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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 

ÁREAAUDrrORiA 1 

AlA 
REF 
DMSAI 

16.003/12 
165.254/13 

518113 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

SANTIAGO, 27. FE6 1 4 ��" Ü 150 52 

Adjunto sirvase encontrar copia de Informe Final 

N" 71, de 2012, debidamente aprobado, sobre audl:oria integral aleatoria 

efectuada en la Municipalidad de Macul. 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE MACUL 
E'Jll .. 2illl 

RTE 
ANTECED 

Saluda atentamente a Ud . 

j 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AlA 
REF 

DMSAI 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 

ÁREA AUDITORiA 1 

16.003/12 

165.254/13 

518/13 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

SANTIAGO, 27.Ff:B14•01505� 

Adjunto, sírvase encontrar copia del 

Informe W 71, de 2012, de esta Contraloria General. con el fi1n de que, en la 

primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, 

se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del 

m1smo . 

Al respeCto, Ud. deberá acreditar ante esta 

Contraloria General, en su calidad de Secretario del concejo y ministro de fe, el 

cumplimiento de este trámite, dentro del plazo de diez días de efectuada esa 

sesión . 

AL SENOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MAC U L  
PRESENTE 

RTE 
ANTECED 

POR �001 DEl ())11!1.1tQR ll:N{Wl 
PRISCILA JARA FUENTES 

1\!:lOGI\DO 
Jara Oi,Jso)n �. Mu"i<l¡l;,ililoo"' 

POZO 
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CONT R A L O R Í A  G E N E R A L  D E  L A  R E P Ú B L I C A  

DIVISIÓN DE MUNICIPALJDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITOR[ A E INSPECCIÓN 

ÁREA AUDITORÍA 1 

16.003/12 
165.254/13 

518/13 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

SANTIAGO, 2 7. FEa 14 * 0 15 0 Ji 

Adjunto sirvase encontrar copia de Informe final 

No 71, de 2012, debidamente aprobado, sobre auditoría integral aleatoria 

efectuada er1 la Municipalidad de Macul. 

A LA SEÑORA 
DIRECTORA DE CONTROL 
M UNICIPAUDAD DE MACUL 
e�� ENTE 

RTE 
AN'TECED 

Saluda atentamente a Ud . 

r 

X� ORDEN DEL . RALOR GENERM. 
�'HiSCflA JARA FUENTES 

ABOGADO 
·�:" Di,isióo d9 Municipalidades 
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C O N T R A L O R Í A  G E N E R A L  D E  L A  R E P Ú B L I C A  

AlA 
REF 
DMSAI 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORJA E INSPECCIÓN 

ÁREA AUDITORÍA 1 

16.003112 
165.254/13 

516/13 

REMlTE INFORME FINAL QUE INDICA 

SANTIAGO, !7. f[B 14 '0 15 0 55 

Adjunto sirva se encontrar copia de Infame Final 

N" 71, de 201-2. debidamente aprobado, sobre auditarla integral aleatoria 

efectuada en la Municipalidad de Macul. 

Saluda atentamente a Ud . 

Jofo¡ • " 

AL SEI\IOR 
JEFE DIVISIÓN DE ANÁLISIS CONTABLE 
PRESENTE 

RTE 
ANTECED 
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DI'JISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN D E A UDITOR1A E INSPECCIÓN 

ÁREA AUDITORÍA 1 

AlA 
REF 
DMSAI 

16.003112 
165.254'113 

518/13 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

SANTIAGO, 2UE814"'Ül5056 

Adjunto sírvase enoontrar copia de Informe Final 

N" 71. de 2012, debidamenE aprobado, sobre auditarla integral aleatorra 

efectuada en la Munidpalidad de Macul. 

AL SENOR 
JEFE DE UNIDAD DE SUMARIOS 
FISCAlÍA 
PRESENTE 

KTE 
ANTECED 

"-OR (lllfN [lL�(ll GENEPAl 
;;RJ3CILA .iiARA FUENTES 

.qfiOGADO 
•,'fu �&ó� de MLII"OCJD•Ii<ladO!I 
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C O N T R A L O R Í A  G E N E R A L  D E  L A  R E P Ú B L I C A  

AL<\ 
REF 
DMSAI 

DIVlSIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA AUDITORÍA 1 

16.003/12 
165.254!13 

518113 

REMITE INFORME FINAL QUE INDIO\ 

SANTIAGO, Z7.FE814�t015051 

Adjunto sírvase encontrar copia de Informa Final 

N" 71, de 2012, debidamente aprobado, sobre auditoría integral aleatoria 

efectuada en la Municipaidad de MacuL 

Saluda atentamente a Ud, 

-,,1-1'1-r, '-----:�---+- ' 
í 

! 

1 
1 

AL SEI\IOR 
JEFE UNIDAD DE SEGUIMIENTO 
01VISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
PRESENTE; 

---¡ RTE 
ANTECED 

�'-"""� /V 

''.� � 08. COOWJLOR IJ:NERM. 
. ,SCilA JARA FUENT&S 

ABOGADO 
, JO.'ISión 00 Munic'pelklod,. 
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AlA N" 
REF N" 
DMSAI N" 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

16.003/12 
165.254/13 

518/13 

INFORME FINAL N" 71, DE 2012, SOBRE 
AUDITORÍA INTEGRAL ALEATORIA 
EFECTUADA EN LA MUNICIPALIDAD DE 
MACUL. 

SANTIAGO, 17 FEB. 101� 

En cumplimiento del Plan Anual de 
Fiscalización de esta Contraloria General correspondiente al año 2012 y de acuerdo 
con las facuHades establecidas en la ley N" 10_335, de Orgamzación y Atribuciones de 
esta institución, se efectuó una auditarla integral aleatoria en la Municipalidad de 
Macul, relacionada con los macroprocesos de control interno, finanzas, ingresos 
presupuestarios, ingresos propios, recursos humanos, abastecimiento, concesiones, 
transferencias a entidades del sector privado y a otras entidades públicas, recursos en 
administración y tecnología de información . 

Otljetívo 
La auditoría tuvo por finalidad verificar el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentanas que regulan los procesos 
más significativos relacionados con el quehacer municipal, comprobar la veracidad y 
fidelidad de las cuentas, de acuerdo con la normativa contable emitida por esta 
Contralorla General y la autenticidad de la documentación de respaldo, de 
conformidad con lo dispuesto en e! articulo g5 de la ley N" 10.336, en el a1tículo 55 del 
decreto ley N" 1.263 de 1975, Orgénico de Administración Financ1era del Estado, ley 
N" 18.695, Orgénica Constitucional de Municipalidades, decreto ley N" 3.063, de 
19�. de Rentas Municipales y en la resolución N" 759 de 2003, de esta Entidad 
Superior de Control . 

Por otra pa11e. se incorporó a la investigación 
de la presentación efectuada ante este Organismo de Control por don Eusebio Rivera 
Muñoz, quien expresó que, a su juicio, el municipio ha efectuado pagos de horas 
extraordinanas en forma 1legal. 

Metodología 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodolog[a de auditoría de este Organ1smo Superior de Control e inc!uyó el análisis 
de procesos y la identificación de los riesgos de la entidad, determinéndose la 
realización de pruebas de auditarla en la medida que se estimaron necesarias, de 
acuerdo con dicha evaluación, orientadas esencialmente respecto de los atributos de 
legalidad, respaldo documental e imputación presupuestaria de �s operaciones . 
Asimismo, se practicó Un examen de las cuentas de ingresos y gastos relacionadas 
con los macroprocesos en revisión . 

ALSEfi.IOR 
RAMIRO MENDOZA ZÚfi.IIGA 
CONTRAL..OR GENERAL DE lA REPÚBLICA 
PR�[I;N� 
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Universo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

• 2 • 

De acuerdo con la información proporcionada 
por el municipio, según las bases de datos, los ingresos percibidos durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2011, ascendieron a 

$ 211.732.020.109.· y los gastos alcanzaron a $ 23.999.678.787.- , lo cual fue 
confirmado mediante ordinario N" 416, de 20 de abril de 2012, del Director de 
Administración y Finanzas de la Municipali:lad de Macul. 

Para efectos de esta auditarla se ha 
considerado como universo los ingresos percibidos durante igual periodo, por un total 
de $ 8.1103.055.414.- , correspondientes a los macroprocesos que se detallan en 
cuadro adjunto, en tanto los gastos alcanzaron a$ 15.1164.822.701.-, lo que sirvió de 
base para determinar la muestra a examinar, de conformidad a las partidas que se 
señalan: 

Total 8.403.055.414 

----------------- ------------------------------------------
G
Asros ------------------------------------------------------------------------------------------¡ 

Mac:roprocesos Universo 
---+-- ---'''--·7e=ccc=-

B_es�r�os Humanos 3 265.526.432 

b�§'-�.!::-�Lf11_itr.!1J9_ i' ____ 7.083.815.475 

i!�:.::_������:-����-��-=-=====·=-- :=:�.i· :··=----·=··=---·=···=-·=··=··= · =·=···=---- =----=···= ·=----=···=j;i:-��-�i�f:��-��----f�-:�·-¡·· 1 Rec�rsos en Ad"m""'''""''"''Q""------ 560.482.483 

rotal 

-------
-· ____ r==-�- ___ 1_5 __ �-s.�-822 101 

Muestra 

El examen se efectuó mediante muestreo 
aleatorio simple, tomando como base el periodo comprendido entre ei 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2011, con un nivel de Wlfianm dei 9S% y una tasa de error de 
3%, parci.metcos estadísticos aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, el que 
determinó respecto de los ingresos, una muestra de$ 2.335.607.691.-, equivalente a 
un 27,8% del total percibido en el periodo en revisión 

Respecto de los gastos, el examen se efectuó 
sobre Lila muestra de $ 3.789.879.251.- , lo que representa el 24,5% del total de 
desembolsos del periodo. 

. ' ) 
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CONT RAL O RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

·3· 

M acroprocesos 

390. 1 36.3 16 
1 .442.358.442 

-------------le--�····�� 96444.844 
�Re_cu_rs .Q.s�e�n A�d�m�ini�!!Jció.ccn 

��··�·······-·· · ···--·-----!�-

406.668.089 
Total 2.335.607.6 

GASTOS 
Macroprocesos Muestra 

i Recursos Humanos ' . 1 Abastecimiento 
Gastes por Concesiones 
Transferencias 

i Recursos en Administración 
'Total 

$ 
326.629. 1 92 

1.701169,775 
564.617.640 

1.01 6.296.646 
179163 998¡ 

3. 789.679.251 
las cuentas examinadas de ingresos y gastos 

y documentación de respaldo, fueron proporcionadas a esta Contraloda General, por 
el director de administración y finanzas, mediante los siguientes oficios: 

·�---�....... ·--- ---··-··�···--· � .. �· -�·�·�· �·� 

Documento Fecha 
Oficio or dnario N' 364 17/0412012 
Olicio ordina 1io N' 416 20/0412012 ��--------------·�----------��-----------1 4 23/04/2012 

25/05/2012 
2510512012 

Cabe señalar que. con carácter confidencial, 
mediante oficio N' 74.996, de 3 de diciembre de 2012, fue puesto en conocimiento de 
la autoridad comunal edilicia el preinforme con las observaciones establecidas al 
término de la visita, con la finalidad de que formulara tos alcances y precisiones que, a 
.su juicio. procedieran, lo que se concretó mediante oficio N' 261 ,  del 16 de enero de 
2013 . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREAAUDITOR[A 1 

"4 • 

Antecedentes Generales 

La Municipalidad de Macul. es una 
c01pOJaci6n autónoma de dered1o público, con personalidad juridica y patrimonio 
propio, cuya finalidad, conforme el articulo 1� de la ley N" 18.695 , es satisfacer las 
necesidades de la comun�ad klcal y asegurar su paJticipación en el progreso 
económico, social y cuttural d e �  comuna 

La entidad esltr. constituida por su Ak:alde, don 
Sergio Puyol carreña, y el cor.cejo municipal, integrado por doña carmen Gak:lerón 
Panas, don Héctor Soto Gallardo, don Garlas Herrera Ferrada, don Mario Quintana 
Moya, don Raphael Salabeny Soto y don Garlas carrasco Sarabia . 

Para dar cumplimiento a su misión, el articulo 
3" de la ley N" 18.695, asigna a la entk:lad diferentes funciones privativas, entre �s 
cuales se encuentran �s de elaborar, aprobar y modifk:ar el plan comunal de 
desarrollo; la planifk:ación y regu�ción de la comuna y la confección del plan 
regulador comunal; la promoción del desarrollo comunitario; aplicar �s disposiciones 
sobre transporte y trtr.nsito pUblico dentro de la comuna. Asimismo debe aplicar las 
disposiciones sobre construcción y urbanización, en la forma que determinen las leyes 
y las normas técnicas de canider general que dicte el ministerio respectivo, y el aseo 
y ornato de la comuna_ 

El articulo 4" del mismo cuerpo legal le 
encomienda, ademas, en el ámbito de su territorio, desarrollar, dimctamente o con 
otros órganos de la Administración del Eslado, funciones relacionadas con la 
educación y la cultura; la salud pública y la protección del medio ambiente; la 
asistencia social y jurídica; la capacitación, la promoción del empleo y el fomento 
productivo; el turismo, el deporte y la recreación; la urbamzación y la vialidad urbana y 
rural; la oonstnx:ción de viviendas sociales e infraestructura sanitaria; el transporte y 
transito pUblico; la prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de 
emergencia o catastrofes: el apoyo y el fomento de medidas de prevención en materia 
de seguridad cit..dadana y colaborar en su implementación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso segunde del articulo 101 de la Constitución Polltica; � 
promoción de la igualdad de oportunK:Iades entre hombres y mujeres, y el desarrollo 
de activK:Iades de interés comUn en el ambito local . 

Su patrimonio, acorde con !o preceptuado en 
el aJticulo 13 de la misma ley, esta constituido, entre otros, por los bienes corporales 
que posee, los derechos cobrados po r  los servicios que presta y, los ingresos que 
percibe con motivo de sus activK:Iades y las de los establecimientos de su 
dependencia . 

Para llevar a cabo sus funciones y 
atribuciones, la municipalidad dispone de la secretaria municipal, la secretaria 
comunal de planificación, las direcciones juñdica, de tránsito y transporte pUblico, de 
aseo y amate, de control, de administración y finafll:as, de desarrotlo comunitario y de 
obras municipales; el gabinete, la administración municipal; y, el juzgado de po�cía 
local, de conformidad con el artículo 15 y siguientes de la ley N" 18.695 . 

Del examen practicado, y considerando los 
argumentos y antecroentes aportados por la autoridad comunal en su respuesta 
respecto de las situaciones observadas, se determinó lo siguiente: 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

. ' . 

1.· SOBRE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

El estudio de la estructura de control interno y 
de sus factores de riesgo permitió obtener una comprensión del entorno en que se 
ejecutan las operaciones, para lo cual se efacluó u n  análisis y una evaluación de los 
principales procedimientos de control interno existentes en la municipalidad, de lo cual 
se desprende lo siguiente� 

1.. La Municipalidad de Macul dispone de 
un reglamento de organización inlema, que fija y regula la estructura, funciones y 

coordinación interna de las unidades administrativas de esa entidad edilicia, 
sancionado mediante decreto alcaldicio N" 179,  de 6 de marzo de 2000, 

Al respecto, se observó que el aludido 
reglamento no se encuentra actualizado, por cuanto en su articulo 94 establece que la 
sección de adquisiciones depende del departamento de administración, sin embargo, 
de acuerdo al organigrama institucional, de 1 de abril de 2009 , proporcionado a esta 

Entidad Fiscalizadora por la directora de control en oficio ordinario N" 320 ,  de 13 de 
marzo de 2012. no existe tal sección, por cuanto la estructura contempla u n  
departamento de adquisiciones, dependiente del director de administración y finanzas . 

Igual situación acontace con la oficina penal 
vecinal, establecida en el articulo 25 del regtamento citado, la cual no funciona en la 
actuaijdad, segUn lo informado por et director jurídico, en entrevista efectuada el16 de 
mayo de 2012 . 

El alcalde en su respuesta informa que dicho 
reglamento aún no ha sido modificado en términos que la sección adquisiciones pase 
a constituirse en departamento . 

Agrega que, por error, el organigrama 
institucional se encuentra publicado en la página web municipal, en la sección de 

Transparencia, considerando a adquisiciones como departamento dependiente de la 
dirección de administración y finanzas. Añade, que, al no existir actualmente jefaturas 
en la sección de adquisiciones y en el departamento de administración, ambos han 
quedado dependiendo directamente de dicha dirección . 

En tal sentido, concluye sel'\alando que la 
dirección de control hará la actualización correspondiente, en el marco del programa 
anual de trabajo del departamento de auditoría . 

Al respecto, cabe señalar que se comprobó 
que, con facha 28 de enero de 2013, la directora de control remitió al alcaide, el plan 
de auditoría en el cual se incluye la fiscalización de distintas unidades municipales y la 
actualización del reglamento interno municipal. lo que permite dar por subsanada la 
obser vación, sin perjuicio que su cumplimiento se verificará en full.Jras auditorías . 

2.- Respecto del organigrama general y 
especifico de la municipalidad, cabe anotar que no se encuentra aprobado por decreto 
a\caldicio, lo cual fue conliirrnado por la directora de control, mediante oficio ordinario 

N• 559 , de 8 de mayo de 2012 . 

En relacir..n con lo anterior, es menester 
recordar que conforme el articulo 3• de la ley N" 19.880, que establece las Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
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Admin istración del Estado, son actos administrativos las decisiones formales que 
emitan didlos órganos, en los ruales se contienen declaraciones de voluntad, 
realizadas en el ejercicio de una potestad pública. E8o resulta concordante con el 
articulo 12 de la ley N" 18.695, en orden a que las reso!udones que adopten estas 
últimas se denominan decretos, cuando versen sobre casos particulares . 

En este sentido, es oportuno destacar que, 
según lo ha reconocido la Jurisprudencia administrativa -contenida en los diclilmenes 
N"s 31.870, de 2010 y 10.449, de 2011, entre otros- en armenia con el principio de 
escrituración que rige a los actos de la Administradón del Estado, consagrado en el 
articulo 5" de la ley N" 19.880, las decisiones que adopten las municipalidades deben 
materiafizarse en un dorumento escrito y aprobarse mediante decreto alcaldido, por lo 
que la expresión formal de la voluntad de la entidad edilicia solo puede perfeccionarse 
con la expedición del respectivo acto administrativo. siendo éste el que produce el 
efecto de obligar al municipio conforme a la ley . 

La autoridad edilicia en su respuesta señala 
que dictó el decreto alcaldicio N" 227, de 28 de enero de 2013, que aprueba el 
organigrama general y especifico de la municipalidad . 

En atendon a lo indicado y a los antecedentes 
aportados por el municipio, corresponde dar por subsanada la observación formulada . 

3.- La Municipalidad de Macul aprobó 
mediante decreto alcaldido N" 1.345, de 11 de septiembre de 2003, los manuales de 
procedimiento interno para el funcionamiento de 8 de las 9 d i recciones municipales, 
más la Secretaria Comunal de Planif icación, Secretaria Municipal y Administración 
MunicipaL 

En reladón con los manuales existentes, se 
tomó conodmiento que, durante el año 2011. éstos fueron some�dos a una 
actualiz:adón, proceso que se encontraba en curso a la époce de la auditarla, según lo 
informado por la directora de control, mediante oficio Ord. N" 538, de 4 de mayo de 
2012 . 

Cabe consignar que la aludida directora, por 
correo electrónico de 3 de octubre de 2012, informó que los manuales de 
procedimientos se encuentran actualizados, sin embargo, no han sido aprobados 
mediante decreto alcaldicio. Agrega, que permanece pendiente de actualización, el 
manual de procedimientos de la dirección de asesoría jurldica 

En materia de abastecimiento, la 
Municipalidad de Macui cuenta con un manual de procedimientos de adquisiciones, el 
que no ha sido formalizado mediante el respectivo acto administrativo, sin embargo, 
se encuentra aprobado por acuerdo del concejo municipal N" 328, de 23 de octubre 
de 2007 y publicado en el sistema de compras públicas, tal como lo dispone el inciso 
final del articulo 4o de! decreto N" 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fijó el 
reglamento de la ley N" 1R886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios . 

El alcelde en su respuesta indica que, 
mediante decreto alcaldido N" 2.242, de 5 de octubre de 2012, que adjunta, fueron 
aprobados los manuales de descripción de procedimientos para el funcionamiento de 
las 9 direcciones municipales y, además, los correspondientes a Alcaldla, 
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Administración Municipal, Secretaria Municipal, Secretaria Comunal de Planificación y 
el Juz.gado de Poli da Local. 

En virtud de los antecedentes aportados 
corresponde dar por subsanada la observación relativa a los manuales de 
procedimientos, con eJ�;cepción del referido a adquisiciones, el cual será ��erijicado en 
una próxima auditoria de seguimiento . 

4.· La municipalidad dispone de un manual 
de descripción de cargos, para el análisis de las competencias, que permita conocer 
las tareas, debares y responsabilidades de cada puesto de trabajo, el cual sólo cubre 
los ni ��eles de Alcaldla, Administración Municipal, Secretaria Municipal, Dirección de 
Control y Dirección de Obras Municipales, quedando pendiente de confeccionar los 
correspondientes a la Dirección de Administración y FinanUis, Dirección de Proyectos, 
Dirección de Desarrollo Comunitar'o, Dirección de Asesorla Jurídica, Secretaria 
Comunal de Planificación, Dirección de Aseo y Ornato, Juzgado de Policía Local; y, 
Dirección de Informática y Tecnologías de las Comunicaciones . 

Además, corresponde observar que al 3 de 
octubre de 2012, los manuales existentes aun pennanecian pendientes de aprobación 
por la autoridad edilicia . 

El alcalde señala en su respuesta que, 
mediante decre10 aicak:licio N" 105, de 15  de enero de Z013, fueron aprobados los 
manuales de descripción de ¡;argos y perfiles, oorrespondientes a Alcaldia, 
Administración Municipal, Secretaria Municipal. Dirección de Control y Dirección de 
Obras Municipales . 

Respecto a los manuales de cargos aún 
pendientes de confeccionar, el decreto alcak:licio antes citado señala que debarán ser 
elaborados en el plazo de 30 dlas, contados desde la fecha de dicho decreto . 

Sobre el particular, y requeridos los 
antecedentes a la dirección de control, se informó que, al14 de marzo de 2013, los 
manuales de descripción de cargos pendientes aún no hablan sk:lo recibidos por esa 
dirección . 

En atención a los antecedentes aportados por 
el municipio, oorresponde dar por subsanada la obseNación sobre los manuales de 
descripción de cargos ya aprobados y, en el caso de los restantes, esto es, los 
referidos a la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Proyectos, 
Dirección de Desarrollo Comunitario, Dirección de Asesoría Jurídica, Secretaría 
Comunal de Planificación, Dirección de Aseo y Ornato, Juzgado de Pollcla Local, 
Dirección de Informática y Tecnologlas de las Comunicaciones, corresponde 
mantener lo observado, sin perjuicio de que su elaboración y aprobación será 
Yerilicada en futuras auditorías de seguimjento 

5.. En relación a las atribuciones 
contempladas en la letraj) del articulo 63 de la ley N' 1 8.695, se deba mencionar que 
mediante Ord. S.M N' 203, de 10 de mayo de 2012, de la Secretaría Municipal. se 
informó la existencia de los siguientes decretos alcaldicios de delegación de funciones 
del alcalde: 
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Materia 

Delégase en el Jefe del Departamento de Personal, la 
facultad re lirmar las solicitudes de permisos 
administrativos, f eriados 'l_licencias médicas. 
Delégase en el Administrador Municipal, la-faC:uaad para 
firmar los decretos alcaldicios fundados, en caso de efectuar ' 
una compra urgente o desistir de eJia, oo acuerdo al ' 
Sistema de "" 11 y Contrataciones Públicas . 
Delégase en el Administrador Municipal. la facultad para 
fin-na r las solicitudes de compra que se efectúen de acuerdo 
al Sistema de � ' )' Contrataciones Pública�.,;,...-�." �··"· 

Delégase en el Administrador Municipal, la facuttad de 
firmar los decretos alcaldicios fundados, en caso de efectuar 
compras urgentes para el otorgamiento de ayudas sociales 

J!.9.f!§i�kse de ellas. ..."''' 

6.- la entidad cuenta con una dirección de 
control municipal, conforme lo dispuesto en los a1ticulos 15 y 29 de la ley N" 18.695, 
encargada de realizar la auditoría operativa interna del municipio; controlar la 
ejecución financiera y presupuestaria municipal; representar a 1 alcalde los actos 
municipales que estime ilegales, informando de ello al concejo, para cuyo objeto 
tendré acceso a toda la información disponible; colaborar directamente con el concejo 
para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, para lo cual emitiré un Informe 
trimestral acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario, del 
estado de cumplimiento de los pagos por concepto d e  cotizaciones previsionales de 
los fundonarios municipales y de !os trabajadores que se desempeñen en servicios 
incorporados a la gestión municipal, administrados directamente por la municipalidad 
o a través de corporaciones municipales, y de los apo1tes que la municipalidad debe 
efectuar al Fondo Común M unicipal, entre otros aspectos; y, de asesorar al concejo en 
la definición y evaluación de la auditoría externa que aquél puede requerir en virtud de 
esa ley . 

Cabe señalar que dicha dirección se 
encuentra contemplada en la estructura orgánica del municipio, de acuerdo con lo 
establecido en el titulo 1, articulo 27, del reglamento de organización intema municipal, 
según el cual su objeto es verificar y controlar la legalidad en el cumplimiento de los 
objetivos. planes y programas del municipio, tomando en consideración las 
instrucciones técnicas de la Contraloria General de la República y las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes, promoviendo el correcto funcionamiento de la 
entidad como, asimismo, salvaguardar el patrimonio municipal . 

Para el periodo sujeto a fiscalización, dicha 
dirección realizó una planificación anual de aud'1torías, donde se indicaron las 
actividades a realizar en ese ejercido, a saber, auditoría operativa al macroproceso de 
concesiones, auditarla a los se1vicíos de salud y educación municipales, proceso de 
otorgamiento de recepción definitiva por la dirección de obras municipales, permisos 
de circulación. fiscalización a la actualización y uso de los manuales de 
procedimientos y manual de descripción de cargos. fiscalización a los receptores de 
dinero en cajas municipales, fiscalización en el cumplimiento de normativa sobre 
conciliaciones bancarias y; por ultimo, fiscalización al depa1tamento de registro . 

En el periodo examinado, la dirección de 
control emitió 5 informes de auditarla y un informe de fiscalización, de los cuales no 
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existe constancia que las unidades auditadas por esa dirección de control haya 
informado la implementación de medidas correctivas, 

El alcalde en su respuesta argumenta que, de 
los 5 informes de auditoría emi�dos en el al'io 2011, solo 2 de ellos tenlan 
recomendaciones tendientes a cc.-regir los procedimientos en que no se daba 
cumplimiento a la normativa legal vigente, referidos a las auditorías sobre licencias de 
conducir y permisos de circulación, ambas de la Dirección de Transito. Las restantes 
auditarlas relacionadas con patentes CIPA, depa¡tamento social y cirea de educación 
de la Corporación Municipal de Desarrollo Social de Macul, y el informe de 
fiscalización a la bodega administrada por la Dirección de Aseo y Ornato, no 
presentaron mayores inconvenientes . 

Agrega que, en tales circunstancias, no 
procedía que las unidades auditadas, a las que no se le efectuaron recomendaciones, 
informaran sobre la adopción de medidas correctivas adoptadas, y que la Dirección de 
Transito efectuó las correcciones de las deficiencias observadas en dichos informes 

Sobre el particular, y de acuerdo con la 
documentación proport:ionada en esta oportunidad corresponde dar por  subsanado b 
observado . 

Por otra parte, se estableció que esa entidad 
comunal no elabora su plantficación sobre la base de ra evaluación de riesgos por 
procesos, por lo que el programa de trabajo del ano 2011 de la dirección de control 
fue confeccionado en virtud de la experiencia y hallazgos de auditadas anteriores, sin 
contar con un método de evaluación de riesgos para la totaidad de los procesos 
internos . 

Sobre el particular, de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 29 de la ley W 1B.695, y la jurispn.dencia administrativa 
contenida en los dict<!menes N"s. 25.737, de 1995, y 25.515, de 1997, corresponde a 
cada municipio determinar cómo desarrollara el proceso de control interno. No 
obstante, entre las principales tareas de las contralorias internas se encuentran la 
revisión y evaluación sistem<!tica y permanente del sistema de control interno de la 
entidad, adem<!s de la revisión periódica y selectiva de las operaciones económico 
financieras del municipio, lodo elb, con el fin de determinar el cabal cumplimiento de 
las normas regales y reglamentarias y, la aplicación sistemática de controles 
específicos . 

Asimismo, se constató que esa dirección de 
control no ha efectuado arqueos de caja periódicos, b que constituye un 
procedimiento efectivo de control que debe ser aplicado por un ente independiente al 
departamento que genera las operaciones . 

El municipio en su respuesta indica que 
durante el ar'io 2011 no se realizó el control de arqueos de caja, debido al tiempo 
dedicado a las demas auditarlas y fiscalizaciones planificadas para ese ano, por lo 
que ello sera incorporado por dicha unidad en el plari de auditarlas del ano 2013 . 

En atención a la verificación efectuada por 
esta Entidad Fiscalizadora, se comprobó que dicho procedimiento de comrol fue 
efectivamente incorporado en el plan de auditadas 2013, por lo que la recomendación 
practicada al efecto se entiende recogida . 
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7.- De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo r de la ley N" 20_285, sobre Acceso a la Información Pública, cuyo articulo 
primero f�a la ley de Transparencia de la Función PUblica y de Acceso a la 
Información de la Administración del Estado, los órganos de la Administración del 
Estado, incluidas las municipalidades, deben mantener a disposición permanente del 
público, a través de sus sitios electrónicos, una serie de antecedentes actualizados, a 
lo menos, una vez al mes . 

En este sentido y del análisis practicado al 
sitio web www.munimacul.et, en mayo de 2012, se desprende lo siguiente: 

a) La entidad mantiene información 
respecto del personal de planta, a contrata, honorarios y regido por el Código del 
Trabajo, con las correspondientes remuneraciones, contarme lo que establece la letra 
d} del citado articulo 7", del sefialado texto legal. Sin embargo, durante la auditarla se 
comprobó que ésta no se encontraba actualizada en los términos previstos en el 
inciso primero de esa disposición . 

En efecto, consultado el sitio web el 8 de 
mayo da 2012, se pudo observar que se encontraba publicado el listado del personal 
contratado a honorarios y Código del Trabajo, solo respecto de los meses de enero y 
febrero de 2012 

La entidad edilicia, en su respuesta, 
argumenta que durante el arlo 2012 no se contrató personal mediante C&digo del 
Trabajo, por lo que era imposible tener publicaciones al respecto. Agrega que, en el 
caso del personal a honorarios, tal información se encontraba publicada sólo hasta los 
meses de enero y febrero de 2012, puesto que el municipio se encontraba corrigiendo 
la forma de publicar la intormación, de acuerdo a las nuevas instrucciones del Consejo 
de la Transparencia, toda vez que no era necesario publicar mes a mes el mismo 
listado, sino solamente una vez. indicando el plazo de los contratos, tal como se 
puede apreciar en la actualidad_ 

En relación a la falta de publicación del 
personal contratado por Código del Trabajo, se levanta lo observado, por cuanto, 
efectivamente, durante el periodo 2012, no hubo casos de esa modalidad de 
contratación 

Adicionalmente, efectuadas validaciones en el 
sitio web www.munimacul.cl, en el link transparencia municipal, al mes de febrero de 
2013, se verificó que la información respecto del personal de planta, a contrata y 
honora�ios, con sus correspondientes emolumentos, se encuentra actualizado a 
diciembre de 2012, por lo que procede dar por subsanada la observación . 

b) El municipio no habia publicado los 
resultados de las audi1orias al ejercicio presupuestario 2011, tal como lo establece la 
ley W 20.285, en su articulo r, letra!), y el articulo 51, letra 1), de su reglamento, 
aprobado por decreto N" 13, de 2009, del Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia. respectivamente . 

La entidad edilicia senala en su respuesta que 
no ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia, sin embargo, 
manifiesta que, en lo sucesivo, el municipio realizará las publicaciones con los 
resultados de las auditorías presupuestarias . 
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Sobre el particular y efectuadas verificaciones 
en el sitio web www.munimacuLcl, en el link transparencia municipal, al mes de 
febrero de 2013, se constató que aún no se han publicado las auditorías efectuadas 
en los años 2011 y 2012, por !o que corresponde mantener lo observado . 

e) Los montos informados por concepto 
de horas extraordinarias publicadas en el s�io ins titucional señalado, no coincidían 
con lo registrado en la contabilidad de dicho municipio_ 

A modo de ejemplo, revisados los 
antecedentes del director de administración y finanzas en el mes de junio de 2011, la 
planilla de remuneraciones registra por con�lo de horas extraordinarias 

$ 1.071.292.-, en tanto el monto publicado asciende a S 927 .653.-. 

La autoridad ediicia indica en su respuesta, 
que se ha corregido la información y publicado el monto de$ 1.071.292.- por el pago 
de horas extraordinarias . 

Al respecto y verificado el sitio web antes 
citado, se constató que, a marzo de 2013, el monto publicado aUn no ha sido 
corregido de conformidad a la planilla de remuneraciones, por lo que corresponde 
mantener lo observado . 

Cabe hacer presente, en este contexto, que el 
articulo 4" de la ley N' 20.285, indica que "Las autoridades, cualquiera que sea la 
denominación con que las designen ra Constitución y las leyes, y los funcionaMos de la 
Administración del Estado, deberé.n dar estMcto cumplimiento al pMncipio de 
transparencia de la función pUblica. A continuación en el articulo 47 establece que "El 
incumplimiento injustificado de las normas sobre transparencia activa se sancionara 
con multa de 20% a 50% de las remuneraciones del infractor". Finalmente, el articulo 
4 9  señala que "Las sanciones previstas( ... ) seré.n aplicadas por el Consejo, previa 
instrucción de una investigación sumaria o sumario administrativo, ajusté.ndose a las 
normas del Estatuto Administrativo. Con todo, cuando así lo solicite el Consejo, la 
Contraloria General de la República, de acuerdo a las normas de su ley orgé.nica, 
podrB. incoar el sumario y establecer las sanciones que corresp ondan' . 

B.- El manual de procedimientos de 
adquisiciones vigente describe la forma en que el municipio realiza los procesos de 
compra y contratación para el abastecimiento de bienes y se1vlcios para su normal 
funcionamiento, los tiempos de cada proceso de compra, la coordinación y 
comunicación entre las unidades involucradas, y los responsables de cada una de las 
etapas del proceso de abastecimiento, entre otras materias . 

No obstante, dicho manual no contempla un 
procedimiento de control que permita verificar los eventuales vínculos de parentesco 
entre funcionaMos del municipio y el proveedor adjudicado, como lo establece el 
articulo 4" de la ley N" 19.886, a fin de resguardar la observancia del principio de 
probidad administrativa, en especial, en atención a lo establecido en el articulo 62, 
N" 6, de la ley N" 18.575, Orgé.nica Constitucional de Bases Generales de 
Administración del Estado. Cabe agregar que tampoco requiere a los proveedores 
participantes una declaración jurada sobre esta materia . 

Asimismo, se constató que existe un 
reglamento de contrataciones y adquisiciones, a!)fobado mediante decreto alcaldicio 
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En relación con lo anlen-or, cabe hacer 
presente que la Dirección de Compras y Contratación Pública, con el propósito de 
fortalecer la transparencia y eficiencia de la gestión de abastecimiento de los 
organismos públicos sujetos a la ley W 19.886, ha fijado la directiva N" 6, de enero de 
2007, la cual establece que la enMad debe ingresar oportunamente el plan de 
compras y sus modificaciones al sistema www.chilecompra.c!, preferentemente a fines 
de afio y a más tardar a enero del año siguiente . 

El alcalde e n  su respuesta señala que, para 
dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 12 de la ley N• 19.886, referente al 
plan de compras, se modificó la responsabilidad de su elaboración, a través del 
decreto alcaldicio N" 58B, de fecha 14 de marzo de 2012, el que indica que dicho plan 
se elaborara por la Dirección de Administración y Finanzas, en conjun!o con la 
comisión establecida en e! decreto a!caldicio N" 549, de 30 de junio de 1999 . 

En atención a las medidas adoptadas sobre 
responsabilidad en la elaboración del plan de compras y a la publicación del plan de 
compras 2012, corresponde dar por subsanada la obseJVación formulada . 

10.- Sobre el uso del porta! 
www.mercadopublico.cl, se verifiicó que, de los í O funcionarios que operan el sistema . 
3 de ellos no cuentan con acreditación de competencias, esto es, los conocimientos y 
habilidades para operar el sistema de compras públicas, considerando aspectos 
normativos y de gestión, lo cual contraviene lo establecido en el artici.Jo 5" bis del 
reglamento de la ley N" 19.BB6, el que establece que los usuarios de las entidades 
licitanles deberan contar con las competencias técnicas sut:cientes para operar el 
sistema antes señalado, lo que fue corroborado por el director de administración y 
finanzas. mediante certificado S/N', de 6 de marzo de 2012 y de las verificaciones 
efectuadas en el sistema de www.chilecompra.cl, de 10 de mayo de 2012. El detalle 
es el siguiente: 

Acreditación 

-- ----+ -i 
La entidad edilicia e n  su respuesta señala 

que, respecto a los usuarios no acreditados para el uso del portal mercado público, 
éstos presentan la siguiente situación: Karen Vásquez Cofré, su clave fue creada el 
3 de abril de 2012, rindiendo su prueba de acreditación e118 de octubre de 2012, 
obteniendo el estado de acreditada . 

Para los dos casos restantes observados, es 
ecir, Manuel Becerra Manriquez y Juan Lara Carrasco, el municipio indica que 

presentan sus claves bloqueadas, lo cual fue acreditado mediante reportes del 
sistema mercado público. 
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De acuerdo a los antecedentes 
proporcionados por el municipio, corresponde dar por subsanada la observación 
formulada inicialmente . 

11.- Las verif•caciones efectuadas 
perniteron comprobar que los funcionan·os que utilizan el sistema de información del 
sistema de compras y contratación pública, cuentan con los respectivos perfiles de 
usuario, a saber, comprador, comprador supervisor y administrador del sistema. S in 
embargo, se evidenció la ausencia del perfil de auditor, en especial, de funcionarios 
de la dirección de control, el O.Jal pernite a la entidad consultar órdenes de co�ra, 
!icita ciones publicadas, revisar reportes, entre otras, tal como !o señalan las politlicas y 
condiciones de uso del propio sistema, 

Lo anterlm es relevante, por cuanto la función 
de auditoria al intenor de los procesos resulta esencial, ya que al seguir de cerca las 
operadones diarias, suele estar en mejor posición de evaluar constantemente la 
idoneidad y la eficacia de los controles internos y el grado de cumplimiento, tal como 
lo establece en su apartado referido a supervisión, la resolución exenta N" 1.485, de 
1996, de esta Contralorla General, sobre Normas de Control Interno_ 

El municipio en s u  respuesta sefiala que los 
funcionarios lmilse Villablanca Baro, de la dirección de administración y finanzas y 
Arturo Conejeros Otero, de la dirección de control, poseen claves de auditor, 
agregando que, no obstante, en la actualidad se enOJentran con sus claves 
bloqueadas . 

Cabe agregar que de acuerdo a lo informado 
por la dirección de administración y f•inanzas el 15 de marzo de 2013, actualmente el 
fundonan!o Carllos Miranda Ramos, de la dirección de control, dispone de clave de 
auditor en el sistema de informadón de compras y contratación pública 

En atención a que el municipio dispone de, al 
menos, lXI funcionario con perfil de auditor habilitada para evaluar las operaciones en 
el sistema de información antes señalado, se da por subsanada la observación . 

12.- Respecto a la correcta aplicación de los 
procedimientos defi1nidos en los manuales de la sección de tesorerla de ese municipio, 
se verificó lo siguiente: 

SegUn información requerida al tesorero 
municipal el 14 de mayo de 2012, la sección de tesorerla municipal, a esa fedla, 
habla renitido a la dirección de adninistración y fi!nanzas el Informe de Ejecoción 
Financiera de Fondos correspondiente al mes de marzo de 2012, lo que contraviene 
las disposiciones definidas en el manual de procedimiento de finanzas, en la sección 
tesorería municipal, procedinientos de ingresos municipales, que en su numeral B 
señala que dicho reporte debe ser enviado mensualmente al director de 
administraCI'ón y finanzas . 

La situación observada resulta reiterada en el 
tiempo, toda ve;z. que, segUn consta en correo del tesorero municipal de 2 de octtbre 
de 20 12, a esa Ultima fecha, esa sección remitió al director de adninistración y 
fi;nanzas el referido informe correspondiente al mes de julio de 2012. 
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La entidad edilicia no se pronuncia en su 
respuesta sobre la materia, por lo que corresporde mantener lo observado . 

13.- Se verificó que e! funciona�io Misael 
Rocco Rodrlguez, del escalafón profesional grado 7, tesorero municipal, dispone de 
acceso corro usuario para registrar operaciones contables, función que no se 
encuentra establecida dentro de aquellas dispuestas en el articulo 83 del reglamento 
de organización interna de la Municipalidad de Macul, que define las funciones 
genéricas de la sección de tesorería municipal, 

Lo anterior contraviene los principios básicos 
d e  buena administración, como es la adecuada separación d e  funciones en aquellos 
procesos relevantes, tales como tesorería y contabilidad . 

El municipio en su res¡:uesta irdica que el 
tesorero municipal solo tiene acceso de usuario para efectuar consultas en el sistema 
de contabilidad . 

Sobre el paJticular, corresponde levantar la 
observacióF\ toda vez que consultada la dirección de informática y tecnologías de las 
comunicaciones del municipio, informó que el tesorero municipal dispone de u n  pe1til 
básico para el sistema de contabilidad, dorde solo puede realizar consultas y no 
ingresar, modificar o eliminar información . 

14.- En lo que refiere al procedimiento de 
registro de los bienes de uso, se estableció que el municipio no dispone de una 
polltica definida en los términos indicados por el ofiido circular N" 60.820, de 2005, 
Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación, el que establece que la 
adquisición de bienes de uso, para ser usados en la producción o para fines 
administrativos, y que se espera utilizar en más de un período contable, deben 
contabilizarse en las cuentas de Bienes de Uso correspordientes. Cualquiera sean los 
valores de los bienes muebles debe mantenerse un control administrativo, que incluya 
el recuento flsico de las especies . 

En efecto, requerido los antecedentes sobre la 
materia, el director de administración y finanzas ce1tifi:có en su ofiicio Ord. N" 872, de 
B de julio d e  2012, que la actual politica es registrar todos los bienes muebles, sin 
distinción de monto . 

El municipio en su respuesta argumenta que, 
de conformidad al dictamen Ne 33.343, de 1993, los bienes inferiores a 50 UTM 
pueden ser registrados como gasto de gestión. Como regla general, todos los bienes 
muebles e inmuebles adquin"dos para utilizarse en la actividad institucional, deben 
contabiliuuse como bienes de uso, pudiendo esta Contraloria General autorizar para 
que los bienes muebles con valor inferior a 50 UTM no sean activados y se registren 
como gastos de gestión . 

Agrega que, tratándose de servicios e 
instituciones centralizados Y de las municipalidades, mantienen su vigencia las 
circulares N"s. 38.182 de 1982 y 43.842 de 1988, de esta Entidad Fiscalizadora, en 
cuanto a que las entidades mencionadas pueden continuar usando la modalidad de 
excepción referida y, por tanto, no requieren de autorizadón expresa de Contralorla 
General de la República para registrar como gastos de gestión, los bienes muebles de 
un valor igual o inferior a 50 UTM. Por ello, la municipalidad debe registrar tales 
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operaciones según el procedimiento contable "a/02 compra de bienes de uso de costo 
inferior a 50 UTM" de la circular N" 5.647 de 1993, sobre procedimientos contables 
para e! sector munica'pal. 

Concluye, señalando que, al efectuarse la 
capacitación de Contraloria General sobre el cambio de clasificador presupuestario a 
contar del año 2008, se instru�ó que debfan contabilizarse todos los bienes a contar 
de dicho ejercicio, sin indicar que se debian incorporar los no registrados 
anteriormente . 

Sobre el particular, corresponde dar por 
subsanada la observación formulada inicialmente, de contormidad a los argumentos 
expuestos por el municipio. No obstante lo anten·or, cabe precisar que esa entidad 
deberá sujetarse, en lo sucesivo, a lo dispuesto en el ofiicio N• 80.011, de 2012, 
manual de procedimientos contables para el sector municipal año 2013, de esta 
Contraloría General . 

11.- MACROPROCESO FINANZAS 

1.- Análisis Presupuestario . 

De manera previa, cabe precisar que las 
municipalidades se encuentran sujetas, en los ámbitos presupuestario y financiero, a 
las reglas generales que consignan el decreto ley N" t263, de 1975, y la ley 
N" 18.695, la cual contempla una serie de preceptos especiales que dicen relación 
con la aprobación del presupuesto municipal y el de los servicios traspasados o 
incorporaOOs a la gestión municipal. 

En este conte;r.:to, mediante sesión ordinaria 
N" 83, de 23 de noviembre de 2010, fue aprobado el presupuesto municipal para el 
año 201 1 ,  el que fue formalizado por decreto alcaldicio N• 2.148, de 31 de diciembre 
de 2010 . 

Al respecto, cabe indicar que para el ano 
2011, existieron cinco mocflficaciones al presupuesto, las cuales fueron aprobadas por 
el concejo municipal, conforme lo establecido en el articulo 65, letra a), de la ley 
N" 18.695, que dispone, en lo que interesa, que el alcalde requiere el acuerdo del 
concejo para aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones. Asimismo, se 
verifiicó que se emitieron los correspondientes decretos alcaldicios, tal como se detalla 
a continuaciófl: 

Fedla 

En el ámbito de la verificación del 
cumplimiento de la norma mencionada precedentemente, se examinó una muestra de 
las modificaciones presupuestarias realizadas durante el periodo sujeto a 
fi-scalización, sin verifiicarse observaciones que formular . 
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Del examen efectuado se desprende lo 

Situación presupuestar,a al 31 de diciembre de 2011 . 

E n  relación a la materia, cabe sei1alar que, 
entendido el presupuesto de la Municipalidad de Macul como una planificadón 
expresada en dinero, éste presentó en su ejecución una situación de equilibrio entre 
los ingresos efectivamente percibidos y bs gastos pagados al 31 de diciembre de 
2011, toda vez que los ingresos efectivamente perdbidos excedieron las obligaciones 
devengadas en dicho periodo . 

En efecto, al término del ejercicio 201 1 ,  los 
ingresos percibidos totalizaban un monto de S 15.346.659.000.-, equivalentes al 
96,1% del presupuesto vigente del año. En cuanto a los gastos devengados a la 
misma fecha, se verificó que se ejecutó un monto total de $ 15. 166.515.000.-, 
equivalentes al 95% del presupuesto vigente, presentando un superávit de 
S 180.144.000.-. 

Lo anten·onrente expuesto. se refleja en los 
siguientes cuadros: r-------------------------���-r-����--------------------------r---------------Mo;lo----------------· 
l ·p��-;u;p�é$i�-��-����i ................................................................................. T .......................................... ú:94.iú�53.ooo . 

[i���=:-:�����-:::������-:�-���::·-�:�-�;:-:��:����-����-::�-:����:��:�-�-�:���:��:::i�Jfftifti�· 
Gastos 

En relación a la deuda exigible al 31 de 
diciembre de 2011 , se verificó que esa municipalidad presentaba un compromiso por 
este concepto de $ 36.442.703.-, dfra que se encuentra reflejada en el balance de 
ejerudón pres4Juestaria de gastos· 

2.- Análisis Financiero . 

El examen practicado a la s'rtl.lación finandera 
de la Municipalidad de Macul al 31 de didembre de 2011, sustentado en base a los 
antecedentes proporcionados por esa entidad, se determinó que esa municipalidad 
presentaba una disponibilidad de caja ascendente a $ 47.277.959.-, toda vez. que los 
rerursos financieros disponibles fueron mayores a la deuda exigible y a los 
compromisos obligados y no devengados, situación que se detalla a continuación: 
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de los entes públicos de reconocer como acreedores presupuestarios, los 
compromisos fiínancieros devengados al 31 de dciembre de 2011, 

Al respecto, se estableció que esa entidad 
edilicia no siempre efectúa la contabilización de los hechos económicos en el 
momento en que se generan o devengan, lo que se demuestra en el total de la deuda 
no obligada, ascendente a $ 104.710.690.-, cifra que no se encontraba registrada en 
el balance de comprobación y saldos al 31 de diciembre de 2011 y que debió 
contal:lirtzarse e informarse como exigible a igual fecha, no resultando procedente su 
omisión, toda vez que se cumpllan los requisitos para ser reconocida como tal, 
conforme a la normativa del sistema contable público vigente (aplica criterio contenido 
en dictamen N" 57.602, de 2010), 

En cuanto a los compromisos obligados y no 
devengados por S 134.621.767.-, el municipio no acreditó que cumplfan con tos 
requisitos para ser reconocidos como deuda exigible al 31 de diciembre de 2011 . 

Al respecto, correspol'l:le considerar que los 
sistemas de contabilidad de bs servicios públicos, incluidas las municipalidades, 
deben registrar todas las operaciones que realicen, en conformidad con las normas y 
procedimientos que al efecto imparta este Organismo Contralor. con la finalidad de 
informar acerca de su situación presupuestaría. fiínanciera y patrimonial. 

Como ya se señalara, la normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación establece el principio de devengado 
para el reconocimiento de los hechos económicos, en tanto las instrucciones sobre 
cierre del ejercicio año 201 1 ,  contenidas en el oficio circular N" 79.693, de 2011, 
sef'ialan la obligación de los entes públicos de reconocer como acreedores 
presupuestarios, los compromisos finarw::ieros devengados a 31 de diciembre de ese 
año . 

En este contexto, los informes financieros de 
los servicios públicos gozan de tila presunción de legalidad en relación con la 
administración de sus rectxsos presupuestarios, atendido que reflejan transacciones 
contabilizadas de acuerdo con la normativa presupuestaría y contable pe1iinente y 
demás normas legales y reglamentarías aplicables a los hechos económicos 
enunciados . 

Por consiguiente, de acuerdo con lo 
verifiícado, esa entidad comunal debió registrar como deuda exigible 
al cierre 2011 la suma de $ 104.710.690.- y reconocer como deuda flotante para el 
ano 2012 un total de $ 1 4 1 . 1 53.393.-, que incluye el monto anterior, más la deuda 
exigible por $ 36.442.703.-, efectivamente contabir12ada al 31 de diciembre de 2011 . 

Sobre el particular, esa entidad comunal 
informa en su respuesta que, efectivamente, la ciha de $ 104.710.690.-, no fue 
consignada a1 e! balance de comprobación y saldos á! 31 de diciembre de 2011, dado 
que las facturas hreron devueltas por la unidad técnica por discrepancias en los 
cobros . 

En cuanto a los compromisos obligados y no 
devengados por $ 134.621.767.-, esa entidad comunal indica que no fueron 
registrados como deuda exigible, por constituir obligaciones no devengadas . 
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De conformidad a los argumentos expuestos 
por esa entidad comunal, corresponde mantener la observación fcrmulada respecto a 
la deuda de $ 104. 710.690.-, por cuanto no se proporcionaron nuevos antecedentes a 
los ya conocidos por este Organismo Superior de Control; además, cabe precisar que 
el municipio estaba en conocimiento de las facturas de Chilectra S.A., por 
$ 104.740.690.-, por lo tanto, la deuda debió quedar registrada al 3 1  de diciembre de 
¿011 en el balance de comprobación y saldos, y de forma posterior regularizar, en 
caso que exist·eran, las diferencias aludidas por el municipio . 

3.2.- Registn;J de deudores morosos . 

Examinados los registros de deudores 
morosos que mantiene el municipio, se comprobó que al 31 de diciembre de 2011, la 
morosidad totalizó la suma de $ 4.910.669.556.-, según el siguiente detalle: 

Procesos 

-- -- -- -- -- 1_ -

moro� os 
31 de diciembre de 2011 

Al respecto, se observa que los ingresos por 
percibir de aiios anteriores, contabilizados en la cuenta de recuperación de préstamos 
115-12, por $ 4.653.249.400.-, corresponden a deudores y derechos municipales 
anteriores al año 201 1 ,  principalmente por concepto de permisos de circulación, 
patentes municipales, derechos varios y servicio de aseo domiciliario, situación que 
fue corroborada por la dirección de administración y finanzas e n  ordinario N" 390, de 
19 de atrfl de 2012 . 

e Cabe seiialar que esa entidad comunal ha 

e realizado gestiones para el cobro de tales derechos, principalmente los relativos a 

e patentes municipales y derechos de aseo, a tra'.'és de la mencionada dirección, 

e enviando cartas a los deudores y suscribiendo convenios de pago, 

e Respecto de los permisos de circulación, 

e cuyos ingresos por percibir de anos anteriores asdenden a $ 3.545.837.701.-, el 

e municipio no proporcionó antecedentes que acreditaran las gestiones realizadas para 
su cobro, a excepción del memorando OTTP N" 50, de marzo de �012, del director de e tránsito, remitido al de administración y finanzas, donde informa los listados de placas 

e con deuda de segundas cuotas de los años 2009 y 2010, nómina con listado de 

e personas y sus direcdones, como también, una propuesta de carta de cobranza 

• � - ---�, De acuerdo con el análisis efectuado a esta 
e cuenta, se pudo comprobar que el porcentaje de reruperabilidad es bajo, dado que, al 
e 1 de diciembre de 2010, presentaba un saldo por reruperarde $ 4.063_¿�5.892.-, lo 

e ue implica que la cuenta ha ido en aumento, debido a la falta de cobros 

• dministrativos y judiciales para obtener la recuperación de las sumas adeudadas. Se 

"" ' • 1 • t/ • 
• 
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agrega que esa enf!dad comunal no ha efectuado un análisis de la cuenta 1 15-12, ya 
citada, 

Sobre la materia, la autoridad comunal no se 
pronuncia en su respuesta, por lo que corresponde manterer la observación 
inicialmente formulada .. 

3_3,- Operación leaseback 

Mediante decreto alcaldicio N" 1. 553, de 29 de 
septiembre de 2010, la Municipalidad de MacuL adjudí:ó la licitación ID 2287-348-
LP10, denominada "Adquisición Leaseback de inmuebles municipales de Macul", al 
oferente BancoEstado, la cual fue aprobada por acuerdo de concejo N" 331, de 2010 . 

La citada transacción fue autorizada por el 
Ministerio de Hacienda, a través de ordinario N" 673, de 1 de julio de 2010, de 
conformidad con lo exigido por el articulo 14, Titulo 11, Normas sobre gestión de 
activos y pasivos del sector público, de la ley N• 20.128, sobre Responsabilidad 
Ftscal, que establece, en lo pertirente, que "los órganos y servicios públicos regidos 
presupuestari!amente por el decreto ley N• t263, de 1975, necesitaran autorización 
previa del Ministerio de Hacienda para comprometerse mediante contrato de bienes 
con opción de compra o adquisición a otro lllulo del bien arrendado . . .  " 

En relación con lo expuesto, la Municípalídad 
de- Macul suscribió con fecha 7 de enero de 2011, u n  contrato de !easeback con el 
BancoEstado, a través del cual le vende, cede y transfiere los inmuebles ubicados en 
calle Joaquín Rodríguez N" 3.595 y los Plátanos N" 3.130, por un monto de 
$ 2.500.000.000.-. Cabe indicar que el segundo inmueble c�ado fue declarado 
monumento nacional, en la categoría de monumento histórico, el 30 de abril de 2009, 
mediante decreto N" 148, del Ministerio de Educación. Asimismo, en ese acto, el 
BancoEstado entregó en anendamiento dichos inmuebles a la municipalidad, 
pact.:!lndose 119 rentas de arrendam·�ento, mas una, correspondiente a la opción de 
compra, cada una de ellas por un valor de 1.313,09 UF 

El contrato precedentemente citado rue 
sancionado por decreto alcaldicio N• 403, de a de marzo de 2011, y establece, en su 
cláusula séptima, que el arrendamiento tendrá una duración de 1 1 9  meses contados 
desde la fecha en que se inscriba el dominio a rombre del banco en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces d e  Santiago 

A su vez, la clausula octava indica que el valor 
del arriendo será de 1.313,09 UF, según el valor vigente que tenga la unidad de 
fomento el día del pago, que se pagara los cinco primeros días de cada mes, a partir 
del cinco de fet:rero del ano 2011, sin embargo, se verificó que la cuota uno fue 
pagada el 1 de marzo de ese ano . 

Asimismo, en base al examen practicado se 
observó que la entidad no registró las tra�acciores derivadas del c�ado contrato, 
acorde a los procedimientos establecidos en el ofí:io circular N" 9.772, de 1 9  de 
febrero de 2010, que complement<J la normativa del Sistema de Contabiidad General 
de la Nación para el sector municipal, incluyendo el tratamiento contable de las 
transacciores que configuran una operación de leaseback, con modalidad de leasing 
financiero, dado que no se contabilizaron los intereses por la operación, el costo de 
venta, la utilidad o pérdida, entre otros 
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También, se verificó que durante el año 2011, 
esa entidad comunal ha pagado al BancoEstado por la operadón de leaseback 1 1  
cuotas, que incluyen los intereses, equivalentes a $ 315.655.951.-, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

------�;-------------1 ·-----��--d��;�-;--��;----� 
Fecha de pago 

Í---- Mo�to ------------··¡ 

1 -;=r�� - ¡f: -- 1 - ]��:�T=t==�H��f� r--_,;3-_______ _1963 
___ _l_ 05104120,J ____ j __

__
_ 

26.343.3�� ¡------: ---- ----- �:�� ----- --------�:���� ______ 1 �:::�::��� 
6 2354 0510712011 26.762.527 . 
7 2943 05/0B/2011 26.827.972 

[ 9 3851 0511012011 ¡------------
_____ _____ a ____________ _______________________ )1P _________________________ ---------------º-�_

1
_
0_�_?_º1

_
1 -----------------l -----------------?-ª'ª-6-º,���-

26.914.266 -----------------1 0  4241 0711112011 
11 4769 0511212011 

·----· 

Por otJa parte, cabe señalar que la propiedad 
rol N" 7 435-17, correspondiente a !a propiedad y terreno ubicado en calle Los 
Plátanos N" 3.1 30, siguen apareciendo en la contabilidad y en el sistema de control de 
bienes de esa entidad comunal, a pesar de estar vendido al Banco Estado, conforme a 
lo anteriormente expuesto . 

El edil sei\ala en su respuesta que durante el 
año 2013 se regularizará la contabilización de los intereses del leaseback . 

Agrega, que respecto a la propiedad y terreno 
ubicado en los Plátanos 1<1' 3.130, ya no formen parte del registro de los bienes 
municipales . 

En atención a lo indicado precedentemente y 
a !as validaciones realizadas por este Organismo Supen·or de Control. se constató que 
esa entidad comunal no registró las transacciones derivadas del citado cmtrato, 
acorde al procedimiento A 1 1 ,  que consigna el Manual de Procedimientos Contables, 
toda vez que no contabilizó la venta del inmueble antes mencionado, el costo de 
venta, la utilidad o pérdida y los intereses del mismo. En relación a los intereses, es 
dable informar que ello fue regularizado mediante comprobante contable N" 54, de 22 
de enero de 2013, sin embargo, el municipio utilizó cuentas distintas a las 
establecidas en el referido manual de procedimientos, y aplicó erróneamente una UF 
promedio para registrar el pago de los Intereses, siendo lo correcto utilizar el monto de 
la UF de la fecha de cada estado de pago, por tal motivo, corresponde mantener lo 
inicialmente observado . 

Respecto a la propiedad y terreno rd 
N" 7435-17, esa entidad comunal proporcionó los antecedentes que acreditan qlf<l 
dicho bien fue rebajado de la contabilidad, mediante comprobante contable 
N" 1.215, de 31  de didembre de 2012, sin embargo, las cuentas utilizadas no se 
condicen con lo estableddo en el oficio circular N" 9.772, ya citado, en reladón a la 
venta de un bien bajo la modalidad de leaseback, por lo que corresponde mantener la 
observación. 
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3.4.- Productos laminados para la venta, ct.enta 131-05-01 

ExamiMdos los saldos del balanCE de 
comproba:ión y de saldos del períOdo 2011, se comprobó que la citada ctJenta 
contable registraba un saldo de $ 114.754 715.-, correspondiente a la construcción de 
344 infraestructuras sanitarias construidas con fondos percibidos hace mas de 25 
años por el programa Lotes con Servicios BID 155/IC/CH, sin que el municipio, 
durante los Mos sguientes, haya efectuado los ajustes contables tendientes a rebajar 
del activo la Citada suma, a fin de que los saldos del balance reflejen la situación real 
del municipio . 

Al respecto, esa entidad comunal sel'iala Qt.e 
envió el ordinario N" 875, de 14 de marzo de 2003, a esta Contraloria General, 
solicitando instrucciones para registrar las amor1izaciones del crédito BID 115/IC/CH 
del programa ya citado, obteniendo como respuesta el oficio N" 15.566, de 17  de abril 
de ese año, indicando que la materia seria estudiada y aMiizada para instruir la forma 
de registro de las amor11zaciones de este crédito m e! sector municipal 

Lt.ego, mediante ordinan·o N" A 818, de 21 de 
marzo de 2006, la municipalidad reiteró a este Organismo Superior de Control la 
consulta ya citada, sin recibir respuesta . 

Al respecto, la autoridad comunal indica qt.e 
mientras no existan instrucdones del Órgano de Control, no se tomarán acciones 
sobre lo observado 

Cabe informar, que mediante dictamen 
N" 5.736, de 2013. esta Contraioria General emitió un pronmciamiento sobre la 
materia, por lo tanto, esa entidad comunal deberá ajustarse a lo al!i indicado, lo cual 
sera verilicado en futuras auditorias de seguimiento 

3.5.- Act;..ro f1jo . 

Los b1enes de uso adquiridos por la 
Municipalidad de Macul son aquellos que utiliza m sus actividades, tales como 
edificociones, maquinanas, vehículos, mt.ebles y enseres, entre otros . 

La referida municipalidad presenta un activo 
fijo ascendente a S 7.684.842.034.-, y una depreciación acumulada de 
$ 4.480.936.047.-, según lo registrado en el balance de comprobación y saldos al 
31 de diciembre de 201 1 ,  los cuales se encuentran actualizados y depreciados 
conforme a lo establecido en los oficios circulares N"s. 60.820, de 2005, y 79.117. de 
2010, ambos de esta Contralorlia General . 

En base a la revisión efectuada a los bienes 
de uso de esa entidad municipal, se detectaron las siguientes obssvaciones: 

a) Inexistencia de 1egistro auxiliar 

Sobre la materia, es preciso indicar que esa 
municipalidad no cuenta con un registro auxili:lr que detalle los bienes que conforman 
el activo fijo, sólo mantiene una planilla excel con el calculo realizado a mvel general. 

A modo de ejemplo, es posible señalar que la 
hoja d e  trabajo que proporcionó ese municipio no cuenta con UM codificación, la 
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individualización de los bienes, no indica su depreciación acumulada, no constan las 
fechas d e  adquisición del bien, tampoco presenta su vida Cltil inicial ni su valor libro, 
entre otros aspectos . 

La autoridad comunal, en su respuesta. 
informa que- existe un registro auxiliar d e  activo fijo, sin embargo, éste no f ue  
proporcionado a este Organismo S�en·ar de Control, dado que solo se requirió una 
planilla Exc-el con la depreciación y revalorización del ejercicio del allo 2011. Agrega 
que el registro auxiliar se reconstituyó en el af'JJ 2003, debido a que no existían antes 
de esa fecha antecedentes de los bienes, situación que fue informada a esta Entidad 
Fiscalizadora . 

Al respecto, cabe indicar que conforme los 
nuevos antecedentes proporcionados por el municipio, que dan cuenta d e  la 
existencia del registro auxiliar de activo fijo, corresponde levantar la observación 
formulada, sin perjuicio d e  que éste deberá incorporar información relativa a la 
codificación d e  bienes, depreciación acumulada y vida útil inicial, entre otros aspectos . 

b) Falta d e  registro d e  bienes d e  uso 

La Municipalidad d e  Macul cuenta con un 
sistema de controf y registro de bienes que permite la identificación y ubicación 
correcta d e  las especies d e  que dispone, 

No obstante lo anterior, es dable señalar que 
la información que arroja el sistema de control citado no es concordante con la que 
mantiene la contabilidad municipal; a modo de ejemplo, cabe indicar que dicho 
sistema refleja qu�. la entidad comunal ha adquirido desde el año 2004 en adelante un 
total de 18 notebook, s in embargo, contablemente esa municipalidad tiene registrado 
solo uno, ocasionando una subvaluación de la cuenta 141-08, denominada "equipos 
computacionales y periféricos" . 

Igual situación se repite para los equipos 
compu!ae�·onates, impresoras y scanner. en cuyo caso el sistema d e  control d e  
inventario atroja que actualmente la municipalidad cuenta con 377 PC, 224 
impresoras y 21 SC<lnner, lo que difiere de los bienes contabilizados al 31 de d!ciembre 
de 2011. a saber, 36 PC, O i�resoras y O scanner . 

Sobre el particular, la autoridad comunal 
señala en s u  respuesta que. antes del año 2008, esa municipalidad registraba en la 
contabilidad de bienes sólo aquellos correspondientes a montos superiores a 50 UTM, 
sin embargo, con el cambio del clasificador presupuestario el año 2008, s e  instruyó 
que debian contabilizarse todos los bienes . 

Sobre los argLrnentos esgrimidos por esa 
entidad comunal, c¡;De anotar que conforme validacfones efectuadas al sistema de 
control y registro de bienes, se observó que existen notebooks adquiridos con 
posterim'dad a! aro 2008, que no fueron registrados como bienes d e  uso, por !o tanto. 
corresponde mantener la observación inicial. 

e-) Saldos iniciales d e  los bienes d e  uso depreciabtes no cuadran con el 
balance al 1 de enero de2011.  

Al respecto, se determ'mó que los saldos 
lfi!Ct0llet; illdrc0005 en I:JS planrllas de-! adrvo fije l'¡til! pmporcronó emt enUdiKI co-muMal. 
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no coinciden con los saldos in'�eiales del balanoe al 1 de enero de 2 0 1 1 ,  originándose 
una diferencia d e $  609.697.973.-, conforme al siguiente detalle: 

Nombre cuenta 

Saldo inicia 
según balance 

$ 

Saldo inicial 
según planilla 

$ 

Diferencia 
$ 

(A 

3.057.659.602 ¡ 609 697.973 

La autoridad en su respuesta informa que está 
en conocimiento de las diferencias en los saldos iniciales, debido a la falta de un 
registro auxiliar de las especies que conformaban los bienes de uso anteriores al año 
2003, el cual tuvo que ser nuevamente confeccionado, ocasionando diferencias con la 
contabilidad por falta de antecedentes de algunos bienes que no fueron ubicados. Por 
tal motivo, esa municipalidad señala que está a la espera de lo que señale este 
Organismo Superior de Control en el presente informe, para poder realizar el ajuste 
contable . 

Al respecto, es dable señalar que compete a 
esa entidad comunal realizar un análisis de los bienes que conforman el activo fijo, 
determinando el origen de las partidas que provocan las diferencias, con el fiin de 
obtener la documentación fidedigna que permita efectuar los correspondientes ajustes 
contables. Mientras ello no ocurra, procede mantener la observación inicialmente 
formulada . 

De la revisión efectuada se comprobó que 
existen bienes registrados en las planillas Excel, cuya corrección monetaria no se 
encuentra bien calculada: a modo de ejemplo, se mencionan algunas revalorizaciones 
de la planilla de vehículos: 

Placa patente 

Corrección 
Corrección monetaria sJ monetaria s/CGR Municipalidad $ 

Diferencia 
$ 

···- ··�·········· ·····�·� '" �·�··J ....... ��� -·��-�----;;-;:;:;;-; UA9863 489.794 628.364 �···�---· ( 138 . 570) 
DBBK30 583.128 552.034 31.094 

58 ��--�5�88�.6�0�7 �����(�5�47�9�) 

La autoridad comunal en s u  respuesta indica 
que, en relación a la placa patente UA9863, se cometió un error de transcripción del 
valor actual indicado en la planilla proporcionada a esta Entidad Fiscalizadora, cuyo 
valor inicial al 1 de enero de 2 0 1 1  asciende a $ 1 1 .276 .775.-. y su corrección 
monetaria equivale a $ 439.794.-. Sobre el particular, se efectuó el cálculo con los 
nuevos anteoedentes proporcionados, no determinándose diferencias en el monto de 
la corrección monetania del vehlculo antes señalado, por lo tanto, se levanta la 
observación en este punto . 
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En cuanto a las placas palenles DBBK30 y 
CZFC69, esa entidad comunal informa que, efectivamente, el cálculo de la corrección 
monetaria está errado, y que la incorporación de los vehlculos no se registró 
contablemente en el al'\o 2011, por lo cual se realizó ambos ajustes mediante 
comprobantes rontables N"s. 1.1 07 y 1 . 1 1  O, de 1 8  y 19 de diciemtre, ambos del ano 
201 2 . 

De conformidad a los argumentos expuestos y 
los documentos proporcionados por esa entidad edilicia, que dan cuenta de la 
regularización efectuada, corresponde dar por supe�ada la obser11ación . 

Por otra par1e, cabe señalar que, dado que los 
montos iniciales del balance de comprobación Y saldos no cuadran con las planillas 
proporcionadas, y que no existe una planilla auxiliar con el detalle de cada uno de los 
bienes. no fue posible efectuar un recálculo de los saldos finales que presenta el 
activo fijo . 

d) Bienes en romo dato contabilizados como bienes de uso . 

Sotre la materia, se observó que esa entidad 
comunal cuenta con 35 !lenes entregados en comodato al 31 de diciembre de 2011, 
conforme lo señalado por el director de administración y finanzas en Ordinario N" 674, 
de 8 de junio de 2012, de acuerdo al siguiente detalle: 

Vehículos . 

---·-----� --- '"'·--
-

··-Nombre bien : lnsiitución 
, ____ " -- ---- - -- ----�---------------------- " Mlnibús VN :Corporación M u ni 
,4434 I DesarrolloSocial 
i Minlbús VÑ 1 Corporación M u ni 
'4133 Desarrollo Social 

·- -��-�� cipal de 
" Macul 
c'pal de 
de Macul 

'''-

------·------·-"'"""""-'' --�--cipal de 
de Macul 

· AutomÓ\Iil :Corporación Muni 
; WJ 4964 :Desarrollo Social 

-�-"-- ------------Ambu18i1Cia----:cor�l6'iaCi6ii-Munl 
:,Y�E�-�-2--! D!_l_��_rg!l()__§o_�!!L 

Ambulancia :corporaciónMuni 
WE4644 ! Desarrollo Social d 

e�pal ele 
de Macul 
------ ' 
dpalde 
e Macut 

----- -----cipal de 
!Lf\!!ac;ul 
1pal ,, 
e Macul """' -----�·-·----�· ipal de 
' Macul 
ipal ,, 
e Macul 
1pal de 

de Macul 
- ---

-
-- -

-
---

8 
' Motoc1cletas 
marca 

; Honda 
i Carabineros de Ch ile 

___ , __ 

¡ 

------------Decreto alcal]icio Fecha convenio 
---�""'"'" "' 

--

'""" 

-----
--- ------ -

------
-

---

--
-

-

' 
----

-
--·--

--
48612007 1510312007 

48612007 1510312007 

--------------------------------------------------,----108512006 ; 0410812006 ' ' ,--�-,-- ''' ' 
182512006 ' 113MJZóOB ' ' 

---------------------------------------------------·----182512006 ! 1811212006 ' 
---------------------------------------------------- ¡---- 2410112007 24912007 i 

------
60612008 i 2010312008 

' , , _ ,  '"""""' ·-- ·! ----------· ----

60612008 
_____ __¡_ 2010312008 

-------- ---- -------
-
-------------

-
------

-
---

---' '""'" 
60612008 2010312008 

----------------------------------------------- �----60612008 2010312008 

----------

----·--------- -
No se proporcionó el 
decreto que las otorgó 

1 .. 
----

. - -¡ ' ' 
1 1 en comodato . Sin información Espec'res dadas de 

¡ baja por decreto N 
!_1 J'ª-9120 1.? .... "''"

-

o 1 
.. L . 

1 
,,, _j 
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Al 
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9212-1 
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Bienes Ralees . 

Inscripción CBR Comoda!ario Fecha Vigencia � de ;, convem·o 
Corporación Fojas 36.998 

Numero 36.227 Municipal de 
Ailo 2001 Desarrollo Social de 

Mac:ul 
Fojas 46.251 Corporación 
Numero 44.420 Municipal de 
Año 2001 Desarrollo Social de 

Macul 
Fojas 34.484 Corporación 
Numero 35.612 Municipal de 
Año 2000 Desarrollo Social de 

Macul 
Fojas 42.739 Corporación 
Numero 37.440 Municipal de 
Año 2004 Desarrollo Social de 

Macul 

Fojas 14.327 Corporación 
Numero 1 1 .553 Municipal de 
Año 1988 Desarrollo Social de 

Macul 
Fojas 46.251 Corporación 
Numero 44.421 Municfpal de 
Año 2001 Desarrollo Social de 

Macul 
Fojas 78.917 Corporaet·on 
Numero 53.902 Municipal de 
Año 1989 Desarrollo Social de 

Macul 
Fojas 9.639 Co:poración 
Numero 7.478 Municipal de 
Año 1990 

Desarrollo Social de 
Macul 
coriloración Fojas 34.510 

Numero 35.656 Municipal de 
Desarrollo Social de Año 2000 Macul 

Fojas 14.325 Corporación 
Numero 1 1 . 5 5 1  Municipal de 
Año 1988 Desarrollo Social de 

M���� 
Fojas 24.309 Corporación 
Número 17.064 Municipal de 

Desarrollo Social de Ai'!o 1990 Macul 
,�MoOM"O ____ OoO�OOo��--.-�'-•'�·��� 

Fojas 21 .206 Policía de 
Número 22.340 Investigaciones de 
Ai'!o 2002 Chile 

Fojas 81 .670 1 Corporación 
Número 63.588 Municipal de 
Año 1988 

Desarrollo Social de 
Macul 

01107/1987 Indefinida 

01/07/1987 Indefinida 

01/0711987 Indefinida 

01/07/1987 Indefinida 

01/07/1987 Indefinida 

01/07/1987 lndefiinida 

01/0711987 Indefinida 

01/07/1987 lndefiinida 

.... '"'',,_;,w,,,,m-�'"'"'"'"' 

01/07/1987 lndefiinida 

01/07/1987 Indefinida 

·�-�----" 

24/09/1991 Indefinida 

1 ····· ••m••••••�· 

05/07/2007 50 años 

01/07/1987 Indefinida 

'"""'"� 

Sin acuerdo 

Sin acuerdo 

Sin acuerdo 

Sin acuerdo 

Sin acuerdo 

Sin acuerdo 

. -�----· 

Sin acuerdo 

Sin acuerdo 

Sin acuerdo 

Sin acuerdo 

Sin acuerdo 

Acuerdo N" 
145/2006 

Sin acuerdo 
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Corpoi'8Ci6n __ __ 
'""' -�·-- ----

Bien Nacior1al da 
Uso Público Municipal de 

30/0712007 Indefinida Desarrollo Social de 
Macul 

--�---·-···-····-

Acuerdo N' 
2961200'1 

- ---------------------
Corporación Fojas 76_437 

Número 76.836 
Mu11icipal de 

10109/2009 40 años Act.erdo N' 

Mo 2003 
Desarrollo Social de i4ZIZ009 
Macul --

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados, el propietarO da los inmuebles citados precedentemente es la 
Municipalidad de Macul, a excepción del rd de avalúo N' 9304-21,  que 
correspondería a un bien nacional de uso público, conforme lo indicado por el director 
de obras municipales, en certificado SIN', de 1 7  de octubre de 2012, y que mediante 
correo electrónico de 1 8  de octubre de 2012, agrega que el lugar donde está ubicado 
correspcnde al terreno situado en Vla Lá:tea N' 4. 152, que de acuerdo al plano da 
loteo, pertenece a un sector de áreas verdas . 

En dicho bien raíz habria funcionado hasta el 
año 2002 un establecimiento escolar, lo que explicaría el comodato otorgado a la 
Corporación Municipal de Desarrollo Social de Macul, antecedente que, en todo caso, 
no fue proporcionado, sino solo el decreto N' 416, de 8 de abril de 2002, que puso 
término al citado comodato. Luego, por decreto N" 1.217, de 3'1 de julio de 2007, en 
conformidad con el acuerdo dal concejo N' 296, de ese ano, se entrega el bien raíz 
nuevamente en préstamo de uso a la misma corporación municipal, esta vez para ser 
utilizado como jardín infantil . 

Sobre lo expuesto, debe manifestarse que el 
otorgamiento de tales comodatos no resulta conciliable con la naturaleza del 
inmueble, conforme lo informado por el propio municipio, en orden a que se trataría da 
un bien nacional da uso público, a cuyo respecto, por una parte, cabe indicar que el 
artículo 36 de la ley N' 18.695, solo autoriza al municipio para otorgar permisos y 
concesiones, Y por otra, que la figura utilizada no se aviene con lo previsto en el 
articulo 589 del Código Civil, en cuanto a que el uso de los bienes nacionales da uso 
público pertenece a todos los habitantes de la Nación. Por ende, el municipio deberá 
aclarar documentadamente la naturaleza jurídica y, en su caso, el dominio da dicho 
inmueble . 

La autoridad comunal en su respuesta señala 
que el inmueble rol avalúo N' 9304-21, no constituye un bien nacional de uso público, 
conforme a lo que había indicado la direccón de obras durante la auditoría. Agrega, 
que dichos bienes no tienen asignados roles de avalúo, no obstante, el inmueble 
citado se construyó en un terreno que es un bien nacional de uso público . 

A su turno, manifiesta que en ese sitio 
funciona el Jardín Infantil Laboral, el cual no se encuentra registrado contablemente, 
debido a que el propietario del bien (Escuela N' 373). no es la Municipalidad de 
Macul, sino el Fisco, por lo tanto, se ha instruido a la dirección de obras en 
coordinación con el director de asesoría jurídica que inicien los trámites para cbterer 
la desafectación del bien nacional da uso público Y posterior transferencia gratuita a 
este municipio . 

De conformidad con los argumentos 
expuestos por esa entidad comunal, y pese a las instrucciones impa1lidas a las 
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direccíores de obra y jurídica para la desafectación del bien, corresponde mantener lo 
observado hasta que el municipio regularice la sttuación planteada . 

En cuanto a la entrega de los resta1tes bienes 
en comodato, se comprobó que elto fue formalizado mediante sus respectivos 
convenios y dectelos, a excepción de las 8 motocicJetas . 

De la revisión efectuada se comprobó que el 
municipio no lleva un control de estos bienes, dado que ta información proporcionada 
por este concepto incluyó los bienes en comodato dados de baja en el ario 2007 y 
aquellos terminados por vencimiento de plazo en los años 2006 y 2010. El delalie es 
el siguiente: 

------------------ -------

NorrtJre bien 

Ambulancia 
LF7097 
Bien raiz Rol 
N' 9090-225 
LoteA2 

----- ------------- ------------ ---------------------------- - ----------------

lnstifución Decreto alcaldicio 
-------- ¡ 

Corporación Municipal de Dado de baja mediante 
, Desarrollo Social de Macul decreto 52/2007 
Corporación Municipal de Término de comodato, ! 
Desarrollo Social de Macul decreto 373/2006 

' 

----- -------------------------------

Fecha contrato 

Sin información 

01/0711987 j 
Bien raiz Rol 

Iglesia A5amblea de Dios Término de comodato, L 04/0C!/1991 1 N' 792•H decreto 1.23912010 

La autoridad comunal en su respuesta indica 
que el vehículo placa LF 7097, se encuentra depreciado en un 100% desde el año 
2005 y corresporde a una ambulancia marca K lA modelo Besta del año 1994, según 
consta en factura N" 13553 de Eurosporl Ltda., donado por Publicidad Nueva Etapa 
Uda .. según decreto N� 191, del 23 de febrero de 199·4_ 

En relación a los bienes raices mencr"onados 
en el cuadro precedente. seriala que éstos deben seguir registrados como bienes del 
municipio considerando que un comodato no traslada su dominio, por tanto, los roles 
9090-225 y 7924-1 no serán incluidos como bienes en comodato . 

Cabe precisar que lo senalado por la 
autoridad en su respuesta no responde a la observación planteada, por lo que 
procede mantener lo objetado, reiterando la falta de control de tos bienes en 
comodato . 

Solicitados los acuerdos de corcejo que 
autoricen a entregar los bienes en comodato, el director de asesoria jurídica {s) 
informó, mediante Ordinario D.J. N' 456, de 9 de octubre de 2012, que los convenios 
de colaboración no requieren acuerdo del concejo, agregó que los comodatos de 
bienes raíces no cuentan con dicho acuerdo, a excepción de los roles N's. 9090-225 
Lote A 1, y 9409-02, que fueron aprobados en acuerdos N"s. 14512006 y 142!2009, 
respectivamente, en tanto el préstamo de uso de las 8 motocicletas se aprobó 
mediante acuerdo de coree jo N' 450f2008 . 

Al respecto, cabe precisar que conforme lo 
ser\alado en la letra e) del artículo 65 de ia ley N" 18.695, el alcalde requerirá el 
acuerdo del concejo para adquirir, enajenar, gravar, arrendar por un pla.z.o superior a 
cuatro arios o traspasar a cualquier titulo, el dominio o mera tenencia de bienes 
inmuebles municipales, por lo que los comodatos de inmuebles sobre dicho plazo 
requieren dicha formalidad, situación que no se cumple en la especie, salvo en los dos 
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casos informados por el  director jurldico (s), considerando que todos los comodalos 
de inmuebles municipales ya mencionados exceden dicho término . 

La au!ori"dad comunal inf01ma que los 
comodatos sin acuerdo del concejo fueron otorgados a la corporación municipal con 
anterioridad a la dictación de la ley N" 19. 130, que modifica la ley 1'1' 18.695, que creó 
los concejos municipales. razón por la cual no existen los referidos acuerdos de 
concep . 

Atendidos los argumentos expuestos por esa 
entidad comuna, respecto a que efectNamen!e los comodatos de los ¡nmuebles se 
pactaron cm anterion'dad a la creación de los conce{os municipales, conesponde dar 
por superada la obse1vación . 

En otro orden de consideraciones, este 
Organismo Superior de Control verificó que los bienes seflalados precedentemente, a 
excepción de los cuatro microbuses, que se encuentran totalmente depreciados y 
aquellos bienes ccn término de contrato de comodato y dados de baja, están 
contabilizados al 31 de dicíembre de 2011, como patle de los bienes de uso de la 
Municipalidad de Macul, en circunstancias que deben serilo en la cuenta contable 
141-13 y 142-04, denominadas "bienes en comodato�. conforme a lo establecido en el 
oficio circular N" 36.640, de 2007, de esta Contraloria General . 

La autoridad comunal sel'lala en su respuesta 
que, efectivamente, no se han contabilizado como bienes en comodato los bienes 
entregados a la Corporación de Desarrollo Social de Macul, por lo cual, en el mes de 
diciembre de 2012 se realizaron los ajustes respectivos, mediante comprobantes 
contables N"s. t209, 1.210, 1.218, i.227, 1.228, 1.231, todos ellos de 31 de 
diciembre de 2012 . 

En atención a los argumentos expuestos por 
la autoridad edilicia y a las validaciones efectuadas por esta Contraloria General, se 
verificó que efectivamente se realizaron los ajustes que traspasan los bienes de uso 
depreciables y no depreciables a bienes en comodato, no obstante, se comprobó que 
los terrenos fueron registrados en la cuenta de bienes en comodato de uso 
depreciables 141-13, en circunstancias que debió utilizarse la cuenta 142-04, 
denominada bienes en comodato de uso no depreciable . 

Por otra parte, se observó que esa entidad 
comunal no realiZó el ajuste por la depreciación acumulada de los comodatos de 
edifcaciones, es decir, no traspasó los valores a la cuenta 149-13, no dando 
cumplimiento al of:icio circular N" 36.640, ya indicado, motivo por el cual se mantiene 
la observación . 

Asimismo, esa municipalidad no efectuó los 
traspasos a la cuenta de bienes en comoda!o de los vehlculos placas patentes 
N"s. VN 4134 y VN 4133, además del bien raiz rol W 9409-02, según da cuenta los 
documentos tenidos a la vista, por lo que procede mantener la observación formulada 
inicialmente 

En mérito de lo expuesto, y mientras no se 
regularicen todas las situaciones advertidas, no es posible levantar la observación 
formulada, a excepción de aquellos bienes de uso depreciables, cuyos ajustes a la 
respectiva cuenta de bienes en comodato fueron real'lzados . 
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e) Falta de regularización de los Roles de Avalúos Fiscales de la Ilustre 
Municipalidad de Macul. 

En relación al examen efectuado a la nómina 
de control de bienes de uso, específicamente en lo relativo a "Edificaciones" y 
'Terrenos", se verificó que ciertos roles de avalúo fiscal no han sido regularizados por 
la Municipalidad de Macul, toda vez que los registros que mantiene el Servicio de 
Impuestos Internos indican a otros contribuyentes como propietarios de los bienes 
ralees, o el rol único tributario se encuentra errado. Lo señalado fue corroborado por la 
dirección de administración y fiinanzas, en certificado SIN", de fecha 5 de julio de 
2012; el detaiJe es el siguiente: 

Ce!lificado Avalúo Fiscal2011 Sil 
Rol 1 Rol Um«� 

Avalúo Tributarlo 

6851-1 1 69.070.500-1 
........................................ .................................................... _ 

Nombre Propietario 
Munic!palidad de 

Nul'loa 
Municipalidad de 

Macul 

Observación 

Propietario no 

- --········· r::tlfffeGIWI'\i:l& 
RUT erróneo 

--·-· l 7501-10 1 6.925.370-9 
------------------------------------------ ---------------------- -------------------------------

Al respecto, la autoridad comunal señala que 
la dirección de obras municipales mediante Memorándum W 270, de 18 de diciembre 
de 2012, ha solicitado a la ofiiCina del Convenro MLflic(pal del Servicio de Impuestos 
Internos. Sil, regularizar la información del nombre del propietario de la propiedad rol 
N" 6851-1 y el RUT del rol N" 7501-10 

De conf01midad con los argumentos 
expuestos por esa entidad comunal y las diligencias realizadas antes el Sil, para que 
regularice lo observado, corresponde dar por superada la observación, sin perjuieío 
qLe su cumplimiento sera verificado en futuras auditoría de seguimiento . 

f) Subvaluación de los terrenos registrados por el municipio . 

En relación al registro que posee esa entidad 
comunal respecto a los terrenos, se constató que algunos avalúos del Servicr'o de 
Impuestos Internos, son superiores a los registrados en la contabilidad roonicipaf, lo 
que evidencia una subvaluación por parte de la municipalidad; e! detalle es el 
siguiente: 
--

R
--

,
-

1. Valor total según cor1tabilidad Valor total según avalúo Sil 
o avauo $ $ 

115 2. s -------------
-------------,73.324:2 4 -,-r-------------------·------Jss�;¡-z;roas· -------------8290-3" ··-·--···· .......... .. 26�563'527 §'' ··-··· . 

"'4'0.622'.868" 
· ·soii-Jó2 ·-- ····· . ......... · ·  "'1ti

.
262:6.o4· 

...
.
.
.
.
.
.
.
. 

· 

.
.
.
.
.
.
...... ..., ...... 2"0:221'.'5'45"¡ 

--------·-·gcra9
-

40
6 T------------------------3-1 

. 1 6851
_
4

_ ----
------------------------ s 4

. 
oS iif691 

:nnnn•••••••:.: .. ::
·:.�1�i}J�· onnnonnnnnnn•:::::"":""'J:Q�-�J�:��{l:.:�:::·:.: ... ::·n::.=::�:::nnnn::: ..

..

.. -.1:�H8�·���·� 
La auton'dad comunal señala en su respuesta 

que los terrenos precitados fueron incorporados segUn certilicados de avalüos del Sil 
del ar'lo 2003, los que se han ido revalon'zando a través de los ai'los, no obstante, la 
entidad desconocía el aumento de tasación efectuOOo por dicho servicio, ya que cada 
vez que se tiene conocimiento de tales aumentos, esa municipalidad registra el mayor 
valor. No obstante, agrega que en virtud de lo observado, se incorporcrá el mayor 
valor indicado por el Sil, por lo cual se han realizado los ajustes en todos los terrenos, 
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de acuerdo al certificado de avalúo fiscal actualizado, mediante comprobante contable 
N" 1.216, de 31 de diciembre de 2012 . 

Por otra parte, informa que la dirección de 
obras municipales, mediante memor:lindum N" 274, de i9 de diciembre de 2012, cuya 
copia accmpaña, ha encargado al arquitecto tasador de la oficina del Convenio 
Municipal del Sil, la retasación de las edificaciones roles de avalúo N"s. 7752-5, S290-
3, 9077-302, 9059-406, 919S-1 y 9409- 1, las Q.Je ser.!m informadas a la direcci:Jn de 
alininistración y f1inanzas . 

Sobre el particular, este Organismo Superior 
de Control, mediante- dictamen N" 47.984, de 2001, indicó que la contabilidad debe 
registrar sus operaciones sobre la base del �Jalar de costo de adquisición, producción 
y canje, sal'.' o que determinadas circunstancias justifiquen la a�icación de otro criterio 
de valuación. Agrega que, para los bienes con tasación fiiscal y cuyo costo de 
adquisición no se conoce, este corresporde al respectivo avalúo fiscal . 

En consecuencia, el citado dictamen 
establece que el rea�Jalúo afecta a los bienes de aquellas entidades públicas que 
carecían de costo de adquisición a la fecha de la toma de in'.'entanio inicial y que 
optaron por el a'.'alúo fiiscal, por lo cual, para subsanar hoy esta diferencia en el valor 
de registro, se deber:li comparar el �Jalar libro vígente con el rea�Jalúo efectuado por el 
Servicio de Impuestos Internos, y en el caso que el nue'.'o a'.'alúo sea mayor que el 
valor libro, procede ajustar la diferencia cargando las cuentas 441-01 "Edificaciones" y 
442-01 "Terrenos" y abonando la cuenta 819-06 "Reservas por Actualizaci:Jres". Cabe 
informar que con el nue'.'o clasificador presupuestario, las cuentas a utilizar son las 
141-01, 142-01 y 311-01, respectivamente . 

De conformidad a lo expuesto, esa entidad 
comuna! indicó que los temmos fueron registrados al �Jalar de tasación del Sil, y no a 
su costo de adquisición, ya que la mayoria fueron transferidos de forma gratuita por la 
Municipalidad de �uñoa, por lo cual no se contaban con documentación que indicara 
el costo de adquisición . 

Atendidos los argumentos expuestos por esa 
entidad comunal, y dado que se realizó el ajuste por el mayor �Jalar de los terrenos, 
c01responde dar por superada la obse:z�Jacfón . 

Sin pe�p.¡icio de lo anterior, es dable indicar 
que si bien no se observó la sub'.'aluación de las edificaciones, corresponde que esa 
entidad realice un análisis para determinar si procede o no ajustar dicha cuenta . 

g) Bienes dados de baja que aún permanecen en el inventarlo . 

Se constató que la unidad de contabilidad no 
ha registrado en el sistema contable las bajas realizadas a los bienes del acti'.'o fijo, !o 
que '.'Uinera lo establecido en el Manual de Procedimientos Contables del Sector 
Municipal (B-01), sancionado mediante ol'icio circular N" 36.640, de 2007, de este 
origen, que ser'iala que los bienes que la autoridad institucional haya resuelto retirar 
deben registrarse en a cuenta "Bienes Excluidos", que posteriormente será saldada 
cuando se produzca su venta . 

La auton'dad comunal mdica en su resp1.2sta 
que esta Contralorl:a General no señaló el detalle de los bienes dados de baja, no 
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obstante, manifiesta que de los bienes que actualmente se encuentran contabilizados, 
ninguno ha sido dado de baja . 

En relación con la materia, cabe precisar que 
esta Entidad Fiscalizadora verifcó que, mediante los decretos alcaldicios N•s. 30, 411 , 
444, 636, 4 .173, 4 .475, 1 .498, 1.703, 4 .933, 2.179, todos del año 2011, esa entidad 
comunal dio de baja bienes que no fueron registrados en la cuenta 13 4-06, 
denominada 'Bienes Excluidos", conforme a lo establecido en el Manual de 
Procedimientos Contables del Sector Municipal, por lo tanto, corresponde mantener la 
observación 

h) Error en el registro contable de activo fi):i, 

De la revisión física efectuada por esta 
Entidad Fiscalizadora, se evidenció que la cuenta contable 141-02, denominada 
''Maquinarias y Equipos para la producción", presenta un monto de $ 3.281.769.-, 
correspondiente a un mini cargador frontal, placa patente No SF-2570, que debió 
contabilizarse en la cuenta "vehículos" 141-05, conforme lo establecido en el oficio 
circular N" 60_820, de 2005, de este on·gen . 

La autoridad comunal sel'iala en su respuesta, 
en lo que interesa, que el mini cargador frontal es una máquina industrial automotriz, 
la que no se encuentra clasificada en la tabla de vida útil del Sil, por lo que no 
corresponde que sea registrada en la cuenta de vehiculos . 

Atendidos los argumentos expuestos por esa 
entidad comunal, y dado que la función del rnini cargador frontal no es el transpor:e de 
personas, corresponde levantar la observación formulada . 

i) Mejoras de activos erróneamente ingresados al control de activo ti):¡ 
La Municipalidad de Macul ingresa las 

me¡oras de bienes como activos nuevos e independientes del original, cuyos 
aumentos de valor son incorporados a la planilla de acf!VO fl):i como un alta de bienes, 
debiendo registrarse como una modificación al bien or'ginal, conforme lo sel'ialado en 
el oficio circular N• 60.820, de 2005, sobre "Erogaciones Capitalizables", que indica, 
en lo que interesa, que los aumentos de vida útil, mejoras en la capacidad productiva 
o eficiencia original del bien, deben agregarse al valor del activo principal . 

En relación con lo anterior, se procedió a 
validar el Liceo A-55, ubicado en Avenida Jase Pedro Alessandri N" 4.301, 
comprobando que los aumentos incorporados a la planilla de activo fij:J como altas, no 
son activos nuevos e independientes, sino que erogaciones capitalizables, como 
albanilerla, construcción soporte hormigón armado, estructura soporte metálica, entre 
otros . 

La autoridad comunal señala en su respuesta 
que, sobre las mejoras de activos erróneamente Ingresados al control de activo fijo, se 
desconoce en qué casos esta situación fue detectada por esta Contralorla General, 
dado que no se indican situaciones en particular, y las instrucciones son incorporarlas 
al mismo bien con el mismo número de inventario . 

JIJ respecto, cabe precisar que lo manifestado 
por la autoridad comunal no da respuesta a la observación formulada por esta Entidad 
Fiscalizadora; además. se señaló a modo de ejemplo. las mejoras del inmueble rol N" 
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9086-001, correspondiente al Liceo A-55, tales como albañilería, construcdón soporte 
hormigón armado, estructura soporte metálica, 

Asimismo, es necesario reiterar que la planilla 
de activo fijo propordonada a este Organismo Superior de Control da cuenta de que 
las mejoras de los bienes de uso son clasificadas de forma separada del bien, con una 
vida útil distinta, lo que contraviene lo estableddo en el oficio circular N" 60.820, de 
2005, ya citado, razón por la cual se mantiene la observación formulada inicialmente. 

j) Falta registro contable de la actualización y depreciación de algunos 
bienes 

El examen practicado determinó que esa 
municipalidad no registró durante el año 2011, la actualización de una construcción rol 
N' 6685-401, por $ 19 _145_933_-, que venia de años anteriores, situación que fue 
corroborada por el director de administración y finanzas (S) en certifiicado SIN', de 
fecha 5 de julio de 2012, el cual agrega que en el mes de julio del año 2012 se 
efectuaria el correspondiente ajuste, situación que al 9 de octlbre de ese año, no 
había acontecído . 

Asimismo, se velifiicó que las Incorporaciones 
de bienes de uso, realizadas durante el primer semestre del ano 2011, no contaban 
con la revalorización y depreciación de bienes adquiridos por $ 105.222.-, y 
$ 734.228_-, respectivamente, conforme lo indica el oficio circular W 36.640, de 2007, 
ya citado. El detalle es el siguiente: 

Nomtlie de OJenta T1¡:o de bien 

Compulador 
lntel 

4 pantallas 
y lCD 

2397 

.i 

Monlo 
' 

Total 
corrección 
monetaria 

Total 
depreciación 

' 

i ---

La autoridad comunal en su respuesta informa 
que está en conocimiento de la situación descrita, respecto a la falta del registro 
contable de la corrección monetaria del rol N' 6585-401, por $ 19.145.933.-, 
señalando que se debió a una omisión de la fórmula, siendo regularizado mediante 
comprobante contable N" 1 . 1 1 8, de 20 de diciembre de 2012, por lo tanto, se da por 
subsanada la observación 

En cuanto a los bienes descritos en el cuadro 
precedente, manifiesta que estos fueron incorporados al registro de bienes de uso en 
el segundo semestre de 201 1 ,  situación que no procede por cuanto las facturas de 
compra de dichos bienes corresponden al primer semestre de ese año, razón por la 
cual, deben corregirse monetariamente, de acuerdo con el índice de actualización 
anual. según lo establecido en la letra J-03, del oficio circular W 36.640, ya citado, y 
depreciarse, según lo señalado en la letra J-06, de la misma circular, por lo que 
corresponde mamener la observación . 
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Validaciones en terreno . 

Se realizó una visita, junto con el funcionario 
municipal a cargo del inventario de bienes de uso, don Daniel Peralta Ore llana, con el 
objeto de validar en terreno la e)(istencia y veracidad de los antecedentes entregados 
por el municipio, respecto a los bienes que forman parte del activo, detectando la fa�a 
de un computador lntel Dual Core, de la dirección de administración y finanzas, unidad 
de personal, cuyo N" de irwentan·o es el 01 874-B. 

La auton'dad comunal senara en su respuesta 
que el prec�ado computador fue encontrado en la oficina del departamento de 
personal y esta a disposición de esta Entidad Fiscalizadora . 

Al respecto, este Organismo Superior de 
Control validó la existercia del citado computador, que fue ubicado en la ofiCina de la 
dirección de informática, y no en el departamento de personal como se señalara en la 
respuesta . 

Además, cabe indicar que la especie en 
cuestión fue devuelta a la dirección de administración y finanzas, como consecuencia 
de las validaciones efectuadas por esta Entidad Fiscalizadora, mediante memorándum 
N" 14, de 24 de enero de 2013, del director de informática y teCilologia de 
comtllicaciones (s), en que se senala que debe ser dado de baja, debido a que la 
ccof¡guración de la maquina se encuentra obsoleta y algunas de sus piezas están 
quemadas_ 

En atención a los antecedentes 
proporcionados y a las validaciones efectuadas corresporde levantar la observación 
formulada, sin perjuiCio que ese municipio deberá dar de baja de sus registros el 
citado bien, lo que será verificado en futuras auditadas de seguimiento . 

3.6.- Registro de duplicados por licencias de conduCir, 

De acuerdo a la revisión practicada a los 
ingresos por licencias de conducir del ano 2011, cuyo saldo al 31 de diciembre de ese 
ano ascendió a $ 278.102.396.·, se verificó que la entidad comunal registra en la 
cuenta presupuestari·a 115-03-02-002·001·001-001, denominada "licencias de 
conducir y similares", tanto los ingresos por el otorgamiento de licencias de conducir, 
como los duplicados de licencias, no llevando un control por separado para unas y 
otros, lo que dificulta su revisión 

La autoridad comunal, señala en su respuesta 
que los duplicados de licenCias de conducir se registran en la cuenta 116-03-02-002-
001-001·002, denominada "'duplicados de licencia de conducí" 

Atendidos los nuevos antecedentes 
proporcionados por esa entidad comunal y las valldaciones realizadas, se verifiCó que 
los duplicados de licencias de conducir se registran en una cuenta distinta a fa del 
otorgamiento de licencias, por lo que procede levantar la observaCión 

4.. Cuentas corrientes bancan·as 

La Municipalidad de Macul cuenta con 9 
cuentas corrientes en el Banco Estado, para el área municipal, las que se encuentran 

¡-......, 1 
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autorizadas por esta Contralorla General. El detalle de las cuentas corrientes y su 
saldo al 3 1  de diciembre de 2011 es el siguiente: 

Nombre Bai'1CO 

' 

En relación con lo anterior, se observaron las 
siguientes situaciones: 

4.1 - Conc:liaciones barw:arias preparadas por funcionario de tesorería . 

Al respecto, se comprobó que las 
conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes citadas precedentemente son 
realizadas en fonna mensual y se encontraban preparadas al 31 de diciembre de 
201 1 . 

Sobre la materia, se observó que tales 
conciliaciones bancarias, a excepción de la cuenta corriente N' 953728-7, son 
confeccionadas por el tesorero municipal, lo que se contrapone con lo instruido por 
este Organismo Fiscalizador mediante oficio circular N" 1 1 .629, de 1982, el cual 
imparte instrucciones al sector municipal sobre manejo de cuentas corrientes, 
sei1alando en su punto 3, letra e), que las conciliaciones de los saldos contables con 
los saldos certifi:cados por las instrtuciones bancarias deben ser practicadas por 
funcionarios que no participen directamente en el manejo y/o custodia de fondos, a lo 
menos una vez ai mes 

En este contexto, se advierte que la situación 
obsetvada contraviene el principio de oposición d e  funciones, que inhibe la posibilidad 
de errores, omisiones o situaciones anormales que puedan afectar el patrimonio 
institucional . 

Además, se verificó que las conciliaciones 
bancarias no cuentan con evidencia de revisión por parte de un superior jerárquico del 
funcionario que las realiza . 

La autoridad comunal en su respuesta ratifica 
lo obseNado por esta Contra!oda General, señalando -además- que, a par5r del mes 
de marzo del año 2012, dos funcbnarias dependientes de! director de administra:ión y 
finara. as, son las encargadas de confecciorer las conciliaciones bancarias . 

De acuerdo a la validación efectuada a las 
conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes del ai1o 2012, se constató el 
cumplimiento de la medida adoptada por esa autoridad, por lo tanto, corresponde dar 
por subsanado lo observado inicialmente. 
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En cuanto a que las conciliaciones bancarias 
no cuentan con evidencia de revisión por parte de un superior jerérquico, esa entidad 
comunal no se pronuncia, por lo que corresponde mantener lo observado en este 
punto . 

4.2.· Diferencias con el mayor contable para efectos de conciliación, 

En base al anélisis efectuado a las 
conciliaciones bancarias se determinó que, al 31 de diciembre de 2011, existen 
diferencias respecto del saldo obtenido del Mayor de Banco por un total de 
$ 652.403.529--. segUn el siguiente detalle: 

N' de CUet1ta Banco conciliación mayor Diferencia 
rorriente ' 

Al respacto, debe precisarse que la fiinalidad 
de la conciliación bancaria es confrontar las anotaciones que fiiguran en las cartolas 
bancarias con el libra banco contable, a efecto de determinar si existen diferencias y, 
en su caso, el origen de las mismas. Ademés, ellas permiten verificar la igualdad entre 
las anotaciones contables y las desviaciones que surgen de los resl)menes bancarios, 
efectuando el cotejo mediante un bésico ejercicio de control, basado en la oposición 
de intereses entre la entidad y el banco, debiendo practicarse mensualmente, según lo 
instruido por este Organismo Superior de Control en el ofi.cio circular N" 1 1  .629, ya 
citado . 

La autoridad edilicia en su respuest::. señala, 
en slntesis, que las diferencias detectadas por esta Contraloria General, se deben a 
que solo se consideró el movimiento del mes de diciembre de 2011 y no los saldos del 
mes anterior. o en su defecto, el total de débitos y créditos del ano . 

No obstante, de acuerdo con el anélisis 
efectuado a la información proporcionada en esta oportunidad, en la que se encuentra 
considerado el saldo de arrastre del mes anterior, se determinó que persisten 
diferencias en 3 cuentas corrientes, por un monto neto de $ 19.624.269.- entre los 
saldos contable segUn conciliación y el salda contable según mayor, tal como se 
presenta a continuación: 

Cuenta Salda cantable según Salda contable 
------------�·-,-···--

comente condlbción al31 de según mayor al 31 de Diferencia 
' SancoEMada diciembre de 20'11 diciembre de 2011 $ 

" S S 
--�953"725�2- -----�------292.68 1.8201--------------29o.909. 9·¿¡¡:---------�:,� 7iúi32"1 
' ""'"""' '""'"""'" '"" " "' ---------------- � -·---·------- ---------·�··-------- ' ' ""------·· 

� :m¡¡tr ����:�;;; ¡ - -: : ;í::::m: - - -:-:::t:!íli 
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De acuerdo con lo ser'ialado anteriormente, 
procede mantener la observación formUada inicialmente . 

4 .3.- Conciliación bancaria con saldo contable negativo 

Sotre el particular, se observó que las 
cuentas contables 1 1 1 -02-01-001-001-001-001, Fondos Propios; 111 -08-01-001-001-
001-001, Banco F. C. M; y, 1 1 1-02·01-001-001-001-004, Comuna Segura, presentaban 
al 31 de diciembre de 2011. un saldo contable negativo por un lota! de 

$ 1 1 1 .993.283.-, situación que transgrede los pn·ncipios contables generalmente 
aceptados, el detalle es el siguiente: 

Nombre 
__ 

¡ 
_

_ 

El alcalde señala, en su respuesta, que los 
saldos negativos aludidos en el cuadro precedente se deben a que se consideró para 
el análisis, el mayor de! mes de diciembre de 2011, sin saldo inicial, lo que provocó 
q.¡e el saldo contable de las cuentas corrientes arrojara un resultado negativo 

En consideración a los argumentos 
planteados por esa autoridad, y al análisis efectuado a los antecedentes 
proporcionados en esta oportunidad, que incluyen el saldo inicial de las cuentas 
contables en comento, es posible dar por subsanada la observación formulada, 
inicialmente . 

4. 4.- Recursos empozados desde el año 2010 . 

En reladón con la matenia, se comprobó que 
el saldo en la cuenta corriente N• 953703-1, del BancoEstado, por $ 242.980.777.-, al 
31 de dic'�embre de 2011, corresponde al traspaso de recursos efectuado por la 
Oireccfón de Bibliotecas, Archivos y Museos, el 20 de julio de 2010, por 

$ 264.570.777.-, con el objetivo de que la municipalidad lleve a cabo la consl!ucción 
de una biblioteca pública . 

El convenio que regula el traspaso de 
recursos lue suscrito el 20 de agosto de 2009, siendo aprobado por la Dirección de 
Bibliotecas, Archivos y Museos, mediante reso¡ución N" 3 18 , de 24 de agosto de 
2009. El convenio fLe prorrogaOO con fecha 23 de mayo de 2011, lo que fue aprobado 
por esa Dirección, mediante resolución N" 300, de 1 2  de julio de 201 1 ,  debido a una 
serie de problemas, entre ellos, el terremoto del 27 de feb"ero de 2010, por lo cual, el 
organismo otorgante de los recursos aprobó la prórroga por 1 ar'io desde la fecha de 
total tramitación del acto administrativo, esto es, a contar del 28 de julio de 2011, SJh 
embargo, realizadas fas indagaciones respectivas, se verifiicó que el proyecto conUnúa 
en su etapa de diser'io y solo se ha utilizado $ 21.590.000.-, para la reali2ación de 
éste, maquetas y anteproyecto . 

A este respecto, el Secretario Comunal de 
Planificación, don Renato Veas Ter!n, señaló en certifi-cado SfN°, de fecha 25 de junio 
de 2012, entregaOO mediante memoréndum No 158, que dado que el lugar de 
emplazamiento del proyecto fue declarado mor11 . .mento nacional mediante decreto 
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N" 148, de 30 de abril de 2009, del Ministerio de Educación, la dirección de obras de 
la municipalidad no ha podido emitir el correspondiente permiso de edificación, a raíz 
de que el Consejo de Monumentos Nacionales, CMN, mediante Ordinario N" 416, de 
25 de enero de 2012, acordó no aprobar la propuesta enviada por el ar-quitecto a 
cargo del proyecto, ya que no se han acogido las observaciones emanadas por esa 
entidad en los ordinarios CMN N"s. 3.622 y 5.535, ambos de 2011, motivo por el cual 
el proyecto se encuentra aún en su etapa de disei'io_ 

Sobre !o observado, el j:!fe comunal sel'\ala, 
en síntesis, que el atraso de la construcción de la biblioteca pública se on·�m por 3 
razones: 

• Terremoto del 27 de febrero de 2010 . 

e Declaración de monumento histórico, lo que significó que no ha sido posible la 
aprobación defiritiva del proyecto arquitectónico e ingeniería y la emisión del 
correspondiente permiso de edifiicación por la dirección de obras municipales, 
en tanto el Consejo de Monumentos Nacionales no apruebe las intetVenciones 
que se realicen en los monumentos históricos y patrimoniales de la Nación . 

e El Consejo de Monumentos Nacionales, se ha demorado 299 dias en la 
revisión de la presentación y representaciones posterfores del proyecto, según 
dan cuenta los siguientes documentos: 

Oficio Ctn.l Fedla aas anélis1s y Estudtos 

Agrega que la dirección de obras municipales 
esté en condiciones de emitir el permiso de obra correspondiente, y te1minada la 
revisión de los antecedentes arquitectónicos y de ingeniería presentados al Consejo 
de Monumentos Nacionales, procederé al llamado a licitación pública para la 
construcción de la Biblioteca Pública, objeto esencial del convenio . 

Asimismo, manifiesta que los recursos para la 
construcción de la biblioteca no se encuentran empozados, ya que no se habían 
utilizado debido a que el municipio debla cumplir con los conteridos del convenio 
suscrito, es decir, llevar a buen término el diseño arquitectónico y de ingenier!a, dada 
su alta complejidad 

Al respecto, prooede aclarar que los 
argumentos del edil en cuanto al retraso en la construcción de la biblioteca munic"rpal, 
no resultan atendibles toda vez que de conformidad a los documentos tenidos a la 
vista por este Or\}:ln·rsmo Superior de Control, se evidencia Que el municipio no 
cumplió en los plazos previstos las exigencias del Consejo de Monumentos 
Nacionales. 
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No obstante, de conformidad con los rtJevos 
antecedentes aportados por el municipio, se comprobó que el aludido consep, 
mediante oficio N" 5.110, de 12 de diciembre de 2012, aprobó la ejecución del 
proyecto, por lo que corresponde dar por subsanada la observación formulada 
inicialmente . 

4.5.- Saldos de caja incluidos en conciliaciones bancarias . 

De acuerdo a la revisión efectuada, se 
observó que las conciliaciones bancarias de las cuentas coreiertes N•s. 9537252; 
9537261 y 9537198, todas del BancoEstado, al 31 de diciembre de 2011. regislran 
saldos de caja por $ 5.787.347.-, $ 578. 171.-, y $ 34.373.160.-, respectivamente, 
situación que no procede, dado que la conciliación bancaria no debe considerar dentro 
de sus componentes los recursos de caja, toda vez que su objetivo es verifi:car la 
igualdad entre el registro contable y las cartolas emitidas por el banco 

Al respecto, el tesorero municipal informa en 
ce�tificado S/N" de 8 de junio de 2012, que los saldos de caja que se incluyen en la 
conciliación al 31 de diciembre de 2011,  se deben a un procedimiento interno que se 
ha aplicado con el objeto de mostrar la disponibilidad de fondos . 

A este respecto, y dada la fiscalizaCJ·ón 
efectuada por este Organ·tSrro SlfJen·or de Conbol, e;a entidad comunal, a contar de! 
mes de marzo de 2012, excluyó de las conciliaciones bancarias el registro de los 
ingresos a caja, razón por la que se da por subsanada la situación planteada . 

4.6.- Abonos no contabilizados . 

Da acuerdo con los antecedentes 
proporcionados a esta Entidad Fiscalizadora se comprobó que la conciliación bancaria 
de la cuenta corriente N' 9537252, al 31 de diciembre de 201 1 ,  presenta abonos por 
$ 8.397.625.-, que no fueron contabilizados por esa entidad comunal, por desconocer 
a que partidas asociarlas . 

En esta misma situación se encuentran los 
pagos por transferencias bancarias y ta�etas de crédito, cuyo monto asciende a 
$ 355.775.-. 

Al respecto. el tesorero municipal sei1aló que 
los abonos pendientes de contabilización al 31 de diciembre de 201 1 ,  corresponden a 
partidas relacionadas con multas abonadas por el Servicio de Registro Civil e 
Identificación y que se pagaron en otras comunas, abonos por transferencias 
electrónicas por multas de T AG, derechos de aseo pagados por contribuyentes que no 
se identifican, abonos por operaciones con tarjetas de Cfédrto o débito proveniente de 
transbank, o tarjetas comerciales de las empresas Cencosud y Ripley, que a esa 
fecha no había sido posible idenlifiocar, no obstante, ya fueron reconocidos como 
ingresos durante el afio 2012. situación que fue verifi'cada por este Organismo 
Supen·or de Control. 

No obstante lo anter:or. cabe señalar que 
entre las partidas incluidas en el monto de $ 8.397.625.-, se encuentra una por 
$ 1.055.095.-, que se rebajó el año 2042 de la conciliación bancaria, registrándola en 
la cuenta complementaria, 21 4-09, denominada "otras obligaciones financieras", hasta 
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que se pueda identificar a qué corresponde el ingreso cdado y asl imputarlo en las 
cuentas presupuestarías respectivas . 

El alcalde en su respuesta manifiesta que, al 
no existir antecedentes sobre los abonos no contabilizados, es imposible registrarlos 
en e cuenta contable que efectivanente corresponde, y que como constituyen 
ingresos que no han sido identificados, se deben registrar en la cuenta 214-09, ya 
Citada, hasta que sean aclarados . 

Sobre lo expuesto, y mientras no se haya 
regularizado ni acreditado el origen y posten·or registro del monto de $ 1.055.095 .• , se 
mantiene la observación 

4.7.- Partidas no rebajadas de la conciliaci6n bancaria al 31 de diciembre de 
2011 . 

Se observó que al 31 de diciembre de 201 1 ,  
existen partidas en la conciliación bancaria de la cuenta corriente N' 9537252, por la 
suma de $ 233.037.-, correspondientes a cargos contables, que a esa fecha no fueron 
rebajaOOs. El detalle es el siguiente: 

Al respecto, el tesorero municipal señaló que 
el ingreso por$ 130.160. -, corresponde a un permiso de circulación que fue ingresado 
al sistema de tesorería durante el año 2010, mediante folio N" 2010429341, el cual no 
cuenta con la documentación que avale la operación. Agrega, que se hicieron las 
gestiones para ubicar a la persona duef'ia del vehículo, no obteniendo respuesta . 

Sobre los derechos percibidos por 
$ 102.877 .-, c"!fra que se compone por $ 36.541 -: $ 27.315.- y $ 39.021.-, el tesore10 
municipal informa que corresponden a errores de caj:¡ros que se encuentran en la 
conciliación a la espera del decreto atcaldicio que decrete la anulación del sistema de 
tesorería, situación que fue regularizada en el mes de enero de 2012, para los montos 
d e $  27.315.-, y $  39.021.-, según comprobante contable N' 49, de 1 6  de ese mes y 
año; no obstante, para el monto de$ 36.541.-, esa entidad comunal no proporcionó el 
comprobante de regularización respecti.to . 

La autoridad comunal manifiesta, en lo que 
interesa, que el monto de $ 36.541.-, aún no ha sido regularizado y que se efectuaré 
el aj.Jste contable una vez que se agoten las diligencias de comprobación del origen 
del monto en comento; en lo referente al ingreso denominado "sin explicación cajero 
N" 38", ascendente a $  130.160.-, serlala que se encuentra debidamente depositado 
en la cuenta corriente 

Al respecto, es preciso señalar que de 
acuerdo con las validaciones realizadas, se comprobó que el monto d e $  130.160.- no 
se encuentra depositado en la cuenta corriente W 9537252, del BancoEstado. y que 
la cifra de $ 36.541.-, no ha sido regularizada, por lo que corresponde mantener la 
observación formulada 
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Del examen efectuado a los Ingresos y 
egresos de la entidad municipal, se determinó que cumplen con la normativa vtgenle, 
cuentan con la documentación de respaldo y se ajustan a las clasificaciones 
presupuestarias contempladas en el decreto N" 85q, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, referidos al origen o naturaleza de los ingresos y, en lo relativo a los gastos, 
a l  motivo u objeto que genera el egreso de recursos de que se trate. Ademas. los 
registros contables resultan pertinentes con los moVimientos de la cuenta corriente 
bancaria . 

6.· Sobre envio de Informes Contables. 

A través del oficio circular N' 79.816, de 2010, 

este Organismo Contralor puso en conocimiento de las municipalidades las fechas 
establecidas para la presentación de los inlormes contables y de presupuestos 
correspondientes al ejarcic1o 2041, cuyo plazo máximo eran los primeros ocho dlas de 
cada mes, respecto de las operaciones efectuadas y registradas en el mes 
inmediatamente anterior, 

De acuerdo con los antecedentes de que 
dispone esta Enfldad Fiscalizadora, esa municipalidad no dio cumplimiento a las 
citadas instrucciones, al enviar a este Organismo Superior de Control, con fecha 24 de 
enero de 2012, vía e-mail, el ordinanio N" 319, que remite los informes contables de 
balance de comprobación y de saldos, informe analítico de variaciones de la ejacución 
presupuestaria, informe analitico de variaciones de la deuda pública e informe 
analrtico de van·aciones en la ejecución presupuestaria de iniciativas de inversión, 
todos de diciembre de 201 4 . 

El alcalde en su respuesta sel'iala, en slntesis, 
que los informes contables ya fueron remitdos a esta Contraloria General, en el 
transcurso del afio 2012. sin adjuntar información que acredite lo sel'ialado . 

Con todo, se comprobó que el municipio ha 
remitido, de manera extemporánea, los informes contables sel"ia!ados en el oficio 
circular N" 79.816, de 2010, de este origen, pCf ende, corresponde levantar lo 
observado, sin periuicio de que, en lo sucesivo, esa municipalidad deba dar cabal 
cumplimento a los plazos de remisión de los informes establecidos por esta 
Contraloria General 

1.- Fondos pendientes de rendición de cuenta . 

Del análisis efectuado al balance de 
comprobación y de saldo, al 31 de diciembre de 2011, se observó que ia cuenta 
contable 1 1 4-03, denominada "Anticipo a rendir'", registra fondos pendientes de 
rendición por$ 54.090.394.-, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cuenta - :::::: - - T"'"���i��;�,· ''1 ' ' 
_114:®_:Q]_:_9_Q_!:Q_Q_

1_�_Q _t:RQ�----

-
����-�������������=�=�����������:L-------�����?j4!úiX5 

114-ü3-ü1-001-Q01-001 -002 Pai!!114!% funcionarios 442.976 
��--- ---------- --------- -------------------------- -------------------------------------' -------------------
_11�.:03::QJ:.!IQ-':O 01-001_::00 _;?__1�����-q,�!..uncionaria�---------------L______ 6��J.L 
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114-03-01-001-001-001-005 Gast�s-��nor�s ............................ '" -------�-
1 5.797.206 

114-03-01-001-001-001-006 Antic�-ª-��?_ri_()[es __________ ........... ------ 1 3 492.901 

114-03-01-001-001-001-009 Anhcipoo por seminarios y/o cursos i_ .... _ ............... .... ?.9:.9.9.Q 
114-03-01-001-001-001-011 AntJtiPQS algumaklo CORMU 

_114-_Q�_�o��_fl_Q?_�_QP}:º-Q.!-QOJ ___ Antl!?!fl'?..Pf?!E����-"'"--
Total 1 

-- 32.6_21.�� 
67.600 

54.090 394 

Sobre lo anterior, se revisó un total de 
$ 5t077.228.-, correspondiente a las cuentas relacionadas con los concejales, giros 
globales, gastos menores y anticipo aguinaldo corporación municipal, determinando 
que existen fondos otagados, especialmente a los concejales, desde el afio 2008 en 
adelante y que, al 31 de diciembre de 2011, no hablan sido rendidos, siendo el 
desglose por año el siguiente. El detalle se señala en el Anexo N" 1 . 

1 Mo 
. . ... , 

En relación a los fondos pendientes de 
rendición d� la Corporación Municipal de Macul, al 31 de diciembre de 201 1 ,  ellos 
ascendían en el mayor contable a $ 32_621.640.-, sin embargo, la planilla auxiliar que 
maneja la dirección de administración y finanzas registra $ 33.724.628.- por tal 
concepto, originéndose una diferencia de$ 1.102.988.-. 

En cuanto a la cuenta contable 114-03-01-
001-001-001-008, denominada anticipos anteriores, que al 31 de diciembre de 2011, 
tenia un saldo de $ 3.492.901.-, esta Enti:lad Fiscalizadora soicitó al municipio el 
anélisis de la cuenta. información que no fue proporcionada durante la auditoría, no 
pudiéndose efectuar su validación dado que no existen anteceli::ntes, por 
corresponder a saldos procedentes li:: administraciones anteriores, situación que fue 
confirmada por el director li:: administración y finanzas en Ordinario N' 751, de 2012 . 

Al respecto, la resolución N" 759, de 2003, de 
esta Contraloria General .que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de 
Cuentas-, dispone, en su N" 3, que toda rendición de cuentas estará constituida por 
los comprobantes li:: ingreso. egreso y traspaso, acompañados de la documentación 
en que se fundamentan, los que constituyen el refl::jo de las transacciones realizadas 
en el desarrollo de su gestión en dicho período y, consecuentemente, se li::rivan de 
sus sistemas de información . 

Por otra parte, corresponde precisar que el 
numeral 5.3, de la mencionada resolución N' 759, obliga al ente otorgante de recursos 
pUblicas a exigir rendición de cuentas de los fondos entregados a las personas o 
instituciones del sector privado, lo que no consta en la especie, respecto de la suma 
pendiente de rendición. 
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A mayor abundamiento, es del caso tener 
presente que, acorde con el numeral 5.4, de la citada resolución, los servicios se 
encuentran impedidos de entregar nueVO$ fondos, sea a disposición cE unidades 
internas o a la administración de terceros, mientras la persona o institución que debe 
recibirlos no haya cumplido con la obligación cE rendir cuenta de la inversión de los 
fondos ya concedidos. A su vez, el punto 8 de la citada resolución señala "La falta de 
oportunidad en la rendición de cuentas sera sancionada en la forma prevista en los 
ar1iculos 89 de la ley N" 10.336, y 60 del decreto ley N" 1.263, de 1975." . 

Sobre el particular, esa auton'dad comunal 
informa que. dado que existia una discrepancia sobre la materiia, la dirección de 
control requirió un pronunciamiento a este Órgano de Control para que deterrrinara la 
legalidad de las rendiciones de cuentas presentadas por los concejales, emitiéndose 
el dictamen N" 7R603, de 2011, el cual fue puesto en conocimiento del concejo 
municipal para su cumplimiento. Además, sei'iala que tales rendiciones se encuentran 
en proceso de regulari�ación . 

Al respecto, cabe indicar que la autoridad 
comunal no adjuntó ruevos antecedentes que permitan desvirtuar la observación 
formulada inicialmente, por lo tanto, se mantiene lo observado . 

8.- Entrega de fondos para giros globales que exceden el monto auton·zado de 15 
UTM . 

De acuerdo a la revisión efectuada al mayor 
contable de la cuenta 114-03-01-001-001-001-004, denominada "giros globales', se 
observó que durante el período en revisión se entregaron 2 giros globales a 
funcionarios de esa entidad comunal, por un total de $ 2.400.000.-, uno de los cuales, 
entregado a don Misael Rocco Rodrlguez., por $ 2.000.000.-, excedió el monto 
autorizado de 1'5 UTM, establecido en el decreto W 1.593, de 2010, del Ministerio de 
Hacienda . 

En este contexto, cabe precisar que el cEcreto 
f\1' 1 .593, de 2010, del Ministerio cE Hacienda, vigente para el ano 2011, en su 
numeral uno sei'iala que "los orgarismos del sector público podrán, mediante cheques 
bancarios u otro procedimiento, poner fondos globales para operar en dinero efectivo 
a disposición de sus dependencias yfo de funcionarios, que en razón cE sus cargos lo 
justifiquen, hasta por un monto máximo de quince unidades tributa�ias mensuales, 
para efectuar gastos por los conceptos comprendidos en los item del subtitulo 22 
"bienes y servicios de consumo", del clasifricador presupuestario, siempre que las 
cuentas respectivas, por separado, no excedan cada una de cinco unidades tributarias 
mensuales. gastos que tendrán la calidad de "gastos meoores", normativa a la que no 
se dio cumplimiento en la especie . 

El edil en su respuesta, señala que, en lo 
sucesivo, ese municipio se abstenaa de entregar r;¡iros gtobales que excedan el 
máximo autorzado por la normallva que anualmente emite el Ministerio cE Hacienda 
sobre la materia . 

En el entendido que se dará cumplimiento a lo 
informado, se levanta la observación expresada, sin pe�uiOo que su efectividad será 

erificada en futuras auditorias de segulmrento. 
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111.- MACROPROCESO DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

El presente macroproceso se refiiere a las 
transferencias percibidas por la entidad visitada, desde otros organismos, y que ella 
ha debido incorporar a su presupuesto_ 

La revisión de este macroproceso comprendió 
los procesos de control de los ingresos, su recaudación y posterior registro contable y, 
dada su naturaleza, no incluye la revisión de egresos, 

De acuerdo a los antecedentes recopilados, 
durante el periodo en revisión, esa entidad edilicia percibió recursos provenientes de 
otras entidades pUblicas y privadas, un total de $ 900.514.491.-, que fueron imputados 
en los subtítulos 05, "transferencias com·entes·, y 13, "gastos de capital" que, de 
acuerdo a lo sel'1alado en el das"n'icador presupuestario, contenido en el decreto 
N" 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina clasificaciones 
presupuestarias, corresponden -las primeras. a ingresos destinados a financiar gastos 
corrientes, no vinculados o condicionados a la adquisición de un activo por parte del 
beneficiario, o a donaciones u otras transferencias, no sujetas a la contraprestación de 
bienes yto servicios, en tanto las segundas involucran la adquisición de activos por 
patte de! benefiiCiario. El detalle se presenta a continuación� . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .  1 . 

Cuenta contable Denominación 
. . .. .. .. .  ! 

1 

Cabe señalar que el examen se efectuó sobre 
un monto de $ 390.136 316.-. equivalente al 42.9% del total, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Denominación

··················::··::
.
�:

.
:·· 

.. .. .. . 
:··

.
: 

.. 

·:
.
"J.

_

··· 
Monto

····· · · ¡ 

Programa Me¡aramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU} 26.479.000 ; 

En resumen, la auditarla practicada estableció 
lo siguiente: 
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t· Ingresos por transferencias corrientes de otras entidades pUblicas . 

1 1.- Transferencias del Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano, 
SERVIU, en el marco del programa de "Reruperación de Barrios" . 

El programa de "Reruperación de Barrios" fue 
creado con el objetivo de contribuir a rrejorar las condiciones en las cuales se 
desarrolla la vida de barrio. Para ello plantea, en primer lugar, lll plan intensivo de 
acciones sobre las oondidones físicas del entamo y, en segundo, contrfbuir a la 
cohesión social del barn·o, mediante un plan de fO!talecimiento de las organizaciones 
sociales y la convivencia comunitaria . 

En relación con lo anterior, es dable señalar 
que con fed1a 4 0  de diciembre de 2040, la Munic¡'palidad de Macul suscribió dos 
convenios de transferencia de recursos con la Secretaria Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, para la ejecución de los proyectos "Recuperación de Eje 
Manuel Sénchez" y "Recuperación de Bordes del Barrio", los cuales fueron 
sancionados mediante resoluciones exentas N"s. 8.841 y 8.810, respectivamente, 
ambos de 24 de diciembre de 2010, de esa entidad ministerial; y, por e l  municipio, 
mediante los decretos alcaldicios N"s. 622 y 623, ambos de 1 8  de atril de 2011 . 

De confo¡m'ldad a lo establecido en las 
respectivas clausulas quinta de ambos convenios, el SERVIU Metropolitano se 
compromete a transfen·r a la municipalidad un monto total de $ 93.745.746.·, para la 
ejecución del proyecto de ''Recuperación de Eje Manuel sanchez· y, para e l  de 
'Recuperación de Bordes del Barrio", la suma d e  S 7 4.617 .618.·-

EI objeto de los proyectos, de acuerdo a lo 
previsto en las clausulas primera de los referidos convsnios, consiste en regenerar los 
barrios ubicados en sectores urbanos consolidados, cuya recuperación mejorara la 
calidad de vida de sus habitantes y contribuiré a su integración social y urbana, a 
través de intervenciones integrales y participativas . 

Además, con fecha 7 de julio de 2011, la 
Municipalidad de Macul suscribió con la aludida Secretaria Regional Ministerial otro 
convenio de transferencias de fondos, en el marco del Programa de Recuperación de 
Barrios denominado "Mejoramiento DeporffVo Complejo lvan Zamorano·, el cual fue 
sancionado por resolución exenta N" 256, de 1 2  de agosto de 2011, de la en�dad 
ministerial. por un monto de S 441.000.000.-, y por el municipio a través del decreto 
alcaldicio N" 359, de 3 de febrero de 2012 . 

El examen efectuado se realizó sobre un total 
de S 277.418.019.·, que incluyen los recursos percibidos durante el afio 2011, 
destinados a la ejecución de los proyectos 'Recuperación de Eje Manuel Sénchez", 
"Recuperación de Bordes del Barrio" y "Mejoramiento Deportivo Complejo lván 
Zamorano", segUn el siguiente detalle: �-----�om�;�-proy�:;�------r�=-�;;;� 1-Recu¡:Jeraaón--a·e-EJiú;,1anue¡·

-
622 Sánchez:_____________________ ------------Recuperación de E)e Manuel 

Sánchez: '" 

---------------------�,------------�---r,¡¡--¡Q---, W resolución 1 Fecha ingreso � i 

8.81112010 20101120'11 

8.81112010 0711212011 

--------�----
· 37.498.296 

18.749.150 

-�;�:eraciórl.de eor·aes del ......... --------------�-��------------- _ -_::�--��-��-��--��-I>�-��-��-�--�-1_1 29.847.0'47 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITOR fA E INSPECCIÓN 
AREA AUDITORÍA 1 

· 4  7 ·  

Sobre el palticular, se verificó que los 
recursos indicados en el cuadro precedente fueron depositados por el Servicio de 
Vivienda y Urbanización Metropolitano en la cuenta corriente municipal N" 953725-2, 
def BancoEstado, denominada ''fondos propios", lo que fue validado en las ca1tolas 
bancarias respectivas, los comprobantes de ingreso municipal y los registros 
contables, no determinéndose observaciones al respecto, por cuanto el convenio no 
exige habflitar una cuenta especial para administrar los tordos en comento . 

Sin embargo, se advirtió que esa entidad 
comunal imputó erróneamente en cuentas presupuestarias los recursos ya citados, los 
que debieron ser registrados en cuentas extrapresupuestarias, conforme lo indica la 
ley N' 20.481. de Presupuestos del Sector Público del ano 2011, espedficamente, la 
glosa 04 de la partida 18, capitulo 01,  programa 04, relativa a la Subsecretaria de 
Vivienda y Urbanismo, Programa de Recuperación de Barrios, que senala que los 
recursos transferidos no ingresaran en los presupuestos de los organismos 
receptores, situación que no aconteció en la especie . 

Asimismo, de conformidad a la citada glosa, el 
convenio debió contar con la aprobación del concejo municipal y garantizar la 
participación de los vecinos cuyos barrios sedan intervenidos, verifiicéndose que estos 
últimos validaron y dieron su conformR:J'ad a los proyectos en los meses de septiembre 
y noviembre de 2008; en tanto el corcejo municipal aprobó los proyectos 
"'Recuperación Eje Manuel Sérchez' y "Recuperación de Bordes", según acta N' 35, 
de 2 de febrero de 2009, y el proyecto "Mejoramiento Complejo Deportivo-Cultural 
lvén Zamorano", mediante acta N" 66, de 21 de abril del mismo ano . 

El alcalde en su respuesta ratifica que los 
recursos transferidos por el Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano, fueron 
registrados en cuentas presupuestarias, por ausencia del convenio, no obstante, 
indica que, en lo sucesivo, se tendré presente !o observado, considerando que no es 
posible rectificar lo sefíalado por esta Contraloria General, dado que el ejercicio 
presupuestario del año 2011 se encuentra cerrado. Asimismo, seflala que los recU1'SOS 
fueron rerdidos y aprobados sin observaciones, por el Servicio de Vi\lienda y 
Urbanización Metropolitano . 

De confCH"midad a los argumentos esgrimidos 
por esa entidad comunal, y en el entendido que se daré cumplimiento a lo informado 
por ese municipio, en relación a que dichos recursos, en lo sucesivo, serán 
registrados en cuentas extrapresupuestan"as, de acuerdo a lo establecido en la 
respectiva Ley de Presupuestos del Sector Público, corresporde levantar la 
observación formulada, sin pe�uicio que su corrección futura sera verifiicada en una 
próxima audilorra de seguimiento 

1.2.- Bonrlkación adicional, articulo S" de la ley N" 20.307. 

Como cuestión previa, corresponde precisar 
e la ley N" 20.135 concede una bonifiicación por retiro voluntario a los funcionan·os 

unicipales que, cumpliendo con los requisitos de edad que menciona, cesen por 
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aceptación de renuncia voluntaria en relación con el respectivo cargo municipal, 
dentro del perfodo que indica . 

Posteriormente, el artículo 1" de la ley 
N" 20.387 facUtó a los municipios para renovar, hasta por un total de 3.400 cupos, la 
bonificación por retiro voluntario, en los plazos a que se refiere el articulo 3" de la ley 
N" 20.135, para los funcionarios municipales regidos por el titulo 11 del decreto ley 
N" 3.551, de 1980, que fija normas sobre remi.Kleraciones y sobre personal para el 
sector pUblico y por la ley N" 18.883, Estatuto Administrativo de !os Funcional'iios 
Municipales, que entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre, ambas fechas 
inclusive, tengan 65 o mas aflos de edad si son hombres y, 60 o mas aflos de edad si 
son mujeres, y que cesen en sus cargos por aceptación de renuncia voluntaria, en los 
plazos a que se refiere el articulo 3" de la referida ley . 

La mencionada ley seflala en su artictJo 3" 
que el personal debía hacer efectiva su renuncia voluntan·a al cargo o al total de horas 
que sirve, dentro d e  los 120 dfas siguientes al cumplimiento de las edades a que se 
refiere, no obstante, es preciso indicar que el articulo 2' de la ley N' 20.4 75, que 
complementa y modlfi·ca la ley N" 20.387, indica en lo que interesa, que "Los 
funcionarios que se desempeflen en municipalidades ubicadas en las zonas afectadas 
por la catastrofe den"vada del sismo, con caracteristicas de terremoto, oct.rrido el 27 
de fetrero de 2010, señaladas en el decreto supremo N' 150, de 2010, del Ministerio 
del Interior, que deb"!Bfon haber postulado en los plazos fiijados para el pn"mer aro de 
vigencia de la ley y no lo hicieron, podran posb.Jiar excepcionalmente en el periodo 
correspondiente al afio 2011, conforme el procedimiento general establecido en la ley 
N' 20.387 y su reglamento." . 

A su turno, el inciso primero del articulo 5', de 
la citada ley N" 20.387, dispone que los funcionarios municipales a quienes se 
conceda la bonificación regulada en el reseñado articulo 1", tendrán derecho a 
percibir, por una sola vez, una bonificación adicional equivalente a la suma de 
527 UF, en el caso de los beneficiarios que pertenezcan o hayan pertenecido a las 
plantas de profesionales, direcfl\los y jefaturas, y de 395 UF, para los beneficiar�os que 
pertenezcan o hayan pertenecido a las plantas de técnicos, administrativos y 
auxiliares. Para efectos del calctJo se tomara la Unidad de Fomento vigente a la fecha 
del pago del beneficio . 

Ademas. la ley N" 20.135, ya citada, 
estableció en su artículo 2', que la bonificación por retiro voluntario sera el equivalente 
a un mes de remuneración por cada afio de sell/ício o fracción de seis meses 
prestado por el funcionario en la administración municipal, con un maximo de seis 
meses . 

Ello, sin perjuicio de que el alcalde, previo 
acuerdo del concejo municipal, podra otorgar a los funcionarios benefician·os de la 
bonificación a que se refiere el inciso precedente, en las condiciones y dentro del 
perliodo set'lalado. una bon.rficación por retiro complementaria, la que en conjunto con 
la estab!edda en el inciso anterior, no podra sobrepasar los aflos de servicios 
prestados en la administraci6n municipal, ni ser superior a once meses de 
bonifi:cación . 

Ahora b·m, en relación con la materia, la 
ubsecretarla de Desarrollo Regional y Administrativo, mediante resoluciones exentas 
•s. 2.670, de 18 de mayo de 2011, 2.217 y 4.265, ambas de 2010, formalizó las 
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transferencias referidas a la bon'tficación adicional de la ley N" 20,387, determinando 
los montos y la individualización de los funcioncrios que a cada municipalidad � 
correspondió en la distribución del aporte que eJ Fisco efectuó para estos fines . 

a) Recepción y registro de los recursos . 

De los antecedentes aportados por el 
municipio, a saber comprobantes de ingresos, cartolas bancarias y mayor analítico de 
tas cuentas, se veriiflcó que las remesas recibidas por el concepto en análisis, fueron 
depositadas eo la cuenta corn·ente N" 953725-2 del BancoEstado y registradas 
contablemente en la cuenta 1 15-05-03-007-004-001-001, denominada 'bonificación 
adicional ley N" 20.387" . 

Durante el año 2011, la Subsecretcría de 
Desarrollo Regional y Administrativo transfirió a la Municipalidad de Macul, un total de 
$ 86.239.297.-. según el desglose que sigue; 

Fecha 
' 

Fecha de transferencia j Monto en 
defondos UF 

--- --------r··"l'"'"'-· - ·· · �10212011 mm L m-"'· 
1 2S/Oí/2011 - .--------- __ 2�Q?!_?01J ........... J 39� 
. ..!r(Q!3.l._20_�!_L __ m15!07 !;?Q.1!_ ____ .L ___ _J.O_?i1 

1 Total_ 1 3_951 

N' 
Resoll.!ción 
SUSDERE 

245 

47 
4.149 

---·--

1 
Monto 

' 
:----··--

11.330.147 
----------------

--
--

--
-

--
----

--

8.499.507 
·
---------------------

66.409_643 --··-
86.239.297 

-

El examen efectuado estableció que la suma 
total anotada fue invertida en el pago de la bonificación por retiro voluntari'o, conforme 
a la documentación aportada por ese municipio, pagada en el año 2011, a 9 ex 
funcionarios de planta y contrata que se acogieron a ella. B detalle es el siguiente; 

1" 

1 Nombre 
Monto a pagar 

' 

b) Cumplimiento de requisitos para acceder a la bonificadón . 

En relación con lo anterior, se detenninó lo 
siguiente: 

b.1) Sobre edad de los benefiician·os . 

La totatidad de los funcionarios municipales 
acogidos al beneficio cumplieron con el requisito de edad señalado precedentemente, 
tal como se indica a continuación. 
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Nombre Rut Fecha de nacimiento 

Nombre Rut Fecha de nacimiento 

b.2) Cesacfón del cargo por aceptación de la renuncia . 

En el siguiente cuadro se indican las fechas 
de las renuncias voluntarias de los funcionanios acogidos a retiro y los decretos 
alcaldicios mediante los cuales éstas fueron aceptadas, verificándose que la entidad 
comunal no dio cumplimiento a lo establecido en el a1tículo 2•, de la ley N" 20.475, ya 
citada, en los casos de las ex funcionarias Maria Valenzuela Asenjo y Luisa Andrade 
González, toda vez que éstas presentaron su renuncia voluntaria fuera del plazo de 
120  dlas siguientes al cumplimiento de las respectivas edades, conforme lo exige el 
articulo 3", de la ley N" 2 0.387, ya citada. El detalle se indica a continuación: 

Fecha 
Nombre Rut cumplimiento Fecha renuncia N• Decreto 

de edad 

Sin pe�uicio de lo anterior, la entidad comunal 
solicitó a la SUBOERE los 1ecursos para el pago del benefiicio a la totalidad de los ex 
funcionarios in di ca dos 

Respecto de las ex funcionanias cuya renuncia 
se presentó fuera de plazo, el municipio pagó un total de $ 46.735.468.-, de los cuales 
$ 20.214.490.-, corresponden a recursos entregados por la SUBDERE y 
$ 26.520.978.-, a fondos municipales -de acuerdo a lo previsto en el articulo 2' de la 
ley N' 20. 135 ,  ya citada-, cifra que se observó en el preinforme, conforme lo previsto 
en los articules 95 y siguientes de la ley N' 1 0.336, de Organización y Atribuciones de 
esta Contralorla General, el detalle se presenta en el cuadro siguiente: 
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Nombre 

La autoridad comunal en su respuesta, señala 
que, mediante decretos alcaldicios N"s. 369 y 370, ambos de 25 de lebrero de 2011, 
aceptó la renuncia voluntaria de las señoras Valenzuela Asen jo y Andrade González, 
a contar del 30 de abril de igual ario, acto que fue registrado por este Organismo 
Fiscalizador, el S de abril de 2011. 

Agrega, en lo que interesa que, mediante 
resolución exenta N" 4-149, de 17 de junio de 2011, la Subsecretaria de Desarrollo 
Regional y Administrativo otorgó la bon'tficación para las ex funcionarias aludidas, lo 
que constituye una presunción de legalidad, considerando que este tipo de control 
pretende precaver una eventual vulneración a las dispOSiciones de la legislación 
vigente existente . 

Continúa, indicando que el plazo para cesar 
en el car_go de los funcionarios que no habían postulado en el primer periodo a la 
bonificación. venda 120 días después del 31 de diciembre de 2010, acorde a lo 
dispuesto en el articulo 5' de la ley N" 20.387, esto es el 30 de abril de 2011, siendo 
éste el caso de las dos ex funcionarias en comento, las cuales hicieron efectiva su 
renuncia a contar de esa fecha, por lo que tenían derecho a percibir la bonificación 
complementaria por el cese de funciones dentro del plazo legaL 

Por último, manifiesta que los beneficios 
fueron otorgados por la subsecretaria en comento a las ex funcionarias que postularon 
el año 2011, teniendo presente lo dispuesto en el articulo 3° de la ley N' 20.387, que 
sel'iala que. al cumplir 60 arios de edad en el año 2010, podlan cesar en sus funciones 
hasta 120 días posteriores al 31 de diciembre de ese año, esto es, hasta el 30 de abril 
de 2011, sii:Liación que quedó reflejado en las preguntas recurrentes que se publicaron 
para el año 2010 y 2011 por la SUBDERE, y cuyos ejemplares se adjunt<Wl en la 
respuesta . 

Ahora bien, de acuerdo con lo informado por 
el municipio y los antecedentes relacionados con el reconocimiento del beneficio, 
aparece que éste se ha regido en su tramitación y otorgamiento por las disposiciones 
de la ley N" 20.387, no resultando aplicable la normativa complementaria a dicho texto 
legal contemplada en la ley f'.f' 20.475, por lo que procede levantar la observación 
formulada inicialmente . 

b.3) Sobre topes de la bonificación pagada . 

En relación con los montos topes a considerar 
en el cálculo de la bonificación en análisis, verifii::ada la suma de la bonificación por 
1etíro complementaria, en conjunto con la establecida en el inciso primero del articulo 
2' de la ley N' 20.135, no hay obse1vaciones que formular. 

e) Sobre personal contratado a honorarios . 

Sobre la materia, el articulo 16 del decreto 
N" 885 de 17 de diciembre de 2009, del Ministerio del Interior, que aprueba el 
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reglamento que regula el procedimiento y modalidades para la concesión de 
bonificación por retiro voluntario de los funcionarios municipales, establece que los 
funcionarios que cesen en sus cargos y obtengan las boniftcaciones por este 
concepto, a que se refiere la citada ley N' 20.387, no podrén ser nombrados ni 
contratados asimilados a grados o sobre la base de honorarios en la misma 
municipalidad, durante los cinco años siguientes al término de su relación laboral, a 
menos que previamente restituyan la totalidad del beneficio percibido e)(presado en 
unidades de fomento, más el interés corriente para operaciones reajustables . 

Sobre el pa1ticular, se verif1có que los 
benefiiciados con el pago de la bonificación adicional articulo 5° de la ley 
N" 20.387, no estuvieran contratados bajo la modalidad de honorarios, tomando como 
muestra los meses de noviembre y diciembre de 2011, no advirtiéndose 
observaciones que anotar . 

2.- Transferencias para Gastos de Capital- De otras Entidades Públicas . 

2.1.- Programa Mejoramiento Urbano y equipamiento comunal. 

Cabe precisar que el citado programa tiene 
como fuente de financiamiento el Ministerio del Interior, a través de la Subsecretaria 
de Desarrollo Regional y Administrativo, para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura menor urbana y equipamiento comunal, con el objeto de colaborar en 
la generación de empleo y en el mejoramiento de la calidad de vida de la poblacfón 
mas pobre del pais 

Mediante decreto alcaldicio N" 297, de 7 de 
fetrero da 2011, se aprueba la administración directa del proyecto "Reparación de 
veredas en mal estado y actividades complementarias en diversas calles de la 
comuna de Macul", por un monto de$ 28.472.000.-, el cual se encuentra aprobado en 
el acta N' 382/2011, del concejo municipaL 

a) Recepción y registro de los recursos . 

De la revisión obtenida del sistema contable, 
se comprobó que los fondos transferidos por la Subsecretaria ya citada, durante el 
al'lo 2011, ascendieron a $  26.479.000.·, de los cuales$ 21.418.000.· corresponden al 
proyacto citado precedentemente, para el ano 2011, en tanto la suma restante, de 
$ 5.061.000.-, es pa1te del proyacto de habilitación de espacios comunitarios del año 
201 O, cuyos fondos fueron transferidos tardlamente por la Subsecretaria de Desarrollo 
Regional y Administrativo a la Municipalidad de Macul. con fecha 20 de julio de 2011 . 

Los montos transferidos para el proyecto 
"Reparación da veredas en mal estado y actividades complementarias en diversas 
calles de la comuna de Macul", fueron depositados en la cuenta cariente 
N" 953725-2, del BancoEstado, denominada "fondos propios", lo que fue verifi1cado a 
través de los comprobantes de ingreso municipal y los registros en las cartolas 

ncanss respectivas. El detalle se presenta a continuación: 
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b) Rendlclones elecluadas a la Subsecretarlade DesarrolloReglonal 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 1 ' 

lr·r : 1  
• 
• 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

- 5 4 -

Documento Fech�> Concepto de la rendición 

Oficio Ord. NA 3541 2.5108/201 1 

Respecto al ofi1cio ordinario N"A 3.541, de 
25 de agosto de 2.011,  citado precedentemente, esa entidad comunal rindió a la 
SUBDERE $ 6.035.168.-, mediante los decretos de pago N's. 2.214: 2.915; 2.916 y 
1 .7 59. todos correspondientes al afio 2011 . 

Por otra pa1te, resulta necesario indicar que, 
en esta oportunidad, esta Contralorla General solo se pronuncia respecto de la 
recepción y rendición de los recursos ap01tados por el SERVIU, por no ser objeto de 
la presente auditoría emitir una opinión técní::a sobre las obras ejecutadas con tales 
fondos . 

IV.- MACROPROCESO DE INGRESOS PROPIOS 

La revisión de este macroproceso se refere a 
los ingresos percibidos por el municipio de acuerdo con sus facultades y conforme lo 
previsto en el decreto ley N° 3.063, de 1979, de Rentas Municipales, en el periodo 
comprendido entre el 1" de enero y el 3 1  de diciembre de 2 0 1 1 ,  cuyo monto ascendió 
a $  6.628.739.355.-. 

El examen se realizó sobre una muestra 
selecdonada mediante muestreo aleatorio simple, con un nivel de ccnfíanza del 95% y 
una tasa de error de 3%, parámetros estadísticos aprobados por esta Ent1dad 
Fiscalizadora, el que determinó una muestra de $ 1 .442..350.442..-. equivalente a un 
21 ,0% del universo antes citado, segUn el siguiente detalle: 

. - - ----------------------------------------" ---------------------------------- 1 
Tipo de Ingreso 

($) ($) 
PorcentaJe 1 Universo Muestra � 1 

�p�,� .. �,,�.�. -oc,�P•A-·-----¡-,-,,o;,.�,;. '"'o�.,,o�,j---,, .�,,�,�.,�scco1. 94 8 
·----------------33�5-1 

Permisos·c¡e·;;¡;:Curación --------
-,-
--
iifff4i5iiiHJ 96.11 5.988 §. 1 

Licencias de Conducir 278.102.396 243.132 0,1 
Derechos Varios 

-----------------------------------�--------------
52i5:30

"
�Ti5i5i5

- ------------------------2:ülff374 4.5 fOiili'�--- ..... -�---�"-"{f628.739:355 t44i358.442' 2t8 

De acuerdo con la revisión efectuada se 
determinó lo siguiente: 

t- Sobre examen de ingresos por patentes municipales 

En primer lugar, cabe hacer presente que los 
artículos 23 y siguientes del citado decéeto ley N" 3.063, de 1979, regulan la 
contribuc1ón de patente comercial a que esta afecto el ejercicio de toda profesión, 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• k' 
. ' 
• 
• 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

• 55 • 

ofii:io, industria, comercio, arte o cualquier otra actividad lucrativa secundaria o 
terciaria, materia que se encuentra reglamentada por el decreto N" 484, de 1980. del 
entonces Ministerio del Interior, reglamento para la apiicación de los art!culos .28° y 
siguientes del titulo IV del decreto ley N' 3.063, de 1979 . 

El examen en referencia fue practicado sobre 
una muestra de $ 1.322.381 .948.-, lo que representa un 33,5% del total de ingresos 
percibidos por patentes comerciales, en el periodo en revislln . 

En este contexto, el análisis practicado 
establecll las situaciones que a continuación se indican: 

1 . 1  .• Error de cálculo en el cobro de las patentes CIPA . 

El examen practicado a las patentes 
comerciales, industriales, profesiorales y de alcoholes, CIPA, se efectuó de acuerdo a 
los antecedentes existentes en el departamento de rentas, la base de datos del 
Servicio de Impuestos Internos, Sil; y, el registro de los cobros efectuados en el rol de 
cargo de las patentes, comprobándose que el cálculo del valor de la patente cobrada 
a los contribuyentes se encuentra bien determinado, salvo en el caso del 
contribuyente Viña Santa carolina S.A., ya que el certificado de distribución de capital 
no coincide con el monto declarado ante el Servicio de Impuestos Internos, 
ocasiorando un cobro en exceso d e $  3..462.211.- de acuerdo al siguiente detalle: 

Rol 

400924 

Capital s/SII 
' 

33.599.039.763 

% Capital Rebaja inversiones 
To���

C
���al 

' ' ' 
95,804 ·� g,!ª·�·�??·-�c9.55 '·�· (700,..f:i14 41p 31.479.679.636 

Luego, de conformidad a lo anterior, el cálculo 
de la patente es el siguiente: 

'""""'"� 

Capital s/CGR Capital 
s/Municipalidad ' ' 

! 31.479.679.636 32.864.564 '118 
' . '  ........... , ........ -· ... ,. ... 

Patente s/CGR 
' 

78.699.199 

'-�-·---.. �··· -�· " ·-· ..----�-�� 

Patente s/ Diferenda 
Municipaidad 

' ' 
82.161.410 3.462.211 

Cabe indicar que los valores señaladbs 
precedentemente no incluyen el valor de la patente de alcoholes y el derecho de aseo, 
dado que dichos montos se encuentran correctamente calculados . 

La autoridad comunal sel'iala en su respuesta 
que el contribuyente Vir\3 Santa carollna S.A., presentó en esa municipalidad, los 
antecedentes con la determinaclm del capital propio al 1 de enero de 2 0 1 1 ,  incluida la 
rebaja de inversiones, determinando un capital de $ 32.864.554.118.-, monto 
considerado por el municipio para el cálculo de ia patente. Agrega que se debe tener 
presente que existen empresas que pueden incurrir en errores en sus declaraciones 
de capital presentadas al Sil . 

Pese a los argumentos esgrimidos por esa 
ntidad comunal, no procede levantar lo observado, debido a que los antecedentes 

que se acompañan no acreditan que el nuevo capital propio indicado por el 
contribuyente haya sido rectificado ante el SIL Asimismo, de acuerdo con las 
validaciones efectuadas por esta Contraloria General, el capital propio declarado para 
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el año tributario 2011 por el contribuyente Viña Santa Carolina S.A., no ha sfdo 
recbfiicaOO en el Servicio de Impuestos Internos . 

1.2_- Multas por no presentación de capitales propios . 

De acuerdo al examen efectuado, se 
determinó que ese municipio cobró multas por $ 130.888.- a dos contrbuyentes que 
no presentaron su capital propio del año tributario 2011, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Número 

208757 

211472 

Nombre del 
Contribl!yente 

Fecha NUmero 
de comprobante 

40201100007805 2110712011 

40201100008440 1610812011 

comprobante 
de i , impl!tado 

a la cllenta 
N• 1 1 50802001 

30.381 

130.888] 

Al respecto, es menester precisar que la ley 
N" 20.280, que modificó el inciso cuarto del articulo 24 del decreto ley 
N" 3.063, de 1979, suprimió la obligación por parte de los contribuyentes de entregar a 
la respectiva entidad edilicia la declaración de capital propio, toda vez que esa 
información es proporcionada por el Sil, lo c,Je se encuentra corroborado por el actual 
articulo 25 del citado decreto ley, por lo que en el contexto de la normativa vigente no 
cabe sino entender que el articulo 52 de la citada Ley de Rentas Municipales, 
actualmente no sanciona la omisión por parte del contribuyente de la presentación del 
capital propio, puesto que no se encuentra legalmente obligado a efectuarla (aplica 
dictámenes N"s. 3.590, y 39.047, ambos de 2010) . 

La autoridad comunal en su respuesta señala 
que los contribuyentes indicados en el cuadro precedente, no estén ejerciendo 
actividades en la comuna. Agrega, c,Je el municipio citó a las personas que 
actualmente ejercen actividades con esas patentes, con la finalidad que efectuaran el 
cambio de nombre, quienes optaron por pagar la totalidad de la deuda, incluida la 
multa aplicada. pudiendo de esa forma acceder a los requisitos para el cambio de 
nombre . 

Los ar.gumentos esgrimidos por esa entidad 
comunal no permiten subsanar lo observado, toda vez que el artlculo 52 del deeteto 
ley N' 3.003, de 1979, rv sanciona la omisión por parte del contribuyente de la 
presentación del capital propio, tal como se seflalara precedentemente, lo cual 
determina la improcedencia de las multas aplicadas . 

1 .  3.- Contribuyentes que tributan en el Servicio de Impuestos Internos y no 
registran patente municipal . 

Como resu�ado del cruce de informac.ión 
proporcionado al municipio por el Servicio de Impuestos Internos y la base de datos 
mantenida por la entidad edilicia, se determinó que existen 1.612 contribuyentes que 
realizan actividades económicas en la comuna, sin embargo, no registran patente 
municipal, toda vez c,Je no figuran en los registros que mantiene esa entidad edilicia, 

( .  lo que ha significado que ese municipio ha dejado de percibir en el periodo bajo 

i c/1  
1 
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examen una suma aproximada de :E 1.866.076.728.-. El detalle de los contribuyentes 
sin patente se indica en Anexo N" 2 . 

En consultas formuladas al director de 
adninistradón y finanzas, respecto de las diligencias realizadas por el departamento 
de rentas con el fin de regularizar la sítuación de aquellos contnbuyentes que realizan 
actividades comerciales sin contar con patente municipal, éste informó mediante ofiicio 
ordinario DAF N" 360, de 17  de abril de 2012, en su punto 9, que esa entidad comunal 
cita a los contribuyentes a través del depa1tamento de inspección, previa selección 
conforme al giro y monto de capital, con el fin de que regularicen su situación . 

Por su parte, en el punto 4 O del mismo 
documento, se indica que algunos de los contribuyentes Criados ya han obtenido 
patentes, algunos se encuentran en trénite de solicitud y a otros se les ha exinido, 
por no corresponder. Agrega, que éstas efll)resas no acuden en forma voluntaria, y 
ccrecen de conocimiento respecto de la obligación que tienen de pagar patente . 

Ademés, se ven'fiicó que esa entidad comunal 
no ha reafizado clausuras a los locales que funcionan sin patente municipal . 

En relación con lo anterior, este Organismo 
Superior de Control solicitó al departamento de Inspección la documentación referente 
a las copias de las citaciones entregadas a los contribuyentes para que regularicen su 
situación, verificéndose que se mantiene una planilla con la recepción del documento. 

Al respecto, es útil señalar que el articulo 58 
del decreto ley N" 3.063, de 1979, prevé que la mora en el pago de la contribución de 
la patente de cualquier negocio, giro o establecimiento sujeto a dicho pago, facultara 
al alcalde para decretar la inmediata clausura de dicho negocio o estableciniento, por 
tocb el tiefll)o que dure la mora y sin pe�uíc'10 de las accíones judiciales que 
correspondiere ejercitar para obtener el pago de lo adeudado . 

La autoridad comunal informa en su respuesta 
que no todos los contribuyentes que renite el Servicio de Impuestos internos, 
requieren de patente municipal, ya que muchos de ellos estén inactivos, son personas 
jubiladas que no han hecho término de giro, estén con térnino de giro en el SU, o 
tienen mas de doce meses sin declarar IV A. Agrega, que adjunta a la respuesta un 
CD con todos los contribuyentes que se encuentran en esas condiciones, con la 
correspondiente documentación de respalcb, además de aquellos que ya obtuvieron 
sus patentes en esa municipalidad, señalando en cada caso el número de rol de la 
patente o el número de solicitud de patente en tránite, según proceda . 

En cuanto a los contribuyentes que no tienen 
antecedentes, esa autoridad informa que serán citados nuevamente en el transcurso 
del año 2013, para evaluar si requieren o no contar con patente municipal. 

Al tenor de lo expuesto, corresponde 
mantener la observación, dado que no se adjuntan nuevos antecedentes que 
acrediten kl informacb por el alcalde, ni tampoco acciones de cobro de patentes a los 
contribuyentes que corresponde, debiendo hacerse presente que la información 
contenida en el CD acompañado por el edil, se encuentra incompleta, sin que se 
evidencie la existencia de casos resueltos n en vías de solución, como aquel 
seflalara, 
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1.4.- Contribuyentes con actividad económica en la comuna, que no pagan 
patente municipal . 

Como se mencionara, la ley N" 20.280, 
publicada en el Diario Oficial el 4 de julio de 2008, modificó lo dispuesto en el articulo 
24 del decreto ley N" 3.063, en el sentido que el Sil aportara por medios electrónicos a 
cada una de las municipalidades que corresponda, dentro del mes de mayo de cada 
año, la información del capital propio declarado, el rol único tributario y el código de la 
actividad económica de cada uno de los contribuyentes . 

Al re�ecto, se verificó que existen 
contribuyentes que no pagan su patente municípal, dada su calidad de entidades sln 
fiines li:: lucro, cuyo li::talle es el siguiente: 

Nombre Rol 
Universidad de Las Américas 71.540.800-7 
Universidad Tecnológica de Chile 72.012.000-3 

_lnstgu_t_�)�J:q!?��!'.a! In¡¡� 87.152.900.0 
---''"�-�-�- ' "'"' 

Centro de Formación Técnica Jna.c¡¡p 1 87.020.800-6 

Al respecto, es dable anotar que la 
Municipalidad de Macul solicitó los estatutos a las instituciones señaladas 
precedentemente, en los cuales se aprecia que tanto el Centro de Formación Técnica 
lnacap como el Instituto Profesional lnacap fueron const:tuidos como sociedades 
civiles en comandita por acciones, por lo cual se entiende que son entidades con fiines 
de lucro. Pa�a el caso de las dos universidades citadas, se comprobó que sus 
estatutos señalan que no persiguen fines de lucro. no obstante, esa entidad comunal 
no ha verificado que las acciones de dichas corporaciones cumplan con que, en su 
caso, las ganancias que perciban las utilicen directamente en sus fines propios o en 
obras y acciones de bereflcencia o culturales, lo que constituyen cuestiones de hecho 
cuya efectividad li::be ser verificada por la municipalidad, por los medios que estime 
pertinentes (aplica criterio contenido en dictamenes N's. 38.146 de 2001 y 39.174 de 
1996) . 

La autoridad comunal señala en su respuesta 
que ninguna de las entidades indicadas anteriormente tiene casa matr'lZ en la comuna 
de Macul, sino que corresponden a sucursales, por lo cual, conforme al dictamen 
W 27.953 de 2003, de este origen, procede la exención en el pag::� de patente 
municipal a la sucursal cuando la casa matriz ha  declaradb que se encuentra exenta 
del pago. Agrega, que es li:: competencia li:: la municipalidad en que se encuentra la 
casa matriz, determinar si continúa eximiendo a la institución y comunicaPIO a las 
sucursales, hecho que hasta la fecha no ha acontecido . 

Atendidos los argumentos expuestos por esa 
entidad comunal, y considerando la jurisprudencia emanada de este Organismo 
Superior de Control, corresponde levantar la observación formulada . 

1.5.- Diferencias en los ingresos percibidos por patentes enroladas entre el 
sistema computacional y lo informado por la dirección de administración 
y fiinanzas. 

Se determinó una diferencia de 
$ 76.358.974.-, al cotejar los ingresos percibidos en el segundo semestre de 2011. por 
patentes enroladas, informados en la base de datos proporcionada por la dirección de 
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La auiondad comunal nose pronuncrasobre 
esll!punto, porlo tanto,corresponde manll!nerla observacran(ormulada 

Convenrosde pago pormorosrdad de pall!ntes munrcrpales 

a) Convenros suscntcs durarte elaño<011 
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Cabe señalar que esta Entidad Fiscalizadora 
validó si los COrNen·¡os ya citados, permanecian pendientes al 30 de abn"l de 2012, 
determinilndose que 9 de los 14 oonvenios por patentes enroladas, se encontraban 
morosos, por u n  total de$ 393.520.-, de acueJdo al siguiente detalfe: 

ContribUYente 

111 j ¡ 

1 

N' 
corwenio 

Respecro de los convenios por patentes fuera 
de rol, se verifiCó que al JO de abril de 2012, los contribuyentes hablan pagado parte 
del convenio, quedando un saldo pendiente de $ 274.285.-, según el siguiente detalle: 

l:�;�;;�:i�""� �� � ���[=:�][! ��:,:���=:;;i� 
L _________ _To@l 

_ �---------------__?]4,?_
B5j 

Cabe seilalar que algunos de los 
establecimientos indicados ,;,,,, ci'"-"'"''' la actividad, a pesar de encontrarse en 
mora, a modo de ejemplo, i Héctor Torres Cid, 
RUT6.23._, ubicado 

De lo anterior, se desprende que esa 
municipalidad no ha adoptado las medidas tendientes a aplicar las sanciones 
contempladas en el decreto ley N" 3.063, de 1979. especialmente la prevista en su 
articulo 58, en OJden a decretar la clausura de los negocios o establecimientos, por 
toOO el tiempo que ha durado la mora, sin pe�uido de las acciones judiciales que se 
deban ejercer para obtener el pago de lo adeudado . 

No obstante, se obse!Vó que esa entidad 
oomunal ha enviado ca1tas a los contribuyentes morosos con el propósito de 
regularizar la situación y evitar futuras acciones judiciales, sin embargo, dado que no 
se obtuvo respuesta, el director de administración y finanzas envió el oficio ordinario 
N" 265, de 23 de marzo de 2012. al director juridico, con el detalle de los conventos de 
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pagos que se encuentran morosos, con el propósito de iniciar las acciones judiciales 
correspondientes-

Por otra parte, la unidad de cobranzas y 
convenios del municipio no cuenta con una planilla con la información de cada uno de 
los convenios celebrados con los contribuyentes morosos. Por tal motivo, para efectos 
da dar cumplimiento al requen'miento da este Organismo Superior da Control, esa 
unidad debió confeccionar un listado con Os convenios morosos, dado que el sistema 
computacional no es integrado, situación que fue corroborada por el director de 
administración y finanzas mediante oficio ordinario No 474, de 7 de mayo de 2012 . 

La falta de integración del sistema queda de 
manifiesto al comparar la información proporcionada por la referida unidad, con lo 
indicado por el departamento de rentas, ya que de acuerdo al listado obtenido por ese 
departamento, Os convenios morosos por patentes enroladas del año 2011 ascienden 
a $  14.014.987.-, c"rfra distinta a lo indicado por la unidad de cobranzas y convenios, 
cuyo monto es de $ 685.545.-, produciéndose una diferencia de $ 13.329A42.-, la que 
n o  fue aclarada al término de la auditoría . 

1 Tolai convenios morosos al 
31/1212011 s/ Unidad de 

cobranza 
$ 

1 ' 
685.545 1 

El detalle es el siguiente: 

'�� ,-���-- � 

�� '' Total convenios morosos al 
31112/2011 s/De pattamento de 

.. --· 

rentas 
$ 

14.014.987 

Diferencia 
$ 

(13.329442) 

La autoridad comunal sel'iala en su respuesta 
que, luego de ser remitidos los convenios N's. 22, 39, 186, 168, 266, 294. 323, 464, 
519 y 521. todos de 201 1 ,  a la dirección jurídica para iniciar las acciones judiciales 
tendientes a obtener el cobro de dichos convenios de pago, se inició una cobran1.a 
extrajudicial por parte de esa dirección, cuyo ob¡eto fue tomar contacto con los 
contribuyentes morosos a fin de que concurrieran a las oficinas de la municipalidad y 
cumplieran con las cuotas pactadas, logrando que los convenios N"s. 168, 519 y 521 
pagaran y quedaran al día respecto de su deuda, de acuerdo al siguiente detalle: 

Contribuyente 

11 

W N" Comprobante '"'""''' 1 de ingreso 
Fecha 

En cuanto a los demás convenios, esa entidad 
comunal informa que algunos contribuyentes manifestaron solo la intención de pagar . 
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a excepción de la deudora Victoria Liaros Munoz, correspondiente al convenio 
N• 186, que pagó con fecha 10 de enero de 2013, dos cuotas del convenio moroso, 
según comprobante de ingreso N" 201300000019, por$ 75.004,� . 

Sin pe�uicio de lo anterior, agrega que ante la 
negativa de los contribuyentes morosos de dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en los convenios, la dirección jurídica municipal envió cartas de aviso de 
cobranza, mediante la cual se les informó que se iniciarán las acciones judiciales con 
el fiin de exigir el cabal cumplimiento de tales convenios de pago. Asimismo, indica 
que se presentaran las demandas ejecutivas respectivas, previa solicitud de los 
certifiicados de deuda . 

De conformidad con los antecedentes tenidos 
a la vista, y las medidas adoptadas por esa municipalidad, corresporde dar por 
subsanada la observación formulada, sin pe�uicio que el cumplimiento y efectividad 
de las gestiones informadas, será verificado en futuras auditarlas de seguimiento, 

Respecto a la diferencia de 
$ 13 .329.442.�, suscitada entre lo informado por la unidad de cobranzas y la unidad de 
rentas del municipio, esa autoridad no se pronuncia, por lo que corresponde mantener 
la observación en tal sentido . 

b) Convenios de pago suscritos con anterion·dad al ano 2011 . 

Sobre la materia, es dable senalar que esa 
entidad comunal suscribió 1.515 convenios con anteroridad al a:"io 201 1 ,  por 
morosidad de patentes CIPA, ascendente a $  264A69.236.-, de los cuales un total de 
60 se encontraban pendientes de pago al 31 de diciembre del ano 201t equivalentes 
a un monto de $ 12.600.813.-, situación que fue confirmada por el director de 
administración y fiinanzas en ordinario N" 390, de 19 de abril de 2012, según el 
siguiente detalle: 
,------r----- -

A- 1 W de convenios 
00 suscritos 

2007 

M"Jnto total N" c�venios ;::��:nJ:�.:o.] 
convenios suscritos pendentes de al l111212011 $ pago - $_ 

67.085.613 ; 1 7  951.2041 

La autoridad comunal no se pronuncia sobre 
la materia, por lo que corresponde mantener la observación . 

e) Inexistencia de decreto alcaldicio que delega función de celebrar 
convenios . 

Al respecto, se observó que en ese municip"10. 
el funcionario que celebra bs convenios de pago con los contribuyentes de l'l comuna 
de Macul, es el tesorero municipal, quien no cuenta con un decreto alcaldicio que le 
delegue la función para suscn"bir dichos convenios de pago . 

La entidad comunal en su respuesta no se 
pronuncia sobre este punto, por lo tanto, se mantiene la observación . 
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Patentes limitadas de alcoholes. 

Respecto de estas patentes, se verificó que se 
encuentran otorgadas en la forma definida en la resolución exenta N" 883, de 24 de 
mayo de 2010, de la Intendencia de la Región Metropolitana, emitida de acuerdo a lo 
establecido en los a1tículos 3" y 7" de la tey N" 19.925, cuyo a1tículo primero aprobó la 
Ley de Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, mediante la cual se autorizó un 
total de 18 8 patentes limitadas a la comuna de Macul. 

A la fecha de la auditarla, el municipio ha 
otorgado 133 patentes de este l:ipo, ajustándose al llmite fijado, cuyo detalle es el 
siguiente: 

A 116 94 

E y 1B 7 

F o " 29 

H de bebidas 6 1 

En cuanto a la renovación de patentes de 
alcoholes, se comprobó que mediante decreto N" 1.017, de 15  de junio de 201 1 ,  el 
alcalde de esa municipalidad renovó dichas patentes para el periodo comprendido 
entre el 1 de julio de 2011 y el 30 de j.mio de 2012. Dicha renovación rue aprobada 
por el concejo municipal en acuerdo N" 431, de2 de junio de 2011 . 

Sobre el part(cular, no existen situaciones que 
obse1v ar . 

te." Multas ci.Esadas por infracciones a la ley de alcoholes . 

El articulo '57 de la ley N" 19.925, establece 
que "Del total de las sumas que ingresen por concepto de multas aplicadas por 
infracción a las disposiciones de esa ley, el 40% se destnará a los servicios de salud 
para el financiamiento y desarrollo de los programas de rehabilitación de personas 
alcohólicas, y el 60% a las municipalidades, para la fiscalización de dichas 
infracciones y para el desarrollo de los programas de prevencaón y rehabil�ación de 
personas alcohólicas." . 

Sobre el particular, la dirección de 
administración y finanzas informó, mediante oficio ord1nano N" 360, ya citado, que el 
monto total de multas cobradas durante el ai1o 2011 ascendió a 

39.924.797.-, destinándose $ 15.970.179.-, a los servicios de  salud y 
23.954.618.-, a beneficio municipal. El detalle es el siguiente: 
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por concepto de 

multas infracciones 
ley W19.925 

$ 
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. ..... �"""'�··� - �  -----

Montos pagados a 
Tesorería General de la 

República (40%) a 
beneficio de Servicios de 

Salu:l 

Monto benefiCio 
municipal (60%) 

$ 

Respecto al monto de $ 1 .537.669.-, pagado a 
la Tesoreria General de la República en el mes de diciembre de 2011, se verWicó que 
dicho pago fue efectuado medante cheque N" 1715 7 49, del BancoEstado, el di a 6 de 
enero de 2012 . 

En relación a lo indicado en el cuadro 
precedente y, dadas las principales funciones que le competen a la dirección de 
desarrollo comunitan·a, según el reglamento de la Municipalidad de Macul, se venficó 
que esa dirección no ha desarrollado n!ngUn programa de prevención y rehabilftación 
de personas alcohólicas en la comuna de Macul, situación que fue corroborada por la 
directora de desarrollo comunitario, mediante of'icio ordinario N'" D.D.C.N' 869, de 14  
de mayo de 2012, por lo que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
57 de la ley N" 19.925, ya citada . 

La entidad comuna! en su respuesta no se 
prorunCI·a sobre esta materia, por lo que corresponde mantener la observación . 

1.9.- Carpetas de contribuyentes con documentación faltante . 

En relación con los procedimientos de 
acreditación de antecedentes, examinada una muestra de 83 carpetas de 
contribuyentes, se evidenció que al{¡unas de ellas omitían documentos tales como 
cerbficado de recepción f1nal de los inmuebles y resolución sanitaria . 

Al respecto, se debe hacer presente que el 
articulo 26 del decreto ley N" 3.063, de 1979, y el artlculo 145 del decreto con fuerza 
de ley f\f 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, exigen los 
documentos precedentemente aludidos . 

La entidad comunal adjunta a su respuesta, 
IJ'"Ia nómina con el detalle de cada uno de los casos obse1vados con su 
documentación de respaldo, sin embargo, efectuada la revisión de tales antecedentes, 
se comprobó qua solo para algunos roles se cumple con los requisitos astablecidos en 
la normativa, en tanto los restantes proporcionan la misma documentación ya revisada 
durante la auditoría. Asimismo, informa que en algunos casos obsa1vados no se 
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cuenta con antecedentes, dado que la patente fue otorgada con anterioridad al ario 
1984, por la Municipalidad de Ñuiioa, 

Considerando los argumentos y antecedentes 
remitidos por el municipio, corresponde dar por subsanada la observación para 29 
casos, quedando pendiente los restantes 34 de los 63 observados inicialmente, según 
se detalla en Anexo N" 3 . 

1 .  1 0.- Improcedencia de cobro de libro de inspección . 

La revisión practicada determínó que esa 
entidad comunal ha establecido un cobro por concepto de estampillas colocadas en el 
libro de inspección que adquiere el contribuyente, no obstante, dicho cobro no se 
encuentra establecido en la Ordenanza de Derechos Municipales . 

A este respecto, el director de administración 
y finanzas seiialó en ordinario N" 503, de 9 de mayo de 2012, que solicitara su 
incorporación en la ordenanza ya citada . 

Por otra parte, se comprobó que no existe 
planilla alguna con el detalle de los montos ingresados en arcas municipales por este 
concepto, dado que los ingresos por las estampillas se registran en la cuenta de 
especies valoradas, que no necesariamente corresponden a ventas ce estampillas 
para el libro de inspección, por lo cual se desconoce el monto ingresado por este 
concepto en el ario 2011 . 

Al respecto, cabe señalar que el articulo 7" del 
decreto N" 484, de 1980, del entonces Ministerio de Interior, dispone �en lo que 
interesa- que las municipalidades no podran en caso alguno fcrmular cobros 
adicionales al valor de las patentes que se determine, ni conjunta ni separadamente, 
quedando comprendidos en dicha tributación todos los servicios que se prestan al 
contribuyente desde la autorización para funcionar, tales como inspecciones del local 
o de los antecedentes contables del negocio, controles de pesas, medidas, 
fiscalización de cualquier aspecto de la actividad gravada, etc.; entendiéndose que 
sólo son procedentes cobros distintos al que resulte de aplicar la respectiva tasa de la 
patente, cuando se autorice u ordene por una norma de c.,_.acter legal expresa, como 
el caso del derecho de aseo contemplado en el inciso 4" del ar:iculo 9" de la Ley de 
Rentas Municipales . 

La autoridad comunal informa que se ha 
eliminado el cobro del libro de inspección y liberado de dicha exigencia a los 
contribuyentes que obtienen patente en esa municipalidad, por lo tanto, en el 
entendido que se dará cumplimiento a lo informado, corresponde levantar la 
observación. sín peduicio que su cumplimiento será verificado en futuras auditorías . 

1.11.- Derechos de aseo . 
El examen de los cobros por derecho de aseo 

domiciliario efectuados a los contribuyentes de la comuna estableció que, durante el 
periodo en revisión, ellos totaliz.,..on la suma de $ 233.262.076.-, de los cuales el 
municipio recaudó $ 59-641.288.-, quedando pendiente de cobro la suma de 
$ 173.620.788.-, situación que fue corroborada por el director ce administración y 
tinanzas en ordinario DAF N" 389, de 19 de abril de 2012. El detalle es el siguiente: 
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Al respecto, se observó que esa municipalidad 
no cuenta con un catastro de las propieli:l!Es abandonadas de la comuna, por lo cual 
no ha cobrado la multa de beneficio municipal reseñada en el párrafo precelEnte, sólo 
informó a este Organismo Superior de Control, mediante ofiicio ordinario DOM N° 421, 
de 1 1  de abril de 2011, que existen 3 propieli:l!Es que han sido dedaradas 
abandonadas, de acuerdo al siguiente detalle: 

Asimismo, el director de obras de esa entidad 
comunal señaló que el Servicio de Impuestos Internos no ha informado a la 
municipalidad, sobre las propieOO!Es de la comuna afectas a contribuciones que 
están impagas . 

En relación con lo anterior, se observó que 
ese municipio no ha fiscaliz.ado los sitios eriazos de la comuna de Macul. 

Al respecto, la autoridad comunal informa en 
su respuesta, en lo que interesa, que la dirección de obras municipales maneja la 
información entregada por el Sil, en el rol maestro de propiedades de la comuna de 
Macul, en el cual figuran, entre otros, los sitios eriazos. Agrega, que el registro de 
estos sitOs se mantiene actuai'IZado por las visitas inspectivas en terreno 
permanentes que realiza el arquitecto !E la oficina !El convenio municipal con el Sil . 

Asimismo, señala que se ha dispuesto que la 
ofiicina mencionada confeccione un registro independiente de los sitios eriazos !E la 
comuna, en conjunto con personal del departamento lE urbanismo . 

De conformidad con los argumentos 
expuestos por esa autoridad edilicia, y a las medidas enunciadas respecto de la 
fiscalización de los sitios eriazos, corresponde dar por subsanada la obsen•ación 
formulada, a excepción de lo observado sobre bs propiedades abandonadas, ya que 
la autori:lad comunal no se pronuncia sobre este punto . 

1.13.- Validaciones en Terreno . 

Al respecto, se realizó una visita conjlflta con 
el inspector municipal, don Carlos Alfara Portilla, con el objeto de validar en terreno la 
existencia y veracidad de los antecedentes entregados por el muniCipio, respecto del 
otorgamiento, pago y control de patentes . 

Como resultado de la visita, se determinaron 
las siguientes situaciones: 

a) Contribuyentes con patente provisoria vencida . 

Sobre la materia, se observó que los 
contribuyentes que se detallan a continuación, ejercen su actividad con patente 
provisoria vencida, dado que el plazo !E 1 año que les fuera otorgado conforme el 
artículo 26 del decreto ley N" 3 063, !E 1979 -!E manera previa a su modificación por 
la ley N" 20.494-, está cumplido, sin que hayan efectuado los trámites para obtener 
patente definitiva. el detalle es el siguiente· 
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Nombre contribuye nte Rut 

Al respecto, de conformidad a !as visitas 
efectuadas en terreno, se observó que varios de los contribuyentes alll  señalados se 
encontraban con citaciones al Juzgado de Policía Local de Macul, las que fueron 
efectuadas entre los meses de marzo y abril del año 2012. Respecto de los restantes, 
con ocasión de la visita conjunta realizada, el inspector municipal cursó las citaciones 
respectívas, 

Por otra parte, en la visita quedó de manifiesto 
que los contribuyentes, luego de cumplido el ano de otorgamiento de la patente 
provisoria, dhgen una carta al alcalde, con el propósito de solicitar la ampliación del 
plazo, por no contar con todos los antecedentes requeridos para el otorgamiento de la 
patente definitiva. por lo cual, esa municipalidad, mediante un decreto alcaldicio, 
otorga plazos de 30. 60 o 90 dlas para que tales empresas obtengan la 
documentación, aumentándose de esta forma los plazos de las patentes provisorias . 

También, de acuerdo a lo indicado por los 
contribuyentes, éstos no h a n  podido obtener su patente defiínltiva, dado que el 
departamento de obras de la municipalidad no ha efectuado las visitas para otorgar 
los correspondientes certificados de recepción f1inal. 

En tomo a lo anterior, cabe precisar que las 
patentes provisorias se otorgan una sola vez. sin renovación, y expirado su plazo solo 
cabe conceder la patente definitiva, si se reúnen los requisitos, o decretar la clausura, 
si ellos no se cumplen; lo contrarío significa admitir et desarrollo de actividades 
comerciales sin patente, contraviniendo el articulo 23 de la Ley de Rentas Municipales 
(aplica criterio contenido en dictámenes N•s. 3.590 y 39,047, ambos de 20 1 O) . 

La autoridad comunal en su respuesta informa 
para los siguientes roles, lo que a continuación se indica: 

����---��·�· . �� - --Y='"=---"*�"' ----------"'-��,�·-�--��--··�-�----- --.--�-

l Rol Nombre contribuyente 1 Ferretería y Pintú�s Eliecer 

Respuesta del Alcalde ' 

1 
' 

' 

931485 
Cerda 

931490 Fuentes QuiJ'!no Mírko 

931486 __¡. Sod1vem S.A. 
900257 1 BL T Bodegaje limitada 

1 
1 

·-------

931489 Pastelería The Bakery Fadory 
Limitada 

970701 

Pateñle anulada, de acuerdo a solicítu� de 
N" 355, de 23 de agosto de 2012 
Regularizada, patente definitiva rol N" 
211905 
Se realizará nueva fiscalización . 
En proceso de obtención de patente 
definiti.va 
En proceso de obtención de patente 
defin it iva ............... . . .  • 

J 
: Campos y Compañia Limitad¡¡ l Regulanzada, patente definitiva rol N 
1 .. . . . · �· • . 

¡ 8Q1?.f§�-���---·----� 
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Imprenta Alfredo Motila 1 En proceso de obtención de palente 

=,-
+\A�o�res S.A. defi'litiva 

·-9-70689 AMF lm¡:resión Variable S.A. 1 En proceso de obtencióli 
de patente 

definüiva "----·········································································································· 

La autoridad comunal señala en su respuesta 
que, en relación a la dictación de los decretos que aumentan los plazos de la patente 
provisoria, es facultad del alcalde la determinación de disponer o no las clausuras 
conforme lo dispuesto en la ley de Rentas Municipales, ya que cada caso es 
evaluado Agrega, que la experiencia obtenida al entregar plazos, es que los 
contribuyentes cumplen finalmente y obtienen la patente definitiva, pagando los 
derechos adeudadas. No obstante, indica que, efectrvamente, el proceso en 
ocasiones supera el plazo de un año para obtener la totalidad de los permisos . 

Los argumentos expuestos por el edil no 
permiten subsanar la observación formulada, dado que la Ley de Rentas Municipales 
ya citada, en ningún caso prevé la renovación de las patentes provisorias ni faculta al 
alcalde para conceder su prórroga. Además, se debe hacer presente que, en 
conformidad can lo dispuesto en el articulo 1 3  del decreto N" 484, de 1980, del 
Ministerio del Interior, las patentes provisorias se otorgarán por un plazo que no podrá 
exceder de un afio, contado desde la fecha de auton·zación, y que no sera susceptible 
de renovación, de manera que si el establecimiento no regulariza su situación dentro 
de ese lapso, el alcalde deberá decretar su clausura, siendo improcedente la prótraga 
o renovación de dicha clase de patente (aplica dictamen N" 30.875 de 2009) . 

b) Contribuyentes que ejercen una actividad económica en la comuna sin 
patente municipal . 

De acuerdo a las validaciones efectuadas, se 
comprobó que existen contribuyentes que se encuentran ejerciendo una actividad 
económica en la comuna, sin contar con patente municipal, el detalle es el siguiente; 

Al respecto, se observó que tales 
contribuyentes ya habian sido 11scalizados con fecha 5 de abril de 2012, por 
funcionarios del departamento de inspección de esa entidad comunal, siendo 
derivados al Juzgado de Policla Local de Macul, segCm citaciones N"s. 7368 y 7479, 
de igual fecha . 

El ejercicio de tales actividades importa la 
infracción del articulo 23 del decreto ley N" 3.063, de 1979, que seflala que "el 
ejercicio de toda profesión, otiicio, industria, comercio, arte o cualquier otra actividad 
lucrativa secundaria o tercraria, sea cual fuere su naturaleza o denominación, está 
sujeta a una contribución de patente municipal. con arreglo a las disposiciones de la 
presente 1ey." . 

La autoridad comunal sefiala en su respuesta 
�� que la empresa Sociedad Educacional Aceval González Limitada solicitó la patente 

N" 570, la cual fue aprobada como patente definitiva mediante ordinario N" A 473, de 
30 de enero de 20·13, del alcalde, y se encuentra en trámite de pago al 20 de marzo 
de igual ano. " 

y1 
J ' ., 

' 
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Sobre la empresa ComercíalizaOOra Fontecilla 
Limitada, se comprobó que presentó una carta solicitando plazo para gestionar la 
patente, la cual fua acogida por esa entidad comunal, según decreto alcaldicio N" 238, 
de 28 de enero de 2013, otorgandole un plazo de 60 días para obtener la 
documentación pertinente para la obtención li:: la patente definitiva . 

En <�tención a lo indicado por esa autoridad 
comunal, y a los anteceli::ntes aportados a este Organismo Superior de Control, que 
dan cuenta de las medidas adoptadas por esa entidad comunal, corresponde 
subsanar la observación formulada, sin perjuicio que la efectividad de las medidas 
dispuestas para el otorgamiento y cobro de las patentes, sera verificado en futuras 
auditor\as . 

e) Contribuyente que no aparece en el rol li:: cargo del periodo julio
diciembre de 2011 . 

En relación a la visita en terreno efectuada, se 
observó que el Rol N" 803769, correspondiente al contribuyente Interacciones 
Inteligentes S.A., no se encuentra incluido en el rol de cargo del segundo semestre de 
201 1 ,  pese a estar funcionando con patente definitiva desde el af'io 201 O, ocasionando 
distorsión en el monto total li:: ingresos por patentes CIPA. Se debe precisar que el 
pago de la patente correspondente al periodo en cuestión, por $ t734.564.-, mas el 
derecho de aseo por $ 16.527.-, y multa por $ 1.734.564.-, por presentación de 
certificado de distribución de casa matriz fuera de plazo, se realizó correctamente con 
fedla 27 de julio de2011 . 

Sobre el particular, la autoridad edilicia 
informa que, lo detectado por esta Entidad Fiscalizadora se debe a un caso fortuito, el 
cual debió producirse porque la patente estuvo bloqueada en algún momento, siendo 
desbloqueada con posterioridad . 

De conformidad a lo informado por esa 
autoridad comunal, y en el entendido que se debió a un caso puntual, corresponde 
subsanar la observación formulada . 

2.- Permisos de circulación . 

El articulo 12  del decreto ley N' 3.063, de 
197 9, establece que los vehlcuios que transitan por las calles, caminos y vías públicas 
en general, estarán gravados con un impuesto anual por permiso de circulación, a 
benefiicio exclusivo de la municipalidad respectiva, conforme las tasas que en él se 
indican . 

El examen en referencia fue practicado sobre 
una muestra li:: $ 96.115.988.-, lo que representa un 5,1% li::l total de ingresos 
percjbidos por permisos de circulación, en el periodo en revisión . 

Ahora bien, analizada la muestra de los 
permisos de circulación. se d::tectaron las siguientes situaciones-: 

2.1.- Pagos efectuados a Tesorería General de la República por permisos de 
cirCLJiación . 

La municipalidad ha dado cumplimiento a lo 
prescrito en el articulo 61 del decreto ley N" 3.063, de 1979, por cuanto ha pagado 
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dentro del plazo legal, el 62,5% de los ingresos recaudados por concepto de permisos 
da circulación, que deben ser enterados al Fondo Común Municipal a través de las 
ofiicinas bancarias u otras entidades o lugares autorizados por la T esoreria General de 
la República, a mas tardar el 5" dia hábil del mes siguiente al de la recaudación 
respectiva . 

A continuación, se señalan los ingresos 
percibidos por permisos de circulación durante el año 2011, con sus respectivas 
fechas da pago: 

, . Fecha 

Total permisos 
Mes da la da circulación 

recaudación recaudaOOs 
' 

común 
mur\icipal 

62,5% 
Fecha de 

'"" 

2.2.- Diferencias en el monto enterado al Fondo Común Municipal y lo 
registrado en el balance de ejecución presupuestaria por permisos de 
circulación . 

De acuerdo al examen practicado, se ven"1icó 
que el aporte enterado al fondo en referencia, cOITespondiente a los ingresos por 
permisos de circulación del afio 2011, fue de $ 1.273.774.106.-. cifra corroborada por 
el director de administración y finanzas en ordinario N' 3-44, de 9 de abril de 2012, sin 
embargo. la cifra indicada en el balance de ejecución presupuestaria acumulado del 
año 2011, fue de $ 1.257.914.000.-, produciéntbse una diferencia de $ 15.860.106.-, 
que a ta fecha de término de esta audtorla no fue aclarada . 

La autoridad comunal señala en su respuesta 
que el monto da $ 1.273.774.106.- ce1tificado por la entidad, corresponde a lo 
efectivamente pagado y que la diferencia entre esa información y lo contabilizado, se 
explica por la recaudación de los permisos de circulación del mes de diciembre de 
2011,  ascendente a $  13.640.033.-, que fua enterada al fondo común municipal en el 
mes de enero de 2012, y a una diferencia de $ 1.232.409.-, correspondiente a ajusles 
por devoluciones da permisos de circulación pagados en exceso, que no fueron 
informados en su opo1tunidad a este Organismo Superior de Control. 

En consideración a que la entidad edilicia no 
acompaña antecedentes que acredten lo señalado, y que las cifras informadas por el 
municipio totalizan $ 14.872.442.- lo que no concuerda con la cifra objetada 
ascendente a $ 15.860.106.-, corresponde mantener la observación inicialmente 
formulada. 
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Diferencias en tasación de vehículos. 

Mediante resollción exenta N" 5, de 1 1  de 
enero de 2011, el Servicio de Impuestos Internos fijó la tasación de automóviles y 
otros vehfculos motorizados para el al\o 2011, así como los valores que corresponde 
paga- a los contribuyentes por las renovaciones de permisos de circulación . 

El examen de una muestra de 146 permisos 
de circulación, de un total de 37.490 otorgados tanto a vehlculos nuevos como 
renovaciones, permitió constata- que existen algunas diferencias en el dllculo del 
valor del permiso, en relación con la valorización establecida por el Servicio de 
Impuestos Internos, en razón de las cuales la municipalidad obtuvo menores ingresos 
por $ 1 _088.239.-, y mayores ingresos por $ 547'.149.�. El li::talle es el siguiente: 

Menores ingresos 

Mayores ingresos . 

Placa Diferencia 
' 

La autoridad comunal senala en su respuesta 
que, efectivamente, existen las diferencias aludidas por esta Contraloria General, a 
excepción del vehículo placa patente BSWV-92, cuyo monto cobrado de $ 448.199.-, 
se encuentra correcto, de acuerdo a la tasación de automóviles del Sil, considerando 
las caracterlsticas del vehiculo . 

Agrega que las otras diferencias detectadas 
por esta Entidad Fiscalizadora se deben a un error en la asignación del código de 
tasación, por lo cual se está disenando un procedimiento que permita verificar de 
mejor forma la asignación de dicho código; además, informa que se acampana a la 
respuesta un proyecto de d::creto para regularizar administrativamente ta situación ·rser.rad"'. procediendo a la devolución de los dineros en cuestión u ordenando su 

bro. segUn sea el caso . 
De conformidad a lo senalado en los parrafos 

v' Jrecedentes Y las medidas adoptadas por esa entidad comunal en cuanto a que se (�! \ 
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procederé a la devolución de los valores cobrados en exceso y solicitara el reintegro 
de los menores ingresos, corresponde subsanar la observación fcrmulada, sin 
perjuicio que su regularización efectiva seré verifiicada en futuras auditorías . 

2.4.- Cobro de permisos de circuladón cuyos montos no se encuentran 
definidos por el Servicio de Impuestos Internos, Sil . 

Del análisis del cobro por permiso de 
circulación de los vehículos que se indican en el cuadro siguiente, se verificó que el 
municipio efectuó cobros por montos que no se incluyen en la resolución exenta N' 5, 
de 1 1  de enero de 201 1 ,  del aludido servicio . 

Al respecto, c<Ve hacer presente que de 
conformidad a lo previsto en el articulo 1 7  del decreto ley N' 3.063, de 1979, para los 
vehículos que fueran omitidos de la lista de precios mencionada en el articulo 1 2  del 
mismo cuerpo legaL se consideraré que su precio corriente en plaza vigente es aquel 
establecido en dicha lista para el vehículo que reUna similares características, tales 
como marca, modelo, año de f<Vricación, capacidad de co:rga o de pasajeros u otras, 
de conformidad a lo establecido en el inciso final del referiOO articulo . 

Ahora bien, de acuerdo a lo previsto en el 
numeral 3 de la resolución exenta N" 5, ya citada, en el caso de los vehículos que no 
figuren en la lista de valores, corresponderé a las unidades del Sil determinar su valor 
cuando se les solicite, sin perjuicio de la facuHad del director de tn'!msito del municipio, 
contenida en la Ley de Rentas Municipales . 

AfiO de 
fabricación segUn Placa 

El detalle es el siguiente: 

Monto del poc,m;,, 1 
"' $ Observaciones 

la resoludCn N" 5, de 
2011, del Sil . 

La autoridad edilicia informa en su respuesta 
que, para el vehlculo placa patente BCZB58, se envió el ordinario N' 2.836, de 1 9  de 
diciembre de 2012, al Servicio de Impuestos Internos, con la finalidad que proceda a 
tasar el vehículo, conforme al numeral 3 de la resolución exenta N" 5, ya citada, y 
luego realizar las acciones necesarias para su regularización administrativa . 

En cuanto a las placas patentes ZR3779, 
BTYR50 y CHKT70, el drector de tránsito procedió a asimilarlos, conforme a las 
facultades establecidas en el inciso primero del articulo 17,  del decreto ley N" 3.063, 
de 1979, emitiendo el correspondiente cer1ifiicado de asimilación, obteniendo el 
siguiente resultado: 

' "  / 1 ' 
( ' \ ! 
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asimilación 

Sobre los vehlculos placas patentes CFGD29, 
CFGD31 y BBPX48, la autoridad comunal indica que la situación es similar a lo 
señalado en el cuadro anten·or, con la salvedad que en tales casos, las tasaciones 
corresponden a las que est<VIece la resoluciónexerrta N" 06, de 2011,  del Servicio de 
Impuestos Internos, sobre vehículos pesados, la cual no utiliza código de asimilación, 
obteniendo lo siguiente resultados: 

Valor de tasación Placa Año permiso 
$ 

Diferencia 

Respecto a las placas patentes BPPZ88 y 
CFFS80, la autoridad comunal informa que tales vehículos no poseen código de 
tasación, pero se encuentran incluidos en el listado elaborado por el Sil, 
produciéndose las siguientes diferencias: 

Placa Afio 
Código de 

asimilación del 
Sil 

Monto permiSo de 
acuerdo al códgo 

$ 

permrso 
pagado 

Diferencia 
$ 

Agrega que, con el fin de subsanar la 
situación descrita propondré un decreto para la devolución de los montos cobrados en 
exceso o su reintegro, seglln sea el caso. Asimismo, con el fin de regulariz.,.. la 
situación hacia el futuro, instruyó a los funcionarios del departamento de permisos de 
circulación que, en lo sucesivo, se ajusten a los términos del articulo 17  del decreto 
ley N" 3.063, de 1 979, ya citado . 

De confurmidad a los argumentos expuestos 
por esa entidad comunal, y en el entendido que se dara cumplimiento a las medidas 
sefialadas, referidas a la devolución o reinte¡;ro de los montos cobrados 
erróneamente, seglln proceda, corresponde subsanar la observación formulada, sin 
perjuicio que su cumplimiento sera ver'tficaOO en futuras fiscalizaciones . 

2.5.- Renovación de permisos de circulación a vehículos con multas 
pendentes . 

En relación con la materia, se debe hacer 
resente que esta Contralorla General, en el ejercicio de sus atribuciones legales y 

n motivo del periodo de pago del impuesto por permiso de circulación 
orrespondiente al año 2011,  impa1tió instrucciones al respecto, mediante oficio 

• 3.500, de 2011. cuyo punto 4" establece que las municipalidades no podr.én 
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renov¡¡r el permiso de circulación de aquellos vehículos que mantengan anotaciones 
vigentes en el Registro de Multas del Transito No Pagadas, en conformidad con lo 
dispuesto en el inciso primero del articulo 24 de la ley No 18 .28 7, que establece el 
procedimiento ante los Ju�ados de Policla Local, norma sustituida por el articulo 1 o ,  

N" 7 1  d e  la ley N "  1 9 . 676, y modificada, en lo que interesa, por el articulo 4•, letra a), 
de la ley No 19.816 ,  que modifica diversos cuerpos legales en materia de multas de 
transito . 

No obstante, el permi so de circulación del 
vehlculo podra renovarse si su monto es pagado simultaneamente con las multas que 
figuren como pendientes en el Registro, sus reajustes y los aranceles que procedan1 
según lo establecido en el inciso tercero del citado artículo 24 de la ley No 18.28 7 y en 
el  articulo 1 0  del decreto N" 6 1 ,  de 2008, del Ministerio de Justicia, que aprueba el 
Reglamento del Registro de Multas del Transito No Pagadas . 

Respecto de lo anterior, cabe señalar que el 
Servicio de Registro Civil e Identificación remitió a la Municipalidad de Macul, la base 
de datos con el registro de multas de transito no pagadas . 

Por tal razón, al girar un permiso de 
circulación, la entidad edilicia verifiicaba si el contribuyente presentaba multa, en cuyo 
caso exigía el pago de forma previa. En el evento que el contribuyente se encontrase 
eximido del pago o si la multa habla sido pagada, debla proporcionar la 
documentación que acreditara tal situación . 

Posteriormente, el tesorero municipal daba el 
visto bueno en el sistema, levantando la multa correspondiente, dejando los respaldos 
en un archivador en el departamento de tesorería . 

En el mes de marzo de 201 1 ,  esa entidad 
municipal habilitó varios módulos en la comuna para el pago de los permisos de 
circulación, por  lo cual a los jefes de cada módulo también se les habilitó un perfil para 
que pudieran levantar las multas . 

Al  respecto, solicitado los antecedentes 
pertinentes se observó que esa entidad edilicia no cuenta con una planilla que detalle 
el numero de multas que fueron levantadas del sistema, tanto por el tesorero 
municipal como por los jefes de cada móduiQ, manteniéndose solo archivadores con la 
documentación recibida de parte de los contribuyentes . 

La autoridad comunal señala en su respuesta 
que, el procedimiento de levantamiento de multas de transito comenzó el 1 de marzo 
de 2012 ,  cuestión que consta en el decreto alcaldicio N" 493, de esa fecha, que fija el 
procedimiento para alzar las rnultas de transito no pagadas. Dicho procedimiento 
contempla en su articulo 4 ", la confección de una planilla donde se registren las 
multas de transito alzadas y su remisión a la tesorería municipal, por lo cual, se 
solicitó a la dirección de informatica y tecnologia de comunicaciones, que 
automatizara el procedimiento de emisión, a fin de llevar un mejor control sobre tales 
actuaciones adminfstrativas. 

En atención a lo Informado en er parrafo 
precedente, y dado que se ha Instaurado un procedimiento para registrar las multas 
de tránsito no pagadas, según consta en decr:eto alcaldicío N" 493, de 20120, ya 
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citado, corresponde subsanar la observación formulada, sin perjUICIO de que su 
efectividad sera verificada en futuras auditarlas . 

El e)[amen practicado a los permisos de 
circulación evidenció que, en general, las renovaciones fueron otorgadas previo pago 
de las multas morosas, las que ascendieron en el período de enero a dicientne de 
2011,  a un total de$ 202.77 3.287 .-, dando cumplimiento con ello a lo establecido en la 
normativa citada anteriormente . 

El detalle de la recaudación por permisos de 
circulación a vehículos con multas pendientes, es el siguiente: 

Mes de la recaudación 

i i 

Sobre la materia, cabe sefíalar que en relación 
a la muestra seleccionada, se observó que existen 2 placas patentes que mantenían 
anotaciones vigentes en el Registro de Multas del Transito No Pagadas, sin embargo, 
esa entidad comunal otorgó el permiso de circulación sin exigir el  pago previ:l de las 
multas, no dando cumplimiento a la normativa ya citada, el detalle es el siguiente: 

Placa patente Año permiso N' multas 

CFFS80 2 100_833 

ZA40JO 1 62.462 

Asimismo, se observó que del total de multas 
recaudadas, por un total de $ 202.773.287.-, un monto de $ 153.253.838.-, 
corresponde a multas cursadas por juzgados de policla local de otras comunas, de las 
cuales esa entidad municipal debió pagar el 80% al Servicio de Registro Civil e 
Identificación, conforme lo establecido en el articulo 1 O del decreto N' 61 ,  de 2008, de 
Ministerio de Justicia, ya citado, es decir, $ 122-503.070.-, sin embargo, se comprobó 
que la municipalidad solo ha pagad o$ 50.875A 75.-, de acuerdo al sJauiente detalle: 
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vigentes en el Registro de Multas de Tránsito, como tampoco sobre la cifra adeudada 
al Servicio de Registro Civil e ldentiticación de $ 71.727.595.-, correspondiente a la 
diferencia entre los $ 122.603.070.-, recaudados por el municipio y los $ 50.875A75.-, 
efectivamente pagados a ese servicio, ni en cuanto a los pagos de las multas de los 
meses da enero a julio da 2011,  que fi..IE!ron pagadas en el mes da octubre dal mismo 
año, razón por la cual se mantienen las observaciones formuladas inicialmente . 

2.6- Fondos de terceros e incumplimiento en el plazo de remisión a los 
municipios de origen . 

La auditoría practicada determinó que los 
fondos de terceros del año 201 1 ,  informados por la dirección de administración y 
finanzas, ascendieron a S 22.766.129.-, cifra diferente a lo indicado en la base de 
datos remitida por el d"rrector de tránsito y transporte público, cuya cifra corresponde a 
S 15.752.511.-, prod1. .. ciéndose una diferencia de S 8.803.360.-, monto que no fi..IE! 
aclarado al término de la auditoría . 

Sobre el particular, la autoridad informa que 
se solicitó a la dirección de informática, mediante Reservado DlTP N" 7, de 18  de 
diciembre de 2012, verjficar si la última modificación al sistema de permisos de 
circulación es concordante con la información que posee el sistema de contabilidad o 
tesoreria y, de no ser asi, se requerirá modrticar o adecuar el sistema citado, para que 
los informes entregados sean los correctos . 

Por otra parte, se observó que durante el año 
2011 ,  el municipio efectuó la remisión de fonOOs correspondientes a terceros, sólo por 
un monto de $ 4.400.760.-, por concepto de segundas cuotas, no dando cumplimiento 
a lo establecido en el art!tulo 5" del Reglamento del Registro Comunal de Permisos 
de Circulación, aprobado por dacreto N" 1 1 ,  da 2007, modificado por el articulo único 
N" 3, del dacreto N" 231, de 2008, ambos del entonces Ministerio del Interior, que 
indica "si se adeudare a la municipalidad de origen, en forma integra o parcial, uno o 
más periodos de permisos de circulación, el monto total de lo recaudado por tal 
concepto, incluidos intereses penales y demás recargos legales, daberá ser 
depositado por la municipalidad que reciba el pago en una cuenta de fonOOs de 
terceros y remitirse a la municipalidad de origen, dentro de los quince primeros días 
del mes siguiente al de su ingreso, incluyéndose una nómina que indique: nombre y 
cédula de identidad del contribuyente, placa patente del vehfculo y periodo o periodos 
adeudados. La remisión de los fonOOs y de las citadas nóminas podrá realizarse a 
través de medios electrónicos." . 

En todo caso, esa entidad municipal, durante 
el tr�scurso de la auditarla, con fecha 30 de mayo de 2012, remitió los fondos de 
terceros pendientes del año 2011, por concepto de segundas cuotas, equivalentes a 
.$ 1 8.633.671.-, que incluyen saldos de arrastres provenientes del año 2011 y 
anteriores . 

En este contexto, en consultas efectuadas al 
director de administración y finanzas. éste informó que esa dirección sólo remite los 
fonOOs da terceros a las respectivas municipalidades, cuando la dirección da tránsito y 
transporte público le informa . 

Consultado el director de tránsito y transporte 
público sobre el detalle de los permisos de circulación c·orrespondientes a fonOOs de 
terceros. éste señaló que durante el año 2011 se envió a la dirección de 
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administración y finanzas un total de 26 ofici:ls ordinarios, en los cuales se detallan los 
permisos da circulación pagados y que pertenecen a otras comunas, los que 
totalizaban la suma de $ 17.227.537.-, por lo tanto, queda en evidencia el retra;o por 
parte de la direcdón de administración '1 finam:as en el pago de estos recursos, toda 
vez que se comprobó que los ordinarios fueron recibidos en su oportunidad por esa 
dirección. Cabe señalar que se veri�icó que tal monto fue pagado a fines da mayo de 
2012, incumpliendo la normativa ya citada . 

Las medidas informadas por el edil y que se 
encuentran en aplicación a partir del aiio en curso -de conformidad a lo informado por 
la dirección de informática -, no permiten subsanar lo observado, por cuanto la 
diferencia producida entre la información contable y la base de datos de la dirección 
de tránsito y transporte público ascendente a S 8.803.360.- no fue aclarada por el 
municipio . 

Además, el municipio no se pronuncia 
respecto del incumplimiento del articulo 5" del Reglamento del Re9stro Comunal de 
Permisos de Circulación, aprobado por dacreto N" 1 1 ,  de 2007, por lo que se 
mantiene lo obseJvado . 

2.7.- Falta de documentación de respaldo . 

Del examen realizado a una muestra de 146 
permisos de circulación correspondientes a renovaciones y primeros permisos, se 
comprobó que algunos de ellos no contaban con la documentación requerida para 
esos efectos, como el permiso de circulación anterior, seguro obligatorio, revisión 
técnica y análisis de gases . 

Asimismo, se observó que la placa patente 
ZU2759, da propiedad da Inmobiliaria e Inversiones G y A S.A., cuenta con su 
certificado de revisión técnica y de emisión de contaminantes vencidos en el mes de 
diciembre da 2010, sin embargo, la Municipalidad da Macul otorg) el permiso de 
circulación dal afio 2011. 

Sobre el particular, es necesario consignar 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la ley N" 18 .290, de 
Tránsito, las municipalidades no otorgarán permisos de circulación a ningún vehiculo 
motorizado que no tenga vigente la revisión técnica o un certificado de homologación, 
segUn lo datermine el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones . 

A su vez. el articulo 20 de la ley 
N" 18.490, que establece el Seguro Obligatorio de Accidanles Personales, causado 
por circulación de vehículos motorizaOOs, establece, en lo que interesa, que las 
entidades edilicias tampoco podrán otorgar tales permisos sin que se les exhiba el 
certificado que acredte la contratadón del seguro obligatorio de accidentes 
personales dal respectivo vehículo. 

La autoridad comunal informa que, mediante 
los oficios ordinarios Ws. 2.855 al 2.886, todos de 19  de diciembre de 2012, se ha 
solicitado a cada uno de los contribuyentes que remitan la información faltante esto 
es, permiso de circulación anterior, seguro obligatorio, revisión técrica, análisis de 
gases yfo factura. 
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Sin pe�uicio de lo anterior, informa que a fin 
de evitar este tipo de inconvenientes, esa entidad comunal ha rediseiiado el proceso 
de "Remisión de Antecedentes a Registro Comunal de Permisos de Circulación", 
donde se incorporan controles y obligaciones funcionarias, para verificar la 
comprobación de presentación de antecedentes, lo que se hará extensible para el 
periodo de renovación masiva da permisos de circulación da marzo da cada ai'io, por 
lo cual, acompai'ia las instrucciones impartidas por el drector da tránsito y transporte 
público, mediante circular N" 1 ,  de 1 1  de enero de 2013, específicamente lo 
establecido en la letra b), relativo al procedimiento ganeral da permisos de circulación, 
y el manual de procedimiento sobre remisión de antecedantes a registro comunal. 

De conformidad con los argumentos 
expuestos por esa entidad comunal y la documentación proporcionada, que dan 
cuenta del envio de ofi1cios a los contn'buyentes solicitando la documentación faltante; 
asi como las instrucciones impartidas por el director de tránsito sobre la remisión de 
antecedentes, corresponde dar por subsanada la observación . 

Respecto al otorgamiento del permiso de 
circulación al contribuyente Inmobiliaria e Inversiones G y A S.A., placa patente 
ZU2759, quien presentó documentación vencida para su obtención, esa autoridad 
comunal no se pronuncia, por lo que corresponde mantener la observación en este 
punto . 

2.8.- Documentación de respaldo en fotocopia . 

a) Documentos en fotocopias no autorizados . 

De la revisión practicada a los documentos de 
respaldo da los permisos da circulación, se estableció que algunos da ellos se 
encontraban en fotocopia. El detalle es el siguiente: 

Placa 
' ; :;;---y---¡; 

de circi.Ja:On año de circulación año técn·ca 

Cabe destacar que el dictamen N" 69.858, de 
2010, vigante en el periodo �1sca1'1Zado, precisó que las municipalidades podian 
aceptar para el trámite en cuestión, excepcionalmente, fotocopias autonzadas ante 
notario público de dichos documentos, dejándose constancia en el expediente de las 
circunstancias que lo justifiquen, situación que no aconteció en la especie. Además, 
según dictamen N" 54.787, de 2011,se precisó que procede que las municipalidades, 
ante la inexistencia de la documentación necesaria para la renovación de los permisos 
de circulación, instauren un procedimiento en virtud del cual ciertos y determinados 
funcionarios municipales puedan autorizar fotocopias simples de los certificados de 
revisi6n técrica, de gases y de homologación que se les exhiban, a fin de que, 
apreciando tal prueba en conciencia, las entidades edilicias puedan dar por acredtada 
la existencia de los hechos respectivos, para efectos de la emisión de los 
mencionados permisos. 
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La autoridad comunal señala en su respuesta 
que se envió ofiicio a los contribuyentes que presentaron documentación en fotocopia, 
para que acudan al municipio con la original . 

En atención a que efectivamente. esa entidad 
comunal ha adoptado medidas para la obtención de la documentación original que 
acredte que el permiso de circulación del año 2011, fue bien otorgado, junto con 
instaurar el procedimiento de validación de fotocopias de antecerentes, formalizado 
medante decreto N" 449, de 22 de febrero de 2012, corresponde subsanar la 
observación formulada, sin pe�uicio que su efectividad sera verifi1cada en futuras 
auditorías . 

b) Documentos en fotocopias autorizados por funcionarios municipales . 

Cabe precisar que, si bien el dictamen 
N" 54.787, de 201 1 ,  ya citado, estableció que los municipios ante la inexistencia de la 
documentación original, requeridas en el marco de la renovación de los permisos de 
circulación, pueden instaurar un procedimiento en virtud del cual ciertos y 
determinados funcionarios autoricen fotocopias simples, el periodo fiscalizado por este 
órgano Contralor correspondl6 al año 2011, por lo cual, para los permisos obtenidos 
en la Municipalidad de Macul ese afio, se encontraba vigente el dictamen N" 69.858, 
de 2010, de este origen, que solo permitía a las municipalidades aceptar para el 
trámite en cuestión, fotocopia de dichos documentos, autorizada ante Notario Público, 
situación que no aconteció en la especie . 

No obstante Jo anterior, ésa entidad comunal, 
en el proceso de otorgamiento de los permisos de circulación correspondente al año 
2011 ,  recibió documentos en fotocopias, los cuales contaban con un timbre Ya sea del 
director de transito y transporte público y/o del encargado de permisos de circulación, 
validando dichos antecerentes, según el siguiente detalle: 

i i porl 

i i '  gases 

de revisión técnica y li;¡;;-.;g;,,¡¡,;;.,;;-¡¡m¡;;c¡¡;;¡-¡p;<o>C; ¡¡¡-¡;;¡¡;¡¡¡o¡oj 
por la dirección de 

,, 
-- ----��·-��-- "'-�--·· --��--'-' -�---�-"""" """'-"'" "" ' 

y/o homologación timbrados por la dirección de 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• ;\, 
• ' '\ 
• í • 
• 
• 
• 

\ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

·82 . 

Sobre el particular, cabe indicar que luego de 
la entrada en vigencia del dictamen N" 54.787, de 2011, esa municipalidad mediante 
decreto N' 449, de 22 de febrero de 2012, fijó el  procedimiento general para la 
validación de fotocopias simples de la documentación de sustento de permisos de 
circulación, en el cual en su articulo 8" faculta al director de tránsito y transporte 
público, y al �fe o encargado del departamento de permisos de circulación o quienes 
los subroguen, para validar las fotocopias de ce�tfficados de revisión técnica y de 
emisión de gases y/o de homologación . 

Al respecto, la aut01idad comunal informa, en 
lo Que interesa, que se ha solicitado a los contr(buyentes de los vehlculos XD210i, 
YP6581 , ZU2759, 88PX48, BSRV17, BSWWPJJ, CPYY10, CP8W50, CKRS71, 
CZBC31, CVTD19 y CSWR25, los documentos que en su oportunidad fueron visados 
por la dirección de tránsito y/o encargado de permisos de circulación. No obstante, 
agrega que a contar del al'io 2012, ese municipio cuenta con el procedimiento de 
validación de fotocopias a cargo del director de tránsito y/o jefe del depar1amento de 
permisos de circulación, conforme lo establecido en el dictamen N" 54.787, ya citado, 
por lo tanto, considerando las medidas adoptadas por esa entidad comunal, 
corresponde subsanar la observación inicialmente formulada . 

2.9_- Error de imputación presupuestaria . 

Se compwbó que los pagos efectuados por la 
contribuyente dona Paula Gutiérrez Ramirez, correspondientes a los permisos de 
circulación de la placa patente WK6300, de los anos 2008, 2009 y 2010, que se 
pagaron con fecha de 26 de enero de 2011, por un monto de $ 1 .041.491.-, 
$ 662.071.-, y $ 520.135.-. respectivamente, fueron contabilizados erróneamente en 
las cuentas presupuestarias 115-03-02-001-001 y 1 15-03-02-001-002, denominadas 
"De beneficio municipal" y "De beneficio del fondo común municipal", respectivamente, 
debiendo haberse imputado en la cuenta 1 15-12-10, denominada "Ingresos por 
percibir', dado que son ingresos por permisos de circulación que provienen de al'ios 
anten'ores . 

La misma situación aconteció con los pagos 
efectuados por la contribuyente dona Sandra Elizabeth González Jiménez, referente a 
los permisos de circulación de los anos 2009 y 2010 de la placa patente 8DTH77, 
cuyos montos ascienden a S 317.833.- y $  280.908.-, respectlvamente 

Al respecto, la auton·dad comunal sel'iala que 
se analizará lo indicado y se verificará si amen'ta regularización, considerando que el 
ejercicio presupuestario 201 1 ,  se encuentra cerrado . 

En atención a lo informado por el alcalde y 
dado que efectivamente el e�rcicio presupuestan·o del ano 2011 se encuentra 
cerrado, por esta vez se da por subsanada la observación formulada, sin embargo. es 
dable reiterar que, cuando los ingresos por permisos de circulación provengan de 
años anten·ores y se encuentren devengados en esos anos, deben contabilizarse en la 
cuenta 115-12-10, ya citada, y; en caso contrario, esto es, si los ingresos que 
provienen de anos anteriores no están devengados en ellos, deben registrarse en las 
cuentas 115-03-02, acorde lo establecido en el ofíicio circular W 36.640, de 2007, de 
este origen 
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2.10,- Sobre calculo de permisos de circulación de vehlculos nuevos . 

Del examen realizado a los antecedentes de 
respaldo, se determinó que, para los efectos de calcular el monto del permiso de 
circulación para vehlculos nuevos, ese municipio se ajustó a lo preceptuado en el 
inciso segundo del artículo 17  del decreto ley N" 3.063, de 1979, toda vez que 
consideró el valor de facturación, no determinándose observaciones que f'ormulaL 

2.11.- Falencias detectadas en la base de datos de los permisos de circulación . 

De acuerdo al anélisis efectuado a la base de 
datos de permisos de circulación ai'ío 2011, que fue propordonada a esta Entidad de 
Control. se observó lo siguiente: 

a) Permisos de circulación duplicados . 

Se observó que los contribuyentes de las 
placas patentes WK6300 y W/42.620, pagaron en el mes de enero y marzo de 2011, 
respectivamente, un total d e $  4.046. 736.-, por los permisos de circulación de los años 
2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, sin embargo, el pago de dichos permisos se 
encontraba duplicado en la base de datos, distorsionando el monto real que percibió 
esa municipalidad, el detalle es el siguiente: 

Patente Año del Permiso Detalle 

1 

la autoridad comunal informa que lo 
observado se trata de un error en la inf01madón enviada en archivo Excel a este 
Organismo SuperiOr de Control, y ro a una distorsión entre la documentación flsica de 
respaldo y lo regrstrado en el sistema . 

Sobre el particular, considerando que 
efectivamente la duplicidad se debió a un error de la planilla Excel proporcionada, 
corresponde levantar la observación formulada, no obstante, es dable indicar que esa 
entidad comunal deberé proporcionar, en lo sucesivo, 1a información depurada y sin 
errores, con el firn de evitar distorsiones del monto real percibido . 

b) Permisos de circulación pagados en años anteriores . 

En relación con el anélisis efectuado a la base 
·,\ de datos de permisos de circulación del año 201i, se verifiícó que existen permiso:; ]Por un total de $ 3.241.536.-, que fueron pagados en años anteriores, el detalle es el 

/"'"''"'" 
! 

. .. f 
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Patente 

Al respecto, la autoridad edilicia señala en su 
respuesta que, al igual que lo indicado en la letra a) de este punto, hubo un error en la 
entrega del archivo Excel proporcionado a esta Contraloría General . 

En atención a lo informado por la autoridad, y 
dado que sólo corresponde a un error en la entrega de la informadón, corresponde 
levantar la observación inicialmente formulada . 

e) Ingreso por permisos de circulación no integrados en Tesorería 
Municipal. 

La revisión practicada permitió observar un 
pago por $ 1BB.45B.-, correspondiente a! permiso de circulación del aM 201 1 ,  del 
vehículo placa patente CTCP-BO, cuyo monto no fue ingresado en arcas mi.Xlicipales . 
Solicitada la carpeta de antecedentes, ésta no fue proporcionada, 

Al respecto, consultado al director de tránsito, 
éste set'ialó mediante oficio ord. DTTP N' 922, de a de mayo de 2012, que la placa 
patente ya citada no reQstra ingreso o remisión de antecedentes desde la tesorería 
municipal, sin embargo, el sistema de permisos de circulación sef'iala que dicha 
patente fue pagada coo fecha 2B de febrero de 2011 . 

La autoridad comunal informa en su respuesta 
que la c"lfra seiialada corresponde a la placa patente WX 47304 que ingresó en la 
misma fecha, esto es 2B de febrero de 2011, por $ 1BB.45B.-, coo el fomn.lan·o sefie 
N' 508070, correspoodiente a dor'la Juliane Lewy, automóvil Toyota Urban Cruiser. 
Agrega, que se revisó todo el ano 201'1 y no coosta ningún otro ingreso por el monto 
señalado a excepción del indicado . 

De cooformidad a la respuesta del municipio y 
a validaciones efectuadas se comprobó que la placa patente WX 47304, informada 
por esa entidad no existe en la base de datos de permisos de circulación del ano 
2011, por lo que correspoode mantener la observac/6n formulada . 

d) Ingreso por permiso de circulación no intewada en el sistema de 
permisos . 

Sobre la maten·a, se obse!vó que el 
oomprobante de ingreso N" 1020,100483923, por S 72.597.-, correspondiente al pago 
de la segunda cuota del pe1miso de c;ircu!ación del ano 2010, de la placa patente 
N' BY JB20, no se encuentra ingresado al sistema de permisos de ci"culación 

Al respecto, la autoridad comunal señala en 
su respuesta que, con el objeto de superar la observ-ación formulada, el director de 
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transito y transpone püblico solicitó al director de informática mediante rese!vado N" 7, 
de 18 de diciembre de 2012, incluir este permiso en la base de datos respectiva . 

De conformidad con lo expuesto, y dado que 
esa entidad comunal solicitó la regulan·zación del permiso de circulación placa patente 
BY JB20, se da por subsanada la observación formulada, sin pe�uicio que la 
efectividad y cumplimiento de !a meálda informada, sera verffiicada en futuras 
auditorlas de seguimiento . 

2.12.- Permisos de circulación pagados por intemet 

Se observó que en la muestra seleccionada 
existen permisos de circulación que fueron pagados por el contribuyente vía Web, sin 
embargo, esa entidad edilicia no proporcionó los antecedentes que permitan validar 
que los contribuyentes contaban con la revisión técnica, el certifi'cado de gases y el 
seguro obligatorio vigente. Las placas patentes referidas corresponden a las BWHL 19, 
BBLP13, BVCT59, BSWV92, CST J36 y CWJY72 . 

Al respecto, el director de transito y transporte 
público señaló, mediante ordinario DITP N" 1 .1 43, de 23 de mayo de 2012, que 
consultaría con la d¡recdón de informática y tecnologfa de comunicadones si el 
sistema para el a11o 2011,  guarda los antecedentes requeridos . 

En este contelllo, la jurisprudencia 
administrativa vigente senala que, en la medida que los sistemas computacionales 
que implementen las entidades edilicfas al efecto, contemplen la posibilidad de que el 
contribuyente acredite fehacientemente el cumplimiento de !as exigencias antes 
detalladas, no se advierte impedimento jurfdico para la tramitación electrónica de los 
permisos de circulación, situación que no acontedó en estos casos {aplica criterio 
contenido en los dictámenes N"s. 3.500, de 2011 y 41.103, de 2008) 

La autoridad comunal infama en su respuesta 
que, la dirección de informática señalé mediante ordinario N" 4, de 1 t de enero de 
2013, que el sistema de pagos web, consulta los pagos en linea con los antecedentes 
de la planta de revisión técnica y del seguro obligatorio, sin embargo, no guarda la 
transacción del servicio Web XML, por lo cual el municipio se enruentra 
implementando el portal de pagos de la Subsecretaria de Des<Krollo Regional 
AdminiStrativo, SUBDERE 

De conformidad con los argumentos 
expuestos por esa entidad comunal, y dado que se esta implementando el portal de 
pagos que almacena las transacciones del servicio Web XML con la información que 
acredita el cumplimiento de las exigencias antes indicadas, es posible subsanar la 
observación formulada, sin pe�uicio que su cumplimiento sera verif¡cado en futuras 
auditorías . 

2.13.. Otorgamiento de segundas cuotas de permisos de círrulacíón a 
vehfculos provenientes de otras comunas . 

De acuerdo a la revisión efectuada al período 
en revisión se verificó que la Munícfpalidad de Macul redbió segundas cuotas de 
permisos de circulación a veh1culos cuya primera cuota fue pagada en otra comuna . 
por un monto de$ 684.160.-, el detalle es el sigutente: 
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Placa Permiso alllen'or otorgado 1¡ Fecha re pago ¡, -� Mo
$
nlo 1 

por la Munídpalldlild . ...... . 
BBCH68 1 Romeral 2910912011 1 40.619 1 
8DGR67 : Romeral 29/0912011 r 62,763 ¡ 

r---iU=:iB'7:6:::;7�3*"1 l-1 ·��--�R�o.:.:..m;;;;.er;.;;;a7"1 ---+--�::!9�/0�- 45.3861 
UU3153 Romeral 29/09/201 1  1 18.050 ¡ 

I----::::-C':'cBY�T7.:9�8 +-----'-R":f oó-C':"I,ar""-o ---,1------::31108120 1 1  1 459.2 72 
CLHW38 Talca 1 20/09/20 1 1  1 58.070 1 

Total 684.160 1 
la situación descrita resulta improcedente, de 

acuerdo a los dictámenes N"s. 3.500. de 2011  y 4 1 . 1 7 1 ,  de 2009, de este origen, ya 
citados, que señalan, en lo que interesa, que cuando el pago del permiso de 
circulación se haya pactado en dos cuotas, la segunda de ellas deberá enterarse, 
necesarfamente, en la municipalidad en que se pagó la primera . 

Asimismo, es dable manifestar que la 
dirección de control, luego del informe final N' 67, de 2010,  de esta Contralorla 
General, remitido por oficio N• 7 401.  de 7 de febrero de 2 0 1 1 .  efectuó una auditoría a 
los permisos de circulación del perliodo 2010-20 1 1 ,  cuyo resultado fue entregado al 
alcalde de esa municipalidad mediante ordinario N" 1.332, el 30 de diciembre de 2 0 1 1 ,  
e n  el  cual se le informa que la entidad percibió un monto de $ 1.684.512.-, por pagos 
de segundas cuotas de permisos de circulación cuya primera cuota se pagó en una 
comuna distinta . 

La autoridad comunal sel'iala en su respuesta 
que, efectivamente, se percibieron recursos por pagos de segundas cuotas de 
permisos de circulación cuya primera cuota se pagó en otra comuna, sin embargo, 
dicha actuación se realizó de buena fe y los fondos percibidos erróneamente ya han 
sido despachados a las comunas respectivas, mediante comprobantes de egreso 
N"s. 1 . 7 1 5 ,  1 .757, y 1.759, todos de 30 de mayo de 2012.  Agrega que, sin pe�uicio de 
lo anterior, se ha instruido a los funcionarios del departamento de permisos de 
circulación, mediante circular N• 1 ,  de 1 1 de enero de 2 0 1 3 ,  con el objeto de corregir 
la situación descrita . 

En atención a lo indicado en el párrafo 
precedente, y a las instrucciones impartidas por el director de tránsito a los 
funcionan:os del departamento de permisos de circulación, es posible subsanar la 
observación formulada, sin perjuicio que su cumplimiento será verificado en futuras 
aud ilo rías . 

2 14.- Permisos de circulación emitidos durante el año 201 1 y no pagados . 

En relación a la muestra seleccionada y al 
examen efectuado a los permisos de circulación del año 2 0 1 1 ,  específcamente, al 
sistema computacional de permisos de circulación, se observó que un total de 

.. 5 1.484.758.-, correspondientes a 7 permisos, se encontraban emitidos en el sistema 
"\ya citado. sin embargo, los fondos no ingresaron en arcas municipales, el detalle es el /siguiente : 

1' (1 
1 
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Sobre el particular, el director de tránsito y 
transporte pUblico señaló en ordinari'o OTIPN" 1 . 163, de 3 1  de mayo de 2012, que no 
cuenta con antecedentes al respecto . 

En este contexto, esta Contralorla General 
revisó el informe de auditoria efectuado por la dirección de control, y tomó 
conocimiento que un totéd de 30 permisos de circulación ft.eron emitidos durante el 
año 2011, por $ 5.111 .419.-, sin embargo, dichos fondos no ingresaron en arcas 
municipales. Agrega el referid:! informe que esa dirección obtuvo una muestra de los 
perm·ISOs emitidos y no pagados durante ese año, contactando a algunos de los 
contribuyentes, con la finalidad de corroborar que los permisos de circulación hubieran 
sido pagados, determinando que, efectivamente, dichas personas contaban con todos 
los antecedentes de respaldo y el permiso de circulación estaba debidamente pagado 
con el timbre de caja . 

Además, es preciso informar que en dicho 
informe de la dirección de control se señaló que en el ar'io 2010 ocurrió la misma 
situación descrita, es decir, se determinaron más de 100 permisos de circulación 
emitidos, cuyo pago no fiiguraba en la tesorería municipal, por un monto aproximado 
de $ 70.000.000.-, los cuales no habían ingresado en las arcas municipales . 

En relación con lo anterior, este Organismo 
Superior de Control seleccionó una muestra de pem1isos de ese año equivalentes a 
$ 1.323.993.-, determinando que, efectivamente, dichos valores no fl.eron ingresados 
en las arcas municipales, el detalle es el siguiente: 

Placa N• Folio 

En relación con lo expuesto, esa entidad 
comunal, con fecha 2 de diciembre de 2011, presentó ante el 13' Juzgado de 
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Garantía de Santiago, RUC 1 1 10024307·-7, una querella criminal en contra del cajero 
N' 3.9, don Marcos Valdebenito Morales, y en contra de quienes resulten 
responsables, en calidad de autores del delito de fraude en contra de la Municipalidad 
de Macul . 

La autoridad comunal informa en su 
respuesta, en lo que interesa. que con anterioridad a la presentación de la querella 
criminal, se instruyó un sumario administrativo mediante decreto alcaldicio N" 1.166, 
de 19 de junio de 2011, el que culminó con la medida disciplinaria de des1itución, en 
contra del senor Valdebenito Morales . 

Asimismo, manifiesta que con el fin de evitar 
la repetición de los acios ilícitos descritos, el municipio, a través de decreto alcaldicio 
W 54, de 10 de enero de 2012, fi.(l el procedimiento general para el otorgamiento y 
pago de permisos de circulación, que consiste en que a través de la conexión entre el 
sistema de permisos de circulación y el sistema de tesorería municipal, se imprime 
dicho permiso directamente en las cajas de dicha tesorería, y no como era antes, que 
se realizaba en el departamento de permisos de circulación. Agrega que a contar del 
ano 2012, esa municipalidad compra los formularios de permisos de circulación a la 
Casa de Moneda de Chile, por lo tanto, como tienen la calidad de especies valoradas, 
son resguardados: en la bóveda de la tesorería municipal. 

Asimismo informa que, al momento de la 
impresión del formulario de permisos de circulación, el pago queda automáticamente 
registrado en el sistema de tesorería municipal y en el sistema de permisos de 
circulación, lo que impide que se entregue un permiso de circulación sin que esté 
previamente reg1strado en ambos sistemas . 

Luego, con el envio de los antecedentes al 
Registro Comunal de Permisos de Circulación, se efectúa un doble control de los 
formularios de permisos de circulación y sus respaldos, pudiendo detectar la fa�a de 
alguno . 

En atención a lo indicado en los p�rafos 
precedentes, la querella criminal en curso y el sumario afinado ya mencionados, así 
como las medidas adoptadas desde que se tomó conocimiento de la situación 
descrna, corresponde subsanar la observación formulada . 

2.15.- Diferencias detectadas en la documentación fisica y el sistema de 
permisos de circulación . 

Se observó que el contribuyente de la placa 
patente 2'B8164 pagó el permiso de circulación del año 2011, en dos cuotas, sin 
embargo. revisado el documento flsico se constató que registra montos distintos a los 
indicados en el sistema de permisos, el detalle es el siguiente: ;:':;;: =I��m�t��:;;,r,, ::'::;�f;::;:,:�J Dif'�"::.,,,¡ 

Asimismo, se verificó que la pn·mera cuota del 
permiso de circulación de la placa patente BBDS96, pagada por el contribuyente Luis 
Ugarte Atala, en el mes de marzo de 2011, en la Municipalidad de Macul, por 
$ 39.100.-, se encuentra ingresada en arcas municipales de acuerdo al comprobante 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
. -

• 
• 

: 1 . / '  ,., 
• ! 
• 
• 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

. 89 . 

de recaudación de tesorería municipal; sin embargo, dicho ingreso no se encuentra 
registrado en el sistema de penTisos de circulación . 

Al respecto, la autoridad comunal informa que 
la dirección de informática regularizó la situación observada por este Organismo 
Superior de Control, informando el registro en el sistema de permisos de circulación, 
el pago de $ 39-196.�, del contribuyente correspondiente al vehlculo placa patente 
BBDS96, según consta en Ofi!ciO ordinario N' 4, de 11  de enero de 2013. lo que 
permite subsanar lo objetado. 

Respecto a lo observado para el vehículo 
placa patente ZB8164, argumenta que, de acuerdo a lo informado por la dirección de 
informática, efectivamente el contn"buyente pagó $ 1.350.-, �fra que concuerda con el 
documento fiisico, no asr con el monto registrado en el sistema de permisos de 
circulación, por lo que existe un error en el cobro realizado, sin embargo, no sei1ala 
medidas para regularizar la situación informada, por lo tanto, la observación se 
mantiene . 

2. 16.- Forrrularios originales de permisos de circulación sustraldos . 

En el transcurso de la fi:scalización se tomó 
conocimtento que, durante el año 2010, fueron sustraídos de la Municipalidad de 
Macul, algunos fO!rrularios ori1ginales de permisos de circulación . 

Consultado al respecto el director de tránsito y 
transporte pUblico, informó mediante ordinario DTIP N" 1.143, de 23 de mayo de 
2012, que los formularios originales de permisos de circulación sustraldos en el año 
2010, correspondían a los folios que van desde el N' 445.401 al N' 445.900 . 

Al respecto, es útil señalar que mediante 
reservado SIN' de fecha 6 de julio de 2010, los directores de adiTinistración y finanzas 
y tránsito y transporte público, solicitaron al Alcalde de la Municipalidad de Macul, 
efectuar la correspondiente investigación administrativa . 

Esa entidad comunal, mediante decreto 
alcaldicio N' 1.058, de 6 de julio de 2010, ordenó un sumario administrativo a fin de 
determinar eventuales responsabilidades en los hechos senalados de los funcionarios 
municipales don Carlos Rodriguez Cabrera y Richard Fernández Fernández. El 
sumario ya citado fue aprobado mediante decreto alcaldicio N" 86, de 11  de febrero de 
2011, deteriTinándose la aplicación de medidas a otros dos funcionarios, además de 
los ya citados 

En efecto, se dispuso aplicar la medida de 
censura y una anotación de demérito de dos puntos a don Carlos Miranda Ramos, la 
medida de suspensión del empleo por 90 dlas, con goce del 50% de sus 
remuneraciones y una anotación de demérito de 6 puntos, a don CaMios Rodríguez 
Cabrera, y la medida disct"plinaria de suspensión del empleo por 30 dlas, con goce del 
50% de la remuneración mensual y una anotación de demérito de 6 puntos a los 
señores Richard Femández_ Fernández y Migue! Sánchez Faündez_ 

La autoridad comunal informa en su respuesta 
que, tal como se indicó precedentemente, se dispuso medidas disciplinan·as a los 
funcionarios que tuvieron responsabilidad administrativa en el hecho, asimismo, 
reitera lo ya indicado en el punto 2 14, referido a que se confeccionó un formulario con 
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medidas de seguridad por la Casa de Moreda de Chile, el cual se resguarda en la 
bóveda de la tesoreria municipal. 

De conformidad a las medidas adoptadas por 
esa entdad comunal corresponde dar por superada la observación . 

;¿_ 17 - Permisos de circulación falsificados . 

En el transcurso de la auditarla efectuara a la 
Municipalidad de Macul, se tomó conocimiento que, entre !os anos 2011 y 2012, 
e)(isten permisos de circuladón que fueron falsificados, situación que fue corroborada 
por e! director de  tránsito y transporte público, mediante oficio ordinario DTTP N" 
1.143, ya citado . 

En consecuenda, la Municipalidad de Macul, 
con fedla 24 de abril de 2012, presentó una querella por falsificación y uso malicioso 
de instrumento público, causa RUC 1200346021-3 y 1200121398.7, en contra de 
Mario Rivera Harpman, María Rivera Durán, Frederik Hovmoller Klemmensen, Chantal 
Navech Yaquilh, Paul Aspillaga Soto, y de todos aquellos que resulten responsables . 

El detalle de  las placas patentes, cuyos 
permisos falsificados fueron detectados es e! siguiente: 

'- �- :688:1457 2012-2013 

Al respecto, la autoridad comunal sel'lala en 
su respuesta que ha tomado todas las medidas necesarias, dentro de su ambito de 
competencia, para evitar defraudaciones al patrimonio municipal, a saber, la querella 
interpuesta ante el 4' Juzgado de Garantla de Santiago, la adquisición a la Casa de 
Moneda de Chile. a contar del ar"lo 2012, de un nuevo formula�io de permisos de 
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circulación, diseñado exdusivamente para esa Municipalidad, que posee las mas altas 
medidas de seguridad que pueda tener un permiso de cira.Jiación en el país, de 
similares ca--acteristicas a las de un billete, entre otras . 

De conformidad a los argumentos expuestos 
por esa entidad comunal, y a las medidas adoptadas, corresponde subsanar la 
obse1vación fo1mulada 

3.- Licencias de CondL(:¡"r, 

Durante el periodo en re...-isión, esa ent;dad 
municipal percibió ingresos por licencias de conducir, por un tola! de 
$ 27 8.102.396.-, monto que incluye los duplicados de licencias . 

El examen efectuado se orientó a verifiicar el 
cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento de licencias de conducir, 
revisando una muestra de 11carpetas . 

El examen practicado estableció las 
situaciones que a continuación se indican: 

3. t- Diferencia entre base de datos de licencias de conducir y presupuesto . 

Efectuada la leYisión a la base de datos 
proporcionada por el municipio, se obserYó que el monto percl'tido por emisión de 
licencias de conducir y duplicados para el ano 2011. fue de $ 281.148.786.-, en 
circunstandas que el balance de ejea.Jción presupuesta1ia registra ingresos por ese 
concepto, por la suma de $ 278.102.396.-, produciéndose una diferencia de 
$ 3.046.390.- que, a la fecha de término de la auditoría, no fue aclarada por esa 
entidad . 

Luego, mediante oh::io ordinan·o DTTP 
N" 1.465, de 1 1  de ¡un1o de 2012, el director de transito y transporte público informó 
que el total de licencias emitidas entre el 14 de febrero y el 31 de diciembre de 2011,  
induidos !os duplicados, ascendió a $  274.!J88.870.-, lo  que refleja una diferencia de 
$ 3 213.526.-, con lo registrado en el balance de ejecución presupuestaria . 

Al respecto. el director de transito y transporte 
público senaló en el ordinanO ya citado, que no posee información sobre los fondos 
ingresados por licencias de conducir emitidas entre el 1 de enero y el 13 de febrero de 
2011,  dado que no se han migrado todos los datos desde el anterior sistema de 
licencias de conducir administrado por la empresa lnsico Limitada. al actual sistema 
de licencias de propiedad de la empresa Proexsi Limitada . 

La autoridad comunal informa, en lo que 
interesa, que dadas las características del trémite o procedimiento de obtención o 
renovación de !icen:ias de conducir, se da la posibilidad que e! pago del derecho por 
este concepto, específicamente en los meses de noYiembre y diciembre de un 
determinado ano, no coincida con el monto que corresponderla haber recaudado de 
acuerdo al nUmero de licencias solicitadas en ese períOdo, puesto que, según 
argumenta, el tramite se paga al momento de ser requerido, lo que no siempre 
coincide con el otorgamiento de la licencia, ya que existen casos en que ésta no es 
entregada en el mismo mes, citando a vla de ejemplo causas tales como, reprobación 
de exémenes tanto teóricos como practicos o médicos, apelación por falta de 
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idoneidad moral, situaciones que explicarian la diferencia producida entre la base de 
datos proporcionada por el municipio, y el balance da ejecución presupuestaria . 

En relación con los argumentos del edil, es 
dable sel"ialar que si bien éstos podrlan explicar el procedimiento por el cual se genera 
la diferencia informada, la autoridad no explica el monto objetado, por lo que la 
obse1vadón se mantiene en tanto no se justifi,que la diferencia de 
$ 3.21 3_526.-. 

3.2.- Licencias no informadas al Se1vfcio de Registro Civil e Identificación . 

La revisión practicada a las licencias de 
conducir determinó que, de un total da 12.305 licencias otorgadas durante el al'io 
2011, 1 1 ,985 fueron inf01madas al Registro Nacional de Conductores de Vehículos 
Motonizados, quedando pendiente un total de 320, entre las cuales se encuentran las 
emitidas entre el 1 de enero y el 1 3  de febrero de 2011 . 

Al respecto, cabe sel'ialar que la Municipalidad 
de Macul informó sobre las licencias del al'io 2011 al Registro ya citado, con fedla 23 
de abril de 2042, no dando cumplimiento a los plazos establecidos en el reglamento 
aprobado por decreto N" 739, de 1985, del Ministerio de Justicia, que sel'iala en su 
articulo s� que los departamentos de tránsito y transpotte público municipal deberán 
comunicar al Registro Nacional de Conductores y Vehiculos Motorizados, dentro de 
cinco dias hábiles, la cirClJnstancia de haberse otorgado o denegado una licencia de 
conducrr, y los antecedentes necesarios para efectuar la inscripción, en formularios 
suministrados por el Servicio de Registro Civil e Identificación . 

La autoridad comunal en su respuesta setiala 
que la empresa proveedora de los servicios del sistema de licencias de conducir, 
Proexsi Limitada, migró los datos correspondientes entre el 1 de enero y � 1 3  de 
febrero de 201 1 ,  con lo cual se inf01mó al Registro Nacional de Conductores de 
Vehfculos Motorizados con fecha 10 de enero de 2013 . 

En atención a lo infotmaOO en los pá1rafos 
precedentes y las validaciones efectuadas por esta Contraería General. que dan 
cuenta que esa entidad comunal, mediante correo electrónico de 1 O de enero de 
2013, info1mó al Regisho Nacional da Conductores da Vehiculos Motorizados sobre 
las licencias que se encontraban pendientes, corresponde subsanar la observación 
fOifllulada, sin pe�uicio que esa entidad comunal deberá, en lo sucesivo, dar estricto 
cumplimiento a los plazos establecidos en a111culo 5", del decreto N" 739, de 1985, del 
Ministerio de Justicia . 

4.- Derechos varios . 

Este Organismo Superior de Control efecttil 
una revisión a una muestra da $  23.617.374.-, correspondiente a los ingresos por 
derechos varios, especifi,camente, pagos da permisos da edifi·caci6n, anteproyectos. 
permisos de obras menores, certificados de informes, entre otros, determinando que 
esa entidad comunal se ajustó a lo sel'ialado en su ordenanza de de1echos 
municipales aprobada por decreto N" 1.009, de 1 3  de junio de 2011, y a lo previsto en 
e l  decreto con fue�'Za de ley N" 458, de 1975, no advi1tiendo observaciones que 
informar_ 
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V.. MACROPROCESO DE RECURSOS HUMANOS 

De acuerdo con la información proporcionada 
por el municipio, se consideró como universo los gastos imputados al subtitulo 21,  
gastos en personal, que en el periodo examinado ascendieron a $ 3.265.526.432.-, 
determinándose, para tales efectos, una muestra analítica de $ 326.629.192.-, que 
representa un 10% del universo indicado. segUn el siguiente detalle: 

ltems Nombre Mc
s
nto Mu�stra 1 

�,;�- ·-.. - ---· G���-�-en personal-.... 
·
------.. - .. -_l... .... --.............. e:.:.:.:.:�=-=�-�:] 

.?.::�.!:� 01--.... -... �---J.§ueJ��-��_:;_:_:.E.�rs::�.�� de p���-L..__§56.864.?.§I.L 67.64�_1721 �t6 � :�-6{�6-fij------- -�;¡:�:���-�.::;:��---a�,
-
--ca¡a+------�3-��i���-�t----±�'º-ª?�ª�� 

b- _____________ _ p_�sonal de Planta ! ---�-�-p.6_4_2 ¡_ _ ___ 430,612 
__ ?�_�Q_!_�QP_�_:g_��------------- -��-���-���-() er_� Vi�_i()���--- � ,_ �-�----�--1�-ª�g � ? 1l. _______ ?J_ª�-�63 f���-��-�����4-�03 --;;n��c�������=Pe��-��:�����--�-�L----�±�"?_1?"?19 j ----�'

5BI��)J 24-01-001-014-004 Bonificación adicional ;rt 41 ley¡ , 
N" 18.675 ! 327.700¡ 327.700 '2�:-¿¡.¡-�601�-015 ____________ '/'i.Sigi1iiC\ói1 _____ ú(;íC:I ---¡¡¡¡:-

·
---.¡-.-------¡e� :·----------¡ -

--------
21:01 -6i5"f�019-------�;����ér�··-------¡.fésPO-nsab

{
idad 

-
----------1�§,j_q_t8�]+-- --?�-�!R�l� . 

f;;-;;;-;;;;,;:;c;
--j'iiJudicial art.2' la)' N" 20.Q_08 6 539 210 ¡ 6.539.¡;_10! 

21-01-001-042 Asignación Inherentes al cargo ley; i 
W 18_695aUi9 25.182.9691 25.182.969¡ ' ' ' "'"''" 21-0í.004-005 

21·01-004-006 -��E�_()·���fr-a.:()rdi_��:!()�----
-__ j_ií.-1':39',60_Jt:: .�_2j"��X3�_ 

Comisiones de servicio en el pa's 1 {viáticos) · personal planta 2.394.663 1.347.592! 
�-i;:o2

--oo4-oo6 ----- ����������!:��:����=��erpa¡ s ----------���:�-�--------�:�--�:�! 
¡"21:o2�oo ,----------... 1 SüeidoS-base:-pers-on-a¡a-co-ntr-ata--

------129�577�267¡--44�092�071: 

21·03-001 
__

_

_
_ j

_
����;���at��al:s

urJm alzada j ___ �9.:_��.?�ª�-�----"-I:§_�'i!,�-ª� 
-it61:6b¡��!-��r�iia:n�i��=����-Servíd0S-- en J�

-----
15·�-ª.?���-�

i
--...... �l:.?J.�-'520 ; 

1 programas comunitarios , 552.357 532 14_758.737 ---
--

------ ··:·:�J:: .. �-
-
==�

---_
-
_
-
_--;��-�:··:·:�-

---
--·-r·

-----
3:��-;-�;6.432_�__ .. J.?.�:�?�J�_? .. 

Además, se revisó el 100% de los ingresos 
por recuperación de subsidios por incapacidad laboral, ascendente a $  80.296.731.·. 
según los registros contables de esa en!idad municipal. 

De la revisión efectuada se determinó lo 
siguiente: 
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1 .- Contrataciones a honorarios del subtitulo 21, ítem 03, "honora�ios a sunia 
alzada-personas naturales . 

El gasto incurrido en este subtitulo, para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2041,  ascendió a 
$ 60.318.838.-, de los cuales fue examinada la cantidad de $ 47.669.929.-, que 
representa un 79% del total gastado en dicho periodo. El detalle se presenta en Anexo 
W 4  . 

El examen practicado permitió establecer que 
las contrataciones efectuadas durante el periodo revisado cuentan con los decretos y 
contratos de pres!ación de servicios a honoran·os, así como con los informes de las 
labores encomendadas y las visaciones de las instancias correspondientes . 

A su vez. se comprobó que esa entidad dio 
cumplimiento al trámite de registro, enviando los contratos respectivos a esta 
Contralorla General, conforme lo dispuesto en el ar1iculo 53 de la ley N" 18.695, y lo 
estableddo en el capítulo 11, del oficio circular N' 32.148, de 1997. sobre instrucciones 
acerca de los decretos alcaldicios sujetos al trámite de registro, vigente en el periodo 
de revisión, y dejado sin efecto a partir de 1 3  de marzo de 2012, por el oficio circular 
N" 15.700 de 2012, ambos de este origen, el cual senalaba que se encuentran 
sometidos a registro los decretos alcaldicios que aprueben los contratos a honora1ios 
celebrados con personas naturales, sieflllre que se paguen con cargo al subtitulo 21 
del Clasif·cador Presupuestario, a e)(cepción de aquel!os con cargo al ítem 04, "Otros 
gastos en personal", asignación 004, "Prestaciones de servicios en programas 
comunitarios", del aludido subtitulo, esto es, las contrataciones para la prestación de 
servicios directamente vinculados con la ejecución de programas en beneficio de la 
comunidad . 

Por su parte, en el inciso primero del articulo 
1 3  de la ley N" 19_280, que establece normas sobre plantas de personal de las 
municipalidades, que modifica la ley N' 18.695, establece que las sumas que cada 
municipalidad destine anualmente al pago de honoran·os, no podrá e)(ceder del 10% 
del gasto contemplado en el presupuesto municipal por concepto de remuneraciones 
de su personal de planta . 

En este contexto, es preciso ind-!Car que el 
gasto del personal a honorarios, cuenta contable 215-21-03-001, "Honorarios a suma 
alzada-personas naturales", para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2011, no excede el 10% del gasto contemplado en el presupuesto 
municipal por remuneraciones de su personal de planta, que alcanza a 
$ 65.026.000.-, dando cumplimiento a la normativa ser'ialada en el párrafo anterior . 

No obstante lo anterior, se constató lo 
siguiente: 

Contrato de prestación de servicios a suma alzada de don Rogelio Eduardo 
Zúniga Escudero . 

Se comprobó que mediante el decr-eto 
alcaldicro N• 1 .224, de 1 de agosto de 2011, esa entidad comunal aprobó el contrato 
de prestación de servicios a suma alzada, suscri!o con don Rogelio Eduardo Zúr'iiga 
Escudero, para "Elaborar un Plan detallado de respaldo de la situación fiinanciera que 
establezca flujos operacionales y de caja proyectados, específicamente en relación a 
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la Dirección de Obras Municipales y el Depar1arnentos de Rentas e Inspección de la 
Dirección de Administración y Finanzas", según lo estcblecido en la cláusula primera 
del contrato. por er pen'odo comprendido entre el 1 de julio al 30 de sept,ierrbre de 
2011, pactandose un honorario mensual de $ 1.500.000.-, de conformidad a lo 
estcblecido en la cláusula segunda . 

En el periodo examinado, el municipio pagó 
por tal concepto la suma total de $ 4.500.000.-, con cargo al subtitulo 2t item 03, 
"Honorarios a suma alzada-personas naturales" . 

En relación con lo anterior, es dable señalar 
que, de conformidad a la referida cláusula segunda, la municipalidad pagada al señor 
Zúñiga Escudero !a renta mensual acordada, ¡:revia presentaéién de la boleta de 
seiiJicios e informe respectivo visado por la unidad técnica del contrato, esto es, la 
administración municipal, verifiicándose que tales informes solo contienen una breve 
mención de las actividades que el prestador habrla ejecutado, sin detalles que 
permitan verificar su efectividad. Asimismo, requerido el informe que dé cuenta del 
cumplimiento del objetivo encomendado, esto es, la elaboración de un plan detallado 
de respaldo de la situación financr'era que establezca los flujos operacionales y de caja 
proyectados, tales antecedentes no fueron proporcionados al término de la auditnrfa . 

Además, se verifi;có que los informes que 
respaldan los pagos efectuados por el municrpio, no cuentan con la visación de la 
unidad técnica, de conformidad a lo previsto en la citada cláusula segunda del 
contrato. El detalle es el siguiente: 

T 
fecha 

Mes oel 
informe 

El alcalde en su respuesta argumenta que, si 
bien los informes mensuales contienen una breve mención de la labor efectuada por 
don Rogelio Zúl'iiga Escudero, el municipio cuenta con un informe fiinal, que adjunta. el 
cual ft.e debidamente visado. Agrega, que todas las boletas están autorizadas por la 
unidad técnica y que los servicios se prestaron efectivamente, razón por la cual los 
pagos se encontraban ajustados a la normativa. 

Mediante oficio N" 261, de 1 7  de febrero de 
2013, la entidad comunal hizo entrega del informe final de don Rogelio Zliúga 
Escudero, denominado "Elaboración de un plan detallado de respaldo de situación 
f;nanciera que estcblezca flujos operacionales y de caja proyectados, específiicamente 
en relaci·ón a la Dirección de Obras Munlcipales y Departamentos de Rentas e 
Inspección de la Dirección de Administración y Finanzas", según se estcblece en la 
cláusula primera del contrato . 

El informe fiinal proporcionado en esta 
oportunidad, se encuentra referiOO al objetrvo de la contratación, por lo que se da por 
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subsanada la observación, sin perjuicio que en lo sucesivo, el municipio deba dar 
cabal cumplimiento a las exigencias establecidas en los contratos . 

2.- Contrataciones a honorarios del subtftulo 21. llem 04, "Prestaciones de 
servicios en programas comunitarios" . 

De conformidad ' ,, información 
proporcionada por el municipio y el examen realizado a la cuenta contable 215-21-04-
004, "Prestaciones de servicios en programas comunitarios'', se comprobó que el 
monto gastado por este concepto ascendió a $ 552.357.532.-, en el período 
comprendido entre enero y diciembre d e  2011, lo cual revela que estas erogaciones 
superan en más de nueve veces los gastos en contratos a honorarios a suma alzada, 
expuestos en el numeral anterior. Al respecto, se revisó una muestra de 
$ 14.758.737.-, que representa un 2,7%, del total pagado, verificándose lo siguiente: 

a) Contrataciones que no cumplen requisitos para financiarse con programas 
comunitarios . 

La Municipalidad de Macul, en el aiio 201 1 ,  
efectOO contrataciones referidas a prestaciones de se� vicios personales para el barrido 
de calles, limpieza y mantención de plazas, demarcación vial y levantamiento de 
escombros, ramas y basura; reparación y mantención de inmuebles; y, apoyo de 
actividades deportivas y recreativas, con cargo a programas comunitariios . 

En efecto, durante el al'lo 2011, esa entidad 
comunal suscribió contratos por un total de $ 56.142987.-, para dichas 
contrataciones, con cargo a la cuenta 215-21-04 Prestación de Servicios 
Comunitarios, "Programa Barrido y Umpieza de calles de la comuna", "Demarcación 
Vial", "Programa Servicios Especificos del Area de Operaciones" y "Área de Gestión 
de Pro!1amas Deportivos, Proyecto Apoyo a Actividades y Eventos del departamento 
de Deportes y Recreación" 

Cabe precisar que el numeral 3 de los 
programas comunitarios citados, estableció para cada uno los srguientes objetivos: 

,-�------ """""�---· �---------�--------"""'�--"""---·--------------------------¡ 1 Prog-am¡;¡ .1 M8-nten-,-dibres de·basuras;·�;�t��p-,-éies-y-0\roS-reS"i<iJ.Os. las 1 

1 
Programa Barrido y 
Limpieza de calles de 
la comuna 

cunetas de las calles y avenidas de la comuna; mantener libres 
de malezas las plalabandas de las principales calles de la 
comuna, y además espacios públicos y recinlos comun�arios y 
lograr una imagen de aseo en la comuna, logrando una 
descol'llaminaciól'l visual. 

--�·· Manfeiler en--buen·esi'ii'dO"Cre·víSrii4'1idad, la-s-éieíllái--caci:líles VIaleS 
de la comul'la: limprez.a de señalélicas �iales • pasos pealol'lales, , 

Demarcación V1al 
discos pare. ceda el paso, pasos semafon·zados y lineas de i 

- ' delentlón- y conlri!iuir a la seguridad v1al de la comuna. ; 
l prnlagiendo la integiicbd fislca de sus habitames. ante l a !  

posibilidad de sufrir accidentes de tránSito i 
--------"""""""""""""""""'_____ ·--�-"""'----···-----------------------------------------�---J Reanzar actividades especificas en el rubro de la construo::ión y 
Programa Servicios reparación re inmuebles municipale� y comunilarios, tales como 
Especif1cos del Area de jefe de obra, mecánico de maqulf1aria menor para la conslrucción 
Operaciooes y eleclricisla 
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1 ���:;iv��. 
de::��������=cti��dua��s 

y 
q��en�s �=��;��65�� � 

• Proyecto Apoyo a 
Actividades y Eventos 

dependencias municipales, apoyar actividades e iniciafrvas de ! 
organizaciones, instituciones y comunales, dotar de la 
implementación básica, para el  desarrollo de la actividad a 
realizar y difundir ladas las actividades a través de la distribución 
de volantes 

·· del departamento de 
Deportes y Recreación" 

El de talle de las personas contratadas en los 
citados proyectos, dependie ntes de la dir ección y aseo y ornato, se presenta a 
continuación: 

- Programas de Barrido y Limpieza de calles de la comuna y Demarcación Vial 
--

Honorario Honorario 
Nombre periodo 2 O 11  bruto mensual Motivo 

$ $ 
José Ovalle Núllez 

2.493.000 2 1 9.000 Barrido de calles en distintos 
sectores de la comuna . 

-! Gladys Gana Yáñez 
1049.200 Barrido de calles en dislinlos 183.000 t, ""';""" do 1, "'m"'' 

e 481.900 González 
9 1 5.000 

Marcos Argando�a 2.441.200 latrach 
Luis Carls Escobar 5.256.000 j 

Reginaldo Morales 2.034 .. 600 Díaz 
1 David Lucero González 813.800 

· Antonio Marlnez Diaz. 2 . 196.000 

Rolando Pllqulmán 2.448.000 1 Catrll 
lván Sifón Velasco 366.000 

Luis San!lbállel 2.196 000 Serrano 

1 � ·  oo.J.uuu la comuna. 
183.000 �" 

la comuna. 
204.000 

---

438.000 

21 

204.000 

183.000 

204.000 

'183.000 

183.000 

Barrido de calles en distintos 
:-�ectore,s_ dej�om L)_flél_. ______ 

Demarcación Vial de calles y 
paiajtl5 de la comuna 
Demarcación Vial de calles y 

de la comuna 
Demarcación Vial de calles y 

t de la comuna 
Barrido de calles en distintos 
sectores de la comuna . 
Barrido de calles en dlstl 
sectores de la comuna. 
Barrido de calles en distintos 
sectores de la comuna 
sarrlCio Cíecalies en-'diSiintos ___ 
sectores de la comuna. 

-------------------------------------------------·------ ---------------------------- ------------------------------· 

! Total 22.690.700 2.586.000 

- Programa Servicios Es pecíficos del Area de Operaciones 

Nombre 
Honorario 
periodo 

2011  

--�---� $ 

Leo11_ardo�§á_r1�hez ªªn�.b!'1� ... 
Maurlclo Mar:inez 

Gabriel Solo Saldias 2.723. 100 

Honorario 
mensual 

b1UIO 
$ 

Motivo 
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Orlando Pérez Mar!n 2.448.000 1 
René siiscurcastro

-
--

--¡-:üJ3:f2oo 
204,00_0 1 Trn�-º�-�� 
204.000 1 T���lbal}ileria 

Total ! 22.641 .550 2 . 1 1 5,000 1 
Area de Gestión de Programas Deportivos, Proyecto Apoyo a Actividades y 
Eventos de! departamento de Deportes y Recreación 

Nombre 

Mario Hídalgo 
González 

Lix Martinez 
Sur a 

Danny Araneda 
Castro 

Juan 
Cañopanleran 
Valenzuela 

Ana Aravena 
Navarrele 

Juan Rain Toro 

Pailahueque 
Cueza da 

Chrislopher 
, Arenas Muñoz 

Decreto 
de pago 

324 
981 

2868 
3368 
4160 
5074 
324 
981 
2868 

Fecha N• 
Egreso 

2273 
3368 2676 
4160 3383 
324 120 
981 626 

,,,, .. ����-

2868 2273 
3368 2676 

-···�·-··�····· 

Monto bruto 
Fecha 

4160 21 1 1012014 3383 2411012012 f------�-"--"+----------------- ------------ --1--'"---'-'--'-"-'--"'-"'---'-'"-----'----------"'-'"-"---'--''-"-"---l 
5074 2.2/1212014 4 1 89 

______ 
23_!�121?Q1!_ J _ __:_-:: 

4 120 0210212011 ' 
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Al respecto, es necesario señalar que el 
decreto N" í .186, de 2007, del Ministerio de Hacienda, agregó al clasificador de 
gastos contemplado en el decreto N" 854, ce 2004, de  la misma Secretaria ce Estado, 
el slbtitulo 21 Gastos en personal, ítem 04 "Otros gastos en personal", asignación 004 
"Prestaciones ce servicios en programas comunitarios", con la siguiente definición: 
"Comprende la contratación de personas naturales sobre la base de honorarios, para 
la prestación de servicios ocasionales y/o transitorios, ajenos a la gestión 
administrativa interna de las respectivas municipalidades, que estén directamente 
asociados al desarrollo de programas en beneficio de la comunidad, en maten'as de 
cander social, cultural, depor1ivo, de rehabilitación o para enfrentar situaciones de 
emergencia", desarrollados en cumplimiento de las funciones previstas en el artículo 
4" de la ley N" 1 11595 . 

Los gastos comprendidos en la aludida cuenta 
presupuestaria son aquellos que derivan de las contrataciones a honorarios de 
personas naturales que tengan por obJeto la prestación ce servicios que reúnan las 
siguientes caracterlsticas: a) que sean ocasionales y/o transitorios: b) que sean ajenos 
a la gestión administrativa interna de las respectivas municipalidades: y, e) que se 
encuentren directamente asociados al desarrollo de programas en benefiicio de la 
comunidad, en materias de car.!tcter social, cultural, deportivo, de  rehabi�ta::f en o para 
enfrentar situaciones de emergencia, desarrollados en cumplimiento de las funciones 
previstas en el articulo 4� de la ley N" 18.595 (aplica dictamen N" 31.394, de2012) . 

En cuanto a que se trate de servicios 
ocasionales y/o transitorios, cabe anotar que esta nomenclatura alude a labores que, 
si bien corresponden a las municipalidades, son de car.!tcter circunstancial, en 
contraposición a aquellas que estas deben realiz.ar en forma permanente y habitual 
(aplica criten'o contenido en el dictamen N" 53.795, de 2009). De este modo, !os 
programas comunitarios de que se trata no satiisfacen la condición anotada, pues se 
refieren a tareas habituales de la entidad edilicia, propias de la dirección de aseo y 
ornato, el departamento de operaciones dependiente de la misma, la dirección de 
desarrollo comunitario; y, del departamento de deportes y recreación del municipio . 

En relación al cumplimiento del supuesto 
referido a que los servicios respectf.oos sean ajenos a la gestión administrativa interna 
de la municipalidad, es del caso manifestar que, en concordancia con el criterio 
contenido en el dictamen N" 50.459, de 2008, tal requisito nene por objeto evitar que 
por la via de las contrataciones en comento se suplan posibles carencias de perrona! 
en los municipios. Por consiguiente, las labores de que se trata no satisfacen este 
requisito . 

Además, tampoco se satisface la última 
condición, a lo menos respecto de los programas barrido y limpiez.a de calles de la 
comuna, demarcación vial y servicios especifiicos del .!trea de operaciones, 
considerando que no se relacionan con maler:ias de car.!tcter social, cultural, depor1ívo, 
de rehabilitación o para enfrentar s·rtuaciones de emergencia, sin que se advierta la 
existencia de una finalidad que pueda enmarcarse en el desarrollo de  las citadas 
iniciativas en benef·cio de la comunidad . 

El alcalde manifiesta que los contratos 
referidos se fundan en programas de se!'vicio a la comunidad y en la necesidad de 
generar economlas, at'iade que, dichos programas se generaron para absorber 
cesan¡:a . 
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Agrega, que el Informe Final N" 241, de 2009, 
de esta Contraloria General, en relación con contrataciones de la misma naturaleza, 
señaló que resulta procedente que las municipalidades ejecuten, con fondos propios, 
progamas destinados a la ct.sorción de la cesantía en la comuna, procediendo en 
esa opmtunidad a dar por subsanadas las observaciones formuladas respecto de las 
contrataciones inicialmente obJetadas . 

En cuanto a los argumentos del municipio . 
cabe preciscr- que el informe final N" 241, de 2009, de esta Contraloria General, 
remitido mediante oficio N" 61.248, de 4 de noviembre de 2009, acogió los 
planteamientos del municipio, indicando que los dictamenes N•s. 46,389, de 2002 y 
5.633, de 2005, establecen la procedencia de que las municipalidades ejecuten con 
fond:Js propios, programas destinados a la ct.sorciión de cesantía en la comuna, 
fundamentilndose, bésiccrnente, en el articulo 1•, inciso segundo, y letra d), del 
articulo 4" de su propia Ley Orgilnica Constitucional, pudiendo disponer 
designaciones a través de contratos sobre la base de honorarios, los que no 
constituyen contratación de personal municipal. 

No obstante, en la situación actualmente 
analizada el municipio no adjunta antecedentes que acrediten que las contrataciones 
efectuadas en el marco de los programas antes individualizados correspondan a 
medidas destinadas a la absorción de cesanUa que, por lo demas, no es la finalidad 
de la glosa presupuestaria en anélisis . 

Por consiguiente, en torno a lo observado y 
analizados los argumentos del edil, no es posible dar por subsanada la observación, 
toda vez que las contrataciones efectuadas no cumplen con los requisitos para ser 
imputadas al subtnulo 21 "gastos en personal", ítem 04 "otros gastos en personal", 
asignación 004 "prestación de servicios en progrcrnas comunitarios•, de acuerdo a lo 
seiíalado en el Clasifcador Presupuestario de Gastos, decreto N" 854, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda . 

b) Honorarios insuficientemente acreditados . 

Se comprobó que los informes de actividades 
mensuales de los 9 prestadores de servicios que esa en! dad comunal contrató bajo la 
modalidad a honorarios, con cargo a la cuenta 215-21-04 "Prestación de servicios 
comunit�ios", "Área de Gestión de Programas Dep01tivos, Proyecto Apoyo a 
Actividades y Eventos del depa1tamento de Deportes y Recreación", cuyo gasto total 
del periodo fue de $ 10.81 0.737.-, registran solo el cometido por el cual fueron 
contratados, es decir, ''Apoyo actividades y eventos en distintos recintos depmtivos de 
administración municipal y difusión de diversas actividades Municipales", lo cual 
resulta insuficiente para estimar acreditada la prestación efectiva de los servicios 
contratados y, por ende, respaldar los pagos efectuados, por lo que se obsewa la 
suma ya mencionada, de conf01midad a lo previsto en el a1ticu1o 95 y siguientes de la 
ley N" 10.33fi 

La respuesta de la autoridad comunal, 
respecto de las observaciones efectuadas al Proyecto Apoyo a Actividades y Eventos 
del Departamento de Deportes y Recreación, serial a que este nació de la necesidad 
de dar respuesta a la alta demanda de las organizaciones comunitan·as de realizar 
actividades recreativas, culturales y depo!tivas, las cuales el municipio no se 
encuentra en condiciones de cubrir en su quehacer habitual con el personal con que 
cuenta, por lo que se hace necesario contar con prestadores que puedan apoyar las 
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actividades deportivas, recreativas y culturales organizadas por el municipio que 
requieran de este apoyo para su implementación y difusión, actividades que no 
contemplan las competencias de los funcionarios municipales como aCOI'fllal'iamiento 
a grupos en actividades y encuentros deportivos, convocatorias y difusión en terreno, 
y otras actividades que requieren apoyo de la comunidad organizada y de vecinos .. 

Ailade, que fue necesario elaborar el 
proyecto antes menc(onado con los objetivos que se señalan: 

Apoyar el desarrollo de actividades y eventos deportivos y recreativos, 
especialmente aquellos que se reali.ran en dependencias municipales 

Apoyar actividades e iniciativas de organizaciones e instituciones comunales . 

Dotar de la implementación básica, para el desarrollo de la actividad a realizar_ 

Difundir todas las actividades a través de la distribución de volantes . 

Indica, además, que las citadas prestaciones 
están enmarcadas básicamente en apoyo a eventos culturales, recreativos y 
deportivos que se realizan en diferentes multicanchas, candlas de fútbol, vras y calles 
de la comuna y Región Metropolitana, Teatro Gimnasio Mlllicipal, Club de la Unión 
del Adulto Mayor, Centro de Integración Juvenil, entre otros, es decir, donde el 
municipio determine rearlZar eventos en beneficio de la comunidad, y a las que no 
puede dar respuesta con los funcionarios de planta y contrata que se desempeñan en 
el depar1amento de deportes y recreación . 

Asimismo, señala que si bien los informes 
emitidos por los funcionarios sef'ialados precedentemente no dan aJenta en detalle de 
los cometidos rea�izados, no se puede deducir que no efectuaron los serviciOS para los 
cuales fueron contratados, toda vez que se cuenta con medios de verificación de sus 
tareas -listado de actividades y de convocatorias, eventos, fotografías-, entre otros . 

Aduce, que el municipio no esta en 
condiciones de implementar dichas actividades con e! personal de planta y a contrata 
aun rect.rriendo al pago de horas extraordinarias, las cuales resi.Jtan insuficientes 
para brindar la cobertura necesaria a fiin de que las actividades se desarrollen en 
forma óptima, por lo que este personal preferentemente debe trabajar por tumos, a 
objeto de cubrir los eventos y actividades que se realizan en hor<W'I·o que no 
corresponde a la jornada laboral habitual. y así brindar un mejor servicio a la 
comunidad. Se acol'fllal'ia informe del trabajo reali:z:ado durante el al'\o 2011 . 

En virtud de lo expuesto por la autoridad 
comunal y los antecedentes acompañados, esto es, los medios de verificación de los 
trabajos informados, es posible subsanar la observación formi.Jada inicialmente . 

e) Funciones realizadas distintas a las encomendadas 

Media'lte decreto alcaldicio N" 1.335, de 16 de 
agosto de 201t esa entidad comunal aprobó el contrato de prestación de ser"Vicfos 
suscrito el 1 de ago-sto de 2011, con doi'ia Oiga de �as Mercedes Araya Jiménez, por 
el periodo ago-sto a diciembre de 2011, por un monto total de $ 3.960.000.-, con cargo 
a la cuenta 2 1 5-21-04, "Prestación de ser"Vicios comunitarios-Proyecto Asesorfa 
Organizaciones Comunitarias" 
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La clausula primera establece que el 
municipio contrató a la referida persona para que "cumpla el siguiente cometido, 
animador funcional de organizaciones comunitarias, cuyo objetivo es fortalecer el 
desempeno dirigencial y promover la organización social, entregando contenidos 
relacionados con la ley N" 19.4H1, de Juntas de Vecinos y demás Organizaciones 
Comumtarias y otros textos legales y estatutarios afines, relacionados con la gestión 
organizacional. Apoyar la convocatoria, difusión y ejecución de actividades 
desarrolladas por la dirección desarrollo com.mitaño.' . 

El informe entregad:� por la prestadora, y que 
se adjunta al decreto de pago N" 11-000324, de 1 de febrem de 201 1 ,  señala las 
labores efectuadas en el mes de enero del mismo afio, las que dan cuenta de trabajos 
de secretaria y recepción de pUblico, entre otras tareas de carácter adrrinistrativas del 
proyecto Centro de la Mujer Macul, convenio Municipalidad de Macuf- Servicio 
Nacional de la Mujer, es decir, labores distintas de las contratadas . 

Cabe consignar que el proyecto aludido forma 
parte 00 un programa fiinanciado con recLJ"sos externos provenientes del Serv"�eio 
Nacional de la Mujer, por lo cual no procede que los honorarios respectivos se 
contabilicen con cargo a la cuenta de programas comunitarios, sino que deben 
imputarse a las respectivas cuentas previstas en el convenio con la institución 
otorgante de bs aportes o de conformidad a lo establecido en la ley de presupuestos . 

El alcalde en su respuesta expone que, en 
virtud del conlrato celebrado el 1 de enero de 2011, y aprobado por decreto alcaldicio 
N" 182, de 27 enero del mismo año, doña Oiga Araya Jiménez prestó servicios como 
secretaria y recepcionista de pUblico del Proyecto Centro de la Mujer Macul. Agrega, 
que, mea1ante decreto N" 1.233, de 2 de agosto de 2011, se puso término al referido 
contrato, a partir del 1 de agosto del mismo año, por renuncia voluntaria . 

Af'iade que, en el marco del convenio suscrito 
entre el municipio y el Servicio Nacional de la Mujer, de 31 de diciembre del 2010, 
aprobado por decreto alcaldicio N" 284, de 3 de febrero de 2011, se prevé en la 
cláusula séptima, sobre compromiso de la entidad ejecutora, el pago de honorarios de 
una secretaria jamada completa en el Centro de la Mujer, recursos que además 
fueron aprobados en el presupuesto 2011, como aporte municipal del proyecto en 
convenio, con cargo al subtitulo 21, ítem 04, •·prestación de serV!"cios en programas 
comunitarios" . 

Los argumentos expuestos por el edil, 
permiten dar por subsanada la observación . 

3.- VIáticos 

Conforme al artículo 72 de la ley N "  18.883, 
éstos podrán ser designados por el alcalde en comisión de servicio para el 
desempeño de funciones ajenas al cargo, en la misma municipalidad, sea en el 
terntorio nacional o en el extranjero. En caso alguno estas comisiones podrán 
significar el deserTlJeño de funciones de inferior jerarquía a las del cargo, o ajenas a 
los conocirrientos que éste requiere o a la municipalidad . 

A su turno, el articulo 75, del mismo cuerpo 
legal pre11iene que los funcionarios pueden cumplir cometidos funcionarios que los 
oblguen a desplazarse dentro o fuera de su lugar de desempel'\o habitual, para 
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realizar labores especifiicas inherentes al cargo que sirven. Estos cometidos no 
requieren ser ordenados formalmente, salvo que originen gastos para la 
municipalidad, tales corro pasajes, viéticos u otros anélogos, en cuyo caso se dictaré 
el respectivo decreto . 

A su vez. el articulo 97, letra e), de la citada 
ley, dispone que el personal puede percibir, entre otras asignaciones, el pago de 
viéticos, pasajes u otros anélogos, cuando corresponda, en los casos de comisión de 
servicios y de comefKios funcionan·os. Dicho OOneficio consiste, según lo previsto en el 
articulo 1 "  del decreto con fuerza de ley W 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, 
reglamento de viéticos, en un subsidio para los gastos de alojamiento y alimentación 
en que deba incurrir el empleado por ausentarse de su lugar de desempeño habttuaL 

El examen realizado permitió determinar que 
ese municipio, durante el periodo sujeto a fiscalización, desembolsó por comisiones 
de servicios en el pais la suma de $ 2.924.296.- imputados al subtltulo 21, itern 01 y 
02 y, por cometidos de concejales imputados al subtitulo 2 4 ,  itern 04, la suma de 
$ 15J86.498.-, de CU'JOS montos se revisó un total de $ 1.529.314.- y $  13.539.520.-, 
respectivamente, constaténdose las siguientes situaciones: 

a) Error en el célculo de Yiéticos por comisiones de se1vicio en el extranjero . 

La revisión tBalizada a una muestra selectiva 
de $ 13.539.520.-, constató el pago de viéticos a concejales por cometdos al 
extranjero, realizados entre febrero y octubre de 2011, calculados de acuerdo a lo 
establecido en el decreto supremo N" 221, de 2010, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aplicable al año 2014 . 

En cuanto a lo anterior, se verificó pagos en 
exceso por $ 1.575.906.-, debido a que el municipio calculó el total de dias ai 1DO%, 
no obstante que el dia del regreso corresponde un 40%, esto es, sin derecllo a 
pernoctar. Ademés, se determinó un menor pago de $ 229.008.-, ya que la entidad 
comunal no consideró el dla de término del cometdo equivalente al 40% del viético. El 
detalle se expone en el Anexo N" 5 . 

Sobre la materia, cabe destacat que los 
viéticos percibidos indebidamente deben ser devueltos en la misma moneda, según lo 
indicado en el dictamen N' 13.520, de i981, siendo dable señalar que, a la feclla del 
término de 1a aud'rtor1a, los montos pagados en exceso no hablan sido reintegrados . 

Dado que la auton'dad municipal no se 
pronuncia sobre B situación advettida, procede mantener lo observado . 

b) 
nacional . 

Error en célculo de viéticos por comisiones de servicio en territorio 

De la revisión efectuada se constató errores 
en el cálculo de viéticos pagados por comisiones de servicios en territorio nacional por 
un monto lota! de $ 500.080.- pagado en exceso, diferencia que se explica, al igual 
que en el literal anten'or, por cuanto el municipio calculó el valor total def cometido a 
un 100%. El detalle se indica en el Anexo N " 6  

Sobre el pago de $ 333.924.- en exceso a los 
concejales mediante decreto de pago N" 852, la autoridad edilicia señala que el 
anélisis de esta Entidad Fiscalizadora considera solo los dlas del seminario, 
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argumentando que los concejales debieron viajar el día anterior para efecto de su 
instalación en dependencias hoteleras, por tanto son 7 dlas, desde el 2 O al 26 de 
mcrzo da 2011, con pernoctar y no como se indica por esta Contraloría, 6 d i  as 
completos y 1 dia sin pernoctar, lo que obligarla a viajar al término del seminado lo 
que no es factible, puesto que el dla 27 de marzo del mismo ano se considera 
viajando y no se paga de aruerdo a dictclmenes de este Orgarismo, que indican que 
el viaje desde el extranjero no da derecho a viático, agregando que el mismo criterio 
se utmzó en el decreto de pago N° 799 por el viaje a Mendoza, y para el decreto de 
pago N" 1.796, por cometido a Estados Unidos . 

Los argumentos esgrimidos por la autoridad 
edilicia ro permiten dcr pa subsanada la observac;;ón, toda vez que el ¡:rograma del 
curso taller "Herramientas para generar el municipio de categorla mundial', realizado 
en la ciudad de Bariloche, Argentina, entre los dlas 21 y 26 de marzo de 2011, señala 
expresamente que el dia 26 de ese mes se contempla el regreso a Chile de los 
asistentes, por lo que queda de manifiesto que el viático a perc;;bir por los concejales 
debió ser de 6 dias al 100% y I.X1 dla al 40%, considerando desde el 20 al 26 de marzo 
de2011. 

Asimismo, es útil reiterar que en relación con 
el asunto planteado, el articulo 4" del decreto con fuerza de ley N" 262, de 1977, del 
Ministerio de Hac'�enda, dispone que corresponde el pago del viático completo, si se 
debe incurrir en gastos de alojam·IEflto y alimentación. Luego, procede el viático 
parcial del 40%. contemplado en el articulo s·, si no se tiene que pernoctar, si se 
recibe alojamiento por cuenta del serv1"cfo, o se pernocta en trenes, buques o 
aeronaves, vale decir, este Ultimo llene por fnalidad cubrir sólo los gastos de 
alimentación (aplica criterio contenido en los dictámenes N"s. 45.344 de 2008 y 1323 
de 2009), 

e) Viáticos a conce)31es por cometidos al extran�ro . 

En la sesión ordinaria N" 101, de 5 de mayo 
de 2011, el concejo municipal, segün acuerdo N" 423, acordó aulon'zar la participación 
de la Municipalidad de MaclA en diferentes cursos y seminarios, organizados por ITER 
ConstAtores, Gestión Local, XVII Conferencia lnteramericana de Alcaldes y 
autoridades locales, y tos del Instituto Chileno Belga CEDORA . 

Al respecto, cabe sel"ialar que dicha 
autorización es genérica y no especifiCa cuáles son los cometidos, el objetillo de éstos 
y las personas que asistirán . 

Asimismo, en la sesión ordinaria N" 120, de 
8 da noviembre da 201 1 ,  el conce)J municipal aprobó, según acuerdo N" 530, la 
participación de la Municipalidad de Macul al 4to. Congreso Nacional de Corcejales, 
sin embargo, no seríala quienes asistirán 

Al respecto, cabe destacar que el inciso final 
de !a letra !!) del articulo 79 de !a ley N" 18.695 establece, en lo pertinente, que al 
concejo mun-tcipal le corresponderá autorizar los cometidos del alca!cle y de los 
concejales que sign'lfiquen ausentarse del territorio nacional. La misma disposición 
añade que se deberá elaborar un informe con los cometidos y el costo 
correspondiente, incluyéndose ambos en el acta respect-va del concejo 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

' '\' ' 
/ 

e ' 

• ' 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

-105-

Ahora bien, revisadas las actas de las 
sesiones ordinarias realizadas hasta diciembre de 2011, no se aprecia la presentación 
de los informes que debieron entregar los concejales. en conformidad a lo señalado 
en el citado articulo 79. letra 11) . 

El edil no se pronuncia al respecto, por lo 
tanto, la situación advert(da se mantiene, 

4.- Sotre pago de horas extraordinarias, 

En relación con la materia corresponde 
precisar que el procedimiento de asignación y pago de horas e:draordinan·as se 
encuentra establecido en los artículos 63 y siguientes de la ley N" 18.881 

Al respecto, debe precisarse que los trabajos 
extraordinarios proceden y otorgan los derechos correlativos, compensación con 
descanso complementario o pago, segUn resuelva la autoridad, cuando se cumplan 
los siguientes requisitos copulativos: primero, que se trate de tareas impostergables; 
luego, que elÚsta una orden del jefe supertlr del servicio; y fiinalmente, que los 
trabajos respectivos se realicen a continuación de la jornada ordinaria, de noche o en 
dlas sábados, domingos o festivos. Se agrega, que, las horas extraordinarias se 
ca-acterizan porque sólo tienen lugar en las condiciones anotadas. debiendo ser 
auton'zadas mediante actos administrativos dictados en forma previa a su ejecución, 
en los que se individualizará el persona! que las desarrollará, el nUmero de horas a 
efectuar y el periodo que abarca dicha ap10bación (aplica criterio contenido en los 
dictámenes N"s. 46.554, de 2008; 28.853, de 2009 y 5.921, de 2010) . 

Además. las autoridades administrativas 
deben implementar los controles de asistencia que estimen convenientes para 
asegurar el desarrollo efectivo de los trabajos extraordinarios, sistemas que deben 
obser;ar todos los fundonarios a quienes afecta, cualquiera sea su jerarqula, por lo 
que es necesan·a la elÚstencia de sistemas de control horario objetivos y de general 
aplicación, lo que es, además, un aspecto esercial para la determinación y cálculo de 
los trabajos extraordinarios realizados . 

En cuanto a las horas extraordinarias, se 
verificó su procedimiento de asignación y pago, conforme Jo establecido en los 
artJculos 63 al 68 de la ey N" 18.883, el inciso segundo del articulo g� de la ley 
N' 19.104, que reajusta remuneraciones de los trabajac:bres del sector público y dicta 
otras normas de carácter pecunian·os, relativo a máximo de horas extraordinarias 
diurnas, en reladón con el criterio contenido en el dictamen N' 47.870, de 2012, de 
este ongen, validando la elÚstencia de la documentación que acreditara el gasto 
efectuado y el correcto cálculo de las horas extraordinarias . 

En el contexto señalado, el examen del gasto 
en horas extraordinarias del personal de planta y contrata pagadas durante el año 
2011, a!canzó la suma de$ 371.130.603.-

De la suma indicada se  seleccionó una 
muestra de $ 62.390.433.-, correspondiente a los meses de junio y noviembre de 
2011, equivalente al 16.8% del monto total consignado, constatándose lo siguiente: 
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•1 Autorización previa de trabajos extraordinarios y decretos de pago . 

Los trabajos extraordnan·as efectuados en el 
mes de JUnio de 2011 se sancionaron en forma previa a su ejecución, por decretos 
alcaldtcios N' 814, de 1 3  de mayo, y N' 1.821, de4 de noviembre, arrbos de 2011, 
respectivamente, formalizando la autorización de las labores que se desarrollarían 
fuera de la jornada laboral, 

Para proceder al pago de las horas extras, 
esa entidad edilicia dicta un decreto alcaldicio, previa ce!lificación de los jefes 
respet.iivos que controlan la ejecución de las horas elo!traordinarias, indicando el 
nombre de los fLnc'¡onan·as y las horas ektraordinar as ejecutadas por ellos, no 
advirtréndose observaciones que informar . 

b) Registros de asistencia . 

Cabe sefialar que se comprobó que para el 
registro de la jornada ordinaria y extraordinan·a del personal se ulil"tzan 3 sistemas de 
control de asistencia, a saber, reloj control con huella dactilar, rebj control con tarjeta 
de asistencia; y, reg"ISiro manual por medio de libro de asistencia . 

El examen realizado permitió advertir que, 
mediante los decretos alcaldicios que a continuación se mencionan se auton"zó a los 
funcionarios individualizados en el cuadro adjunto, para controlar su asistencia y 
permanencta mediante libro de asistencia: 

---.. --·---�-----------·l 
Grado 1 Cargo 

--�---------�---

T
--- - - -- ----·--- --�--·-········ 

Decreto alcaldicio de N b de 
F . . 1 Calrdad ! 

autorización om re unclonano Juriidica i 
N'11485 (:l0109121Xl9) 

N"1127B (14/0612.012) 
--.. -----··--------------
H"V?-?.'!J1 __ ��?Q_1_g_l___ 
N"1f279 (14/0612012) 

N"f/276 (14/06!21J12.) 

' .. . .... ··························-··-- ' . 

Alba Dodds Fernando Planla 1 -
------------

Cid Saso Juan Carlos Planta 

MoraresMemn�oben:o-- ,_ ____________ 
Contrala 

- ·- -· --- .. ----------·------- --··-·· -

Rebolledo Gallegos Planta Teresa , ______ ------· f-
López Muñoz Jaime Planta 

··r- -- -- ----

oirectcr de 
5 1 Alininistrr:vón y 

Finanzas 
-� -+·--------·-·-------------

14 1 Admimstra1ivo 
1 Alcaldía " 1 . -.-.. ··-·-·------'- . . .  ·-- . 

_1 º--··· L.:r:�c.r�ic{)_ :::_A_Io:_:_¡¡i�_l_¡¡ ___ _ 
1 O ��écnico - Alcaldía 

�
·

� 
.... �J:���\�;:_

�r
_:_

�r�:::�_
·

::
·

:::J 
Cabe hacer presente que si bien procede 

adoptar sistemas distintos de control horan·o, ello debe sustentarse en la nat1..1aleza de 
las funciones desempenadas, justificándose para los empleados que, por la 
naturaleza de sus funciones, deben cumplirlas foora del recinto municipal, como es el 
caso, por ejemplo, de choferes e inspectores, entre otros; por lo tanto, los funcionarios 
que se desen1pel'\an en el recinto municipal no deben contar con un mecanismo de 
control horario distinto al de general aplicación, por resultar ello discriminatorio y 
onginar ventajas que den" van, entre otros aspectos, en la inexistencia de atrasos, a 
d"rferencia del resto del personar. que queda afecto a descuentos de sus 
remuneraciones por este concepto (aplica criten·o contenido en dictámenes 

-, Ws. 20.2.46 y37.219, de 2001) . 

Cabe agregar que lo anterior ya habla sido 
bservado por esta Contraloria General en el oficio N" 8.277, de i O  de febrero de 
012, sobre eventuales irregulartdades en los procedimientos de control de asistencia 

dispuestos por er municipio, indicando, en lo que interesa, que el sistema anotado no 
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resulta un mecanismo de control de asistencia cierlo y confiable y, adem<ls, que el 
decreto alcaldicio N" 1 .485, de JO de septiembre de 2009, no contiene los 
fundamentos que just"lfiquen el trato diferenciado que el mismo contiene. 

Sobre la materia, la municipalidad expuso, a 
través de los decretos N"s. 1.274, 1276, 1278 y 4 279, todos de 14 de junio de 2012, 
los fundamentos que justifican la existencia de un sistema especial de control de 
asistencia para los funcionarios que deben realizar habitualmente labores de 
coordinación en terreno, ordenando consignar en el libro diario de su unidad de 
desempefio, la firma y la asistencia . 

Luego, las medidas adoptadas por el 
municipio fueron analizadas mediante ofiicio N" 54.185, de 3 de septiembre de 2012, 
de este Organismo Superior de Control, el que concluyó que solo se just"riicaba el 
control de asistencia especial respecto de los conductores, no asl para los restantes 
funcionarios . 

Sobre lo anterior, el alcalde no se pronunc�·a, 
por lo que procede mantener lo observado . 

e} Diferencias en pago de horas extraordinarias . 

El examen practicado a una muestra de 1 O 
funcionarios, a los cuales se les autorizó la realización de trabajos extraordinan'os, 
determinó diferencias entre lo efectivamente pagado y las horas registradas en los 
sistemas de control de asistencia, estableciéndose montos pagados en exceso por 
$ 2.823-857.-, segUn se detalla a continuación . 

Fur.cionano 

-1 

Hctas reafaadas: 
en el mes de 
Junio/20 11 

Horas extras ll 
pagadas 

$ ¡ 

Horas extras 
pagadas 

' 

La autoridad comunal en su respuesta no se 
pronuncia sobre lo obseNado, por tanto ello se mantiene . 

d) Sobre horas extraordinarias ejecutadas en forma recurrente 

El examen efectuado al pago de horas 
extraordinan·as por un total de $ 86.715.162.-, a una muestra de 103 funcionarios 
municipales, se verificó que ellas fueron previamente decretadas y su cumplimiento 
acreditado, en conformidad a lo estab�cido en el articulo 63 y siguientes de la ley 
N" 18.883, validando el control de la ejecución de éstas en los sistemas de control 
horanios, no ameritando observaciones que formular 
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Sin embargo, se estableció que algunos 
funcionarios registran horas extraordinarias de lunes a domingo, durante el mes de 
junio de 2011, por lo que no se advierte la garantíia del derecho a, por lo menos, un 
día de descanso semanal, que el municipio debe respetar y promover como derecho 
esencial que emana de la naturaleza humana, relativo a asegurar al trabajador su 
descanso y disfrute del tiempo libre y una limitación razonable de las horas de trabajo, 
en el marco del artículo s· de la Constitución Política del Estado de Chile, y de 
acuerdo al artículo 7', letra d), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, contenido en ej decreto N" 326, de 1989, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores (aplica dictamen N" 36.121, de 1997). El detalle se indica a 
continuación: 

Trabajo de lune& a dorningo ! Fundonario del mes de junio de 2011 

La autorí:.lad municipal no se pronuncia sobre 
la situación advertí:.la precedentemente manteniéndose, en consecuercia, lo 
observado. 

5.- Procedimiento de célculo de remuneradores y asignaciones del personal 
regido por la ley N" 18.883 . 

La revisión selectr.ta de las remuneraciores 
pagadas a los furcionarios municipales, correspordiente a los meses de junio y 
noviembre de 2011, delenninó que, en gereral, su célculo se aj.Jsta a la nonnativa 
legal y reglamentaria vigente, tal como se advierte en los casos que siguen . 

5.1 - Asignación de responsabilidad judicial del articulo 2", de la ley 
N" 20.008, que establece asignaciones que mdica para furcionaríos 
municipales y Jueces de Policía Local . 

Cabe precisar que el articulo 2" de la ley 
N" 20.008, modificó, entre otras disposiciones, el articulo s• de la ley N" 15.231, 
Orgánica de los Juzgados de Policía Local, estableciendo que los Jueces de Polícla 
Local tí"eren derecho a percibir una asignación mensual de responsabilidad judicial 
inherente al cargo, ¡mponible y tnbutable, que tendré el carácter de renta para todo 
efecto legal, correspordiente al 30% de la suma del sueldo base y la asignación 
municipal. El gasto que represente el pago de esta asignación Sé efectuará con cargo 
al presupuesto de la respectiva municipalidad . 

Del examen efectuado se verificó que el 
municipio pagó por este concepto la suma fija mensual de $ 572.673.-, en el periodo 
comprendido entre enero y noviembre de 2011 y en diciembre de 2011, la suma de 
$ 569.807.-, por aplicación del reajuste del sector público, para el al'\o 2012, en 
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conformidad a lo establecido en la citada norma legal, sin que se determinaran 
observaciones al respecto . 

5.2.- Sobre pago de incremento previsional, establecido en el artículo zc del 
decreto ley N• 3.501, de 1980 . 

De la muestra revisada correspondiente al 
mes de junio de 2011, se comprobó que esa entidad comunal desembolsó por el 
citado concepto la si.Xlla de$ 21.892.628.-. 

Revisados los pagos por el total citado 
efectuados a 72 flX'Icionaños de la planta de auxiliares, que desarrollan labores 
estafetas, choferes, aseadores y peoretas, se constató que ese municipio pagó a 
estos un ircremenlo previsional ascendente a l  20%, atendido que tales fi.X'Idonan·os 
realizan tareas propias del cargo que ostentan, el que implica un predominio del 
esfuerzo físico sobre el intelectual, sin que se determinaran observaciones al 
respecto . 

En efecto, la jurisprudencia administrativa de 
esta Entidad de Control, contenida, entre otros, en el dictamen W 27.927, de 2006, ha 
señalado que si existe predominio de esfuerzo intelectual de los flX'Icionalios de la 
planta de auxiliares, su incremento de remi.X'Ieraciores deber-a deteunlnarse de 
acuerdo con el factor previsto en el inciso segundo del articulo 2" del decreto ley 
N" 3.501, de 1980, para los afiliados a la Caja de Retiro y Previsión de los Empleados 
Municipales de la República . 

Por el contrario, si prima el esfuerzo físico por 
sobre er intelectual, procere calcular el aludido incremento de remuneradores con 
arreglo al factor establecido para los imponentes re !a ca _a re Previsión Social de los 
Obreros Municipales de la República . 

6.- Sobre limites de gastos en personal . 

6 1.- Limite de gasto anual en personal. 

El gasto en personal en el periodo 
corr4)rendido entre enero a didentJre de 2011, deducidas las remuneradores del 
alcalde ascendió a $  3.952.354.000.-, monto que excede en S 248.736.000.-, el gasto 
anual maximo, correspondiente al 35% del rendimiento estimado de los ingresos que, 
en conformidad a lo establecido en ej articulo 1 "  de la ley N" 18.294, mod'lfi::ado por la 
letra a), del artículo 65, de la ley N• 18.382, asciende a $  3.703.61 8.000.-. 

Al respecto, la autoridad edilicia indica que 
efectuara la revisión de lo afirmado para efectos que el cálculo sea el procedente 
durante el ci.Xso del año 2013 . 

los argumentos esgn'midos por el alcalde no 
permiten dar por subsanada la observación formtJada pues, tal como ya se señalara, 
conforme el articulo 1 "  de la ley N• 18.294, modificado por la letra a), del articulo 65, 
de la ley N" 18.382, el gasto en análisis no debe sobrepasar el 35% del rendimiento 
estimado de los ingresos . 

f\ l 
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Limite de gasto en personal a contrata . 

El gasto en personal a contrata, al 31 de 
diciembre de 2011, ascendió a $ 485.340.000.-, monto que excede en $ 8.477.000.-, 
el límite establecido en el articulo 2°, inciso cuaJto, de la ley N" 18.883, esto es, el 
20% del gasto total de remuneraciones de la planta municipal, ascendente a 
$ 2.426.701.000.-. 

La autoridad comunal no se pronuncia sobre 
la situación advertida precedentemente manteniéndose, en consecuencia, lo 
obse1vado . 

7.- Jorrada ordinan·a de trabajo . 

Se constató que mediante orden de servicio 
N' 041 del 22 de julio de 1992, ese municipio fijó el horario habitual de !rebajo para el 
personal municipal, el que se encuentra distribuido de lunes a viernes de 08:30 a 
17:30 horas, y viernes de 08:30 a 16:30 horas, exceptuando al personal del Juzgado 
de Policía Local y a los funcionanios que cumplen funciones de aseo con desempeño 
en la dirección de aseo y ornato; departamento de dep01tes y recreación y 
departamento de administración . 

La revisión practicada permitió establecer que 
la distribución de la jamada ordinaria de traba¡o del personal municipal se enmarca en 
los términos prescritos en el articulo 62, inciso primero, de la ley N° 18.883, el cual 
dispone una jornada de 44 horas semanales distribuidas de lunes a viernes, no 
pudiendo exceder de nueve horas diarias . 

No obstante lo anten·or, se advirtió que en 
dicha orden de servicio no se ha establecido el tiempo de interrupción para colación 
de los funcionarios municipales . 

La autoridad comunal no se pronuncia sobre 
la situación advertida precedentemente manteniéndose, en consecuenc'r.J, lo 
obseJVado . 

8.� Asignación de Dirección Superi:or . 

E! articulo 69 de la ley No 18.695, 
reemplazado por el artículo 5", N" 7, de la ley N' 20.033, estableció que los alcaldes 
tendrán derecho a percibir una asignación de dirección superior i'lherente al cargo, 
imponible y tributable, y que tendrá el carácter de renta para todo efecto legal, 
equivalente al 100% de la suma del sueldo base y la asignación municipal 

Dicha asignación sera incompatible con la 
percepción de cualquier emolumento, pago o beneficio económico de oriJen pn\r.�do o 
público, distinto de los que contempla el respectivo régimen de remuneraciones, y 
también sera incompatble con la percepción de pagos por horas extraordinarias. Sólo 
se exceptúan de la incompatibilidad anterior, el e¡ercicio de los derechos que atafien 
personalmente a la autoridad edilicia; la percepción de los beneficios de seguridad 
social de caracter irrenunciable; los emolumentos que provengan de la administración 
de su patrimonio y del desempeño de la docencia, en los términos establecidos en el 
articulo 8" de la ley W 19.863 . 
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La revisión del cálculo de la asignad6n en 
comento estableció que ese municipio pagó al alcalde, durante el periodo en examen, 
un porcentaje del 100%, por un total de $ 2:3.093.096.-. no advirtiendo situaciones que 
anotar. 

9.- Asignación de pérdida de caja . 

El artículo 97, tetra a), de la ley N" 18.883, 
sei'iala que la asignación de pérdida de caja es Ltna bon'rficación cuyo objetivo es 
compensar al funcionario por las posibles pérdidas de dinero que pudieren ocum·r con 
ocasión del manejo de dinero efect•vo . 

Cabe agregar que el goce de la referi::la 
asignación corresponde exclusivamente a quienes, como función principal y en razón 
de sus cargos, mantienen manejo de dinero efectivo, lo que supone realizar 
operaciones que implican riesgo en el cálculo de las cantidades correspondientes 
{aplica dictamen N" 26.020, de 2008) . 

Al res¡:ecto, se efectuó el análisis documental 
de los requisitos para el pago de la citada asignación, decretos alcaldicios que 
nombran a los furcionan·as eo la fundón de cajeros, el decreto que aprueba el pago 
de la asignación y las pólizas de tos funcionarios que rinden caución por tal concepto, 
las que fueron enviadas a este Organismo Superior de Control para su registro, según 
se indica en el siguiente detalle: 

'"��:::.�, 
.. r '"·,::"�:,"' 

benefiicio 

Póliza 
•• Aseguradora 

Okio 
en�iado a 

CGR. 

Los antecedentes aportados por la entidad 
edilicia dan cuenta que durante el perlado examinado el monto total pagado a los 
cajeros ascendió a $  533.055.-, no obseriJándose irregularidades en el cálculo y pago 
de esta asignación . 

10.- Bonificación del articulo 4' de la ley N' 18.717 

La revisión practicada a una muestra selectiva 
del pago de la bonifi-cación sustitutiva de las as1gnaciones de colación y movilización, 
contemplada en el artículo 4" de la ley N" 18.717 a los fundonarios de ese municipio, 
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correspondiente a $  1 1 .881.368.-, comprobó que los montos pagados se ajustaron a 
lo establecido en la aludida norma legal. 

1 1 .- Cotizaciones previsionales y de salud 

la revisión efectuada al cáJculo '1 pago de las 
cotizaciores previsiona!es '1 de salud a las admiristradoras de fondos de pensiones '1 
al organismo de salud correspondiente, respecto de una muestra selectiva de los 
meses de marzo, junio, septiembre, octubre '1 noviembre de 201 1 ,  por lXI monto de 
$ 277.538.590.-, permitió comprobar que esa municipalidad ha integrado 
oportunamente las cotizaciones pertinentes, no observimdose irregularidades sobre la 
maten·a . 

El respaldo documental se resume en el 
siguiente detalle: 

1 Fecha Egreso Fecha 

12.- Sobre impuesto de segunda categoría de las rentas del trabajo (art1cu!os 
N"s. 42 y 43 de la Ley de Jmpuesto a la Renta) . 

Respecto del impuesto de segunda categoría 
que esa entidad edilicia debió enterar en arcas fiscales. se verificó su calculo y pago, 
por los meses de junio y noviembre de 204 1 ,  lo cual se ajustó a lo establecido en el 
citado cuerpo legaL E! detalle de los montos pagados es el que sigue: 

"" 

.. ................................ r-
Nuri

1
ero 

d8 FÜii 0 .......................................................................... .. 

Decreto de y Fecha cE Retención de 
Fecha Servicio de Impuesto Único p,., 

""'�J�'�" '�"�'�'"' 1 ·· 1 \002562 11107n011  ii�i�i�; i :'"''" ' 
1·;�9�;;� """"""'��-g��l���:��----

5.373.���--· Noviembre de 2041 

13.- Ascensos del persona!. 

Se revisó una muestra de 1 O documentos de 
ascensos del personal municipal, con la finalidad de verifCar el cumplimiento de la 
formalización de sus designaciones a través de la emisión del decreto alcaldicio 
respectivo, así como que hubieran sido enviados a este Organismo Superior de 
Control para su registro, de conformidad al oficio circular N" 32.148, de 1997, 
complementado por el ofiicio circular N" 10.75 1 ,  de 1998, de este ongen, que imparte 
instrucciones sobre decretos alcaldicios afectos al tramite de registro, vigente en el 
periodo revisado, sin que se determinaran observaciones al respecto . 
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En relación al escalafón de mt'!!ito de los 
fune�·onarios de la Municipalidad de Macul para los anos 2010 y 2011, se comprobó 
que fueron ingresados a esta Contraloria Genera!, el 29 de abril de 2010, mediante el 
oficio N" A 1. 783, y por olicio N"A 488 y 489, ambos de fecha 1 de febrero de 2011, lo 
cual no se ajustó a lo dispuesto en la citada circular N" 32.148, de 1997, pci:rrafo IV, 
punto 2, en relación al plazo establecido para tal efecto . 

Ello, considerando que el escalafón debía ser 
enviado a esta Entidad Fiscalizadora a má5 tardar, el di a 30 de diciembre del at1o 
anterior a aquel en que regiria, con la constancia del secretario municipal acerca de su 
autenti1cidad y de la fecha exacta en que fue puesto a disposición de los funcionarios 
para su conocimiento . 

El alcalde en su respuesta señala que se 
elaboró el escalafón vigente para el ano 2013 y que, a fiJturo, se procurara cumplir con 
el plazo establecido, esto es, el dia 30 de diciembre de cada afio . 

Al re�ecto, es dable señalar que el escalafón 
del año 2013 fue informacb a esta Entidad Fiscalizadora con fecha 18 de enero del 
mismo ano y el del año 2012, fue ingresado con fecha 23 de mayo de ese año, es 
decir con posterioridad a la fecha establecida . 

Con todo, la respuesta de la autoridad edilicia 
permtte dar por subsanada la observación . 

14.- Procesos disciplinarios . 

Corresponde señalar que, según consta en el 
informe de situación de actos administrativos, contenido en los memoréndum Ws . 
207, de 3 de abril, y N" 395, de 1 0  de julio, ambos de 2012, del director jurídico, 
durante el periodo en examen, esa municipalidad realizó 17 procesos sumariales a 
sus funcionarios, de los cuales 1 0  terminaron con sobreseimiento, 4 con medida de 
destitución y 3 terminaron con otras medidas disciplinarias -dos con censura y uno con 
multa-, según se indica en detalle en Anexo N• 7 _ 

El anélisis de los antecedentes puestos a 
disposición de esta Contraloria General comprobó que los citados procesos 
excedieron los plazos para la sustanciación de las investi1gaciones sumarias y 
suma�ios administrativos, respectivamente, establecidos en los a1ticulos 124 y 133 y 
siguientes de la ley N" 18.883 . 

Al respecto, se debe considerar que conforme 
el artículo 28 de la ley N" 18.695, corresponde a la unidad de asesoría jurídica la 
supervigilancia de las investigaciones y de los sumarios administrativos y al fiscal 
designado. !a responsabilidad por la demor2l en la sustanciación del proceso (aplica 
crijen·o contenidos en dictámenes N"s. 26.948 de 1998 y 27 262 de 2.006, entre otros) . 

A su turno, conforme con el a1t!culo 141 de la 
ley N• 18.883, vencidos los plazos de instrucción de un sumario y no estando éste 
afinado, el alcalde que lo ordenó deberé revisarlo, adoptar las medidas tendientes a 
agilizarlo y determinar la responsabilidad del fiscal. 

la autoridad comunal en su respuesta no se 
pronuncia sobre la situación advertida, por lo tanto, se manti;ene lo observado_ 
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15.- Otras Observaciones en materias de personaL 

15.1.- Recuperación de llcencias médicas . 

Conforme lo previsto en el a!tículo 12 de la ley 
N" 18.196, Normas Complementarias de Administración Financiera, Personal y de 
Incidencia Presupuestan·a, respecto de los funcionarios que se acojan a licencia 
medica por causa de enfermedad, la institución previsional de salud que corresponda 
o el Fondo Nacional de Salud, según el caso, deberá pagar a servicio o institución 
empleadora una suma equivalente al mínimo del subsidio por incapacdad laboral que 
le habria correspondido al trabajador, de haberse encontrado éste afecto a las 
disposiciones del decfeto con fue1za de ley N" 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, que Fija las Normas para los Subsidios por Incapacidad Laboral de 
los Trabajadores Dependientes del Sector Privado . 

A contar del 1 "  de enero de 1984, el Fondo 
Nacional de Salud deberá pagar al Servicio o Institución empleadora, igual suma 
respecto de los funcionarios que hagan uso del referido benefii:io y que no estén 
afiiliados a una lnstib.Jción de Salud Previsional . 

El examen practicado comprobó que esa 
entidad comunal, al 31 de diciembre de 201 1 ,  registraba reembolsos por licencias 
médicas, según el movimiento de la cuenta 1 1 5-08-01 denominada "Recuperación y 
Reembolsos por Licencias Médicas" por la suma de$ 80.296. 731.-. 

No obstante, se obse1vó que el citado saldo 
difiere de lo informado por esa entidad edilicia en el ofii:io ordinario N" 626, del 31 de 
mayo de 2012, del director de administración y finanzas, mediante el cual se inf01man 
ing1esos por licencias recuperadas, ascendentes a $ 61.112.215.-, as[ como licencias 
pendientes de recuperación por $ 42.946.851.-, lo que no fue aclarado por el 
municipio al término de la visita. El detalle es e l  siguiente: 

1 ostitu:i6n 
Monto licencia médicas 

recepcionadas año 2.01 1 ' 

Monlo licencia!lo 
médicas recuperadas 

año 2.011  
' 

Monto licerdas 
médicas pendientes 

de recuperacDn 
según Mllnicipalidad 

' 
ªll_cir:c;Aaica····:::::::::::::::.:r:::::::::::.::.:.:: ___ : __ j§::s_JI:if�-�

-
1:::.::::::::::::::::::::::_1.{Qin§_�: ::::::::::::::::::::::.:::_?_§1 ª·--��-���2��1!.dofden--- _________________ 1;1,_��-�---�49¡ ______________ ll..:?_\ts_.g�_a ______________ :!:_�a § .. 3 9 �-

cross _____ _________________________________ 5_._4_9_ª._t4_Q1 __________________________ 1,_6?_f1.700 -------------------------------ª_7_!,44.0.! 
Consalud 2.668.988, 2.604.313 64.675 rM-jsvi�ii-_-----_----_----_-----��= -----------------------------j"S-."f4Ef:§:Q�:�=���==�ü:TO�:ii"2f"--_-----_----=------_--------3".04"fTB1_ 
yi:JaJres___ _ �-· ·" _ -----------�--J&?.�-.f!�Ei: ��-�---------.),_051.-Q�� ____ ___ É.ZHL1P_ 

�i:�--��=�=�===
-
�����-:I�:M��g�h=�-���-=J!ti��;_�-::�--��--�i��� 

El alcalde en su respuesta sel"iala que, 
efectivamente, se percibió la suma de $ 80.296.731.-, por concepto de reembolsos de 
licencias médicas. Agrega que la diferencia de$ 42.946.851.-, corresponde a licencias 
del ano 2.010, ingresadas durante el 2011 y que no fueron informadas a esta 
Contraloria General . 

Los argumentos sel'\alados por el edil no 
permiten subsanar lo observado, por cuanto no apmta antecedentes aclarando la 
' 
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diferencia de S 42.946.851.-, ni las medidas adoptadas para la recuperación de dicha 
suma. Asimismo, las validaciones efectuadas no permiten acreditar el ingreso de esta 
suma en arcas municipales . 

15.2.· Subsidios no recuperados de Instituciones de Salud Previsional, al'io 
2011 . 

Se determinó la existencia de licencias 
médicas emitidas durante el año 2011 que, según los Informes de las Instituciones de 
Salud Previsional, se encontraban pendientes de cobro, por un monto total de  
$ 2A24.395.-, cuyos cheques se  encuentran a disposición de esa entidad comunaL El 
detalle consta a continuación . 

Nombre 
Aseguradora 

' �'P" Vida 

Masvida S.A. __ 1! __ lsapre 
Masvida SA 

, lsapre 
!Colmena 
j Gol den Ci'tJSS 

l lsapre Vida 

RUT 
Trabajador 

- ------

--
-----

- --
----- ----

-
.
,--

Nombre 
Trabajador 

11 

Vidal Marcelo .-

Número 
licencia 
médica 

Fecl"a -- -� 
emisión 
licencia 

pagar por 
licencia 

la autoridad comunal en su respuesta hace 
presente que la licencia N° 28932539, de fecha 1 3  de diciembre de 2011, corresponde 
a l  funcionario don Marcelo Jara Vidal, por el periodo del 14 al 15 de diciembre de 
2011_ Agrega que la renta imponible del funcionario es de$ 498.762.-, por lo tanto, el 
monto del subsidio cor�espondiente a 2 di as es de$ 8.618.- y no como se indica, por 
$ 861.800.·. Con respecto a la licencia N° 27501808, informa que no consta su 
ingreso, encontrándose pendiente de recuperación. Agrega que ha enviado los cobros 
que corresponde a la lsapre Vida Tres . 

De conformidad a los antecedentes 
prop01cionados por el municipio es posible dar por subsanado lo observado en 
relación al subsidio de don Marcelo Jara Vídal, no obstante, respecto de los restantes 
casos, se mantiene lo objetado, por cuanto la autoridad edilicia no acredita 
documentalmente el cobro de los $ 1.571.243.-, como tampoco las acc1ones 
realizadas para su recuperación . 

i5.3.- Contratos de prestación de servicios no aj.Jstados a ley N" 19.886 y 
decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda 

Se verifiicó la contratación de prestación de 
seNicios a honorarios para la reparación y mantención de equipos computacionales y 
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dispositivos de red a los señores Herman Muñoz. Aguirre, Luis Castro Parra y 
Alexander Welsch Oporto, funcionarios de la  direo.::ión de informática y tecnologia de 
las corTl..lnicaciones. con cargo a la cuenta contable 21 5-22-06, denominada 
"Mantenimiento y reparaciones". Dicha imputación, conforme el Clas'lficador 
Presupuest ario, corresponde a bienes y servicios de consumo y servicios no 
personales, en contraposición a los servidos personales, que deben imputarse al 
subtitulo 21, gastos en person al. 

[�-�;;:�-:�:f:_��;�:� .... J_;_�Ú���-i����;��-�
-
��
-
��0i������r�

r
��d�I��a����?:������ 
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De acuerdo a lo informado por el director de 
informática y tecnología de comunicaciones, mediante ordinario N" 78, de 3 de agosto 
de 2012, las personas que realizan las reparaciones de los equipos corrputacionales 
son algunos funcionarios de la dirección ya señalada. Ademé!ls, incica que los J 
funcionarios municipales aludidos, Herman Muñoz. Aguirre, Luis Castro Parra y 
Alexander Welsch Opotto, real"tzarian tales trabajos de mantención fuera de sus 
horarios de trabajo, esto es, después de las 18:00 hrs. o los dias s<lbados. 

Ag-ega que todas las personas que efectúan 
trabajos a honorarios realizan lJl informe mensual de su labor. acompañado de su 
boleta de honorarios, el cual es visado por dicho director, luego de verif1icar que las 
labores se hayan efectuad:� conforme a lo descrito. Posteriormente, es enviado a la 
dirección de control, para ejecutar el proceso de pago pertinente 

Al respecto, debe considerarse que, según lo 
dispuesto en el articulo 2", N" 10, del decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, se entiende por "contrato de servicios", aquél mediante el cual las¡. 
entidades de la Adrrinistración del EstaOO encomiendan a una persona natural o 
juridica la ejecución de tareas, actividades o la elabor ación de prodJctos intangibles; 
tales contratos se clasifican en contratos de servicios generales y personales, siendo 
los primeros aquellos que no requieren un desarrollo intelectual intensivo en su 
ejecución, de caracter est.!mdar. rutinario o de común conocimiento, en tanto los 
segundos requieren lJ1 intensivo desarrollo intelectual y se clasifican en propiamente 
tales y especializados, ambos regidos por el titulo XII de! citado reglamento . 

Cabe agregar que, conforme con el artrculo 
3", letra a), de la  ley N" 19.886, quedan excluidos de la aplicación de dicho cuerpo 
legal. los contratos de personal de la Administración del Estado, incluida la 
contratación a honorarios de personas naturales, esto es, la excepción se refere a los 
gastos en personal que s e  fmancian con cargo al subtitulo 21 -

De este modo, las contrataciones oo 
referencia debieron ajustarse a la citada ley N" 19.886 y s u  reglamento, lo que no 
sucedió en la especie. El detalle de !os gastos es el que sigue: 

Nombre 

. ..tlil:.r.m !![1.. M wño .. � ... &;¡!-1_!!!� ..... 
Lwrs Castro Parra 
.. /:-Je_xande_UI'V�sch_ Opmt-0 

-PáQo ai'i'0"2ó11"
-


l 

;j To!al 

/-\ 1 
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Además, cabe senalar que mediante decreto 
N" 1.918, de 22 de diciembre de 2008, se aprobó la modificación 001 reglamento 
interno, en relación a la "Dirección de lnformatica y Te01ologla de Comunicaciones", 
agregando, en lo que interesa, el articulo 139, que en la dirección, ya señalada, 
existiran dos departamentos y cuyas funciones son las siguientes: 

a) Departamento de Desarrollo y Seguridad. 

b) 

1 . - El desarrollo y mantención de sistemas de informática . 

2.- Crear e implementar las polltlcas de seguridad e Informática. 

3.- Respaldo y mantención de las bases de datos municipales . 

4.- Cualquier otra que el director le encomiende . 

Departamento Ce operaciones . 

1.- Soporte de usuario . 

2.- Mantención de servidores . 

3.- Sopmte y mantención de equipos . 

4.-Desarrollo, mantención y soporte de reCes y tecnología de 
comunicaciones; y 

5.- Cualquier otra que el director le encomiende. 

Conforme lo anterior, cabe observar que los 
serv1c1os contratados forman parte Ce las funciones propias que cumplen kls 
interesados en la mercionada dirección (aplica aiterfo contenido en dictamen 
N" 32.197, de 1994). 

El afcalde en su respuesta señala que, en 
relación con la contrataciones Ce los ser'lores Herman Muñoz Aguirre, Luis Castro 
Parra y AlexanderWelsch Oporto, en lo que interesa, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 3§ letra a), de la ley N' 19.886, quedan excluidos de la aplicación de la 
referida ley las contrataciones de personal de la Administración del Estado reguladas 
por estatutos especiales y los contratos a honorarios que se celebren con personas 
naturales per-a que presten servicios a los organismos públicos, cualquiera que sea la 
fuente legal en que se sustenten; lo que en defi,riliva fue en lo que se basó el 
municipio para efectuar tales contrataciones. 

Al respecto, cabe indicar que si las 
contrataciones observadas no conesponden a la prestación de servicios a honora(KJS 
señalados en la letra a) del articulo 3' de la ley N" 19.886. como esgn·me el municipio. 
sino a contratos a honorarios regidos por el artículo 4' de la ley N" 18.883, ellos 
debieron solventarse con cargo al subtitulo 21 del dasificador presupuestario y 
someterse al tramite de registro, conforme lo previsto en el articulo 53 de la ley 
N" 18.695, ninguna de cuyas condiciones se sal sf¡zo en la especie. 

Sin pet'j"uicio de lo antenior, considerando que 
los servicios fueron efectivamente prestados, y no habiendo perjuicio al patrimorio 
municipal, se da por subsanada la observación formulada, no obstante corresponde 
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que, en lo sucesivo, esa autoridad edilicia se atenga a la normativa aplicable en cada 
caso. lo cual sera verifilcado en futt.ras fiscalizaciones que realice este Organismo 
SUperior de Control. 

VI.- MACROPROCESO DE ABASTECIMIENTO 

De acuerdo con los antecedentes recopilados, 
durante el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2011, el monto total de 
gastos imputados a los subtítulos 22, 29 y 31, sobre "Bienes y servicios de consumo", 
"Adquisición de activos no financieros" e "Iniciativas de inversión", respect!vamente, 
ascendió a $  7.063.815.475.-, examinandose una muestra de S 1.701-169_715.-, es 
decir, un 24% del total de desembolsos . 

Cabe precisar que durante la auditoría se 
tomó conoc1míento da una contratación directa de mantenciones y reparaciones de 
vehículos municipales, cuyo proveedor resultó ser pariente del jefe administrativo del 
municipio, argumentando experiencia previa, por lo que este Organismo Superior de 
Control determinó examinar la totalidad de los pagos efectuados a ese �oveedor, 
entre los años 2010, 2011 y 2012, seleccionando al efecto 9 partidas claves, por un 
total d e S  6.702.901.-

la auditarla practicada permitió establecer lo 
siguiente: 

1.- Sobre examen de cuentas . 

1 .  i ,- Incumplimiento de la ley W 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Se1vicios . 

a) Contrataciones efectuadas fuera del sistema de información establecido 
en la ley N' 19.BB6 . 

De la muestra seleccionada se constató que 
1 1  contrataciones de servicios, por un total de S 19.023.914.-, no fueron efectuadas a 
traves del sistema de compras y contrataciones pú�lcas ni informadas en él, 
conforme al detalle que se indica: 
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Mantenimiento 
rep<TaciCfl da 

Consultado al respecto, el director de 
administración y fiinanzas informó, mediante ofclo ordinario N" 517, da 14 de mayo de 
2012, que tales contrataciores correspondlan a honorarios celebrados con personas 
naturales, por lo que, de conformidad a lo establecido en el articulo 3o de la ley 
N" 1 9.886, quedan excluidas del Sistema de Compras Públicas . 

En torno a lo serlalado por el referido director, 
es del caso señalar que, efectNamente, la citada ley exceptúa de su aplicación la 
contratación a honorarios de personas que presten sewicios personales a t-onorariios . 
Sin embargo, las contrataciones observadas no corresponden a la prestación de 
servicios a honorarios de la letra a), del articulo 3" de la ley W 19.886, SinO a 
contratos de serviciOS definidos en el articulo 2°, numeral 10, del decreto N' 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, reglamento de la citada ley, esto es. aquél mediante 
el cual las entidades de la Administración del Estado encomiendan a una persona 
natural o jurídica la ejecución de tareas, actividades o la elaboración de productos 
intangibles. 

Lo anterior se ve reforzado considerando que 
todos los contratos aludidos fueron solventados con cargo al subtitulo 22, ''Bienes y 
Servicios de Consumo", del crasifi-cador Presupuestario aprobado por decreto N' 854, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, segUn el cual dicha imputación comprerde los 
gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales, necesarios 
para el cumplimiento de las funciones y actividades de los organismos del sector 
público; en tanto, los ser.oicios personales deben ser financiados con cargo al subtítulo 
21, "Gastos en personal". 

Además, corresponde precisar que los 
contratos a honorarios que se celebren con personas naturales, excluidos de la 
aplicación de la ley N" 19.886 segUn su articulo 3", letra a), corresponden, en el caso 
de las municipalidades, a aquellos regidos por el articulo 4• de la ley N' 18.883, que 
corresponde solventar con cargo al aludido subt1tulo 2 1  del clasificador presupuestario 
y someterse al trámite de registro, conforme lo previsto en el articulo 53 de la ley 
N' 1 8.695, ninguna de cuyas condia"ores se satisface en la especie . 

En efecto, los contratos de servicios, sean 
generales y personales, y en el caso de estos últimos, personales propiamente tales o 
especializados, según lo previsto en el articulo 2', N"s 10, inciso segundo, 1 1  y 12,  
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del decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, se encuentran afectos a la 
ley N" 19.886 y su reglamento, tal como previene la disposición citada, en relación con 
el capitulo XII, del mismo decreto, y el art!cufo 1° de la ley . 

Por ende, el municipio debió publicar la 
contratación Ce los servicios de que se trata en el sistema de información, al tenor de 
lo establecido en los artículos 18  y siguientes de la referi:la ley N" 19.886, en cuanto 
resulta obligatorio el uso del sistema de infofmación alll consagrado para efectuar 
todos los procesos de adquisición 'J contratación de bienes 'J servicios, salvo las 
excepciones que contempla el artículo 53 de su reglamento, y los casos de licitación 
en sop01te papel a que alude e! articulo 62: del mismo. Además, el articulo 57 del 
reglamento dispone la inf01maó0l que las entidades deberán publicar en e! sistema 
de información, segUn la modalidad de contratación que corresponda; disposiciones a 
las cuales no se dio cumplimiento . 

El alcalde reitera en su respuesta que todos 
los casos observados corresponden a contrataciones de servicios personales a 
honorarios, los que se encuentran exduidos del portal Mercado Público, segUn lo 
señalado en el articulo 3" de la ley N" 19.886, ya citada. sin embargo, señala que se 
impartieron instrucciones a la direccfón de administración y finanzas, con el propósito 
de que, en el futuro, se ajusten al criterio de este Organismo Contralor . 

Al respecto, es dable hacer presente que la 
respuesta del municipio se limita a reiterar argumentos cuya improcedencia ya se ha 
explicado, a la luz de la normativa pertinente; por lo demás, se debe t1acar presente 
que aun las contrataciones a honorarios para la prestación de servicios personales a 
las que alude el artículo 3�, letra a), de la ley N" 19.886, esto es, aquellas 
contempladas en el articulo 4" de la ley N" 18.883, si bien se encuentran excluidas de 
la aplicación Ce la citada ley N" 19.886 -en cuanto al mecanismo Ce contratación- no 
lo están del régimen de publicidad que el mismo cuerpo legal establece en sus 
artículos 18 y siguientes, tal como se señala en el articulo 57, letra f), del decreto 
N' 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, y ha declarado la jurisprudencia 
adrrinistratlva contenida en los dictámenes N"s. 12.679, de 2005 y 7.241, de 2007, sin 
pe�uicio de rati!Hcar que los contratos observados no corresponden a dicha 
naturaleza, sino a contratos de prestación de servicios no personales y, por lo mismo, 
imputados al subtitulo 22, 'Bienes y Servicios de Consumo", por lo tanto, no 
habiéndose acreditado su reg.¡larización, la observadón formulada debe mantenerse. 

b) Contrataciones directas efectuadas a parientes del jefe de administración 
del municipio. 

Se cofTl)robó el pago de 5 contrataciones 
directas, durante el ar"lo 2011, para la mantención y reparación de vehiculos 
municipales, a don Ramón Benavente Huenulef, documentado por las boletas de 
honorar os del proveedor N"s. 6 a 10, por un total f!quido d e $  4.657 .360.-. 

Además, se verif.có que el proveedor es 
hermano del funcionario de la dirección de administración y finanzas, don Miguel 
Benavente Huenulef, quien se desemper"la en el departamento de administración, 
corno encargado de los vehículos municipales, asi corno de sus cometidos, 
mantención y reparación Y del control de las bitácoras 

En consideración a los hechos descn·tos, esta 
Contratoria Generar determinó ver"rficw la totafK!ad de las operaciones entre el 
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municipio y el aludido proYeedor, las que alcanlaron a 14 contrataciones efectuadas 
entre abril de 2010 y junio de 2012, -que se detallan en cuadro adjunto-, 
delerminéndose que en aquellos casos en que se dictó el decreto para aprobar !a 
contratación directa, -7 del total de 14 contrataciones-, se invoca como causal lo 
previsto en los articulas 8', letra g), de la ley N" 1 9.886, y 10,  N" 7, letra f), de su 
reglamento, respectiYamente, esto es, cuando la naturaleza de la negociación haga 
indispensable el trato directo Y. en especial, si por la magnitud e imporlarcia que 
implica la contratación se hace indispensable recunir a un proveedor deteominado en 
razón de la confiianza y seguridad que den'van de su experiencia comprobada en la 
provisión de Jos bienes o servicios requeridos -que en estos casos, corresponden a la 
reparación de vehículos- y siempre que se estime fundadamenle que no existen otros 
proveedores que otorguen esa seguridad y confianza, 

N' 
egreso Fecha 

Monto 
$ Fecha Tipo ele 

GOntrataclón 

N' 06Crelo 
alcaldcío ele 
aprobació� 

Es del caso hacer presente que la pn'mera 
contraladón efectuada a don Ramón Benavente Huenulef se pagó con una boleta de 
servicios del municipio, no del prestador, y su selecdón se respaldó con otras 3 
cotizaciones. 

En relación con la falta de los decretos 
a!caldicios que aprueben 131 contratación drecta, es necesario senatar, qua en virtud 
del principio de la formalidad de los actos, señalado en el articulo 3" de la ley 
N" 19.880, son actos administrativos las decisiones formales que ellos emiten y que 
contienen declaraoones de voluntad, realizadas en e! ejercicio de una potestad 
pública, los cuales deben materializarse mediante la dictación del respecl'rvo decreto, 
único instrumento válido para tales efectos (aplica criterio contenidos en los 
dictamenes N"s. 31.870 de 2010 y 10.449 de 2011, de esta Contratarla General), por 
lo que debe observarse las tres contrataciones que carecen de tal antecedente, 
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Luego, en cuanto a las que efectivamente 
fueron aprobadas por decreto alcaldicio, y que invocan la causal de trato directo ya 
anotada, corresponde observar que ella no se encuentra debidamente acreditada, 
debido a que en los casos analizados no se advierte que la magnitud e importancia de 
la adquisición hiciera indispensable el trato directo con ese proveedor, en razón de la 
seguridad y confianza den·vadas de su experiencia comprobada ni por qué se habrla 
estimado fundadamente que no habla otros proveedores que otorguen similar 
seguridad y confianza . 

Cabe hacer presente que la ju�sprudencla 
emanada de este Organismo Superior de Control ha concluido que, cualquiera que 
sea la causal en que se sustente un eventual trato directo, al momento de invocarla no 
basta la sola referencia a las disposictones legales y reglamentatias que lo 
fundamentan, sino que, dado el carácter excepcional de esta modalidad, se requiere 
una demostración efectiva y documentada de los motivos que justifican su 
procedencia, debiendo acredttarse de manera sufilciente la concurrencia simultánea de 
todos los elementos que configuran la hipótesis contempl:lda en la normativa cuya 
aplicación se pretende (aplica criterio contenido en los dictámenes N"s. 27.015, de 
2008; 24.685 y 48.093, ambos de 2010; y, 420, de 2011) . 

Por lo demás, atendida la correlatividad de las 
boletas de honorarios emitidas por el proveedor al municip"ro -de la 1 a la 13-, no se 
advierte más experiencia de éste que la adquirida en esa entidad edilicia 

En otro orden, se constató que de los cat01ce 
pagos efectuaOOs a dcrt Ramón Benavente Huenulef, entre abril de 2010 y junio de 
2012, solo trece contaban con certificado de recepción o visto bueno estampado en la 
propia boleta de honorarios en señal de conformidad del servicio prestado, de los 
cuales ocho fueron extendidos por don Miguel Benavente Huenulef, hermano del 
prestador de servicios, transgrediendo lo dispuesto en el articulo 62, N" 6, de la ley 
N" 18.575, que establece que contraviene especialmente el principio de probidad 
administrativa intervenir, en razón de las funciones, en asuntos en que se tenga 
interes personal o en que lo tengan el cónyuge, hijos, adoptados o pan· entes hasta el 
tercer grado de consanguinidad y segundo de afiinidad inclusive, debiendo abstenerse 
de participar en estos asuntos, y poner en conocimiento de su superior jerarquice la 
implicancia que le afecta 

Por otra parte, se comprobó que la dirección 
que consta en las boletas entregadas por el proveedor al municipio corresponde al 
domicilio particular de su hermano, el funcionario municipal don Miguel Benavente 
Huenulet Cabe agregar que esta Contralorla General, en compal"iia del funcionario 
del departamento de administración, don Daniel Peralta Orellana, visitó las �:!!���''" al taller del sei'lor Benavente Huenulef, ubicado en 

de propiedad de la sucesión FroMn Roa Donoso
m''' obras municipales, en su oficio ordinario N" 794, 

En relación con la actividad gravada que se 
ejerce en el citado domicnio, esto es, un taller de reparaciones de automóviles, es 
menester señalar que no se encuentra declarada ante el municipio y, por ende, no 
cuenta con patente municipal, infn"ngiendo lo prevtsto en el articulo 23 del decreto ley 
N" 3 063. de 1979, de Rentas Municipales . 
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El edil en su respt.esta ser'iala que la 
contratación del señor Benavenle Huenulef se realiza por servicios personales a 
honorarios, lo que se encuentra excluido en la ley N" 19.886, tal como se ser'iala en la 
respuesta a la letra a), del presente punto; lo cual debe deseslimarse tanto por la 
naturaleza de los servicios de que se trata como porque el propio municipio invocó los 
articulas 8" de la Ley de Compras PúbliCas y 10 de su reglamento, para justificar ros 
tratos directos, lo que confiirma que siempre estuvo entendido que las sucesivas 
conlratao·ones objetadas estaban regidas por dicha normativa . 

Por otra paste, ai'lade que el municfpio se 
encuentra en proceso de revisión de las bases para el llamado a propuesta pública 
por concepto de mantención de vehículos municipales . 

Gabe manifestar que con fecha 1g de ma1zo 
de 2013, se verificó el estado de dicha propuesta pública, la cual fue adjudicada al 
proveedor Manuel Ernesto Ouezada Alvarez, mediante ID 2287 -155-L 113 ,  el 1 1  de 
marzo de 2013, por lo tanto, se da por subsanada la observación en el aspecto 
referido a la modalidad de contratación de los seiVJ

.
cios no personales de que se trata . 

Agrega el edil que, sin perjuicio de lo anten·cr, 
ha dispuesto la instrucción de un sumario administrativo, mediante dec1eto alcaldicio 
N" 108, de 17  de enero de 2013, por la contratación de parientes de funcionariios, 
cuyo resultado deberá ser informado a esta Contraloria General, sin perjuicio de hacer 
presente que en éste no solo debe abordarse el aspecto que menciona el edil, sino 
también la circunstancia de que el sei'íor Benavente Huenulef haya dado su 
aprobación, en nombre del municipio, a los trabajos desarrollados por su hermano, asi 
como el ejercicio de actividades gravadas por éste sin contar con patente municipal, 
aspecto que el municipio no pudo desconocer, al ser adquirente de sus servicios . 

En cuanto a la falta de declaración del 
contribuyente sobre la actividad gravada, taller de reparaciones de automóviles, la 
entidad edilicia no se p1onuncia, por lo que la observación se mantiene . 

1.2.- ComjXas directas no justificadas . 

Se verificó que en el periodo auditado la 
Municipalidad de Macul. según la muestra seleccionada, efectuó contrataciones 
directas por un monto de $ 7.092.400.-, invocando las causales que se indican en 
cada caso, sin que conste su efectividad. El detalle se consigna a continuación. 

a) Contratación de Pablo Kreuzfeldt Carrizo. 

Por decreto alcaldlcio N" 1.649, de 12 de 
octubre de 2011. esa entidad edilicia autorizó la contratación directa con el sei'íor 
Pablo Kreuzfeldt CaHizo, para servicios de publicidad, concernientes a la publicadón 
de notas informativas en el periódico de la comuna, por un valor total de$ 2.570.400.-. 

Esa entidad comunal fundamentó dicha 
conlfalación en lo dispuesto en el asUcuto 10�. N" 4, del decreto N" 250, de 2004, del 
Minister,o de Hacienda, ya citado, feiativo a que la existencia de proveedor único del 
bien o servicio. 

Sobre el particular, es del caso sel'ialar que 
dicha causal resulta aplicable solo cuando se trate de bienes o servicios que cuentan 
con un oferente exclusivo, lo que no aplica en el caso descrito, toda vez que en el 
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portal Chile ProveeOOres se re!}stran a lo meros 4.000 proveedores del n.bro (aplica 
criterio dictamen N" 41.866, de 2009) . 

El alcalde en su respuesta seliala que, en lo 
que interesa, el único periódico de circulaáón comunai dedicado a roticias netamente 
locales es "Espacio Urbano", mediante el rual se difunden las actividades municipales 
realizadas o por realizar en la comuna . 

El arglXllento del edil no da respuesta a lo 
objetado, puesto que la oontratadón observada es oon el pi.blicista y no con el 
periódico, no advirtiéndose tampoco la vinculación entre la persona natural aludida y 
el referido periódico, razCn por la cual se mantiene-la observación . 

b) Contratación de la empresa Servicios Integrales Cruces U da 

A través de decreto alcaldicio N" 454, de 17 
de marzo de 2011, se contrató en forma directa con la empresa Servicios Integrales 
Cruces Ltda., la reparación y mantención del aire acondidonado en la dependencia 
municipal edificio Raúl Silva Henrfquez y la 46" Comisaria de Macul, por un tola! de 
$ 4.522.000.- ' 

Dicho decreto invoca los artículos 8", letra g), 
y 10, N" 7, letra f). de la ley N" 19.886 y su reglamento, respectivamente, los cuales 
establecen QJe el trato directo procede cuando por la magnitud e importarcfa que 
implica la contratación se hace indispensable reclXrir a un proveedor determinado en 
razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la 
provisión de los bienes o servicios requeridos, y siempre que se estime fundada mente 
QJe no existen otros proveedores QJe otorguen esa seg.¡ridad y confiianza. 

De acuerdo a los antecedentes !elides a la 
vista, por este Organismo Fiscalizador, no se enruentra acreditado que no existan 
otros proveedores que otorguen similar seg.¡ridad y confianza, comprobándose que en 
el portal Chile Proveedores se encuentran registradas a lo menos 492 empresas en 
ese rubm 

Sobre lo expuesto, debe reiterarse que la 
jurisprudencia emanada de este Organismo Superior de Control ha concluido que, 
cualquiera que sea la causal en que se sustente un eventual trato directo, al momento 
de invocarla no basta la sola referencia a las disposidones legales y regamentarias 
que lo fundamentan, sino que, dado el carácter excepcional de esta modalidad, se 
requiere una demostración efectiva y dorumentada de los moti\IOs que justifican su 
procedencia, debiendo acreditarse de manera sufiiciente la conrurrencia simultanea de 
todos los elementos que configuran la hipótesis contemplada en la normativa cuya 
aplicación se pretende (aplica Clilerio contenido en los dictámenes N"s. 27.015, de 
20013; 24.685 y 48.093, ambos de 2010; y, 420, de2011). 

Por otra parte, cabe señalar que el gasto 
ejerutado a fa\IOr de la 46" Comisaria de Macul, resulta improcedente, ya QJe ro le 
corresponde al municipio solventar gastos operacionales de otras entidades, al no 
existir norma alguna que Jo farulte en tal sentiido, sin perjUicio de que, conforme el 
criterio contenido en los dictámenes N"s. 42.459, de 1994, y 66.995, de 2009, de esta 
Contraloria General. pueda conceder slbvenciones y aportes a personas jurldicas 
públicas y privadas sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento 
de las labores contenidas en el artlc!Jo 4 •. de la ley N" 18.695 . 
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La autoridad comunal en su respuesta indica 
que, debido a las fallas reiteradas del sistema del aire acondicionado, se procedió a 
llamar a distintas empresas, para que realizaran una evaluación del sistema, siendo la 
empresa Se1vicios Integrales Cruces Ltda., la única que detectó la falla y presentó una 
solución corcreta, razón por la que se procedió a su contratación, 

Respecto a la reparación y/o mantención del 
aire acondicionado en la 46Q Comisaria de Macul, esa autoridad edilicia, manifiesta 
que se reatizó con el objeto de mantener la inve1sión realizada mediante las 
licitaciones públicas ID Ws 2287-1047-lE07 y 2297-1062-LP07, correspondientes a la 
instalación de cámaras de seguridad y de habilitar la sala de monitoreo de éstas, las 
que se encuentran en dicha comisaria. Además, senala que la función del municipio 
es resguardar la seguridad de la comuna, por lo que uno de los métodos más 
efectivos para vigilar, es la instalación de dichas cámaras, 

No obstante, el municipio no acompaña los 
antecedentes que respalden los argumentos que esgrime respecto de lo objetado, por 
lo tanto, procede mantener lo observado . 

2.- Gastos improcedentes . 

La revisión efectuada determinó que la 
entidad tncunió en gastos por un total de $ 13.310.000.-, por celebraciones del día de 
la madre, del padre y del adulto mayor, actividades que tal como lo ha declarado la 
jurisprudencia de este Orgarismo Contralor, no constituyen festividades que, en sl 
mismas, sean propiamente municipales ni tengan directa relación con los fines de las 
entidades edilicias . 

En efecto, atendido que los egresos con cargo 
a los recursos municipales deben tener como base el cumplimiento de una función 
propia municipal y ser susceptibles de imputarse a dete1minado ltem presupuestario, 
no corresponde que las entidades edilicias efec!Llen gastos que tengan como objeto 
ese tipo de celebraciones 

Sin embargo, nada obsta a que con ocasión 
de determinada festividad, como lo es el dla de la madre, del padre u otra, los 
municipios puedan realizar a nivel comunal, actividades comprendidas en alguna 
función propiamente municipal, como son. entre otras, las acciones culturales, 
recreativas o depOJf¡vas, dirigidas a la comunidad local, e imputarlas a gastos 
municipales, segUn la natureleza de éstos (aplica criterio contenido en el dictamen 
N" 72.590, de 2009), lo que no ocurrió en los casos analizados . 

Por lo anterior, se observó la suma de 
$ 13.310.000.-, en virtud de lo previsto en los articulas 95 y siguientes de la ley 
N" 10.336, de Organización y AlribucJones de la Contraloria General de la República. 
cuyo detalle se desagrega a continuación, en los puntos 2.1 a 2.3. 

2.1 · Sa!udo de! di a de la madre . 

Mediante decreto a\caldicio W 778, de 5 de 
mayo de 2011. el municipio contrató directamente a la empresa Marketeam 
lnvestmant Chile S.A, para U1 envio masivo de saludos, de parte del alcalde, a 
vecinas de la comuna, con motivo de la celebración del día de la madre, vi a telefónica, 
por un monto de $ 2.260.000.-. 
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El aludido decreto sef\ala que por la magnitud 
e importancia que implica la contratación, se hace indispensable recurrir a un 
proveedor determinado, en razón de la confiianza y seguridad, que derivan de su 
exper·encia en la provisión de los bienes o servicios requeridos, aplicando los art!culos 
S", letra g}, y 10, N" 7, de la ley N" 19.886, y su reglamento, respectivamente . 

2.2.- Celebración del día de la madre . 

Según comprobante de egreso N' 2108, de 23 
de julio de 2041,  se pagó a Parrilladas Macul Ltda., la facli..ra N" 20. 1 1 1 ,  por la suma 
de $ 4.050.000.�, correspondiente a gastos por una once efectuada para 1.500 
mujeres, principalmente pertenecientes a centros de madres_ 

2.3.- Celebración del día del adulto mayor. 

Según comprobante de egreso N" 4343. de 3 1  
de diciembre de 201 1 ,  se venfi1có el pago de la factLJ"a N'  21.010, de 1 3  de octubre de 
201 4 ,  por $ 5.500.000.-, al proveedor Parriladas Macul Ltda., correspondiente a una 
once para 2.000 personas, perteneciente a organizaciones de adultos mayores de la 
comuna . 

la autoridad comunal efectúa en su res¡:tJesta 
lll lato análisis del sign'lficado de las celebraciones denominadas "Festividades 
Nacionales", "Fiestas Populares de Recreación", "Actividades Culturales'' y 
''Actividades de Participación Social", sosteniendo que, a diferencia de lo observado 
por este Organismo Superior de Control, tales definiciones permiten imputar los 
gastos observados a la glosa presupuestaria denominada "Actividades Municipales", 
sobre lo cual se debe precisar que el actual Clasifi1cador Presupuestario -decreto N" 
a54, de 2004, del Ministerio de Hacienda- vigente para el sector municipal desde el 
ario 2008, no contempla dicha imputación, a diferencia del anterior, contenido en el 
decreto N' 1.256. de 1990, de igual origen . 

Agrega, que la existencia de celebraciones 
realizadas por diversos organismos públicos del nivel central, sectorial y local, 
permiten establecer la estrecha vinculación de las celebraciones objetadas con grupos 
objetivos pn·oritarios de diversas pollticas públicas y, en esa medida, su 
correspondencia con las funciones municipales . 

Además, manifiesta que el día internacional 
de la mujer constituye una fecha que la Presidencia de la República ha considerado 
como conmemoración trascendental para el Gobierno, para poder avanzar en polltlcas 
de igualdad y prioridad en su gestión, desafío al que ese municipio no puede 
permanecer a¡eno 

Por otra parte, sel'iala que conforme a la 
invitación de las Naciones un·Kias, efectuada el 1 a de agosto de 199a, durante el 
gobierno del presidente don Eduardo Frei Ruiz Tagle, se instituyó e! a de marz.o, el 
Ola Nacional de la Mujer en Chile . 

Asimismo, indica que la observación debe 
levantarse, toda vez que en anteriores auditorías, ante los mismos argumentos, este 
Organismo Superior de Control ha dado por subsanada la situación, citando a modo 
de ejemplo, el informe fnal W 150, de 2009, remitido a ese municipio mediante ofiicio 
N" 36.966, de 10 de julio de ese año . 

/f-(/T-, ' 
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Al respec:to cabe indicar que, en relación con 
los gastos objetados, el municipio aportó nuevos antecedentes con fecha 19 de marzo 
de 2013, a saber, los decretos alcaldicios N"s. 674 y 1.555, de 28 de abn"l y 28 de 
septiembre, respectivamente, ambos del ano 201 1 ,  los cuales aprueban los 
programas denominados "Celebremos el Dia de la Madre en Macul 2011" y 
"Celebración el Dia del Adulto Mayor en Macul 2011" . 

Dichos programas establecen acttvidades 
recreativas, a!tisticas y culturales, a realizarse durante e! mes de mayo de 2011, en el 
caso del día de la madre, y en octubre del mismo al'io, respecto de! día del adulto 
mayor 

En relacitn con el informe N" 150, de 2009, 
aludido por esa entidad, es útil senalar que éste resulta ser anterior a la emisión del 
dictamen N' 72.590, de 2009, aplicado en el presente caso, por lo que la 
jurisprudencia allf contenida no existla al momento de la auditoría invocada por el 
municipio, por lo que malamente pudo ser considerado en aquella, Se debe reiterar 
que dicho dictamen señala. en lo que interesa, que: " ... atendido que los egresos con 
cargo a los recursos municipales deben tener como base el cumplimiento de una 
función propia y ser susceptibles de imputarse a determinado ítem presupuestario, no 
corresponde que las entidades edilicias efectUen gastos que tengan como objeto esa 
celebración. Sin embargo, nada obsta a que con ocasión de determinada festividad, 
como lo es e! día de la madre, del padre u otra, los municipios puedan realizar a nivel 
comunal. actividades comprendidas en alguna función propiamente municipal, como 
son, entre otras, las acciones culturales, recreati:vas o deportivas, din'gidas a la 
comunidad local, e imputarlas a gastos municipales, según la naturaleza de éstos." . 

En consecuencia y teniendo en cuenta que los 
gastos objetados se encuentran incluidos en los programas municipales ya citados, y 
que estos incluyen actividades relacionadas con el cumplimiento de funciones 
municipales -tales como la cultura, deporte y recreación- que, además, se 
desarrollaron en beneficio de la comunidad, lo cual satisface las condiciones exigidas 
por el señalado dictamen N" 72.590, de 2009, se levanta la observación . 

3.. Contratos de arrastre . 

La Municipalidad de Macul man�·ene contratos 
vigentes por prestación de servicios, suscritos con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la ley N' 19.886, los cuales han sido renovados de manera automática y 
sucesiva, hecho que transgrede la normativa de la precitada ley . 

Ahora bien, es preciso manifestar que si bien 
el artículo tercero de la ley N' 19.886, senala que los contratos administrativos que se 
regulan en dicha ley y cuyas bases hayan sido aprobadas antes de la entrada en 
vigencia de la misma, se regirán por la normativa legal vigente a la fecha de 
aprobación de las correspondientes bases: lo que determina que los contratos en 
examen quedan excluidos de la regulación establecida en dicho cuerpo legal, debe 
tenerse presente que el inciso primero del articulo g• de la ley N" 18.575, previene 
que "Los contratos administrativos se celebraran previa propuesta pltllica, en 
conformidad a la !ey", agregando en su inciso segundo que "El procedimiento 
concursa! se regirá por los principios de libre concurrencia de los oferentes al llamado 
administrativo y de igualdad ante las bases que rigen el contrato." 
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Conforme lo anterfor, la jurisprudencia 
administrativa ha concluido que las clflusulas contractuales de renovación automfltica 
pugnan con el principio de transparencia, en cuanto por su intermedio la autoridad 
administrativa omite o evita la exposición de acuerdos reales o tflcitos con su 
contraparte par1icular, en orden a mantener un stab.Js quo fijado con antenoridad, de 
modo tal que la administración se encuentra impedida de prolongar sus contrataciones 
mediante contin1.1as prórrogas, en tanto ello vulnera el principio de probidad 
administrativa, por la vla del principio de transparencia (aplica criterio contenido en 
dictámenes N's. 46.746, de 2009 y 7.661. de 2010) . 

A continuación se presentan los casos 
verificados en el perfodo revisado: 

Novena 

En cuanto al convenio suscrito con don Juan 
Facuse Heresi, se const3tó que éste no cuent3 con una clausula de vigencia, 
situación c¡ue se traduce en un vinculo contractual indeflrnido . 

La autoridad comunal en su respuesta sei'ialó, 
en lo que interesa, lo siguiente: 

En relación con el contrato suscrito con 
la Comercial Automotriz Petric SA Comercial e Industrial, el municipio se encuentra 
en proceso de revisión de las bases para el llamado a propuesta pública, por concepto 
de mantención de la tllota de vehiculos municipales . 

Al respecto, con fecha 19 de marzo de 2013, 
esta Entidad Fiscalizadora comprobó que la licitación pllblica para la mantención de la 
flota de vehlculos municipales, ID 2287 -155-L 113,  fue adjudicada al proveedor Manuel 
Ernesto Quezada Alvarez, por lo que procede dar por subsanada la observación . 

En cuanto al con!Tato con la Sociedad 
de Radio Taxis Andes Pacifico S.A., el municipio indica que mediante decreto 
alcaldicfo N" 2066, de 20 de septiembre de 2012, que acompai'la, se le puso térrníro, 
por lo cual se da por subsanado lo observado . 

Respecto de la contratación de don 
Juan Facuse Heresi, Informa que ésta corresponde a servicios personales a 
honorarios, excluido de la apl¡cación de la ley N' 19.886, conforme su articulo 3", letra 
a}. Agrega que el señor Facuse Heresi, es el Llnico notaio pi1Jiico dentro de la 
comuna de Macul, y en cuya notaria se encuentra el histonal de los trámites 
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efectuados por el municipio, desde su instalación, y además, que dicho notan·o es un 
auxiliar de la administración de justicia, en virtud de lo dispuesto en el artfculo 399 y 
siguientes del Código Orgánico de Tribunales . 

Sobre el pa!licular, es del caso reiterar que los 
contratos a honorarios que se celebren con personas naturales, excluidos de la 
aplicación de la ley N" 1R886 segUn su articulo 3", letra a), corresponden, en el caso 
de las municipalidades, a aquellos regidos por el atlicu!o 4" de la ley N• 18.883, que 
corresponde soll1entar con cargo al aludido subt!lulo 21 del clas'rf[;ador presvp�$tan'o 
y someterse al bamite de registro, conforme lo previsto en el articulo 53 de la ley N" 
18.695, ninguna de cuyas condiciones se satisface en la especie, por lo que los 
argumentos expuestos no permiten subsanar la observación. Por lo demás, la calidad 
de auxiliar de la Administración de Justicia es propia de los notarios y no solo del 
selior Facuse Heresi, al margen de no afectar en modo alguno la situación observada . 

4.· Renovación de contratos posteriores a la ley N" 19.886 . 

La auditoría practicada permitió advertir que 
esa entidad comunal, durante el at'io 2011, desembolsó la suma de $ 97.767.635.-. 
por contratos posten·ores a la vigencia de la ley N" 1R886, todos los cuales se 
encuentran vigentes, en los que se han establecido renovaciones sucesivas de los 
servicios y lo Insumes contratados con las empresas señaladas en cuadro adjunto: 

69.950.061 

En relacfón con el contrato suscrito con la 
Compal'iia de Petróleos de Chile, Copee S.A., el 14 de enero de 2004, cabe señalar 
que fue formalizado mediante decreto alcaldicio N" 47, de la misma fecha. Dicho 
acuerdo establece, en su clausula tercera, que el cobro se efecll.Jara de acuerdo a los 
siguientes valores, IVA incluido: 

a) Bencina de 95 octanos: S 412 por litro . 
b) Bencina de 97 octanos: $ 417 por litro. 
e) Diesel A 1: $ 268 por litro . 

Dichos valores serán reajustados conforme lo 
estableddo en las bases administrativas de la licitación . 

Por otra parte, su clausula se:da establece 
que el contrato empezara a regir a contar de la fecha de suscripción, y durará un año, 
renovable por periodos iguales, previa eva!uac·Jál de la unrdad técnica sobre el 
cumplimiento del contrato . 

Sobre el particular, cabe señalar que la 
jurisprudencia de este Organismo Superior de Control ha manifestado que la práctica 
de acordar continuas prórrogas de contratos, cuya vigencia se extiende, en 
consecuencia, indefinidamente, no parece conciliable con el articulo 9" de la ley 

\ 
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N' 18.575, ni con el sistema de licitación pública establecido en l a  ley N' 19.886, cuya 
finalidad es asegurar la ibre concurrencia de una pluralidad de proponentes, con el 
objeto de seleccionar la oferta mas conveniente al interés del servicio licitante (aplica 
criterio contenido en dictamenes Ws. 48.524, de 2006, 19.712, Ce 2007, 16.862 de 
2010, entre otros}. Asimismo, debe tenerse presente al respecto b establecido en el 
articulo 12 del reglamento de la ley N" 19.886 . 

En cuanto al contrato celebrado con la 
empresa Telefónica Móviles Chile S.A., es dable set'ialar que éste ro fue 
proporcionado durante la auditoría. Sin embargo, se pudo constatar que la propuesta 
comercial entregada por la citada empresa y aceptada por ese municipio, mediante 
calla de 8 de enero de 2004, establece en su numeral 10, sobre condiciones 
generales, que !a vigencia del contrato será indefinida 

Lo expuesto contraviene, ademas, el articulo 
12 del reglamento de la ley N' 19.886 . 

El alcalde en su respuesta setiala que se 
contrató a la empresa Petrobras Chile Distribución l.tda., para la entrega de 
combustible, mediante convenio marco. D1cho contrato fue aprobado según decreto 
alcaldicio N" 2.800, de 28 de diciembre de 2012, el cual se adjunta en la respuesta . 

En cuanto a la empresa Telefónica Móviles 
Chile S A .. con fecl1a 5 de mayo de 2012, se llamó a propuesta pública mediante el lO 
N' 2287r299-LP12, la cual fue declarada desierta, por no presentarse oferentes a la 
licitación, situación que quedó formalizada mediante decreto alcaldicio N" 1.325, de 20 
de junio de 2012 . 

Luego, con fecha 12  de julio de 2012, se 
publicó un segundo llamado a licitaCión pública, mediante ID N" 2287-501-LP12, 
adjudicándose a la empresa Telefónica Móviles Chile S.A., según consta en decreto 
alcaldicio N" 2304, de 17  de octubre de 2012, cuyo contrato fue aprobado medimte 
decreto alcaldicio N' 2.545, de 23 de noviembre del mismo año 

Conforme los nuevos antecedentes 
proporcionados en esta oportunidad, corresponde dar por subsanadas las situa:iones 
observadas . 

5.- LicJtaciones Públicas - Falla de decreto de adjudicación 

El examen practicado determinó que existen 
licitaciones públicas que no cuentan con los dem::tos alcaldicios que las adjudican, 
situación que contraviene lo establecido en el inciso 4", del articulo 41 ,  del dea"eto 
N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, el cual establece que 'la Entidad 
licTtante aceptará una oferta mediante acto administrativo debidamente notificado al 
adjudicatario y al resto de los oferentes. En dicho acto deberán espec·mcarse los 
criterios de evaluaClón que, estando previamente defíinidos en las bases, hayan 
permitido al ad¡udicatario obtener la calificación de oferta mas conveniente ... " . 

Sobre el particular, cabe señalar, que en virtud 
del prircipio de la formalidad de los actos, señalado en el articulo 3' de la ley 
N' 19.880, son actos administrativos las decisiones formales que ellos emiten y que 
contienen declaraciones de voluntad, reali:z:adas en el ejercido de una potestad 
pUblica, los cuales deben materializarse mediante la dictación del respectivo deetelo, 
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únrco instrumento válido para tales efectos (aplica criterio contenidos en los 
dictémef1es N"s. 31.870 de 2010 y 10.449 de 2011, de esta Contraloria Generalf . 

En este sentido. es opol1uno destacar que, 
según lo ha reconocido la jurisprudencia administrativa contenida en Jos dictámenes 
N"s. 31.870, de 2010 y 10.449, de 2011, entre otros, en armenia con el principio de 
escrituración que rige a los actos de la Administración del Estado, consagrado en el 
articulo 5" de la citada ley N" 19.860, las decisiones que adopten las municipalidades 
deben materializarse en un dm:umento escrito y aprobarse mediante decreto 
alcaldicio, por lo QJe la expresión formal de la voluntad de la entidad edilicia, sólo 
puede perfeccionarse con la expedición del respectivo acto administrativo, siendo éste 
e! que produce el efecto de obligar al muniCipio mnforme a la ley, 

En relación con las mencionadas licitaciones, 
se examinaron pagos por$ 44.194.626 .• , conforme al siguiente detalle; 

' ' 
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Sobre la matenia, es preciso sei'ialar que el 
director de administración y fi;nanzas, mediante oficio ordinario N" 364, de 17 de abril 
de 2012, manifestó que para dichas licitaciones no corresponde la elaboración de un 
decreto de ad1-Jdicación, por tratarse de licitaciones inferiores a 100 UTM, aludiendo al 
artículo 63, del c�ado reglamento de la ley N" 19.886, el cual expresa que "Los 
contratos menores a 100 UTM se formalizaran mediante la emisión de la orden de 
compra y la aceptación de ésta por pa!1e del proveedor. .. ", fundamento que no se 
relaciona con la observación planteada, sino que solo admite la omisión de la 
suscripción de un contrato de suministro o prestación de servicios_ 

El alcalde en su respuesta reitera lo ya 
señalado por el director d9 administración y fiinanzas, aludiendo a que el ar1iculo 63, 
del reglamento de la ley N• 19,886, indica que los contratos menores a 100 UTM, se 
formalizan mediante la emisión cE la orden cE compra y la aceptación de esta por 
parte del proveedor . 

A su turno, indica que el articulo a• del 
reglamento de contrataciones '1 adquisiciones, aprobado por decreto alcaldido 
N" 828, de 10 de junio de 2004, establece que las solicitudes con disponibilidad 
presupuestan-a debidamente acreditada, seran resueltas según el procedimiento 
establecido en el Sistemas de Compras '1 Contratación Pública, lo que se verifica con 
el certificado de imputación realizado por la sección de presupuesto, en el cuadro de 
evaluación de las ofertas, el que es publicado en el portal Mercado Público, dando 
cumplimiento al principio de escrituración establecido en el articulo 5" de la ley 
W 19.880, ya citada. 

Sobre lo anteri;or, y considerando que el 
municipio no aporta antecedentes que tengan relación con la situación objetada, esto 
es, la falta de decreto de adjudicación, corresponde mantener la observación respecto 
a las licitaciones descritas, excepto la ID 2287-92-LE11, por cuanto ésta lt.e 
sancionada med'�ante el decreto alcaldicio N" 529, cE 1 cE abn"l de 2011, el cual se 
encuentra publicado en e! portal Mercado Público, de acuerdo con las validaciones 
efectuadas 

6.- Información no pubiCada en el sistema de compras y contratación pública . 

La auditoría practicada determinó que el 
departamento de adquisiciones del mun'teipio no cumple a cabalidad con el 
procedimiento administrativo de subir al sistema de información de compras '1 
contratación pública los decretos alcaldicios '1 contratos, entre otros antecedentes, una 
vez adjudicada cada licitación, Lo anten·or deja en evidencia el incumplimiento por 
parte del municipio de lo establecido en los articulas 20 '1 57 de la ley N' 19.886 '1 su 
reglamento. respectivamente. A modo de ejemplo, se detallan los siguientes casos: 

N" Licilación 

Las lidtaciones sel'ialadas corresponden a la 
contratación de servicios de traslado de personas, siendo aprobados los contratos 
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mediante los respectivos decretos alcaldidos. Sin embargo, al 1 5  de octl.bre de 2012, 
tales contratos no se encontraban publicados en e 1 portal www.mercadopublico.et 

La autoridad edilicia en su respuesta indica 
que los contratos de las licitaciones !D 2287-125-LP09, 2287-273-LP09 y 2287-263-
LPOS, se encuentran publicados en el refer'do portal, lo que fue validado por este 
Organismo Fiscalizador, por lo tanto, la observación a su respecto se da por 
subsanada . 

En cuanto a la licitación pública ID 2287-328-
LPOS, el alcalde sei'lala que los archivos observados como no publicados en el 
sistema de información fueron subidos en su op01tunidad, sin embargo, en el arío 
2008 hubo un cambio de plataforma en aquel, provocando la pérdida de toda la 
información anexa a las licitaciones publicadas . 

Considerado el argumento expuesto y dado 
que actualmente la documentación de la licitadón ID 2287 -J28-LP06, se encuentra 
publicada en el sistema de información Mercado Público, se levanta la observación . 

7,- Otras Observaciones . 

7_1.- Convemo de pago con la empresa Chilectra S.A 

En el transcurso de la auditoría se tomó 
conocimiento de que esa entidad edilicia efectuó pagos durante el ar'lo 2011, por 
servicios prestados por la empresa Chilectra S.A., en los af1os 2009 y 2010, por 
$ 1 . 509.588}45.-, según certifilcado remitido por el director de administración y 
finanzas, en correo electrónico de 25 de septiembre de 2012 

En relación con tal monto y de acuerdo con 
los antecedentes teniOOs a la vista, se constató que en la sesión extraordinaria N" 15, 
de J1 de marzo de 2009, mediante acuerdo N" 28/2009, del concejo municipal, se 
aprobó el reconocimiento de deuda y convenio de pago con Chilectra S.A., suscrito 
con fedla 8 de abril de 2009, en el cual, la municipalidad reconoce adeudar a la 
referida empresa, un monto total de $ 570.591 .705.-, por concepto de deudas 
morosas y vencidas de suministro de energía eléclrica de alumbrado público, 
dependencias municipales, semáforos, sedes sociales, multicanchas y áreas verdes 
de la comuna, y cuyo pago se realizará en 36 cuotas mensuales, iguales y suces1vas 
Respecto del monto restante, ascendente a $  938.997.040.·, según lo manifestado por 
el referido director, éste no fue incluido en el convenio. El detalle del convenio de pago 
es el siguiente: 
__________ ,, ____ ,,_,�"'"""""""'"''"''"''"'"""""""'"'1"'--�---------""'""'"'"'-·�-----""' ______ ��----·--""'-' 

' 1 Monto ¡- 1 t i Total de la · Valor 
W de cliente i Nombre del cliante deuda inicial 

n e�ses i deuda 1 cuota 
_________________ :,-------�------,------1-_____ L�- ------�-----j_ _____ L __ +------'------
911.274-K i A_lumbr�do pubfK;;O 313.379.301 1 10011 7 9231 413.497 224 : 1 1 .466_034 

----------------------------Í--��fl ___ fnlil_�rdor 13T-2 __ _ _ _ ______ __ _ _ _____ __ .. - ______ _ _____________ _ L _ __ ________ _________ _ 

911 Z75-6 ! Alumbrado PUblico 169 194 365 1  60.443.495 1 249.637.860 i 6.934.365 · ! con medídor BT-1 _ ! ------------------------------ .. :
1
-.. AkiiTi·b·r ad o·-� ................. 1 .............. -................. 

T 
........................................... � -------------------

1 2.559.290-5 :!��/:l���!as 1 43.291.532 13_830.712 ! 57.122.244 r 1.586.729 

¡-;��-���;��;--¡;��������Es-----::�I-��-�;-;��; -��-;��-;��;-;;r·-�����:��-��---��;���-0 
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--------

2 .559.292-1 Alumbrado sedes 418.874 133.834 552.708 15.353 sociales 
2 .66 ' Alumbrado áreas 5.467. 1 96 1 . 746.664 7 .21 3.660 200.385 

14.215.779 4.541.625 18.757 .404 521 .039 

1 570.591.705 182.291.595 20.91 3.425 

De acuerdo a lo informado por el director de 
administración y flinanzas, según ordimwlo N" 543, de 16 de mayo de 2012, se 
estableció un acuerdo con la gerencia de la empresa Chíleclra S.A., en el cual se 
determinó que, por término anticipado del convenio, los intereses que ti.Jeron pagados 
serian devueltos a contar de la facturación del mes de junio de 2012,  disminuyendo el 
consumo facturado por cliente, sin embargo, al término de la auditorla, éstos no eran 
descontados de la facturación. Cabe señalar que el municipio solo pagó 
$ 98.223.920.-, en intereses, de un total de $ 182.291 .595.-, debido a que algunas 
cuotas fueron pagadas al contado y sin intereses, el detalle de los pagos es el 
siguiente: 

N" de cliente Nombre del cliente $ 
9 1 1 .275-B Alumbrado con medidor BT -1 34.504.318 

2.559.290-5 Alumbrado 2.7 
i�---:: 9 1 1 .27 4-K 

�
A
�
Iu�m

�
bll_ra'!ld

�
o'Jl'll��s

�i¡¡i_!m!l!e;!_!:dll_[idli:JO�r l:l,BT_�_:-:!:2 __ .¡.._ ____ 2_!5 
Alumbrado mull!canchas 546.938 

2.559.292-1 Alumbrado sedes sociales 50.262 
2. 661 .672-7 Alumb-ra-do"ireas verdes -- - ------------ -------------

5;:-:;97.848 -------------------- ----------------
2.767.062-7 _, ,,61�um�.!'ld2__Sem_á_for_<J�S 

·----·-- · ·--·----· · - · -
.. 1�7Q_���� 

Total 98.223.920 
�- - �· �-····· ·-----'--···· 

Cabe senalar que esa entidad comunal no se 
pronuncia sobre la materia, por lo que corresponde mantener la observación 
formulada . 

7 .2 .- Inventarlo de Bienes 

Como resultado de un inventario realizado en 
las bodegas administradas por las direcciones de aseo y ornato y administración y 
fnanzas. se comprobaron las siguientes situaciones: 

7.2 . 1  .- Bodegas de la dirección de aseo y ornato . 

a) Validación de bienes dados de baja . 

a . 1 )  De acuerdo a la muestra seleccionada 
de los b'�enes dados de baja durante el año 2 0 1 1 ,  es dable señalar que, en algunos 
casos, no se pudo verificar que efectivamente eran los determinados en dicha 
muestra, puesto que no contaban con numero de inventario. De acuerdo a lo indicado 
por el director de aseo y ornato, !as etiquetas que cons·¡gnan el numero de inventario 
se caen con facilidad, por lo que no es posible ídentllicarlos . 

a.2) La estufa catalltica de pared, Super Ser 
P-95, serie 8-04620225, dada de baja, no fue encontrada en las bodegas, ubicadas al 
interior de la dirección de aseo y ornato . 
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a.3) Se verilicó que algunos bienes dados 
de baja, o palie de ellos, son reciclados y utilizados nuevamente, sin embargo, no 
existe un control administrativo sobre los mismos . 

El edil en su respuesta senala que, con el 
objeto da subsanar lo observado en la letra a.1), se asociara al número da inventario 
alguna característica sinflular del bien . 

Con respecto a la observación expuesta en la 
letra a.2), indica que el director de aseo y ornato desconoce la ubicación del bien, por 
lo que se instruyó una investigación sumaria al respecto, mediante decreto alcaldlcio 
N" 110 ,  de 17 deenerode2013 . 

En cuanto a lo observado en la letra a.3), 
manifies la que se implementará un procedimiento para mantener un control sobre el 
reciclaje de bienes o parte de ellos. Asimismo, mediante ordinario N" 8, de 28 de 
enero de 2013, el director de aseo y ornato señala que se implementó un cuaderno 
foliado para llevar el control de esta situación, el cual está disponible en la bodega . 

Al respecto, es dable señalar que con fecha 
19  da marzo de 2013, se procedió a verificar en terrero la implementación de las 
medidas inlormadas, validando la existencia del cuaderno foliado para llevar el control 
de los bienes reci:lados, razón por la cual se da por subsanada la observación 
formulada . 

En cuanto a la asociación de alguna 
característica singular del bien al número de inventario, ello no pudb verificarse ya que 
a esa fecha no se hablan ingresado bienes a bodega, no obstante, la observación se 
da por subsanada, sin perjuicio da q�..e su regularización efectiva se comprobará en 
futuras auditorías de seguimiento . 

En relación a lo observado en la letra a.2), las 
medidas indicadas por el municipio permiten subsanar lo objetado, sin perjuicio de que 
el resultado del proceso disciplinario incoado por ese municipio deba ser informada. a 
esta Contraloria General. 

b) Control de existencias 

Sobre la materia, se constató que el ingreso 
de materiales a la bodega se registra una vez recepcionada la factura de compra, sin 
embargo, muchos de los bienes son recibidos físicamente con la guia de despacho, 
emitida previamente a la fecha de la factura, por lo que el registro no es efectuado en 
lorma oportuna . 

El alcalde seríala en su respuesta que se 
realizará el ingreso da los bienes a bodega cm el documento que se recepcione el 
bien, sea la factura o guia de despacho . 

Al respecto, el director de aseo y ornato, 
mediante ordinario N" 8, de 28 de enero de 2013, seríala que la instrucción descrita en 
el párrafo anterior lue dada verbalmente, la cual se encuentra en etapa de prueba, con 
el fiil de comprobar su efectividad, y que, en el caso de que el resu�ado sea 
satisfactorio, el procedimiento será formalizado. 

Conlorme a lo senalado, y teniendo en 
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consideración que la entidad manifiesta la acción que se adoptará para solucionar la 
situación advertida, se levanta la observación, en el entendido que el municipio 
formalizará el procedimiento, cuya efect;.oidad y cumplimiento será verificado en 
futuras auditorías de seguimiento . 

7.2.2 .. Bodega de la dirección de adrrinistración y finanzas . 

De la revisión efectuada a la bodega de 
materiales, administrada por la dirección de administración y finanzas, se verifcó lo 
siguiente: 

a) El control del stock de existencias 
almacenadas en la bodega se realiza mediante una planilla Excel, lo cual oniljna un 
alto grado de vulnerabilidad de los datos y, por ende, falta de confiiabilidad de la 
información . 

Al respecto, es dable señalar que el dla de la 
verificación, 1 0  de mayo de 2012, se constató que dicho stock de existencias se 
encontraba actualizado sólo hasta el 7 de marzo de ese ano. De acuerdo a lo 
informad:� por el director de administración y filnanzas, mediante ordinario N• 536, de 
17 de mayo de 2012, esta situac{ón se debe a que el computador en el cual estaba la 
información se quemó, por lo que la unidad se encontraba recopilando la información 
para su actualización . 

b) El control del saldo de stock de los 
productos almacenados en la bodega, a la fecha de la validación, se encontraba 
consignado en hojas sueltas y desordenadas. Además, se constató que en un caso 
dicho saldo difería del stock fisico y otro mantenía saldo O, sin embargo, fisicamente 
existían productos, por lo que el encargado de la bodega procedió a modificar los 
saldos en las hojas señaladas, quedando evidencia de ello en las actas de validación 
y en las hojas utilizadas para el control de inventan·o, sin que se hubiese efectuado un 
análisis prevO del origen de las diferencias, las cuales se detallan a continuacfón: 

�������;�cff:�-���---F��l�9-�u�h�l� ¡ �����9_�§!ü!OCk-ilSi!!���F�ºIf�!!��!��r;1 
L(�_�t_i_ª-ª-ªJ3_ª_i_f::_::_::: ___ :_::I._:::::::::_: __ ::::::: __ :_: __ :::::::::::_:Jr::: __ :: ___ :_: __ : __ ::: __ : __ :_:_: ______________ :: __ ::::_:rL_: :_:::::::: __ : ___ ::::_:::_�_Ll 

El edil en su respuesta manifesta que, para el 
control de las existencias de la bodega de la direcdón de adrrinistración y fi1nanzas, se 
adoptaron las siguientes medidas: 

El control y supervisión de la bodega recae en la sección de 
adquisiciones y no en el departamento de administración . 

Existen tres funcionarios en forma permanente en la bodega . 

S e  instaló un sistema informático de control de bodega, donde se 
registréll todos los movimientos de los productos en stock . 

El último viernes de cada mes se tomará Inventario físico de las 
existendas, el cual será cotejado con el informe entregado por el sistema 

Sobre lo Cllterior, cabe señalar que con fecha 24 de enero de 2013, este Orgarismo Fiscalizador verificó en terreno que las medidas 
informadas fueron concretadas, razón por la que se dan por subsanadas las 
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obser>Jaciones formuladas inicialmente . 

7.2 .3.- lnventario de bienes en las dependencias del ed'n'icio municipal. 

De la revisión efectuada al in>Jentario que 
mantiene el municipio, asl como la validación de los bienes en sus respectivas 
dependencias, se observó lo siguiente: 

a) Si bien la municipalidad cuenta con un 
inventario de los bienes municipales que tiene a su cargo, y de aquellos que ha 
distribuido en las distintas direcciones, algunos de ellos no tienen adosada la placa 
con el número de inventado, y el número de serle es ilegible, por lo que no es posible 
ve�flcar que corresponda al mismo que establece el inventario 

b) Se verificó que algunos bienes que 
fueron destinados en su oportunidad a diversas direcciones, ya no se encontraban 
físicamente en ellas, puesto que se hablan redistribuido a otras áreas del municipio, 
no dando aviso al encargado del inventario, para su actualización, por lo que en el 
momento cE la fiscalización fue co�leío ubicarlos, lo cual revela una falla cE control. 

Sobre lo anterior, cabe señalar que la cámara 
digital Beng, modelo DC-2.11 O, número de inventario 1 1 16-B que, según el inventario 
fue entregada a la oficina penal de la dirección jurídica, no fue encontrada 

E l  municipio en su respuesta sefiala que en 
algunos bienes, por efectos del uso, la etiqueta del inventario se despega y/o se borra 
e! número de serie escrito con plumón permanente, por lo que para e>Jitar esta 
situación, se realizara una re>Jisión trimestral del in>Jentario . 

Conforme a lo sefialado, y teniendo en 
consideración que la entidad enuncia medidas concretas para solucionar la situación 
ad>Jertida, se subsana la obser>Jación descrita en la letra a}, sin perjuicio de que su 
cumplimiento sera >Jerifi1cado en futuras aLditon·as de segUmiento . 

Con respecto a la indicada en la letra b), sobre 
la falta de control en la redistribLCión de los bienes a otras <i"eas cEI municipio, el 
alcalde no se pronuncia, limitandose a indicar que la cámara fotográfica no fue habida, 
por lo tanto, tales observaciones se mantienen . 

7 .3.- Utilización de bien inmueble sin recepción final . 

Validaciones efectuadas en terreno el dla 9 de 
mayo de 2012, permitieron observar la construcción de 1.11a sede social denominada 
"23 de enero", la cual no contaba con electricidad, alcantarillado n1 agua potable, por 
lo que no poseía recepción fiinal; sin embargo, los miembros de la junta de >Jecinos la 
ocupaban para real! .zar sus relJliones . 

Consultado el jefe de proyectos, éste 
manifestó, mediante informe técnico de :JJ de julio de 2012, que la sede se encuentra 
terminada y con los servicios de alumbrado público, agua potable y alcantarillado 
funcionando, situación que fue comprobada en terreno por esta Entidad Fiscalizadora, 
en igual fecha; sin embargo, dicho inmueble se conti1nuaba ocupando sin la recepción 
f1naL 
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Al respecto, cabe precisar que la situación 
descn·ta contraviere lo establecido en el ar1iculo 145 del decreto con fuerza de ley 
N" 458, de 1976, según el cual "Ninguna obra podrá ser habitada o destinada a uso 
alguno antes de su recepción definitiva parcial o total. Sin perjuicio de las multas que 
se contemplan en el articulo 20, la infracción a lo dispuesto en el inciso primero de 
este adiculo podrá sancionarse, además, con la inhabilidad cE la obra, hasta que se 
obtenga su recepción, y el desalojo cE los ocupantes, con el auxl"10 cE la fuerza 
pública, que decretará el alcalde, a petición del director de roras municipales." 

El edil señala en su respuesta que se ha 
instruido iniciar el proceso de regularización correspondiente proporcionando, 
además, un informe con las observaciones encontradas en el citado inmueble, sin 
embargo, su regularización y la obtención de la recepción fiinal no fue acreditada . 

Más aun, con fecha 21 de marz.o de 2013 se 
comprobó que 9 regularización seguía pendiente cE ejecutar, por lo tanto, la 
observación formi.Jada s e  mantiene . 

7.4.- Uso de telefonía celular y roaming internacional. 

Sobre el par1icular, cabe indicar que la 
Municipalidad cE Macul provee de teléfonos celu9res a algunos funcionarios para ser 
utilizados en tires institucionales, wyo uso se rige por lo dispuesto en el decreto 
alcaldicio N" 1 . 075, de 20 de julio de 2009, verificándose que en el numeral 7 del 
mismo, se establece que las llamadas de larga distancia nacional e internacional, sea 
por ínter-zonas u otra modalidad, as! como el cargo por roaming, serán reintegradas al 
municipio por el funciona-t'o que tiene el uso del celular, salvo que se trate d e  llamadas 
de servicio . 

De acuerdo a la muestra seleccionada se 
verificó que esa municipalidad pag ó $  1.426.648,- durante el año 2011, por servicios 
adicionales d e  te!efon!a móvil, tales como servicio de mensajen·a, datos de roaming, 
entre otros, situación que fue confi1rmada por e! director de administración y finanzas, 
mediante ordinario N" 537, de 1 7  de mayo de 2012. Además, señaló que los servicios 
adicionales al plan corporativo son cobrados al funcionario responsable, sin embargo, 
informó Que dichos gastos no siempre son reintegrados, El detalle con los funcionarios 
que ulflizan celulares y la deuda de cada Lr"IO de ellos, ascendente a un total de 
S 1.01 i. 180.-, se presenta en Anexo N" 8 . 

Esa entidad comunal no se pronuncia al 
respecto, por lo que corresponde mantener la observación formulada . 

7 .5.- Hoja de vida de los vehlcu!os municipales . 

la circular N" 35.593, de 1995, de este or'1gen, 
imparte instrucciones sobre uso y circulac.ión d e  vehículos estatales, estableciendo en 
su articulo Xlt, letra g), que se debe confeccionar una hoja cE vida del vehlculo, ya 
sea en tarjetero, libro o err cualquier otra forma, donde se especifiquen sus 
caracterlsticas, modelo, año de fabricación y fecha desde la cual está a disposición de 
la institución respectiva. En esta hoja se anotarán en la misma fecha en que ocurran, 
los desperfectos, con indicación de su naturaleza. costo de la reparación o dal'io y las 
otras específicaciones que se estimen procedentes. 
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Solicitadas dichas hojas de vida, esa entidad 
edilicia procedió a confeccionarlas para el año 2011, sin embargo. éstas solo 
informaban, en términos generales, la mantención y/o reparación efectuada, (a fecha, 
y el N" de la orden de compra y el decreto alcaldicio, segLil conespondiera . 

En su respuesta la autoridad señala que, se 
confeccionó una nueva ficha de control de vehículos, con los siguientes datos: 

No obstante, en visita a terreno efectuada el 
24 de enero de 2013, se solicitó las citadas fichas, verificando que no contaban con 
toda la información detallada en el cuadro precedente, faltando agregar el estado 
actual y el tipo de vehlculo, así como su marca, modelo y número de serie de motor, 
motivo por el cual no es posible dar por subsanada la observación . 

7.6.- Validación de vehículos municipales . 

En verificación efectuada el 8 de mayo de 
2012, a los vehlculos propios y arrendados p:¡r la municipalidad, se observaron las 
siguientes situaciones: 

a) El kilometraje consignado en las 
bitácoras de los vehículos municipales placas patente LD-8488 y VR-2691, diferla de 
lo señalado en sus marcadores de kilometraje. Las diferencias son las siguientes: 

-------------- ------ _____ , __ , ___________________________________________ -- ---- ¡ 
��:����----__j_ S/ Blácor�"�-�

--

j 
_ 

Fe¡:_ha -��
-
�im_�-re_gistr_c ___ __ S/ Marc_a�or K_m __ -�:�

-
���c

-
ia
_
s 
______ 1 

-��:����� 1 --------------�-�-����-H------- ��;��1-���� - - �-�?�H� -
---- 4�-

�, ______ ..,.... _______
____ �---------

---------
-

--
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-
---------

---
-----

�---
--

-
-- ----�---

-
----

! ·------�---------------------------------------------,--
----

T o t�! ------�--.±�--' 
En cuanto al vehículo placa patente VR-2691, 

los certifcados de revisión técnica y de emisiones contaminantes se encontraban 
vencidos al mes de abril del año 2012. De acuerdo a lo informado por el director de 
administración y finanzas, dicho vehlculo no se utiliza y próximamente se darla de 
baja, para efectuar su remate . 

El edil en su respuesta manlfi:esta que, 
respecto a la obse1vación descnla, los conductores registraron mal el odómetro 
Agrega que, mediante instruc�vo del 14 de enero de 2013, se les indica que deben ser 
más cuidadosos con el registro del citado instrumento, al momento de realizar (a carga 
de combustible . 

En cuanto al vehículo placa patente VR-2691, 
Informa que fue dado de baja, mediante decreto alcaldicio N" 1.199, de 5 de junio de 
2012 . 
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Sobre el particular, 
consideraCI·ón las acciones adoptadas por el municipio, 
observaciones sei'ialadas, 

y teniendo en 
se subsanan las 

b) El vehlculo placa patente TK-8631, 
arrendado a don Pedro Castaneda Riveras, no contaba con la bitacora del vehículo, 
por lo que dicho contratista procedió a confeccionarla para los días 7 y B de mayo de 
2012. las que fueron proporcionadas a esta Entidad Fiscalizadora. En cuanto a las 
bitácoras correspondientes a los primeros dias de mayo, ellas fueron entregadas al 
di a siguiente de la fiscalización 

7.7.- Antecedentes no proporcionados . 

Conforme al examen practicado, se ver"lficó 
que la Municipalidad de Macul. mediante comprobante de egreso t.r 2538, de 10 de 
agosto de 2014, efectuó Ln pago por $ 2.400.000.-, a la Universidad Miguel de 
Cervantes, por concepto de inscripción de 6 funcionarios en el Diplomado Gestión 
Local y Desarrollo Municipal. sin embargo, el convenio suscrito entre dichas entidades 
no fue proporcionado a esta Contraloria General durante ta audiloria . 

El municipio señala en su respuesta que no 
procede la frma de un convenio, dado que se trata de una comisión de servicio para 
una capacitación, según decreto alcaldicio N" 1.046, de 24 de junio de 2011 y 
contratado a través del Portal Mercado Público, mediante orden de compra 
N" 22B7-13B3-SE11 

Al respecto, es dable sel'ialar que, analizado el 
decreto remitido por la autoridad, se verificó que, a diferencia de lo se1íalado por la 
autoridad, según el punto 3 del mismo, se contrata a la refenda casa de estudios, y se 
ordena pagarle la suma de $ 400.000.- por concepto de inscripción de cada 
participante, en el diplomado ya citado . 

Ahora bien, dado que el pago efectuado por la 
municipalidad por concepto del diplomado en comento, asciende a la suma única y 
total de ! 2.400.000.- según lo confiirmado por el director de administración y finanzas 
y lo registrado en la contabilidad, procede dar por subsanada la observación, por 
cuanto se trata de una contJataci6n menor a 100 UTM, las cuales se formalizan 
mediante la emisión de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del 
proveedor, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 63 del decreto N" 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, 

7.8.- Órdenes de compra y facll.ras emitidas �n forma extemporánea . 

De la muestra revisada se constató que 
mediante comprobantes de egreso N"s. 1238 y 1239, ambos de 1'7 de mayo de 2011, 
se pagó las facturas de compra N"s. 664 y 665, ambas de 28 de <mnl de mismo af'\o, 
por concepto de arriendo de amplificación para los dfas 1 8  y 25 de diciembre de 2010, 
respectivamente . 

Al respecto. se comprobó que cor· fecha 6 y 
24 de enero de 2011, se emitieron las órdenes de compra N"s. 2 y 7, a nombre de 
Danitza Curiqueo Curiqueo, por$ 110.000.� cada una, para regularizar los seNicios 
solicitados para los dlas 18 y 25 de diciembre de 2010 
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Sobre la materia, es dable señalar que el 
artlculo 52 de la ley N" 19J3!30, previene que los actos administrarrvos no tendrán 
efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los 
interesados y no lesionen derechos de terceros 

Dicho precepto consagra, en el orden del 
procedimiento administrat'rvo, el principio de la irretroactividad de los a;tos de la 
Admilistración, habilitando a las autoridades, sólo de manera excepcional, para dictar 
actos que puedan tener efectos retroactivos, en la medida, por cterto, que concurran 
los supuestos que la referida norma exige . 

Ahora bien, dado que la actuación del 
municipio respecto a la emisión de la orden de compra por servicios ya prestados, 
sólo habría tenido por objeto regularizar y afinar el procedimiento administrativo 
correspondiente, es posible admitir de manera excepcional los efectos retroactivos de 
los respectivos actos admilistrativos {aplica dictámenes N"s, 34.810, de 2006 y 
18.625, de 2003) 

VIl.- MACROPROCESO DE CONCESIONES 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por el municipio y la información recopilada durante la auditoría, en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 3 1  de diciembre de 2011, el municipio 
informa ingresos percibidos por concepto de concesiones de bienes nacionales de uso 
público o municipales, por $ 133.628.259.-, en tanto los pagos por concesiones de 
servicios municipales, alcanzaron a $ 1.382.42 7.553.-, el detalle es el siguiente: 

Ingresos 
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Sobre la materia, se comprobó que la 
municipalidad contabifizó, durante el ar'\o 2011,  en la cuenta 1 1 5-03-01-004-001 
"Concesiones", el total de $ 133.628.259.-, del cual se verificó que $ 73.616.924.-, 
corresponde a concesiones propiamente tales, como las otorgadas a Osvaldo 
Espinoza Salas y Guillermo Rosas Torres; sin embargo, los $ 60.011.335.-, restantes 
corresponden a ingresos pct derechos de propaganda, que en algunos casos fueron 
instalados en recintos privados. los cuales corresponde registrar en la cuenta 115-03-
01-003-003 "Propaganda" . 

El alcalde en su respuesta no se pronuncia 
sobre esta materia. Sin embargo. en validaciones efectuadas por esta Entidad 
Fiscalizadora, el dia de 24 de enero de 2013, se solicitó info1mación al director de 
administración y fiinanzas, quien emitió un cel1ificado con fedla 18 del mismo mes y 
año, señalando que instruyó verbalmente al departamento de rentas sobre el uso 
correcto de las cuentas para que utilicen los códigos que a continuación se senalan: 

r c_u����-�1_�0_9 __ ==--------�-�-�-�-r_e __ - ------------- r ___ - --------- ------------���:ri��-ió-�---------����-��---���
-
-
-

422 BNUP Provmor-os Concesiones BNUP, fi1lmaciones, lf':llanteos, 
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2
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'
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3
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45, 01 D h d R 1 · Deudas por años anteriores por certificado 1 ros erec os e en a ¡ d d d 1 !.......................... , e eu a  . 

Las medidas informadas permiten dar por 
subsanada la observación, en el entendido que el departamento de rentas daré cabal 
cumplimiento a dichas instrucciones, lo que seré verificado en futuras auditarlas . 

Gastos 

En lo que concierne al universo de gastos, 
cabe indicar que este incluye la suma d e $  124.965.933.-, correspondientes a pagos 
efectuados a la empresa Siglo Verde, S.A., por facturas provenientes del afio 2010, 
correspondiente a servicios de mantención de áreas verdes de la comuna, cuyos 
pagos se efectuaron durante el ano 2011 . 

El examen se efectt.ó en base a una muestra 
analítica, dete1minándose la revisión de ingresos por concesiones y permisos por 
ocupación de bien nacional de uso pUblico por un total de $ 96.444_844.-, equivalente 
al 72,2% del universo precitado, en tanto los desembolsos examinados totalizaron 
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$ 564.617.640.-, lo que representa el 40,8% del total de gastos. El detalle es el 
siguiente: 

f"""'"m���;,"��;�;;;;-,-,,�;,,,,,;, ==
-
- - - l -�r:',�,,J 
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En lo que concierne al macroproceso de 
concesiones, las unidades municipales que se relacionan directamente con su 
ejecución, en los casos analizados, corresponden a las direcciones de aseo y ornato, 
ob�as municipales y de administración y finanzas . 

Como resultado de esta auditoría se informa 
lo siguiente: 

A.- SOBRE CONTRATOS DE CONCESIÓN Y PERMISOS DE BIENES 
NACIONALES DE USO PÚBLICD-

Sobre la maten· a, cabe serial arque el artículo 
5", letra e), de la ley N" 18.695 seilala, en lo que interesa. que corresponde a la 
municipalidad administrar los bienes nacionales de uso público existentes en la 
comuna, incluido su subsuelo 

SeguidamentE, el articulo 63, letra f), de la 
misma ley, establece que es atribución del alcalde administrar los bfenes municipales 
y nacionales de uso público de la comuna que correspondan en conformidad a esa 
ley_ 

Por su parte, el articulo 36 del mismo cuerpo 
legal establece, en b pertinente, que los bienes municipales o nacionales de uso 
público, incluido el subsuelo, que admimstre la municiparldad, podrán ser objeto de 
concesiones o pe�misos, requiriendo el otorgamiento, renovacfón y término de las 
primeras el acuerdo del concejo, conforme lo previsto en el articulo 65, letra íJ, de la 
ley, en tanto los permisos son esencialmente precarios y corresponden a una 
atribución discrecional del alcalde, al tenor del c'rtado articulo 36 (aplica criterio 
contenido en dictamen N" 25.472. de 2012) . 

Respecto de los contratos de concesión por el 
uso de bienes nacionales de uso público y municipal. se revis6 los correspondientes a 
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Guillermo Rosas Torres y Osvakjo Espinoza Salas En cuanto a los permisos 
otorgados para la ocupación de bienes nacionales de uso público se revisó el 
otorgado a la empresa Power Graphic, con el resultado que se expone a continuación 
para cada uno. 

1.- Concesión con Guillermo Rosas Torres. 

Mediante decreto alcaldicio N" 1.080, de 13 de 
septiembre de 2002, se aprobaron las bases administrativas generales y especiales 
de la propuesta pública Concesión de Bienes Nacionales de Uso Público, para la 
instalación de 5 elementos publicitarios monumentales. 

La publicación del llamado a participar en la 
propuesta se efectuó a través del diario La Nación, el dla 24 de septiembre de 2002, 
dando a conocer la fecha, costo y dirección de la venta de las bases administrativas 
generales y especiales, fechas de consultas y aclaraciones y la de apertura de las 
propuestas 

De conformidad a informe N" 05-2002, de 
29 de octubre de 2002, de la comisión evaluadora de la propuesta, el acto público de 
apertura se efectuó el dla 8 de octubre de ese año, en dependencias municipales, 
contando con la presencia de 2 de 3 oferentes, a saber, don Osvaldo Espinoza Salas 
y don Guillermo Rosas Torres, por cuanto la empresa Heres S.A., presentó una carta 
excusa. La aludida comisión propuso adjudicar al seríor Rosas Torres. 

Posten·ormente, mediante decreto alcaldicio 
N" 1.512, de 1 0  de diciembre de 2002, se adjudicó a don Guillermo Rosas Torres la 
propuesta pública de la concesión de la tnstalación de 5 elementos publicitanjos 
monumentales en bienes nacionales de uso público en la comuna de Macul. lo cual 
ft..e previamente aprobado por acuerdo N' 249, del concejo municipal, adoptado en la 
sesión extraordinaria N" 58, de 3 de diciembre de 2002. 

Según el numeral 2 del referid:! decreto, se 
dejó establecida la aceptación cE la donación cE dos vehlculos, marca Fíat, modelo 
1.3 SP, afro 2003, cinco puertas, mecánico, 1.300 centímetros cúbicos; cuatro focos 
de iluminación en cada elemento publicitario monumental instalado y la demolición de 
las construcciones existentes en Vicuf1a Mackenna, esquina sur on·ente, con Avenida 
Escuela Agrícola, por parte del concesionario, situación que se encontraba prevista en 
el numeral S, de las bases administrativas de dicha licitación. 

En cuanto a los vehlculos, cabe seríalar que 
éstos fueron recepcionados por el municipio según consta en actas de recepción, de 
5 cE marzo de 2003, en las cuales se consigna la aceptación y caracterlsticas 
técnicas de dos vehículos nuevos, comprobándose durante la fiscalización que uno de 
ellos fue dado de baja, por no encontrarse en óptimas condiciones, situación que fue 
sancionada mediante decreto alcaldicio N' 1. 199, de 5 de iunio de 2012. no 
ameritando observacjones. 

Ahora bien, el contrato de concesión con don 
Guillermo Rosas Torres fue suscrito con fecha 31 de diciembre de 2002, 
estableciéndose en su cláusula séptima la obligación del concesionan o de donar los 
dos vehículos, los cuatro focos de iluminación instalados y la demolición de las 
construcciones existentes en Vicui'la Mackenna Sur Oriente con Escuela Agrícola, 
conforme lo sei'lalado en el numeral 2. del decreto de adjudicación. 
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De acuerdo con la cláusula primera, se 
estableció que la Instalación re los cinco elementos publicitarios se efectuaría en los 
bienes nacionales de uso público concesionados que a conUnuaciOn se detallan . 

Avenida Vicur'ía Mackenna, esquina sur 
oriente, con Avenida Escuela Agrlcola . 

Avenida Vicuña Mackenna, esquina sur 
oriente, con Avenida Benito Reboffedo . 

Avenida Vicuña Mackenna, esquina sur 
oriente, con Avenida Rodrigo de Araya . 

Avenida Froil�m Roa, con Avenida 
Macul, are a verde suc 

Avenida Departamental, con Avenida 
Marathon, en bandejOn nOI!e 

Es del caso haoer presente que, solicitado el 
decreto que aprueba el referido contrato, el funcionario de la dirección de control, don 
Sergio Carde nas Araneda, informO mediante correo electrónico de 23 de octubre de 
2012, que éste no h.e habido en el municipio 

En relación con lo anten·or, es necesario 
recordar, que el articulo 3" de la ley N" 19.880, señala que se entiende por acto 
administrativo, las decisiones formales que emitan dichos órganos, en los cuales se 
contienen declaraciones de voluntad, real'rzadas en el ejercicio de una potestad 
pública, y que éstos tomaran la forma de decretos supremos y de resoluciones. Ello 
resulta concordante con el articulo 12, de la ley N" 18.695, en orden a que las 
resoluciones que adopten estas úttimas, se denominan decretos cuando versen sobre 
casos particulares . 

En este sentiido, es oportuno destacar que, 
según lo ha reconocido la jurisprudencia administrativa- contenida en los dictamenes 
N"s. 31.870, de 2010 y 10.449, de 2011, entre otros- en armonía con el principio de 
escrituraciOn que rige a los actos de la Administración del EstaOO, consagrado en el 
articulo 5' de la citada ley N" 19.880, las decisiones que adopten las municipalidades 
deben materializarse en un documento escn'to y aprobarse mediante decreto 
alcaldicio, por lo que la expresión formal de la voluntad de la entidad edilicia, sOlo 
puede perfeccionarse con la expedición del respectivo acto administrativo, siendo este 
el que produce el efecto re obligar al municipio conforme a la ley . 

El alcalde no se pronuncia en su respuesta 
sobre esta materia, sin embargo, pcr esta ve.z, se daré por subsanada la observación 
por cuanto el referido contrato fnalizO con fedla 31 de diciembre de 2012: no 
obstante, en lo sucesivo, el municipio deberé dar cumplimiento a lo establecido en el 
ar.!culo 3 de la ley N" 19.880 . 

De conformidad a lo establecido en la clausula 
cuarta del contrato, e l  plazo de duración de éste es de cinco ar'los a contar de la fecha 

�'-'·e susrn'pciOn del mismo, pudiendo prorrogarse re acuerdo a las disposiciones de la 
y N" 18_695. Sin embargo, la municipalidad podré ponerle término anticipado, sin 

eredlo a indemnización, por faHa de mantención de las instalaciones; incumplimiento 
grave, calificado por el municipio, de cualquiera de las parles de la oferta; 
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incumplimiento del pago de los derechos de concesión, en  dos semesbes 
consecutivos; transgresión grave, califiicada por el municipio, de la normativa vigente, 
especialmente la emanada de la Superinterdencia de Electricidad y Combustibles, 
SEC, en las instalaciones publicitarias . 

Asimismo, en la clausula sexta se encuentra 
previsto que el concesionario es tara exento de! pago de derechos municipales durante 
los tres primeros anos. A partir del cuarto año, pagara el quince por ciento de los 
derechos fiij:ldos en la ordenanza vigente a la fecha, y durante el quinto año, pagará el 
veinticinco por ciento da los derechos respectivos. En el caso da prórroga da la 
concesión, el concesionaríio se obliga a pagar el cien por ciento de los derechos 
municipales vigentes, por concepto de publicidad instalada y ocupación de bien 
nacional de uso pUblico 

Es útil senalar que en el punto 6.9 de las 
bases especiales de la licitación en comento, se estableció que. atendido el monto de 
las inversiones iniciales, el oferente podré'� presentar un cuadro progresivo da los 
derechos municipales por la propaganda, pudiendo contemplar anos de gracia, si lo 
estimara necesariio, y establecer un máximo al fiinal de la progresión . 

Al respecto, cabe indicar que la ordenanza 
sobre derechos municipales por concesiones, permisos y servicios del municipio, en 
su articulo 19, establece que "La exendón que se determine estará sujeta a los 
convenios que benefcien a la comunidad' . 

Sobre el parlfcular, es dable hacer presente 
que la jurisprudencia administrativa de este Organismo Contralor contenida, entre 
otros, en los dictamenes N"s. 41.168, de 2009 y 14.545, de 2012, ha reconocido que 
las municipalidades, en el eJercicio de la facultad que les otorga el articulo 42 del 
decreto ley N' 3.063, de 1979, de Rentas Municipales, lienen la atríibución de 
establecer, en tas correspondientes ordenanzas, rebajas o exenciones en el pago de 
los derechos municipales, las que deben fundamentarse en criterios da justicia, 
razonabilidad y de general aplicación a lodos quienes se encuentren en las 
circi.Nlstancias que allf se establezcan previamente, condiciores que no se satisfacen 
en la especie, atendidos los términos inespecificos en que esta redactado el cilado 
articulo 19 da la ordenanza local . 

En relación a la siluacfón advertida, el edil no 
se pronuncia, por lo tanto, la observación formulada se mantiene . 

Cabe sanalar que dicho contrato fue 
renovado, en los mismos términos y plazos del contrato Inicial, vale dacir, por un 
periodo de 5 anos a contar del término del plazo original, esto es, el 3 4 de diciembre 
de 2007. Dicha renovación fue aprobada mediante decreto alcaldício N" 2.165, de 3 1  
de diciembre de 2007, previo acuerdo del conceJo mi.XIicipal adoptado en sesión 
ordinaria N' 102, de 28 de diciembre del mismo ano . 

Posteriormente, según decreto N' 1.867, de 
1 1  de diciembre da 2008, se aprobó la transacción extrajudicial celebrada el 21 de � - ,.... noviembre del mismo año, entre el municipio y don Guillermo Rosas Torres, previo 
acLterOO de! concejo municipal, adoptado en sesión ordinaria N' 128, de 12 de agosto 
de ese ano, en la cual se estableció, en lo que interesa, que el municipio autorizó a! 
concesionario el cambio del fonnato original de los letreros ubicados en las 
intersecciores da Avenida Vicuna Mackenna con Escuela Agrícola y Avenida Vicuna 
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Mackenna con Pintor Benito Rebolledo. El cambio consistió en el reemplazo de los 
letreros de una dimensión de doce por cuatro metros a 1.11 metraje de 7 por 7 metros o 
similar. Asimismo, se autorizó el cambio de ubicación del letrero que debla estar en 
Avenida Vicui'ia Macl;enna con Rodrigo de- Araya, a Avenida Macul, frente al N" 3068, 
dado que en las cercanías del lugar designado inicialmente, se encontraba otro letrero 
publicitan·o. Al respecto, debe hacerse notar que las bases de lidtac16n no contemplan 
la posibilidad de efectuar tales cambios . 

El edil en su respuesta señala que las razones 
del cambio de formato de dos letreros y el cambio de ltlicación de un letrero, están 
explicadas en los antecedentes de la transacción extrajl..dicial, según escrih.ra pública 
suscrita entre la Municipalidad de Macul y el concesionario. Agrega que dicha 
transacción lue aprobada mediante acuerdo N" 437, de 12 de agosto de 2008, del 
concejo municipal, y por decreto alcaldicio N" t867, de 11  de diciembre del mismo 
año . 

Al respecto cabe hacer presente que, de 
acuerdo con la juri:sprudencia de este Organismo de Control contenida, entre otros, en 
los dictámenes N"s. 9.506, de 2006 y 55.225, de 2011, una transacción implica, 
necesariamente, la existencia de un derecho dudoso, actualmente controvertido o 
susceptible de serlo, y la presencia de mutuas concesiones y sacnTrcios reciprocas 
entre las partes, Sl..f.luestos que no conwren en la especie, toda vez que no se 
aprecia de su contenido en qué aspectos se verifice una renuncia parcial de las 
pretensiones de la empresa conces.onaria con respecto al municipio 

No obstante lo anterior, y dado que la 
concesión finalizó el 31 de dic'�embre de 2012, se da por subsanada la observación 
brmulada en este punto . 

De acuerdo al análisis efectuado a la 
concesión antes citada, se determinó lo sigUiente: 

a) Boletas de garantía . 

En relación a las boletas de garantla, las 
bases administratfvas generales establecieron en su numeral 4 que los oferentes 
debían presentar 1.11a boleta bancaria para garantizar la seriedad de la oferta, a 
nombre de la Municipalidad de Macul, por un valor de$ 500.000.-, y con una vigencia 
de 60 días a contar de la fecha de apertura de la propuesta. El cumplimiento de ta 
entrega de la referi:la boleta no pudo ser verifiicado, por cuanto el municipio ro 
contaba con información al respecto, dado el tiempo transcurrido . 

Esa entidad comunal sef'iala en su respuesta 
que el acta de apertura de la propuesta pública, esla firmada por la secretaria 
municipal, la cual da fe, de que d'tdla boleta fue entregada en el rromento oportuno, 
acta que ad¡unta a la respuesta . 

Analizada la información entregada por la 
entidad edilicia y considerando la fecha de ocurrencia de los hechos, 8 de octltlre de 
2002, por esta vez, se da por subsanada la observación formulada. 

Asimismo, en la cláusula novena de! contrato, 
y en el numeral 4, ya citado, de las bases administrativas generales, se señala que el 
concesionario adjudicado deberá garantil.ar el fiel cumplimiento del contrato, con una 
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boleta de garantíia bancar1a, a nombre de la Municipalidad de Macul, por un monto de 
100 UF, la que se deberá entregar dentro del séptimo di a de not"lficada la adjudicación 
de la propuesta. Dicha boleta se mantendrá vigente durante todo el periodo que dure 
la concesión, es decir, el plazo de vencimiento será el 31 de diciembre de cada año, 
debiendo ser renovada o reemplazada a más tardar el 30 de noviembre de cada ai'lo . 

Realizadas las validaciones pertinente$, se 
constató que la municipalidad mantenia en su poder la siguiente garantía: 

s ... oo 1 Garantl�---¡·-;:-·¡ MontO
" ¡ Fe��de -F8-cl18-� , 1 1 $ ; IniCIO ______ y_lgencla 

r�-=-�-��-��---r���::�-=�=�������-�--�---��-�-�-�r��--���-���I����-��-���
-
----31/0112013 

Al respecto, cabe senalar que el director de 
administración y finanzas, mediante ofiCio N' 7 46, de 21 de junio de 2012, informó que 
sólo cuenta con la boleta de garantía ya señalada, por lo que se procedió a verificar si 
durante el ano 2011 hubo devoluciones de otras garantlas, comprobándose que el 
libro de registro de dichos documentos no consignaba ninguna devolución, por lo que 
no consta que durante el periodo en revisión dicho contrato haya estado garantizado . 

Asimismo, el valor de la boleta de garantía es 
de $ 3.964.900.-, sin embargo, las bases administrativas establecen que este debe ser 
de 100 UF, lo que equivale a $  2.259.573.-, considerando el valor de la UF al 3 de 
mayo de 2012, fecha del inicio de vigencia de la garantía . 

Por otra parte, se \lerilicó que la boleta de 
garantia en referencia no se ercontraba registrada contablemente, de acuerdo a lo 
establecido en el oficio circular N' 60.820, de 2005, de este origen, el cual senala que 
las operaciollas que constituyan e\lentuales responsabilidades o derechos por 
compromisos y garantías que no afecten la estn.ctura patrimonial, deben reflejarse en 
las cuentas o registros especiales habilitados para 8$IOS efectos, situación que fue 
corroborada por e! director de administración y finanzas, mediante o licio N" B08, de 26 
de junio de 2012 . 

El alcalde en su respuesta reconoce que en 
los antecedentes del expediente de la concesión no se ercontró información sobre la 
boleta de garantia que caucionara el fiel cumplimiento del contrato durante el año 
2011. Además. manifiesta que la persona encargada de \lerifi1car el cumplimiento de 
esa exigencia cesó en sus funciones, por renuncia voluntaria, en el mes de febrero del 
ai'lo 2012 . 

En cuanto al monto de la boleta de garantía, 
-sefiala que el concesionario, con fecha 12 de abril de 2012, ingresó a la dirección de 
obras del municipio, la boleta de garantía W 5534292, de igual data, del 
BancoEstado, por un monto de $ 2.256.415.-, equivalente a 100 UF. Agrega, que no 
obstante lo anterior, se solicitó al concesionario reemplazar dicha boleta, dado que se 
ercontraba mal extendida, por cuanto el contrato determinaba que debla ser en UF y 
no en pesos, a lo cual el concesionario accedió, sin embargo, presentó una boleta por 
un valor de $ 3.964.900.-, equivalente a 100 UTM. solicitándole nue\lemente su 
reemplazo, a lo cual el concesionario no accedió . 

Al respecto, considerando que el plazo de 
vigencia de la concesión fue hasta el 31 de diciembre de 2012, corresponde, por esta 
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vez, dar por subsanada la observación formulada, sin pe�uicio de que en lo sucesivo, 
dicha entidad adopte controles más exhaustivos sobre el otorgamiento de cauciones, 
conforme los términos de los respectivos contratos suscritos . 

Con respecto al registro contable de las 
boletas de garantía, esa autoridad edilicia confirma que fueron registradas 
contablemente, agregando que para el año 2013 se implementara una aplicación en el 
sistema de contabilidad, para llevar un control sobre las boletas de garant!a, dado que 
sólo se llevan a través de un registro auxiliar . 

Sobre lo anterior, cabe señalar que con fecha 
19 de marzo de 2013 se efectua"on validaciones en terreno, comprobándose que las 
boletas de garantlas no se encontraban registradas contablemente, además, la 
aplicación en el sistema de contabilidad mencionada por el edil no había sido 
concretada; por lo tanto, no es posible subsanar la observación formulada en relación 
al registro de las cauciones . 

b) Inspección técnica . 

De acuerdo a lo establecido en la clausula 
octava del contrato, la municipahdad designara como unidad técnica, para coordinar el 
cumplimiento de la conces¡ón en análisis, a la dirección de obras municipales, la cual 
nombró como inspector técnico a la funcionaria municipal senora Ana Katherine 
Maass Silva, profesional, grado a•, quien cesó sus funciones, por renuncia voluntan-a, 
el 7 de febrero de 2012 . 

A contar del 21 de junio de 2012, se nombró 
como inspector técnico a la serton"la Carolina Marambio Rodrlguet:, escalafón 
profesional, grado 9", según lo informado por el director de obras, mediante oficio 
N" 697, de 22 de junio de 2012, por lo que se advierte que la referida concesión no 
contó con un funcionario a cargo de la unidad técnica, entre el 8 de febrero y el 20 de 
junio de 2012 . 

Sobre la materia, el alcalde en su respuesta 
no se pronuncia, sin embargo, por esta vez, se dara por subsanada la observación por 
cuanto el refer'do contrato fi1nalizó con fecha 3 1  de diciembre de 2012; sin perjuicio de 
que, en lo sucesivo, e\ municipio deba mantener un inspector técnico durante toda la 
vigencia de los contratos que lo requieran, lo cual sera verifi-cado en futLras auditorías . 

e) Multas_ 

El numeral 1 1  de las bases administrativas 
generales de la licitación establece que, si después de la firma del contrato o durante 
el periodo que dure la concesión, el concesionario no cumple opor1unamente con 
cualquiera de sus obligaciones contractuales, especialmente con el pago de los 
derechos municipales, el municipio podrá aplicar administrativamente una multa 
equivalente a dos unidades tributan·es mensuales por cada dla de atraso . 

Al respecto, este Organismo Supenor de 
Control no pudo validar si se aplicaron multas a la empresa concesionaria, debido a 
que no existen antecedentes formales que acrediten dicha s1'tuación. No obstante, 
mediante ofiicio W 697, de 22 de junio de 2012, el director de obras municipales 
informó que, durante el ai'lo 2011. no se cursaron multas a le aludida empresa . 
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d) Revisión de ingresos . 

Oe acuerdo a los antecedenles tenidos a la 
IÁsta, y la información entteg::�da por el director de administración y finanzas, se 
verificó que el concesionaño pagó al municipio, durante el ar'!o 2011, un momo de 
$ 48.218.014.- por concepto de derechos de propaganda, y $ 1.200.749.- por 
ocupaciOn de !len nacional de uso púbico, observ2mdose que el registro de los 
derechos percibidos se devenga y percibe en forma simultanea, lo que no se ajusta al 
principio rontable del deveng::¡do, que establece que la contabilidad registra todos los 
ingresos y obligaciones en el momento que se genei'En, irdependiente de que hayan 
sido pertibidos o pagados, de conformidad a lo previsto en el oficio cirt:ular N" 60.820, 
de 2005, ya citada . 

En relación con el punto anterior, esa 
autoridad no se pronuncia ni adjuma amecedemes que regularicen la s�uación 
advertida, por lo tanto, se mamiene lo observado . 

e) Vis� a a terreno . 

Con fecha 9 de julio de 2012, esta Gomraloria 
General, jumo con el director de obras, verificó en terreno, la concesión de que se 
trata, seleccionitndose 3 de los 5 elementos publicilarios ubicados en bienes 
nacionales de uso público, observitndose las sigLientes s�uacbnes: 

e.1) Letrero ubicado en Avenida Departamental con Avenida Marathon, en 
el bandejón norte . 

Se constató que dicho lelrero se encomraba 
en las cert:an!as de Aven·u:l;;! Marathon, y no conlaba con publicidad. Consultado al 
respecto al director de obras municipales, informó mediarne certificado S/N", de 10 de 
julio de 2012. que no tiene conocimiemo desde cuando dicho letrero se encuenlra sin 
propagarda . 

Sobre la materia, cabe señalar que de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 6, "Otras Condiciones", punlo 6.6, de las bases 
especiales de la propuesta pública, en el caso de existir periodos prolongados en que 
no se e)thiba propaganda en los lelreros. el concesionan·o se OOiiga a colocar 
publicidad de benefido municipal o comunal, consídercindose como prolongado un 
periodo de 6 o mits dlas, lo que no ocurrió en la especie . 

El e:lil confirma en su respuesta que el citado 
letrero no contaba con pttblicidad y que, efectivamerne, la ernidad no tenia información 
de la fecha desde la que se encontraba sin ella 

Agrega que en las respuestas y aclaraciones 
de la propuesta pública, se infonTJó que ·No se deberci considerar la obligación de 
colocar propagarda de beneficio municipal o comunal que se señala en el punto 6.6", 
de las bases especiales de la licitaciOn" 

Conforme a los arnecedentes esgrimidos por 
el edil, corresponde levantar la observación formulada . 
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Letrero ubicado en Avenida Vicur'ia Mackenna, esquina sur onente, con 
Avenida Rod1igo de Araya_ 

Se verificó que dicho letrero no se encontraba 
en ese lugar, sino que en Avenida Macul, frente al N" 3068, cuyo cambio de ubicación, 
fue aprobado según la transacción extrajudicial celebrada con fecha 21 de noviembre 
de 2008, que en su cláusula cuarta, establece, en lo que interesa, " . . .  Asimismo, la 
municipalidad autoriza el cambio de ubicación del letrero autorizado en Vicur'ía 
Mackenna con Rodrigo de Araya, que no ha podido ser in�>talado de�>de el 
otorgamiento de la concesión, permitiendo su ubicación por otra según disponga la 
dirección de obras municipales de acuerdo a Ja normativa vigente" 

Además, se obse!Vó que ambos letreros, esto 
es, los se!'ialados en las letras e.1) y e.2), no contaban con luminarias de alumbrado 
público, situación que transgrede el numeral 6, "Otras Condiciones". punto 6.2, de las 
bases especiales. el cual establece que dos luminarias de alumbrado �blico, deberán 
encontrarse en los respectivos postes, para cada una de las cinco ubicaciones de los 
letreros monumentales . 

De acuerdo a lo informado por el director de 
obras municipales, en certificado SfN", de 10 de julio de 2012, las luminarias no se 
exigieron por ser sufi1ciente la iluminación existente en los lugares en que se instalaron 
los letreros, agregando que esa drección esta estudiando la forma en que el 
concesionario compense al municipio, por la no instalación de dichos elementos . 

Al respecto, cabe señalar que la precitada 
normativa de las bases no p--evé excepciones a la obligatoriedad de la instalación de 
las luminarias . 

La auton"dad comunal en su respuesta señala 
que el cambio de ubicación del letrero, está explicado en los antecedentes de la 
transac�::ión extrajudicial celebrada el 21 de noviembre de 2008, ya citada . 

Sobre la materia, cabe indicar que, tal como 
se indicó anteriormente, de acuerdo con la jurisprudencia de este Organismo Superior 
de Control contenida, entre otros, en los dictámenes N"s. 9.506, de 2006 y 55.225, de 
2:011, dicho convenio implica, necesariamente, !a existencia de un derecho dudoso, 
actualmenle controvertido o susceptible de serlo, y la presencia de mutuas 
concesiones y sacrificios recíprocos entre las paries, supuestos que no concurren en 
la especie, toda vez que no se aprecia de su contenido en qué aspectos se ven"fi::a 
una renuncia parc1al de las pretensiones de la empresa concesionaria pa"a con el 
municipio . 

No obstante lo se!'ialado precedentemente, se 
da por subsanada la observación, por esta vez, dado que el plazo de vigencia de la 
concesión concluyó el 31 de diciembre de 2012 . 

En cuanto a la falta de luminarias de los 
letreros, el alcalde se!'iala en su respuesta que no se exigió su colocación, por cuanto 
después de estar instalado el letrero publicitario y en funcionamiento, con 8 focos 
halógenos de 500 watts cada uno, más el alumbrado pUblico municipal existente en el 
sector, no era necesaria mayor iluminación y los focos propuestos en la licitación no 
producirían ningún efe�::to de mejoramiento en el alumbrado pUblico, es más, se habría 
visto como u n  gasto energético innecesario y contraproducente . 
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En todo caso, agrega que, en atención a que 
esta concesión terminó el 3 1  de diciembre de 2012, la unidad técnica del contrato 
solicitó hacer efectiva la boleta de garantía, de manera de resarcir al municipio por los 
elementos de alumbrado público que no Instaló el ooncesionan·a, situación que fue 
corroborada por esta Entidad Fiscalüadora, verificando que la boleta de garantla 
No 5604072, de 3 de mayo de 2012, del BancoEstado, por $ 3.964.900.-, se h"lZO 
efectiva, e Ingresada en arcas municipales mediante comprobante de Ingreso 
N" 98201200018466, de 28 de diciembre de 2012 . 

Las medidas adoptadas por el municipio, 
permiten dar por subsanada la observación formulada_ 

e.3) letrero ubicado en Avenida Vicuña Mackenna, esquina sur oriente, con 
Avenida Escuela Agrícola . 

En cuanto a este letrero, no hay 
observaciones que sei'lalar . 

2.- Concesión con Osvaldo Espinoza Salas, 

Por decreto alcaldicio W 2.081, de 16 de 
diciembre de 2010, la Municipalidad de Macul aprobó las bases de licitación generales 
y especiales y llamó a propuesta pública para la "Concesión Kiosco Marathon", para la 
construcción y explotación comercial de un kiosco, previo acuerdo adoptado por el 
concejo municipal. en sesión ordinaria N° 75, de 2 1  de septiembre de 2010 . 

Asimismo, el numeral 1 ,  de las bases 
especiales de la licitación pública, establece en lo cp.Je interesa, cp.Je '. __ los oferentes 
presenten un proyecto de un kiosco a ubicar en el mismo lugar en que se encuentra el 
kiosco actualmente existente, jardines circundantes y área de estacionamientos para 
el público, conjunto que deberá ser construido y mantenido por el oferente" . 

La publicación de la licitación fue efectuada a 
través del Diario La Nación, sin que el municipio aportara antecedentes de la misma, 
al término de la auditoría . 

Esa entidad comunal no se pronunCia sobre el 
particular, por lo que la observación formulada se mantiene_ 

De acuerdo a lo consignado en el informe de 
licitación emitido por la comisión evaluadora al alcalde de la comuna, el acto de 
apertura de la propuesta pUblica se efectlil el 1 0  de enero de 2011, y concurrieron los 
senores Samuel Fernández Muena, Manuel Lainez Avendano, Ramón Espinoza 
Aguirre, Rosa Beltrán Pizarra y Osvaldo Esplnoza Salas, siendo este último quien, en 
definitiva, se adjudicó la propuesta por los serviefos licitados, por ser el único oferente 
cp.Je cumplió con todos los requisitos forma!es de la licilac'rón, según lo sei'lalado por la 
refenda comisión La adjudicacfón fue sancionada mediante decreto alca!dicio N" 104, 
de 21 de enero de 2011, previo acuerdo del concejo municipal adoptado en sesión 
extraordinaria N" 90, del 4 7  de enero del mismo ai'lo . 

El contrato de concesión fue suscrito el dla 
1 de febrero de 2011 y sancionado mediante decreto alcaldlclo N" 287, de 3 de 
febrero de igual al'io, designándose como unidad t�cnica a la dirección de obras 
municipales_ 
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De conformidad a lo establecido en la cláusula 
sexta del contrato, el concesionario pagó un aporte inicial de $ 56.000.000.-, 
correspondiente a los derechos municipales por la concesión del bien nacional de uso 
público, y se obliga a pagar progresivamente lo que coJTesponda de acuerdo a la 
oferta presentada, esto es. los tres primeros semestres O, ;o UTM/metros cuadrados: 
el cua11o, quinto y sexto semestre, 0,11 UTM/metros cuadrados y del séptimo 
semestre en adelante O, 1 2  UTMimetros cuadrados . 

Asimismo, en la clausula séptima, se consignó 
que la concesión se otorga por 10 ar.os, no renovables, a contar de la entrega material 
del terreno . 

a) Boletas de garantía . 

En relación con esta materia, cabe indicar que 
las bases administrativas generales de la licitación, establecieron en su numeral 5, 
que los oferentes deberán presentar una boleta de garantla bancaria, para garantizar 
la seriedad de la ofe�ta, a nomtx"e de la Municipalidad de Macul, por un valor de 
$ 2.000.000.-, y con una vigencia mlnima de 90 días corr(dos. contactls desde la fecha 
de apeltura de la propuesta, la cual fue devuelta a los oferentes quedando evidencia 
de ello en el libro de registro de boletas de garantía . 

Asimismo, la cláusula novena del contrato, y 
los numerales 6 y 1 0  de las bases especiales y administrativas generales, 
respectivamente, señalan que el concesionario adjudicado deberá reemplazar la 
boleta de garantía de seriedad de la oferta por una boleta bancaria, que garantice el 
fiel cumplimiento del contrato, a nomtx"e de la Municipalidad de Macul, por un monto 
de 150 UF, y con una vigencia de un ano, a contar de la fiirma del contrato. Dicha 
boleta sera renovacB por el concesionario anual y sucesivamente hasta el término de 
la concesión, dentro de los 1 O dlas anteriores al té1mino del vencimiento respectivo . 

Una vez que hayan transcurrido 5 años de la 
concesión. la boleta de garantla por fiel cumplimiento del contrato, podrá ser 
reemplazada por una ascendente a 75 UF 

Realizadas las validaciones per1inentes, se 
constató que la boleta de garantla N" 36754, del Banco de Crédito e Inversiones, con 
fecha de vencimiento 28 de febrero de 2012, por un monto de 150 UF, fue devuelta al 
contratista en comento. Al momento de la auditoría la municipalidad mantenía en su 
poder la siguiente garantia· 

-Fecha-ae·- ----FiCha� de---l 
illjCiO 

.
.. 

- ___ 0.1l�tl!l! .. � -1 
' 

2310212012 '''''''''''''��.:�.�.�.�.: .. �.J 
Asimismo, se verifiCó que al igual que en el 

caso señalaOO en el numeral 1 ,  letra a), de este acápite, la boleta de garanl!a no se 
encuentra registrada contablemente, situación que fue corroborada por el director de 
administración y fiinam:as, mediante el or:cio �· 808. antes citado, por lo que se reitera 
lo allí observaoo. 
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El alcalde en su respuesta no se pronuncia 
específicamente sobre la boleta de garantía en comento, sin embargo, dado que 
resporde sobre igual materia en el numeral 1 ,  letra a), indicando que para el ano 
2013, se implementará una aplicación en el Sistema de Contabilidad, para llevar un 
control sobre las boletas de garantía, se entiende reproducida su explicación y análisis 
de ésta, por lo que se mantiene lo observado, por las rawnes expuestas en el referido 
numero y literal . 

b) Inspección técnica . 

De acuerdo a lo establecido en la cláusula 
quinta del contrato, la municipalidad designa como unidad técnica a la dirección de 
obras municipales, quien efecb.Jará la entrega material del terreno y levantará acta al 
efecto . 

Mediante resolución N" 3, de 21 de febrero de 
2012, el director de obras municipales designó como inspector técnico al funcionario 
municipal don Marco Malina Cárcamo, escalafón profesional, grado r. quien deberá 
tener pleno conocimiento del contrato, a objeto de efectuar revisiones periódicas para 
verific<�" el cumplimiento de las obligaciones del concesionario y proponer e informar a 
la dirección ya señalada, las medidas que estime convenientes para el cumplimiento 
del contrato Además, deberá llevar un regstro de la documentación del contrato, del 
pago de los derechos municipales y de las labores relevantes desarrolladas. En 
relación con lo expuesto, no hay observaciones que formular. 

e) Multas. 

En torno a esta materia, cabe sei'ialar que ni el 
contrato de concesión, ni las bases generales y especiales, prevén la aplicación de 
multas ante eventuales incumplimientos. 

Al respecto, el director de obras municipales, 
mediante ofido N' 697, de 22 de junio de 2012, confirma lo expuesto anteriormente, 
por lo que durante el ano 2011, no se habrian aplicado tales sanciones. 

d) Revisión de ingresos. 

De acuerdo a la información entregada por el 
director de administración y finanzas, y los antecedentes tenidos a la vista, se verifi,có 
que el concesionario en análisis pagó al municipio, durante el afio 2011, un monto de 
$ 96.000.000,-, por derechos municipales de la concesión del bien nacional de uso 
público. 

Al respecto, cabe ser'ialar que al igual que lo 
ya indicado en el numeral 1, letra d), el regstro de los derechos percibidos, se 
dever19a y percibe en forma simultánea, lo que no se ajusta al principio contable del 
devengado, que establece que la contabilidad registra todos los in!Jesos Y 
obligaciones en el momento que se generen, independiente o no de que éstos haya 
sido percibido o pagado, de conformrdad a lo previsto en el oficio circular N" 60.820, 
de 2005, ya citado. 

La auton"dad comunal, no se pronuncia sobre 
la situación advertida precedentemente, en consecuencia, se mantiene lo observado. 
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e) Visita a terreno . 

Con lecha 9 d e  julio de 2012, este Organismo 
Supe� or de Control. junto con el director de obras municipales, fiscalizó en t erreno la 
concesión der Kiosco Maralhon, ubicado en el bandejón central de la Avenida 
Marathon, verificando que aún no se ercontraba construido . 

Al respecto, es dable señalar que la entrega 
del t erreno se efectuó con fecha 3 de fet:fero de 2012 y cuyo plazo de eierudón de 
las obras, según carta Gantt de la oferta, que forma parte del contrato, es de 4 meses, 
qu edando de manifiesto el atraso en la construcción del citado kiosco . 

En cuanlo a los estacionam.,entas, se 
comprobó que éstos se encontraban terminados, sin embargo, aún fartaban las 
aprobaciones municipales correspondientes. El detalle de las obras se indica en el 
Arexo N" 9 . 

El alcarde en su respuesta recoroce que las 
obras en comento, reflejan un evidente atraso, razón por la cual la dirección de obras 
municipales, como unidad técnica de! contrato, informó a la alcaldía el incumplimiento 
de los plazos del contrato por parte del corcesionario, con el objeto de que se adopten 
las medidas pertinentes . 

Además, sei'iala que ordenó iniciar un 
procedimiento administrativo para un eventual término unilat eral de la concesión, en 
virtud de lo dispuesto en la ley N" 19.880, 

Sobre lo anteriim, cabe senalar que la  orden 
para iniciar cicho proceso administrativo se efectuó mediante decreto a!caldicio 
N" 112, de 17 de enero de 2013, sin embcrgo, no es posible dar por superada la 
obse!',.ación formulada, mientras esa entidad edificia no informe el resullado del 
aludido proceso . 

3.- Permisos por ocl,pación 
Power Graphics . 

de bien nacional de uso público a la empresa 

Conforme el artículo 36 d e  la ley 
W 18.695, los bienes nacionales de uso público que adminisb-e el municipio pueden 
ser objeto de permisos, los que serán esercialmente precarios y podrán ser 
modificados o dejados sin efecto, sin derecho a indemnización . 

Al respecto, la jL.rfsprudercia administrativa de 
esta Contraloria General ha precisado, en sus dictámenes N"s. 58.219 y 58.280, 
ambos de 2008, entre otros, que los permisos municipal es constituyen una decisión 
unilateral de la autoridad, que actúa en un plano de preeminercia, rigiéndose por el 
derecho público y por ende, están sujetos a la facultad discrecional del alcalde del 
respect.i\10 municipio, quien puede establecer ias condiciones dentro de las cuales 
ellos deben ejercerse y también revocarlos o mod"lficarlos, fundado en el interés 
gerera o en la rece si dad de que se cumplan las exigencias establecidas . 

a) Permiso 1 

Mediante decreto alcaldicio W 674, de í3 de 
julio de 2000, er municipio autorizó a la Sociedad Power Graphlcs SA, la instalación 
de dos letreros publicitarios, en las siguientes ubicaciones: 
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• Aven1da Maralhan, esqu1na de Avenlda 
Departamental, enla pla>aleta exlstente enellugar 

calles La Pia>a e lgnacra Caln!ra Pinio 
Rodnga de Araya, entre l•s 

Sobreelpartlcular,cabe sefialarqueeledllen 
su respuesta, nase pranuncla, parlatanicla abservaclónfarmulada semantene 
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b) Permiso 2 

Media'lte el decreto alcaldicio N" 1 .250, de 12 
de octutre de 2005, la Municipalidad de Macul otorgó un permiso a la e01Jresa Power 
Graphics, para la instalación de un elemento publicitario, tipo unipole, en el bandejón 
central de la Avenida Macul, próximo a la Avenida Amórico Vespucio, fuera de la faja 
fiscal del Ministerio de Obras Püblicas . 

En dfcho decreto alcaldicio se estableció, 
entre otros aspectos, que el plazo del perniso será de 5 ar'los, a contar de la fed1a de 
ese decreto. 

Por la instalación de dicho elem8flto 
publicitario ia e01Jresa deberá pagar los derechos municipales por oc41ación de bien 
nacional de uso público y los derechos de propaganda, segün lo establece la 
ordenanza ya citada, sobre derechos municipales por concesiones, permisos y 
servicios 

Además, la citada e01Jresa coocesionarfa 
ofrece el aporte de equipamiento co01Julacfonal, que consiste en 9 co01Jutadores y 3 
impresoras, los cuales se encuentran inc!LK!os en el irwentan·o municipal, sin 
embargo, no han sfdo reg.tStracBs contablemente. 

La autoridad comunal en su respuesta no se 
pronuncia sobre la materia, por b tanto, la observatión formulada se mantiene . 

Luego, mediante decreto alcaldicio N" t606, 
de 8 de octubre de 2010, se autorizó la pró1roga del permiso a la e01Jresa Power 
Graphics S.A., en las mismas condiciones establecidas en el decreto alcaldido 
N" 1.250, ya citado. El plazo de dicha prórroga es de 10 al'los, a contar de! término del 
plazo orfginal, correspondiente al 12 de octubre de 2010_ 

A su vez, la e01Jresa en comento ofreció 
donar al municipio, 13  computadores, 6 i01Jresoras, 3 discos duros externos y 1 
proyector, los cuales se encuentran incluidos en el inventario municipal, sin embargo, 
no han sido registrados contablemente . 

La autoridad comunal no se pronuncia sobre 
la situación advertida preced8fltemente, en consecuencia se mantiene lo observado . 

A su tumo, cabe serialar que dichos equipos 
fueron verificados fisicam8flte, sin evidenciar observaciones al respecto . 

b.1) Inspección técnica . 

De acuerdo a lo sel'lalado en el decreto 
N" 1.250, la unidad técnica del permso otorgado es la direccfón de obras municipales. 
Según lo ser'lalado por el director de obras, mediante ofiicio N" 697, ya dtado, durante 
el aro 201 1 ,  no se nombró un inspector técrico, sin embargo, la supervisión está a 
cCI"go de esa dirección 

El edil en su respuesta informa que mediante 
resolución N" 26, de 18 de junio de 2012. la dirección de otras municipales, nombró 
como inspector técnico del permfso, al arquitecto don Marco Malina Cárcamo, por lo 
tanto, !a observación se da por subsanada . 
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Sobre Multas 

Al respecto, cabe seflalar que el decreto 
alcaldicio N" 1.250, de 2005, M contempla Q.Je el municipio curse multas, por b que 
durante el año 2011, no hubo ingresos por este concepto, situadón que fue 
corroborada por el director de obras municipales, mediante oficio N' 697, de 22 de 
junio de 2012 . 

e) Permiso 3 . 

Mediante decreto alcaldicio N' 1.258, de 26 de 
agosto de 2004, la Municipalidad de Macul otorgó el permiso para la instalación de 
seis elementos publicitarios, tipo unipole, por un pen'cdo de 5 años, a contar de la 
fecha del decreto señalado . 

La instalación de dichos elementos 
publicitarios, corresponde a los siguientes lugares: 

Avenida Macul. frente al N" 2.470, bandejón central . 

Avenida Macul, frente a! N' 3.944, bandejón central . 

Avenida Macul, con Avenida Doctor Amador Neghme Rodríguez. (Ex las 
Torres)_ 

Avenida Macul, frente al N' 5.983, bandejón central . 

Avenida Departamental, esquina Ramón Toro lbañez, bandejón lateral 
norte 

Avenida Departamenta!, bandejón lateral norte, a 176 mis., aproximados 
de Avenida Exequiel Femandez . 

En cuanto a los letreros autorizados instalar 
en las últimas 2 ubicaciones señaladas precedentemente, esto es, Avenida 
Departamental, esc¡urna Ramón Toro lbañez y Avenida Departamental, a 176 mis., 
aproximados de Avenida Exequiel Femandez, ellos no se encuentran emplazados ni 
existe una plataforma c¡ue los sustente, de conformidad a lo informado en 
memorandum N' 35, de 12 de abriil de 2011, del jefe del departamento de inspección, 
din'gldo al jefe de departamento de rentas. Al respecto, correspondería que se deje sin 
efecto ei permiso respectivo en la parte pertinente . 

El alcalde en su respuesta sef'iala que, la 
dirección de obras municipales propuso a la alcaldía la modificación del permiso 
entregado para la instalación del letrero en Avenida Departamental. esquina Ramón 
Toro lbañez, bandejón lateral norte, dejando sin efecto la autorización otorgada para 
exhibir publicrdad en el letrero propuesto, situación c¡ue fue formalizada mediante 
ordinario N' 42, de 15 de enero de 2013 . 

Posteriiormente, con fecha 17 de enero de 
2013, se emitió el decreto alcaldicio N" 107, el cual deja sin efecto la autorización 
otorgada a la empresa Power Graphics S.A., para exhibir propaganda en el letrero 
propuesto instalar en Avenida Departamental esquina Ramón Tero lbéfiez, bandejón 
lateral norte. 

Conforme a los antecedentes proporcionados 
por esa entidad comunal. corresponde dar por subsanada la obse!vación formulada, 
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respecto del penriso otorgado para la instalación del letrero en Avenida 
Departamental esquina Ramón Toro lbáñez, bandejón lateral norte . 

En cuanto al perrriso para la instalación de un 
letrero en Avenida Departamental, bandejón lateral norte, a 176 mts., aproximados de 
Avenida Exequiel Femández, ese municipio ro se pronuncia, por lo que la 
observación formulada a su respecto se mantiene . 

Por cada uno de  los letreros, la empresa 
deberá pagar los derechos por ocupación de bien nacional de uso público y los 
derechos de propaganda, que establece la ordenanza de derechos municipales por 
permisos, concesiones y servicios, ya citada . 

Posteriormente, mediante decreto alcaldicio 
N' 194, de 28 de enero de 201 1 ,  el municipio autorizó la prórroga del permiso a la 
ellllresa Power Graphics, para la instalación de publicidad en los letreros ya 
existentes y cuyas ubicaciones fueron detalladas anteriormente. El permiso fue 
otorgado por ocho ai"ios a contar dei 2B de enero de2011< 

DichJ decreto establece que el permiso estará 
afecto al pago semestral por ocupación de bien nacional de uso público, por cada 
letrero, además de los derechos de propaganda que ca responda, de acuerdo a lo 
establecido en la ordenanza vigente. Además, los elementos publicitarios deberán 
contemplar la iluminación de la plazoleta y de  la vereda, bandejón o calzada 
circundante . 

Por otra parie, la ellllresa concesionaria 
donarla, al municipio un minibUs, marca Kia o Hyundai, ai"io 201 1 ,  verificándose que 
mediante acta de recepción, de 17 de marzo de 2011 fue recepcionado por la 
dirección de obras municipales. Dicho vehlculo fue validado por este Organismo 
Fiscalizador, constatandose su registro en el inventaro de bienes del municipio, no 
obstante, no se encuentra registrado contablemente . 

Al respecto, esa autoridad edilicia no se 
pronuncia, por lo tanto, la obsewación formulada se manti-ene . 

Sobre Jo cnterfor, es preciso sei"ialar que la 
empresa Power Graphics mantuvo la publicidad en los letreros ya sel"ialados, sin 
perrriso municipal por más de 16  meses, puesto que el original expiró con fecha 26 de 
agosto de 2009, mentras que la autorización de su prórroga se fori'T'alizó el 28 de 
enero de 2011. No obstante lo indicado, el municipio continuó percibiendo los 
derechos correspondientes a la propaganda y la ocupación del bien nacional de uso 
pUblico . 

El alcalde en su respuesta reconoce que, los 
letreros estuvieron sin permiso por más de 16  meses, debido a la faHa de personal en 
la dirección de obras municipales, para efectuar la debida fiiscalización. 

En todo caso, agrega que, dicha s·rtuaclón no 
ocasionó un daría al patrimonio municipal, toda vez que los derechos muni::l'pales por 
ocupación del bien nacional de uso público y por la exhibición de propaganda se 
continuaron pagando regularmente 

En atención a los antecedentes esgrimidos 
por esa autoridad comunal. corresponde subsanar la observación formulada, sin 
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perjuicio de que ese municipio adopte las medidas pertinentes para evitar que en lo 
sucesivo, tales Situaciones s e  repitan . 

c.1) Inspección técnica . 

De acuerdo a lo señalado en el decreto 
N' 194, de 28 de enero de 2011, la unidad técnica encargada de impartir las 
instrucciones que corresponda a la empresa permisionaría es la dirección de obras 
municipales. Según b señalado por el director de obras, mediante ofiicio N" 697, ya 
citado, durante el año 2011, no s e  nombró un ilspector técnico, sin embargo, la 
supervisión está a cargo de esa dirección . 

Esa entidad edilicia, en su respuesta informa 
QJe mediante resolución N" 28, ya citada, la dirección de obras municipales, nombró 
como inspector técnico de este permiso, al arquitecto don Marco Melina carcamo, por 
lo tanto, la obser�ación se da p::�r subsanada . 

c.2) Sobre Multas . 

Al respecto, cabe senalar que el decreto 
alcaldicio N" 194, de 2011, no contempla que el municip'ro curse multas, por lo que 
durante el al'io 2011, no hubo ingresos por este concepto, situación que fue 
corroborada por el director de obras municipales, mediante oficio N' 697, ya señalado 

d) Soletas de garantia . 

Los decretos alcaldicios que autorizan los 
permisos para la instalación de los letreros no establecen que la empresa 
permisiona�a entregue boletas de garantías . 

No obstante lo anterior, la tesorería municipal 
mantenía en custodia, la boleta de garantla N" 100037-0, por un monto de 
$ 500.000.-, tomada por la empresa Power Graphics a nombre del municipio, sin 
embargo, ésta se encontraba vencida desde el 16 de agosto de 2002, y aCm no ha 
sido devuelta. 

la autoridad comunal no se pronuncia sobre 
la situación advertida anten·ormente, por lo que la observación formulada se mantiene . 

e) Revisión de 1ngresos. 

De acuerdo a los antecedentes tenidos a la 
vista y la información entregada por el director de administración y finanzas, s e  verificó 
que a empresa Power Graphics pagó al municipio, durante el año 2011, un monto 
total de$ 25.831 .624.-, por concepto de derechos de propaganda y ocupación de bien 
nacional de uso público. cuyo detalle es el siguiente: 

N" 1 • Comprobante ; Mo�to ! Permiso De!alle 

: · ·· - ·· r=�'::"""!�t:·�-!�H:r :==�,: =�Ji1���;1�:fi�:::� 
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' Derechos por ocupación de bren 
f)i:l_�ionai,Qe us.C!.P�IX! p<Ma J �\re_ro 
Dered1os de propaganda por doS 
letreros 

('} El Ingreso por $ 1 592 908 ., corresponda a lo$ derechos de propaganda por a:E leiJl!ro& 
ubiCados el'i pr®iet\00 provada. los CU!lles no fueron inl'ormaoos e� el transcur51J de 1a al..d�!lú! . 

Al respecto, se observó lo siguiente: 

e.i) Con respecto a los montos de 
$ 2.4B6.70B.-, y $  345.376.-, cabe indicar que se encontraban depositados el día 3 de 
octubre de 2011, en la cuenta cordente N" 953726-1. del BancoEstado, dentro de un 
total de S 6.401.370.-, monto que difi:ere del detalle de bs cheques recaudados, el 
cual asciende a $ 6.063.636.-, resultando una diferencia de $ 317.734.-, cifra no 
aclarada al término de la auditoría 

El alcalde en su respuesta, acompal'la 
antecedentes que dan cuenta que los ingresos al 30 de sepf�embre de 2011, 

ascienden a $  29.937.412.-, dentro de los cuales, se encuentran los $ 6.404.370.-, 
sel'\alados en la observación descrita anteriormente_ Asimismo, acredita el depósito de 
dicha suma, efectuado el 3 de octubre de 201 1 ,  en la cuenta corriente N' 953726-1, 
del BancoEstado, mediante cartela bal'lCaria N" 46 . 

Por otra parte mamfiesta que mediante 
ordinario W 755, de 22 de ¡unio de 2012, esa entidad, proporcionó a este Organismo 
Fiscaliz.ador el detalle de los cheques recaudados por tesorerla, al 3 de octubre de 
2011. el cual consigna uo total de $  6.446 852.-, monto que induye los $ 6.401_370 • . 
'(a sel'lalados, y $ 45-452.-, los cuales fueron depositados en otra cuenta corriente 

Conforme a los antecedentes tenidos a la 
vista, y considerando que efectrvamente el inf01me con el detalle de cheques 
recaudados por tesorería coincide con el depós"rto efectuado, corresponde levantar la 
observación formulada inicialmente . 

e.2) El registro de los derechos percibidos 
se devenga y percibe en forma simultanea, lo que no se ajusta al principio contable 
del devengado, srtuación '(a obse¡vada en los literales d) de los números 1 y 2, 
precedentes 

Sobre lo anterior, esa entidad ediicia no se 
pronuncia ni adjunta antecedentes que regularicen la situación advertida, por lo tanto . 
se mantiene lo obser11ado . 

Visita a terreno 

con feclla 9 de julio de 2012, esta Contraloria 
General, ¡unto con el director de obras, fiscaizó en terreno los elementos publicitarios 
ubicados en bienes nacionales de uso público e instalado por la empresa Power 
Graphics. De los 9 elementos publicitarros, se seleccionaron cinco, observándose las 
siguientes situaciones: 

e 1.1.) Se verificó que los letreros ubicados en 
e Avenida Macu!. frente a los Ws. 2.470 y 5.893, y en el bandejón central de la Aver¡jda 

:':' ( 
J 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

- 162 -

Macul, próximo a la Avenida América Vespucío, no cuentan con luminanas de 
alumbrado público, vulnerando lo establecido en los numerales 3, del decreto 
alcaldicio N'" 194, de 28 de enero de 2011, el cual sefiala que los elementos 
publicitarios deberán contemplar la iluminación de la plazoleta �· de la vereda, 
bandejón o calzada circundante. El consumo de electricidad será de cargo exclusivo 
del titular del permiso, asl como cualquier otro costo vinculado 'i el 4.2, del decreto 
alcaldicio N" 1.250, ya citado, el cual establece, en lo que interesa, que se deberá 
considerar la colocación de alumbrado público conformado por 4 reflectores modelo 
HSM-42?, marca elec, o similar de mejor calidad, de 250 w, ha!txo metálico, 
distribuidos en tomo a! poste del letrero, sustentados en una parrilla circular, metálica 
'i horizontal a lila alttxa de 9 metros. Este alumbrado tendrá un empalme propio 'i el 
consLrno sera de cargo del propietan·o del letrero. La fotografia de los letreros se 
contiene en Anexo N" 1 11  

De acuerdo a lo informado por el director de 
obras municipales, en certificado SIN", de 10 de julio de 2012. las luminarias no se 
exigieron por ser suficiente la iluminación existente en los lugares QJ8 se instalaron 
los letreros. Sobre lo anterior, cabe se�alar que solicitado el respaldo que acredite la 
decisión, el municipio no proporcionó la información correspondiente, al término de la 
auditoría . 

El alcalde en su respuesta se�ala que, 
medianle ordinario N" 53, de 1 6  de enero de 2013, se notiflicó a la empresa Power 
Graphics S.A., para que en un plazo de JO días, instalara el alumbrado exigido en los 
letreros que corresponda . 

Consultado al respecto, con fecha 19 de 
marzo de 2013. el director de obras municipales informó a esta Entidad Fiscalizadora 
que el concesionario aun no ha instalado el alumbrado exigido, por lo que 
corresponde mantener la observación formulada 

f.2) En cuanto al letrero ubicado en Avenida 
Marathon, esquina de Avenida Departamental, en la plazoleta existente, no hay 
observaciones que se�alar . 

f.3) Con respecto al letrero que debía ser 
instalado en Aven·Kla Rodrigo de Araya, entre las calles Lo Plaza e Ignacio Carrera 
Pinto, se constató que al 9 de julio de 2012 no se habla emplazado ningún letrero ni 
plataforma que lo sustente . 

De acuerdo a lo informado por el director de 
obras municipales, en certificado SIN", de 10 de julio de 2012, la empresa Power 
Graphics no ha instalado dicho letrero, por no tener interés en colocar propaganda en 
ese lugar. Sobre lo anterior, cabe senalar que, mediante correo electrónico de 31 de 
oclubre de 2012, la jefa de rentas municipales informa que no se ha efectuado el 
cobro de los derechos por ese letrero. dado que éste no fue instalado. Siendo ello asi, 
correspondería que se deje sin efecto el permiso respectivo en la parte pe1Unente, con 
el fin de formalizar dicha determinación . 

La entidad edilicia en su respuesta indica que, 
-� mediante ordinaño N" 45, de 15 de enero de 2013, la dirección de obras municipales 

propuso a la alcaldía la mod"lficación del permiso entregado, con el objeto de dejar sin 
efecto la pa1te que autoriza la instalación del letrero en Avenida Rodrigo de Araya, 

1 
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entre las calles Lo Plaza e Ignacio Carrera Pinto, por no haber sido emplazado 
después de doce años de otorgada su autorización . 

Agrega, que se procedió a modificar el decreto 
alcaldicio en el cual se otorgó dicho permiso, medi'ante el decreto alcaldicio N" i 13, de 
17 de enero de 2013, dejando sin efecto la auton·zación otorgada a la empresa Power 
Graphics, para la instalación del letrero publicitario, en Avenida Rodn'go de Araya, 
entre las calles Alcalde Jorge Monckeberg -Ex Lo Plaza- e Ignacio Carrera Pinto, por 
!o tanto la observación formulada a! respecto, es subsanada . 

B.- SOBRE CONTRATOS DE CONCESIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 

En la presente audtor!a se revisó la totalidad 
de las concesiones de servicios informadas por el municipio, referidas a 'Servicios de 
Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domicilian·os de la Comuna de Macul", 
"Servicios de Mantención de Áreas Verdes de la Comuna de Macul" y "Servicios de 
Manterción y Mejoramiento de Áreas Verdes de la Comuna de Macul" . 

Da la revisión efectuada, se determinó lo 
siguiente: 

1.- Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios de la Comuna de 
Macul. 

Mediante decreto alcaldicio N" 379, de 21 de 
marzo de 2003, la Municipalidad de Macul llamó a propuesta pública y aprobó las 
bases administrativas y técnicas, para contratar la concesión en referencia, cuya 
publicación fue efectuada a través de la prensa . 

Dicha licitación no requirió publicarse en el 
portal www.mercadopubltco.cl, dado que el llamado a licitación se efectuó en una 
fecha anterior a la modificación Introducida por la ley N" 20.355, al articulo 66 de la ley 
N" 18.695, que somete las concesiones de servicios municipales a la normativa de la 
ley N" i9.SS6 y su reglamento, con las excepc\ones que indica . 

El acta de apertura de la propuesta pública se 
efectuó el 4 de abn'l de 2003, y a ella conamieron las empresas Demarco S.A. y 
Enasa S.A., siendo esta última la que, en definitiva, se adjudicó la propuesta por los 
servicios licitados, lo que fue aprobado a través de decreto alcaldicio N" 476, de 9 de 
abril de 2003, previo acuerdo del corcejo municipal aOOptado en sesión ordinaria 
N" 67, de a de abn'l de igual aflo . 

El contrato de concesión, sancionado 
mediante decreto alcaldicio N" 654, de 1 5  de mayo de 2003, fue suscrito el dla 2S de 
abril del mismo año, y comenzó a regir desde el 2 de mayo de igual anualidad, 
establedéndose, entre otros aspectos, que dicha concesión se regirá por todo lo 
set'ialado en ese instrumento, en las bases administrativas y técnicas, sus 
aclaraciones, la oferta de Enasa S.A. y el plan de trabajo presentado por la citada 
empresa contrafrsta. Adicionalmente, en la cláusula quinta del referiOO contrato se 
establedó que el plazo de vigencia seria de cuatro anos a contar del dta 2 de mayo de 
2003 . 

El valor mensual de los servicios de 
recolección de residuos domiciliarios concesionaOOs, pactado según contrato, es de 
$ 47.601.760.-, IVA incluido, 
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Sobre lo anterior, cabe seflalar que dicho 
contrato fue renovach, en los mfsmos términos y plazo originales, por 4 ai'ios mas, a 
contar del 2 de mayo de 2007, siendo ello aprobado por decreto alcaldicio 
N" 257, de 1 de febrero de 2007, previo acuerdo del concejo municipal adoptado en 
sesión ordinaria N" 62, de 30 de enero de ese año, situación no prevista en las bases 
de licitación ri en el contrato suscrito . 

Al culminar el período de vigencia de la 
primera extensión del contrato, correspondiente al2 de mayo de 2011, se aprobó una 
segunda prórroga, mediante decreto alcaldicio N" 684, de 29 de abril de 2011, cuya 
vigencia seria, en esta oportunidad, por un periodo de 2 meses, a contar del 2 de 
mayo de 2011. según la cláusula quinta del contrato, manten-!éndose fnalterables las 
restantes cláusulas. Mediante el acuerdo N" 415, de 2-011, adoptado en sesión de 
concejo municipal, N" 99, de 26 de abril del mismo aiio, se aprobó la aludida prórroga . 

Luego, con fecha 5 de agosto de 2011. se 
suscribió una nueva prórroga del contrato de- concesión, por un periodo de 6 meses, a 
contar del 1 de julio de igual año, según la cláusula séptima de ese instrumento, lo 
que fue sancionado segUn decreto alcaldicio N" 1.109, de 7 de julio de 2011. La 
referida prórroga fue aprobada por acuerdo de concejo W 422, de 2011, adoptado en 
sesión ordinan·a N"107, de 28 de junio de ese año . 

Posteriormente, con feclla 30 de die'�errbre de 
2011. se suscribió entre el municipio y la e�resa Enasa S.A., una prórroga del 
contrato, estableciéndose en su cláusula séptima que ésta será por los meses de 
enero y febrero de 2012. El contrato fue sancionado por decreto alcaldicio N" 327, de 
31 de enero de 2012, previo acuerdo N" 588, de 2011, del concejo municipal adoptado 
en sesión extraordinaria N' 124, de 6 de diciembre de 2011 . 

Al respecto, corresponde observar que, si bien 
las prórrogas fueron autorizadas por el concejo municipal y fonnalizadas, ni las bases 
de la licitación ri el contrato origfnal prevén cláusulas de prórroga o renovación 
respecto de la vigencia de ese acuerdo de voluntades . 

Luego, cabe precisar que, conforme a lo 
previsto en el articulo 66 de la ley N" 18.695, ,mod-Ificado por la ley W 20.355, 
publicada el 25 de junio de 2009-, el procedimiento adrrinistrativo de otorgamiento de 
concesiones para la prestación de servicios por las municipalidades -como ocurre en 
la especie-, se ajustaré a las normas de la ley N" 19.886 y su reglamento. salvo lo 
establecido en los incisos cuarto, quinto y sexto del articulo 8", de la ley N" 18.695, 
disposiciones que serán aplicables en todo caso . 

Como puede apreciarse del tenor de la 
normativa citada, el procedimiento de otorgamiento de concesiones municipales para 
la prestación de servicios como la de la especie debe someterse, con la precisión 
indicada, al sistema regulado por la ley N" 19.886 y su reglamento, lo que no se 
cumplió en la especie, considerando las sucesivas prórrogas, que no debieron 
suscribirse en atencfón a que el contrato orig¡nal y sus bases no conte�laron tal 
posibilidad de prórroga, debiendo eXpirar en la fecha de vencimiento del plazo 
orfginalmente establecido 

Por ende, al término de la vigencia de aquél, 
la concesión debía otorgarse mediante licitación pUblica, si se trata de derechos o 
prestaciones que excedan las cien unidades tributan·as mensuales: a través de 

\ 
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propuesta privada, si é-stos son inferiores a dicho monto o, superándolo, concurren 
imprevistos urgentes u otras circunstancias debidamente calificadas poc el concejo; y, 
por contratación directa, si ro se presentaren interesados . 

Como puede advertirse, las últimas 
contratacOnes electuadas no se ajustaron a dicha preceptiva . 

El alcalde señala en su respuesta que, las 
prórrogas del referido contrato se ajustaron a lo dispuesto en el articulo 651 letra j), de 
la ley N" 18.695, ya citada, norma que se entiende incorporada a todos los contratos 
de concesión, que faculta al municipio para renovar las concesiones dentro de los 
últimos seis meses de vigencia del mismo . 

Además, indica que las sucesivas prórrogas 
por periodos de dos meses, se deben a que la Fiscalía Nacional Económica excedió 
en demasía el proceso de revisión y aprobación de las bases, en virtud de las 
instrucciones generales N' 1 ,  del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, 
proceso que superó los seis meses, y fi.(l plazos mayores a los del sistema previsto en 
la ley N' 19.886, para las Jases del proceso licitatorio y de implementación del 
contrato, en circunstan�ias que las instrucciones referidas establecen un plazo de 15 
días para tal revisión . 

Asimismo, agrega que existió urgencia en las 
prórrogas, ya que para llamar a [!citación se requería que las bases fueran aprobadas 
por la Fiscalía Nacional Económica, lo que no ocurría y el servicio no podía dejar de 
prestarse, puesto que la basura no puede acumularse en las calles y, por los montos 
de inversión que se requieren solo el contratista vigente puede asumir la prestación 
del servicio por un plazo tan exiguo . 

A su turno, señala que al efectuarse la primera 
renovación no estaba vigente la modificación introducida por el artículo único de la ley 
N" 20.355, que modifica el artículo 66 de la ley N'18.695, que hizo aplicables las 
normas de la ley N" 19 .886 a las referdas concesiones, razón por la cual no le eran 
exigibles . 

En consideración a que la concesión de los 
servicios de recolección y transporte de residuos domicilíarios de la comuna de Macul, 
con la empresa Enasa S.A.. finalizó en el mes de febrero del año 2012, habíendose 
llamado a licitación pública y adjudicado a la empresa Vicente Martínez Escobar S.A., 
por un periodo de 5 años, a contar del 1 de marzo de igual año, se da por subsanada 
la observación . 

a) Boletas de Garantía . 

Las bases administrativas establecieron en el 
artfculo XI, numeral 15, que el proponente debera entregar una boleta de garantla de 
seriedad de la oferta, extendida a nombre de la Municipalidad de Macul, por un monto 
de 100 UF, y con una vigencia mínima de 90 días a contar del día de la apertura de la 
propuesta. la devolución de dicha boleta no lue verifi::ada, dado el tiempo 
transcurrido . 

Adicionalmente, en el articulo XVIII, 
numerales 1 y 2, de las bases ya citadas, se estiibleció la entrega de los siguientes 
documentos para los servicios de recolección de resi:luos domiciliarios: 
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a.1) Boleta de garantla bancaria, a nombre 
de la Municipalidad de Macul, equivalente a 1,3 mensualidades de los seJvicios, con 
un plazo de duración de un año más treinta días, a contar de la firma del contrato . 
Dicha garantía debe ser renovada, de acuerdo al valor del oontrato reajustado, antes 
de su vencimiento, y la nueva boleta tendrá una similar duración 

Efectuadas las validaciones tanto en el libro 
de registro de boletas de garantía como del arqueo efectuado a tales documentos, se 
comprobó que el concesionario ha entregado las siguientes boletas de garantía: 

Garantía 
1 ¡--- --]-----·--- --·- --�----------

N' - Monto ¿:cha de iniciol Fedla de 1 $ 
9 boleta ele Vigenera . 

---------------- --� .. SOi'éiii'�oo�----.. j.: -�--�-: ...................... � .............. �<l!n.l.ia -- _____________ _; 
Banco de 
Crédito e garant(a de fiel 
Inversiones cumplimiento 

del contrato 

40Z136 85.000_000 
-�;��--d�-------¡--scleia-:ae· - ------------- ------------------------ -------------------------�----

4Z1469 85.983_832 

22106/ZOiO Oi/06/ZOi1 

20!0512011 01108!2011 1 Créd�o e ! garanl_ia _de frel 
lnver10iones [ cumplmiento 

-----------.l��LY2.:!.\r.��---- --------- --------------¡�--�------+ -----------1 
J Banco de f Boleta de 
¡ Crédto e ¡ garan�ra de ffel 423820 85.983.1:l32 0810812011 OZ/03/Z01Z ] Inversiones cumplimiento 

_________________________ __ g�t __ <.:_Cl:f!_trl'!t2.,_ 

g�:�: .. j�i{:�•J ;;,39; :,,,;;;:L�;,;"w'��� '"o'"'''] 
Al respecto, el director de administración y 

fíinanzas, mediante oficio ordinario N" 671, de 8 de junio de 2012, informó que las dos 
boletas de garantías vigentes en ef afio 2011 fueron retiradas por el concesionario, lo 
que fue verificado por esta Entidad Fiscalizadora, en el libro de registros de boletas de 
garantla 

De lo anterior, se advierte que no todas las 
boletas de garantía detalfadas anteriormente cubren la totalidad del período en que se 
prestó el seNicio de aseo. s·rtuación que implica un incumplimiento a lo est<blec"ldo en 
los numerales 1 y 3, del artículo XVIII, de fas bases administrativas de la licitación en 
análisis, los cuales establecen, en lo que interesa, que: " ... El contratista deberá 
renovar dicha garantía de acuerdo al valor del contrato reajustado, antes de su 
vencimiento y la nueva boleta tendrá similar duración". Además señala que 'La no 
presentación de las garantías de la forma y ¡jazos referidos equivaldrá a 
incumplimiento de contrato y constituirá causal para poner término administrativo del 
mismo� 

A mayor abundamiento, cabe señalar que la 
fecha de vencimiento de la boleta de garantfa N" 421469, fue el 1 de agosto de 2011, 
mientras que la boleta de garantla N • 423820, entregada para su reemplazo, es del 8 
de ese mes, resultando 7 dlas no cubiertos_ La misma situación se observa en la 
boleta de garantla N" 441394, la cual fue emitida con fecha 29 de marto de 2012, en 
circunstancias que la vigencia de la boleta anterior era hasta ef 2 de ese mes, 
quedando 2 7 dlas sin resguardo. 
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a.2) Pólíz:a de seguro de responsabilidad 
civil que cubra los dar'\os a bienes o personas, la que se deberá mantener vigente 
hasta treinta dias después del térnino del contrato . 

En relación con la aludida póliz:a, es dable 
sefialar que en la validación efecblada por esta Entidad Fiscaliz:adora, el 12 de junio 
de 2012, se verificó que el municipio posee en custodia en la tesorería municipal, la 
póliza de seguro de responsabilidad civil N" 40027697, por un monto asegurado de 
5.900 UF, de la Companía de Seguros Generales Penta Security S.A., con una 
vigencia hasta el 31 de enero de 2012, no obstante que el término del contrato fue el 
29 de febrero de 2012, por lo que éste quedó sin caución entre el 1 y 29 de ese mes . 

Por otra parte. cabe señalar que las boletas 
de garantfa y la póliza de segt.ro no se encuentran registradas contablemente, 
infringiendo el ofiicio circular N" 60.820, de 2005, de este origen, el cual serial a que las 
operaciones que constituyan eventuales responsabilidades o derechos por 
compromisos y garantlas que no afecten la estructura patrimonial, deben reflejarse en 
las cuentas o registros especiales habilitados para estos efectos . 

El edil señala en su respuesta que la 
existencia de periodos no Cubiertos por la boleta de garantía, se debió a la urgencia 
con que se actuó para evitar que el servicio no tuviera continuidad . 

los argumentos esgrimidos por la autoridad 
edilic� no son suficientes, sin embargo, dado que la concesión de los servicios con la 
Empresa Enasa S.A., finaliz:ó el 28 de febrero de 2012, la observación planteada se 
da por subsanada, no obstante, esa entidad debera en lo sucesivo llevar un control 
efectivo respecto a la caución de los contratos suscritos . 

En cuanto a las garantías que no se 
encuentran registradas contablemente, de acuerdo a lo estabtecido en el ofiicio 
circular N" 60.820, se reitera lo ya consignado en la sección A, de este capltulo, sobre 
contratos de concesión y permisos de bienes nacionales de uso público, numerales 1 
a) y 2 a), debiendo mantenerse la observación. 

b) Inspección Técnica . 

De acuerdo a lo establec'Jdo en el articulo 
XXII, letra a). de las bases adrrlnistrativas, sobre la responsabilidad técnica, el 
contratista deberá contar permanentemente l!On un representante. y estar a 
disposición de la dirección de aseo y ornato, mientras se presta el servicio, equipado 
con celular o radio que permita su ubicación inmediata. Además, se obliga a 
proporcionar un celular con 300 minutos mensuales mlnimo, para la labor de 
inspección, la que estará a cargo del inspector técnico del servicio, et cuat dependerá 
de la dirección de aseo y ornato. El funcionario municipal encargado de esa labor es 
don Roberto Moena Avila, técnico, grado ii", s"rtuación que fue confi:rmada por el 
director de aseo y ornato del municipio. a través de oficio ordinario N" 2, de 1 de junio 
de 2012. Sobre esta materia no hay observaciones que señalar. 

e) Multas . 

la cláusula décimo novena del contrato indica 
que la municipalidad podrá aplicar multas cada vez. que se detecte un incumplimiento 
de sus obligaciones por parte de la empresa En asa SA, de acuerdo al procedimiento, 
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causales y montos establecidos en el articulo XXVII de las bases administrativas, las 
que serán descontadas de las facturas correspondientes al mes siguiente a aquél en 
que sean aplicadas, 

Sobre el particular, el director de aseo y 
ornato, mediante oficio ordinario N" 2, de 1 de junio de 2012, informa que durante el 
ano 2011 se cursaron multas a la empresa en comento por la suma li:: $ 1.93•L001.-, 
contabilizadas en la cuenta 115-22-08-001-001-001 "Servicios de Aseo- Multas", wyo 
detalle se presenta a continuación, sin embargo, no proporcionó la documentación de 
respaldo que acredite que dichas multas fueron cursadas . 

Agrega, que se realiza una supervisión 
presencial diaria. donde el inspector técnico municipal ejecuta su labor junto con el 
supervisor de la empresa, es decir, en el mismo vehículo, situación por la cual las 
instrucciones y observaciones generadas en el dia se transmiten verbalmente y se 
resuelven en la misma jornada. Ello conlleva que no QUeda registro formal de las 
infracciones detectadas . 

El detalle de las multas cursadas es el 
siguiente: 

..---Fecha , Monto -, ------- ---------------------------:-----------------------

Multa i $ 
MotiVO . 

---------------------------T--------------------·-------------·----------------------------------· 

0410112011 1 662 008 · Por recolección no cumplida íntegramente en un recorrido por día , 
1 • ! (4 Wsl- : r--······L....... + ·  - . . . ............. . . . . 

0110212011 [ 164.024 1 
�o
e
:;������ ��� ���i�:��

o
dá���������� 

de bs empleados del 

1 . ·�
· 

� -··-·� . ---- . .  --� ·- -··· - --·L·-·-·---·�··--·-········ 

1810312011 236 946 Casos no pre�istos en los numerales anteriores. Falta -de un 
_____ _ __ ________ ____________ ___________ Ci:i�IÓ_n_, __ �!a 171-º_3_��0_1_1,____________  _ _ ________ ____ ______ ____ _____ __ _ _ _ _____ , 

041o7¡2o1 1 1 187 955 Casos no pre�istos en los numerales anteriores. Por no : 
· recolectar 2 tarros de t.asura. di a 01/07/2011_ ' 

. o�irrr'.�.?.: .. :�[ __ ::_s __ �-�-��,-�f�-��;����-��!�Je���:��-����:��=-�;�;J����f_��-r-

_ai�:��---�:-

_

-

_�j 
151o712o11 102_386 1 ��sos no pr=������:� ��se��i�;;_�l'e;¡_:_������Q�or 

s
�r-�

render 
___ j 

221ar12011 2o4 772 Casos no previstos en los numerales anteriores. Por alrasoen 
-.

=
�

·
=. _[nit;:[g_Q?j sery_¡_cio_fl�_\!!l_\:.ªmlQ!:Ll!J§_?2(QJJ1.9.H ____ �----� 

Total , 1.934.001 

En su respuesta, la autoridad no responde 
específicamente la observación planteada, sin embargo, sobre las situaciones 
observadas que tienen relación con la concesión del servicio de mantención de áreas 
verdes, señala que se han impa!tido instrucciones, con el objeto de QUe se anoten en 
el libro manifold. las irregularidades que motiven multas y las disposiciones para 
corregir las situaciones observadas . 

Sobre lo anterior, cabe indicar que el director 
de aseo y ornato, mediante ordinario N" 8, de 28 de enero de 2013, serlala que las 
instrucciones citadas se impartieron en forma verbal al inspector te mico del contrato . 

"\ 

Atendidos los argumentos de la autoridad 
comunal, se da por subsanada la observación, en el entendido que se harén efectivas 
las instrucciones mendonadas, tanto para las concesiones de servicios municipales, 
como para la mantención de áreas verdes de la comuna, las que en todo caso 
deberan formalizarse, lo cual será verificado en futuras auditorias . 
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d) Revisión de egresos, 

Mediante el examen efectuado a los 
deserrbolsos por concesiones durante el periodo en revisión, se verificó que ese 
municipio devengó facturas en un ejercicio posterior al de ejecución de los servicios, 
transgrediendo el principio contable del devengado, establecido en el oficio circular 
W 60.820, de 2005, ya citado, conforme al cual la contabilidad registra todos los 
recursos y obligaciones en el momento en Que se generen, independientemente de 
que hayan sido o no percibidos o pagados, afectando con ello, además, a un ejercicio 
presupuestario distinto del que correspor.:le. El detalle es el siguiente: 

Fecha 
-.-FeCha�aec,----,---,---------------------

de recepCión Monto Prestación Fecha de Fecha 
de la $ del servi:;io deve1gamienlo egeso factura factura 

1---��--T;�7�-�;��- -;-,-1;;���-r; ,, ,;;;�-· -�;-�-;;�;;�-rdTc���gre·- ----����-;-���-----
!.::.·· · ��····· · ¡··;·�-;-��-,�� · ··;·;·;-�;;·;·�···l.::.::�:�:i.�-��:�:,··- -;-;��--�-��-r������te ···-�-��0 2 �;···· ··· 

Es preciso mene1'onar que, a l 3 1  de diciembre 
de 2010 y 2011, se debió traspasar dicho gasto a ta cuenta contable de deuda 
notante, por cuanto ésta registra los compmmisos devengados y no pagados al31 de 
diciembre del ejerciC1·o presupuestan·o, en confomúdad a lo dispuesto en los artículos 
12 y 19, del decreto ley N" 1.263, de 1975, ya citado . 

Además, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo XXVIII, letra b), de las bases administrarrvas. sobre el pago de los servicios, el 
pago mensual se realizará antes del dia doce del mes siguiente al que se prestaron 
los servicios, previa presentación de la facttra respectiva, situación que no se cumplió 
en la especie, dado que el municipio efectu:l los pagos con un atraso de 10 dlas en el 
caso del egreso W 66 y de 8 dlas para el egreso W 86, ambos de 201 1 . 

Esa auton"dad no se pronuncia sobre las 
situaciones advertidas precedentemente, en consecuencia, se mantiene lo observado . 

e) Cobro de derechos de aseo por sobreproducción de basura 

Se ver"rlicó que, durante el año 2011. esa 
entidad edilicia, percibió ingresos por concepto de sobreproducción de basura que 
generan algunas empresas, supermercados y negocios de la comuna, sin embargo, 
no todas las empresas generadoras de tal sobreproducción pagaron por ese concepto 
resultando, !E este modo, de costo municipal el retiro de los excedentes de basura de 
más de 60 litros diarios, establecido en el articulo 8", incisos 1• y 2" del decreto ley 
N" 3.063, de 1 979 . 

En torno a lo anterior, de acuerdo a lo 
señalado por el dilector de administración y fiinanzas, en oficio W 885, de 10 de julio 
de 2012, se emitieron 114 giros en el año 2011, por cobro de sobreproducción de 
basura, equivalente a $ 1 14-420-406 .• , de los cuales solo se habla percibido 
$ 26.639.725.-. Además, a modo de antecedente, dicho director señaló que en el ano 
2010, no se percibteron ingresos por concepto de sobreproducción de basura . 

Al respecto, cabe consignar que según la letra 
d), del articulo 5", de la ordenanza sobre derechos municipales por concesiones, 
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permisos y servicios, para los servicios espedales de recolecdón de basuras, por litro 
de exceso sobre 60 litros diarios de basura, se deber<i pagar un rnonto de 0,002 UTM . 

En cuanto al primer semestre del año 2012, se 
hablan emitido 27 giros, por un total de $ 46.946.812.-, sin embargo, solo se había 
percibido un monto de $ 2.592.501.., situación que fue confirmada por el director de 
administración y fi,nanzas, mediante oficio W 903, de 13 de julio de 2012. El detalle es 
el siguiente: 

'""' 

Perú:lj"o 

El director de administración y finanZ-as 
proporcionó el detalle de las empresas sobrep1oductoras, con los litros de basura 
excedentes mensuales, tos cuales fueron medidos por personal munidpat El detalle 
se presenta en Anexo W 1 1  

Por otra parte, cabe set'ialar que de los 
$ 26.639.725_- ingresados en el año 2011, se revisó una muestra de i 1 depósitos, por 
un total de $ 1 1.647.314.-, los cuales se encontraban ingresados en arcas 
municipales, sin embargo, se observó lo siguiente: 

En cuanto a los efectuados los dlas 9 de junio 
y 2 de septiembre, ambos del año 2011, por $ 1 .566.908.- y $ 1 .601 .229.-, 
respectivamente, se constató que se encuentran incluidos en los depósitos de 
$ 4.836.544_-, y $ 2.170.249.-, los cuales presentan una diferenda total de 
$ 137.997_-, con respecto al detalle de los cheques recaudados por tesorería, la cual 
no fue aclarada al término de la auditoría. El detalle es el siguiente: 

¡ comribvyente Mo$rrto --- - F�:;o�---r��¡�;�--- ·r::�::; __ ___ ¿w·��
-
a

---] 
�--2:v!���f!� - 1.566.908 0910&2��-i r 4-

-�-;�-.5-4-4 -
4.865.496 !-

-- -
2
-�B52 

[ ��v��1�!�- _ _1 __ �-�º, .22�-
-g�,o��o1,lJJ70.249

. 
��?9�9�- �-

�º�
-
3�·;· �--�� -

1 "T:I?.t�LL...I:Q9_6.7_�-�C.7...:.���!9o 13?-9.ª?-. 
Respecto al retiro de los excedentes de 

basura de más de 60 litros diarios y la diferencia objetada entre el depósito efectuado 
por el municipio y el detalle de los cheques recaudados por tesorería, esa entidad no 
se pronuncia, por lo que las observaciones formuladas se mantienen . 

f) Visitas a teneno . 

Conforme a lo establecido en la clausula 
séptima del contrato aprobado por decreto alcaldicio N" 327, de 31 de enero de 2012, 
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la concesión fiinalizO con fecha 29 de febrero del mismo año, por lo que no fue posible 
efectuar validaciones en terreno . 

Cabe agregar que, mediante decreto alcaldicio 
N" 2.040, de 2 de diciembre de 201 1 ,  se adjudicO la propuesta pública para la 
concesión de los servicios de recolección y transporte de residuos domiciliarios de la 
comuna de Macul, a la empresa Vicente Martínez Escobar SA, por un período de 5 
años a contar del 1 de marzo de 2012, la cual no fue objeto de análisis, por exceder el 
perfodo de la presente auditoría_ 

2.- Concesión del Servicio de Mantención de Aleas Verdes de la Comuna de 
Macu!. 

Por decreto alcaldicio N' 954, de 6 de junio de 
2007, la Municipalidad de Macul aprobó las bases administrativas, especifiicaciones 
técnicas, términos de referencia, listado de areas verdes y todos los documentos con 
los que se llama a propuesta, asi como el llamado a �citación pública para la 
concesión del servicio de mantención de éreas verdes de la comuna, previo acuerdo 
del concejo municipal, adoptado en sesión extraordinaria N" 77, de 5 de junio del 
mismo año. Es dable señalar que el sector comunal para ejecutar los servicios 
licitados comprende 134 plazas, con un total de 355.993,82 melros cuadrados de 
superficie . 

Dicha licitación no requirió publicarse en el 
portal www.mercadopublico.cl, dado que el llamado a licitación se efectuó en una 
fecha anten·or a la modifi;caciOn introducida por la ley W 20.355, al articulo 66 de la ley 
N" 18.695, que somete las concesiones de se1vicios municipales a la normativa de la 
ley N' 19.886 y su reglamento, con las excepciones que indica . 

Las empresas Villarrica S.A. y Siglo Verde 
S.A., compraron las bases administrativas y técnicas de la licitación, sin embargo, solo 
se presentO la segunda, que se adjudicó la propuesta. lo cual fue aprobado mediante 
decreto alcaldCio N" 1.099, de 5 de julio de 2007, previo acuerdo del concejo 
municipal adoptado en sesión ordinaria W a o, de 26 de junio de dicho ano . 

El contrato de concesión, aprobado por 
decreto alcaldicio N" 1.288, de 16  de agosto de 2007, fue suscrito el 26 de julio del 
mismo año, por un monto de $ 3 1 .451.914.-, mensuales, IVA incluido, por el periodo 
comprendido entre el 1 de agosto de dicha anualidad y el 31 de mayo de 2012, plazo 
que podré ser renovado de acuerdo a la normativa vigente al momento de la 
renovación, según establecen el a1ticulo 7° de las bases administrativas y la clausula 
octava del mismo contrato . 

En dicho contrato se estableció, entre otros 
aspectos, que el servicio se efectuará de conlom1idad con éste, lo dispuesto en las 
bases administrativas de la propuesta pública, las bases técnicas y sus aclaraciones, 
la oferta económica de Siglo Verde S.A., y el plan de trabajo presentado por la 
empresa concesionaria . 

La clausula quinta del contrato establece que 
el servicio contratado podré ampliarse o disminuirse a futuro, hasla en un 30% del 
monto original del contrato 
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Al respecto, cabe sel"'alar que mediante 
decreto alcaldlcio N' 1.725, de 6 de noviembre de 2008, se aprobó ta modificación del 
contrato de concesión, de acuerdo a lo establecido en el articulo 17, de las bases 
administrativas "Ampliación y/o disminución de contrato", en los siguientes términos: 

i.- Disminución del servicio a contar del 1 de 
septiembre de 2007, se exctuye de la mantención de áreas verdes, un total de 
2.583,32 m2, de superficie, de los cuales 1 .552 m� corresponden a la Plaza Veintnrés 
de Enero: 350.46 m1 a la Plaza Los Médicos: 312,96 m' a la Plaza Los Ingenieros y 
367,90 m� a la Ptaza los Arquitectos. Dicho descuento equivale a $ 228.236.
mensuales, !VA incluido . 

ii.- Ampliación del servicio a contar del 1 de 
septiembre de 2007, se incorporan al servicio de mantención 2.597 m2 de superfrcie, 
de los cuales 1.972 m2 corresponden a la Plaza Los Lirios y 625 m2 a la Plaza Las 
Golondrinas. Dicho aumento equivale a $  229.445.- mensuales, IVA incluido . 

Posteriormente, mediante decreto alcaldicio 
N' 586, de 15 de abril de 2009, se ordenó una segunda modificación al contrato, la 
cual consisM en la disminución de 71.011 m2 de superficie, equivalente a 
$ 6.694.488.-. en el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2009 y el 30 de 
octubre de 2009. Dicha disminución no fue formalizada mediante una modif:cación de 
contrato, pactada entre las partes, situación que fue corroborada por la directora de 
centro!, mediante certificado S/N", de 31 de mayo de 2012. El detalle es el sig.úente: 

Area verde 

1· r 1 

Plal.a Radén 

Entre Benito Rebolledo y Jorge OLievedo 

1 Entm El Ubano Y Avda Amérlro Veooi)Jdo 

1 Entre Rotonda Rodngo de Arayay Av® . 

! 

Los lndLISiriales con Avda, Pedro de V aldlvla 

Joaquln Rodrlguet con Avda. Eswela 
1\srlCO$ 

y 

i Nueva Joaquln Ro&lguel. frente al N' 6.946 

Entre E�eQLOiel Femántlez. y Avda Macul 

" 1 1 i 

" 
' 

16.720 1 576.132 

11.185 1 054.358 
.] 

6.360 78éL074 

5.895 555.703 

4.4130 422.308 

:1.8413 362.733 

2 655 250.344 

2.507 ' 

2 42� 228.527 

2.224 209.701 

2017 195.803 

2.030 191.359 

¡ 273 120.046 

1 1?6 110 949 

982 92629 
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De acuerdo con l a  rev1�ón e(ectl.llda a l  
contrato,se establec•eron lasSigulen�s Situaclones 

a) Boletasde Garantia 
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su vendmiento. Las renovaciones se efectúan por periodos de un año, de modo tal 
que la última exceda en, a lo menos, dos meses la duración del contrato . 

De las validaciones efectuadas, se constató 
que actualmente la municipalidad tiene en su poder las garantias requeridas, según el 
siguiente detalle: 

03VA 500.000 20/0012007 28/oS/2007 

20100/2012 

En relac.lón, a la boleta flf 0090762, emitida el 
2 de septiembre de 2010, se determinó que no cumple con lo establecido en los 
articulas 9.2 y 12, de las bases administrativas, dado que no fue renovada 50 días 
antes de la fecha de vencimiento de la anteriior, que tuvo vigencia hasta el 9 de 
sept'tembre de 2010, por lo que ella debla regir desde el S de julio de 2010 . 

Al igual que lo observado en la secc(ál A, 
numerales 1 a) y 2 a), las boletas de garant\a no se encuentran registradas 
contablemente, en infracción a lo establecido en el oficio circular N" 60.820, ya 
señalado . 

Además, la boleta por seriedad de la ofe!la, 
que se encuentra largamente vencida, no ha sido devuelta al concesionario . 

Ef alcalde en su respuesta no se pronuncia 
especlficamente sobre las boletas mencionadas, por lo tanto, la obsewación 
folmulada se mantiene, deb-tendo la entidad ediriCia iniciar un proceso disciplinariio, 
con el objeto de establecer las eventuales responsabilidades administrativas 
derivadas de las irregularidades detectadas . 

El edil informa en su respuesta que se 
instruirá a todas las direcciones sobre el proceso de renovación de boletas de 
garantla, situación que fue formalizada mediante instrucción W 01, de 14 de marzo de 
2013 . 

En cuanto a que las garantlas no se 
encuentran reg1stradas contablemente, se reitera lo ya consignado en 1 a sección A, 
numerales 1 a) y 2. a), Y se manftene la obsewación 

b) Inspección técnica . 

De acuerdo a lo establecido en el aJticulo 5" 
de las bases administrativas, la unidad municipal encargada de la supervisión técnica 
y administrativa de la concesión, es la dirección de aseo y ornato, la cual designará a 
lo menos un inspector técnico para el servicio cmtratado . 
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La función del inspector técnico es velar por la 
correcta ejecución de los servicios y, en general, por el cumplimiento del contrato de 
concesión en comento, de conformidad a lo establecido en el referido a1tículo s· de 
las bases administrativas . 

La inspección técnica del servicio está a cargo 
de don Carlos Tapia III.Xrreta, funcionario grado 1 1" del escalafón de jefatura, 
designación formalizada mediante decreto alcaldicio N" 770. de 15  de junto de 2005 . 

e} Multas . 

De conformidad a la cláusula sexta del 
contrato de concesión suscrito por el municipio y la empresa Construcdones y 
Servicios Srglo Verde S.A., el municipio podrá aplicar multas al concesionario, de 
acuerdo a lo previsto en el a1ticulo 19  de las bas� administrativas, que señalan los 
porcentajes de descuentos y las situaciones que serán objeto de sanción por parte del 
municipio ante eventuales Irregularidades de la empresa, en cuanto a 9 ejecución del 
serv1c1o 

De acuerdo a lo informado por el director de 
aseo y ornato, mediante ofiicio N" 2, de 1 de junio de 2012, las multas cursadas por el 
incumplimiento a las bases en el periodo auditddo, corresporden a dos, equivalentes 
a $  238.610.-. El detalle es el siguiente: 

------------------,-----··- --· --··T- -------------------------------------- ----------1 
, Fecha MU:ta ! Mo;to 

_ 
Motivo 

' ��---------------------------------- -Reintegro··¡:¡erv·a¡o;:·¡:¡¡¡:·¡a-·reposriiii5n-·¡:¡¡¡:·¡:,¡;;-·medidor·¡:¡¡¡:-- ------¡ 
18104/2014 ¡ 123.600 agua potable cobrado por Aguas Andinas S.A., que fue 

, __________________ + -----------------------,������%�er�����Sidüos-y-bas�ra;;-a-cumülaaasen�.d 
11105120 1

_
1 

_
l 1 

-
1
-
5.0

-
tO ¡ ����a:a��� del valor mensual de mantención 

_
d
_
e cada

__ _
l 

---� otal 1 23ª'"�-!QJ..... · 

Al respecto, este Organismo Superior de 
Control revisó los libros manifold, en los cuales se encuentran anotddas las 
obseNaciones efectuadas a la empresa concesionaria durante el a�o 2011, sin 
embargo, se verificó que ninguna de las infracciones informadas por el director de 
aseo y ornato se encontraba consignada en dtchos ltbros, de ecuerdo a lo establecido 
en el articulo 5.4, de las especificaciones técnicas de la licitación. Además, se 
ccnstató que con fecha 1 O de febrero de 2011, el libro manifold establecía la ausencia 
de herramientas y/o maquinarias, en la prestación del servicio. advirtiéndose que el 
inspector solicitó su regularización a la empresa . 

Sobre lo anterior, cabe sef'ialar que la 
respectiva regularización no fue informada a través del libro manifold, por lo que no 
consta que ésta se haya efectuado, ni tampoco que exista el pago de lila multa por 
dicha infracción . 

En cuanto a la multa cutsada el 18 de abll de 
2011, por la suma de $ 123.600.�, se verificó su ingreso el 13 de octubre de igual ano 
a las arcas municipales, a su vez. la multa cursada el 1 1  de mayo de 2011, por 
$ 1 1  5.010.-, fue pagada mediante comprobante de ingreso N" 98201100012210, de 
28 del mes siguiente, sin embargo, en ambos casos no se aplicó lo establecido en el 
articulo 19  de las bases administrativas, conforme el cual los montos correspondientes 
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a las mullas se descontarán del valor mensual a pagar en el mes siguiente a aquel en 
que sean impuestas . 

Por otra parte, los libros manifold cuentan con 
una numeración correlativa, verificándose que uno de ellos carecla de una hoja, 
constando la correspondiente al viernes 6 y, luego, la del martes 1 O de mayo de 2011 . 

En su respuesta la autoridad señala que se 
han impartido instrucciones, con el objeto de que siempre se anoten en el libro 
manifold las irregularidades que motiven multas y las disposiciones para corregir las 
situaciones observadas. Agrega que se ordenó verificar que tales libros se encuentren 
correctamente foliados . 

Sobre lo anterior, cabe indicar que e! director 
de aseo y ornato, mediante ordinario N" 8, de 28 de enero de 2013, ya citado, señala 
que !as instrucciones se impartieron en forma verbal al inspector técnico del contrato . 

Tal como en el caso de la sección B, numeral 
i ,  letra e), se da por superada la observación formulada, sin perjuicio de que las 
instrucciones impar1idas deban formalizarse y que su cumplimiento será verificado en 
futuras auditorias 

En cuanto a !os montos correspondientes a 
las mullas que no se descontaron del valor mensual a pagar, en el mes siguiente a 
aquel en que fueron impuestas, el alcalde no se pronuncia, por lo tanto, la observación 
se mantiene . 

d) Revisión de egresos . 

De acuerdo a lo establecido en la cláusula 
tercera del contrato, el pago de los servicios se realizará por mes vencido, dentro de 
los quince dlas hábiles siguientes a la presentación de la factura respectiva por par1e 
del concesionario a la unidad técnica 

Sobre el particular, se verifi;có que ese 
municipio efeciJJó pagos durante el ano 2011, en fechas posteriores a lo que establece 
el contrato, cuyo detalle es el siguiente: 

La autori;dad comunal no se pronuncia sobre 
la situación advertida precedentemente, en consecuenc·�a. se mantiene lo observado . 
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e) Visita a terreno . 

Con fecha 25 de junio de 2012, esta Entidad 
Fiscalizadora, junto con el inspector técnico, don Carlos Tapia lturrleta, visitO las 
plazas Los Lirios, Las Américas, Las Lomas, Pedro Prado y Guatemala, con el objeto 
de verificar el cumplimiento del contrato de concesión, observandose las siguientes 
situaciones: 

e.1) En cuanto a la mantención del 
mobiliario de las áreas verdes de la comuna. se observO que los juegos infantiles y 
algunos mesones ubicados en las plazas Las Amén"cas y Guatemala, se encuentran 
rayados . 

e.2) En la Plaza Las Américas, se constatO 
que el personal de terreno del concesionario sOlo vestía una chaqueta con el nombre 
de la empresa y no portaba los guantes, ni el unlforme completo, esto es palera, buzo 
o jeans con el logo de la empresa concesionaria y zapatos de seguridad, tal como lo 
exige el numeral 3.3, "Uniforme", de las especificaciones técnicas y sus documentos 
anexos_ 

e.3) Se verificO que la empresa 
cancesioncn·a no dispone de servicios higiénicos para su personal de teneno, 
circunstancia que si bien no se encuentra contemplada en las bases de la licitación, 
vulnera lo establecido en el articulo 24, del decreto supremo W 594, de 1999, del 
Ministen·o de Salud, Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas 
en los lugares de trabajo, el cual sel'lala que "En aquellas faenas temporales en que 
por su naturaleza no sea materialmente posible instalar servicios higiénicos 
conectados a una red de alcantarillado, el empleador deberé proveer como mlnimo 
una letrina sanitaria o baño quimico . . .  " . 

El alcalde señala en su respuesta que la 
observación descn'ta en la letra e.1). relativa a � mantención del mobiliario, es una 
actividad que no se encuentra incluida en la licitación, sin embargo, igualmente se 
instruyO a la empresa para que lo regularice. Considerando que lo sef'\alado en el 
citado literal excede el marco de la concesión, debe levantarse la observación 
furmu!ada . 

En relación a las observaciones descritas en 
las letras e_2) y e.3), el alcalde no se pronuncia, por lo tanto, las situaciones 
advertidas se mantienen . 

3.- Concesión del Servicio de Mantención y Mejoramiento de Áreas Verdes de la 
Comuna de Macul. 

Mediante decreto alcaldicio N" 788, de 20 de 
mayo de 2008, la Municipalidad de Macul aprobó las bases administraNvas, bases 
técnicas y demás antecedentes, asi como el llamado a licitación pública para la 
concesión del servicio de mantención y mejoramiento de áreas verdes de la comuna 
de Macul. Dicha licitación contempla 8 plazas, con un total de 1 3.850,45 m2 de 
superfteie. sin embargo, para efectos de esta auditarla se seleccionaron 3, que 
corresponden a la Plaza i ,  Santa Julia, entre Rodrigo de A raya y Manuel sanchez, 
con 1 .113,63 m2; la Plaza 6, Rotonda Pedro de Valdivia, con 6.875,87 m2; y, la Plaza 
7, Avenida Doctor Amador Neghme Rodrlguez (Ex Las Torres), con 1. 187,72 m2 . 
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La citada licitación se publicó en el portal 
www.mercadopublico.ci, con el lO N" 2287-548-LPOS . 

El acto de apertura se efectuó el 17 de junio 
da 2008, concurriendo las empresas Sociedad Construcciones y Servicios Rioja Ltda., 
Núcleo Paisajismo y Construcciones y Servicios Siglo Verde S.A., siendo esta última 
quien, en definitiva, se adjudicó la propuesta, lo que fue aprobado a través de decreto 
alcaldicio N' 1 .280, de 20 de agosto de 2008, previo acuerdo dal concejo, adoptado 
en sesión ordinaria N" 127, de 2 2 de julio de ese ano . 

El contrato de concesión, aprobado mediante 
decreto alcaldicio N" 1.724, de 6 de noviembre de 2008, fue suscrito el 21 de octubre 
de igual ano, por un monto de $ 6.606.542.-, mensuales, IVA incluido, con una 
vigencia de 54 meses a contar del 1 de agosto de 2008, por lo cual su vigencia es 
hasta enero del año 1013 . 

El citado contrato establece, entre otros 
aspectos, que el servicio se efectuara de conformidad con el mismo, lo dispuesto en 
las bases administrativas, las bases técnicas y aclaraciones de la propuesta públíca, 
la oferta económica de Siglo Verde S.A., y el plan de trabajo presentado por la 
empresa concesionaria 

a) Boletas de Garantía . 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 1 1 ,  
''Garantías", da las bases administrativas especiales, los proponentes deblan 
presentar una boleta bancaria de garantía de seriedad de la oferta, por un valor de 
$ 500.000.-, con un plazo da vigencia no inferior a 60 días, contado desde la fecha de 
apertura . 

Asimismo, en el referido numeral se estableció 
caucionar el fiel cumplimiento del contrato con una boleta de garantía bancaria, 
equivalente al monto mensual que se cobrara por el servicio, con una vigencia 
equivalente al plazo contractual, mas una extensión de 210 días corridos. En el caso 
de que el contratista entregue dicha boleta de garantla por un período de un año, a 
contar de la fecha de inicio del contrato, é-sta deberé ser renovada 60 dias antes de la 
fecha de su vencimiento, hasta que se cumpla el plazo ya indicado . 

Por último, el concesionario debla garantizar 
la correcta ejecución de los mejoramientos iniciales, a cuyo respecto las bases 
administrat;vas estable�n una boleta de garantía bancaria, extendida a nombre del 
municipio, por un monto equivalente al 3% del precio total indicado por el oferente en 
su oferta económica. La vigencia de dicha boleta sera de 365 días corridos a contar 
desde la fecha de recepción conforme, de la obra realizada, 

Efectuadas las validaciones de las garantías, 
se verificó lo siguiente: 

a .  1 )  La empresa presentó al municipio la 
boleta de garantía N' 808, por seriedad de la oferta, del Banco Santander, por un 
monto de $ 500 000.-, con una vigencia hasta el 30 de septiembre de 2008, la cual fue 
tenida a la vista en fotocopia, dado el tiempo transcurrido. Ademas, se constató que 
actualmente la municipalidad tiene en su poder dos garantfas por fiel cumplimiento del 
contrato, cuyo detalle se presenta a continuación: 
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Garantia N' ' � 
; poc 

Scotiabank �� 1 

Scollabank 1 1 

0090786 

¡, poc 
0095892 

14109/2010 

; 000 1910712011 ' 
' 

,,¡mQoQj 
" 

Totei 

1510912011 

2010912012 

En relación con la boleta N" 00907'86, emitida 
el 14 de septiembre de 2010, se determinó que ésta no cumplió con lo establecido en 
el numeral 1 1  de las bases administrativas especiales, dado que su emisión no 
cumple con el plazo de 60 dias antes de la fecha de vencimiento de la boleta anterior, 
la cual expiró el 1 1  de agosto de 2010, lo que, además, significó que por casi un mes 
el contrato no estuvo garantizado . 

a.2) En cuanto a la boleta bancaria que 
garanlila la correcta ejecución de los mejoramientos iniciales, por un monto 
equivalente al 3% del precio total indicado por el oferente en su oferta económica, su 
existencia no fua acreditada, al término de la auditoría . 

Tal como en los casos anteriores, las boleias 
de garantía Jll se encuentran registradas contableme·nte, de acuerdo a lo establecido 
en el oficio circular N" 60.820, ya señalado . 

El alcalde en su respuesta no se pronuncia 
específicamente sobre las boletas analizadas, por lo tanto, la observación formulada 
se mantiene. debiendo el municipio incluir la investigación de las responsabilidades 
pertinentes en el sumario administrativo que debe instruir al tenor de lo expuesto en el 
punto 2 a), de esta sección . 

Con todo, el edil informa en su respuesta que, 
se instruirá a todas las direcciones s.otre el proceso de renovación de boletas de 
garantía, situación que fue formalizada mediante instrucción N' 0 1 ,  de 14 de marzo de 
2on 

En cuanto a que las garantias no se 
encuentran registradas contablemente, se reitera lo ya señalado en la presente 
sección A, numerales 1 a) y 2 a), por lo que se maniiene la observación 

b) Inspección técnica. 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 9 
de las bases administrativas espeCiales, la unidad municipal encargada de la 
supervisión técnica y administrativa de esta concesión es la dirección de aseo y 
ornato, la cual designará, a lo menos, un inspector técnico para el servicio contratado . 

l.a función del inspector técnico es velar por la 
correcta ejecución de la mantención, mejoramiento. diseño, estudio o proyecto y, en 
general, por el cumplimiento del contrato de la concesión en comento 

La inspección técnica del servicio esta a cargo 
de don Carlos Tapia lturrieta, escalafón jefatura, grado 11• 
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En el numeral 15 de las bases administrativas 
especiales se senalan los porcentajes de descuentos y las situaciones que seré.n 
objeto de sanción por pa1te del municipio, ante eventuales irregularidades de la 
empresa concesionaria en cuanto a la ejecución del servicio . 

De acuerdo a lo informado por el director de 
aseo y ornato, mediante oficio ordinario N' 2, de 1 de junio de 2012, durante el año 
2011. no hubo multas relati'\las al contrato de Mantendón y Mejoramiento de Areas 
Verdes de la comuna de Macul, lo cual fue corroborado con los libros manifold . 

d) Revisión de egresos . 

De acuerdo a lo establecido en la clausula 
tercera del contrato, el pago de los servicios se realizara por mes vencido, dentro de 
tos quince días habiles siguientes a la presentación da la factura respectiva por parte 
del concesionario a la unidad técni:a . 

Sobre el particular, se verificó que ese 
municipio efectuó pagos, durante el ano 2011,  en fechas posteriores a lo que 
establece el contrato, cuyo detalle es el siguiente: 

Fecha de 
factura 

Monto 
• 

PrestaciOn detl 
servicio 

1 

ti 

atraso en 

" 

La autoridad comunal ro se pronuncia sobre 
la situación advertida precedentemente, en consecuencia, se mantiene lo observado . 

e) Visita a terreno . 

Con fecha 25 de junio de 2012, esta Entidad 
Fiscalizadora, junto con el inspector técnico don Carlos Tapia lturrieta, visitó las plazas 
N"s.. 1, Santa Julia, entre Rodrigo de Araya y Manuel sanchez; 6, Rotonda Pedro de 
Valdivia; y, 7. Avenida Doctor Amador Neghme Rodríguez (Ex Las Torres), con el 
objeto de ver"lficar el cumplimiento del contrato de la concesión del Servicio de 
Mantención y Mejoramiento de Ar.eas Verdes de la CoJTluna de Macul, obsetvándose 
las siguientes situaciones: 

e.1) En cuanto a la mantención del aseo de 
la plaza N" 1, Santa Julia, se observó que se encontraba sucia, con papeles picados, 
situación que vulnera lo establecido en el programa de aseo y limpieza. proporcionado 
por la empresa Siglo Verde S.A., el cual señala que el aseo será realizado 
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permanentemente, durante el horario de trabap del personal, en! atizándose un aseo 
diario masivo, antes de las 1 1  hrs. de cada manana. Es útil señalar que la visita se 
efectuó en forma posterior a la hora señalada . 

e.2) En lo referido a las solerillas de la plaza 
N" 6, Rotonda Pedro de Valdivia, se verif có que algunas se encuentran dañadas, 
transgrediendo lo señalado en el numeral 2.5 de las especificaciones técnicas, el cual 
establece la reparación de las solerilas danadas en dicha plaza. De acuerdo a lo 
informado por el inspector técnico, dicha situación se debe a que algunos camiones 
pasan por enclma de ellas . 

La autoridad comunal señala en su respuesta 
que se instruyó verbalmente a la empresa concesionaria para que realice un aseo 
diario de las áreas verdes licitadas, de conformidad a las bases que rigen el contrato, 
y que repare las solerillas quebradas en la rotonda Pedro de Valdivia . 

Al respecto. cabe senalar que con fecha 1g de 
marzo de 2012, se validó en terreno, la regularización de las situaciones ob.ptadas, 
evidenciándose su normalización, por lo que las observaciones detalladas en las 
letras e.1} y e.2), se dan por subsanadas . 

VIII. MACROPROCESO DE TRANSFERENCIAS A ENTIDADES DEL SECTOR 
PRIVADO Y A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS . 

El examen de los antecedentes recopiados 
comprobó que esa entidad edilicia, durante el período en revisión, efecttil 
transferencias corrientes a entidades públicas y privadas, por la suma de 
$ 3.172.570.758.-, con cargo al subtitulo 24, que comprende los gastos 
correspondentes a donaciones u otras transferencias corrientes que no representan 
contraprestación de bienes o servicios y aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas y del sectcr externo, de acuerdo al 
Clasificador Presupuestario contenido en el decreto N' 854, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, según se desglosa a continuación: 

---------· 

Al Sector 
Privado 

-----

ltem Denominación C::c � -
215-24-01-001 Fondos de erner¡:¡enoa 

Educación - personas jurídicas pri�adas, Art. 
215-24-01-002 13. D.F .L. N" 1/ 3.063/80 

Salud - personas jurídi�as privadas, Art. 
215-24-01-003 D.FL N' 11 3.063/80 
215-2_¡01-004 1 Or�nlzaciones comunitarias 

--�1.:2.:.� 4-0-l:Q_Q_? ; Otras pe!"$-01'1lW JtJfítll!:!a!l- privadas 
215-24-01-007 i Asistencia social a pet$Om:l&- naturales �------------

-
--

---���-24-01-008 ! Premios � otros -------------------------

215-24-01-009 ' Otras transferencias al sector Privado 
Subtotal 

13, 

Monto 
' 

26.700.595 

604.000.000 

627.500.000 
79.400.000 
66.171.000 

180.63·7.795 
6.448.769 

46.483,559 
' 1.637,341.718 

,,_, __ 
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l- Aportes transf�ridos a la Corporación Municip�l de Desarrollo Social de Macul. 

Del análisis efectuado a los antecedentes 
puestos a disposición de esta Entidad Fiscalizadora, se determinó que durante el 
período sujeto a revisión, la Municipalidad de Macul, autorizó transferir a ra 
Corporación Municipal de Desarrollo Social de Macul, la suma de $ 1.231 .500.000.-, 
gasto que fue imputado al subtitulo 24, 'Transferencias corrientes"; ltem a 1, ''Al sector 
privado": asignaciones 002 y 003 . 

Es así como mediante decreto alcaldiclo 
N" 49, de 12  de enero de 2011. se aprobaron traspasos de fondos a la citada 
corporación municipal, por un total de $ 1 .2'00.000.000-, contando con el acuerdo del 
concejo municipal adoptado en sesión ordinaria N" 83, de fecha 23 de noviembre de 
2010, distribuidos en$ 600.000.000.- para educación e igual monto para salud . 

El objetivo del traspaso para el sector 
educación, de conformidad a lo sena·lado en el número 1 del referido decreto, es 
fiinanciar déficit en cuanto a pago de imposiciones, remuneraciones, bonificaciones al 
personal, gastos de funcionamiento, facturación, contratos a terceros, compromisos 
pendientes de arios anteriores, considerando establecimientos, operación, 
administración y personal de educación, administración central y jardines infantiles; 
así como fiinanciar algunos aportes a programas de acción correspondientes al 
PADEM 201 1 ,  aporte especial para arn'endo de camiones por $ 12.000.000.-, 
Programa Penta UC por $ 10.500.000.- y otras actividades, de acuerdo a las 
funciones que correspondan al articulo 4" de la ley N" 18.695 y sus respectivas 
modificaciones . 

Por su parte, el objetivo de los recursos para 
el sector salud, es financiar défiCit en cuanto al pago de remuneraciones, 
imposiciones, gastos de funcionamiento, facturación, compromisos pendientes de 
años anteriores, con relación a los Centros de Salud, Laboratorio Comunal, Centro 
Odontológico, Centro de Salud Mental, y personal de salud, administración central y 
otras actividades de acuerdo a las funciones que correspondan al articulo 4° de la ley 
N" 18.695 y sus respectivas modificaciones . 

Mediante el decreto alcaldicio N" 1 . 138, de 12 
de junio de 2011, y acuerdo de concejo N" 441. d e  28 de junio de 2011, adoptado en 
sesión ordinaria N" 107, de igual fecha. se aprobó un nuevo aporte para el sector 
educación por un total de $ 4.000.000.-, con el objeto de financiar el pago del bono 
especial de invierno para el personal docente . 

Asimismo, por decreto N" 1 .643, de 1 1  de 
octubre de 201 1 ,  y previo acuerdo d·el concejo N• 484, adoptado en sesión ordinaria 
N" 116, de 16  de septiembre de 201 1 ,  el municipio aprobó un traspaso por 
$ 27.500000.-, para el sector salud, por concepto de "bono por cumplimiento de 
metas sanitarias por parte del sector salud de la Corporación" . 

En relación con los fondos transferidos a la 
referida corporación, esta Contralorla General examinó una muestra selectiva de 
$ 411 .500.000.-, equivalente al 33,4% del total de los recursos aportados a esa 
entidad 

Sobre lo anterior, se verificó que dichas 
subvenciones contaban con los correspondientes comprobantes de ingresos emitidos 
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por la corporación y se encontraban informadas en el Registro Central de 
Colaboradores del Estado y Municipalidades, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 1" de la ley N" 19.862, sobre Registro de Personas Juridicas Receptoras de 
Fondos Públicos, y su reglamento, contenido en el decreto N" 375, de 2003, del 
Ministerio de Hacienda, no ameritando observaciones al respecto . 

- Rendiciones de cuentas . 

En torno a las rendiciones de cuenta 
presentadas por la corporación al municipio -proporcionadas por la direcelón de 
administración y finanzas y revisadas previamente por la dirección de control-, se 
advirtió que, al 31 de diciembre de 2011, la Corporación Municipal de Desarrollo 
Social de Macul rindió cuenta documentada de los desembolsos efectuados por 
$ 700.000.000.-. correspondientes a pagos de cotizaciones previsionales de ese ario, 
quedando pendiente a la fecha de término de la auditoría la rendición de 
$ 531.500.000.-. 

De lo anterior se advierte que el 56,8% de los 
fondos transferidos fueron utilizados en pago de cotizaciones previsionales del at'io 
2011, sin que se informara los restantes item considerados en el objetivo de la 
transferencia efectuada por el municipio . 

La autondad comunal en su respuesta sel'iala 
que el saldo pendiente de rendición de la Corporación Municipal de Desarrollo Social 
de Macul, correspondiente a $ 531.500.000.-, por subvenciones entregadas durante el 
ario 2011, fue aprobado con fechas 27 de septiembre y 21 de diciembre de 2012, 
según certifl:ado de la dirección de control. 

Al respecto, el certificado sin número de fecha 
9 de enero de 2013, de la directora de control, ser'iala que las rendiciones de cuentas 
de los arios 2010 y 2011 se presentaron en su oportunidad, sin embargo, no fueron 
aprobadas por existir observaciones que subsanar y reintegros pendientes . 

Asimismo, sel'iala que no hay rendiciones 
pendientes del ariO 2011, estando éstas aprobadas y remitidas a la dirección de 
administración y íinanzas por ofl:ios N"s 1.121 de 27 de septiembre, 1.517 y 1.528, 
de 19 y 21 de diciembre, todos del ario 2012 . 

Al efecto, mediante los citados oficios, la 
dirección de control remitió a la dirección de administración y finanzas, la rendición de 
cuentas de la corporación municipal aprobada por la suma total de $ 531.500.000.-, 
completando as! las rendiciones de tos recursos entregados durante el ano 2011, lo 
que fue validado por esta Entidad Fiscalizadora . 

En ménlo de lo expuesto, y analizados los 
antecedentes de respaldo, corresponde dar por subsanada la obse1vación respecto de 
la rendición de cuenta del ar"io 2011. No obstante, esa autoridad comunal deberá 
arbitrar las medidas pertinentes a fin de evitar, en lo sucesivo, el desfase obse1vado 
entre la recepción y la aprobación de las rendiciones de cuentas de los fondos 
aportados por el municipio . 

En el mismo orden., sobre las rendiciones 
presentadas, es dable senalar que el Secretario General de la corporación, mediante 
of1cio sin número de fecha 19 de noviembre de 2012, informó que el aporte por 
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subvención municipal para las áreas d e  educación y salud s e  destina a cubrir los 
défidts que generan el funcionamiento de ambas áreas y la administración general del 
sistema. Agega que los rea.Jrsos recibidos de la Municipalfdad de Macul, durante los 
años 2010 y 2011 y entre enero a junio 00 2012, se han destinado principalmente a 
gastos en remuneraciones del personal y, en forma especffica, a cotfzaciones 
previsionales . 

En otro orden, cabe hacer presente que, no 
obstante que la co¡poradón no habla rendido la totalidad de los rea..�rsos entregados 
durante el año 2011 y mantenía saldos pendientes de rendir del ano 2010, tal como se 
ser'iala en e! numeral 5 de este acápite, la municipalidad aprobó subvenciones para 
esa corporación para el año 2012, por un total d e $  1.200.000.000.�, segUn decreto 
alcaldicio No 2.251, de JO d e  diciembre de 2011, distribuidos en $ 600.000.0000.-, 
para educación e igual monto para salud. Del monto autorüado, el munidpio había 
transferid:� a la corporadón al JO de junio de 2012, un total d e $  681.250.000.-. 

Sobre el particular, cabe hacer presente l o  
dispuesto en la resoludón N" 759, de 2003, d e  este Organismo d e  Control, sobre 
transferendas al sector privado que dispone en su punto 5.3. que las unidades 
operativas otor¡pntes serán responsables, entre otros aspectos, de e)(igir la rendición 
de cuentas de los fardos entregados a las personas o institLCiones del sector prii11ado, 
asl como de efectuar su revisión, para determinar la correcta inversión de los fondos 
concedidos y el cumplimiento d e  los objet1vos pactados . 

Además, el punto 5.4, de la citada resolución 
Indica que ''Los servicios no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de 
unidades internas o a la administración de terceros, mientras la persona o fnstitudón 
que debe recfbfrlos, no haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de la 
inversión de los fondos ya concedidos". A su vez, el punto B, seliala que "La tata de 
oportunidad en la rendfción de cuentas será sandonada en la forma prevista en los 
articulas 89 de la ley N" 10.JJ6 y 60 del decreto ley N" 1.26J, de 1975." . 

Al tenor de lo expuesto, se observó que ese 
municipio no dio cumplimiento a b dispuesto en el citado punto 5.4, por cuanto h'�ro 
entrega de nuevos fondos a la Corporac"!6n Municipal de Desarrollo Social de Macul, 
sin que estuvieran rendidos los aportes de aftas anten"ores . 

Además, se determinó que no acató lo 
dispuesto en el articulo 1JJ de la ley N" 18.695, que establece que las corporaciones 
y fundaciones de participación municipal deben rendir semestralmente cuenta 
documentada a las munidpalidades respectNas sobre sus actividades y el uso de sus 
recursos, sin que conste que el municipio haya adoptado medidas al respecto . 

El edil señala en su respt.esta que para la 
entrega de los nuevos fond::ls durante el año 2012, se consideró procedente dar curso 
a los requerimientos de la corporación municipal, ¡:or cuanto las rendicfones de 
cuentas fueron presentadas opo1tunamente, sin embargo, se hicieron observaciones 
por parte de la dirección de control, lo que impidió que fueran aprobadas durante el 
mismo periodo. 

Asimismo, indfca que la normativa vigente y la 
reiterada jurisprudencia administrativa de esta Contraloria General han sostenido que 
la entrega de una subvención municipal no requiere que la cuenta anten·or haya sido 
aprobada, bastando que ella se haya rendido para que se giren nuevos fondos . 
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En relación con las subvenciones sin rendir 
del año 2010, se comprobó que mediante or�eio ordinan·o N' 22, de 9 de enero de 
2013, el municipio solicitó a la Corporación Municipal da Desarrollo Social da Macul, el 
reintegro de las sumas correspondientes a gastos no acreditados, ascendentes a 
$ 14,650.000.-, aportados según los decretos de pago N" 226 y 227, ambos del 2 8 da 
enero de 2010 y la suma de $ 2.654.944.-. entregada mediante el decreto de pago 
N" 4.175, de 28 de diciembre del mismo ano, totalizando $ 17.304.944.-, monto que 
fue ingresado en arcas municipales según comprobantes de ingresos 
N•s. 98201300001302 y 98201300001303, ambos de 22 de enero de 2013, por lo 
tanto. se da por subsanada la observación . 

En cuanto al incumplimiento del municipio de 
lo dispuesto en el articulo 133 de la ley W 18.695, sobre la obligación que le asiste a 
corporación municipal de desarrollo social de rendir semestralmente cuenta 
documentada de sus actividades y el uso de sus recursos, la autoridad edilicia en su 
respuesta no se manifiesta al respecto, por lo que corresponde que, en lo sucesivo . 
exija el cumplimiento de dicha exigencia . 

2.- Subvenciones otorgadas a Voluntariado y Organizaciones comunitarias . 

Durante el periodo enero a diciembre de 2011, 
la Municipalidad de Macul entregó subvenciones a organizaciones comunitarias por un 
monto ascendente a $ 145.571 .000.-, tal como se senala mas adelante . 

La revisión se efectuó en base a una muestra 
aleatoria simple ascendente a $  42.029.000.-, correspondiente a un 28,8% del total de 
las subvenciones entregadas durante el periodo examinado. El detalle se presenta en 
el siguiente cuadro: 

Tipo da 
TrMsferencia 

Comunitanas 

Entidad 

,, 

Sobre la materia, se verificó el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para el otorgamiento de tales beneficios, a saber, 
aprobación del concejo municipal, decreto alcaldlcio que autoriza el pago y las 
rendiciones de los fondos otorgados, asl como el cumplimiento del porcentaje máximo 
legal establecido en el articulo 5", letra g), de la tey N' 18.695. 

Las subvenciones otorgadas a las respectivas 
entidades -según se detana en los puntos 2.1 al 2.6 siguientes- fueron aprobadas a 

�. través del decreto alcaldicio N' 275, de 1 de febrero de 2011 y por acuerdo del 
concejo municipal N" 357, de 23 de noviembre de 2010, que aprueba el presupuesto 
municipal 2011 y sus anexos. entre los cuales se encuentra la minuta N" 12, de 
SECPLA, de agosto de 2010, mediante la cual esa secretaria solicita al referido 
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concejo aprobar las subvenciones que indi:;a, correspondientes a la imputación 
presupuestaria 24-01-004 . 

2. 1.- Subvenciones entregadas al Cuerpo de Bomberos de Nul'ioa, 

Según el referido decreto, el municipio aprobó 
la entrega de recursos al citado Cuerpo de Bomberos, por un monto ascendente a 
$ 7000.000.- con la finalidad de ''Financiar gastos operacionales tales como 
reparación y conservación de cuartel; adquisición y reparación de vehlculos, material 
de comunicaciones y otros materiales menores: adquisición de uniformes y equipos de 
seguridad, combustibles y lubricantes, para la Séptima Compal'iía, Bomba Macul, 
Macul septiembre de 2009.", 

Al respecto, cabe sel'ialar que mediante 
decretos de pago N"s. 550, de 16 de lebrero de 2011, y 50'11, de 20 de diciembre del 
mismo ario, se ordenó pagar al cuerpo de Bomberos de r'lul'ioa el referido aporte, lo 
cual se concretó a través de los comprobantes de egresos Ws. 758, de 31  de marzo 
de 201 1 por $ 3.000.000.�, y 4.167, de 21 de diciembre del mismo ario, por 
$ 4.000000.-

En torno a lo sel'ialado, es dable hacer 
presente que el Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Klul'ioa, mediante los 
oficios SIN', de 1 3  de septiembre y 27 de diciembre de 2011, rindió el total de las 
sumas entregadas, advirtiéndose que en la segunda rendición de cuentas por un total 
de $ 4.026.455,-, se acompaña un certificado del Tesorero Nacional de Bomberos de 
Chile, par a respaldar el gasto de $ 2.640.000.- que, según se detalla, se destinó a la 
adquisición de uniformes de trabajo. Conforme el referido certificado, el aporte 
recibido se habría destinado a cofinanciar la adquisición de maten' al bomberil. 

Mediante ofi::io N' 71 ,  de 1 3  de enero de 
2012, da la dirección da control del municipio dirigido al director da finanzas, se 
aprobó la referida rendición sin observaciones, sel'ialando, además, que el monto de 
$ 26.455.-, fue asumido por el Cuerpo de Bomberos . 

Al respecto, cabe precisar que de conformidad 
a lo previsto en la resolución N' 759, de 2003, de este origen, numeral 3.2.1. "'sobre 
documentación auténtica de cuentas en soporte papel", se considerará auténtico sólo 
el documento original, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 de la ley N" 
10.336 y en el artículo 55 del decreto ley N' 1.263, de 1975, lo que no aconteció en la 
especie, toda vez que no se acompal'ia documento alguno que acredite la compra de 
uniformes de trabajo, no siendo suficiente el certifi::ado de recepción de los fondos 
para documentar la compra . 

El alcalde en su respuesta l'lforma que, por 
ofici:l N" A 5937, de fecha 31  de diciembre de 2012. solicitó al Superintendente del 
Cuerpo de Bomberos de Nul'ioa, la rendición de cuenta de la subvención municipal 
otorgada durante el ario 2011, presentando la documentación original -boleta o 
factura-, que acredite la compra de uniformes de trabajo por la suma de $ 2.640,000,-, 

Al respecto, se comprobó que el citado cuerpo 
de bomberos, medante ordinario N" 055, de 24 de enero de 2013, respondió al 
municipio, en lo que interesa, que la adquisición de 60 uniformes y otros materiales 
bomberiles, fue efectuada con un aporte de la Junta Nacional de Bomberos de Chile, 
mas las subvenciones otorgadas por las Municipalidades de Nul'ioa, Pel'ialolén y 
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Macul, siendo el aporte de esta última la suma de $ 2.640.000,-, adjuntando como 
respaldo de la compra efectuada la orden de entrega N '  019119, de 16 de marzo de 
2012. 

Al respecto y en conformidad con el anAiisis 
de los nuevos antecedentes aportados por el municipio, corresponde dar por 
subsanada la observación formulada inicialmente, 

2.2.- Subvenciones entregadas al Consejo Local de Deportes y Recreación de 
Macul. 

Del examen efectuado, se determinO que esa 
entidad comunal autorizO transferir la suma de $ 20.000.000.-, a Consejo Local de 
Deportes y RecreadOn de Macul, con el objetivo de financiar la adquisición de 
implementación deportiva para diversas disciplinas que se practican en la comuna� 
adquirir elementos de premiaciones tales como galvanos, meda�as, trofeos, etc� 
CI.J"Sos de dirigentes, técnicos y jueces; adquirir materiales para la reparadOn y 
mantención de complejos deportivos; pago de honorarios a técnicos, jueces 
profesores y monitores; y, adquirir bienes muebles y pagar gastos de movilización a 
depo1tistas que asistan a competencias regionales, nacionales e internacionales. 

El monto transferido al aludido consejo se 
autorizO a través de bs decretos de pago que se indican y los desembolsos fueron 
registrados a través de los comprobantes de egresos ser'lalados a continuación: 

Revisadas las rendiciones de cuenta 
efectuadas mediante los oficios ordinarios N" 695, de 29 de septiembre y 94'3, de a de 
noviembre, ambos de 2011 y oficio N" 41, de 10 de enero de 2012, se verificO que esa 
entidad acompañO la documentación que da cuenta del cumplimiento de los objetivos 
para los cuales fueron entregados los aportes y que ellos fueron rendidos de 
conformidad a lo dispuesto en la resolución N" 759, ya citada, y en el título V, "De las 
rendiciones de cuentas", de la ordenanza sobre subvenciones municipales, aprobada 
por decreto alcaldicio N" 1.801, de 11  de diciembre de 2003, por lo que no se 
advirtieron observadones que informar. 

2.3.- Subvenciones entregadas a la AsodaciOn de Funcionarios Municipales 
de Macul y a la Asociación de Funcionarios de la Ilustre Municipalidad de 
Macul. 

El municipio aprobó una subvención para la 
Asociación de Funcionarios Municipales de Macul, RUT 7 1  A16.300-0, por 
:S 17.171 .000.-, para financiar actividades de bienestar de los funcionarios 
municipales. acdOn social, tales como bonificadones médicas y de escolaridad, 
actividades recreativas como navidad y otras afines, implementación, terminaciones y 
ornamentación en centro veraniego en Quintero, en apoyo a la función municipal. 

Asimismo, se aprobó una subvención por el 
monto de :S 7.829.000.- a la Asociación de FUncionarios de la Ilustre Municipalidad de 
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Macul, RUT 73.597.900-0, para actividades de bienestar de los funcionarios 
municipales, acción social, bonificaciones médicas, bonificaciones de escolaridad, 
actividades recreativas tales como navidad, fiestas patrias y otras afiines, compra de 
terreno, implementación, equipamiento, reparaciones, terminaciones y ornamentación 
en futuro centro veraniego, en apoyo a la función municipaL 

Las aludidas subvenciones fueron entregadas 
por el municipio, de acuerdo al siguiente detalle: 

1 
' 

a) Asociación de Funcionarios Municipales de Macul 
····--

Decreto de Fecha del decreto N' de 
Paao Egreso 

987 28/03/20 1 1  653 
-----· .... -

4 .790 05/1212 0 1 1  3.805 

To tal 

'-�""""""""""''" ,_�'""'""-''' 

Fecha del Egreso 

30/03/2 0 1 1  
"-'"'"'"�' 

06/12/2011 
··---="'""""''•"-�"--"-

Monto Transferido 
$ 
9.000.000 

8 . 1 7 1 .000 

·

·

·· -�� ��-r?:·wr·acro· 
. •  , .. ,,, .. ,.,� .. � ......... �,, .. ,"'''''''p' "•"•' "'/�""''W••"" 

b) Asociación de Funcionarios de la  Ilustre Municipalidad de Macul 
·-·=-···

·

--� 

Decreto de Fe eh a del decreto N' de Fecha del Egreso Mor1to Transferido 
F111go E.grello $ 

554 17/021201 1  757 31/03/2 0 1 1  7.829.000 

Total 1 7.829.000 

Al respecto, cabe precisar que a partir de la 
entrada en vigencia de la ley N" 19.754, que autoriza a las municipalidades a otorgar 
prestaciones de bienestar a sus funcionarios, la jurisprudencia administrativa de esta 
Contraloría General, contenida, entre otros, en el dictamen N' 46.852, de 2002, ha 
precisado que las municipalidades pueden conceder subvenciones a sus asociaciones 
de funcionarios sólo para que éstas realicen prestaciones de esa naturaleza y siempre 
que no existan en esas entidades edilicias los respectivos Servicios de Bienes1ar, 
situación que ocurre en la especie, toda vez que esa entidad comunal no dispone de 
tal servicio . 

Ahora bien, de la revisión efectuada a las 
rendiciones de gastos, presentadas por las aludidas asociaciones de funcionarios, 
mediante oficios ordinarios Ws 106,  de 20 de enero de 2012 .  por $ 1 9 . 1 06.486.-, y 
93, de 9 de enero de 2 0 1 2 ,  por $ 1 2 . 913.088.-. respectivamente, se comprobó que los 
fondos fueron aplicados en los fines para los cuales fueron entregados, tales como 
gastos en bonificaciones médicas y en actividades recreativas como navidad, fiestas 
patrias, y rendidas de conformidad a lo  dispuesto en la resolución N' 759, ya citada. y 
en el titulo V, de la ordenanza aludida, no observándose situaciones que informar . 

Cabe hacer presente que mediante oficios 
N"s . 93 y 1 0 6 ,  de 1 8  y 20 de enero de 2012,  respectivamente, la directora de control 
del municipio informó al director de administración y fiinanzas, la aprobación de las 
rendiciones presentadas por la  Asociación de Funcionarios de Macul por un total de 
$ 7.829.000.- y por la Asociación de Funcionarios Municipales de la Ilustre 

•.... ..• 
Municipalidad de Macul por $ 1 7 . 1 7 1  .000.-, agregando que los gastos efectuados en 

�\exceso por las respectivas asociaciones son de cargo de éstas, por lo cual no procede 
u reembolso . 

( 1 
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2 .4.- Subvenciones otorgadas a la Compania de las Hijas de la Caridad San 
Vicente de Paul . 

la municipalidad aprobó una subvencfón a la 
Compañía de las Hijas de la Can·dad San Vicente de Paul ,  para fiinanciar gastos de 
atención integral de personas de escasos recursos que pertenecen al Hogar de 
Ancianos El Atardecer de Macul, así como gastos por concepto de pago de servicios 
básicos, operacionales, de mantenimiento y reparaciones del inmueble, en apoyo de 
la función municipal. 

Mediante comprobante de egreso No 654, de 
30 de marzo de 2 0 1 1 ,  se entregó a la citada compañía la suma de $ 3.000.000.-, la 
cual rindió cuenta al municipio por oficio ordinario N • 653, de 7 de septiembre de 
2 0 1 1 ,  acompallando la documentacr'ón de respaldo de los gastos efectuados 
conforme al objetivo para el cual fueron entregados los recursos, de conformidad a lo 
dispuesto en la resolución W 759, y al el titulo V, de la ordenanza sobre subvenciones 
municipales, por lo que no se determinaron observaciones que formular . 

2.5.- Subvenciones entregadas al Club de leones Ñul\oa de Macul. 

Durante el periodo en revrsron la 
Municipalidad de Macul, aprobó mediante el decreto alcaldicio N• 1 . 339, de 1 8  de 
agosto de 2 0 1 1 ,  fondos por $ 1.000.000.-, al citado Club de leones, para financiar 
gastos de adquisición de instrumental médico, instrumental y material oftalmológico y 
odontológico, adquisición de lentes y anteojos, prótesis. gastos operacionales y de 
servicios profesionales de oftalmólogos: y ,  actividades propias de la organización que 
van en apoyo de la función municipal. 

Al respecto, mediante comprobante de egreso 
No 2.808, de 1 3  de sept:embre de 2 0 1 1 ,  esa entidad comunal hizo entrega de los 
fondos al Club de leones �uñoa de Macul, los cuales fueron rendidos según 
formulario de rendición de cuentas del municipio, sin fecha, por $ 1 026.220.-, 
mediante factura exenta de IVA N" 004, de 15 de diciembre de 2 0 1 1 ,  de ese club, en 
la cual se da cuenla del cumplimiento de los objetivos de la subvención, por lo que no 
existen observaciones que formular . 

Asimismo, según oficio N• 1 0 2 ,  de 20 de 
enero de 2012,  la directora de control del municipio, aprobó la citada rendición por 
$ 1.000.000.-. 

2.6.- Subvenciones otorgadas a la Agrupación Deportiva Cultural y Social 
Jaime Eyzagulrre de Macul.  

La Municipalidad de Macul aprobó fondos por 
S 6.000.000.-. a la aludida agrupación deportiva, para financiar el desarrollo de 
actividades deportivas, competencias vecinales, campeonatos y escuelas deportivas, 
facilitando la participación de niños jóvenes y adultos, pago de árbitros técnicos, 
profesores, traslados, colaciones. materiales deportivos, elementos de premiación e 
inscripciones en campeonatos. además de financiar articules de oficina, muebles, 
computadores, reparación y mantención de la sede social. adquirir equipos de 
amplificación para actividades masivas, todo en apoyo a la función municipal. 
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Durante el periodo enero a diciembre de 201 1 ,  
esa entidad comunal otorgó a la citada agrupación, los fondos que a continuación se 
detallan: 

Los fondos aportados en fet:tero y octubre de 
2011 fueron rendidos por la aludida agrupación deporlhia, mediante los oficios 
N"s 546 y 1.14 7, de 20 de septiembre y 6 de diciembre de 2011, respecli11amente, en 
tanto el aporte entregado el 16 de diciembre de 2011, se rindió por oficio N" 104, de 
20 de enero de 2012. 

El examen de las rendiciones efectuadas por 
la agrupación deportilla determinó Que los gastos se ajustan a los fiines para los cuales 
fueron concedidos los fondos, no ad11i1tiéndose obser11aciones que formular, a 
excepción de la techa de la última rendición, la cual debió efectuarse a mas tardar el 
15  de enero de 2012, de conformidad a lo establecido en el mtlculo 21  de la 
ordenanza sobre sub11enciones municipales, ya citada. 

Considerando que la autor dad comunal no se 
pronuncia sobre la situación ad11e1tida, corresponde mantener la obse11/ación 
formulada_ 

2.7.- Sub11ención entregada a la liga Deporti11a Dorada de Fútbol. 

la Municipalidad de Macul mediante decreto 
alcaldicio N' 966, de 3 de junio de 2011, y acuerdo del canee;:. municipal t-1' 357, de 
23 de no11lembre de 2010, aprobó una sub11ención por $ 2.500.000.-, para la sel\alada 
organizac.(ón, con el objeto de fiinanciar la adquisición de implementos y ropa 
deporti11a, ac!i11idades deporti11as y recreaii11as y talleres que desarrolla la r¡ga junto 
con la comunidad y la adquisición de materiales para lle11ar a cabo dichas acti11idades. 
adquisición de los elementos necesarios para el adecuado funcionamiento del club, 
asl como los gastos generados por la participación en campeonatos. pago de 
arbitraje, arriendos de canchas y recintos deporti11os, seguro de accidentes para 
jugadores, gastos operacionales, de mo11ilizaeión, hospedaje y alimentación, financiar 
adquisición de materiales de constn..cción de la sede social, cerémicas. pegamento, 
fragüe y herramientas, todo en apoyo de la función municipal. 

La transferencia de los fondos por 
s 2.500.000.- fue aprobada a tra11és del decreto de pago t-1' 2.157, de 15  de junio de 
2011 y registrada mediante comprobante de egreso N" 1.653, de 1 de julio de 2011 

El examen de la rendición de los gastos 
-efecttlada por la referida liga mediante ofiicio N• 1.189, de 15 de no11iembre de 2011-, 
determinó que esa institución deporfl'.'a utilizó los fondos otorgados en !os obje!i11os 
especlfiicos para !os cuales fueron entregados, acompai'iando al efecto las boletas de 
honorarios por pago de arbitraje, comprobantes de ingreso del municipio por arriendo 
de canchas, y detaUe de gastos de mo11ilización colectilla, déndose cumplimiento a lo 
dispuesto en la resolución N" 759, de 2003, y a la ordenanza sobre sub11enclones 
municipales, no observándose situaciones que informar. 
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Subvenciones otorgadas a Centro de Madres, Clubes Deportivos, Clubes 
del Adulto Mayor 'i Juntas de Vecinos . 

De acuerdo a los antecedentes recopilados 
esa entidad edilicia, durante el año 2011, efectuó transferencias corrientes a 175 
organizaciones comunitarias, por la suma de $ 46.100.000.·, de los cuales se re11isó 
una rruestra aleatoria d e $  12.200.000.·, correspondiente a subvenciones otorgadas a 
46 organizaciones, según se indica en Anexo W 12 . 
'e ccc�ccccccc ccc_c_ccc� --cccc-cccc- e-ce c-cccc-] ccccccccccccc_c_ ,1- Decreto que aprueba la 1 N' de Monto 1 
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E! número 1 de los respectivos decretos, 

establece que las organizaciones deberán cumplir con el objetillo que se indica en 
anexo Cf.Je se acomparla al mismo, en tanto el número 2, ser'\ala que las 
organizaciones deberán rendir cuenta dociXllentada a la dirección de control del 
municipio, la cual verificaré la correcta aplicación de los fondos entregados . 

El objetivo de las subvenciones examinadas 
es "Financiar gastos operacionales, de implementación 'i reparación de las sedes no 
municipales; fiinanciar moviliración y participación de socios {as) y vecinos (as) de la 
comunidad en actividades propias de la organiz:ación, para actividades sociales 'J 
recreativas en el año, adquisición de materiales y utensilios diversos para talleres y 
actividades propias, que se establecerán en los respectivos convenios que se firmarán 
por ambas partes, todo en apoyo a Ja función municipal." . 

En relación con los fondos ap01tados a las 46 
organizaciones comunitarias examinadas, se verificó que 33 de ellas rindieron los 
fondos entregados por el municipio, comprobándose, de acuerdo a la documentación 
presentada, que Jos fondos aportados fueron utilizados en los fnes previstos, no 
advirtft:ndose observaciones que forll1Jiar-

En cuanto a las ;estantes 1 3 organizaciones 
comunitarias, a las cuales se les entregó un total de $ 4.700.000,w, se verifiCÓ que 7 de 
ellas, cuyos aportes otorgados ascienden a $ 2.300.000.-, no hablan dado 
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cumplimiento a lo dispuesto en � articulo 21 de la ordenanza sobre subvenciones 
municipales, que dispone que las rendiciones deben efectuarse a mas tardar el 4 5 de 
diciembre de cada año, salvo aquellas subvenciones otorgadas en el mes de 
diciembre, cuyas rendiciones podran entregarse hasta el 15 de enero del at'lo 
siguiente y sólo por gastos efectuados hasta el 31 de diciembre del año de 
otorgamiento, el detalle es el siguiente: 
--------------------------------------------------------------------- -------------------- ------------

T
-�---

�
---

TMOnto pendie;
¡
e

· 

[Jcot,Ndo::::,::::::::,�::��6:,,,, :;:: :;�;�::J.'':��:OI �
,

�:;�:::00 

l�_;_�;-��-����-�-�g;_�n� �------------------------ j -----� --�-1�- -----�-'º-�-?-º.1� l _________ �O_Q,()Q(l J ___________________ j(l(l,()Q(l_ 

Lcentro d���dr�� ... �P.I:llltas -e!���� cut .... .lc?.l� _ 
271Q]{?_OJ_1 1 -�-20(),.00() .?QPJJ.QQ! 

[T_¡¡II_(!r __ _f'_(!_l11_(!_f1i
_[l() ___ J_¡¡_

i
_�_e __ Ey_z;���------- ____ :pg_z _______ 1_1!_1_Q_I�_0_1_

1
_ l____2:i�¿:��¿]l_ ----------------2":�¿��6-i 

--·············-··-······-····-.1.1. ____ ····-····-·u 
En relación con las 6 organizaciones 

restantes, es dable set'lalar que al 31 de diciembre de 2014, se encontraban dentro del 
plazo para efectuar su rendición, por cuanto los ap01tes fueron entregados por el 
municipio en e! mes de diciembre de 2011. 

Cabe mencionar que, con fecha 12 de abril de 
2012, la dirección de control solicitó el reintegro de los fondos entregados a las 
instituciones que se indican a continuación . ...

T--, --�
ech�-- ---t----����-;-� d-

���rgani���i
ón 

h�;�-��6� j ____ ! -�;�:�� _:; �;;.;_;: __ �:;_�i�-;��-�:s _ ________ _ 1- 12104J2012 Centro Cultural Deportivo y Recreativo Alma 
Chilena 

. ............... ! .  Total 

' 

Monto otorg.;ido : 
1 

--·-··· 

200.000----- -- ----- ---1 
200.000! 

· - -- -----�- 1 

500.000� 
900.000' 

Al respecto, cabe seflalar que con fecha 23 de 
noviembre de 2012, la directora de control informó que la Junta de Vecinos Nueva 
Santa Julia rindió cuentas el 1 1  de mayo y 21 de novierrbre de 2012, totar!Zando 
$ 800.000.·, ambas aprobadas por la dirección de control mediante oficios N"s. 567 y 
1339 de 2012. Agrega, que el Centro Cultural Dep01tivo y Recreativo Alma Chilena 
presentó una rendición de cuentas por $ 500.000.·, que fue rechazada por falta de 
documentación original, motivo por el cual se remitieron los antecedentes a la 
dirección jurldica para iniciar las acciones judiciales respectivas . 

En relación con el Centro de Madres Abe jitas 
de Macul, informa que presentó rendición de cuentas el 1 3  de agosto de 2012, por 
::S 200.000.·, la que fue aprobada por esa dirección mediante oficio N° 958, de 2012 . 
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Además, agrega que el Centro de Madres 
Villa Campo Lindo presentó rendición de cuentas en enero 2012, por $ 200.000.-, la 
cual fue aprobada por oficio N° 103, de 2012 de la dirección de control y que el Centro 
de Madres Las Codornices completó, con fecha 14 de novierrbre de 2012, 
antecedentes de rendición de cuentas por $ 200.000.-, dándose por aprobada . 

En cuanto al Centro de Madres Paz Divina, 
sei'lala que el cheque no fue retirado y se encuentra caducado; respecto del T al!er 
Femenino Jaime Eyzaguine, indica que no ha presentado rendición de cuentas, la que 
fue requerida por la dirección de control según oficio N° 436, de 2012, dando plazo de 
5 dlas, bajo apercibimiento de enviar los antecedentes a la dirección jllldica . 

la referida directora, mediante correo 
electrónico de fecha 1 1  de marzo de 2013, informó que bs antecedentes del Taller 
Femenino Jaime Eyzaguirre no fueron enviados a la dirección juridica de la entidad 
edilicia, debido a que la organización no cobró la subvención, según acredita en 
comprobante contable N" 853, de 1 5  de diciembre de 2011, por lo tanto, se da por 
subsanada la observación fofmulada inicialmente . 

Consultada, además, sobre el Centro Cultural 
Deportivo y Recreativo Alma Chilena, informó que mediante oficio N" 1.080, del 1 1  de 
septiembre de 2012, renitió a la dirección juridica los antecedentes para que ésta 
iniciara las acciones de cobranza respectivas. Sobre el particular, cabe indicar que 
con fectla 19 de marzo de 2013, el m.micipio ingresó una demanda en juicio sumarlo 
en contra de dicha organización ante el 17 Juzgado Civil de Santiago, rol C-2706-
2013, por lo que P"Ocede subsanar la observación formulada . 

3 - Premios y otros . 

En el periodo auditado, el municipio 
deserrbolsó $ 6.448.769.-, por concepto de premios y otros, examinándose una 
m.Jestra selectiva, por un monto de $ 702.326.-, comprobándose que la citada suma 
se destinó a la adquisición de prenios para programas sociales, de organizaciones 
depo!tivas, juventud y de la n�jer, sin advertirse observaciones que sei'larar. El detalle 
del gasto es et siguiente: 

-. ��r�I?t;;��-�-=:�_,_sn��------r������]-��:�=-�
-
��=����-�-���������==--- _ _  

-

. 
U57 ! 20/05{2011 484.330 Dagoberlo Prendas deportivas (Fact. 2142 ' Ríos Rojas S 484.330) Orden de Compra N" 2287-¡ 

887-SE11 de� 02!05/2011, Factura N';  
2142 del 05/0512011. Cl 1225, Orden de 

i 

1----------
·
----- -------�----

· 
------------

1.745 20/0512011 217.996 Comercial 
Fenix 
limitada 

Entrega de Materiales N' 17403, 
Certificado de entrada de Bodega (DAF) 1 
w 14056 ' 

cel�r-.iCitíñ-dia-ae la Mujer ion (FmC 
931 $ 217.996.-) Orden de Compra ¡ 
N'2287-434-SE11 del 04103/2011, 
Factura Electrónica N" 931 del ¡ 

Total '"""'""""" 702.326 

·
·
·
·
·
·
�

- -- ---------

¡ 14f03f2011, Orden de Entrega de¡ 
1 Materia�s N"s. 16933 y 16980, -
1 Certificado de Entrada de Bodega (DAF) 

_________ _ _1_�'1
;3

77
.5_. _c_, .-_._'_º_? ... ������J 
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d.- Otras transferencias ai sector privado 

De conformidad a la Información 
proporcionada por el mumcipro, esa entidad efectuó transferencias al sector privado 
por un total de $ 46.483.559.-. Al respecto, se examinó una muestra selectiva 
ascendente a $  20.038.499.-, correspondiente a un 44.4% del total del gasto, según el 
srguiente detalle: 

N" de Fecha del 
Egreso Egreso 

Monto 
• Detalle del Gasto 

. .............. '1 
i 4.552 18!1112011 ¡ 20 038.499 ¡ Aporte municipal para 17 Juntas de Vecinos del 
. . L'' .. . . ... .. .. ... ......... ;. . . .. -- ... - - --- - - - ·-· 

L____ ------------·¡ _________ ] Proy_ecto [:gn����Q)]. _________________________ j 
Scbre el particular, es dable senalar que 

mediante acuerdo del concejo municipal N" 529, de 9 de noviembre de 2011. 
adoptado en sesión N' 12 O, de 8 de noviembre de ese año, se aprobó la adjudicación 
de los Proyectos Fondeve 2011. 

La Municfpahdad de Macul aprobó los citados 
¡yoyectos según el decreto alcaldicio N" 1.842, de 9 de noviembre de 2011, 
presentados por28 Juntas de Vecinos. Además, a través del decreto N' 4 .909, de 17 
de noviembre del mismo ano, se complementó el decreto N" 4 .842, indicando que la 
dirección de administración y finanz:as debe emitir los decretos de pago a las 
instituciones beneficiadas . 

En conformidad a lo antenor, segUn la 
muestra dete1minada, se comprobó que mediante comprobante de egreso N' 3.661, 
de 18 de noviembre de 2011, la Municipalidad de Macul desembolsó la suma de 
$ 20.038.499.-, por aportes correspondiente a 1 7  juntas de vecinos_ 

Scbre la materia, el asticulo 45 de la ley 
N" 19.418, que establece normas sobre juntas de vecinos y demás organizaciones 
comunitarias cuyo texto rei\Jnd1do, coordinado y sistematizado fue fijado por decreto 
N" 58, de 1997, del entonces Ministerio del lntenor, actual Ministerio del lnten'or y 
Seguridad Pública, establece en cada municipalidad, la creación de un Fondo de 
Desarrollo Vecinal, que tendrá por objeto apoyar proyectos específiicos de desarrollo 
comunitan·o presentados por las juntas de vecinos . 

Asimismo, el inciso segundo del referido 
articulo establece que el fondo será administrado por la respectiva municipalidad y 
estará compuesto por aportes municipales, de los prop1os vecinos o beneficiarios y los 
contemplados anualmente en el Presupuesto General de Entradas y Gastos de la 
Nación 

Los fondos aportados son los siguientes: 

Junta de Vecinos con ejecución directa de los proyectos 

Monto entregado 
, _ ............. _ .. � ......... ��-��� .. -���i-�_

a
=
l 
=- .................... --� ---------��-

T 
___________ ______________________ _t ___________ �-

}l:!D.\IU!�Y-�.cinQ .LNUei;!:Lí;��---.. --i ------JJ.l.ª-1.�9Q.:3rr¡ ___________________ _1_.2-!�:ª!!.Q.! 
--�Linla 

_(j_
e y_ecin(Js Villa 

__ P_a�!-l�_lf_l1]Y:El_r_s_it_¡¡�iº----- ¡ _ ___ _ _  6_
5

_�!_�,���_! _ _ ____ _ _ ! �og._OOQ'[ 
¡ J�nt.a dEJ yec.inos_ Lo�. Co�I.Jl$lad5lftl:i _ _  .... 1 71.c.�ª.9.-.. �9.9::.� . .. ....................................... 1.:.?.� .. �-'-ªª-º .. 
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De la rev1sión efectuada a los dorumentos 
que respardan los gastos presentados por 4 4  juntas de vecinos, se determinó que el 
uso de los fond:Js otorgados se ajusta al objetivo para el cual fueron previstos_ 

En tanto, 2 juntas de vecinos que recilieron 
aportes por un monto de $ 2.419.750,-, no hablan efectuado la rendídón de gastos de 
los fonOOs entregados al 3 1  de diciembre de 2011, según ersiguiente detalle: 

Al respecto. cabe indicar que según lo 
informado por la directora de control la rendición de las juntas de vecinos ''Los 
Copihues" y "Villa El Salitre", esta última recepcionada el 27 d<l didembre de 2011, 
fueron aprobadas por los ofi,dos W s. 581 'i 600, respectivamente, ambos de 25 de 
mayo de 2012. En cuanto a los fondos aportados a la "\iílla Los Conquisladores", se 
comprobó que esa agrupación vecinal devolvió los recursos el 7 de fetrero de 2012, 
según consta en comprobante d<l ingreso N" 98201200001199, por la suma de 
$ 1 .21 9.880.-

Por otra parte, esta Conlraloria General 
solidt6 a la directora de control, antecedentes sobre los montos pendientes de 
rendición provenientes de años anterores, correspondientes a recursos entregados 
con cargo ar Fondo de Desarrollo Vecinal. 

Al respecto, esa directora informó mediante 
certificaOO sin número de fecl1a 3 i de mayo de 2012, qu<l de acuerdo a los 
antecedentes que existen en esa dirección, la situación en que se encuentran las 
rendidones correspondientes al Fondeve, es la siguiente: 
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Monto Monto 
Unidad Vecinal Año entrega entregado pendiente de Detalle de fondos rendición S � 

Mediante oficio N" 
Junta de Vecinos 794/2009, se remitieron 

Ramón Cruz 2008 2.000.000 2.000.000 los antecedentes a la 
Dirección Jurídica para 

Junta de Vecinos 
. -�· �--�-�+������ciQf1!l�J!Jd���To 

Villa Jaime 2008 2 000,000 718.555 N"794/2009 se remitieron 
Eyzagulrre los antecedentes a la 

Dirección J urld1ca 
-�-

Total 1 4.000.000 1 2 71 8 555 1 

Asimismo, informó que durante los años 2009 
y 2 0 1 0  no se entregaron aportes a proyectos del Fondos de Desarrollo Vecinal . 

El alcalde en su respuesta informa que la 
dirección de control no tiene rendiciones pendientes de subvenciones entregadas a 
organizaciones comunitarias, desde el año 2008 a1 2 0 1 1 .  

Agrega, que las organizaciones beneficiarias 
presentaron las rendicfones y previa revisión, se remitieron a la dirección de 
administración y finanzas. En los casos en que fueron rechazadas o no fueron 
presentadas, se informó a la dirección juridica para iniciar las gestiones legales 
respectivas para lograr la rendición de dichas organizaciones . 

Al respecto, se comprobó que la entidad 
comunal inició juicio ante el 12" Juzgado Civil de Santiago, causa rol N" 2 1 . 305-2009, 
en contra de la Junta de Vecinos Jaime Eyzaguirre, y en causa rol N" 35.801-2009, 
ante el 26" Juzgado Civil de Santiago contra la Junta de Vec1nos Ramón Cruz . 

los argumentos esgrimidos por esa autoridad 
edilicia y las validaciones efectuadas permiten subsanar la obsetvación formulada. 

5 • Subvenciones pendientes de rendición . 

Se comprobó que, al 31 de diciembre de 
2 O 1 1 ,  permanec!an sin rendir transferencias efectuadas a pe1sonas jurídicas sin fi1nes 
de lucro. por la suma de $ 1 .730.974.985.-, según consta en el balance de 
comprobación y saldos, cuyo detalle consta en Anexo N° 13. La situación seflalada 
fue confilrmada por el director de administración y finanzas en los oficios Ord . 
N"s. 322, de 3 de abril, y 754, de 22 de junio, ambos de 2012 . 

Al respecto, cabe hacer presente que la 
cuenta "Deudores por rendiciones de cuentas", por un total de $ 1.729.474.985.-, se 
compone de $ 1 .650.520.758.-, correspondiente a la Corporación Municipal de 
Desarrollo Social de Macul y de $ 78.954.227.-, refendo a organizaciones 
comunitarias, monto cuyo detalle se indica en el referido Anexo N" 1 3 
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Lo anterior signifiicó una contravención a lo 
dispuesto en el punto 5.3 de la resolución N" 759, de 2003, de este Organismo de 
Control, ya citada. Asimismo, el municipio no dio cumplimiento a lo previsto en el 
punto 5.4 de la referida resoluctón, toda vez que hizo entrega de nuevos fondos a la 
Corporación Municipal de Desarrollo Social de Macul, sin que estuvieran rendidos los 
aportes entregados en el ano 2010, situación que ya fue analizada en el numeral 1 ,  
letra a), de este acápite . 

Al respecto, tal como se señalara en el punto 
1 del presente acilpite, la autoridad edilicia manifestó en su respuesta que para la 
entrega de los nuevos fondos durante el ano 2012, se consideró procedente dar curso 
a los requerimientos de la corporación municipal, por ruanto las rendiciones de 
cuentas fueron presentadas op01tunamente por esa entidad, no obstante, se hicieron 
obsetvaciones por parte de la dirección de control, lo que impidió que fueran 
aprobadas durante el mismo periodo, por lo que procede levantar la obsetvación 
formulada 

Por otra parte, según lo informado por la 
directora de control, al 20 de marzo de 2013, el municipio no ha efectuado los ajustes 
contables correspondientes en orden a corregir en el saldo de la ruenta contable 121 -
06-01 deudores por rendición de cuenta, los montos efectivamente rendidos por las 
entidades beneficiadas, entre ellas, la rendición de la Corporación Municipal de 
Desarrollo Social de Macul, por la suma de $ 531 .500.000.·, la Junta de Vecinos 
Nueva Santa Julia por$ 800.000.-, y las entidades Centro de Madres Las Codornices, 
Villa Campo Lindo y Abe jitas de Macul, por la suma de $ 200.000.-, otorgada a cada 
una de ellas. lo cual debe ser corregido . 

6.- Ley W 19.862, sobre Registro de Personas Juridicas Receptoras de Fondos 
Públicos . 

la auditoraa realizada permitió verificar el 
cumplimiento de lo establecido en el articulo í" de la ley N" 19.862 y, su reglamento . 
que sefíala que los órganos y servicios públicos incluidos en la ley de presupuestos y 
los municipios que efectúen transferencias de fondos públicos, estarán obligados a 
llevar un registro de las entidades receptoras de dichos fondos . 

Al respecto, se comprobó que el aludido 
registro es llevado por personal dependiente de la secretaria comunal de planif:cacián 
del municipio, tal como lo establece el artia.Jio 2B de la ordenanza municipal sobre 
subvenciones municipales, ya citada . 

Las validaciones efectuadas a la página 
www.macul.cl. sob1e transparencia municipal, opción transferencias de fondos 
públicos. permitieron comprobar que se encontraban publicadas en el portal de la 
Municrpalidad de Macul las transferencias realizadas entres los anos 2010 a 2012, tal 
como lo indica el articulo 4" del reglamento, el que sei'iala que ''Los registros que 
deberán establecer cada uno de los órganos y servicios públicos o municipios, que 
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asignen recursos de carácter público, serán llevados por medios computacionales y 
serán permanentes y de conocimiento público", 

Asimismo, el artículo 7", letra f). de la ley 
N" 20.285, sobre acceso a la información pública, señala que se debe mantener un 
registro de las transferencias de fondos públicos que efectúen los organismos afectos 
a la misma, incluyendo todo aporte económico entregado a personas jurídicas o 
naturales, directamente o mediante procedimientos concursales, sin que éstas o 
aquellas realicen una contraprestadón reciproca en bienes o servicios . 

Respacto al personal encargado de la 
administración del portal "Registro Centra! de Colaboradores del Estado y 
Municipalidades", el secretario comunal de plan-rficación, mediante oficio ordinario 
W 7 4, de 4 de abril de 2012, informó que en el sistema figuran como responsables del 
registro, los siguientes funcionarios: 

Nombre 

. ..... . .. · ¡ 
Naveas 

A su vez, la circular W 84, de 27 de octutre 
de 2003, de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo. i'ldica que el 
alcalde debe designar un titular y un suplente, que serán responsables del regislro en 
la municipalidad y remitir dicha información por oficio a la Subsecretaria citada, 
debiendo actualizar la información cada vez que éstos sean reemplazados, 
verificándose el cumplimiento de la circular indicada, por lo que no existen 
observaciones que formular al respecto . 

7.- Asistencia Social a Personas Naturales . 

De acuerdo con los antecedentes, 
proporcionados por la municipalidad, esta desembolsó la suma de $ 180.637.795.-, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011,  
para dar asistencia social a personas naturales residentes en la comuna de Macul, a 
través de la direcdón de desarrollo comunitario, con cargo a la cuenta 215-24-01-007, 
"Asistencia Social a Personas Naturales' 

la revisión se efectuó mediante un muestreo 
aleatorio simple, con u n  mvel de confianza del 95% y una tasa de error de 3%, 
parámetros estadisticos aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, el que determinó 
una muestra ascendente a $ 22.958.833.-, equivalente al 1 2,7% del universo antes 
identificado . 

Cabe señalar que el programa de asistencia y 
desarrollo soc1al de la Municipalidad de Macul consiste en la entrega de beneficios 
sociales a personas de la comuna, que ¡:resentan un estado de necesidad manifiesta 
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o son de escasos recursos, tales como entrega de canastas de alimentos, enseres de 
casa, medicamentos, materiales de construcción o el pago de exámenes médicos. Lo 
anterior, conforme a la definición del Programa año 201 1 ,  del depa!tamento de 
asistencia y desarrollo social, el que incluye su obJetivo general, las areas de trabajo, 
los proyectos que lo conforman, sus objetivos, metas y financiamiento . 

Al respecto, en conformidad con lo dispuesto 
en el a!llculo 4�. letra e), de la ley N" 18.695, las municipalidades pueden prestar 
asistencia social a personas que se encuentren en un estado de indigencia o 
necesidad manifiesta, lo cual implica, según ha entendido la jurisprudencia 
administrativa emanada de este Organismo Superior de Control, contenida entre 
otros, en los dictamenes N's. 58.922, de 2008 y 24.i08, de 2009, procurar los medios 
indispensables para paliar las dificultades de las personas que carecen de los 
elementos fundamentales para subsistir, es decir, que se encuentran en estado de 
indigencia o necesidad manifiesta, cuya evaluación corresponderá efectuar al 
municipio, resguardando la igualdad de los benefiiciarios y evitando discriminaciones 
arbitrarias, 

A su vez., la jurisprudencia de esta Entidad 
fiscalizadora contenida en e! dictamen N" 8.507, de 2001, ha sostenido que si bien 
dichos conceptos se utilizan como sinónimos, existe entre ellos una leve diferencia, 
puesto que la indigencia es comprensiva de la carencia absoluta de medios para 
subsistir, en tanto el estado de necesidad manifiesta dice relación con la carencia 
relativa e inmediata de los medios necesarios para subsistir. Vale decir, la indigencia 
es alusiva a un estado permanente de escasez de recursos y el estado de necesidad 
manifresta se refiere una situación transitoria, en que si bien e! individuo dispone de 
medios para subsistir, estos son escasos para enfrentar los imprevistos que lo 
afecten . 

La muestra seleccionada, correspondió a los 
siguientes programas: 

--------------------------------------------------------------------------, ---r.�;;:¡¡o----
NombredeiPrograrna 1 Obje!vo del Programa SoCial exam !'!aJo SoCial 1 

i Apo
-
;�-�-�e

-
,
-

,
-
,
-
"'

-
. ,-,-,- 1-otorgiM---erfirí'inciíiñiíentO total o ····¡.,ar·c·;ar·de·-- _________ _  L

·
-------¡1 

medicwnentos, exé.menes médiccs, prótesis. or:es1s, 6.529.809 bésicas de salud. 1 msumos médrcos. s�las de Nedas .. . . ......... .. . 1 
Apoyo r¡eces;d8des Otorg¡¡r ¡¡poyo etl alimenros no perec,"bles y leel\e 
t.a.s!Gas de alimentación descrem8da a fami!as a y/o personas que se 
a personas y/o familiaS encuentran en un alto gr8do de vulnerabilidad so!>iill que 

.. _en s l�L!l!CIO�. d_e __l:lo:l b.r�-�'- ¡; !J:�-��-s�n .!?9:'. .. '!.'! a �11!!1�-�W si tu ac ión
_!:��!'lómi �ª'-

· 

. 

Apoyo a necesidades Apoyar con diferentes elementos de vivienda (camas, 
baScas de enseres de cama""otes, trszadas, colc\\onetas) a grupos familiares 
v1vienda y ma!er'�ales de en situación de pobreza 

7 307 950 

5.269.265 

· v•vienda 
�------------------·--·"""--�--.. ·--·---.... --.. ·--- ------�-------·

-
-

-·--1 Apoyar a persona$ que presel!lan una l'!ecesidad ! 
Ap<Jyo a 5i!Ui<CitJrteS � · �<<" g<< 
5acii!les no previstas mt:mi•lesta en "'!ui!C\\'Jnes soCiales no previs!all que : ..._ �- '-' 

_______ __________ ____ __ _ _I��I;!�I.J...i!SI.S_\�!1!;�¡¡ .!l1i�t9.�if .. �.�-�?l4�l\J.n.,,,___ -----� -------------------
otorgar apoyo económiCO para el pago de serv..-:ios de 

¡ Apoyo económico a 
f<milias en situación de 
pobreza t-1'1 el pago de 
seNicios OOI'IIil.!mos 

agua potable, luz eléctrica, y otros ser.licios bé.sicos, a 
familias en situac1ó� de pobreza de la comuna, que se 

1 el'!cuentren oo calidad de deudores con sum•n•s!ro 
suspendk:lo o en nesgo 00 suspender, a 1ravks del 

oyo el'! el pago de cuota ll'!lclill pam •l'>l:'>:lrpora�os a 
vel'!tos o, en = e-al1fro::ados. CCiln el pago wraJ de 

1 41 1 4 SS  1 

----1 deu .. d�- �
-

-·r·ot�------- - -- -�--.. -.-.. -__ 7�--2���ª-&�f' 
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El examen efectuado a la documentación de 
respaldo de los oomprobantes de egresos, la verifi:ación de los requisitos exigidos 
para la entrega del beneficio, esto es, que las personas beneficiadas sean residentes 
de la comuna de Macul, tengan ficha de protección social y/o cuenten con la 
califi.cación de la asistente social del municipio mediante la visita domiciliaria, se 
determinó que los desembolsos efectuados por la entidad edilicia contaban con la 
información requerida y la orden el€ entrega del benaficl'o otorgado 

No obstante lo anterior, se determinaron las 
siguientes situaciones: 

7.1.- Apoyo a necesidades básicas de salud para familias e n  situación de 
pobreza . 

De los antecedentes proporcionados por el 
municipio, se colll!robó que la dirección de desarrollo comunitario lleva a cabo el 
citado programa con la finalidad de contribuir a la recuperación y/o rehabilitación de la 
salud física y/o mental para personas en situación de pobreza, y que presentan una 
necesidad manifiiesla en salud, a través de la entrega de medicamentos, implementos 
médicos, prótesis, insumes médicos, atenciones dentales, sillas de ruedas y aportes 
económicos para la consecución de beneficios en salud 

Se verificó que en los documentos de 
respaldo se incluyeron certificados médicos, recetas médicas, ordenes de exámenes y 
cot1zaciones, ademés del informe de la asistente social que señala la situación de 
vulnerabilidad de las personas y la necesidad de compra de insumes relacionados con 
salud, situación que permite justiticar la entrega de ayuda a los benefban·os, salvo lo 
que se detalla a continuación: 

- Desembolsos insuficientemente acreditados . 

El examen de los gastos asociados a la 
aludida ayuda social determinó que 3 desembolsos, por la suma de $ 515.820.-, no 
contaban con la documentación sufiiciente que acredite la necesidad de apoyo del 
municipio, según el siguiente detalle: 

Observaciones 
- --------- ----;Aporte por deuda 

2.555 1010812011 217_336 l hosPitalaria (Fact 78894 Falla informe asistente 

,-�-.J���� i..... .. ..... , -�-?
1
�3;.�1of1)1�0�/Gc=W=

2
�2�
87�---+' .... ' .... ' .... ' .. ' .... '·············································-��¡ ' Compra Nan 5 t<�rros Y hit¡¡ inf01me asislente medlcamenlos {Fact.5082 3.032 27/0912011 135.392 !. $ 135_392) O/C N'22B?· social. Además, no se 

adjt.rtló receta médca 1--- ...... ,-- ......... -----�---------------.21.�.l1:..�!=JL ____________ � .. . ...................... �---

! j . Meoicamentos (F;;¡ct, Falta informe asistente 

----
[ 
..... 
�
.
:
-
�
��=jQ

:
0?/2346 1 

....... 
:�
.
:
.
:.::.��� ����1�0������-t���-�· social _ 

.. 
--------- _

_ 

J 

j 
1 

En su respuesta, la autoridad edilicia señala 
que es requisito fundamental para la tramitación de beneficios de salud la 
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presentación de receta médica y la evaluación social del profesional asistente social a 
través de un inf01me, lo que senara adjuntar para cada caso en particular 

Sin embargo, no es posible dar por subsanada 
la obseiVación, toda ve:z que no se acompañaron los informes socíoeconómicos 
requeridos, a excepción del informe N" 1.284, de don , y copia de 
las recetas médicas de los beneficiados. Asimismo, el 24 de 
enero da 2013, y requerimiento da 20 da marzo da igual afio, el municipio no 
proporcionó más antecedentes que los ya mencionados, por lo tanto, corresponde 
mantener la observación 

7 .2.- Programa Apoyo a necesidades b.Slsicas de alimentación a personas y/o 
familias 61 siluación da pobreza, 

La Municipalidad de Macul desarrolla el citado 
programa, a través del departamento de asistencia social, cuyo objetivo es otorgar 
apoyo en alimentos no perecibles y leche descremada a familias y/o personas que se 
encuentran en un alto grado de vulnerabilidad social que atraviesen por una 
apremiante situación económica 

Al respecto el examen constató que la entrega 
de ayuda consistente en leche, se otorga principalmente a personas adultas y/o 
enfermos. 

Por otra parte, las canastas familiares que 
incluyen alimentos no perecibles, tales como azúcar, harina, arroz, fideos, té, 
conservas, entre otros, se entregan a requerimiento de las asistentes sociales, una 
vez que han evaluado la situación socioeconómica de las personas con problemas 
económicos 

Tal ayuda es proporcionada por el municipio, 
mediante una orden de entrega, la cual es presentada por el beneficiario en la bodega 
de la dirección de administración y finanzas, quedando una copia en dicho recinto y 
otra en el departamento social, no advíiiéndose observaciones que formular . 

En relación con lo expuesto, el edil indica. a 
titulo informativo, que los productos correspondientes a ayudas sociales 
recepcionados en la bodega dependiente de la direc:ción de administración y finanzas 
son entregados a los funcionarios autori:rados para recibirlos en el depaltamento 
social, srendo ellos quienes realizan la entrega a cada beneficiario 

7.3.- Programa apoyo a necesidades bésicas de enseres y materiales de 
vivienda, 

La finalidad de este programa es apoyar con 
diferentes elementos de vivienda, entre elfos, camas. camarotes, frazadas, 
colchonetas, a grupos de famifta en situación de pobreza 

Al respecto, se verificó el cumplimiento de los 
requisitos exigidos respecto de una muestra de 22 beneficiarios, comprobéndose que 
la ayuda fue entregada a familias de escasos recursos y con problemas de 

-·\ hacinamiento, da acuerdo a los informes da la asistente social y la orden de entrega 1 de los bienes, con su correspondiente respaldo de 1 a salida de bodega, no / advirtiéndose srtuaciones que observar 

\ ' 

1 
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7.4 - Programa apoyo económico para situaci:Jnes no previstas . 

El objetivo de este beneficio consiste en 
apoyar a personas que presentan problemas de las más vaniadas necesidades 
sociales que requieren asistencia especifica para su solución, 

La rtNisión efectuada a los antecedentes que 
respaldan la entrega de este beneficio da cuenta de que se cumple con Jos requisitos 
establecidos, esto es domicilio en la comuna, contar -en lo posible- con fi,cha de 
protección social y el inf01me de asistente social, no ad,.iJtiéndose observaciones que 
formular_ 

7.5.- Programa apoyo económico a familias en situación de pobreza en el 
pago de servicios b:lisicos . 

El objetivo del programa consiste en otorgar 
apoyo económico a familias en situación de pobreza de la comuna, que se encuentren 
en calidad de deudores por consumo de agua potable y energla eléctrica, con 
suministro suspendido o en riesgo de suspender, a través del apoyo en el pago de la 
cuota inicial para incorpora�los a convenio o, en casos calificados, con el pago total de 
su deuda . 

En relación con lo antenor, se verificó que el 
beneficio fue otorgado a personas que cumplían con los requisitos, tales como 
domicilio en la comuna, calificación de asistente social, contar en lo posible con fiicha 
de protección social vigente . 

Asimismo, se comprobó que los pagos 
efectuados por el municipio a las respectivas empresas, contaban con la boleta de 
servicios básicos, a excepción de los casos que se indican en el siguiente cuadro, por 
la suma de$ 511 .292.-

� Pagos efectuados sin documentación de respaldo . 

Fecha Observa clones 1 �=�rflción de 1:··=-�-�� - - :a��� o 
¡ 4············�····- . - - - ·-�-··-···· $ ······- ········-· Pag? de deuda Aguas 85.000 Falla b�eta 19/061201 1 

01108/2011 

23/12/2011 

A_
n(,11na

_s §' A ______ _______________ _____ ----------------r·---------�-----------

Pago deuda Chileclra S.A. 175.000 Falta boleta 

Pago deuda Ch�ectra SA·r:::·--------;�-;-_-;-�:il Falta boleia 

Total 
__ j _____________ §Jg9_:; 

Lo acNerh:lo infn'nge lo dispuesto en el 
numeral 3.1, documentación de la rendición de cuentas, letra b), de la resolución 
exenta N" 759, de 2003, de este on'gen, que señala • ... La documentación constituUiva 
de la rendición de cuentas debera comprender los comprobantes de egesos con la 

� documentación auténtica o la relación y ubicación de ésta cuando proceda, que \ acredite todos los gastos realizados.' . 

1 El alcalde en su respuesta se!'lala que no se 
ubicó las boletas de pago de las Empresas Aguas Andinas y Chilectra respectivas, 

·1\ ! i 
í 
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agregando que es requisito fundamental para la tramitación de benefidos la 
presentación de éstas y la evaluadón social del profesional asistente social, 
adjuntando al efecto algunas boletas que conforman los montos observados. 

los argumentos expresados por el alcalde y 
las verificaciones efectuadas no permiten subsanar la observación formulada 
inicialmente, toda vez que el edil no adjunta las solidtudes de ayuda, ni el informe 
socioeconómico de los benefidarios que solicitaron el aporte para el pago de deudas 
de servicios básicos, por lo que corresponde mantener la observación formulada . 

7.6.- Validadones en terreno a la bodega del departamento sedal. 

De acuerdo con las validadones efectuadas a 
la bodega del departamento sedal de la dirección de desarrollo comunitario, y el 
examen realizado a la documentadón puesta a disposidón de esta Entidad de 
Control, en relación con mater a les para emergencia y alimentos, se comprobó que la 
ayuda social, consistente en mercaderla o enseres, es entregada por las asistentes 
sociales de DIDECO, mediante la emisión de las órdenes de entrega de materiales . 

Sobre la materia, se ventiicó que dichas 
órdenes son registradas en e! diado libro de control que mantiene el funcionario a 
cargo de la bodega y son archivadas en el departamento de social, no ameritando 
observadones que señalar . 

IX.- MACROPROCESO RECURSOS EN ADMINISTRACIÓN 

El objetivo de la revisión fue verificar el 
correcto uso de los recursos transferidos a la Municipalidad de Macul por otros 
Organismos del Estado, con el �n de nevar a cabo determinados programas y 
actividades sociales, con arreglo a lo preceptuado en el articulo 4" de la ley 
N' 18_695, ejecutados bajo la modalidad de recursos en administración . 

Como cuestión previa, es del caso señalar 
que, en materia de fondos recibidos en administración, el oficio circular N" 60B20, de 
2005, en su capitulo segundo sobre normativa espec'rfca, establece que los fondos 
que perciban los organismos públicos en calidad de administración para C1.1mpllr 
determinadas tiinalidades y que por disposición legal no se incorporan a sus 
presupuestos, deben contabilizarse como depósitos de terceros en administración de 
fondos . 

Al respecto, cabe predsar que de acuerdo con 
lo estableddo en el articulo 4� del decreto ley fof 1.263, de 1975, todos los ingresos 
que se perciban deben reflejarse en el presupuesto . 

En virtud de aquello, se obse1va que para 1 1  
de un total de 32 programas registrados contablemente como fondos en 
administración. no consta la existencia de una disposidón legal que autorice su 
tratamiento contable como fondos en administradón, debiendo -por ende- ajustarse a 
la regla general e incorporarse al presupuesto del municipio El detalle consta en 
Anexo N" 14 
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La autoridad ediicia en su respuesta no se 
pronuncia sobre la contabilización de los aludidos programas, por lo que corresponde 
mantener lo observado . 

Aclarado lo anterior, es del caso sei'ialar que, 
de acuerdo con los antecedentes aportados por el municipio, esa entidad registró 
durante el periodo examinado, en la cuenta contable 214-05 "Administración de 
Fardos" un total de$ 732.173.309.-, de los cuales aplicó $ 560.482.483.-, según saldo 
de la cuenta 1 1 4-05 "Aplicación de Fondos en Administración". El detalle se indica en 
Anexo N� 15  . 

Del examen a las cuentas corrientes y saldos 
contables de las cuentas referidas a fondos en administración, se verificamn las 
siguientes situaciones: 

a) Depósito de remesas de fondos en administración . 

En cuanto a las remesas recibidas, 
corresponde sei'ialar que los organismos otorgantes realit:aron los depósitos de los 
recursos, de forma directa en las cuentas corrientes N•s. 9537252 yfo 9537198, 
ambas del BancoEstado, denominadas Fondos Propios y Fondos Varios, 
respectivamente . 

En el caso de los recursos aportados por la 
Dirección de Bibliotecas Archivos y Museos -DIBAM-, el Ministerio de Desarrollo 
Social y el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, éstos son depositados por tales 
organismos en la cuenta corriente N" 9537252 "Fondos Propios", y posteriormente el 
municipio efectúa el traspaso de tales recursos a las cuentas corrientes que se 
indican: 

b) Saldos de apertura año 201 1 ,  Fondos en Administración . 

Del análisis contable efectuado al mayor de la 
cuenta 214-05 "Administración de Fondos", se comprobó que éste registra un saldo de 
apertura al 1 de enero de 2011, un total de $ 324.506.635.-, tal como se indica en el 
Anexo N" 16 

Consultado al respecto, el director de fiinan.zas 
informó mediante oficio ord. N" 518, de 14 de mayo de 2012, que a esa fecha, los 
saldos iniciales se encontraban rendidos, lo que no fue acreditado durante la auditoría . 

La autoridad edilicia en su respuesta no se 
pronuncia sobre dicho saldo, por b que corresponde mantener b observado . 

En toroo a Jo indicado, es dable sei'ialar que la 
cuenta 214-05-01-001-001-004-002, denominada 'Programa Puente", presenta un 
saldo de apertura de $ 369A86.-, no obstante, el número 16 de la cláusula tercera del 
convenio suscrito entre el municipio y el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, 
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FOSIS, establece que los recursos financieros que queden como saldo a 1 mes de 
diciembre deben ser obligatoramente reintegrados a dicho servicio, lo cual no ocurrió_ 

El municipio en su respuesta no aborda el 
saldo remanente que debla ser reintegrado al Fondo de Solidaridad e Inversión Social, 
por !o que corresponde mantener lo observado 

Respecto al saldo de arrastre de la cuenta 
214,05-01-001-006-001-001 "Programa SAP Ley N" 18.778', ascendente al 31 de 
diciembre de 2010 a $ 10.285.840.-, cabe señalar que el artículo s· de la ley 
N" 18.778, que Establece Subsidio al Pago de Consumo de Agua Potable y SeNicio 
de Alcantarillado de Aguas Servidas, prevé que el 85% de los eventuales excedentes 
de los fondos asignados a la respectiva comuna para la concesión de los subsidios en 
comento, podrá ser destinado por la municipalidad al fiinanciamiento de instalaciones 
de agua potable y alcantarillado de caracter social y a otros proyectos de inversión en 
beneficio de sectores de escasos recursos, previa visación del Intendente Regional, y 
mediante decreto del Ministerio de Hacienda 

Es del caso indicar que, al 31 de diciembre de 
2011, el municipio registra un saldo a favor en el periodo fiscartZado de S 23.746.920.-, 
los cuales no han sido destinados a la segunda opción que plantea la norma 
precitada. según confirma correo electrórico de la directora de desarrollo comunitario, 
de 20 de noviem!J"e de 2012, que sefiala " . . .  que este municipio no ha hecho uso de 
los remanentes históricos del subsidio de agua potable y alcantarillado, que, de 
acuerdo a la ley N" 18.778, podrían ser destinados por la municipalidad al 
financiamiento de proyectos sociales que tengan relación con este subsidio, previa 
autorización del Ministerio de Hacienda e Intendencia Regional." 

El alcalde en su respuesta señala que, 
respecto al saldo existente al 31 de diciembre de 2010 por la suma de $ 10.285.840.-, 
se efectuó una auditarla para determinar el aí'lo en que se produjo el doble ingreso de 
una partida, lo que ori1ginó un saldo solo contable y no fi1nanciero, por lo que 
corresponde ajustar la partida_ 

Agrega que no se ha obtenido respuesta 
so!J"e como ajustarlo, pese a reiteradas consultas sobre la materia. considerando que 
no existe ningún pemdo sin pagar y que tales fondos ya no están disponibles en la 
cuenta corn·ente . 

Sobre el particular, corresponde mantener lo 
observado, por cuanto el municipio no adjunta antecedente alguno que acredite la 
efe::tividad de lo informado como tampoco ser'iala a qué entidad formuló las consultas 
que refiere . 

Respecto del saldo a favor d e $  23_746.920.-, 
que mantiene el municipio al 31 de diciembre de 2011, la autoridad edilicia en su 
respuesta ro se pronuncia, por lo tanto corresponde mantener lo observado . 

Por otra parte, en la referida cuenta 214-05 
"Administración de Fondos", se advierte un saldo deudor en los programas "JV de 
Macul Taludes Zanjón Aguada" y 'Tercera feria costumbrista 2009", que totaliz:an 
$ 400.108.-, situación que no fue aclarada por dicha entidad edilicia, al término de la 
aucMoria. 
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Al respecto, es útil consignar que la cuenta 
contable en revisión es una cuenta de pasivo extrapresupuestaria, que tiene por 
finalidad registrar y administrar los fondos de terceros, otorgados por otras 
insti.Jciones, razón por la cual su utilización estará sujeta a la disponibilidad defond:ls 
en tal cuenta_ 

Cabe manifestar que la normativa que rige el 
sistema de contabilidad pública, establecido por este Organismo Superior de Control, 
contempla procedimientos contables que permiten, por una parte, registrar y controlar 
transferencias desde organismos otorgantes, las que se deben entender como 
caudales que forman parte de la intermediación fiinanciera no presupuestan·a de las 
municipalidades, cuyos registros auxiliares pe1m-rten idenftficar los fondos en 
administración de terceros, como movimientos separados de !as operaciones que son 
propias de éstas, debiendo por tanto ajustarse a las transferencias remitidas por 
aquellas instituciones . 

En relación con la situación descrita, es dable 
sen alar que la resolución W 759, de 2003, de este origen, sobre rendición de cuentas, 
en su punto 7, "Responsabilidades", establece que los "jefes de servicios y las 
unidades operativas serán directamente responsables de la correcta administración de 
los fondos recibidos, gastados e invertidos en su unidad, asi como también de la 
oportuna rendición de cuentas" 

En cuanto al saldo deudor de la cuenta "JV de 
Macul Taludes Zanjón Aguada" y "Tercera feria costumbrista 2009", el municipio 
i1forma que, del total observado, $ 328.440.- corresponden a monto adeudado por el 
Ministerio del Interior, acompañando copia del ofiicio N" 4.505, de 5 de octubre de 
2012, del Alcalde da la Municipalidad da Macul al Intendente da la Región 
Metropolitana de Santiago . 

El citado ofiicio solicita al Intendente Regional 
ordenar a quien corresponda se remitan los fondos adeudados a la entidad edilicia por 
la suma de $ 328.440.- relacionados con la actividad cultural "fercera Feria 
Costumbrista de Organizaciones de Pueblos Originarios Residentes en la Comuna 
2009", correspondientes a factura N" 219, de 6 de mayo de 2010, rendida mediante 
ofc.to N" 2 478, de 8 de JUnio del mismo aro 

Agrega que se solicitó el reembolso en virtud 
de lo indicado en oficio No 547, de 22 de fetrero de 2011, del Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago, GORE, que reconsidera la situación de la factura N" 219, 
objetada por esa entidad en la rendición de los fondos del proyecto. En cuanto al 
monto de S 71.668.-, correspondiente al programa '"JV de Macul Taludes Zanjón 
Aguada", la autoridad edilicia no se pron!Xlcia . 

Sotre el particular corresponde mantener la 
observación por $ 400.108.- mientras el municipio no cuente con la resolución 
definitiva del GORE por la suma de $ 328.440.- y no aclare el origen del monto de 
S 71 .668.- y efeclle los ajustes que procedan 

e) Conciliación de saldos en cuentas corrientes y contables . 

Efectuada la conciliación de los saldos 
contables de los recursos en administración con las cuentas corn·entes en las cuales se administran éstos, se constató que al 31 de dic"lel"llb"e de 2011, el saldo contable 

\ 
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de la cuenta 214-05-00-000-000-000-000, "Administración de Fondos" asciende a 
$ 491.588.906.- y Jos saldos de las cuentas corrientes respectivas presentaban un 
total de S 484.990.620.-, según se  indica en cuadro adjunto, produciéndose una 
diferencia d e $  6.598.286.-, ra que no fue aclarada por el munb'pio al término de la 
auditoría . 

El mumc1pio señala en su respuesta que, 
efectivamente, existe una diferencia entre los saldos contables y las cuentas 
corrientes. Agrega, que en el análisis efectuado por esta Entidad Fiscalizadora no se 
consideraron otras cuentas contables que también se abonan en las cuentas 
corrientes detalladas en el recuadro anterior, lo que totaliza $ 6,037 155.-. 

Analizados los saldos contables que informa 
el edil y los movirrientos bancarios acampanados, C<tle señalar que aún se mantiene 
un saldo pendiente de justificar ascendente a $ 561.131.-, producido entre los 
$ 6 598.286.- inicialmente observados y los $ 6.037 .155.-, que en esta oportunidad se 
aclara. por lo que corresponde mantener la observación por el saldo aún rtJ explicado . 

d) Diferencia entre el mayor de la cuenta Aplicación de fondos en Adninistración y 
la base de datos de egresos . 

Según la información que registra el mayor 
contable de la cuentas 1 1 4-05, 'Aplicación de fondos en Adrrinistración", esa entidad 
comunal efectuó en el periodo fiiscalizado, desembolsos por un total de 
$ 560.482.481-. 

No obstante, es peltinente observar que la 
base de egresos entregada por el municipio registra desembolsos correspondientes a 
aplicación de los fondos en administración, en igual periodo, por $ 585.136.649 .• , 
generando una diferencia d e $  24.654.166.-, que no fue aclarada por la direcc-ión de 
administración y finanzas, al tétmino de la auditoría . 

El municipio en su respuesta ser'iala que la 
difetencia aludida podrla estar producida por saldos rendidos durante el periodo 
2011, cuyos ingresos son del año 2010. No obstante no acomparla antecedente 
alguno al respecto, por lo que los argumentos esgrimidos no permiten dar por 
subsanada la observación. 

e) Fondos empozados . 

Del examen efectuado a los registros 
contables del munictpio se verificó que, de acuerdo al comprobante de ingreso 
N" 229, de 1 1  de noviembre, de 2011, esa entidad comunal recibió la suma de 
$ 1 3.696.000 .• por concepto del programa '"GORE FRIL Veredas Ouilin/Manuel 
sanchez'', siendo depositada en la cuenta corriente W 9537198 "Fondos Varios', con 
fecha 25 de noviembre de 2011, según cartoja bancaria N" 15. 
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En relación con los fondos recibidos se 
comprobó que la entidad edilicia no habia efectuado desembolsos con cargo a tales 
recursos, manteniendo tal situación al 31 de diciembre de 2011 . 

Consultado al respecto el director de 
administración y f1nanzas informó que, al 8 de octubre de 2012, la cuenta no presenta 
movimientos, lo que evidencia un empozamiento de los fondos transferidos por el 
Gobierno Regional, a lo menos, durante 10 meses . 

El municipio en su respuesta no se pronunció 
sobre esa materia, por lo que c01responde mantener lo obse1vado . 

- Examen de Cuentas . 

De acuerdo con los antecedentes recopilados, 
en el periodo fiscalizado, el monto total de ingresos por recursos en administración 
ascendió a $  732.173.309.-, revisándose ei 1DO% de los ingresos de los 4 programas 
considerados en la muestra, por un total de $ 406.668.089.-. El detalle de ingresos de 
la muestra examinada es el siguiente: 

Organismo 
Ap01tante Programa Registro en cuenta contable 

N' 

lno:;¡�sos 
revisados 

' 

214-05-04-001-006-001-004 270.32.1.429 

60.329.712 

Programa Puente 

En lo que concierne a los egresos, 
ascendentes a $  560.482.483.-, la muestra examinada alcanzó al 32% de los mlsmos, 
por un total de $ 179.163.998.-, segUn el siguiente desglose: 
�-��-� .. ---.. ·-·········-�· Total de gastos de los 

�-... 

Monto muestra de gastos 
Programa 4 programa revisados 

$ 1 
- �-�-�"""'""""" ___________ �· --
SAP Ley N" 16.778 246.574.509 142.819.013 
OPD Programa Infancia 60.200.412 11 738.976 ·-·�--�--------· 

----� 

Centro de la Mujer de Macul 43.016.152 14.617.930 

"""�'"""'"""�-----·�·--- ··�· 
Programa Puente 31.469.026 9.968.079 

e-· Total! 361.262.101 179.163.996 
-�--

En relación con los programas examinados se 
verificó lo siguiente: 
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1.- Programa SAP Ley N" 18.778, Subsidio al pago del consumo de agua potable 'J 
Servicio de alcantan'llado de aguas servidas . 

El Subsidio al Consumo de Agua Potable y 
Servicio de Alcantarillado de Aguas Servidas, SAP, es el aporte que efec!Ua el Estado, 
a través de las municipalidades, para ayudar al pago de los servicios de agua potable 
y alcantar(llado, a familias de escasos recursos, cubriendo los primeros 15 m3 

consumidos en porcenta¡es variables, dependiendo de las tarifas y de los niveles 
socioeconómicos. Este beneficio es descontado mensualmente y aparece indicado en 
la boleta de cobro; por lo tanto, el benef�ei<l'io sólo debe pagar la diferencia que no es 
subsidiada 

El articulo 1° de la ley N" 18.778 establece un 
subsidio al pago de consumo de agua potable y servicio de alcantan'llado de aguas 
servidas, destinado a usuarios residenciales de escasos recursos. El plazo máximo de 
vigencia del subsidio es de tres a�os, 

Al respecto, la Intendencia de la Región 
Metropolitana, a través de las resoluciones exentas N's. 162, de 24 de enero de 201 4 ,  
y 2.572, de 1 1  de noviembre del mismo año -que la modificó-, se aprobó la 
drstribución de este beneficio entre las comunas de la Región Metmpolit<lna para el 
año 2011. asignándose a la comuna de Macul un total de 4.500 cupos tradicionales y 
228 correspondientes a beneficiarios del programa Chile Soli:lario . 

1 1.+ Examen de Ingresos . 

a) Recursos reoepcionados 

El monto de los rea.Jrsos recibidos en el año 
2011, transferidos por la Tesorerla General de la República -de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 23 del decreto N' 195, de 17 de julio de 1998, del Ministerio de 
Hacienda, que aprueba reglamento de la ley N" 18,778-, ascendió a $  270.321 .429.-, 
vedlicándose su correcto y oportuno depósito en la OJenta ccrriente N" 9537252. 
Fondos Propios . 

b) Contabilización . 

En relación con los fondos recibidos por 
concepto del referido programa, es dable señalar que el municipio contabiliza \os 
ingresos en las cuentas extrapresupuestarias 214-05, "Administración de Fondos' . 

No obstante, ni la ley N" 18.778, antes citada 
ni la ley N" 20.481, de presupuestos del sector público del año 201 1 ,  establecen que 
dicho programa deba ser tratado como fondos en administración, por lo que no 
corresponde que el municipio registre tales rectJrsos en la cuenta contable antes 
señalada, debiendo haberlos incorporarlo a su presupuesto . 

El municipio no se pronuncia sobre la materia, 
por lo que corresponde roonlener lo obse1vado .. 

1 .2:.- Examen de egresos. 

El examen de los egresos revisados ascendió 
a S 142.819.013.-. lo que representa el 57,9% de los gastos efectuados en dicho 
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programa, que ascendieron en total a $  246.574.509.-, comprobélndose al respecto las 
siguientes situaciones: 

a) Contabilizeción . 

Se comprobó que el municipio contabiliza el 
pago da los subsidios conjuntamente ccn la rendición da los fondos entregados, 
situación que no se ajusta a lo dspuesto en el oOcio circular N" 36.640, de 2007, de 
esta Contraloria General, que establece procedimientos contables para el sector 
municipaL 

En efecto, se comprobó que mediante el 
decreto de pago N� 1 1 004428, de 14 de noviemb1e de 2011 y comprobante de egreso 
N" 30000150, de 23 de noviembre de 2011 por $ 21.1 10.635 .• , correspondiente al 
desembolso por subsidio de agua potable de 4.505 beneficiarios durante el periodo 
comprendido entre el 26 de septiembre al 26 de octubre de 2011, la entidad edilicia 
registró el desembolso efectuado, con cargo a la cuenta 1 14-05 "Aplicación de Fondos 
en Administración", y en forma simultanea procedió a contabilizar el abono a dicha 
cuenta con cargo a la cuenta contable 214-05 "Administración de Fondos", 
procedimiento que procede solo en la oportlXlidad en que se registra la rendición de 
los fondos de terceros . 

El municipio no se pronurcia sobre la materia, 
por lo que corresponde mantener lo observado . 

b) ReqUs�os de postulación . 

Los requisitos para postular al subsidio al 
Consumo de Agua Potable y Servido de Alcantarillado de Aguas Servidas, se 
encuentran establecidos en el articulo 3� da la ley N' 18.778, el cual establece que 
para ello sera necesario cumplir con las siguientes condiciones: 

1.- Que el grupo familiar y demas personas 
residentes en la propiedad se encuentren en la imposibilidad de pagar el monto total 
del valor de las prestaciones, atendidas sus condiciones socioeconómicas . 

Para establecer el nivel socioeconómico de 
cada postUante deberé considerarse, a lo menos, la info1mación rei'En"da al nivel de 
ingreso del g1upo familiar, vivienda y patrimonio . 

2.- Encontrarse los solicitantes al dia en el 
pago de los servicios . 

3.- Solicitar por escrito el benefido. en la 
municipalidad que corresponda a la dirección de la pJOpiedad con servicio domiciliario 
de agua potable o alcantan·uado . 

El reglamento agrega en su articulo 13, que el 
subsidio al consumo se extinguiré, entre otras causales, cuando daje de corcurrir 
alguno de los requisitos establecidos para su otorgamiento, de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 3" de la ley . 
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Luego, indica que cuando cor·curran las 
causales de extinción sef'ialadas en el presente articulo, el beneficiario debera 
comunicarlo a la municipalidad, dentro de los 60 días siguientes a la ocurrencia de 
dichos eventos 

En caso que la municipalidad tome 
conocimiento de la ocurrencia de alguna causal de extinción, declarara edi�uido el 
beneficio y lo comunicara al prestador o administrador para que desafecta al usuario 
del sistema de subsidio, aun cuando el benefic"JaJio no haya enviado la respectiva 
comunicación . 

El articulo 6 "  de la ley N" 18.778, señala que 
toOO aquel que recibiere indetMdamente el subsidio, ocultando datos o proporcionando 
antecedentes falsos, sera sancionado conforme al articuto 494 del Código Penal . 

Del e)(Cimen efectuado al proceso de 
asignación de dicho subsidio otorgado durante el periodo en e�amen, se observan 
benefiiciarios que no cumplen los requisitos antes sei'ialados, por cuanto no adjuntan a 
la postulación la acredilación de tener pagado el último consumo de agua potable, tal 
como lo establece la letra b), del articulo 3" de la ley N" 18.778, cuyo detalle consta en 
Anem N" 17 . 

La entidad edilicia no entrega respuesta sobre 
lo observado. por lo que corresponde mantener la observación . 

Del mismo modo, el articulo s· de la señalada 
ley, establece en la letra a), que el subsidio en estudio se edinguira cuando no se 
efectúe el pago de la parte no subsidiada registrada en el documento de cobro, 
acumulandose tres cuentas sucesivas insolutas. En ese caso, el prestador debera 
informar tal situación a la municipalidad, en la forma y condiciones que establezca el 
reglamento . 

No obstante, efectuado el anélisis de los 
beneficiarios subsidiados en el afio 2011, se constató que algunos registraban a 
diciembre de 2011, mas de 3 cuentas sucesivas impagas; no obstante, el municipio 
les mantuvo el beneficio, sin que haya adoptado las medidas pertinentes conforme la 
dispostción citada. El detalle de los beneficiarios es el siguiente: 

Nombre r Monto 
' 

La entidad edilicia argumenta en su respuesta 
que, de acuerdo al procedimiento establecido por la empresa Aguas Andinas S.A., al 
tercer mes que el benefiiciario no paga su cuenta de agua potable, remite la 
información digital al municipio, los que son revisados para proceder a la edinción del 
beneficio por causal de "acumulación de tres cuentas sucesivas insolutas", adjuntando 
los decretos alcaldicios de edinción del beneficio, que se indican: 
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Monto 
' 

Decreto 
Extinción Fecha 

En virtud de los antecedentes eotregados por 
la autoridad ediricia, corresponde dar por subsanada la observación .. 

1.3.- Rendición de Cuentas, 

El municipio no proporcionó las rendiciones de 
los recursos recibidos para el periodo 201 1 ,  que debió efectuar mediante la entrega 
del comprobante de ingreso a la entidad aportante y las rendiciones mensuales de los 
gastos respectivos, de conformidad a lo establecido en la resolución N" 759, de 2003, 
de este origen, la cual conforme dispone su punto 2, resulta obligatoria para las 
entidades sujetas a la fiscalización de esta Contralorla GeneraL como es el caso de 
las municipalidades. Agrega el punto 3 que, en el ámbito municipal, la rend1ción de 
cuentas la efectuará la respectiva Unidad de Administración y Finanzas . 

Al respecto, corresponde precisar que 
confoiTTle al inciso tercero del punto 5.2-Transferencias a otros Servicios Públicos- de 
la resolución en referencia, el organismo público receptor, en este caso-, el municipio, 
estará obligado a enviar a la unidad otorgante un comprobante de ingreso por los 
reOJrsos percibidos y un informe mensual de su inversión, que deberá ser'ralar, a lo 
menos, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes 
siguiente . 

El municipio no se pronuncia sobre la materia, 
por !o que corresponde mantener lo observado . 

1.4_- Visitas a terreno . 

Efectuada la vis1ta a beoefiiciarios del subs'rdio 
en comeoto, se estableció que las 15 familias entrevistadas y registradas como 
beneficiarios según 1 a muestra examinada, se encuentran con el beneficio vigente a 
julio de 2012, sin observaciones que formular, 

2.- Programa Puente, entre la familia y sus derechos 

En el marco del Sistema de Protección Social 
"Chile Solidario", establecido en la ley N" 19.949 y su reglamento, aprobado por 
decreto supremo N" 235, de 2004, del entonces M'rnislerlo de Planificación y 
Cooperación, el citado Ministerio mediante convenio aprobado por decreto supremo 
N" 1, de 3 de enero de 2011, encomendó al Fondo de Solidaridad e Inversión Social, 
FOSIS, la implementación y ejecución del Programa "Puente entre la familia y sus 
Derechos,. 

En consideración a lo señalado, con igual 
fecha, el FOS!S suscribió con la Municipalidad de Macul un convenio de transferencia 
de recursos para la ejeOJción del aludido programa, el OJal fue aprobado por 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
. ' \ • 
• 
• 
. ' 

•
< r� ( 

•• • 

• 
• 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITOR[ A 1 

- 2 1 4 -

resolución exenta N '  0266, de 2 4  de febrero de 2011, del citado servicio, y por decreto 
alcaldicio N' 389, de 3 de marzo de 2011, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 
201 1 . 

En conformidad a la cláusula primera del 
con11enio, ambas entidades, en el marco de sus propias competencias, acordaron 
trabajar en conjunto con el objeti11o de prest21r apoyo integral a familias de la comuna 
de Macul y contribuir a mej:lrar las condiciones de llida, de manera que puedan 
recuperar o disponer de una capacidad funcional y resolutiva efcaz en el entamo 
personal, familiar, comuritario e institucional . 

En 11irlud de lo establecido en la cláusula 
tercera del con11enio, el municipio se compromete a efectuar una serie de actillidades 
en tomo a! objetillo de prestar apoyo integral a familias de la comuna de Macul y 
contribuir a mejorar sus condiciones de 11ida. Para ello, la entidad edilicia debe, entre 
otras funciones: 

a) Designar a un funcionario municipal 
para desempeñar las funciones de jefaltxa y coordinación de la Unidad de 
inter11ención Familiar. 

b) Contratar Apoyos Familiares para la 
ejecución del programa, de acuerdo con las normas y procedimientos indicados en el 
Anexo N' 1 del con11ento . 

e) Destinar y mantener el sop01te 
administralillo e infraestructura para el funcionamiento de la Unidad de lnler11ención 
Familiar, 

d) Resguardar el rol del Apoyo Familiar . 
garantizando la dedicación exclusí11a de sus funciones a la realización del apoyo 
psicosocial con las familias a su cargo, de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
la ley N" 19_949, en su reglamento, y en e\ detalle de los roles y funciones indicados 
en el Anexo N" 2 del con11enio . 

e) Efectuar rendiciones de gastos al 
FOSIS durante los primeros 5 días siguientes al mes que corresponda, de acuerdo al 
procedimiento de rendición indicado en el Anexo N' 4 del con11enio "lnstructillo de 
Rendición de Cuentas". Asimismo, tales rendiciones deben ser ingresadas al Sistema 
de Gestión de Con11enios de ese minis1erio, SIGEC 

f) los recursos financieros que queden 
como saldo al mes de diciembre o al mes en que finalice la lligencia del con11erio, 
deberán ser reintegrados al FOSIS, durante la tercera semana del mismo mes . 

g) Asegtxar, en su calidad de ejecutor del 
programa puente y representante de\ FOSIS ante sus beneficiarios, que las familias 
participantes, autoridades yfo la opinión pública reconozcan los propósitos que 
persigue el programa y que la inler11ención es una iniciatilla conjunta del FOSIS y el 
municipio, financiada por el Gobierno de Chile . 

De la re11isión efectuada se dele!minó lo 
sig-uiente: 
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Según lo dispuesto en la cláusula cuarta del 
convenio, los recursos apoatados por el FOSIS ascendieron a $ 31.469.528.-, los 
cuales incluyen $ 28.931_028.-, para la contratación de Apoyos Familiares Adicionales 
necesarios para cul:tir siete medias j:lrnadas; $ 280.000.-, por concepto de seguro de 
accidentes personales, para la totalidad de- los Apoyos Familiares que conforman la 
Unidad de Intervención Familiar; $ 1 .508.500.-, por concepto de presupuesto para 
f11nanciar gastos asociados, en las materias que correspondan al desarrollo del 
programa en la comuna; y, $ 750.000.-, por concepto d e  fondo para la ejecución de 5 
talleres de promoción y desarrollo familiar a realizar con las familias beneficiarias . 

Del examen efectuado se verificó el depósito 
de los referidos recursos en la cuenta corriente N" 9537198, ''Fondos varios", sin 
observaciones que señalar . 

b) Contabilización . 

En relación con los fondos recibidos por 
concepto del refen'do programa, es dable señalar que el municipio contabiliza los 
ingresos en las cuentas ex!rapresupuestarias 214-05, 'Administración de Fondos" 

Sin embargo. la ley N" 19.949, ni la ley de 
presupuestos año 201 1 ,  contemplan que dicho programa deba ser tratado como 
fardos en administración, por lo que no corresponde que el municipio registre tales 
recursos en !a cuenta contable antes señalada, debiendo inc01porarlo a su 
presupuesto . 

El municipio no se pronuncia sol:te la materia, 
por lo que corresponde mantener lo observado . 

2.2.- Examen de egresos . 

El examen de los egresos revisados ascendió 
a $  9.988.079.-, lo que rep1esenta el 31,7% de los $ 31.469.028.·, gastado en el 
periodo para el programa, de cuyo monto un 92% corresponde a pagos de honorarios . 

a) Contabilización . 
En relación con el re9stro contable de los 

pagos efectuados con ca--go a los recursos recibidos, se constató que el municipio 
con!allliza simultáneamente el pago y rendición de los fondos utilizados, lo que no se 
ajusta a b dispuesto en el ofiicio circular N" 36.640, de 2007. tal como se señalara en 
el punto 1.2, tetra a), del presente capitulo . 

El municipio no se pronuncia sobre la maten·a, 
por lo que corresponde mantener lo observado. 

b) Contratos a Honorarios . 

En lo que respecta a la e¡ecución del 
progama durante el periodo en examen, se verifiicó que los pagos efectuados por 
$ 9.988.079.-, por concepto de prestaciones d e  servicios de personal contratado a 

onoran·os como Apoyos Familiares, se hayan efectuado en la forma pactada en la 
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cláusula quinta de sus respectivos contratos, es decir, previa presentación de la boleta 
de hooorari:ls autorizada por la jefa de la Unidad de Intervención Famlliar, junto al 
informe mensual de actividades ejecutadas en el periodo, sin que se dele1minaran 
observadones_ 

e) Cumplimiento de cláusulas del convenio . 

Se comprobó el incumplimiento de actividades 
contempladas en las cláusulas segunda y tercera del convenio suscrito entre el 
municipio y el FOSIS y en las cláusulas quintas de los respectivos contratos a 
hoooran·os. las cuales se deta:lan a conlinuadOn: 

La ¡efa de Unidad de Intervención 
Familiar, evaiUa semestralmente el '"'�;:�:�.: de los Apoyos Familiares, según las 
instrucciones entregadas el las evaluaciones 
correspondientes a dona 
no se 

Lo anterior cot:fa relevancia, toda vez que el 
Anexo N" 2 del convenio establece que los Apoyos Familiares que en su evaluación 
no superen el pu11taje mínimo, deben dejar de ejercer tal función, por lo que es 
necesar:o el conocimiento de dichas evaluaciones por parte de los señalados Apoyos . 

El municipio argumenta en su respuesta que 
por problemas en el Sistema de Registro de Monitoreo, SRM, la primera evaluación de 
los Apoyos Familiares se realizo en el mes de noviembre de 2011 y la segunda en 
diciembre del mismo año. Agrega que el resultado de ambas evaluaciones fue 
conocido por todos los Apoyos Familiares en la fecha que se realizaron . 

Asimismo, informa que la primera y segunda 
evaluación, firmadas por las autoridades tanto del municipio como del FOSIS fueron 
entregadas a la Unidad de Intervención Familiar el 6 de marzo de 2012, según consta 
en acta de Supervisión, firmada por el Apoyo Provincial don Mauricio Miranda 
Olavarria, motivo por el cual los Apoyos Familiares observados no fiirmaron, debido a 
que terminaron su contrato al 31 de Diciembre de 2011 . 

los argumentos expuestos y los antecedentes 
ap01tados permiten dar por subsanada la observación formulada inicialmente . 

c.2.) Por otra parte, se examinaron las 
carpetas de 1 6  familias observándose que, en todas ellas la ficha N" 20, "Participación 
en actividades del Eje Grupal" se encontraba sin información: en a casos, no contaban 
con información respecto de la fiicl1a N' 8 "Supervisión del Cobro del Bono de 
Protección", y en 14 carpetas, la ficha N" 18  "Monitoreo y Revrsión de las Condiciones 
Minimas·, no tenia información de la actividad, de acuerdo al siguiente detalle . 

Rul Jefe de 
lamilia 

-Ficha N° - - , .. 

Ficha N" 20 Revisión ! 
Talleres condiciones 1 

1 i 1 Apoyo F arniliar 
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Apoyo Familiar asignado, según el 'Calendan'o de visitas Programa Puente, ajuste 
metodológico 2011. " . 

Familia Sura Lara . 

Fecha de 
Visita 

Familia Godoy Muñoz 

Formulario 

' 
ili 

Apoyo Familiar 

Apoyo Familiar Fecha de 
Ingreso 

El municipio sef'iala que el incumplimiento de 
la frecuencía de visitas en las lamilias beneficiarias antes indicadas, obedece al 
problema existente durante todo el ano 2011 en el sistema SRM, el que no estuvo 
operativo y presentaba diversos inconvenientes, los cuales estaban en conocimiento 
del FOSIS, adjuntando el requerimiento de ajuste en el sistema efectuado por Vania 
Zelada Mancini a dicho servicio, el 24 de enero de 2013. 

Sobre el particular, corresponde mantener lo 
observado, por cuanto la entidad edilicia no propon::ionó antecedentes que acrediten 
lo informado, siendo dable precisar que el requerimiento de ajuste que acompaña, no 
corresponde al periodo auditado. 

2.3.- Rendiciones de Cuentas. 

Se constató que la Municipalidad de Macul dio 
cumplimiento a lo dispuesto en la resolución N• 75g, de 2003, de este origen, en lo 
que dice relación con la remisión a la Dirección Reglón Metropolitana del FOSIS, del 
comprobante de ingreso por los recursos percibidos durante el periodo 2011, de 
S 31.46g.o28.-. 

No obstante, la entidad municipal no cumplió 
con enviar al FOSIS, la rendición mensual dentro de los 5 primeros di as siguientes al 
mes que se ñnde, tal como lo dispone el citado Anexo N" 4, sobre procedimiento de 
rendición de cuenta del Programa Puente y la misma resolución N° 75g, de 2003, ya 
citada. 
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En efecto, requeridos los antecedentes sobre 
las rendiciones de cuentas efectuadas e ario 2011, para el programa en estudio, el 
municipio informó mediante ord. N" 555, da 23 de mayo de 2012, el detalle de los 
ofii:i:ls remitiOOs al FOSIS de tales reportes, evidenciándose que solo en los mese'3 de 
mayo, julio y octubre de 2011, la entidad edilicia cumplió con lo dispuesto en el 
referido Anexo, que estipula que las unidades receptoras deberán preparar 
mensualmente una rendición de cuentas de sus operadones, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al mes que corresponda, entendiéndose, para estos efectos, 
días hábiles de lunes a viernes, o en las fechas que la ley excepdonalmente 
contemple . 

Además, corresponde reiterar que, conforme 
al inciso tercero del p1.11to 5.2 "Transferencias a otros Servicios Públicos- de la 
mencionada resoh..ción N" 75g, de 2003, el organismo público receptor, en este caso, 
el municipio, esta-á obligado a enviar a la 1.11idad otorgante un comprobante de 
ingreso por los rea..rsos percibidos y un informe mensual de su inversión, que deberé 
señalar, a lo menos, ej monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible 
para el mes siguiente . 

El municipio no se pronuncia sobre las fechas 
en que se efectüa la rendición mensual de los recursos entregados al organismo 
público otorgante, por lo que corresponde mantener lo observado. 

En relación al Anexo N' 4 B, Gastos de 
actividades con familias, se estableció que el municipio imputó en las rendiciones de 
gastos dej mes de diciembre de 2011, el pago d e $  1ag.210.-, mediante decreto de 
pago W 1 1005179, de 30 de diciembre y egreso N' 10004527, de 31 de diciembre del 
mismo año, por las facturas N's. 2g7 y 304, por $ 75.684.- y $ 113.526.-, 
respectivamente, relativas a 1 a compra de alimentos para actividades con familias, 
antecedentes que no incluyen el detalle de: 

.t>.ctividades con las familias. 

Contenido de la actividad. 

Lugar de la actividad. 

Número de participantes de la actividad. 

Detalle de las gastos realizados. 

Persona que autoriza la activi:lad. 

Lo anterior, contraviene lo establecido en ej 
Anexo N' 4 del convenio instructivo da Rendición de Cuentas Municipios - Programa 
Puente, el cual indica que dichos gastos deben ser desglosados de la forma descn'ta. 

El municipio seriala en su respuesta que las 
actividades asociadas a dichos pagos corresponden a la celebración de 1 a fiiesta de 
navidad 2011, que organiza esa entidad para las familias beneficiarias del programa 
en el marco del programa comunal de navidad que se realiza anualmente, adj1.11tando 
copia del programa, aprobación y minuta de ejecución. 

Sotre el particular, corresponde mantener lo 
observado, por cuanto pese a adjuntar evidencias da la realización de dichas 
actividades, no consta que éstas hayan sido aprobadas por el FOSIS. 
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Además, se constató que en la rendición de 
gastos correspondientes al mes de julio de 2011, se informó la compra de un 
notebook HD Compaq CNF, al proveedor Sandoval y Méndez Ltda., por la suma de 
$ 239.904.-, según decreto de pago N" 11001945, de 1 de junio y egreso 
No 11001945, d'e 1 de julio, ambos de 201 1 ,  en el ítem mater{ales fungibles para 
actividades con familias . 

Al respecto, corresponde observar que dicha 
compra se encuentra asociada al ltem adquisición de equipos informáticos y 
mobiliario, cuya compra requiere la autorización del FOSIS, según Anexo N' 4 del 
convenio, el cual tiene la facultad de aprobarla o rechazarla, en virtud de la 
justificación de necesidad y pertinencia del gasto, condición que no consta en dicha 
rendición . 

El municipio no se pronuncia sobre la materia, 
por lo que corresponde mantener lo observado . 

2.4.- VIsitas a terreno . 

En visita efectuada el 26 de junio de 2012, a 4 
familias beneficiarlas del programa, éstas sel'ialaron a esta Entidad Fiscalizadora que 
se encuentran recibiendo de manera satisfactoria los beneficios que se van otorgando 
en el desarrollo del mismo, no existiendo observaciones que formular . 

3.- Programa de Prevención de Violencia lntrafamiliar, Centro de la Mujer de 
Macul. 

En el al'io 2000, el Servicio Nacional de la 
Mujer, SERNAM, puso en marcha los "Centros de Atención Integral y Prevención en 
Violencia lntrafamil'rar", instancias conformadas por equipos interdisciplinarios que, a 
lo largo del pais, brindan atención especializada a quienes sufren violencia 
intrafamiliar. 

A partir del año 2005, los Centros de Atención 
Integral y Prevención en Violencia lntrafamiliar se denominaron "Centros de la Mujer", 
manteniendo su finalidad y ob jativos. 

Desde el año 2007, el Servicio Nacional de la 
Mujer sumó un nuevo componente a su "Programa Nacional de Prevención en 
Violencia lntrafamiliar", con la creación de "Casa de Acogida para Mujeres en 
Situación de Riesgo Vital a Causa de la Violencia lntrafamiliar", 

En ese contexto, la Municipalidad de Macul 
junto al referido servicio, mediante convenio de colaboración suscrito el 31 de 
diciembre de 2010, acordaron la ejecución del Programa Chile Acoge de Prevención 
en Violencia lntrafamiliar, "Centro de la Mujer de Macul", de acuerdo a los documentos 
"Bases Técnicas del modelo de Intervención de los Centros de la Mujer, SERNAM, 
201 1", ''Orientaciones Técnicas del Modelo de lntel'o�ención en los Ceniros de la Mujer, 
SERNAM. 2011" y "Orientaciones técnicas para la atención juridica", de conformidad a 
lo establecido en la cláusula segunda del convenio. 

El objetivo de dicho programa, según lo 
señalado en la cláusula tercera del convenio, es contribuir en el ámbito local, a reducir 
la violencia intrafamlliar contra la mujer, especialmente la que se produce en las 
relaciones de pareja, mediante la implementación de un modelo de Intervención 
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integral con énfasis en la prevención comunitcr".a y la atención de las mujeres que son 
víctimas de violencia . 

En la cláusula sexta del convenio se 
estableció que el SERNAM se compromete a destinar la suma única y total de 
$ 44.180.920.-, desglosada en $ 40.120.920.- para gasfos de personal Y 
$ 4.060.000.- para operaciones del centro, de acuerdo a lo descrito en las bases y 
orientaciones técnicas 201 1 ,  1:1 cual se entregarla en 2 cootas ·¡gua les de 
$ 22.090.460.-, en los meses deerero y julio de2011. 

A su vez, 1:1 cláusula décimo primera 
estableció una vigencia a partir de la suscripción del convenio, siempre que la 
resolución que lo aprueba se encontrara tramitada, hasta el 31 de diciembre de 2011 . 

El convenio fue aprobado por el municipio a 
través de decreto alcaldicio W 284, de 3 de febrero de 2011, 

Cabé consignar que el señalado convenio fue 
modificado el 30 00 agJsto de 2011, fijándose como monto defiritivo aprobado para la 
ejecución del programa $ 44-270.920.-, disminuyendo el gasto en personal a 
$ 39.404.736.- y creando los itemes inversión real y viáticos por $ 716.184.- y 
$ 90.000.-, respectivamente, manteniéndose inalterable el monto asignado a bienes y 
sevicios; las restantes cláusulas no fueron alteradas. Dicha modifiicación fue 
aprobada mediante decreto alcaldicio W 1.8 77, de 15  de noviembre de 2011 . 

Asimismo, con fecha 1 de diciembre de 2011, 
se modifiicó nuevamente el convenio, en orden a aumentar el aporte en $ 300.000.-, 
disminuyéndose el monto aprobado para gastos en personal a $ 38.918.754.-, 
aumentándose la inversión real a $.  1.502.166.- y manteniendo viáticos por $ 90.000.
y bienes y servicios por $ 4.060.000.-, lo que totaliza $ 44.570.920.-. Las restantes 
cláusulas no fueron alteradas. La molificación fue aprobada por decreto alcaldicio 
W 2.236, de 30 de diciembre de 2011 . 

En virtud de lo estableddo en la cláusula 
séptima del convenio, el municipio se compromete a efectuar una serie de actividaOOs 
en torno al objetivo del programa, entre otras, las siguientes: 

a) Administrar el Centro de fa Mujer, 
siendo de su responsabilidad el seguimiento periódico de las acciores destinadas a la 
ejecución del modelo de inte-vención descrito en los documentos de Bases Técnicas y 
Orientaciones Técnicas 2011, brindar atención integral y gratuita a las mujeres que 
viven violencia intrafamiliar y cumplimiento del plan y objetivos 00 trabajo anual, 
presentado a la Frrma del convenio . 

b) Supervisar que los profesionales 
contratados cumplan estrictamente con el pefil técnico y profesional senalado en la 
Bases Técnicas entregadas por el SERNAM. 

e) Velar porque el equipo desarrolle su 
trabajo de acuerdo al Modelo de Intervención estableddo en las Orientaciones 
Técnicas, el que no puede ser modificado sin autorizadón del SERNAM, 

d) Responder a los requerimientos de las 
respectivas Direcciones Regionales y acoger solicitudes efectuadas por el SERNAM 
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en atención a actividades y o tareas de distinta lndole que se relacionen con los 
objetivos y quehacer del programa . 

e) Presentar un Plan de Trabajo al 28 de 
enero de 2011 y un informe mensual de desarrollo del programa . 

fJ Efectuar rendiciones de ruentas de los 
fondos transferidos en confo1midad a lo est.:VIeddo en la cláusula sexta, sm perjuido 
de los informes mensuales de ruentas de ejecución presupuestaria, sel'ialados en la 
misma cláusula, a más tardar los primeros 5 dlas del mes siguiente . 

g) Elaborar y mantener un inventario 
actualizado de todos los bienes existentes en el Centro que hayan sido adquiridos 
durante la vigencia del presente convenio o anteriores con fondos apo1tados por el 
SERNAM y/o por terceros . 

siguiente: 

3.1. - Examen de lngresos . 

a) Recursos recepcionados. 

De la revisión efectuada se determinó lo 

En el periodo fiSCalizado esa entidad 
municipal recibió un total de $ 44.570.920.- para la ejecución del referiOO programa, 
los cuales fueron depositados en la cuenta corriente N" 9537198, Fondos V.:11"os, sin 
que se derivaran obser-vadones que formular . 

b) Contabilización . 

Respecto de las ruentas contaiJles utilizadas 
para el re¡jstro de los rerursos redbiOOs para este programa, cabe señalar que el 
municipio contabiliza los ingresos en las cuentas extrapresupuestarias 214-05, 
''Administración de Fondos", en vi1tud de lo estableci:lo en la ley de presupuestos, a 
través del programa 06, ítem 24-01-617, del presupuesto de la Di"ección Regional 
Metropolitana del Se1-vicio Nacional de la Mujer para el ano 2011, sin que existan 
observaciones que formular . 

3.2.- Examen de egresos . 

En cuanto a los egesos, ellos sumaron 
$ 43.018.152-, de los cuales se revisó $ 14.617.930.-, equivalentes al 34% . 

a) Contabilización . 

En relación con el registro contable de los 
pag:�s efectuados con cargo a los recursos recibidos, se constató que el municipio 
contabiliza simultáneamente el pago y rendición de los fondos utilizados, lo que no se 
ajusta a lo dispuesto en el oficio circular N" 36.640, de 2007, tal como se seilalara en 
el punto 1.2 1etraa), del presente capltulo . 

El municipio no se pronuncia sobre la materia, 
por lo que corresponde mantener lo obse1vado. 

\ 
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b) Cumplimiento de clausulas del convenio . 

En lo que respecta a la ejecución del 
programa durante el periodo en examen, se estableció que el municipio dio 
cumplimiento al aludido convenio, a excepción de las situaciones que se presentan a 
continuación: 

b.1) Se constató el pago por la compra de 1 
notebook por$ 445.404.- al proveedor Ingeniería y Construcción Ricardo Rodríguez y 
Cía. Ltda. ,  según decreto de pago N" 1 1003760, de 26 de septiembre y egreso 
N' 30000121 ,  de 13 de octubre, ambos de 201 1 ,  cuyo requerimiento de compra se 
originó en la necesidad de la dirección de desarrollo comunitario de efectuar una 
inversión real en el Centro de la Mujer de la comuna . 

Respecto al proceso lidtatorio ID N" 2287-
441-L 1 1 1 ,  correspondiente a dicha adquisición, se observa la ausencia de bases de 
licitación, lo que vulnera lo establecido en el articulo 6" de la ley N" 19.886 y 20 de su 
reglamento, según los cuales, ellas deberan establecer las condiciones que permitan 
alcanzar la combinación mas ventajosa entre todos los beneficios del bian o servicio 
por adquirir y todos sus costos asociados, presentes y futuros . 

Ademas, las re�ectivas bases de licitación 
deben contener un mínimo de materias contenidas en el articulo 22 del reglamento de 
la mencionada ey N' 19.886 y publicarse en el Sistema da Información mercado 
público, según exiJ::¡e el articulo 57, letra b), N" 2, del mismo reglamento, condiciones 
que no concu rriaron en la especie. 

La licitación se publicó el 13 de julio de 2011, 
participando seis proveedores, sin que conste que la adjudicación al proveedor antes 
citado haya sido aprobada mediante el decreto alcaldicio correspondiente, vulnerando 
lo establecido en el articulo 3' de la ley N'  19.880 y el articulo 12 de la ley N' 18.695, 
conforme concluyen los dictamenes Ws. 31.870, de 2010 y 10-449, de 2011, entre 
otros, en armonía con el principio de escrituración que rige a los actos da la 
Administración del Es�do. consagrado en el articulo 5' de la citada ey N' 19.880 . 

La autoridad comunal no se pronuncia sobre 
el proceso de licitación ya citado y su correspondiente aprobación, por lo que 
corresponde mantener lo observado . 

b.2) El municipio no mantiene actualizado el 

�, 

inventario da los bienes adquiridos con cargo al programa, por cuanto solo se informó 
01 este Organismo Superior de Control la compra de un hervidor de agua, marca 
Sindelen, y una radio CD, marca Philips. No obstante, de la revisión efectuada se 
constató la adquisicié¡n de otros bienes, como la compra senalada en el numeral 
anteri:lr, que el municipio no ha reconocido como bienes de su patrimonio. 

Al respecto, es pe1tinente mencionar que la 
clausula séptima del convenio senala, en la sección Administración y Gestión, que el 
municipio debe elaborar y mantener un inventario actualizado de todos los bienes 
existentes en el Centro, que hayan sido adquiridos durante la vigencia del presente 
convenio o anteriores con fondos apo1tados por el SERNAM y/o por terceros, el que 
deberé contener -a lo menos- la descn'pción del bien, su ubicación, estado, costo y 
fecha de adquisición. 
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La referida clausula Indica que, al térmno del 
convenio, se debe presentar lJl inventan·o de los bienes adquiridos desde la entrada 
en vigencia del programa, junto con la última rendición de cuentas, adjuntando el 
original de la respectiva facttxa, situación que no aconteció en la espec'1e . 

El municipio en su respuesta señala que 
omitió involuntariamente registrar otros bienes adquiridos con cargo al presupuesto 
contemplado para el ltem inversión real año 2011, adjuntando el registro del total de 
bienes con su número de inventario respectivo . 

Los antecedentes aportados sobre los bienes 
inventariados con ca1go al programa Centro de la Mujer de Macul, permiten dar por 
subsanada la observación famulada inicialmente . 

b.3) Se constató que, en general, el 
municipio inutiliza los documentos que acreditan la rendición de los pagos mediante el 
correspondiente timbre implementado por el Centro de la Mujer de Macul, a excepción 
de los siguientes gastos: 

Lo anterior tiene el propósito de evitar que 
dichos documentos tlibularios sirvan de sustento de otros desembolsos, como una 
mejor garantía de proteccfál de los recursos mvolucrados . 

El municipio no se pronuncia sobre la materia, 
por lo que corresponde mantener lo observado . 

3.3.- Rendictones de Cuentas . 

a) De conformidad a lo dispuesto en el 
Anexo N" 6 del convenio, sobre lrforme Mensual de Ejecución Presupuestaria, sub 
Anexo N" 3, la municipalidad debe informar al SERNAM los comprobantes de ingresos 
de cada pen'odo rend'Kio, veritlcéndose que esa entidad edilicia no completa el detalle 
de la información requerida, lo que no permite asegurar que el municipio haya dado 
cumplimiento a lo dispuesto de la resolución N' 759, de 2003, en lo que dice relación 
coo la remisión al organismo otorgante del comprobante de ingreso por $ 390.000.-, 
correspondiente a los recursos percibidos en el mes de diciembre de 2011 . 

la entidad edilicia informa en su respuesta 
que los comprobantes de ingresos se rem·nen en 01íginal al organismo otorgante 
mediante ofiicio, ya que en caso contrario no se remiten nuevos fondos . 

Al respecto, corresponde mantener lo 
observado, por cuanto no se adjuntan los antecedentes que acrediten el envio del 
comprobante de ingreso por$ 390.000.-, correspondiente a los recursos percibidos en 
el mes de diciembre de 2011 . 

b) Se estableció que la entidad municipal 
no siempre cumplió con enviar al SERNAM, la rendición mensual dentro de las fechas 
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pactadas en la cláusula séptima del convenio, sobre Presentación de Informes, Plazos 
de Entrega, Revisión y Aprobación. Cabe agregar que el convenio est3blece como 
finalidad de esas fechas de entrega, dar mayor agilidad a la revisión de las 
rendiciones de cuentas y asi entregar oportunamente los recursos . 

Al respecto, y tal como se señaló en los 
puntos 1 .3 y 2.3, corresponde reiterar lo que exige el inciso tercero del punto 5.2, 
Transferencias a otros Servicios Públicos, de la resolución N" 759, de 2003, de este 
origen . 

La situación descrita ya había sido advertida 
por el mismo organismo otorgante de los recursos, según consta en el ot. N" 37 4, de 
16 de junio de 2011, del SERNAM. 

4.- Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia -OPD Macul. 

La Municipalidad de Macul se acreditó como 
colaborador para los proyectos de la Unea Ofiicinas de Protección de Derechos del 
Nií'lo, Nifla o Adolescentes, en virtud de lo establecido en la resolución exenta 
N" 104/8, de 6 de febrero de 2006, de la Dirección Naclonal de! Servicio Nacional de 
Menores, SENAME 

A partir de ello, el municipio se comprometió a 
ejecutar el proyecto denominado OPD Macul, según convenio celebrado entre dicha 
entidad y el servicio antes mencionado, aprobado por resolución exenta N' 233/B, de 
28 de febrero de 2006 . 

Posteriormente, ambas instituciones 
acordaron prorrogar y modífiC'lr el convenio antes señalado, fiijando un texto refundido . 

En tal sentido y mediante decreto N• 709, de 
13  de mayo de 2009, se aprobó el convenio para la ejecución del Programa 
denominado "Oficina de Protección de los Derechos de la Infancia y Adolescencia, 
O.P.D- Macul", suscrito el 25 de febrero de 2009, entre ese municipio y el Servicio 
Nacional de Menores. El convenio mencionado es el resultado de un proceso de 
concurso público de proyectos para la Unea de Acción Oficinas de Protección de 
Derechos del Nií'lo, Nil'la o Adolescente, que consfdera un plan trienal desde el ano 
2009 al 20í2 . 

El objetivo general del referido proyecto es 
promover el desarrollo de un sistema local de protección de derechos infante juveniles 
en la comuna de Macul, que propenda a una cultura de respeto por niños, niñas y 
adolescentes, fomentando la participación de éstos, sus familias y la comunidad . 

Para llevar adelante tal ob¡etivo, el municipio 
se compromete, entre otras, a las siguientes obligaciones, definidas en la clausula 
sexta del convenio: 

a) Otorgar atención a todo niño, nina o 
adolescente que lo solicite directamente o por medio de la persona encargada de su 
cutdado, a requerimiento del SENAME o del tribunal competente 

b) Denunciar de inmediato a la autoridad 
competente las situaciones de vulneración a los derechos que fueren constitutivas de 

(r\ 
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delito que afecten a cualquiera de los niños, niñas y adolescentes atendidos en la 
Oficina de Protección de Derechos del Niño. Niña o Adolescente_ 

e) Presentar durante el mes el€ marzo de 
cada año, a la Dirección Regional respectiva, un Plan de Trabajo Anual, que debe 
incluir las evaluaciones efectuadas por el SENAME. 

d) Rendir cuenta mensualmente al 
SENAME respecto �e los fondos transferidos, en un informe 

e) Llevar un inventario actualizado de los 
bienes muebles que hubiera adquirido con los fondos proporcionados por el SENAME. 

Q Operar y mantener actualizada en 
forma permanente, según las instrucciones y condiciones de uso que impar1a 
SENAME sobre la materia, toda la información requerida por el Sistema de Registro 
de niños, niñas y adolescentes . 

g) Cumplir las normas e instrucciones 
generales o especia!es que, en materias técnicas, administrativas y financieros
contables, le imparta SENAME. 

siguiente: 

4.1.- Examen de Ingresos. 

a) Recursos recepcionados . 

De la revisión efectuada se determinó lo 

En el periiodo fiisca!izado, la entidad municipal 
recibió un total de $ 60.329_712.-, los cuales fueron depositados en la cuenta corriente 
N' 9537198, Fondos Varios, para la ejecución del referido programa, sin que existan 
observaciones que formular . 

b) Contabilización . 

En relación con los fondos recibidos por 
concepto del referido programa, es dable señalar que el municipio contabiliza los 
ingresos en las cuentas extrapresupuestarias 214-05, '"Administración de Fondos" . 

Al respecto, es pertinente señalar que ni en la 
ley N" 20.032, que establece el sistema de atención a la niñez y adolescencia a través 
de la red de colaboradores del SENAME y su régimen de subvención, ni en la ley de 
presupuestos año 2011, se contempla que dicho programa deba ser tratado como 
fondos en administración, por lo que no corresponde que el municipio registre tales 
recursos en la cuenta contab(e antes señalada, debiendo inoorporarilos a su 
presupuesto . 

Sobre la materia, la autoridad comunal no se 
pronuncia en su respuesta, por lo que corresponde mantener la observación 
inicialmente formulada . 
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En cuanto a los egresos, ellos sumaron en el 
año 2011, $ 60 200.412.-, de los cuales se revisó $ 1 1 .738.976 .• , equivalentes al 
19,5% de lo gastado en el presente programa, durante el periodo en revisión . 

a) Contabilización . 
En relación con el registro contable de los 

pagos efectuados con cargo a los recursos recibidos, se constató que el municipio 
contabiliza simultáneamente el pago y rendidón de los fondos utilizados, tal como se 
señalara en el punto 1.2 letra a), del presente capítulo, por lo que debe reiterarse la 
observación afll formulada . 

Sotre la materia, la autoridad comunal no se 
pronuncia en su respuesta, por lo que corresponde mantener la observadón 
inidalmente formulada . 

b) Contratos a Honorarios . 

En lo que respecta a la e¡ecudón del 
programa durante el periodo en examen, se ver"ffia'J que los pagos efectuados por 
S 11_738.976.-, por concepto de recursos humanos contratados a honorarios para 
prestar ser'llidos en el programa en cuestión, se hicieron en la forma pactada en la 
cláusula quinta Ce sus respectivos contratos, es decir, previa presentación de la boleta 
de honorarios autorizada por la jefa del departamento de programas sociales de dicha 
entidad edilicia, junto al informe mensual de actividades ejecutadas en el periodo, no 
ameritando obser'lladones que forrrular . 

e) Cumpfimiento de cláusulas del convenio . 

Se evidenció el incumplimiento de actividades 
contempladas en las cláusulas sexta y dédma del converio y segunda de los 
contratos de honorarios respectivos. las cuales se detallan a continuación: 

c.1) De acuerdo a los antecedentes 
entregados por el munidpio, se estableció que no se ha reportado al Sel'llicio Nacional 
de Menores el Plan de Trabajo Anual 2011, el cual se debe informar en el mes de 
mano de cada arlo, c1e acuerdo a lo estab!eddo en la cláusula sexta, letra f), del 
convenio . 

Agrega dicha clausula, que el aludido plan 
debe integrar las observaciones emanadas del proceso de evaluadón realizado por el 
SENAME, y no debe implicar una modifiicación sustandal a la Matriz Lógica del 
Proyecto, la cual tiene igual vigencia que el convenio . 

El alcalde en su respuesta argumenta que ello 
se debe a que desde el año 2009, el SENAME instruyó enviar el proyecto con e! plan 
de trabajo para los tres años es decir. desde el año 2009 hasta el 2011, el cual fue 
remitido por el municipio, y se entendió que debla ser entregado una sola vez. o 
cuando existieran observaciones por parte del servicio, o en caso de haber 

• 
• 
• 

-, modificadones al plan inicial. lo cual no ocurn'ó en la especie . 

• i\ ' . 
• ;r r . ,  
• ¡;' 
• 

Agrega que se tendrá en consideradón para 
la gestión del actual convenio. por lo tanto, de acuerdo con las medidas informadas, 
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es posible dar por subsanada la observación, sin perjuicio que la efectividad y 
cumplimiento de las mismas se verificará en futLras auditarlas de seguimiento 

c.2) De conformidad a lo establecido en la 
ctausula segunda de los contratos a honorarios, el pago por los sevicios prestados al 
programa por las personas contratadas para tal efecto, se efectúa el último día hábil 
de cada mes, para lo cual el prestador del servicio debe entregar su boleta el di a 15  
de igual periodo. Asimismo, la entrega posterior a esa fecha implicara fijar el pago a 
contar del día 1 O del mes siguiente . 

No obstante lo anterior, en la muestra 
analizada se verifi,có que el municrpio efectuó pagos durante el mes de marzo del ano 
2011, por $ 4.051.178.-. no dando cumplimiento a la referida cláusula, toda vez que 
las boletas entregadas con posterioridad al día 1 5  de ese mes se pagaron dentro del 
mismo y no en la mensualidad siguiente, como se encuentra establecido . 

Prestador del Ser.,.ieio 

· ••• 1 962 .... 24!031201 1 
1 
1 

Los casos determinados son los siguientes: 

Morto 
' 

90 

Fecha 

30000017 
24f03f2011 2910312014 

Zlf031Z011 

El edil no se pronuncia en su re�puesta, por lo 
que corresponde mantener la observación inicialmente formulada 

c.3) Respecto a las evaluaciones 
efectuadas por el SENAME a !os 24 y 31 meses de ejecución del proyecto, segUn lo 
establece la clausula décima del convenio, se constató que la correspondiente al mes 
vigésimo cuarto no registra evidencia que el organismo otorgante de los fondos haya 
tomado conocimiento y aceptado el estado de avance del programa, a esa tecna . 

La autoridad comunal informa que, por un 
error involuntario del municipio se entregó un documento sin las firmas 
correspondientes a la Contraloria General, por lo cual en esta oportunidad adjunta la 
documentación con los resultados de dicha eva!uación debidamente suscrita por el 
serviclo otorgante de los recursos . 

En atención a lo expresado por la entidad 
comunal, y analizada la documentación de respaldo, es posible subsanar lo objetado . 

c.4) El convenio establece en la cláusula 
sexta, letra d), la obligación del municipio de solicitar a los postulantes que 
intervendrán en los proyectos subvencionados por el SENAME. el certificado de 
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antecedentes, con una antigoedad no superior a 30 días desde que comiencen a 
prestar atención a niños, niñas o adolescentes 

Sobre el particular y requeridos los 
antecedentes a la entidad edilicia, no adjuntó en su oficio Ord. DDC No 1342, de 18 de 
julio de 2012, -mediante el cual da respuesta a lo solicitado por esta Entidad 
Fiscalizadora- los antecedentes que acrediten que las personas que participaron en el 
programa durante el periodo en examen, no hayan sido condenadas, no se 
encuentren actualmente procesadas y no se haya formalizado una investigación en su 
contra por crimen o simple delito, tal como lo establece el convenio en la cláusula 
citada anten·ormente 

la autoridad en su respuesta manifiesta que 
exige los certificados de antecedentes para contratar al personal para este tipo de 
proyectos y que sus registros cuentan con todos los documentos requericbs, los que 
por una omisión no fueron enviados en el requerimiento efectuad:� por este Organismo 
Superior de Control, por lo que en esta oportunidad adjunta copla de dichos 
certificados, los que. en su mayoría, corresponden a profesionales que comenzaron a 
participar en el proyecto a partir del año2009 . 

En atención a lo expresado por la autoridad 
comunal, y analizada la documentación puesta a disposición, es posible dar por 
subsanado lo observado 

4.3.� Rendiciones de Cuentas 

Se constató que el municipio no dio 
cumplimiento a las instrucciones contenidas en ra resolución N" 759, de 2003, en 
cuanto a remitir la rendción mensual de los fondos invertidos en el programa en 
comento dentro de los primeros 5 dlas de cada mes, en los meses de febrero, marz:o, 
mayo, agosto, septiembre y noviembre de 201 1 ,  verificéndose su cumplimiento en los 
restantes meses . 

El alcalde en su respuesta señala que las 
rendiciones son tngresadas en !os primeros cinco días en el sistema "SENAINFO", y 
después la rendición documentada es enviada al servicio; agrega, que todas las 
rendiciones fueron ingresadas en su oportunidad los primeros cinco días a dicho 
portal, adjuntando las rendiciones de cuenta faltantes . 

En atención a la documentación entregada 
sobre la rendición de cuentas del programa aludido, corresponde dar por subsanada 
la obseJVación . 

X.- MACROPROCESO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

La audiloria practicada sobre esta materia, 
respecto del periodo en revisión, se circunscr;bió a las siguientes áreas: 

• Controles generales de las tecnologías de la información (TI). 

• Controles de seguridad fiisica. 

• Controles de procedimientos de respaldo. 
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• Controles de recuperación de desastres . 

• Controles asociados a las aplicaciones de procesos significativos . 

• Sistemas administrativos municipales . 

• Patentes comerciales . 

• Contabilidad gubernamental . 

• Tesorerfa municipal. 

• Permisos de circulación . 

& Contratos vigentes . 

• Ingeniería y Procesos Electrónicos Contables Ltda. Proexsi Ltda . 

- Servido de suministro de sistemas para juzgado de pollcia local y 
licercias de conducir. 

• Ingeniería y Sistemas Computacionales S.A. lnsico S.A . 

- Servicio de implementación de los sistemas computacionales, 
arrendamiento y mantención . 

• Registro CMl e ldentifkación de Chile . 

- Servicio de prestación de se/Vicios de preingreso de datos de facturas 
de vehículos motorizados . 

- Servicio de conectividad entre seNidos públicos_ 

• Rodrigo Esteban Castro Gom:8.1ez . 

- Portal de atendón y pagos para permisos de circulación online 

• Telefónica Empresas CTC Chile S.A 

- Servicio de enlace IP Fast Ethernet entre edificio Los Pl8.tanos 
N' 3.130 y Av. Ouilln N" 3.248 . 

- Servicio de enlace Internet dedicado con ancho de banda Ethernet 2 
MB 

- Servicio de enlace IP 542 kbps entre edificio en Av. Ouilfn N' 3.248 y 
juzgado de polida local. 

- Servicio de enlace punto a punto, con velocidad Ethernet entre 
Gregario de la Fuente N' 3.214, juzgado de policia local y Moneda 
1.040, piso 10, Hosting Proexsi Ltda . 

En el contexto de los objetivos de la auditoría, 
se evaluaron los temas relacJonados con tecnologías de información en régimen 
operativo y que tienen relación directa o indirecta con transacciones automatizadas de 
los sistemas administrativos municipales. 

Se efectuó un aná:lisis de los procedimientos 
municipales espedfrcos y de la aplicación de controles, con la finalidad de ven-ficar 
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que la seguridad implantada en los procesos bnnde a las transacdores de los 
s'�temas un resguardo operacional apropiado, así como que las transacciones hayan 
sido debidamente autorizadas, validadas y procesadas de fonna correcta y oportuna . 

1.- Ambiente TI actual del municipio . 

1.1.- Procesos sign"rficativos asociados a TI . 

El municipio presenta procesos sfgnificativos 
en relación con los sistemas informáticos que administran los servicios municipales, 
de los cuales fueron considerados para su eval.Jación los siguientes: 

a) Pago de permiso de circulación y emisión de certifi:cado 

b) Pago y emisión de patente comercial . 

e) Decretos de pago y remuneraciones . 

d) Transacciones de ingresos . 

1.2.- Estructura organizacfonal 

La dirección de informática y tecnologla de 
comunicaciones de la Municipalidad de Macul se encuentra en un nivel jerárquico 
superior dentro de la estructura organizacional, depend.rendo directamente del alcalde, 
lo cual se grafica en el organigrama que se detalla en el Anexo W 18 . 

La citada dirección se encuentra constituida 
por personal ccn calificación profesional acorde al área de desempeno, lo que permite 
la pertinente evaluación para la toma de decisiones respecto a las inversiones, 
adquisicrón de nueva tecnologla e implantación de servicios automat'tzados . 

Sobre la materia, cabe senalar las siguientes 
situaciones: 

a) El personal de la dirección de 
informática y tecnologla de comunrcacrones trabaja prestando servicios de 
operaciones por medio de sop01te tecnico al personal municipal y a las unidades 
vecinales de la comuna, as! como respaldo, actuali<:ación y mantenimiento de los 
servidores municipales; y, segun'dad y comunicaciones informáticas . 

El alcalde en su respuesta señala que el 
personal de soporte técnico sólo a�iende requerimientos que provergan de las 
unidades municipales y en ningUn caso presta servicios ni apoyo a unidades 
vecinales, por lo que debe entenderse aclarada dicha situación. 

El personal a cargo de los servicios de 
administración y desarrollo de aplicaciones, se detalla en el Anexo W 19, información 
suministrada mediante oficio Ordinario N" 23, de 20 de marzo de 2012. por el director 
de informática y tecnologla de comunicaciones . 

b) Debido a la necesidad de administrar y 
mantener los s'!Stemas infonnáticos municipales, existe una segregación lnfamática 
por áreas. encontrándose defiinidas las labores conforme a la especialización, srn 
embargo, no se cuenta con políticas y procedimientos informáticos formales y una 
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supervisión detallada de los mismos, con el fiin de administrar de meJor forma los 
recursos informáticos 

la alcaldesa subrogante informó mediante 
afielo ordinario N' 2, de 29 de enero 2013, que el manual de procedimiento del érea 
de informática se encuentra aprobado por decreto alcaldicio sección primera N" 2.242, 
de 5 de octubre de 2012, que aprueba el manual de descripción de procedimiento 
para el funcionamiento de la dirección de informática '1 tecnologfa de comunicaciones, 
adjuntando, al efecto, copia del documento citado, por lo que corresponde dar por 
subsanada la observación . 

e) las funciones de la citada dirección se 
encuentran defiinidas en la mo<frficación efectuada a! reglamento de organización 
interna de la Municipalidad de Macul, contenido en decreto alcaldicio sección pn·mera 
N' 179, de 6 de marzo de 2000, aprobada por el decreto alcaldicio sección pn'mera 
N' 1.918, de 22 de diciembre de 2008, en que se establece la dependencia, 
estructura, organización y funciones, tanto a nivel de desarrollo y seguridad como de 
operaciones • 

1. 3.- Diagnóstico de !a red municipal, equipamiento y operaciones . 

la operación de las redes para la gestión de 
equipos remotos, incluyendo los equipos de usuarios, tiene como responsable al 
director de informática y tecnología de comunicaciones . 

Sobre el particular, la Municipalidad de Macul 
presenta las siguientes situaciones: 

a} Opera sin procedimientos que regulen 
el resguardo necesario para mantener la confidencialidad e integridad de los datos 
municipales 

El alcalde en su respuesta señala que, por 
decreto alcaldicio N" 1.4 71, de 12 de septiembre de2007, se reguló el uso de equipos 
computacionales, correos electrónicos, contraseñas, entre otros, siendo 
complementado por decreto alcaldicio sección primera N" 2.242, ya mencionado . 

En atención a la 
proporcionada, corresponde dar por subsanada la observación 

documentación 

b) Cuenta con una red de comunicaciones 
estructurada en segmentos de red y definida por los servidores disponibles en cada 
edificio. Del mismo modo, operan DNS externos e internos que se utilizan para las 
operaciones, contando con un enlace de fibra óptica de 10 Mbps, dos redes punto a 
punto de 100 Mbps, un enlace dedicado de 2 Mbps y una red pn·vada virtual de 512 
Kbps, todos ellos suministrados por la empresa Telefónica Empresas CTC Chile S.A . 

En relación con la red de comunicaciones del 
edificio Raúl Silva HerYiquez, cada switch se encuentra distribuido por piso y 
conectado al switchcore, del mismo modo, otros switches se comunican por medio de 
una linea independiente en cascada, pudiendo identificar los segmentos de red y los 
cuatro servidores municipales . 
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Por su parte, el esquema de la red instalado 
en el edificio consisto�ial. denota que no se encuentra normalizado, ya que no posee 
switches administrables, pudiendo solamente identíticar el segmento IP . 

Respecto al Juzgado de Policía Local, se 
encuentra conectado por medio de un enlace de 512 Kbps, y se interconecta a través 
de una VPN, no contando con su estructura normalizada y manteniendo ltl cableado 
de categoría Se, 

A nivel municipal se hace uso de un firewall 
marca 3COM modelo Super Stack 3, el cual mantiiene un se!'licio especializado de 
fi!tros de contenido de Internet, asimismo, existe la posibilidad de personalizar la 
confiiguración, de manera manual, y las restn'cciones se aplican uniformemente para 
todo el personal municipal, resguardando a la red contra ataques maliciosos y 
aplicaciones peligrosas 

El diagrama del modelo actual de la rej 
municipal se detalla en el Anexo N" :<fl_ 

El alcalde en su respuesta informa que, 
respecto a la ausencia de switches administrabres, se reemplazó todo el equipamiento 
de redes, por switch administrables, marca CISCO, en todas las dependencias 
municipales, permitiendo contar en la actualidad con una red de datos normalizada, 
segmentada y certificada . 

Seguidamente, en lo referido al Juzgado de 
Policla Local, sel'iala que se encuentra conectado a 10 Mbps, mediante red Mpls, 
además, se cambió el cableado por uno de categoría 6, el que se encuentra 
certificado . 

En cuanto al dispositivo f.-ewall, la autoridad 
municipal expresa que este fue reemplazado por dos dispositivos marca Watchward, 
los cuales permiten filtrar todo el tráfico de datos proveniente de interne!. En tanto 
para los enlaces de datos, se aumentó su velocidad a 10 Mbps Internacional y 100 
Mbps Nacional respectivamente . 

Efectuadas las validaciones respe�:.iivas, y 
considerando las medidas adoptadas por el municipio, corresponde dar por 
subsanadas las observaciones formuladas_ 

e) Respecto de los procedimientos de 
análisis de vulnerabilidad de la red municipal. el municipio no cuenta con una 
infraestructura apropiada de comunicaciones. Asimismo, el director de informática y 
tecnologías de comunicación informa por medio del oficio ordinan·o N• 23, ya citado, 
que no se posee un procedimiento de análisis de vulnerabilidades de la red municipal. 

Del mismo modo, se observó la existencia de 
cables de transmisión de datos tipo UTP categorla Se, no obstante, de acuerdo a la 
configuración y servicios prestados por el municipio, lo indicado seria el uso de cables 
de transmisión de datos UTP categorla 6, dado que poseen blindaje, evitando la 
perdida de paquetes por ruido y/o seriales electricas, sin reducir la serial en mayores 
distancias . 

En cuanto a las operaciones de 
mantenimiento de los equipos de comunicaciones. no se cuenta con un registro formal 
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que reglamente los cambios en las con�iguraciones, actualizaciones de sistemas y 
aplicaciones y detección de confi1guradones incorrectas de equipos . 

La autoridad comunal en su respuesta señala 
que, en relación a la carencia de una infraestructura apropiada de comunicaciones, el 
actual contrato de telefonla de voz y datos incluye un monitoreo de red 7x24x365, en 
tanto los f1rewalls son administrados por una empresa externe . 

Continúa indicando que, respecto de la red de 
datos, esa entidad comunal tiene una red mixta, es decir, con dependencias que 
tienen segmentos con cableado categ:,rla 5e y 6, los que permiten transmitir a 
velocidades de 100 Mbps y l Gbps, respectivamente . 

En cuanto a la mantención de los equipos de 
comunicaciones, éstos fueron reoovados en su totalidad, los que son mantenidos y 
administrados por la empresa Telefónica Empresas CTC Chile SA, red que se 
ercuentra certificada de acuerdo a las normas internacionales, y su administración y 
mantenimiento se realiza conforme los procedimientos de operaciones establecidos 
por dicha empresa . 

Efectuadas las validaciones respectivas, y 
tomando en consideración las medides adoptadas por el municipio, procede dar por 
subsanadas las objeciones planteadas . 

d) En relación con los puntos analizados 
de la red inform!ltica municipal, se detectó que no se ercuentran diagnosticados ni 
certificados en forma conjunta. En todo caso, los antecedentes proporcionados por el 
municipio dan cuenta que existe un plan de mejoramiento del álrea de 
comunicaciones, correspondiente al proyecto informatico códiQO BIP N° 30085485-0, 
tinanciado por el Gobierno RegiOnal Metropolitano, que considera adquisición de 
equipamiento de hardware con control de tri!ltco y seguridad integrada . 

Al respecto, se verificó que, en el marco de 
dicho proyecto, mediante licitación ID N' 2287-10-LP12, adjudicada el 16 de abril de 
2012, mediante decreto alcaldicio N' 727, se adquirió el equipamiento y cableado para 
los edifi::ios consistoriales y Juzgado de Policía Local, con la certificación incluida, 
según señaló el director de informatica y tecoologia de comunicaciones, en oficio 
Ordinario N' 23, de 20 de marzo de 2012, añacrJendo que se incorporaré la 
certificación del edificio Cardenal Silva Henrlquez_ 

Por otra parte, en relación con el mismo 
proyecto, mediante decreto alcaldicio sección primera N" 863, de 23 de abril de 2012, 
se adju::licó al proveedor Telefónica Empresas Chile S.A., la contratación de los 
servicios de comunicación de voz y datos Municipalidad de Macul, que también ha 
consideredo la certificación de los puntos de red de las restantes oficinas municipales, 
previa licitación pública ID N" 2287-49-LP12 

Respecto del control de tn!lf:co en la red, 
analizados los antecedentes de la segunda licitación mencionada, se determinó que 
ella Incluye mon'rtoreo de red y control de tri!lfico. 

e) El ani!llisis realizado de las operaciones 
relativas a la seguridad de la sala de servidores, permitió determinar la inexistencía de 
una normativa que las regule . 
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Sobre lo anteriJr esa autoridad no se 
pronuncia, por lo que corresponde mantener lo observado, 

Por otra parte, la dirección de informálica y 
tecnologías de comunicaciones posee procedimientos de registro de visitas, 
modificación de servidores, uso y adquisición de software, los cuales se encuentran 
formalizados a nivel municipal, por medio del decreto alcaldicio W 760, del 5 de abril 
de 2012 . 

f) Actualmente, la Municipalidad de Macul 
cuenta con enlaces de Internet y setvidores acfrvos de acuerdo a su localización y 
función, los cuales se detallan en los Anexos N" 21 y N" 22-

1.4.� Planes vigentes . 

operativos . 

a) Plan de capacitación 

El municipio cuenta con los siguientes planes 

En el año 2011 no se efectuaron cursos de 
especialización en relación a infmmática y comunicaciones, no existen do u n  plan de 
detección de es necesidades de meioramrento requeridas por los integrantes de la 
dirección en estudio o de asesorías externas, a fiin de optimizar el funcionamiento de 
la plataforma de hardware y software . 

Al respecto, el director de informática y 
tecnología de comunicaciones, mediante oficio ordinario N" 23. ya citado, informO la 
existencia de un plan de capacitac{On como parte integrante del proyecto de 
informática denominado "Adquisición, desarrollo de programas y sistemas, 
mejoramiento de redes y plataforma tecnológica municipal", aprobado por Resolución 
Exenta N" 2 406, del Gobierno Regional Metropolitano, de 1 de diciembre de 2011, 
que contempla capacitaciones a funcionarios para los prodoctos Microsoft Windows 
Server 2008, Microsoft SOL Server 2008, Microsoft Visual Studio.NET, configuración 
de switch y routers marca Cisco, Cli'SOS que hasta la realización de !a presente 
auditoría no hablan sido ejecutados 

El alcalde en su respuesta sel'lala que esa 
entidad comunal se encuentra en la etapa de confección de !as bases para llamar a 
licitación, la que debe ser publicada en los primeros meses del ano 2013, sin 
embargo, no aporta antecedentes que respalden lo aseverado; por consiguiente, se 
mantiene la observación . 

b) Plan de mejoramiento integral de la plataforma de software y equipos 
municipales . 

Actualmente, o,j municipio se encuentra 
desarrollando un proceso de mejoramiento de software, equipos y servicios, mediante 
la ejecociOn del proyecto denominado, "adquisición y desarrollo de programas y 
sistemas y mejoramiento de redes y plataforma tecnológica municipal", ya 

., mencionado, financiado por el Gobierno Regional Metropolitano código BIP -� N" 30085485-0, por un monto d e $  903.966.000.-. 

En efecto, mediante la resolución exenta ;L / f.l' 2_4.08, de 2011, del Gobierno Regional, y el decreto sección primera No 2.157. de 

i l  •JI 
: ' ( 

j . . 
1 
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21 de diciembre de 2011, de la Municipalidad de Macul, tales entidades aprobaron el 
convenio mandato celebrado el 26 de octubre de 2011, con la fi1nalidad de que el 
municipio, en calidad de unidad técnica, ejecute la licitación, adjudicación y 
celebración de los contratos que procedan para la ejecución del proyecto en cuestión . 

El proyecto consiste en la adquisición de un 
datacenter con equipos de seguridad, comunicaciones y servidores; la habilitación de 
una nueva red de datos y certificación de la existente; adquisición de software y 
desarrollo de sistemas computacionales; la normalización de licenciamiento y 
desarrollo de nuevas habilidades mediante capacitacfón y la asesorla técnica para la 
implementación, puesta en marcha y funcionam·leflto del equipamiento . 

En atenc'tón a los antecedentes suministrados, 
al Gobierno Regional Metropofrtano, en su calidad de organismo mandante, le 
corresponderé. proporcionar el fi1nanciamiento de la ejecución del proyecto, con cargo 
a recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, según el cuadro de inversión 
siguiente: 

Fue nte 
----------------------���;1-����--------------------------------·cos�¡ot�------------1 

,,,,,,,,,,,,,,,, -------------------------- "'"" ---- -- ------1 
· F.N.D.R Equipos co�pulacionales y 903 966 1 Penfén1cos · 

, ' -------- - - ------------ Total ------------------------ ---------------! -

903.966 
- - - - - ·:

_

-

_

---_¡ 
El mun1c1p1o realizó el correspondiente 

llamado a licitación pública, el 6 de enero de 2012, en el portal 
www.mercadopublico.cl, para el proyecto '"adquisición de equipamiento informatico y 
cableado municipal, parte del proyecto adquisición '1 desarrollo de programas, 
sistemas y mejoramiento de redes y plataforma tecnológit:a municipal" . 

En dicho proceso de licitación, de los tres 
oferentes que presentaron sus propuestas, se seleccionó a \as empresas Telefónica 
Empresas S.A., y Tools E.I.R.L., para suministrar el equipamiento antes descrito, 
dentro del cual se requieren computadores, nolebooks, pantallas, unidades de 
almacenamiento, software de respaldo, servidores, y cableado de redes. Lo 
anteriormente expuesto, se respalda en el ofi1cio Ordinario N" 754, de 15 de fet:rero de 
2012, de la alcaldesa (S), donde propone la adjudicación de la licitación ID N" 2287� 
10-LP12, sobre adquisición de compra de equipos y cableado, a las empre5as ya 
citadas . 

El estado de los distintos módulos del 
proyecto, al primer semestre del arlo 2012, era el siguiente: 

[��;¡�-�?�.-=����������=���=�=�������l�-��6==���--
-
-
-
-
-
-
-:�������=��������--�-�E�ta-��=����� 

¡_ _ _
1 

______ j,QJ!!1!9.!lnl.�-------.. ·------.. ------------........ _, _____ ........................... --���i!�_s:i6f!_��-Ba�-�!!...� 
[_ ___ E. __ l5;g_ooos .-ºt.tnllS!1':!!f?.QI�,_t.J_oiEJR.9.9.�S v F:�Dtallas,_�Ejntid>;!!:.� ' �t!!��------j 
¡____ 3 1 Sistemas 

_j_fl:ecj?C<;ió_n de Ba_sfi_�---; 1 4 licencias Lrcitación 
5 __ 

Cableadº" certifi�ación Owrllrt Cab_leado Casti[l�, 
__ etc, _ A_d_ll.Jd!�-�--- _ 

6 _(':ap_�:u_cj�
-"-

_ ------------- Redaccp_n _ _qoe __ _§_¡:J_s_es '\ Sobre lo anterior, no obstante no ser una 
J observación propiamente tal, sino una mera constatación de hechos, el alcalde en su 1 (Í\ ! . 
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respuesta informa que el estado de los módulos, a la fed1a de s u  respuesta, es el 
siguiente: 

2.- Control interno sobre procesos TI y el riesgo de fraude . 

a) En relación con la toma de decisiones 
sobre las pollticas de sistemas e inversión de equipamiento, ésta se lleva a cabo por 
personal capaatado en infonnática . 

b) La dirección de infonnát1ca y tecnología 
de comunicaciones, no posee matrices de control informático, que consideren el 
análisis de acceso trsico de instalaciones y lógico de los sistemas 

En su respuesta, la autoridad comunal no se 
pronuncia a este respecto, por lo que corresponde mantener la observación 
formulada 

e) En el transcurso del ano 2011 no se 
efectuaron revisiones programadas y auditorías con un enfoQJe a las TI. lo que 
explica la ausencia de informes sobre el estado de la plataforma de hardware y 
software. Al respecto, el director de informática y tecnologla de comunicaciones 
corrobora lo observado, ai'iadiendo que mediante oficio ordinario N" 75, de 9 de 
noviembre da 201 1 ,  se le sugirió al alcalde la conveniencia que la dirección de control 
realice una auditoría informática permanente sobre el desarrollo y la mantención de 
los sistemas administrativos, medida que fue acogida por el alcalde al momento de 
dictar el decreto alcaldicio N" 1.867, de 1 5  de novierrbre de 2011, sobre proceso de 
contratadón de un profesional para el área de control. 

La carencia anotada revela falta de 
plan·rficadón de la dirección ya citada en esta área de operación; a modo de ejemplo, 
se puede indicar que no existen polltícas de rotación de equipos de acuerdo a su 
potencialidad y carga de procesos, como tampoco se realiza una evaluación 
pormenorizada donde se evalúe la critiddad de éstos, con el fin de asegurar su 
funcionamiento continuo y así no afectar a las transacciones realizadas por el 
municipio. 

El alcalde en su respuesta corrobora lo 
observado, sei'ialando que, al anunciarse la realización de una auditoría integral 
aleatoria por parte de esta Entidad de Control, se decidió esperar que ella concluyera, 
a fin de no llevar dos procesos paralelos . 

Sin perjuicio de lo expuesto, y no habiéndose 
adoptado medidas correctivas sobre lo anotado, corresponde mantener lo observado 
inicialmente. 
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3.- Revisión de contratos vigentes asociados a n . 

De la totalidad de los contratos suscritos por la 
Municipalidad de Macul en el ámbito de TI, se seleccionó una muestra usando 
muestreo analltico 'J aleatorio simple, con un nivel de confianza del 95% y una tasa de 
error de J%, parámetros estadísticos aprobados por esta Entidad FiscariZadora, el que 
determinó una muestra de $ 24.669.009 . •  , respecto de los egtesos municipales, que 
representa el 22,8% del universo respectivo, ascendente a $ 4 08.010.197.-. 

Los contratos suscritos por la Municipalidad 
de Macul en el ámbito de TI corresponden a los suscritos con las empresas Ingeniería 
y Procasos ElectrOnicos Contables Ltda.; Ingeniería y Sistemas Computacionales 
S.A.; Telefónica Empresas CTC Chile S.A.; Rodrigo Esteban Castro González, y un 
convenio con el Servicio de Registro Civil e ldentifiicación . 

Tales contratos están regulados técnicamente 
y en funcionamiento, realizándose análisis y pruebas de validación de integridad de 
datos a registros de procasos crlticos, evaluación de disponibilidad, tiempos de 
respuesta y reportes de salida . 

En cuanto a los aspectos administrativos, es 
necesario señalar que la muestra determinó que el análisis se centrara en los 
contratos que involucran los sistemas administrativos municipales y, además, son 
críticos desde el punto de vista operacional y concentran los montos más elevados; a 
continuaciOn el detal!e de cada uno: 

3 .1.· Ingeniería y Procesos Electrónicos Contables Ud a., Proexsi Ltda 

Mediante decreto alcaldicio sección primera 
N" 374, de 25 de febrero de 201 4 .  se aprobó el contrato con a la empresa mencionada 
vla trato directo, suscrito el 27 de enero de 2011, para suministrar los servicios de 
"Sistemas para Juzgado de policía local y Licencias de conducir", por un periodo de 
1 2  meses a contar del 24 de enero de 2011, con el fin de mantener la continuidad del 
servicio y atención de los vecinos de la comuna de Macul . 

Los seNicios se detallan en la orden de 
compra ID N" 2287-146-SE11,  de 24 de enero de 2011, en atención a los 
fundamentos expuestos mediante decreto alcaldicio N' 121. de 24 de enero de 201 i 

Al efecto, se adujo lo señalado en el articulo 
a•, letra g), de la ley N' 19.!l86, y el articulo 10, N' 7, letra f), del decreto 250, de 
2004, del Ministerio da Hacienda, que contiene su reglamento, esto es. cuando por le 
magnitud e importancia que implica la contratación se hoce indispensable recurrir a un 
proveedor determinado en razOn de la confianza y seguridad que der.ivan de su 
expen:encia comprobada en la provisión de los bienes o servicios requeridos, y 
siempre que se estime fundadamente que no existen otros proveedores que otorguen 
esa seguridad y confianza . 

Sobre el servicio a contratar, se definió que la 
empresa Proexsi Ltda., suministrará la implementación, explotación y mantención de 
los sistemas informáticos de Juzgado de Policía Local y licencias de conducir, asi 
como la migración de los datos municfpales desde bases SOL Server 2005. Del 
mismo modo, se contempló la capacitaciOn en e l  manejo de los sistemas, asesMa en 
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la aplicación de las normas vigentes y sumilistro al municipio de mejoras adicionales 
para una óptima operación de los sistemas contratados . 

De acuerdo a lo establecido en la cláusula 
novena, e l  valor mensual del contrato asoendió a 70 UF más IV A. Del mismo modo, 
en la cláusula undécima se fija la entrega de una boleta de garantía por un monto de 
t.r1 5% del valor total del contrato, destinada a caucionar el fel cumplimiento del 
mismo, dentro de un plazo de 30 dlas corridos contados desde su celebración, con 
una duración de 13  meses. Para tales efectos, la empresa entregó una OOieta de 
garantla a favor cta organismos públicos, N" 27446, de 21 cta febrero cta 2011, del 
Banco Santander Chile, por un morto ascendente a $  t075,542.·, con una vigencia al 
1 de marzo de 2012 

Por otra parte, respecto a los pagos del 
servicio, la cláusula novena establece el pago de los montos facturados más tos 
impuestos correspondientes, dentro cta los 1 O dlas siguientes a la recepción de la 
facttJ"a emitida por la empresa proveedora, 

Para el periodo 2011, se sollcitaron los 
estados de pagos, desembolsos que ascendieron a la suma de $ 18.223.489.-, 
acreditándose la totalidad de los pagos efectuados, e n  base a los antecedentes de 
respaldo aportados por el municipio durante la auditoría. El detalle de los decretos de 
pago consta en el Anexo N" 23 . 

Durante el ar'lo 2012 se efectuó la licitación de 
los dos sistemas antes citados, respecto al arriendo, soporte y mantención, 
aprobándose a través del decreto alcaldicio sección pri-nera N" 33, de 5 de enero de 
2012, las bases administrativas, técnicas y todo documento integrante de la 
propuesta. El llamado fue publicado en el sistema mercado público con el ID N• 2287-
12-LP12, siendo la empresa Proexsi Ltda. la única oferente y, por consiguiente, se le 
adjudicó mediante decreto alcaldicio sección primera W 650, de 23 de marzo de 2012, 
en tanto por el decreto alcaldicio sección primera N" 1124, de 25 de mayo de 2012, se 
aprobó el contrato, suscrito el26 cta marzo cta 2012 . 

El plazo de este nuevo contrato, de acuerdo a 
su cláusula cuarta, se fijó en 2 ar'los a contar de la suscripción, sin considerar 
renovación, en tanto los pagos mensuales corresponden a 70 UF más IV A. según la 
cláusula tercera 

Para el nuevo contrato se verificó la existencia 
de la boleta de garantía que resguarda la seriedad de la oferta, la cual se encuentra al 
dla, lo que consta en Anexo N" 24, sin embargo, no fue suministrada la boleta de 
garantla que respalda el cumplimiento mismo del contrato, de acuerdo a b serialado 
en la cláusula quinta del mismo y el numeral 10, de las bases administrativas 
especiales . 

El atcalde en su respuesta adjlJ"lta la boleta de 
garantía N" 1619, del Banco Santander, por un monto de 99,96 UF, con fecha de 
vencimiento al 30 de octlbre de 2014, por lo que corresponde subsanar lo observado . 

Luego, corresponde observar que el contrato 
correspondiente al periodo auditado, esto es, el suscrito en el ar'lo 2011, no consideró 
cláusulas sobre el servicio de provisión de sistemas de Juzgado de Policía Local y ')ermisos de circulación. oriientadas a: 
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• Especificaciones de valores y detalles 

• Controles para asegurar la protecdón 
de la información, su respaldo y administración contra software malicioso y ltlird party 
software . 

indebidos, siniestros flsicos y lógicos . 
• Plan de contingencias pera accesos 

• Posibilidad de auditar módulos del 
sistema administrativo municipal y los datos . 

• Devolución o destrucQ'ón de la 
información y bienes, amparado por las regulaciones legales y término de la relación 
contractual. 

• Detalle de licencias entregadas al 
municipio, fechas de revisión de servidores y periodos de actualización de software. 

Al respecto, el edil informa que las cláusulas 
fl:l cons-!deradas en el contrato con !a empresa Proexsi Ltda., serán tenidas en 
consideración para futuros contratos que pudiesen ser f rmados con esta u otra 
empresa que ofrezca este tipo de servicios . 

Confcrme lo informado, se da por subsanada 
la observación, en el entendido que esa autoridad incluirá tales cláusulas en futuras 
licitaciones, lo que será verificado en las auditorias que realizará esta EnHdad 
Fiscar!Zadora 

3_2.- lngenieria y Sistemas Computacionales SA, lnsico SA 

Mediante decreto alcaldicio sección primera 
No 352, de 23 de marzo de 2006, se aprobaron las bases administrativas generales y 
especiales para el llamado a propuesta pública de "Arriendo de sistemas 
computacionales con mantención para la Ilustre Municipalidad de Macul'_ 

A través de decreto alcaldicio W 939, d e  26 
de ju!io de 2006, el cual no fue proporcionado, se adjudicó a la empresa lngenieria y 
Sistemas Computacionales S.A., en adelante lnsico S.A., la !icitac1ón pública 
respectiva, ID N' 2287 -328-LP06, por un periodo de 2 años a contar de la fecha de 
inicio del servicio estipulado en el itinerario de implementación, esto es, 13 semanas 
posteriores a la formalización del contrato, suscrito el 26 de octlbre de 2006, el cual 
fue aprobado por medio del decreto atcaldicio sección primera W 1.510, el 31 de 
octubre de 2006, incluyendo renovación por periodos iguales al descn·to, de acuerdo a 
lo establecido en a! punto XV de las bases administrativas generales d e  la licitación . 

El alcalde en su respuesta, adjunta copia del 
decreto alcaldicio N" 939, ya mencionado, por lo que corresponde subsanar lo 
observado . 

El ccntrato comprendió dos etapas, dentro de 
las cuales estuvo la implementación de los diecisiete sistemas computacionales, 
cuatro de ellos sin costo para el municipio, y una segunda etapa de mantención, 
según se detalla a continuac{órt 
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Los sistemas contratados a lnsico S.A. para 
su uso en el muniCIPIO incluyeron permisos de circulación, licencias de conducir, 
contabilidad gubernamental, patentes comerciales, tesorerla, cobranzas y convenios, 
derechos de aseo, ingresos varios, Juzgado de Policía local, remuneraciones, 
personal; y, bodega de materiales inventario . 

Por otra parte, la empresa proveedora lnsico 
S.A., entregó en base a su oferta complementaria, sin costo para el municipio, los 
sistemas de inspección, seg.¡imiento de documentos, catastro de obras, y portar de 
pagos y emisión de certificados por Internet. 

En la cláusula cuarta del contrato, se indicó el 
pago de un monto de 91 UF más IVA, por una sola vez, y por corcepto de 
arrerdamiento y mantención de Jos sistemas administratiVO$, un pago de 210 UF más 
r.tA mensuales. No obstante, en la cláusula quinta, se set'ialó que al valor antes 
descrito se ercontraba afecto a un descuento por pa;¡o dentro del �azo contractual de 
un 12%, quedando la renta de arrendamiento en 184,8 LF más IVA mensuales . 

Para el fiel y oportuno cumplimiento del 
contrato el prestador del servicio definió en la cláusula décimo tercera, la entrega de 
una boleta de garantla por un monto de $ 200.000.-, la que debla mantenerse vigente 
durante el contrato y hasta 30 dias después del término del mismo, documento que 
fue validado en la revisión efectuada . 

Asimismo, la cláusula octava, defiinió a la 
unidad técnica encargada de realizar la fiiscalización, incluyendo al director de 
informática y tecnología de comunicaciones, el director de tránsito y transporte, el 
director de administración y frnanzas, y el Juzgado de Policía Local. 

Seguidamente, por medio del decreto 
alcaldicio sección primera N" 11 3 , de 26 de enero de 2007, se aceptó la causal de 
fuerza mayor invocada por la empresa, autorizardo el aumento del plazo de la etapa 
de implementación del contrato, hasta el 22 de febrero de 2007, en consideración a lo 
expuesto en la petición de aumento de plazo efectuada el 15  de enero de 2007 por la 
empresa. La determinadón fue avalada por el jefe del departamento de informática, el 
cual expuso mediante ofircio N" 4/2007, que existió demora por parte del municipio en 
el proceso de entrega de antec;edentes para el normal ingreso a los sistemas, 
recomendando autorizar el aumento antes sel'ialado . 

Cabe hacer presente que el articulo XVIII de 
las bases administrativas de la licitación pública, prescribe que el atraso del proveedor 
de los sistemas en la etapa de implementación se sancionará con una multa del 1% 
del monto total correspondiente, salvo causa de fuerza mayor debidamente acred'rt:ada 
y puesta en conocimiento de la unidad técnica por escn'to, con a lo meros 1 O dlas 
hábiles antes de cumplir el plazo de entrega propuesto y que hayan sido aceptadas 
por el mandante lijando nuevo plazo . 

Por medio del decreto alcaldicio sección 
pnmera N" 1.037, de 26 de junio de 2007, se aprobó la rectificación del contrato de 
'implementación de los sistemas computacionales y el arrendamiento y mantención de 
los mismos". de fedla i 7  de mayo de 2007, celebrado entre el municipio e lnsico S.A., 
la cual se relaciona con el cambio en el valor del descuento a efectuar, incrementando 
de un 42% a un 20%, por pago dentro del plazo contractual, quedando la renta de 
arrendamiento en 168 UF más IVA mensuales. 
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Cabe nacer presente que el contrato en 
estudio fue renovado para el periodo 2010 - 2011, lo que se desprende de los pagos 
efectuados por el municipio y verificados en el pen·odo de la auditoría, sin embargo, no 
fueron suministrados los antecedentes que dieran cuenta de haberse formalizado tal 
renovación . 

A la fecha de la auditoría, el presente contrato 
no se encontraba vigente, sin embargo, se acteditó que el servicio estuvo respaldado 
en su último periodo de operación por una boleta de garantía del Banco Santander 
Chile, N' 15586, por un monto de 18 UF, equivalente en moneda nacional a 
$ 377.91 1.-, emitida a favor de la Municipalidad de Macul el 23 marz.o de 2010, con 
vigencia hasta el 1 8  de marzo de 2011, por concepto de fiel cumplimiento del contrato, 
según el numeral 2, del articulo XVI. sobre garantías, de las bases administrativas 
generales, 

En relación con lo expuesto en los pérrafos 
precedentes, no fue posible establecer la fecha precisa en que el contrato expiró y si 
ello se debió a la ausencia de renovación al Ultimo vencimiento o a la aplicación del 
numeral i 1.1, del punto XI, de las bases administrativas generales, sobre la resolución 
del contrato, que faculta al municipio a poner término definitivo o suspender el 
contrato, dando aviso por escn'to al proveedor, con un mes de anticipación . 

El alcalde en su respuesta informa que el 
contrato suscn'to con la Sfll.lresa lnsico SA no fue renovado debido a que la 
municipalidad se encontraba en un proceso paralelo de desarrollo de sistemas que 
duró más de dos años, el cual comenz.ó a operar al momento de terminar el cmtrato 
con la empresa aludida; lo cual aclara la situación representada 

En todo caso, durante el ano 2010 y parte del 
2011, el servicio estuvo cubierto por las boletas de garantfa y montos definidos, de 
acuerdo al contrato original . 

Conforme los estados de pago examinados, 
los desembolsos para el periodo bajo examen ascendieron a $ 6.445.518.-, 
acrediténdose la totalidad de los pagos efectuados, en base a los antecedentes de 
respaldo aportados por el municipio durante la auditoría. El detalle de los dectetos de 
pago se indica en el Anexo N" 23 . 

El aludido contrato 
implementación de sistemas administrativos municipales, 
mantención, no consideró cláusulas sobre: 

de servrcro de 
arrendamiento y 

• Confidencialidad de la información municipal. 

• Controles para asegurar la protección de la información, su 
respaldo y administración contra software malicioso y tllird par1y software, 

lógicos . 

• Restricciones de copiado y divulgación de información municipal. 

• Plan de contingencias para accesos indebidos, siniestros físicos y 

• Posibilidad de auditar módulos del sistema administrativo 
municipal y los datos, 
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• Devolución o destrucción de la información y bienes, amparado 
por las regulaciones legales 'i término de la relación contractual . 

• Detalle de licencias entregadas al municipio, fechas de revisión de 
servidores y periodos de actualización de softwa-e . 

Sobre lo anterior esa auton'd:ad no se 
proni.Jlcia, no obstante. teniendo en cuenta que el contrato expiró, se estima 
pettinente levantar lo objetado . 

3.3.- Rodrigo Esteban Castro González . 

Mediante decreto alcaldício sección primera 
N" 2.039, de 10  de diciembre de 2010, se autorizó ra contratación, vla trato directo, a 
través de la dirección de administración y finanzas, del Ingeniero lnformético Rodn'go 
Esteban Castro Gonzélez, RUT 44.174-; conforme orden de compra publicada 
en el po1tal www.mercadopubllco.cl, por un monto b1uto de S 5.000.000.-, por 
concepto del desarrollo de un portal de atención y pago de permisos de circulación 
online . 

lo anten·or, en cons'!deración a que el contrato 
que se mantenía con la empresa lnsico S.A., finalizó el 1 3  de febrero de 2011 y, a! no 
poder darle contiluidad al servicio, junto a la complejidad del proyecto, el municipio 
adujo la necesidad de implementar la propuesta de la dirección de tránsito Y 
transporte público, sobre el p01tal de pago de permisos de circulación online, 
considerando las exigencias de ven'fiícación de antecedentes en lmea y firma 
electrónica avanzada. de acuerdo al dictamen N' 29.845, de 2010, de este Organismo 
de Control . 

la contratación se respaldó de acuerdo a lo 
señalado en el articulo 8', letra g), de la ley N" 19.886 y el articulo 107, N' 2, del 
reglamento, en donde se indica que procede el trato directo cuando se trate de la 
contratación de servicios especializados por un monto inferior a 1 .000 UTM, previa 
verificación de la idoneidad . 

De acuerdo a los términos de referencia 
confeccionados por las direcciones de informática y tecnologías de comunicaciones y 
de tránsito y transporte público, en su punto tercero, el proyecto consta de dos pagos 
en proporciones de 40% y 60%, de acuerdo al avance de desarrollo de códigos 
fuentes, capacitación y documentación . 

En atención a lo expuesto precedentemente, 
se realizó el análisis de los antecede11tes que respaldan el pago efectuado por el 40% 
del se1vicio contratado, equivalente a un monto de $ 2.000.000.-, dentro de los cuales 
se consideró el informe de avance, de acuerdo al punto tercero de los términos de 
referencia, la orden de compra N" 2287 -2196-SE10 y la boleta de honoran-os N" 1 ,  del 
proveedor, lo que se consigna en el oficio ordinario N" 33, de 1 2  de enero de 2011, de 
la dirección de transito y transp01te público . 

Para la segunda entrega del proyecto se 
veriricó la concurrencia de la documentación que respaldó el pago realizado por el 
60% restante del ser'o'icio contratado, equivalente a S 3.000.000.-. entre la que se 
encuentra el informe de puesta en producción del proyecto emisión y pago de 
permisos de circulación en linea y la boleta de honorarios N" 2, del proveedor. 
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Mediante el decreto alcaldicio No 1.454, de 
7 de septiembre de 2 0 1 1 ,  el cual no fue suministrado durante la auditoría, se 
contempló la obligatoriedad de suscribir un contrato entre la Municipalidad de Macul y 
don Rodrigo Esteban Castro González, para desarrollar pmtales de pago en linea, por 
un monto bruto de $ 5.400.000.-, el que fue pagado en tres cuotas iguales y sucesivas 
de $ 1 . 800.000.-, menos la retención legal del impuesto, en los meses de septiembre, 
octubre y noviembre del 2 0 1 1 .  Los pagos fueron efectuados contra entrega de los 
informes de avance y las respectivas boletas de honoran·os, los que fueron revisados 
por este Organismo Superior de Control . 

Al respecto, corresponde mantener la 
observación formulada, toda vez que la autoridad comunal no adjuntó en su respuesta 
copia del decreto alcaldicio N" 1.454, de 2 0 1 1 ,  citado precedentemente . 

Luego, por decreto alcaldicio sección primera 
No 1.493, de 1 4  de septiembre de 201 1 ,  se aprobó el contrato con el ingeniero 
informático don Rodrigo Esteban Castro González, y la emisión de la orden de compra 
ID No 2287 -1955-SE1 1 ,  en el portal www .mercadopublico.ci, por un monto bruto de 
$ 5400.000.-, por concepto de adecuación de la aplicación Web de permisos de 
circulación online, de acuerdo a las pautas técnicas sobre incorporación en el pmtal 
de pagos Web, del servicio de pago de permisos de circulación de vehlculos de carga, 
habilitación de pagos del Registro de multas de tránsito no pagadas como un módulo 
independiente, e incmporación de pagos de derechos de aseo domicdiari10 y pagos de 
multas TAG . 

Cabe señalar que el articulo 2".  N" 12, del 
reglamento de la ley N• 1 9.886, indica que son servicios personales aquellos que en 
su ejecución demandan un intensivo desarrollo intelectual. Del mismo modo, el 
articulo 105, No 2, del mismo cuerpo normativo, se refiiere a los servicios personales 
especializados, los cuales son definidos como aquellos para cuya realización se 
requiere una preparación especial, en una determinada ciencia, arte o actividad, de 
manera que quien los provea o preste, sea experto, tenga conocimientos o 
habilidades muy especifl'cas. Generalmente, son intensivos en desarrollo intelectual, 
inherente a las personas que prestarán los servie�'os, siendo particularmente 
impmtante la comprobada competencia técnica para la ejecución exitosa del servicio 
requerido, situación que en el análisis no se pudo comprobar. deb'ldo a la falta de 
antecedentes del desarrollo de! pmyecto y la imposibilidad técnica de efectuar 
pruebas en los servicios Web de pago en linea implantados. 

En relación con la auditoría efectuada. se 
puede indicar los siguientes alcances a los contratos sel'1alados precedentemente: 

a) Respecto al contrato de la empresa 
proveedora de servicios informáticos lnsico S.A., posterior a la vigencia de la ley 
N• 19.886, el municipio ha establecido renovaciones sucesivas de los servidos, lo cual 
se referencia en el capitulo XIV, de las bases administrafrvas generales para la 
licitación de arriendo de sistemas computac·10nales con mantención para la 
Municipalidad de Macul. 

Al respecto, cabe sel'1alar que el articulo 1 2  
del decreto N o  250, de 2004, del Ministerio de Hacienda -que aprueba el reglamento 
de la ley N" 1 9.886, establece que sólo resulta procedente incluir en tales acuerdos de 
voluntades "clausulas de renovación automática u opciones de renovación para 
alguna de las partes, cuyos montos excedan las 1.000 UTM", en la medida que 
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existan motivos fundados para establecer dichas estipulaciones, y asl se hubiese 
señalado en las respectivas bases . 

Sobre el particular el alcalde en su respuesta 
no se pronuncia, por lo que corresponde mantener lo obseNado . 

Cabe sefialar que la mayorla de los sistemas 
COI'l'QU!acionales municipales, actualmente se encuentran administrados por el 
personal de la dirección de inforrn.:'llica y tecnologla de comunicaciones, en la 
modalidad de servicios por sistemas independientes, constatándose que se efectúa 
mantenimiento, sil errbargo, no existe lJ1 procedimiento famalíz:ado que regule el 
proceso de documentación de modif1caciones y registro de cambios realizados por 
versión puesta en producción, 

La autondad comunal en su respuesta 
corrobora lo planteado jXIr esta Contraloría General, señalando que se contempla 
implementar e 1 mantenimiento de versiones, mediante el softwao-e de desarrollo Visual 
Sludio NET. lo que fue adjudicado a la empresa INSPIRA IT CONSUL lORES 
LIMITADA, mediante licitación púb[ica ID N' 2287-593-LP12, y formalizado por 
decreto alcaldicio sección primera W 500, de 21 de febrero de 2013, no obstante 
corresponde mantener lo observado, mientras no se valide su implementación . 

b) Se constató que el municipio paga sus 
obligaciones de servicios informatices con las errQresas Proexi Ltda. e lnsico SA, en 
forma exterrQoránea, ver Anexo N" 23. 

La autoridad comunal en su respuesta no se 
pronuncia sobre esta materia, por lo que se mantiene la situación observada . 

e) En relación con el uso de la tecnolog[a 
de firma electrónica avanzada, se pudo constatar que [a Municipalidad de Macul usa 
un dispositivo denominado e-token, el cual contiene un certificado de firma electrónica 
avanzada, proporcionado por la empresa E-Sign S.A., dispositivo que se encuentra 
conectado al equipo en e 1 cual se mantiene la aplicación de firma de documentos 
electrónicos, tales como perrriso de circulación y otros . 

Solicitados mayores antecedentes al director 
de informática y tecnologla de comunicaciones, sobre el uso de fi11ma electrónica 
avanzada a nivel municipal, respondió a través del oficio ordinario N' 834, de 10 de 
julio de 2012, de la dirección de control, que el director de adrrinistración y fiinan:z.as 
por medio de memorandum N' 857, de 9 de julio de 2012, aporta los documentos 
sobre la adquisición del Kit de firma electr6nica avanzada con certificación digital de un 
al'io, según respaldo de orden de ccrn¡:ra ID N' 22B7-863-CM10, de 3 de junio de 
2010, a nombre de E-Sign S.A., junto a la factura electrónica N" 12705, de 3 de junio 
de 2010, antecedentes que fueron verificados, sin encontrar obse!'Vaciones . 

En atención a lo expuesto y considerando que 
se requeria la renovación de dos paquetes de software para operar con el sistema de 
fm..a electrónica avanzada, provisto por la errQresa E-Sign S.A., el municipio efectuó 
una corrQra directa mediante 13 orden de COrrQra ID N" Z2B7-1519-CM11, de 1 5  de 
¡ulio de 2011, a norrbre de E-Sign S.A., acompañada de la factura electrónica 
N" 25752, por un monto de $ 21.422 .• , de 22 de julio de 2012, que respalda el pago 
efectuaOO 
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De acuerdo con la información tenida a la 
vista, ro fue posible comprobar que el municipio haya fundamentado la compra directa 
en lo establecido en el articulo 10, W 4, del reglamento de la ley N" 19.886, esto es. si 
solo existe un proveedor del bien o seNicio, lo cual, si bien era procedente, requiere 
resolución fundada . 

La autoridad com.mal en su respuesta no se 
pronuncia sobre la materia, ni adjunta copia de la resolucl'ón que fundamente el trato 
directo con la empresa E-Sign S.A., por lo que corresponde mantener !a obser\lación 
planteada inicialmente . 

4.- Controles generales asociados al entorno TI. 

4.1.· Controles generales de tecnologías de información . 

a) En la auditarla se comprobó que los 
controles asociados a las tecnologlas de información no cumplen a cabalidad con el 
resguardo de información, debido a que el perfilamiento en los accesos posee 
diferentes asignaciones de permisos, a pesar de estar éste estructurado y asignado 
por el administrador de los sistemas municipales, generando un constante incremento 
en los tipos d e  cuentas que acceden a los sistemas adrrinistrativos y, a su vez, 
creando personalizaciones de perfiles, lo cual puede denvar en una posible 
vulneración, al acceder personas no autorizadas a los atributos de lectura, grabación, 
emisión, impresión y otras de procesos informatizados que involucran datos sensibles 
que administra esa entidad edilicia 

El edil en su respuesta indica que esa entidad 
comunal cuenta con distintos perfiles pera cada sistema, los que han sido definidos de 
acuerdo a la función y previamente convenidos con las direcciones municipales . 

Atendido lo expuesto por la autoridad comunal 
y previa verificación de la situación señalada. corresponde dar por subsanada la 
observación formulada . 

b) E! municipio no ha efectuado 
e\laluaciones para generar una matn'z d e  riesgo, teniendo en considerac'rón los 
procesos informélicos municipales, para una correcta interpretación de !os procesos, 
junto con sus riesgos y los controles asociados que se encuentran implantados en la 
plataforma de software . 

La autoridad edilicia expone que tal malr'!Z 
seré confecdonada a la brevedad, una vez finalizado el proyecto ce mejorarriento del 
hardware y software, el cual se espera terminaré de ejecutarse a fines del año 2013 . 

Sobre el particular, cabe consignar que el 
contar con matrices de riesgo debe estimarse como una recomendación para la mayor 
efectividad del sistema de control interno de ese municipio y no como una observación 
propiamente tal 

e) En !o que respecta a !a adrrin¡stra:-IOn 
ce cuentas ce correo, existe un manuat ce normas tecnológicas, donde se indican 
procedimientos que regulan la creación de casillas de correo institucional, y su uso, 
entre otros aspectos, formalizado mediante decreto N" 1.471. de 1 2  de septiembre de 
2007. A su vez, el municipio cuenta con un manual de software y procedimientos de 
respaldo de la información, sin embargo, éste no se encuentra formalizado . 
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d) En relación al stock de recambio, no 
existe un procedimiento de control de inventario mínimo de componentes críticos para 
equipos informáticos, como por ejemplo, discos duros, unidades ópticas, teclados, 
mouse y otros. No obstante, la dirección de informática y tecnologlas de 
comunicaciones ha implementado un manual de procedimientos que regula la 
administración de red, el cual no se encuentra formalllado mediante un decreto 
alcaldicio o reglamento . 

Cabe mencionar que el director de informática 
y tecnología de comunicaciones certifi:;ó, mediante ofiCIO N' 30, de 28 de marlo de 
2012, que los documentos denominados procedimiento de registro de visitas, 
procedimiento de registro de modifi.cación de servidores y polltica de uso y adquisición 
de software, se encontraban en tramitación por parte de la dirección de control, para 
su posterior formalización. Asimismo, consultado el citado director sobre el estado de 
tales documentos, señaló mediante correo electrónico sin número, de 4 de octubre de 
2012, que fueron formalizados por medio del decreto atcaldicio N" 760, de 5 de abril 
de 2012 . 

El alcalde en su respuesta adjunta copia del 
decreto alcaldicio N' 2,242, mediante el cual se formalila el manual de software y 
procedimientos de respaldo de la informacfln, y de la regulación de la administración 
de red, señalados en las letras e) y d), respectivamente, por lo tanto corresponde dar 
por subsanado lo objetado . 

4.1.1.- Inventario de equipamiento informático, 

Respecto al inventario de activos informáticos, 
tecnológicos y de telecomunicaciones, proporcionado por el director de informática y 
tecnología de comunicaciones mediante of cío ordinario N" 23, de 20 de marlo de 
2012, se prach:ó una revisión, aplicándose el sistema de muestreo aleatorio que, 
recurriendo a parámetros del 95% de confianza, 3% de precisión y una tasa de error 
del 3%, determinó una muestra de 202 equipos computacionales, lo que representa 
un 47%, de un total de 442 unidades . 

Efectuadas las verifi:aciones en terreno, se 
pudo constatar las siguientes situaciones respecto a la muestra; el detalle se señala 
en el Anexo N" 25 . 

a) Tres notebooks hurtados, 
encontrándose en proceso de baja del inventario . 

en proceso de baja del inventario . 

obsoletos, en proceso de baja. 

b) Dos switches hurtados, encontrándose 

o) Cuatro equrpos computacionales 

d) Treinta y seis equipos computacionales 
con memoria RAM de diferente capacidad que la indicada en el registro de inventario . 

e) Diez equipos computacionales con 
disco duro de diferente capacidad que la indicada en el registro de inventario . 

de inventario es diferente al del registro . 
f) Un equipo retroproyector cuyo número 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISION DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

• 248 -

g) Un equipo retroproyector que no existe 
en la dependencia indicada en el registro de inventario, 

número de inventario . 
h) Dos equipos retroproyectores sin 

i) Un equipo video proyector en préstcmo 
a la Brigada de Criminallstica de la Policia de Investigaciones de Chile, sin QJe se 
proporcionara la documentación de respaldo . 

j) Se verificó la existencia de un equipo 
de reemplazo para un proyector, no coincidiendo el número de serie del nuevo 
dispositivo . 

k) Cuatro switdles sin número de 
inventcrio . 

1) Tres switdles que no existen en la 
dependencia indicada en el registro de inventario . 

m) Siete equipos computacionales que no 
existen en la dependenc·..a indicada en el registro de inventan·a . 

monitor no registrado en el inventario . 
n) Un equipo computacional con un 

o) Ninguno de '" eqlipos 
computacionales revisados contaba con sellos de seguridad . 

p) En relación con los equipos verifica::Jos 
y el análisis de los ailtecedentes aportados durante la auditarla, se detectó QJe el 
equipo asignado al director de administración y finanzas fue hurtado. Adicionalmente, 
se logró acreditar la compra de un nuevo equipo por parte del afectado, para el 
reemplazo del notebook. Cl'ltes citado . 

En atención a lo expuesto precedentemente, 
el director ya citado, informó al alcalde mediante ofiido ordin<B"io N• 174-A, de 31 de 
diciembre de 2009, sobre la sustracción del computador personal a su cargo, el cual 
repuso -de su propio peculio-, por trata"se de un bien invent<B"iado, lo cual consta en la 
factura N" 488753-, de 9 de diciembre de 2009, por un monto de $ 292.480.-, a nombre 
del municipio 

Sin embargo, en el oficio anteriormente 
sef'lalado, el director informa sobre la autorización para la baja del computador 
sustraído y la incorporación del nuevo notebook, situación que no fue acreditada, lo 
cual fue constatado con el cruce de rnformación proporcionada en relación con et 
inventan o actualizado puesto a disposición por el director de informática y tecnología 
de comunicaciones, mediante ofi.cio ordinario N• 23-, ya citado . 

Cabe sef'lalar que no consta la presentación 
de una denuncia por los hechos descritos, sin que se heya determinado, además, la 
eventual responsabilidad administrativa de don Femando Alba Dodds, la cual 
corresponde ser investigada en un proceso disciplinario . 
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El edil en su respuesta sel'lala que se ordenó 
la inshucción de una invesb;¡ación sumariia por la pérdida del notebook, mediante 
decreto sección pn·mera N" 111, de 17  de enero de 2013, proceso que fue sobreseldo 
por decreto sección pnmera N" 764, de 28 Cle marzo del mismo año . 

Conforme a lo anterior, corresponde subsanar 
lo observado sobre este punto, no asl en lo referido a las objeciones planteadas en las 
letras a) a la o), por cuanto la autoridad comunal no se pronuncia al respecto . 

Situación similar se advirtió respecto a la 
Inexistencia de equ1pos informáticos pertenecientes al Programa Quiero Mi Barri1o, lo 
cual se- encuentra respaldado en la denuncia como robo en lugar no habitado, pa1te 
N" 721, de 1 de junio de 2010, efectuada por don Fernando Saavedra Prado, ante la 
Policía de Investigaciones de Chile, avaluando las especies sustraidas en 
$ 6,000.000.-. Al respecto, se pudo establecer que los equipos fallantes corresponden 
a cinco computadores personales genéricos, uno de marca Acer TM-5520, cuatro 
pantallas de 14 pulgadas genericas, y un equipu datashow marca Epson Powerlite 
77CXGA. 

Por otra parte, el alcalde informó a la 
Secretaria Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, sobre lo sucedido a los 
equipos pertenecientes al programa ya mencionado, que se desarrolló en ese periodo 
en la comuna, encontrándose en su Fase 11, afectando a la sede social de la Población 
Santa Julio, Barrio Nueva Esperanza, ubicada en Los Espinos N° 3.89� Interior, U.V. 
N' 04, 

El Ministerio PUblico informó al respecto que 
no es posible determinar algún responsable o decretar alguna diligencia útil de 
Investigación, ya que los antecedentes aportados fueron insuficientes, comunicando el 
14 de junio de 2010, a don Fernando Saavedra Prado, que respecto a la denuncia 
recibida en la Fiscalia Local, mediante Parte Policial, de 1 de junio de 2010, solo de 
existir mayores antecedentes como la direcCión de acceso al medio o dirección fisica, 
que permita identificar de forma Unica un dispositivo, se podrla iniciar investigación al 
respecto . 

Respecto a lo informado por la autoridad 
comunal, C:3be hacer presente que es la dirección de informética, tecnologia y 
comunicación, DITEC, la encargada de administrar el inventariio computacional, tal 
como b sef'iala el reglamento interno comunal en su artículo 138, letra e), que indica 
entre sus funciones la de "preparar y mantener actualizado el catastro e invent:lrio de 
equipos, programas computacionales, firmas electrónicas avanzadas, del Municipio 
respectivamente." 

4.1.2- Falta de registro del equipamiento informático . 

A nivel municipal no existe un control de los 
movimientos de! equipamiento informático, en efecto, la dirección de informática y 
tecnología en comunicaciones, no registra los traslados de equipos de una 
dependencia a otra, generando problemas en determinar su ubicación y mantención, 
así como el control de la criticidad en las operaciones . 

Se agrega a lo anterior que la Municipalidad 
de Macul no ha implementado una poli tic a de seguridad, para el control de los equ1pos 
y dispositivos que son usados en ter-eno o para atender pUblico . 
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La autoridad edilicia en su respuesta no 
aporta antecedentes que permitan subsanar lo objetado por esta Contralorla General, 
por lo que corresponde mantener las objeciones formuladas inicialmente . 

4.1.3.- Caref'lcia de licencias de softWCW"e • 

La municipalidad mantiene una plataforma de 
software de operaciones que agrupa a sistemas operativos (como Windows Server 
2000, 2003 Server Enterprise, 2008 Server Enterprise, Windows XP, Windows Vista, 
Windows 7 y Linux), aplicaciones de oficina (Microsoft Oflice Standard), opensource 
de oficina (Open Offi::e}, software de base de datos {SOL Server) y software de 
seguridad (Antivirus McAfee). El detalle de las licencias se encuentra en el Anexo 
N" 26 

En el transcurso de la auditoría no fue posible 
evaluar las licencias en operación, debido a que no fueron suministradas tanto 
l!sicamente como el respaldo de sus adquisiciones y la nómina de los equipos 
instalados y en uso, conforme a lo requerido por esta Contraloria General, 
imposibilltando el análisis de la brecha existente entre las licencias informadas y el 
respaldo físico de las mismas . 

No obstante, el direclor de informática y 
tecnología de comunicaciones informó sobre las licencias de software de< desarrollo, 
mediante oficio ordinario N" 45, de 4 de abril de 2012, que el municipio cuenta con 
respaldo de las adquisiciones de las herramientas Microsoft Visual Basic y Microsoft 
SQL Server . 

Analizados los antecedentes SI.JTlinistrados, 
se pudo establecer la adquisi::fón de una licencia Microsoft SOL Ser ver 7 .O con cinco 
usuaños. y una licencia de Microsoft Visual Basic 6.0, versión profesional, a la 
empresa Hua Chung Ingenieros Ltda., el 29 de agosto de 2000, situación confirmada 
por el director de administración y finanzas, mediante memorándum W 360, de 1 de 
abril de 2012 . 

Por otra parte, se acreditó la adquisición de 
diez licenc1as de Microsoft SQL Server CAL 2005 OLP NL Govt User, junto a dos 
licencias de Microsoft SQL Server Standard Edition 2005 Windows 32 OLP NL Govt. 
el 21 de septiembre de 2006, a la empresa lndecs Consu!tores en lnfmmática Ltda . 

Seguidamente, de acuerdo a las validaciones 
practicadas se pudo determinar la inexistencia de una política formalizada, que regule 
la adquisición de licencias de software municipaL 

La autoridad comunal en su respuesta, 
ad¡unta el decreto alcaldicio W 760, antes mencionado, el cual formaliza la polltica de 
adquisición y uso de software, dándose por subsanada la obsePvación . 

Por otra parte, el edil senala que no fue 
posible evaluar las licencias de operación, ya que I.Eia gran parte de los equipos 
computacionales del municipio fueren adquin"dos hace rrás de ocho años, lo que 
dificulta encontrar los documentos requeridos, sin embargo no aporta nuevos 
antecedentes que permitan desvirtuar lo objetado, por lo que corresponde mantener lo 
observado . 
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Para efectos de validar la seguridad física se 
efecli..ó una visita a la sala de servidores municfpales permitiendo comprobar lo 
siguiente. El detalle folo!Jáflico se adjunta en Anexo N• 27 . 

a) Los racks de los servidores no se 
encuentran cerrados con mampara con llave, situadón que vulnera la S€9-Jn.dad de 
acceso a los mismos._ 

b) La iluminación existente al interior de la 
sala de servidores es Insuficiente y no se aprecia la eJtistencia de lémparas de 
emergencia 

e) A nivel general, la dependencia no 
cuenta con aseo programado a las éreas comunes y sus equipos . 

d) La mayoria de los servidores no se 
encuentra etiquetado con su nombre y función . 

e) La sala de servidores se encuentra 
cerrada pen'rretralmente por una mampara externa de \lidnio en estructuras de 
aluminio, lo cual \IUinera la seg.Hidad junto con reducir la aislación térmica 

1) La unidad de aire acondicionado fue 
adquirida 12  de octubre de 2011,  por lo que a la época de esta auditoría no requería 
mantenimiento prewnti\10 inmediato. Lo anterior fue corroborado mediante el 
memorándum N" 308, de 20 de marzo de 2012. de la dirección de administración 'J 
finanzas, donde se adjunta la factlXa de la adquisición N" 329938, de la empresa 
Mellafe y Salas S.A . 

g) A ni\lel de seguridad, la sala de 
servidores no cuenta con una cámara que permita grabar las acti\lidades realit:adas al 
interior de la dependencia . 

h) Las instalaciones eltttn'cas se 
encuentran certificadas, situación que fue corroborada por el director de obras de! 
municipio, a tra\lés det oficio ordinario r-1' 349, de 20 de marzo de 2012 . 

i) La sala de ser\lidores no cuenta con 
sensor de humedad ni con sef'ialética propia de la función . 

j) El acceso a la sala de ser\lidores se 
encuentra regulado de acuerdo a una nómina de personas habilitadas, lo que fue 
corroborado por el director de informática 'J tecnología de comunicaciones, mediante 
certificado sin número, de 28 de marzo de 2012 

k) Los extintores ubicados en la 
dependencia se encuentran cm la fecha de mantenimiento vencida . 

1) Al interior de la sala de servidores no se 
utilizan abrazaderas de cables de red y eléctrit:os, con la finalidad de minimizar el 
tendido en el piso y organizar �s conexiones en la parte posterior de los racks. 
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m) Se adv'�erte el uso de alargadores de 
corriente tipo zapatillas, sin reguladores de voltaje, ubicados en racks, vulnerando la 
seguridad de las operaciones informáticas y equipamiento computacional. 

sin mantenimiento . 
n) Las unidades de UPS se encuentran 

o) La sala de servidores no cuenta con un 
control de acceso automático, situación corroborada por el director de informática y 
tecnolog!a de comunicaciones, mediante oficio ordinario N" 23, de 20 de marzo de 
2012, donde expone que el proyecto de informatica código BIP N" 30085485-0, 
integra la implementación de un datacenter municipal con control de acceso 
biométrico, cerradura y cámaras de seguridad . 

p) Los servidores no cuentan con 
mobiliario especial para ser montados y asegurados . 

q) En el cielo falso de la dependencia se 
aprecian planchas desprendidas, las cuales afectan la temperatura ambiental defiflida 
para el óptimo funcionamiento de los servidores municipales . 

r) Se aprecra una errónea localización de 
un switch marca O-Link, el cual se encuentra sin soporte, en forma contigua a un 
servidor municipal, siendo sostenido únicamente por los cables que interconecta . 

La autoridad municipal seriala en su respuesta 
que, se encuentra en proceso de adjudicación el proyecto de implementación del 
nuevo datacenter para la Municipalidad de Macui, según consta en ordinario alcaldicio 
N" 5.418, de 29 de noviembre de 2012, el cual propone adjudicar dicha licitación, 
ID 2287-649-LP12, "Diseno Construcción e Implementación de Data Center', a la 
empresa ADEVCOM Ltda., por un monto de $ 284.880.000.-, lo que se concretó 
mediante decreto alcaldicio sección primera N" 499, de 21 de febrero de 2013 . 

En tanto, el contrato suscrito entre ambas 
parles con fecl1a 11 de marzo de 2013, fue formalizado por decreto sección primera 
N' 731. de 21 de igual mes y ar'io, estableciEmdose que el plazo de ejecución será de 
cinco meses, fijando el 4 de stm·l de 2013, como dla inicial del proyecto, según da 
cuenta la minuta de la reunión celebrada, entre esa entidad comunal y la empresa 
ADEVCOM Ltda. el3  de abn"l de 2013 . 

Sobre el pa11ici.Jar, si bien esa entidad 
comunal llamó a licitación para el diseno e implementación de datacenter municipal, 
éste aún no se encuentra en operación, por lo que la actual sala de servidores 
continuará funcionando mientras se implementa el nuevo proyecto, razón por la cual 
deben mantenerse todas las objeciones formuladas, 

4.3.- Procedimientos de respaldo . 

Se verificó que no existe un decreto alcaldicio 
o reglamento que valide el procedimiento administrativo, que establece el proceso de 
respaldo de los datos municipales. En efecto, el director de informática y tecnologla de 
comunicaciones, solicitó a la dirección de control. mediante oficio ordinario N' 25, de 
22 de marzo de 2012, que se indique el estado del decreto alcaldicio que aprueba el 
procedímiento de respaldo de la información municipal, ante lo cual, la directora de 
control, por medio del ofici-o ordinan·o W 347, de 23 de marzo de 2012, serialó que los 
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manuales de procedimientos fueron remitidos al alcalde, quien los providenció a la 
dirección jurldica para su revisión . 

Por otra parte, el anélis1s de los 
procedimientos de respaldo permitió adveltir que ellos son efectuados en tres fases, 
inicialmente almacenando la configuración de dominio, mediante el generador de 
backups que inle!¡lra Microsoft Windows, ejecutando el respaldo de Active Oirectory y 
la configuración WINS. También, para respaldar la infon11ación contenida en las bases 
de datos, se efeGtla a través de la apliGaGión que integra Microsoft SQL Server, 
diariamente de martes a domingo entre las 24:00 y 04:00 horas. con veriliiC3ción de 
errores 

Conjuntamente, a rivel municipal se ha 
integrado una tercera fase de respaldo, que contempla las carpetas compa!tidas 
donde se mantiene la documentación de las diferentes direcciones municipales, la 
cual es realizada mediante el software especializado Veritas 8ackup 10, dian·amente a 
las 02:30 horas . 

Del mismo modo, los respaldos de la 
configuración de dominio y de backups de la base de datos son copiados al se!vidor 
de respaldo, con el fin de almacenar una copia local, ademés de recopilar los datos en 
una copia en c·mta DAT del tipo LTO 232 /G8. Ademas, una segunda copia es 
ejecutada diariamente por el director de informatiC3 y tecnologla de comunicaciones o 
quien se encuentre habilitado en su reemplazo, a fin de actuar en caso de una 
contingencia . 

Para los respaldos en cintas, el procedimiento 
indica que se acumulan cinco unidades en un paquete, el cual es derivado a la 
dirección de administración y finanzas, para que previo registro en el inventario. se 
derive a la dirección de tesorerla municipal, donde se resguarda en la C3ja fuerte, 
administrada por el tesorero municipal. 

Obse!vaciones al procedimiento de respaldo: 

a) A nivel de procedimiento no se 
encuentra definido el personal responsable de revisar la integridad de los respaldos y 
manipular los mismos para su almacenamiento y posten'or uso, en caso de requen'rlos . 

b) Los dispositivos de respaldo no se 
prueban regularmente, para asegurar que puedan ser de utilidad en una emergencia . 

e) En el proceso de respaldo no se realiza 
encriptación de los datos, para mayor seguridad ante turto de los mismos . 

d) El procedimiento no contempla un 
proceso de revisión de transacciones por sistema . 

eliminación de información respaldada 
e) No se dispone de un procedimiento de 

El alcalde en su respuesta informa que, se 
dictó el decreto N" 2242, de 5 de octltlre de 2012, el cual aprueba, entre otros, los 
manuales de respaldo de los controladores de dominio. las bases de datos y los 
archivos de información del municipio . 
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Sobre el parll'cular, analizados los manuales 
proporcionados por esa entidad comunal, se determinó que éstos no contemplan lo 
objetado en las letras a), b) d) y e), por lo que éstas deben mantenerse, salvándose 
úricamente la letra e), por cuanto se verificó que los respaldos son protegidos con una 
contrasella de seguridad, la que permite aumentar el nivel de protección en caso de 
que éstos fuesen sustraídos . 

4 4.- Plan de recuperación de desastres . 

Mediante oficio N" 27, de 22 de marzo de 
2012, se informó sobre la inexistencia de un plan de recuperación ante desastres, si 
bren durante la ejecución de la auditoría se pudo corroborar la existencia de labores 
de control asociadas a un estado de emergencia, integrándose los siguientes 
manuales de procedimientos no formalizados, para salvaguardar las operaciones 
informáticas: 

• Manual de competencias mínimas pera 
miembros de DITEC, en relación con equipamiento de red . 

• Manual de fallas de servidores y 
procedimientos de restauración-

• Manual de competencias mínimas para 
miembros de DITEC. respecto a esquema de red . 

e Manual de competencias mini mas para 
miembros de DITEC, en relación con definiciones y equipamiento informático . 

En consideración a los antecedentes 
analizados se desprende que la integración de manuales de procedimientos de 
emergencia no es suficiente como plan de recuperación ante desastres, debido a que 
áreas de operación informática y de comunicaciones no se encuentran consideradas 
en su totalidad como ocurre, a modo de ejemplo, con la administración de los enlaces 
de datos, transacciones electrónicas en el pmtal Web, problemas con el suminstro 
eléctrico u otras, etc . 

Además, ante una emergencia, debe existir la 
fase de mitigación dentro del plan definido, ya que las operaciones pueden volverse 
complejas y que, por ende, no se garantfce seguridad a los datos respaldados y 
operaciones criticas dentro de la fase de recuperación . 

El alcalde en su respuesta sefiala que la 
entidad se encuentra trabajando en la formulación de un plan de recuperación de 
desastres, encontrándose, especlficamente, en la etapa de recopilación de 
antecedentes . 

No habiendo acompal'iado la autoridad los 
antecedentes que permftan acreditar la medida anunciada, corresponde mantener la 
objeción formulada. 

5.� Ejecución de reconidos de controles generales asociados a n 
- Sistemas administrativos municipales incluidos en seNicios online . 
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Funciones. 

Las funciones que realizan los sistemas 
administrativos municipales, en relación con los procesos significativos analizados son 
los siguientes: 

a.t) 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

a.2.) 

Sistema de contabilidad gubernamental. 

Ingreso de presupuesto inicial y/o modificaciones pres�..puestarias . 

Tratamiento de c�..entas de tesorería . 

Toma de ingresos de tesoreria . 

Consulta de recepdones de tesorería . 

Veriftcación de c�..entas devengadas y percibidas . 

Análisis de cuentas . 

Exportación de devengamientos para gereradón de decretos de 
pago . 

Verificación de ingresos de cuentas complementarias . 

Consulta de saldos por rango de fedla . 

Consulta de ingresos no percibidos por c�..enta . 

Traspaso de descargos mensuales . 

Actualización de cuentas . 

Bloqueos de dlas de tesorería . 

Emisión de balances presupuestarios . 

Emisión de balance acumulado . 

Emisión de mayores analíticos . 

Emisión de balance de comprobación y saldos . 

Ingreso de pagos efectivos . 

Emisión de libro diario . 

Cuadratura de disponibilidades. 

Cierre de mes . 

Sistema de tesorería municipaL 

Boletas de garantía . 

• 
• 
• 

Mantención de garanlias . 

Consulta documento en garantiR 

Ingreso de contratos_ 

Egresos. 

• Emisión de cheques de distintas cuentas corrientes, 
• Emisión de listados de información, como cuenta �;;orriente de 

proveedor . 
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Generación de listado de conciliaciones bancan as y retenciones de 
impuesto . 

Contabilización de movimientos contables . 

Ingresos . 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

a.J.) 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

a.4.) 

• 
• 
• 
• 

Apertura y cierre de cajas . 

Anulación de ingresos . 

Cuadraturas de cajas . 

Contabilizac;ón de ingresos . 

Conciliación de ingresos . 

Pagos a través de Internet. 

Emisión informes varios . 

Consulta de recaudación por cajas . 

Sistema de patentes comerciales 

Ingreso de datos de contn'buyente 

Ingreso de patentes nuevas . 

Modificaciones, traslados, transferencias y anulacrones . 

Ingreso de capitales propios de contribuyentes sin sucursales o con 
casa matriz fuera de la comuna . 

Generación de certifiicados de distribución de capital para distintas 
municipalidades del pals . 

Convenios de pago para contribuyentes con problemas 
económicos . 

Sistema de permisos de circulación . 

Generación de giro para pago de permisos de circulación . 

Generación de duplicado de permisos de circulación . 

Emisión de giros de fondos a terceros 
Bloqueo por sistema de placas patentes . 

• Consultas de pagos años anteriores, de registro de multas, de 
incorporaciones y de traslados . 

• 
• 
• 
• 

Generación de giros de sellos . 
Mantención de traslado . 

Asignación de código de SJ.L 
Anulación de giros mal emitidos . 

b) Tipos de usuarios. 

De acuerdo con la información entregada por 
el municipio, las cuentas de usuario empleadas para utilizar los sistemas se 
conforman por perfiles y atributos. En efecto, la creación de los usuarios se real1za por 
medio de la cuenta administrador, entregando privilegios a traves de atributos 
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asignados que de"filnen el tipo de cuenta para el usuan·o. El acceso de usuarios para 
operar con los sistemas administrativos municipales funciona mediante nombre y 
clave habilitada . 

Por otra parte, los perm1sos se entregan al 
usuario independentemente por cada sistema, siendo el administrador el encargado 
de conceder el acceso validado, del mismo modo, existe pa1ticipación del jefe de la 
dirección respectÍ'Ja en forma directa. El procedimiento indicado se realiza en términos 
informales, dado que no existe un documento que establezca los procedimientos 
antes descritos, formalizado mediante un decreto alcaldicio. Tampoco existe un 
registro regulado que almacene la autorización de creacDn de cuenta de usuario y la 
baja de la misma, cuando el funcionario deja de prestar servicios al municipio . 

Cabe senalar que, en virtud del principio de la 
formalidad de los actos, establecido en el articulo 3" de la ley N' 19.880, son actos 
administrativos las decisiones formales que ellos emiten y que contienen 
declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad pública, los 
cuales deben materializarse mediante la dictación del respectivo decreto, único 
instrumento válido para tales efectos (aplica criterio contenido en dictámenes N"s. 
31 .870 de 2010 y 10.449 de 201 1 ,  de esta Contralorla General) . 

En su respuesta, el edil informa que existe un 
procedimiento para la generación de cuentas de usuario para los sistemas 
administrativos de la municipalidad, sin embargo, este no considera cambios o la 
desvinculación que pudiese sufrir el funcionario en cuestión, ya sea por fallecimiento, 
por cambio de función o cualquier otra causa, por lo que se propondrá una 
modificación que incorpore los criterios mencionados . 

Con respecto a lo set'ialado, se mantiene lo 
observado, ya que la autoridad no aporta antecedentes que acrediten lo informado . 

o) Evaluación de la integridad de la información . 

La Municipalidad de Macul cuenta con una 
base de datos relacional e integrada, asimismo, los sistemas actúan en forma modular 
y alojan los datos en tablas que contienen registros y descnptores, estos últimos en 
evaluación durante el proceso de auditoría y con directa relación a los procesos 
significativos asociados a TI 

Del análisis practicado, se advirtieron 
falencias en los cuatro sistemas predefinidos como significativos, cuyo detalle es el 
siguiente: 

• Registros con datos inválidos respecto 
a la definición del campo en la base de datos . 

• Existencia de datos sin integridad . 

• Detección de datos mal ingresados por 
falta de rutinas de validación de campos en el registro 

nombramiento de tablas, registros y 
soporta los sistemas administrativos . 

• Ausencia de estándar en el diseño y 
campos, de la base de datos municipal, que 
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El alcalde en su respuesta sefiala con 
respecto a la detección de datos sin integridad e ingreso de los mismos mal validados, 
que ellos son producto de la estructura de datos heredada de la empresa que 
prestaba servicios anteriormente al municipio, adjuntando al efecto, copia de los 
diccionarios de datos actualizados para los cuatro sistemas en revisión, 

Analiza dos los antecedentes proporcionados 
por la autoridad y validados en las bases de datos de los sistemas de información 
actuales, corresponde subsanar las objeciones formuladas: 

c.1 ,) Control de datos numériicos . 

La auditarla permitió verificar que en el menú 
de imputaciones e informes del sistema de contabilidad se produce un error, en 
cuanto es posible devengar una obligación más de una vez; a modo de ejemplo, ver el 
Anexo N" 28_ 

La alcaldesa subrogante en su respuesta 
sel'iala que se encuentra en desarrollo una soludón, la que estará disponible en el 
sistema de contabilidad. en el transcurso del primer semestre del ario 2013 

Al respecto, si bien la autoridad reconoce la 
objeción formulada, comprometiéndose a regularizarla, no apo1ia antecedentes que 
acrediten lo manifestad:�, por lo que corresponde mantener la observación . 

Por otra parte, en el sistema de tesorería 
municipal se detectó que, al recibir pagos con tarjetas bancarias, el sistema no cuenta 
con un control de digitación de los cuatro últimos dlgitos de la ta�eta usada por parte 
del cajero, situación que al ser obviada, determina que el sistema no genere la 
impresión del comprobante de pago, el registro del pago en la base re datos y, por 
consiguiente, un respaldo de la transacción efectuada . 

La autoridad edilicia subrogante en su 
respuesta informa que se implementó la validación que exige al cajero, ingresar los 
últimos cuatro dígitos de las tarjetas bancarias en el sistema de tesorería municipaL 

Las validaciones practicadas tras la respuesta, 
permitieron verificar que la falencia fue corregida, por lo que corresponde dar por 
subsanada la observación . 

c.2-) Análisis general de sistemas administrativos municipales . 

Se realizó una evaluación par a los módulos de 
sistemas administrativos municipales, advi1tiendo que se producen problemas de 
procesamiento, ingreso y va lid ación de datos El detalle es el siguiente: 

clave alfanumérica. 
• No se exige por parte del sistema una 

• Los sistemas administrativos no obligan 
--� a cambiar la clave de acceso después de un periodo dete1minado. 

• No se exige un mínimo de dígitos para 

( · ' ' i \ 
1 
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• No existe bloqueo automático del 
sistema después de un periodo de inactividad. 

• Por parte de los funcionarios no es 
posible registrar los cambios realizados al sistema. 

La autoridad municipal subrogante en su 
respuesta informa que el municipio se encuentra en una migración desde un dominio 
Windows 2000 a 2008 Server. lo que implica, entre otras cosas, un aumento en la 
seguridad de las contraseñas de los usuarios, tanto a nivel de sistemas como correo 
electróní:o. 

Las objeciones planteadas deben mantenerse 
hasta que las medidas correctivas sel'ialadas por la autoridad edilicia se implementen 
y sean validadas en futuras auditarlas. 

En cuanto a la imposibilidad de registrar los 
cambios realizados por los usuarios, la alcaldesa subrogante expresa que existe 
dentro de la base de datos "Base Log" una tabla para registrar las modificaciones por 
cada sistema, la cual por medio de una aplicación permlte a los directores listar dichas 
modificaciones de manera ordenada, lo que fue validado en terreno, por lo que 
corresponde subsanar la ob jación planteada sobre este punto. 

c.3.) Observaciones a los sistemas administrativos significativos. 

• Contabilidad Gubernamental. 

i En el menú de imputación e informes, no 
se dispone de una codificación desplegable donde se pueda identificar las cuentas 
contables. 

La alcaldesa subrogante en su respuesta 
seriala que dicha codificación e)(iste, adjuntando, al efecto, un documento que 
describe como acceder a ella. 

Analizados los antecedentes aportados por la 
autoridad, corresponde levantar la observación formulada. 

11. El sistema no incorpora un módulo de 
consulta de los ingresos, al sistema de tesorería municipaL 

Sobre el particular, la autoridad comunal 
subrogante informa que se generará un módulo en el sistema de contabilidad que 
incorpore dicha función, la que estará disponible a contar del primer semestre del año 
2013. 

Al respecto, corresponde mantener !a 
observación formulada, toda vez que no se adjunta antecedente alguno que acredite 
la regularización de la sjtuación planteada, exisUendo únicamente una manifestación 
de intención que no se ha materializado. 

• Tesoreria Municipal. 

1. En el informe de ingresos diarios, se 
determinó una descuadratura entre en el monto total de los comprobantes de ingreso 
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y el rnforme de ingresos, a modo de ejemplo, información de la caja 4, el 15 de marzo 
de 2012 . 

La alcaldesa subrogante señala en su 
respuesta que dicha situación fue corregida, lo que fue verificado, por lo que 
corresponde dar por subsanada la observación, 

ii. En el listado de comprobantes de 
recai..dación por caja manejados por tesorería, se almacenan registros de ingresos 
ccn RUT duplicado . 

En su respuesta, la alcaldesa subrogante 
señala que dicha situación es normal, ya que un contribuyente puede pagar al mismo 
tiempo distintos trámites en las cajas del municipio, por ejemplo; derechos de aseo, 
patentes comerciales, permisos de circulación, etc . 

Atendidos los argumentos esgrimidos por la 
autoridad municipal, corresponde levantar la objeción formulada . 

iiL Respecto a los egresos, el sistema no 
incorpora en el listado denominado pagador de proveedores, la nómina de cheques 
emitidos, girados y no pagados mensualmente . 

La autoridad comunal subrogante en su 
respuesta señala que se irrplementará en el sistema de tesorería una opción que 
permita ingresar el estado de cada cheque, la que estará disponible en el mes de junio 
de 2013 . 

Aterdido que la funcionalidad descrita aun no 
se ha implementado en el sistema, corresponde mantener lo observado . 

• Patentes Comerciales . 

i .  Se observa duplicidad en el ingreso de 
solicitud de patente cuando los funcionarios, por defecto, dan el último número de 
solicitud disponible; al producirse un ingreso simultáneo. se asigna en forma 
automática por sistema el mismo número de solicitud para ambos contribuyentes. 

ii. En el mantenedor de solicitud de 
patente comercial se produce duplicación de número de solicitud, quedando una sola 
grabada en la base de datos. 

La alcaldesa subrogante en su respuesta 
corrobora las observaciones planteadas en los puntos i) e ii), señalando que fueron 
solucionadas por personal da desarrollo de la direccien de informática, lo que fue 
debidamente validado, por lo que procede subsanar las observaciones referidas. 

iii. En el listado de pagos, al a: ceder a los 
morosos, aparecen patentes morosas con convenio de pago, las cuales deberían 
quedar registradas aparte, como patentes en convenio y no dentro de los morosos. 

Sobre lo observado, la edil subrogante informa 
que fue incorporado al listado de pago un filtro que permite separar las patentes en 
convenio de las morosas, lo que fue debidamente validado, por lo que corresponde 
subsanar lo observado, 
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iv. En el mantenedor de patentes 
comerciales, al realizar el proceso de registro, en la opción de selección de comunas, 
no se encuentran todas disponibles . 

La autoridad comunal subrogante en su 
respuesta indica que fueron ingresadas las comunas faltantes al sistema, lo que fue 
validado, por lo que corresponde subsanar la objeción formulada . 

• Permisos de Circulación . 

1. El sistema en el módulo de emisión y 
pago no incorpora un control de validación entre la placa patente y el propietan·o 

la alcaldesa subrogante manifiiesta que no es 
posible corregir la situación objetada, porq..¡e el municipio no cuenta con ningún 
convenio o servicio entregado por el Servicio de Registro Civil e Identificación que le 
permita implementar dir:ha validación 

En atención a que la municipalidad no 
propone ninguna alternativa de solución al problema planteado, procede mantener la 
observación . 

iL El menú de Servicios de Impuestos 
Internos, ro mantiene la totalidad de los códigos de veh¡cu\os, existiendo fa!tantes . 

En cuanto a lo observado, la autordad 
comunal subrogante indica que se procederé a comparar la base de datos con la 
información que publica el Servicio de Impuestos Internos en su sitio web y 
actualizarla en los casos que corresponda . 

En la rev·1sión efectU81da al sistema se 
comprobó lo señalado por la autoridad en su respuesta, por lo tanto, procede dar por 
subsanada la observación . 

iii. En el lisl3do de comprobantes emitidos 
para el listado di a�· o por operador, no existe la funcionalidad de fecha automática . 

En lo referente a este punto, la alcaldesa 
sl.brogante informa que se generó la corrección solicitada en el sistema de permisos 
de circulación 

Atendido que las validaciones practicadas 
corroboraron lo informado por esa autoridad edilicia, se subsana la defiiciencia 
advertida . 

iv. En el mantenedor de códigos no existe 
una codificación para cada color de vehículo motorizado, por lo que cada operador 
debe realizar la asignación mediante rxueba de letras, ya que cada juego de letras 
tiene un color asignado . 

Sobre esta observación, la edil subrogante 
informa qua los colores cuentan con una codifcación alfabética, los cuales pueden 
desplegarse presionando el botón junto a las cajas de texto 
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Validado en el sistema lo informado por la 
autoridad comunal, corresponde subsanar la deficiencia enunciada . 

v. El sistema mantenedor de placas 
patentes, no integra auton·zación de jefatura para reemplazo de datos sensibles, por 
ejemplo, para cambio de número de motor y/o datos del vehículo . 

La observación planteada fue reconodda por 
la autoridad comunal subrogante, quien sel'lala que se eliminará ra posibilidad de que 
los usuarios puedan modificar los datos sensibles, dejando esa opción sólo para los 
que cuentan con perfil del tipo administrador, lo que se erc-ontrará disponible a partir 
del primer semestre del ano 20n 

En tanto no se compruebe la implementación 
de la medida correctiva enunciada, no es posible levantar la observación_ 

vi. E n  el mantenedor de comprobantes de 
pago, el sistema permite girar lJ1 permiso de circulación con solicitud de traslado y 
como comuna anten·or Macul, a modo de ejemplo, ver Anexo N" 29. De acuerdo a lo 
expuesto, debiese existir un control que permita no girar el permiso de circulación, ya 
que la recaudación deberla ser ingresada en la cuenta contable asociada a "traslado" . 

En lo referente a este punto, la alcaldesa 
subrogante reconoce !o objetacb y sel'lala que se implementará, a más taidar en el 
primer semestre del al'lo 2013, un control de aplicación que ev'fie girar un permiso de 
circulación que tenga solicitud de traslado . 

Sobre la solución propuesta por la autoridad 
municipal, hasta que no se constate su implementación, no es factible entender 
salvada la observación de que se trata . 

6.- Controles específicos asociados a aplicaciones de procesos sigrificativos . 

6.1.- Control de acceso lógico . 

a) los sistemas que operan e n  el 
municipio no cuentan con un módulo de segun·dad por aplicación para los usuarios y 
se utilizan, por regla general. claves constitu"Jdas por caracteres alfanuméricos que 
ingresa el administrador de los sistemas y/o el supervisor designado en cada dirección 
municipal, situación que, según se verificó, no se reai'LZa en forma permanente, al no 
contar con lXI procedimiento formalizado que reglamente la creación de los usuarios y 
contraser'las e n  la base de datos. Al respecto, durante la revisión, se detectaron 
diferentes tipos de contraseñas, en cuanto a tipo y largo . 

la alcaldesa subrogante senala en su 
respuesta que cada sistema cuenta con u n  módulo que permite a cada usuario 
cambiar su contraseña y el sistema valida que no sea ingresada en blanco. No 
obstante, el personal de desarrollo aumentará las exigendas en cuanto a seguriidad 
de las daves, modlficación que estará disponible a partir del primer semestre del año 
2013 

La observadón debe mantenerse, en tanto no 
se materialicen las medidas informadas. 
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b) Los datos utilizados para ver"Jficar el 
control de acceso lógico a los sistemas administrativos municipales fueron provistos 
por el director de informática y tecnología de comunicaciones, mediante of,icio 
Ordinario N" 27, ya citado, mdicando que la información de la nómina de personal se 
subdivide en planta, contrata y honorarios, de acuerdo a lo suministrado e informado 
por el director de administración y fdnanzas, a través de ofiicio ordinario N" 261. de 20 
de ma-zo de 2012. Asimismo, por medio de of,icio ordinario N' 23, de 20 de ma1zo de 
2012, el director de infoJmática y tecnología de comunicaciones informó la existencia 
de un procedimiento sobre asignación y admhlstra::(ón de perfiles de a::ceso a tos 
sistemas administrativos, ro obstante, se detectó que es de carácter informa, no 
pudiendo acreditar las etapas, dado que no fue suministrada la nómina de correos que 
respa!de las peticiones de administración de cuentas de aC!:eso, ni el respa!do Excel. 
sobre brtácora de cambios realizados . 

Sobre este punto, la  alcaldesa subrogante en 
su respuesta señala que el decreto alcaldicio N" 2.242, ya mencionado, formaiza el 
procedimiento para la administración de perfiles de acceso de los sistemas 
municipales 

Analizados los antecedentes aportados por !a 
autoridad, corresponde dar por subsanada la observación . 

A nivel municipal se ven"ficó la exister.cra de 
424 cuentas habilitadas y en operación 227 usuarios asignados en 23 aplicaciones. 
Por otra parte, los usuarios se relacionan con los sistemas por medio de cuentas 
configuradas en diferentes rlveles de acceso, denominados perfiles, que se 
encuentran codificados por la cantidad de atributos que se asignan a la cuenta 
personal, existiendo 76 tipos diferentes, entre los que se pueden nombrar el 
avanzado, intermedio, cajero conciliación bancaria, avanzado presupuesto, superior y 
básico, entre otros . 

e) Se constató la existencta de 305 
cuentas de acceso con identitilcación de RUT inválido, ya que no son descriptivas de 
la persona que posee la autoriización de a=so a los sistemas admirlstrativos 
municipales, dado que el disel'io de la tabla denominada lNAC _USUARIO, permite 
que el campo RUT sea opcional, es dedr, puede contener cualquier valor, incluido 
nulo, lo que vulnera la segun' dad . 

Sobre lo anterior, la autoridad comunal sei'iala 
en su respuesta que estableció el campo RUT como obligatorio en la base de datos, lo 
que fue verificado, por lo que corresponde dar por subsanada la observadón . 

Respecto a los datos suministrados por el 
director de informática y tecralogla de comunicaciones, por medio del ofiicio ordinario 
N" 30, de 2 8 de marzo de 2012, donde se informa 502 cuentas de acceso, de las 
cuales existen 321 vigentes, se pudo corroborar que la información es errónea, debido 
a que existen 513 cuentas de acceso, de las cuales habla 424 vigentes al momento 
de realizar la revisión 

En relación con el acceso fuera de horario, se 
pudo comprobar que no existe por parte del municipio un control del uso de los 
sistemas implantado, como ejemplo de ello, la tabla denominada 
INAC _TRANSACCIONES integra la fecha de acceso pero no la de cierre de sesión . 
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Del mismo modo, dicha tabla no incluye la hora de acceso, encontrándose sin 
reg:stros al momento de efectuar el análisis . 

La alcaldesa subrogante ex�esa que el 
control 00 acceso fuera del horario normal de trabajo será corregido con la migración 
del dominio Wlndows 2008 Se/Ver, lo que se llevará a cabo a partir del primer 
semestre del at'io20U 

De acuerdo a lo seM!ado por la autoridad 
municipal, se mantiene la observación mientras no se materialicen las correcciones 
formuladas . 

d) Para el personal de planta se efectuó 
un análisis de las cuentas habilitadas, respecto de fundonarios desvinculados del 
servicio. Al respecto, se detectaron ruatro funcionarios. cuyos RUT son 6.81-
5.098-; 12.58:wlll y 6.385-. los cuales presentan diferentes perfiles de 
acceso en tres sistemas municipales, ver Anexo N" 30 . 

e) En relación con el personal a contrata 
que prestó se!vicios en el municipio durante el ar'\o 2011 y que actualmente se 
encuentra desvinrulado, se evaluó si poseian perfiles habilitados, detectando que el 
RUT 12.46� se asocia a odlo sistemas administrativos con diferentes niveles 
de acceso. Del mismo modo, para el personal a honorarios desvinculado se evaluó si 
poseían perfiles habilitados, situación que permitió determinar a cinco usuarios, cuyos 
RUT son 18.423-; 13.629-; 16.555-; 9.604- y 8.779-. ver 
Anexo N" 30 . 

f) En el módulo de Juzgado de Policla 
Local, se observó la existencia de un RUT con numeración 1-9, el cual es invalido 
para la persona poseedora de la cuenta de acceso. También, se detectó que el 
usuario posee un código numérico 123456, que aunque a nivel de diser'lo se 
encuentra permih'do por el campo del tipo VARCHAR (10), no es descriptivo del 
funcionario que tiene asociada la cuenta . 

En su respuesta a las observaciones 
contenidas en las letras d), e) y f). la alcaldese subrogante señala que se actualizó la 
informadón de tos usuarios con el fin de corregir las situaciones observadas, lo que 
fue validado en las tablas de control de acceso de los sistemas, por lo que procede 
dar por subsanadas las obse�vaciones formuladas inicialmente . 

g) En el análisis se detectó que para los 
campos constituyentes de la tabla denominada INAC_SISTEMA, estos pueden ser 
nulos, excepto el código, pudiendo generar inconsistencias, al no contar con los 
nombres de los sistemas y sus versiones en operación . 

En su respuesta, la alcaldesa subrogante 
sellala que la mencionada tabla INAC SISTEMA es herencia de !os sistemas de 
informadón anteriores, no encontrándose en uso . 

De conformidad al análisis de los 
antecedentes aportados por el municipio y verificaciones en terreno, se confirmó que 
dicha tabla s e  encontraba en desuso, por lo tanto, procede levantar la observación 
formulada 
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h) Dentro de la base de datos se 
contempla un campo d e  estado de cuenta del usuario, el cual perm�e advertir sobre 
las cuentas activas e Inactivas . 

6.2- Control de cambios . 

pudo comprobar lo siguiente: 
De los cambios evaluados en los módulos, se 

a) Las aprobaciones para la asignación y 
utilización de cuentas con atributos de modfiicación o eliminación de datos en 
actividades propias de la función, no se encuentran reguladas por decreto alcaldicio ni 
reglamento municipal. 

b) El procedimiento de control de cambios 
que realiza el municipio en los sistemas no regiStra los resultados de las 
mantencrones realizadas . 

e) Dentro del proceso de control de 
cambios no existe de manera formal una evaluación del impacto potencial sobre el 
ambiente de TI, módulos adicionales, base de datos y controles . 

d) Las modifi1caciones realizadas sobre el 
software de gestión municipal, no se documentan por medio de un procedimiento 
formalizado . 

Cabe señalar que el diredor de informática y 
tecnologla de comunicaciones, por medio del oficio ordinario N' 23, señaló que no se 
contaba con el control antes descrito, sin embargo, se implementó un libro de r8fjistro . 

El libro indicado fue verificado, detectándose 
la inexistencia de una estru::tura para registrar los datos mínimos para realizar el 
seguimiento. asl como de- un registro electrónico que mantenga las acciones 
históricas . 

En relación a las observaciones planteadas en 
las letras a), b), e) y d), el alcalde señala que se implementará un registro electrónico 
que incluya los datos necesarios que permitan realizar el seguimiento a los cambios 
de software y hardware de los sistemas informáticos del municipio . 

Al respecto, corresponde mantener las 
observaciones formuladas, toda vez que no se adjuntan antecedentes que acrediten 
la regular'IZación de las situaciones planteadas, sino únicamente una manifestación de 
Intención . 

6.3.- Verificación de Sitio Web Municipal. 

En relación a la rev1sión de sitio Web 
municipal, se puede indicar las siguientes situa::iones: 

a) El sitio Web municipal no dispone de 
vínculos a los proveeOOres de softlNare de visualización de documentos para el uso de 
los usuarios, como son Microsoft Office, AOObe Reader y otros. 
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b) En relación con el  análisis de la 
estructura del sitio Web municipal, se detectó la existencia de cinco errores en el 
diseño, presentado una codificación UTF-8, HTML 4.1 del tipo transicionat lo cual se 
especifica en el Anexo W 31 . 

e) El análisis de hojas de cascada de 
estilo, permrtió establecer que no presenta errores y por tanto, el documento es válido 
para CSS versión 3. Del mismo moda, no existen errores en los línks dentro del 
diseño, ya que todos se encuentran operativos, sin anclas activas, ver detalle en los 
Anexos W 32 y N' 33 . 

d) Se verif có la existencia de los dominios 
municipales de Internet, www.munimacuLcl, www.comunademacul.cl, y 
www.municipalidaddemacul el, todos ellos con su registro pagado y al di a, lo cual 
consta en las facturas electrónicas N• 71764, de 22 de octubre de 2004 y la 
W 155412, de 1 9  de enero de 2006, con vencimiento del servicio en los arios 2014 en 
el primer caso y 2018, para los dos últimos dominios senalados . 

e) Por otra parte, se verífiicó el estado 
operacional y la vigencia de los sitios antes descritos, encontrándose dos de ellos 
vinculados al portal Web del municipio, www.munimacul.ci., sin servicios. Al respecto, 
se comprobaron los estados de pago de los dominios registrados en NIC.CL., por 
medio de las facturas electrónicas que proporcionó el director de informática y 
tecnologia de comunicaciones, mediante el ofiicio ordinario N" 30, ya citado, sin 
encontrar observaciones. 

f¡ En relación con la actualización y 
mantenimiento de los contenidos del sitio web. cabe anotar que el proceso lo realiza el 
personal municipal de la dirección de informática y tecnología de comunicaciones. Del 
mismo modo, efectúa el  mantenimiento de los servicios en linea desarrollados por 
personal a honorarios respecto de las operaciones sobre pago de multas del registro 
de multas de tránsito no pagadas, pago de multas TAG, pago de permisos de 
circulación de vehlculos particulares, pago de vehlculos de carga, pago de derechos 
de aseo y pago de duplicados de licencia de conducir . 

g) Finalmente, se validó el estándar W3C 
para el sitio Wf.b municipal respecto a móviles, detectando seis fallas. De la misma 
forma, se halló cuatro fallas en la confiabtlidad del estándar Web utilizado, una en el 
uso de red y una en intuitividad de operación del sitio municipal. En el Anexo N' 34 se 
presentan las más importantes. 

En su respuesta, el edil corrobora lo informado 
por esta Contralorfa General, senalando que los problemas observados se deben a 
-que el sitio web institucional se encuentra en proceso de cambio de plataforma . 

En esas circunstancias, y en tanto no se 
finalice el  proceso de actualización, corresponde mantener todas las observaciones 
planteadas . 
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CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desanollo del presente trabajo, corresponde concluir que la Municipalidad 
de Macul ha regularizado diversas observaciones incluidas en el Preinforme, no 
obstante deberá abocarse a resolver las subsistentes, según el detalle que sigue para 
unas y otras . 

CAPITULO 1, EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1.- Las observaciones sel'ialadas en los 
numerales 1 ,  actualización del reglamento de organización interna; 2, aprobación del 
organigrama general y especifico del municipio; 3, referida a la actualización y 
aprobación de los manuales de procedinientos municipales; 4, falta de aprobación de 
los manuales de descripción de car.gos: 6, en cuanto a incorporar arqueos periódicos 
de caja en el plan de auditoría municipal 2013; 7, letra a), actuali.zación de la 
información sobre personal en el sitio web de transparencia municipal, conforme lo 
que establece la ley N" 20285; 9, referido a la publicación del plan anual de compras: 
10, acreditación en el portal mercado público de los funcionarios Karen Vásquez 
Cofré, Manuel Becerra Manriquez y Juan Lar a Carrasco; 1 1 ,  ausencia de funcionatios 
con perfrl de auditor en el uso del sistema de compras y contratación pública; 13, perfil 
de acceso al sistema contable por el tesorero municipal; 14, referido al registro 
contable de los bienes de uso o fungibles, se dan por subsanadas, considerando las 
explicacione$ y antecedentes aportados parla entíidad, 

2.- Respecto al numeral 3, sobre la fatta de 
formalización del manual de procedimientos de adquisiciones, ese municipio deberá 
aprobar por decreto el sel'ialado manual, para dar cumplimiento al articulo 3" de la ley 
N" 19.880, lo cual deberá ser acreditado a esta Contraloria General, en e l  plazo de 60 
días hábiles . 

3.- En relación a lo observado en el 
numeral 4, sobre los manuales de descrPción de cargos pendientes de confeccionar, 
correspondientes a la dirección de administración y fiinanzas, dirección de proyectos, 
dirección de desarrollo comunitario, dirección re asesoria jurídica, secretaría comunal 
de planificación, dirección de aseo y omato, juzgado de policía local, dirección de 
informática y tecnologías de las comunicaciones, esa entidad comunal deberá 
proceder a su confección y aprobación, lo cual será verifiicado en futuras auditorías de 
seguimiento . 

4.- En lo que concierne al numeral 6, 
ausencia de seguimiento a las observaciones emanadas de los ihformes de auditarla 
y fiscalización de la dirección de control, el municipio deberá, en lo sucesivo, requerir 
a las unidades fiscalizadas la corrección de todas las observaciones advertidas en los 
procesos de fiscalización, lo cual será verificado en futuras auditorías de seguimiento, 

Respecto al numeral 7, letra b). publicación de 
los resultados de las auditorías al eíercicio presupuestario 2011, esa entidad edilicia 
deberá proceder en los términos ser'ialados por la ley W 20.285, en su articulo 7", 
letra 1), y el artículo 51, letra 1), del respectivo reglamento, lo cual deberá ser 
acreditado a esta Entidad Fiscatizadora, en el plazo de 60 días hábiles . 
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En cuanto a la letra e), del mismo numeral, 
sobre los montos erróneamente informados por concepto de horas extraordinarias 
publicadas en el sitio web institucional, el municipio deberá corregirlos e informar 
documentadamente a esta Contralorla General, en el plazo de 60 dias hábiles . 

En relación a lo observado en el numeral 8, en 
cuanto el manual de adquisiciones municipal presenta discordancia con el reglamento 
de compras y, además, no contempla un procedimiento de control que permita 
ver'Jfi:ar los eventuales vínculos de parentesco de los oferentes con personal 
municipal, el municipio deberá actualizar dicho manual, lo cual deberá ser acreditado 
a esta Entidad Fiscalizadora, en el plazo de 60 dlas hábiles . 

En relación al numeral 12, ausencia del envio 
mensual del Informe de Ejecución Financiera de Fondos por tesorería municipal al 
director de administración y finanzas, dicha sección deberá, en lo sucesivo, remitir el 
reporte señalado con la pe.lodicidad definida en el manual de procedimientos de 
finanzas, lo cual será verífiicado por esta Entidad de Control en futuras auditarlas de 
seguimiento . 

CAPITULO 1 1 ,  MACROPROCESO DE FINANZAS 

1-- Las observaciones señaladas en el 
numeral 3, análisis contables, puntos 3.5, letras a), inexistencia de registro auxiliar: e), 
respecto a los errores en el cálculo de la corrección monetaria; d), bienes en 
comodato, relacionada con la falta de acuerdo de concejo municipal y los traspasos de 
los bienes de uso depreciable a bienes en comodato: e), falta de regularización de los 
Roles de Avalúos Fiscales; f), subvaluación de los terrenos registrados por el 
municipio: h), error en el  registro contable de activo fijo; j), respecto a la corrección 
monetaria del rol N" 6685-401, por $ 19.145.933.- y letra k), computador faltante; 
punto 3.6, duplicados de licencias de conducir; numeral 4, puntos 4.1,  conciliaciones 
bancarias preparadas por funcionario de tesorería; 4.3, conciliación bancaria con 
saldo contable negativo: 4.4, recursos empozados desde el año 2010; 4.5, saldos de 
cajas incluidos en las conciliaciones bancarias; numeral 6, envio de informes 
contables: y, numeral 8, entrega de fondos para giros globales que exceden el monto 
autorizado de 1 5  UTM, se dan por subsanadas, considerando las explicaciones y 
antecedentes apor1ados por la entidad . 

2.- Sobre la observación señalada en el 
numeral 3, análisis contable, punto 3.1. oportunidad en el registro de las operaciones, 
el municipio deberá, en lo sucesivo, reconocer los compromisos pendientes como 
deuda exigible, de conformidad con lo establecdo en el oficio circular N' 60.820, de 
2005, y las instrucciones impartidas por esta Conlralorfa Gr;:meral por oficio circular 
N" 79.693, de 2011, con el fin de registrar el devengamiento de los compromisos 
pendientes y reconocerlos como deuda flotante, situación que será veriftJada en 
futuras auditarlas de seguimiento . 

3.- En cuanto a lo observado en el punto 
3.2, sobre registro de deudores morosos, esa autordad deberá disponer las medidas 
conducentes a obtener los pagos correspondientes o en su defecto, declararlos 
incobrables, castigándolos de la contabilidad en conformidad al artíoulo 66 del decreto 
ley N' 3.063, de 1979, lo que será verificado en futuras aud"rtorías de seguimiento . 

En lo atingente al punto 3.3, operación de 
leaseback, se derivarán los antecedentes correspondientes a la División de Análisis 
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Contable de este Organismo Superior �e Control, con el objeto de que en conjunto 
con ese municipio se revise el procedimiento de registro que corresponda y se 
efectúen los ajustes pel'tfnentes, en el caso que procedan, lo cual será verificado en 
futuras auditorías de seguimiento_ 

En relación a lo observado en el punto 3.4, 
productos terminados para la venta, cuenta 1 31-05-01, esa entidad comunal deberá 
realizar los ajustes correspondientes, conforme al dictamen N' 5.763, de 2013, de 
esta Contraloría General, debiendo acreditarlo documentadamente, en el término de 
60 días hábiles . 

4.- Sobre el punto 3.5, relacionado con el 
activo fijo, letra b), falta de registro de bienes de uso, corresponde que esa entidad 
comunal registr.e contablemente la totalidad de los bienes de uso indicados en el 
sistema de control y registro de bienes, lo que deberá acreditar documentadamente a 
esta Contraiorla General, en el mismo plazo . 

A su turno, en cuanto a la letra e), diferencia 
en los saldos iniciales de los bienes de uso depreciable, ese municipio deberá 
efectuar un análisis del activo fijo, determinando el origen de las diferencias, y efectuar 
los ajustes contables correspondientes, en el caso que procedan, lo que será 
verificado en futuras auditarlas de seguimiento . 

En lo que concierne a la letra d), bienes en 
comodato, rol N" 9304�21, esa entidad comunal deberá realizar gestiones con el 
Ministerio de Bienes Nacionales, con el lin de traspasar dicho inmueble a dominio 
municipal. Asimismo, deberá mantener un registro actualizado de los bienes en 
comodato, con el propósito de tener un mayor control sobre ellos, lo cual será 
ver�icado enfuturas auditorías de seguimiento . 

Por otra parte, en cuanto al correcto registro 
contable de los bienes en comodato, ese municipio deberá efectuar las 
re_gularizaciones acorde a lo establecido en el oñ.cio circular N" 36.640, de 2007, de 
este origen, relacionado con la depreciación acumulada de las edificaciones: el 
registro de los terrenos, vehículos y el bien ralz rol N" 9409-02, cedidos en comodato, 
lo que será verificado en futuras auditorías de seguimiento . 

En cuanto a la letra g), bienes dados de baja 
qua permanece en el inventario, esa entidad comunal deberá, en lo sucesivo, registrar 
estos bienes acorde al procedimiento B-01, establecido en el manual de 
procedimientos contables para el sector municipal, lo que será verifiicado en futuras 
auditorías de seguimientQ 

Respecto a la letra i), relacionada con las 
mejoras de activos, ese municipio deberá efectuar el análisis de todos aquellos bienes 
del activo fijo, que cuentan con mejoras y registrarlos como erogaciones 
capitalizables, de acuerdo a lo señalado en el ofiCio circular N' 60.820, de 2005, sobre 
Normíltiva del Sistema de Contabilidad General de la Nación, lo que será verifilcado en 
futuras auditorías de seguimientQ 

Sobre la letra j), referida a la falta de registro 
contable de la actualización y depreciación de algunos bienes adquiridos en el primer 
semestre de 2011. corre;sponde que esa entidad comunal efectúe el ajuste contable 
pertinente, según lo esiablecido en las letras J-03 y J-06, del ofl::io circular N" 36.640. 
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ya citado, lo que deberé ser informado 
General, en el plazo de 30 días hébiles . 

documentadamente a esta Contraloria 

En reladón a la letra k), del punto 3.5, sobre la 
falta de un computador marca lnlel Dual Core, N" de inventario 01874-B, corresponde 
que esa entidad aomunal lo dé de baja, por encontrarse obsoleto y en desuso, lo que 
deberé acred-rtar documentadamente a esta Enti:Jad Fiscalizadora, en el plazo de 30 
días Mbiles 

Asimismo, es necesan·o que el municipio 
adopte las medidas para llevar un adecuado control de la ubicación física de sus 
bienes . 

5.- Respecto a lo observado en el numeral 
4, cuentas corrientes bancarias, punto 4_ 1 ,  conciliaciones bancarias no visadas. esa 
autoridad edilicia deberé instruir las medidas correspondientes para que éstas sean 
revisadas por el superior jerarq.-co del funcionaría que las confeccione, lo rual sera 
verifiCado en futuras auditarlas de seguimiento . 

En reladón a lo seflalado en el punto 4_2, 
sobre cflferendas con el mayor contable para efectos de conci!iadón, ese municipio 
deberé efectuar el anélisis y el ajJste correspol'ldiente, con el fin de regularizar las 
conciliaciones de las cuentas corrientes del ElancoEslado, N"s. 953725·2, 953726-1 y 
953728-7, e informar documentadamente a esta Contraloria General, en e! plazo de 
60 dfas hébiles 

En cuanto al punto 4.6, abonos no 
contabilizados, ese municipio deberé efectuar un anélisis respectivo de los ingresos 
ascendentes a $  t055.095.-, con el fin de determinar el origen y efectuar el correcto 
registro contable, dando cumplimiento al ofldo circular N' 60,820. de 2005, ya citado, 
lo cual deberé ser acreditado dorumentadamente a esta Entidad Fiscalizadora. en el 
término de 30 días hébiles . 

En to que concierne al punto 4.7, sobre e! 
faltante de $ 130.160.-. en la cuenta corriente N� 9537252, del eancoEstado, al 31 de 
diciembre de 2011, esa autoridad deberé efectuar una in\festigac'Kn tendiente a 
establecer el origen del faltante ya citado y, eventualmente disponer, la instrucción de 
un procedimiento disciplinan·o, con el objeto de determinar las responsabilidades 
consiguientes. informando al respecto a este Organismo Superior de Control, en el 
mismo plazo anotado en el parrafo anterior 

En lo referente a la partida no rebajada de la 
conciliación bancaria, por $ 315.541--, corresponde que esa entidad comunal determine 
el origen de la transacción para proceder a su registro contable. según ofido circular 
N" 60.820. de 2005, ya seflalado, lo cual deberé ser acreditado documentadamente a 
esta Entidad Fiscalizadora, en el término de 30 días hébiles 

6.- Respecto a lo obse!\fado en el numeral 
7, fondos pendientes de rendición de cuenta del año 2011, esa autoridad comunal 
deberé disponer las medidas conducentes para obtener las rendiciones respect•vas o 
el reintegro de los recursos, según proceda, informando documentadamente a esta 
Contralorla General. en el plazo de 30 dias hébiles . • • v : '\\ ( • • 
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Sobre los fundos por rendir entregados en 
anos anteriores al 2011, corresponde que esa autorfdad recopile la totalidad de la 
documentación que respalda la inversión de los gastos efectuados, realizando los 
ajustes contables tendientes a registrar las rendiciones de anos anteriores que 
efectivamente hayan sido presentadas y/u obtener la devolución de los dineros 
aportados o, en su defecto, iniciar las acciones judiciales periinentes . 

Lo anterior, sin perjuicio de ordenar la 
instrucción de un surmn·o administrativo, con el objeto de establecer la 
responsabilidad administrativa de sus funcionarios, por no haber requerido 
oportun<mente las rendiciones de cuentas en comento, y por el eventual daño al 
patrimonio municipal, remitiendo a este Organismo Superior de Control copia del 
decreto que lo disponga, en un plazo de 1 5  dlas hébiles . 

CAPITULO 11(. MACROPROCESO DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

1,- Las observaciones ser'\aladas en el 
numeral 1 ,  ingresos por tr<llsferencias corrientes de otras entidades pUblicas, punto 1_1 ,  
transferencias del Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano, SERVIU, en el 
marco del programa de Recuperación de Barrios, y en el punto 1.2, relativo a la 
bonifi:cación adicional del artículo s• d9 la ley N" 20.387, letra b.2), se dan por 
subsanadas, considera1do las explicaciones y antecedentes aportados por la entidad . 

2.- Respecto al numeral 2, transferencias 
para gastos de capital de otras entidades públicas, punto 2 .1 ,  programa mejoramiento 
urbano y equipamiento comunal, letra a), en lo relativo al desfase de mas de 1 3  dias 
entre la recepción y registro de los recursos en la contabiidad, ese municipio deberé 
adoptar las medidas pertinentes para que. en lo sucesivo. estas transferencias se 
contabilicen oportunamente, materia que sera VO!Iidada en futuras auditorías de 
seguimiento . 

CAPITULO IV, MACROPROCESO DE INGRESOS PROPIOS 

t- Las observaciones señaladas en el 
numeral 1 ,  examen de ingresos por patentes municipales, puntos 1.4, contribuyentes 
que no pagan patente municipal; 1.6, letra a), relatiVO a los convenios de pago por 
morosidad de patentes municipales suscnios el ano 2011; 1.10, improcedencia de 
cobro de libro de Inspección; 1 .12,  respecto de sitios eriazos; 1.13. letras b), 
contribuyentes sin patente municipal, y e), contribuyente que no aparece en el rol de 
cargo; numeral 2. permisos de circulación, puntos 2.3, diferencias en tasación de 
vehículos; 2.4, cobros de permisos de circulación cuyos montos no se encuentran 
definidos por el Sll; 2.5, falta de planilla con muttas de tri!llsito levantadas por la 
entidad edilicia; 2.7, falta de documentación de respaldo; 2.8, letras a), documentos en 
fotocopia no autorzados, y b), documentos en fotoropias autorizados por funcionari::Js 
municipales; 2.9, error de imputación presupuestaria: 2.11, letras a), permisos de 
circulación duplicados; b), permisos de circulación pagados en af\os anten'ores, y d), 
ingreso por permiso de circulación no ing1esado en el sistema de permisos; 2.12 . 
permisos de circulación pagados por intemet 2.13, otorgamiento de segundas cuotas 
de permisos de circulación a vehículos provenientes de otras comunas; 2.14, 
permisos de circulación emitidos durante el año 2011 y no pagados: 2.15, diferencias 
entre la documentación física y el sistema de permisos de circulación, placa patente 
BBDS96; 2.16, formularios originales de permisos de circulación sustraldos; 2.17, 
permisos de circulación falsificados; numeral 3, sobre licencias de conducir, punto 3.2, 
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licencias no informadas al SeiVicio Oe Registro Civil e ldentifi:::ación, se dan por 
subsanadas, considerando las explicaciones y antecedentes apo1tados por la entidad . 

2.- Sobre la observación senalada en el 
numeral 1 ,  examen de ingresos por patentes municipales, punto 1 , 1 ,  error de calculo 
en el cobro de las patentes CIPA, esa entidad comunal deberé acreditar el capital 
propio declarado y/o rectificado en el Senticio de Impuestos Internos por el 
contrbuyente Viña Santa Carolina S.A., corrigiendo el calculo en el caso que proceda, 
lo que deberé acreditar documentadamente a esta Contraloria General, en el término 
de 30 días hébiles . 

Respecto al punto t2, sobre multas por la no 
presentación da cap�ales propios, esa entidad comunal deberé abstenerse de 
cobrarlas, toda vez que la normativa pertinente no la faculta actualmente para ello. 
Asimismo, deberé proceder a la devolución de las multas, informando 
documentadamente a este Organismo Superior de Control, en el término de 30 días 
hébiles . 

En lo referente al punto 1 .3, contribuyentes 
que tributan en el Servici:l de Impuestos Internos y no registran patente municipal, la 
autorklad deberé implementar procedimientos de inspección periódicos a los 
establecimientos comerciales ubicados en su territorio, con el fin de determinar 
aquellos que ejercen sin la respectiva patente o no presentan actividad, de manera de 
efectuar las acciones de cobranza que procedan o suspender el cobro de patentes 
comerciales, según corresponda, lo cual sera verificado en futuras auditorías . 

En cuanto al  punto 1.5, diferencias en los 
ingresos percibidos por patentes enroladas entre el sistema computacional y lo 
informado por la dirección de administración y finanzas, ese municipio deberé efectuar 
lll anélisis de los ingresos por tal concepto y aclarar la diferencia de $ 76.358.974.-, 
cuyo resultado deberé informar documentadamente a esta Entidad de Control, en el 
término de 30 di as hébiles . 

En relación al punto 1.6, convenios de pa¡p 
por morosidad de patentes municipales, letra a), convenios suscritos durante el ano 
2011. referklo a la diferencia de $ 13.329.442.-, entre lo informado por la unidad de 
cobranzas y convenios y lo Indicado por el departamento de rentas, ese municipio 
deberé efectuar el anélisis correspondiente, con el objeto de aclarar la diferencia 
citada, debiendo ilformar documentadamente a esta Cor1tralorla General en el mismo 
plazo antes señalado . 

Sobre la letra b), convenios de pago suscritos 
con anterioridad al 2011, que se encuentran pendientes de pago, por la suma de 
$ 12.600.813.-, el edil deberé arbitrar las medidas tendientes a recuperar los recursos 
adeudados, castigar contablemente las deudas incobrables y, en su caso, ejercer las 
acciones legales y aplicar las sanciones que correspondan, lo cual sera venificado en 
futuras auditorías de seguimiento . 

Respecto de la letra e), inexistencia de 
decreto alcaldicio que delega función da celebrar convenios, esa entidad comunal 
deberé formalizar la delegación al tesorero municipal para que suscriba los convenios 
de pago, lo que deberé acreditarse a esta Contraloria General, en el plazo de 30 dias 
hábiles . 
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En relación con el numeral 1.8, multas 
cursadas por infracciones a la ley de alcoholes, ese municipio deberé establecer 
programas de fiscalización, prevención y rehabilitación, en cumplimiento del articulo 
57 de la ley N" 19.925, lo cual sera verificado en futt.ras auditarlas de seguimiento . 

En cuanto a lo indicado en el numeral 1.9, 
carpetas de contribuyentes con documentación faltante, la autoridad edilicia deberé 
arbitrar las medidas para que éstas cuenten con todos los documentos exigidos en el 
atticulo 26 del decreto ley N" 3.063, de '!979, 'J e! articulo 145 del decreto con fuerza 
de ley N" 458 de 1975, ley General de Urbanismo y Construcciones, para el 
otorgamiento del citado impuesto municipal. 

En lo referente al punto 1 . 1 1 ,  derechos de 
aseo, corresponde que el alcalde disponga el cobro de las sumas observadas para los 
anos 2010 y 2011,  ascendente a $ 355.633.413.- y, dé cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el  articulo 7', del decreto ley N' 3.063, de 1979 . 

Sobre el punto 1.12, cobro de multas por 
propiedades abandonadas, ese municipio deberé efectuar 1.1"1 catastro de todas las 
propiedades en dicha condición en la comuna y proceder al cobro de la multa a 
benefiicb municipal de 5% anual sobre el avalúo fiiscal, establecida en el articulo 58 
bis, introducfdo por la ley N" 20.033, al decreto ley N" 3.063, de 1979, lo que sera 
verificado en futuras auditorías de seguimiento . 

Respecto al punto 1.13,  validaciones en 
terreno, letra a), contribuyentes con patente provisoria vencida, el municipio debe 
exigir a los contribuyentes normalizar su situación y, en caso contrario, decretar la 
clausura, debiendo informar documentadamente, a esta Contraloria General, en un 
plazo de 60 dias hébiles . 

3.- En cuanto a lo indicado en el numeral 
2, permisos de circulación, punto 2.2, diferencia en el monto enterado al Fondo 
Comün Municipal y lo registrado en el balance de ejecución presupuestaria por 
permisos de c!rculaclón por $ 15.860.106.·, la autoridad comunal deberé efectwr un 
anélisis del monto en cuestión, realizando los ajustes conespondientes e informando 
documentadamente a esta Entidad de Control, en el término de 60 días hébiles . 

En relación al punto 2.5, renovación de 
permisos de circulación a vehículos con multas pendientes, esa entidad comunal 
deberé dar estricto cumplimiento al decreto N" 61, de 2008, del Ministerio de Justicia, 
que aprueba el Reglamento del Registro de Multas del Transito No Pagadas . 
Asimismo, deberá remitir al Servicio de Registro Civil e Identificación, las sumas 
adeudadas, informando de su cumplimiento a esta Entidad Fiscalizadora, en un plazo 
de 30 dias hébiles 

En cuanto a lo observado en el 2.6, fonOOs de 
terceros e incumplimiento en el plazo de remisión a los municipios de origen, la 
Municipalidad de MacuJ deberé, en lo suces·JVo, dar cabal cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 5" del Reglamento del Reg1stro Comuna! de Permisos de Circulación, 
que prescribe que si se adeudare a la municipalidad de origen, en forma integra o 
parcial. uno o mas periodos de permisos de circulación, el monto total de lo recaudado 
por tal concepto, incli.Jdos intereses penales y demas recargos legales, deberé ser 
depositado por la municipalidad que reciba el pago en una cuenta de fondos de 
terceros y remitirse a la municipalidad de origen, dentro de los quince primeros dias 
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del mes siguiente al de su ingreso. Asimismo, deberé aclarar la diferencia de 
$ 8.803.360.-, producida entre la información contable y la base de datos de la 
dirección de transito y transporte público, debiendo informar su resultado en el plazo 
de 60 dias hébiles . 

Respecto al punto 2.7, fa�a de documentación 
de respaldo, placa patente ZU2759, la autoridad comunal deberé, en lo sucesivo, 
abstenerse de otorgar permiso de circulación a vehículos con documentación vencida, 
dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 89 de la ley N" 16.290, de Transito . 

Sobre el punto 2.11,  falencias detectadas en 
la base de datos de los permisos de circulación, letra e), ingreso por permisos de 
circuladón no ingresado en tesorerla municipal, por $ 188.458.-, esa municipalidad 
deberé regularizar la situación e informar documentadamente a este Organismo 
Superior de Control, en el término de 30 dias hébiles . 

A su turno, en cuanto al punto 2.15, 
diferendas detectadas entre la documentación física y el sistema de permisos de 
circulación, relativo al pago de la segunda cuota del permiso placa patente Zl38164, 
corresponde que esa autoridad aclare documentadamente la diferenda informada, 
remitiendo los antecedentes a esta EntKjad Fiscalizadora, en un plazo de 30 dlas 
hébi!es, 

En reladón con lo observado en el punto 3, 
licencias de conducir, punto 3.í, diferencia entre la base de datos de licencias de 
conducir y presupuesto, la justifiicación de la diferenda de $ 3.213.526.- sera 
verificada por esta Conlralorla General en futuras auditorias de seguimiento . 

CAPITULO V, MACROPROCESO DE RECURSOS HUMANOS 

1.- Las observadones serialadas en los 
numerales 1 ,  contrataciones a honorarios del subtitulo 21,  ítem 03, honorari:ls a suma 
alzada-personas naturales, de don Rogelio Ztiñiga Escudero; 2, contratadones a 
honorarios del subtitulo 21,  item 04, prestadones de servicios en programas 
comunitan·os, letras b} honorarios insufiidentemente acreditados v e) funciones 
realizadas dislintas a las encomendadas; 13, ascensos del personal; y, 15, otras 
observaciones en materias de personal, punto 15.3, contratos de prestadón de 
servidos no ajustados a lev W 19.886 y decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, se dan por subsanadas, considerando las explicadones y antecedentes 
aportados por la entidad. sin pe�uicio de las futuras validaciones a realizarse en 
próximas auditorías . 

2.- En lo concerniente al numeral 2, 
contrataciones a honorarios del subtitulo 21. ítem 04, prestadones de servicios en 
programas comunitarios, letra a) contrataciones que no cumplen requisitos para 
financiarse con programas comunitarios, esa entidad edilicia deberá evitar, en lo 
sucesivo, efectuar contrataciones a honoran·os de personas con cargo a tal 
imputación, que no cumplan con ro establecido al efecto en el decreto N" 654, de 
2004, del Ministerio de Hadenda, y !a jurisprudenc·ra vertida sobre el particular, cuyo 
cumplimiento sera verifteado en futuras auditorias de seguimiento . 

Sin perjuido de lo señalado, la entidad edilicia 
deberé instruir un sumario administrativo a fin de determinar las eventuales 
responsabilidades de los funcionarios que con su actuar u omisión permitieron la 
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ocurrencia de los hedlos descritos, debiendo remitir el decreto que lo ordene en el 
plazo de 30 días hébiles, y remitir a tramite el decreto que le ponga término, de 
conformidad a lo dispuesto en el oficio circular N"15.700, de 2012, de este origen. si 
procediera 

3.- Respecto de lo señalado en el numeral 
3, viéticos, letras a) error en el calculo de viéticos por comisiones de servicio en el 
extranjero, y b) error en célc¡jo de viáticos por comisiones cE servicio en te1Tilorio 
nacional, la entidad edilicia deberá disponer la devolución de los viáticos pagados en 
exceso por $ 1.575.906.-, y S 500.080.-, as! como el pago del saldo adeudado por 
$ 229.008.-, lo que deberá ser acreditado a este Organismo Superior de Control en el 
plazo de 30 días hébiles 

Asimismo, en relación con la letra e) viéticos a 
concejales por cometidos al extranjero, la entidad edilicia deberá exigir a los ediles la 
presentación de informes sol:re los cometidos y el costo correspondiente, conforme lo 
dispone el articulo 7·9, letra 11) de la ley N" 18.695, e informar a esta Entidad Superior 
de Control en el mismo plazo . 

4.- En lo referente al numeral 4, pago de 
horas extraordinarias, letra b) registros de asistencia, esa entidad comunal deberé 
adopl<r" las med"ldas necesarias para implementar u n  sistema de control horan·o cierto 
y confiiable . 

En cuanto a lo ser'lalado en la letra e) del 
mismo numeral, diferencias en pago de horas extraordinarias, la entidad debera exigir 
la restitución de la suma d e $  2.823.857.- pagada en exceso, informando al respecto a 
esta Entidad Fiscalizadora en el plazo de 30 d!as habiles . 

Sobre lo observado en la letra d) horas 
extraordinarias ejecutadas en forma recll'"rente, ese municipio debera respetar y 
promover, el derecho del trabajador a lo menos un día de descanso, dando 
cumplimiento al articulo 5" de la Constitución Política del Estado de Chile, y al articulo 
7", tetra d), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales . 

5.- En cuanto al numeral 6. sobre limites 
de gastos en personal, puntos 6.1 y 6.2, ese municipio deberá adoptar las 
providencias necesarias para ajustarse al límite legal establecido en el articllo 1� de la 
ley W 18.294, y en el articulo 2', inciso cuarto, de la ley N" 18.883, lo que sera 
comprobado en futuras auditarlas . 

6.· Sobre lo anotado en el numeral 7, 
jornada ordinaria de trabajo, el municipio debera adoptar las medidas necesan·as p<Va 
establecer mediante un documento formal, el tiempo de interrupción para alimentación 
de los funcionarios municipales, en cumplimiento de lo establecido en el decreto 
N" 1.897, de 1965, del entonces Ministerio del lnter·ior, lo que será verifiicado en 
futuras aud"rtorlas de seguimiento que realice este Organismo Superior de Control . 

7.- En relación con el numeral 14, 
procesos disciplinarios, esa auton"dad comunal debera dar cumplimiento a los plazos 
establecidos en los artículos 124 y 133 y siguientes de la ley N" 18.883, asl como 
adoptar medidas tendientes a agilizar los procesos que se encuentran excedidos en 
su término de sustanciación y determinar la responsabilidad del fiiscal, conforme prevé 
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el aJ!iculo 141 de la misma ley, lo que deberá ser acreditado a esta Conlraloria 
General, en el término de JO dlas hábiles . 

8.- En lo relativo al numeral 15, otras 
observaciones en materias de personal, punto 15.1, recuperación de licencias 
médicas. el municipio deberá aclarar la difernncia de $ 42.946.851.-. e informar a esta 
Entidad Fiscalizadora de las licencias médicas del ario 2010, ingresadas en el afio 
2011, en el término de 60 dlas hábiles 

En cuanto a lo observado en el punto 15.2, 
subsidios no recuperados de Instituciones de Salud Previsional, afio 2011, por la 
suma de $ 1.571.213.-, esa entidad municipal deberá efectuar el cobro de los 
subsidios de salud e informar documeotadamente a esta Contralorfa General, en el 
mismo plazo anotado_ 

CAPITULO VI, MACROPROCESO DE ABASTECIMIENTO 

1.- Las observaciones sel'ialadas en los 
numerales 1, punto 1 .1 ,  letra b), contrataciones directas efectuadas a parientes del 
jefe de administración, solo en cuanto a la existencia de una propuesta pUblica por 
concepto de mantención de vehículos municipales; 2, gastos improcedentes; 3, 
contratos de arrastre suscritos con Comercial Automotriz Petric S.A. Comercial e 
Industrial y Sociedad de Radio Taxis Andes Pacifi:co S.A; 4, renovación de contratos 
posteriores a la ley N" 19.886; 5, licitaciones públicas, en cuanto a la falla de decreto 
de adjudicación para la licitación ID 2287-92-lE11; 6, información no publicada en el 
sistema de compras y contratación pública; 7, otras observaciones, ¡:untos 7.2.1, 
bodegas de la dirección de aseo y ornato, letras a.1), a.2) y a.J), sobre validación de 
bienes dados de baja. y b) control de existencias, 7.2.2, bodega de la dirección de 
administración y fiinanzas, 7.2.3, Inventario de bienes en las dependencias del edficio 
municipal, letra a), 7.6, validación de vehfrulos municipales; y, 7.7, antecedentes no 
proporcionados, se da1 por subsanadas, considerando las explicaciones y 
antecedentes apellados por esa entidad edilicia . 

2.- Respecto al numeral 1 ,  punto 1 .1 ,  letra 
a), contrataciones efectuadas fuera del sistema de información establecido en la ley 
W 19.886, el municipio deberá instruir med"idas con el fin de dar cumplimiento a los 
a1ticulos 18 y siguientes de la citada ley, lo cual será verificado en futuras auditarlas 
de seguimiento . 

En lo concerniente a la letra b), contrataciones 
directas efectuadas a parientes del jefe de administración del municipio, esa entidad 
deberá informar oportunamente el resultado del proceso disciplinario en curso, que . 
deberá incluir los aspectos objetados en dicho literal, sin pe�uicio de remitir el decreto 
que le ponga término a trámite de registro, conforme lo previsto en el articulo 53 de la 
ley N" 18.695, y el oficio N" 15.700, de 2012, de este origen . 

En cuanto a la actividad gravada que ejerce el 
senor Benavente Huenulef, esa entidad deberá -además- adoptar !as medidas 
correspondientes con el objeto de que su ejercicio se regulari�. sin pe!]'uicio de la 
aplicación de las multas que procedan y el cobro de !os derechos adeudados al 
municipio, por el tiempo en que el taller en cuestC.n ha funcionado sin autorización . 
Tales medidas deberán ser acreditadas documeotadamente a esta Entidad 
Fiscalizadora, en el término de 30 dias hábiles. 

. ' 1'' 

'\ '·· 
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3.- En relación al numeral 1.2, compras 
directas no justifucadas, esa entidad comunal deberá licitar los servicios que estime 
pertinentes, dando cabal cumplimiento a las disposiciones contenidas en la ley 
N' 19.886 y su reglamento, situación que será verificada en futuras auditorías . 

Además, deberá considerar que conforme la 
jurisprudencia emanada por este Organismo Supeñor de Control. cuaiQ.Jiera que sea 
la causal en que se sustente un eventual trato directo, el!a debe acreditarse 
efectivamente, tal como se explicara en el cuerpo del presente informe 

4.- En cuanto al numeral 3, contratos de 
arrastre, respecto al suscrito oon Juan Facuse Heresi, ese municipio deberá arbitrar 
las medidas tendientes a ponerle término y realizar con suficiente antelación el 
proceso de contratación que corresponda, conforme lo establecido en la ley 
N' 19.886. Ello será verificado en futuras auditarlas de seguimiento . 

5.- En relación con la observación descrita 
en el numeral 5, licitaciones póblicas - falta de decreto de adjudicación, el municipio 
deberá proporcionar a este Organismo Supen'or de Control, en un plazo de 30 dias 
hábiles, los decretos alcaldicios de adjudicación, corr-espondientes a las licitaciones 
objetadas, a saber, 2287-435-L 111, 2287-742-L 11 t 2287-101-L 1 1 1 ,  2287-511- L 111, 
2287-136-L1 1 1 ,  2287-593-l 1 1 1 ,  2287-75-L111, 2287-633-R 111.  2287-473-L1 11,  
2287-275-L111, 2287-316-R111, 2287.469-L1 1 1 ,  2287-533-L 1 1 1 ,  2287-301-L111, 
2287-167-L 111, 2287-86-L 111 y 2287-81-L 111 .  conforme a lo establecido en el 
articulo 3" de la ley N' 1!l880, sobre el pnincipio de formalidad de los actos 
administrativos . 

6.- Respec:to al numeral 7, punto 7.1, 
convenio de pago c:on la empresa Chilectra SA, esa entidad comunal deberá 
disponer las acciones pertinentes pa-a que la empresa en comento, efectúe la 
devolución del pago de intereses a esa entidad edilicia, de conformidad al acuerdo 
adoptado entre ambas -en orden a que, por el término anticipado del convenio, los 
intereses que fueron pagados serian devueltos a contar de !a facturación del mes de 
junio de 2012-, tal como lo informara el director de administración y finanzas, según 
ordinariio W 543, de 1 6  de mayo de 2012; las gestiiones al efecto deberán ser 
acreditadas documentadamente a este Organismo Superior de Control, en el término 
de 30 días hábiles 

En cuanto a lo observado en el punto 7.2.1, 
bodegas de la dirección de aseo y ornato, esa entidad comuna deberá informa a esta 
Contralorla General el resultado del p--oceso disciplinario que instruyera al respecto, 
en ll1 plazo de 60 días hábiles . 

En lo que respecta a los puntos 7.2.3, 
inventario de bienes en las dependencias del edif1icio municipal, sobre la falta de 
control en la redistribución de especies a otras áreas del municipio y la pérdida de una 
cámara fotog-áfica; y, 7.4, uso de telefonie celular y roaming internacional, ese 
municipio deberá implementar un control de la precitada redislrlib.Jcfón y realizar el 
cobro de los se!V.LCios adicionales de telefonía pendientes de pago, por un monto de 
$ 415.468.-, lo que deberá ser acreditado documentadamente a este Organismo 
Superior de control, en el término de 30 di as hábrles 

En cuanto al punto 7.5, hoja de vida de los 
vehJculos municipales, ese municipio deberá dar cumplimiento a lo establecido en el 
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articulo XII, letra g), de la circular N" 35.593, d e  1995, que imparie instrucciones sobre 
uso y drculación de vehfculos estatales, lo rual será veri�icado en futuras auditarlas 
de seguimiento . 

Sobre lo observado en el punto 7.3, utilización 
de bien inmueble sin recepción final, el municipio deberé proceder en la forma prevista 
en el ar1iculo 145 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, así como 
ordenar la aplicacrón de las multas que se contemplan en el articulo 20 del referido 
cuerpo legal. Asimismo. deberé ordenar la instrucción de u n  sumario tendiente a 
determinar la responsabilidad administrativa de los funcionan·os d e  la direccfón de 
obras municipales, que con su omisión han perm"ltido el uso irregular de la sede 
vecinal, todo !o cual deberé ser acreditado documentadamente a este Organismo 
Superior de Control, en el término de 30 dfas hébiles . 

CAPITULO VIl, MACROPROCESO DE CONCESIONES 

1.- Las observaciones ser'laladas en el 
capitulo VIl, registro contable de la cuenta 11 5-03-01-003-003 "Propaganda'; sección 
A, contratos de Concesión y Permisos de Bienes Nacionales de Uso Público, 
numerales 1 .  concesión con Guillermo Rosas Torres, cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 3", de la ley W 19.880, y sobre el cambio de formato de dos letreros y de 
ubicación de un letrero, conforme los términos de la transacción extrajudicial acordada 
entre las partes, letras a), boletas de garantia, respecto a la caución de las boletas por 
la seriedad de la oferta y fi,el cumplimiento del contrato. b), inspección técnica; puntos 
e.1), letrero ubicado en Avenida Departamental con Avenida Marathon, en el bandejón 
norte y e.2), letrero ubicado en Avenida Viruña Mackenna, esquina sur oriente, con 
Avenida Rodrigo de Araya; 3, permisos por ocupación de bien nacional de uso público 
a la empresa PowerGraphlcs, puntos a.1) y b.1), inspección técnica de los permisos 1 
y 2, respectivamente, letras e), permiso 3, otorgado para la instalación del letrero en 
Avenida Departamental esquina Ramón Toro lbér'lez, bandejón lateral norte y sobre la 
publicidad expuesta, sin permiso municipal, punto c. 1), inspección técnica, e), revisión 
ce ingresos, relativa a la diferencia objetada por$ 317. 734.-, y punto f.3), letrero que 
debla ser instalado en Avenida Rodrigo de Araya, entre las calles Lo Plaza e Ignacio 
Carrera Pinto; en la sección B, contratos de Concesión de Servicios Municipales, 
romerales 1 ,  Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios de la 
Comuna de Macul, sobre las prórrogas efectuadas en la licitación del citado servicio, 
letras a), boletas de garantía, respecto de la vigencia de Ja caución y sobre la pól"� 
de seguro; e), Multas; 2, Conoosión del SerVJ"cio de Mantención ce Áreas Verdes ce la 
Comuna de Macul, letras e), multas, respecto al uso del libro manifold, punto e.1), 
visita a terreno, sobre la mantención del mobiliario; y 3, Concesión del Servicio de 
Mantendón y Mejoramiento de Áreas Verdes de la Comuna de Macul, letra e), visita a 
terreno, se dan por subsanadas, considerando las explicaciones y antecedentes 
aportados por esa entidad edilicia y las verrficaciooos practicadas al efecto . 

2.- En cuanto a la sección A, Contratos de 
Concesión y Permisos de Bienes Nacionales de Uso Público, numeral 1, conoosión 
con Guillermo Rosas Torres, esa entidad deberé establecer en términos especifiicos 
las rebajas o exenciones en el pago de los derechos municipales, de acuerdo a lo 
estableado en los dictámenes N"s 41.168, de 2009 y 14.545, de 2012, de este 
origen, lo cual deberá quedar reflejado en la ordenanza sobre deredlos municipales 
por concesiones, permisos y servicios del municipio, informando documentadamente a 
esta Contraloria General, en el plazo de 60 dlas h<ibiles . 
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3.- En relación a 1 numeral 2, de la misma 
sección, concesión con Osvaldo Esplnoza Salas, esa entidad deberá remitir a esta 
Contratoria General, en un plazo re 30 dlas ht.!biles, todos los antecedentes 
relacionados con la publicación de la lid! ación a tra...és del Diario La Nación_ 

En lo que respecta a la letra e), del numeral 2 
de la sección A, visita a terreno, esa entidad deberá informar a esta Conlralorla 
General, el resi.Atado del proceso administrativo de término de la concesión que 
informara haber inidado, en el plazo de 30 dlas hábiles . 

4.- Con respecto al numeral 3, de la citada 
sección, permisos por ocupación de bien nacional de uso público a la empresa Power 
Graphics, letra a), penTiso 1 ,  la entidad deberá predsar e! plazo re vigencia del 
permiso otorgado mediante el decreto alcaldicio correspondiente, informando 
documentadamente a esta Contralorla General, en el plazo de 30 días hábiles . 

En cuanto al numeral 3, letra e), de la sección 
A, el municipio deberá acreditar formalmente haber dejado sin electo el pemlso 
entregado a la errpresa Power Graphics, para la instalación del letrero en Avenida 
Departamental, bandejón lateral noate, a 176 mts., aproximados de ExeQuiel 
Femández, en unplaz:o de 30 días hábiles 

Sobre lo observado en la letra d) del mismo 
numeral y sección, boletas de garantía de Power Graphics, ese municipio deberá 
devolver al concesionario de la boleta de garantía W 100037-0, lo que deberá ser 
acreditado documentadamente a este Organisrro Superior de Control, en el mismo 
plazo ya citado . 

En relación a la letra f.1), fal� de luminarias, 
et municipio deberá acreditar a esta Entidad Fiscalizadora el cumplimiento de la 
instrucción dada al concesionario, en el término de 30 dl:as hábiles . 

En relación a lo obse!Vado en las letras b) y e) 
del numeral 3, permisos 2 y 3, respectivamente, ese municipio debertl contabilizar los 
equipos computacionales y vehículos inventariados, e informar doo..rnentadamente a 
esta Entidad Fiscalizadora, en un plazo de 30 días hábiles . 

5.- En cuanto a las letras d), de los 
numerales 1 y 2, sobre revisión de ingresos de las concesiones con Guillermo Rosas 
Torres y Osvaldo Espinoza Salas, y la letra e.2) del numeral 3, Permisos por 
ocupación de bien nacional de uso pUblico a la errpresa Power Graphics, todas de la 
sección A, ese municipio deberé adoptar las acciones necesarias para regularizar las 
situaciones obse1vadas, respecto del registro contable de los derechos perdbidos, las 
cuales deberán ser acreditadas documentadamente a este Organismo Superior de 
Control, en un plazo de 30 dlas hiilbiles . 

6.- En relación a lo obse�vado en la 
sección B. Sobre Contratos de Concesión de Servidos Municipales. numeral 1 ,  
Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios de la Comuna de Macul, 
letra d), revisión de egresos, la entidad deberá ajustarse al principio contable del 
devengado, establecido en el oficio circular N' 60.820, de 2005, ya citado, respecto de 
la oportunidad en que se registran las obligaciones adquiridas. Asimismo, deberá 
atenerse estrictamente a lo establecido en las bases administrativas, en cuanto a la 
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oportunidad del pago de las facturas de la empresa concesionada, lo cual será 
validado en futuras audilorias de seguimiento . 

Respecto a la letra e), del numeral 1 ,  de la 
citada sección B. sobre cobro de derechos de aseo por sobreproducción de basura, la 
entidad comunal deberá efectuar las gestiones necesarias para el cobro por dicho 
concepto a todas las empresas deudoras, lo q.¡e será ven'ficado en futlXas auditorías . 

En cuanto a la diferencia objetada por 
$ 137.997.-, el municipio deberá aclarar la cifra ser'\alada e informar 
documentadamente a este organismo Fiscar¡zador, en un plazo de 30 dias hábiles . 

7.- Sobre el numeral 2, de la sección B, 
Concesión del Servicio de Mantención de Areas Verdes de la Comuna de Macul, ese 
municipio deberá adoptar las acciones pertinentes para que toda modificación y/o 
renovación de un contrato sea formalizada mediante el decreto alcaldicio 
correspondiente, lo cual será verificado en futuras auditarlas de seguimiento_ 

En cuanto a las letras e.2) y e.3), del mismo 
numeral :Z, sobre las observaciones determinadas en visitas a terreno, la entidad 
deberá adoptar las medidas correspondientes, para dar solución a las situaciones 
advertidas, lo cual será validado en futuras auditorías de seguimiento . 

S.- En relación con lo obsewado en la letra 
e) del mencionado numeral :Z, de la misma sección, sobre mUtas, en cuanto a la 
oportunidad en su cobro; y lo señalado en las letras d) de los numerales :Z y 3, revisión 
de egresos, en lo que toca al pago oportuno por los servicios concesionados, la 
entidad deberá atenerse estrictamente a lo establecido en el contrato de concesión y 
las bases administrativas, lo que será verífiicado en un próximo seguimiento . 

9.- Sobre lo observado en la letra a), 
boletas de garantía, de la sección A, numerales 1 ,  concesión con Guillermo Rosas 
Torres, y 2 ,  concesión con osvaldo Espinoza Salas; asl como en las letras a), 
numerales 1 ,  Recolección y Tramporte de Residuos Sólidos Domicilian'os de la 
Comuna de Macul; :Z, Concesión del Servicio de Mantención de Areas Verdes, y 3, 
Concesión del Se!vicio de Mantención y Mejoramiento de Areas Verdes de la comuna 
de Macul, todos de la sección B, esa entidad edilicia deberá, en lo sucesivo, ajustarse 
a lo establecido en el ofiicio circular N" 60.820, de 2005, ya sel'ialada, respecto del 
registro contable de las boletas de garantfa, lo cual será verificado en futuras 
auditorías de seguimiento_ 

Además, con respecto a los numerales 2 y 3, 
Concesiones del Servicio de Mantención de Areas Verdes y de la Mantención y 
Mejoramiento de Areas Verdes, sección B, letras a), el municipio deberá iniciar un 
proceso disciplinario destinado a establecer las eventuales responsabilidades 
admrnistratiivas derivadas del hecho de no haberse adoptado las medidas destinadas 
a contar con las cauciones correspondientes a los contratos ya citados . 

CAPITULO V!ll, MACROPROCESO DE TRANSFERENCIAS A ENTIDADES DEL 
SECTOR PRIVADO Y A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS . 

1.- Las observaciones sef1aladas en los 
numerales 1. aportes transferidos a la Corporación Municipal de Desarrollo Social de 
Macul, rendición de cuentas por la suma de $ 531 .000.000.-, correspondiente a 
subvenciones otorgadas en el año :Z011, y subvenciones pendientes de rendición del 
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ai'ío 2010, por $ 17.304.944.-; 2, subvenciones otorgadas a voluntariado y 
organizaciones comunitarias, puntos 2 .  4 ,  subvenciones entregadas al Cuerpo de 
Bomberos de �uñoa por $ 2.640.000 .• ; 2.8, subvenciones otorgadas a Centros de 
Madres. Clubes Depo11ívos. Clubes del Adulto Mayor y Juntas de Vecinos, sobre el 
taller femenino Jaime Eyzaguirre; 4, otras transferencias al sector privado, referido a la 
entrega de apOites para el fondo de desarrollo vecinal, pendientes de rendición de 
af'ios anteriores; y, 5, subvenciones pendientes de rendición, en lo referido a aportes 
entregados a la Corporación Municipal de Desarrollo Social de Macul por un total de 
$ 1.650.520.758.�, se dan por subsanadas, considerando las explicaciones y 
antecedentes apmtados por la entidad . 

2.- En cuanto a las obsetvaciones 
formuladas en el numeral 1 ,  aportes transferidos a la Corporación Municipal de 
Desarrollo Social de Macul, el municipio deberá exigir a la corporación la rendición 
semestral de cuentas sobre sus actividades y el uso de sus recursos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 133 de la ley N" 18 695, lo cual se verificara en una 
próxima auditarla de seguimiento . 

3.- Respecto del numeral 2, subvenciones 
otorgadas a voluntariado y organizaciones comunitarias, punto 2.6, subvenciones 
otorgadas a la Agsupación Deportiva Cultural y Social Jaime Eyzaguirre de Macul, esa 
entidad edilicia deberé, en lo sucesivo, exigir el cumplimiento de las rendiciones de 
cuentas de conformidad a lo establecido en el a1Hculo 21,  del decreto W 1.801, de 
2003, ordenanza sobre subvenciones municipales, lo cual se verificara en futuras 
auditorías de seguimiento . 

Sobre lo observado en el punto 2.8 . 
subvenciones otorgadas a Centro de Madres, Clubes Deporti\los, Clubes del Adulto 
Mayor y Juntas de Vecinos, respecto de la falta de doct.mentación original en la 
rendición de cuenta del Centro Cultural Depo1tivo y Recreacional Alma Chilena, esa 
entidad comunal deberé solicitar la restitución de los fondos entregados por la suma 
de $ 500.000.- y, eventualmente, ejercer las acciones legales que correspondan 
informando al respecto, doct..mentadamente a esta Contraloria General. en el término 
de 30 dlas hábiles . 

4.- En Jo referente al numeral 5, 
subvenciones pendientes de rendición, sobre transferencias efectuadas a personas 
jurldicas sin f nes de lucro, por la suma de $ 80.454.227.-, corresponde que esa 
autoridad disponga las medidas conducentes a obtener las rendiciones 
correspondientes o el reintegro de los recursos y, en su defecto, ejercer las acciones 
civiles yto penales que procedan . 

Asimismo, esa entidad edilicia deberá efectuar 
los aj.Jstes contables correspondientes, rebajanctJ del saldo de la cuenta 121-06-01 
"Deudores por rendición de cuenta• los montos rendidos a ese municipio por la 
Cmporación Municipal de Desarrollo Social de Macul, lo que será verificado en futuras 
audilorlas de seguimiento . 

CAPITULO IX. MACROPROCESO DE RECURSOS EN ADMINISTRACIÓN 

....._ 1.- Las observaciones set'ialadas en los 
numerales 1 ,  Prog1ama SAP Ley N• 18.778, subsidio al pago del consumo de agua 
potable y servicio de alcantarillado de aguas servidas, 1.2, examen de egresos, letra 
b), sobre requisitos de postulación. en lo que se 1eHere a beneficiarios con cuentas de 
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consumo de agua potable impagas; 2, Programa Puente, entre la familia y sus 
derechos, 2.2, examen de egresos, letra e), cumplimiento de clausulas del convenio, 
c.1), sobre la falta de firma de las evaluaciones semestrales en el desempeflo de los 
Apoyos Familiares, c.2) relativa a falta de información en fichas de 16 familias 
beneficiarias; 3, Programa de Prevención de Violencia lntrafamiliar, Centro de la Mujer 
de Macul, letra b), cumplimiento de clausulas del convenio, b.2), elaboración y 
mantención de un inventario actualizado de los bienes existentes con cargo al 
programa; 4, Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescer.:ia-OPD 
Macu!, 4.2, examen de egresos, letra e) cumplimiento de clausulas del convenio, c.1), 
sobre Plan de Trabajo Anual 2011, c.3), evaluaciones a la ejecución del proyecto 
efectuadas por el SENAME, c.4), cerflficaOOs de antecedentes de los profesionales 
participantes del programa, 4.3, rendiciones de cuentas, se dan por subsanadas, 
considerando las explicaciones y antecedentes aportados por la entidad, ademas de 
las validaciones efectuadas en terreno . 

2.- Sobre la observadón general, relativa a 
la improcedencia del tratamiento contable como fondos en administración de los 
recursos recibidos para 1 1  programas de un total de 32, ante la inexistencia de una 
disposición legal que lo auton·ce, el municipio deberé ajustarse a la regla general y, en 
lo sucesivo, incorporar tales fondos al presupuesto del municipio, lo que se verificaré 
en futuras auditorías de seguimiento . 

En relación a la letra b) saldos de apertura 
ano 201 1 ,  Fondos en Administración, la entidad edilicia deberé acreditar ante esta 
Contraloria General, en el plazo de 1 5  dias hébiles, la efect.vidad de lo señalado en el 
oficio Ord. N' 518, de 2012, en cuanto a que el saldo inicial por un total de 
$ 324.506.635.- se er.:ontraba rendido a los respectivos organismos otorgantes de los 
recursos, sin perjuicio de las validaciones que efectúe esta Entidad Fiscalizadora con 
motivo de una futura auditarla de seguimiento . 

En lo que concierne al saldo inicial de la 
cuenta contable denominada "Programa Puente", ascendente a $ 369.486.-, el 
munic1'pio debe dar cumplimiento al número 16 de la cláusula tercera del convenio 
susaito con el FOSIS, en orden a reintegtar el monto aludido e informar 
documentadamente a este Organismo Sl.i)en·or de Control en el p!azo de 30 dias 
hébiles . 

Respecto al saldo de apertura de la cuenta 
214-05-01 'Programa SAP Ley N' 1 8.778" ascendente a $ 10.285.840.-, la entidad 
edilicia debe acreditar ante este Organismo Superior de Control en el término de 30 
días hábiles, el anélisis de la cuenta efectuado, procediendo a ajustar contablement€ 
el monto señalado o, en su defecto, restituir el aludido saldo, sin perjuicio de las 
validaciones que esta Conlralorla General efectúe en futuras auditarlas de 
seguimiento 

En cuanto al saldo a favor de $ 23.7 46.920.
que registra contablemente el municipJO en la ya refer'da cuenta, esa entidad deberé 
informar documentadamente a este Organismo Supen·or de Control. en el plazo de 30 
dias hébiles, el uso y destino de bies recursos. 

En referencia al saldo deudor en los 
programas "JV de Macul Taludes Zanjón Aguada" y "Tercera feria costumbrista 2009", 
la entidad edilicia deberé efectuar el anélisis del saldo de $ 71 .668.- asl como 
acreditar la resolución d€fiinitiva del GORE, en cuanto a la solicitud de reembolso por 
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el monto de $ 328.440.· respectivinlente y, en ambos casos, efectu<r" tos ajustes 
contables que procedan, lo que sera verificado en futuras auditorías de seguimiento_ 

En relación con la letra e), conciliación de 
saldos en cuentas corrientes y saldo contable de la cuenta ''Administración de 
Fondos", el municipio deberá informar documentadamente a este Organismo Superior 
de Control sobre la árferencia de$ 561.131.-, en el plazo de JO días hábies . 

Respecto a la letra d), diferencia ascendente a 
$ 24.654.166.-, entre los desembolsos en la cuenta contable 114-05 "Aplicación de 
Fondos en Administración" y la base de datos de egresos entregada a esta 
Contratarla General, el municipio debe efectuare! analisis contable respectivo, el cual 
sera verifiicado en futuras auditorías de seguimiento . 

En cuanto a la letra e), fondos empozados por 
$ 13.696.000.-, correspondiente al progron1a "GORE-FRIL Veredas Quil!n/Manuel 
sanchez", la entidad edilicia deberá informar documentadamente a este Organismo 
Superior de Control en el plazo de JO dlas habiles, su estado de ejecución . 

3.- Respecto a lo observado en el exon1en 
de cuentas, llllmerales 1 ,  Programa SAP Ley N' 18.778, subsidio al pago del 
consumo de agua potable y servicio de alcantarillado de aguas servidas; 2 ,  Programa 
Puente, entre la familia y sus derechos; 4, Oficina de Protección de Derechos de la 
Infancia y Adolescencia - OPD Macul, en los puntos 1.1, 2.1 y 4.1, respectivamente, 
exon1en de ingresos, leila b), contabilización, el alcalde deberá impartir instrucciones 
para que, en lo sucesivo, las respectivas transferencias se incorporen y registren en el 
presupuesto municipal, ajustandose a lo dispuesto en el articulo 4' del decreto ley 
N' 1 .263, de 1975, y a lo selialado en los convenios suscritos con las entidades 
otorgantes, lo que será verifiicado en futuras auditorías de seguimiento . 

Sobre lo sel"ialado en los numerales 4 ,  
Programa SAP Ley N' 18.778. subsidio al pago del consumo de agua potable y 
servicio de alcantarillado de aguas servidas; 2, Programa Puente, entre la familia y 
sus derechos; 3, Programa de Prevención de Violencia lntrafamiliar, Centro de la 
Mujer de Macul, 4, Oficina de Protecdón de Derechos de la Infanda y Adolescencia
OPD Macul, en sus puntos 1.2. 2.2, 3.2 y 4.2, respectivamente, examen de egresos 
letra a), contabilización, la entidad edilicia deberá proceder, en lo sucesivo, en la 
forma estipulada en el ofiicio circular N' 36.640, de 2007, de este origen, lo que será 
verificado en futuras auditorías . 

En lo que respecta a lo manifestado en el 
numeral 1 ,  Programa SAP Ley N' 18.778, subsidio al pago del consumo de agua 
potable y servicio de alcantarillado de aguas servidas, punto 1 .2, examen de egresos, 
letra b), requisitos de postulación, la entidad edilicia deberá, en lo sucesivo, dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la letra b), del articulo 3' de la ley N' 18.778, lo que 
sen\ validado en futuras auditorías de seguimiento 

En relación a lo objetado en el eKamen de 
cuentas, numerales 1 y 2, en sus puntos 1 .3 y 2.3, respectivamente, sobre rendiciones 
de cuentas, la entidad edilicia deberá, en lo sucesivo, rendir cuenta de los fardos 
recibidos a las entidades otorgantes, en la forma prevista en la resoludón N' 759, de 
2003, de este origen, lo que sera verificado en futuras auditorías de seguimiento. 
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4.- Sobre lo senalado en el numeral 2, 
punto 2.2 examen de egresos, letra c.3), incumplimiento de frecuencia de visitas a las 
familias beneficiarias, el municipio, en lo sucesivo, deber a dar estricto cumplimiento al 
calendario de visitas contemplado en el Programa Puente, lo que sera verificado en 
futuras auditorías de seguimiento . 

En tomo a lo objetado en el punto 2.3 
rendiciones de cuentas del mismo numeral 2, sobre gastos en celebración de fiiesta de 
navidad y compra de notebook, el municipio deberé. acreditar ante esta Entidad 
fiscalizadora, en el término de 30 dias hábiles, la autorización de los referidos gastos 
por pa1te del FOS!K 

5.- En relación al numeral 3.2, letra b), 
cumplimiento de clausulas del convenio, b.1), sobre la falta de bases de licitación y 
publicación del decteto municipal que resuelve sobre el proceso de licitación ID 
N" 2287-441-L 1 1 1 ,  la entidad edilicia deber a, en lo sucesivo, elaborar las respectivas 
bases de licitación con los contenidos mínimos que establece el aliiculo 22 del 
reglamento de la ley W 19.886 y publicarlas en el po1tal mercadopúbllco.cl, así como 
los dectetos que adjudiquen las licitaciones, según lo previsto en el articulo 57, letra 
b), del mismo reglamento, lo QJe sera verificado en futuras auditarlas . 

Respecto al punto b.3}, del mismo numeral, en 
cuanto a la inutilización de los documentos que acreditan la rendición de los pagos, 
esa entidad edilicia debera adoptar las medidas de control tendientes a dar cabal 
cumplimiento al procedimiento sobre inutilización de documentos implementado por el 
Centro de la Mujer de Macul, lo que sera verjlicado en fututas auditorlas de 
seguimiento . 

6.- En relación al numeral 4.2. examen de 
egresos, c.2), pago de honorarios, ese municipio, en lo sucesivo, debera dar 
cumplimiento a los plazos previstos en los contratos, en relación con la entrega de 
boletas de honorarios y las fechas de pago previstas, lo que sera verifi:ado en futuras 
auditor/as . 

CAPITULO X, MACROPROCESO DE TECNOLOG!A DE INFORMACIÓN 

1.- Las observaciones señaladas en el 
numeral 1 ,  ambiente TI actual del municipio, puntos 1.2, letras a), servicios de 
personal de soporte, y b), segregación de funciones; 1.3, diagnóstico de red municipal, 
equipamiento y operaciones, letras a), operación sin procedimientos de resguardo de 
la seguridad, b), red de comunicaciones, y e), procedimientos de análisis de 
vulnerabilidad de la red municipal; numeral 3, revisión de contratos vgentes asociados 
a TI, puntos 3.1,  sobre falta de boleta de garantla por fiel cumplimiento del contrato 
con Proexsi Ltda., e inclusión de clausulas sobre el servicio de provisión de sistemas 
de Juzgado de Policía Local y permisos de circulación; 3 2, relacionado con la entrega 
del decteto alcaldicio N' 939, de 2006, renovación del contrato con la empresa lnsico 
S.A., e incorporación de clausulas; numeral 4, controles generales asociados al 
entorno TI, punto 4 1 .  controles generales de temologias de información, letras a), 
controles asociados que no cumplen a cabalidad con el resguardo de información 
respecto del perfilamiento, e), formalización de manuales de software y 
procedimientos de respaldo de la información; y, d), formalización manual de 
procedimientos para la administración de red; 4.1.1,  relacionado con la investigación 
sumaria por el hurto del notebook asignado al director de administración y finanzas; 
4.1.3, formalización de una polltica que regule la adquisición de licencias de so�are 
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municipal; 4.3, procedimientos de respaldo, letra e), ausencia de encrlptación de datos 
en los procedimientos de respaldo; en el numeral 5, ejecución de recorn'dJs de 
controles generales asociados a TI, letra e), evaluación de la integridad de la 
información, literal c. 1 ), carencia en el sistema de tesorería de IJ1 control de digitación 
de los cuatro Ultimas digitos de la tarjeta de crédito, c.2), imposibilidad de registrar los 
cambios realizados por los usuarios en los sistemas de información, c_3), 
observaciones a los sistemas administrativos significativos; sistema contabilidad 
gubernamental, punto i), cod'n'icación desplegable para identificar cuentas contables; 
sistema tesorería municipal, p!J1tos i), descuadratura entre el monto total de 
comprobantes de ingreso y el informe de ingresos, ii), listado de comprobantes de 
recaudación por ca� con registros de rul duplicado; sistema patentes comerciales, 
p!J1tos i), duplicidad en el ingreso de solicitud de patente, ii), almacenamiento de sólo 
un registro en la base de datos para el ingreso de solicitud de patente duplicada, íii), 
listado de pagos con patentes en convelio junto a patentes morosas, iv), falta de 
comunas en mantenedor de patentes comerciales; sistema permisos de circtJación, 
puntos ii), códigos de vehlculos faltantes, iiQ, listado de comprobantes diarios emitidos 
por operador no posee fecha automática, iv), inexistencia de una codificación para 
cada color del vehículo motorizado; numeral 6, controles específicos asociados a 
aplicaciones de procesos significati vos, puntos 6.1, control de acceso lógico. letras b), 
falta de formalización procedimiento de asignación y administración de petfiles de 
acceso; e), cuentas de acceso con identifiicación de RUT inválido, d), perfiles de 
acceso vigentes para f!Jlcionan·os de planta desvinculados del municipio, e), perfiles 
de acceso vigentes para funcionarios a contrata desvinculados del municipio, 1), 
cuentas de acceso con rut y código inválidos; Y. g), campos de la tabla 
INAC�SISTEMA con información inconsistente, se dan por subsanadas, considerando 
las explicaciones y antecedentes aportados por la entidad, sin perjuicio de las futuras 
vaidaciones a realizarse en próximas auditorías . 

2.- Respecto de la observación formulada 
en el numeral 4 ,  ambiente de TI actual del municipio, punto 1.3, diagnóstico de red 
municipal, equipamiento y operaciones, letra e), el municipio deberá formalizar los 
procedimientos que regtJen las operaciones relaúivas a la seguridad de la sala de 
servidores, lo cual será verificado en futuras auditorlas de segt.imiento que se 
practiquen a esa entidad . 

Respecto al punto 1.4, letra a), del mismo 
numera!, esa entidad municipal deberá defiinir una politica de capacitación para los 
profesionales del área de sistemas, lo cual será verificado en futtras auditadas de 
seguimiento . 

3,- Sobre el numeral 2, control interno 
procesos TI y riesgo d e f raude, letra b), el municipio deberá ponderar el desarrollo de 
una matriz de control que incluya el análisis de acceso fisico de las instalaciones y 
lógico de los sistemas, lo que será verificado en futt.ras auditadas . 

Por otra parte, respecto a la letra e), el 
municipio deberá efectuar revisiones programadas y auditorías con un enfoque a las 
TI. lo cual será verificado en futuras audito das de seguimiento 

4.- E n  cuanto al numeral 3, revisión de 
contratos vigentes asociados a TI, punto 3.3, referido a que esa entidad no puso a 
disposición el decreto alcaldicio W 1.454, de 2011, esa entidad deberá remitir el acto 
administrativo respectivo a esta Contralorfa General, al término de 30 días hábiles . 
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Respecto a la letra a), del mismo punto, esa 
autoridad datErá arbitrar las acciores que correspondan para evitar, en lo sucesivo, la 
prórroga y rerovación indefinida de sus contratos, ajustárdose a lo prescrito en la ley 
N" 19.886, y su reglamento, Asimismo, deberá implementar un procedimiento que 
reg .. lle el proceso de documentación de mod'rficaciones y registro de cambios 
realizados a los sistemas de información, lo cual será verificado en futuras auditorias 
de seguimiento . 

En relación a la letra b), el munic{pio deberá 
efectuar oportunamente !os pal}:ls de se�vicios informáticos, lo cual será verffiicado en 
futuras auditorías . 

Sobre la letra c1 esa entidad comunal deberá 
remitir a esta Contraloria General, copia del acto administrativo por el cual se 
fundamentó el trato directo con la empresa E-Sign S.A., en el plazo de 30 días 
hábiles . 

5.- En cuanto a lo observado en el numeral 
4, controles generales asociados al entorno TI, puntos 4.1.1, inventario de 
equipamiento informático, el municipio deberá instruir a la dirección de informática y 
comun1caciones hacerse cargo de la administración del equipamiento computacional, 
licencias de software y fiirmas electrónicas avanzadas, lo cual será vertficado en 
futuras auditcrlas (\/. letras a), b}, e), d), e), O. g), h), i),j), k), 1), m), n), o} . 

En lo referido al punto 4.1.2, falta de registro 
del equipamiento informático, esa entidad comunal deberá implementar un control de 
los movimientos y traslados del equipamiento computacional e incorporar una política 
de seguridad p.:ra el control de los eqUpos y dispositivos usados en terreno o p.:ra 
aterder público, lo cual será verifr::ado en futuras auditarlas de seguimiento 

Sobre el punto 4.1.3, carencia de licencias de 
software, el municipio deberá crear un catastro que incluya todos los computadores 
que se encuentren con software instalado sin su certificado de licencia respectiva, 
informando documentadamente a este Organismo Superior de Control, las medidas 
correctivas implementadas, en el término de 60 días hábiles . 

Referente al punto 4.2, seguridad física, letras 
a) a la r� esa entidad comunal deberá supe1visar a la empresa que se adjudique la 
construcción e implementación del nuevo datacenter municipal, para que cumpla con 
lo estipulado en las bases administrativas y técnicas, lo cual será verificado en futuras 
auditarlas de  seguimiento . 

Por otra parte, respecto al punto 4.3, 
procedimientos de respaldo, esa entidad comunal deberá establecer un responsable 
del proceso de verifi::ación de la integridad de los datos y posterior uso, someter a 
pruebas regulares los dispositivos de respaldo, examinar las transacciones por 
SIStema y disponer de un mecanismo de eliminación de la información respaldada, lo 
cual seráven.f1cado en Muras auditorías de seguimiento (1/. letras a, b. d y e) . 

Sobre el punto 4.4, plan de recuperación de 
desastres, la entidad comunal deberá incluir en el plan de mitigación al área de 
operación informática y de comunicaciones, inclll)'endo una fase de mitigación que 
incorpore la seguridad de los datos respaldados y operaciones criticas dentro de la 
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etapa de recuperación, informando de ello a este Organismo Superior de Control, en 
el plazo de 60 dlas hábiles . 

6.- En lo referido al numeral 5, recorridos 
de controles asociados a TI, letra b), tipos de usuarios, esa entidad comunal deberá 
establecer un procedimiento formal para la creación, asignación y baja de cuentas de 
acceso a sistemas para usuarios municipales, lo que será verificado en full...as 
auditarla de seguimiento . 

Respecto a la letra e), literal c.i), control de 
datos numéricos, la entidad comunal deberá corregir en el sistema de contabilidad la 
posibilidad de devengar una obligación más de una vez, lo cual será verificado en una 
próxima auditoría de seguimiento . 

En cuanto al literal c.2), análisis general de 
sistemas administrativos municipales, el municipio deberá implementar en los 
sistemas de información administrativos el uso de claves alfanlflléricas, cambio de la 
contrasel'ia después de un periodo determinado, el bloqueo automático del sistema 
después de un pen'odo de inactividad; y, el registro de los cambios que realice el 
usuario en el sistema, lo que será verificado en futuras auditarlas de seguimiento . 

A su tumo, sobre el literal c.3), observaciones 
a los sistemas administrati.vos signifi1cal1VOS, sistema contabilidad gubernamental, 
punto ii), ese municipio deberá incorporar un módulo de consulta de los ingresos al 
sistema de tesorería general, lo cual será verificado en futuras auditorías de 
seguimiento . 

En cuanto al sistema tesorerla municipal, 
punto ili), esa entidad edilicia deberá incorporar al listado pagador de proveedores la 
nómina de cheques emitidos, girados y pagados mensualmente, lo que será verificado 
en futuras auditarlas de seguimiento . 

En tanto, para el sistema de permisos de 
circulacfón. el municipio deberá implementar en el módulo de emisión y pago un 
control de validación entre e! propietario y la placa patente del vehlculo; incorporar en 
el módulo mantenedor de placas patente la autorización de la jefatl.l"a para que un 
usuario pueda modifi1car los datos sensibles de un vehículo ya registrado en el sistema 
(número de motor y chas.IS) y crear un control que impida girar un permiso de 
circulación que se encuentre con solicitud de traslado, lo que será verificado en 
futLJ"as auditarlas de seguimiento.(V. puntos 1), v) y vi) 

7.- Con respecto al numeral 6, controles 
especificas asociados a aplicaciones de procesos sign'rficativos, punto 6.1, control de 
acceso lógico. letras a) y e), ese municipio deberá aumentar el tamal'io y complejidad 
de las contraseñas en los módulos de acceso a los sistemas y establecer restricciones 
�e impidan que los usuarios hagan uso de estos fuera del horano hábil. lo que será 
validado en futuras auditarlas que realice esta Entidad de Controt 

A su tumo, e n  relación a! punto 6.2, control de 
cambios, letras a) a la d), ese municipio deberá formai'!Zar la aprobación para la 
asignación de atributos de modificación o eliminación de datos en las cuentas de 
usuarios, registrar los resultados de los cambios y mantenciones realizadas a los 
sistemas, evaluar el impacto potencial de los cambios al ambiente TI, bases de datos 
y aplicaciones; y, lormalizar el procedimiento de control de cambios al software de 
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gestión municipal, lo cual s.erá validado en futuras auditorías que realCe esta Entidad 
de Control. 

Respecto al punto 6.3, verificación del sitio 
web municipal, letras a) a la g), corresponde que la entidad comunal supervise el 
proceso de cambio de !a plataforma web, lo que será verificado en una próxima 
�1scalización a esa entidad . 

Transcríbase al Alcalde, al Concejo Municipal 
de Macul, al Director de Control de esa entidad, a la Divisí6n de Análisis Contable, 
Unidad de Sumario y a la Un'idad de Seguimiento de esta División . 

Saluda .�entamen!e a Ud., 
! 

\ 1 ··,'-._ 
·:r-

/ t  
' j' " ' 
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Anexo N� 1 

Fondos pendientes de rendición al 31 de diciembre de 2011 

N" decreto N� fecha 
de pago egreso egreso +-::____+-

Monto 
entregado 

' 

11 

Moya 

11 i "' 

Monto 
rendido 

' 

Diferencia 
' Observación 
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¡ 1 1 4-03-01-001-00,1-001-004 _ Serg;o Pu:rot Carre�o---� 
1 1 4-03-{}1-001-001-001-005 Andrés Vá�ui!!Z Medina 

----�--· 

1 1 4-03-01-001-001-001-005 Israel Chamarra Jorquera 
Leoncio Delgado 

¡ 1 1 4-03-01-001-001-001-005 Pacheco 
1 1!._4_-o 3-o"1-o cí1-�oa1:aa1-o o s i Qsv ¡;¡122 l'!t:!rtJs>�. MTIJ if'i.\L 

1 1 4-03-01-001-{)01-001-{)05 1 Sonia Pérez Seoolvl!da 
1 1 4-03-01-001-001-001-005 . Israel Chamarra Jorquera 
1 1 4-03-01-001-001-001-005 Mario Olea Mardones 

"""""'"" ____ """��---"-

1 1 4-03-01-001-001-001 -005 Renato Veas Terán 
1 1 4-03-01-001-001-001-005 ! Noé Torres Bustos 
1 1 4-03-01-{)01-{)01-001-{)05 ¡ Cecilia Concha Laborde 

_1 !":9�.::9_1�001-001�001-005 ! Marcelo s.gura Uauy_ 
1 1 4-03-01-001-001-001-005 1 Gastón Monsalve Ponce 
1 i4:a3:a1:a01-001-Üo1-oos l Claudia Grassau �1 1 4-03-üJ:OO ���;���;--�g�J ���n�11:f��avente 

¡ Maria Luisa España Le-
1 1 1 4-03-01-001-001-001-005 Feuvre 1---�------�---�---- � . .. . - . ·------ - - ---·- .. ····-··· 

i 1 1 4-03-01-001-001-001-005 Marcelo S!í!gufa Uauy 
1 1 1 4-03-01-001-001-001-005 Fernando Alba Dodds [ 1 1 4-03-01-001-001-001-005 Juan Carlos Mamíquez 

�-··�OOOM"•-"'''"'"""'.�"""MNooo•>'•'"'"d'>-'>'•'- >>·'-"' ' 

1 1 1 4-03-01-00�-001-001-005 M�uel Vaquero Orell¡¡¡n§l. 
Corporación Municipal 

1 1 4-03-01-001-001-001-011 Educación 'J Salud 
1 

1 

ÁREA AUDITORÍA 1 
- 292 . 

3335 2655 29/08/20 1 1  400.000 
589 468 26/02/20"10 

.. -···-··���--;¡, .. --........ �.-�"""�" 

547.889 
1858 1446 06/07/2010 556.245 

2227 1924 13/08/2 0 1 0  535.200 
-----�-.. - --- - - · 

2699 2451 08/10/2010 145 .313  
1524 1 9 1 8  13/08/2 010  177.252 

35 162  07/02/2011 477.525 
2175 1846 01/07/2 0 1 1  306_304 
2450 1 9 1 4  08/07/2 0 1 1  384.41 o 
2927 2397 08/08/20 1 1  384. 4 1 0  
2928 2398 08/08/20 1 1  1 230.646 
3673 2996 27/09/2011  

. 
385.570 

4 3 1 0  3555 04/11/2011  388.270 
4379 3844 09/12/2011 194.135 

4416 3643 16/11/2011  232.962 

4635 3725 25/1 1 / 2 0 1 1  232.415 
--�--------------- --·-·� .... � 

4656 3732 29/1 1 / 2 0 1 1  582.405 
H28 3754 29/ 1 1 / 2 0 1 1  582.405 
4751 3845 09/12/20 1 1  582.405 

·-·�"""'"""'""-"""- " ''"""""""'"_"_'�""-''" 

4926 4245 ·29/12/2 o 1 1  585"3 1 5  

3533 3065 t 1 5109/2008 37 .. 627 .. 855 
' Total 66.953.253 

'"'"'"' 

-

, _ ...... 

Gastos Inherentes a s u  
400 .. 000 Gestión 

547.844 45 Gastos Menores 
544.494 1 1 . 7 5 1  Gastos Menores 

, .. ,.,,.,, ,,_, n'"""'� 

195.384 . .... . 339&16 Gastos Menores 
.. � .... �--�·--

27.558 1 1 7.7�_5 Gastos Menores --
32.624 144.628 .. Gas(gs Menores 

477 525 Gastos Menores 
�··�··-·"··� 

9.810 296.494 Gastos Menores 
354.591 29.819 Gastos Menores 

1 .563 382.847 Gastos Menore-s 
230.646 Gastos Menores 
3'85.570 Gastos Menores 
388.270 Gastos Menores 
194.135 Gastos Menores 

232.962 Gastos Menores 

232.415 Gastos Menores 
582.405 Gastos Menores 
582.405 Gastos Menores 
582.405 Gastos Menores 

""""""'"'"'" ________ ""··i----�--�" _,,,,,,-,�-'�"'·'·"""'�------�--

585. 3 1 5  Gastos Menores 
Aguinaldo Fiestas 

3.903.227 33.724.628 Patrias 
15.876.025 5 1 . 077.228 
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Contribuyentes que tributan en el Servicio de Impuestos Internos y no registran patente municipal. 

Capj\.al Propio 
Tribul2no Positivo 

5 por Mil 
Monto Patente 

Semestral 

Jui-Dic 
Patente 
Minima 

Monto Patente 
Semestral Reajuste Jun· 

CUota 1 Nov2011 
' 

1 
1 
1 
1 
1 1 
1 

Monto 
Reajuste 

' 
Monto Patente 

Semestral Cuola 2 

' 
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RUo Capital Prop•o 
TFibUiar\o PO!lltlvO 
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SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

5 JXlr Mil 

- 294 -

JuLDic 
Patente 

M !mm a 

1 

Monto 
ReaJuste 

S 

1 

Mon!o Patenle 
Seme¡;tral CUela 2 1 

' : 
' 

"" " ..... , ' 
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RUT CapE!al Prq¡10 
T!it.ulaf\0 Posotlvo 
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5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

1 M<;c<o Patente 
Semeslral 

- 2!l5 -

Jul-O .e 
Patente 
Mínima 

¡""' 

Montn 
Reaju.:.le 

S 

1 1 

Monto Patente 
Semeslral Cuota 2 

' 
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® 
Capital PropiO 

R"T 
Tributaro Posi�vo 

j 

. . 
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"""""""""""""""""""""""""' " 
5 por Mil 

. 296· 

JUI-DIC 
Patenle 

Nov 2041 

1 

Monto 
Rea_klsle 

Monto Patente 
Semestr<l Cuota 2 

' 
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Capslal PropiG 
T nbl!t;;lrio P�:>silivo RUT 
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5 por Mil 
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Jui-Dic 
Patente 
Mmima 

Semestral 
Cuota 1 

Reajusre Jun
NOII 2011 

Monto 
Reaj.Jste 

S 

1 1 

Mor�to Patente 
Sernestral C<AAa 2 

' 
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�� �� 
C"'pilal PtOplO 

T ributano Posit•�o 
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5 par Mil 
Monto Paten¡¡, 

Semestral 

Jlli-Dic: 
Patente 

Semestral 
Cuota 1 

Rea¡us!e Jlln
Nov:/:011 

" ' " 1 ' 

"""� 
Reajuste 

$ 
Monto PBtente 

Semes!ral Cuo!iil 2 
' 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

RUT 
Capital Prop Jo 

Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GEN ERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 30 4 -

Jui-Dic 
Patente 
MinFma 

Patente 
Semestral Reajuste Jun-

Cuola 1 Nov 201 1 
S 

Monto 
Reajuste 

$ 
Monto Patente 

Semestral Cuota 2 
S 
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(¡) 
Capota! Prop·ICI 

Tnbutari:l Posollvo 
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5 por Mil Semestral 

- 30 6� 

Ju!-.Dic 
Pa!enle 
Mlmma 

Semestral 
Cuola 1 

Rea)usle Jun
Nov .2011 Reajuste Semeslral Cuota .2 

' ' 
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S por Mil 

1 
1 
1 

Monto 
Reajusi.E! 

' 

1 

--�omo -����;e 1 
Semestral Cuota 2 

$ 
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ÁREA AUDITORÍA 1 
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RUT Cap1tal Propio 
Tributario Positivo 5 por Mil Monto Patente 

Semestral 
Semestral ReaJuste Jun-

Cuota 1 Nov 201 1 
Monto 

Reajuste 
S 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 
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' V 
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RUT 
Capital Propio 

Tributario Pr.>slt6vo 
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5 por Mil 
Monto 

Reajuste 
' 

Monto Patente 
Seme!;tral Cuota 2 

$ 
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RUT 
Capital Propio 

Tributarlo Posi:ivo 
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DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
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5 por MI! 

ÁREA AUDITORÍA 1 
- 311 -

JUI-D1c 
PatEnte 

Semestral 
Cuota 1 

Reaj.Jste Jun
Nov 201 1 

Monto Mon toPatente 
ReajL.ISte Semestral Cuota 2 

$ $ 
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Capital Prq:>Jo 
Tributarlo Posi�vo 

- -
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ÁREA AUDITORÍA 1 

5 por Mil 
Monto Patente 

Sem�tral 

- 3 1 2 -

Jui-Dic 
Patente 
Mínima 

Semestral 
Cuota 1 

Reajuste Jun
Nov2011 

Monto 
Reajuste 

' 
Monto Patente 

Semestral Cuota 2 
' 
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RUT 
Cap•taJ Prop•o 

Tribula•ío Positivo 
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SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITOR! A 1 

- 31 3 -

��·······�·������······ -�---=----� -�"";-·¡Mo�o Pa�me , Jui-Di<J i Monto Patente Semestral Reajuste Jun-
S � Mil Semes!ral Patente Cuota 1 Nov 2011 

Mln•ma S 

Monto 
Reajuste 

' 
Monto Patente 

Semestral Cuota 2 
' 
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RUT Capital Propio 
Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 porMi l  

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 31 4 -

Monto Patente 
Semestral Reajuste Jun-

Cuota 1 Nov 201 1 
Monto 

Reajuste 
$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

RUT 
Capital Propio 

Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 31 5 -

Ju1-Dic 
Reajuste Jun

Nov 2 0 1 1  

Monto 
Reajuste 

S 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

S 
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RUT 
Capital Propio 

Tributarlo Posi�vo 

CONT RALORÍA GENER AL DE LA R E P ÚBLICA 
DIVISIÓN D E  MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 3 1 6 -

Monto Pate�!e 
Semestral Reajuste Jun-Cuota 1 Nov 2011 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 
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RUT 
Capital Propro 

Tributarlo Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORIA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 3 1 7 -

Reajuste Jun
Nov 2011 

Monto 
Reajuste $ 

Monto Patente , 
S emes Ir al Cuota 2 1 

$ 1 
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Capital Propio 
Tñbutano Positvo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

5 pa Mil 

-319 -

Jui-Dic 
Patente 

. J 1 Rea¡uste un-
Nov 2011 

Monto 
Reajuste 

' 
Monto Patente 

Semeslral Cuota 2 
' 
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RUT Capital Propio 
Tiibula1io Posit•vo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 320 -

Jul-mc 
Patente 

Reajuste Jun
Nov 201 1 

Monto Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

S 
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Capital Propio 
T ñbutario Positivo 

RUT 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 3:Z1 • 

Jui-Dic 
Patente Reajuste Jun

Nov 201 1 

Monto 
Reajuste 

$ 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  t 

RUT 
Capital Propio 

Tributario Posít"No 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 32 2 -

Jui-Dic 
Patente 
Mlnima 

í Monto Patente 
Semest1al Reajuste Jun-

Cuota 1 Nov 2 0 1 1  
$ 

Monto 
Reajuste 

$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 11 

S 
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RUT 

i 

Capitl;J Propio 
T rtJutario Positivo 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 
- 323 -

Monto Patente i ��:;�� 
Semestral 

Mínima 
Cuota 1 

Reajus!e Jun
Nov 2011 

_1 __ 

Monto Monto Patenre 
Rea)us!e Semestral CLJala 2 

' $ 
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RUT 
Ca¡:>•tal Propio 

Tributario P<lsitivo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORIA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 3 2 4 -

Jui-Dic 
Patente 
Mlnima 

Monto Patente 
Semestral Reajuste Jun-

Cuola 1 Nov 2 0 1 1  
$ 

Monto 
Reajuste 

S 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 
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RUT Capital Propio 
Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 3:Z5 -

Jui-Díc 
Patente 

Patente 

Semestral Reajuste Jun-
Cuota 1 Nov 201 1 

Monto 
ReajUSte 

$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 
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Capflal Propio 
Tnbutaoo Posíl1vo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNIC IPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

5 por Mil 
Monto Patente 

Semestral 

- 326 . 

Reajuste Jun
Nov 2 0 1 1  

Monto 
Rea¡usle 

$ 

Mol'llo Patente 
Semesbal Cuota 2 

:¡; 
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Capil<ll Propio 
Tributario Posilivo 

CONTRALORÍA GEN ERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Monlo Patente 
Semestral 

- 328 -

Jui-Oic 
Patenle 
M inima 

Patente 
Semestral Reajuste Jun-

Cuola 1 Nov 201 1 
S 

Monto 
Reaíuste 

$ 

Monto Patente 
Semestral Cuola 2 

$ 
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RUT 
Capota! Propio 

T rillularío Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Míl 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Mm!o Patenle 
Semestral 

- 330 . 

Palen!e 
Semestral Reajuste Jun-

Cuola 1 Nov 2 0 1 1  
$ 

Mon!o 
Reajuste 

$ 

Mm!o Patente 
Semes!ral Cuota 2 

$ 
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Capital Propio 
Tr ibi.ilario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

S por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente • 
Semestral 

- 331 -

Jui-Dfc 
Patente 
Mlnima 

Reaj1.1ste Jun
Nov 201 1 

Monto 
Reajuste 

S 

Monto Patenté' 
Semestral Cuota 2 

$ 
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RUT 

• 1 

Ca¡:lilal Propio 
Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

- 332 -

5 por Mil 
Reajuste Jun

Nov 2 0 1 1  

Monto 
Reajuste 

S 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 
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RUO e;;p,¡¡¡l Propoa 
Tnbutano Postt1110 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

S por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

MontD Patenle ! 
Semestral 

- 3 3 3 -

Jui-Dic 
PatentE 
Mlnima 

Rea.i:Js!e Jun· 
Nov 2011 

1 

Monto 
Reajuste 

' 

Monto Patente 
Semest'211 Cuota 2 

' 
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RliT 
CaPital Prop ío 

Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mll 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 334 -

Jui-Dic 
Patente 

Semestral 
Cuota 1 Rea¡usle Jun

Nov 201 1 
Monto 

Reajuste 
$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 $ 
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RUT 
Capital Propoo 

Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 33 5 -

Jui-D 1C 
Palenle 

Rea¡uste Jun
N0\/ 201 1 

Monto 
Rea¡uste 

S 

Monlo Patente 
Sem<;!S!:rnl Cuota 2 . 

S 
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RtJT 
Cap ilal Propk> 

T rlbutario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
OI)JISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por M i l 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 

Semestral 

- 336 -

Jul-Dic 

Patente 

Mlnima 

Reajuste Jun
Nov 201 1 

Monto 
Reajuste 

$ 

Monto Pawnte 

Semestral Cuota 2 
S 
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RUT 
Capital Propio 

Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍ"A 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 337 -

Jui-Qic 
Patente 
Minfma 

Monto Patente 
Semestral Reajuste Jun-

Cuota 1 Nov 2 0 1 1  
$ 

Mohto 
Reajuste 

$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 
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RUT Cap�al Propio 
Tnt>IJI.ario Pos�No 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

5 por Mif 
Montrl Pa!enle 

Semestral 

- 338 -

RB<�j.Jste.wn- ¡1 
NOI/2"011 

Mo"o 
Reajuste 

$ 
! Monto Patente 1 Semestr

� 
Cuota 2 

¡ "  



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  

RUT 
Cap¡lal Propio 

Tnbulan·o Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por M!l 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 339 -

Ju!-Dic 
Patente 

Rea¡usle Jun
Nov 201 1 

Monto 
Reajuste 

S 

Monto Palenle 
Semestral Cuota 2 

$ 
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RUT 
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T nbu!ano Pos111110 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 340 -

Reajuste Jun. 
Nov 2 0 1 1  

Monto 
Reajuste 

$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 
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RUT 
Capit..\ Propia 
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. . 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

5 por Mil 
M=!o Pa!e,le 

Semeshal 

. 341 . 

Jui..O'oc 
Paten!e 
Mlnime 

, Mm!o Patente 
SeEnP.S!ml 1 Reajt,ste Jcm-

(".uola 1 · N""' 2011 
Mon!JJ 

Reaj!!S!Ie 
S 

1 Mon!o �atet1!e j Semesir<ll Cuota 2 

1 
S 

' 1 --
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RUT 
Capital Propio 

Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA R EPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil  

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 342 -

Jul-Oic 
Patente 
Minima 

Patente 
Semestral Reajuste J un-

Nov 201 1 
Monto 

Reajuste 
S 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

S 
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RUT Capital PrO!Jl,;. 
Tributario Poo.it1vc 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

5 por Mil 
Mooto Patente ' 

Semeslral 

� 343 . 

Jui-Dic 
Pa!ente 
Mlnima 

R.eajus!e Jun
Nov2011 

1 

Monto 
Reajus!e 

S 
Mooto P;a!enle 

Semeoslr:ICuo!a 2 ¡ 
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Capital Pmpio 
TnWt!lúl Posit•�o 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monlo Patente ' 
Semeskal 

-3  44 -

11 Rea)Jst .. Jun
Nov2011 

i 

1 
.� ..... 

1 

Moo!o Monto Patente 1 
s.,......=ral Cu01<J 2 

' 
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C¡¡¡:¡itaJ Propio 
Tnbuta!IO P<>S�ivo 

. -
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 

ÁREA AUDITOR[A 1 

Monlo Paten!e i'i por Mil Semestral 

4 346 4 

Minil'fia 

' .
, . .  

"""""""""""""""""""..! 
"' 

1 

Reajus.!e Jun
Nov 2011 

Monto Monzo Paienle 
Reajus.!e ' Semestral Cuot. 2 

S S 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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RUT 
Capital Propio 

1'nbutario Positivo 

CONTRALORÍA G E N E RAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 

Seméstral 

- 349 -

jui-Dic 
Patente 

Mln ima 

Reajuste Jun
Nov 2 01 1 

Monto 

Reajuste 
$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 : 

S 
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RUT 
Capital Propio 

Tributario Posi�vo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN D E  MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 350 -

Jui--Ol-c: 
Patente 
Mínima 

Reajuste Jun

N o v 2 0 1 1  

Monto 
Reajuste 

$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 
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RUT 
Capltal Propio 

Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
mVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 po r  Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 351 -

Jui-Dic 
Patente 

Monto Patente 
Semestral Reajust&Jun-

Cuota 1 Nov 2 0 1 1  

Monto 
Reajuste 

S 

Monto Patente 
Semestr.al Cuota 2 

$ 
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RUT 
Capital Propio 

Tn-buta•io Positi110 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INS PECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

1 Monto Patente 
Semestral 

- 352 -

Jui-Dic 
Patente 

Monto Patente 
Semestral Reajuste Jun-

Cuota 1 Nov 201 1 

Monto 
Reájuste 

$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 S 
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RUT 
Capital Propio 

Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 3 5 3 -

Jui-Dic 
Patente 
Mlnima 

Semestral 
Cuota 1 

$ 

Reajuste Jun
Nov 201 1 

Monto 

Reajuste 
$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

S 
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RUT Capital Propio 
Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENER AL DE LA R EPÚBLICA 
DIVISIÓN D E  MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 354 -

Jui-Dic 
Patente 

Monto Patente 
Semestral Reajuste Jun-

Cuota 1 Nov 2 0 1 1  
Monto 

Reajuste 
$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 
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<UT 

/ 

CaP!!al Prooio 

TnbL.tan'o Positivo 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DI-":.'ISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

5 por MTI Mrnto Patente · 

Semestral 

- 355-

Jwl-Dic 

Patente 
Mlnima 

Semestral 
Cu.ota 1 

Reajl.J5te Jwn

Nov 2011 

Monto 
Reajuste 

S 
Monto Patente 

Semestral Cuota 2 
S 
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1 r V 

RUT 
Capital Propio 

Tributario Positivo 

CONTRALORÍ.I; GEN ERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 35 6 -

Jui-Dic 
Patente 

Reajuste Jun
Nov 2 0 1 1  

Monto 
Reajuste 

S 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

$ 
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RUT 
Capital Propio 

Tributario PositNo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por M'l 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 357 -

Jui-Dic 
Patente 

Momo Patente 
Semestral Reajuste Jun-

Cuota 1 N o v 2 0 1 1  
Monto 

Reajuste $ 
Monto Patente 

Semestral Cuota 2 
$ 
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RUT Capital Propio 
T ributart o Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por Mil 

ÁREA AUDITORÍA 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 358 -

Jui-Díc 
Patente 
Mínima 

Monto Patente 
Semestral Reajuste Jun-

Cuo!a 1 Nov 2 0 1 1  
$ 

Monto 
Reajuste 

$ 

Monto Patente 
Sem·estral Cuota 2 

$ 
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i r 

RUT -------� -
Cap¡!al PloPio 

Tribl.lla-io Posi!'rvo 

. . 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDIT>ORÍA 1 

5 por Mil 

1 
1 ' ' 

Monto 
Semestral 

- 359 -

' Jui-Dic 1 Patente 
, Mimma 

' ' 
Semestral 

Cuo!a 1 
ReajL.Ste Jun

Nov2011 

Mon!o 
Reajuste 

S 
Monto Patente 

Semestral Cuota 2 
• 
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RUT Capil<ll Propio 
Tributario Positivo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

5 por M il 

ÁREA AUDITORM 1 

Monto Patente 
Semestral 

- 360 -

Jui-Dic 
Reajuste Jun

Nov 201 1 

Monto 
Reajuste 

$ 

Monto Patente 
Semestral Cuota 2 

S 
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CONT RALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
AREA AUDITORÍA 1 

• 361 • 

Anexo N " 3  

Examen documental de patentes CIPA, que n o  cuentan con toda la 
documentación . 

Rol 1 ndica re:spt�_�_lª·ªlc;_ªl�-�---�···· Resolución Sanitaria Recepción Final 
400924 Eª1El.l1te_º!�.!ll!.d.<tªnle_s .Qf:l.LªilºJ-ª.§'! X 
20}610 [=lat�� ()lt:�tga(iª é311tes d¡¡l a!lQ J984 

_ _  . . . . . . ... . .  x . ..... . . . . .. .. .. . . .. --�-
210736 Sin antecedentes necesarios NI/\ lji! �t-�l �''''''''''''' ,, , , , ,  -- --�'-'---1 1 100427 _ _ &f,l]'llfiiª·�O.C:.Lirr1fl.(1t_ilCiÓI1 de Olr:Q.f3\JJ 

·

' " X 

1 ��ti��� �f�u;;����:����������)l�:d .. ¡ N� A J< 

r�g���� �{fn;: ��;��;���s�d�rañoJ9a4T�:: · · · ;·=----
-
�- -�- - "' -� --� 

1 209964 Adjunta solicitud de �-enle j 
I 100 1 1 Q  Adjunta documentación de otro RuLJ·.··· ············.· · · ---�····· :m5:2B Adjunta informe de factibil idad L NIA X 
2 1  0694 Adjunta solicitu�_de patf:l_rlte " X 
803259 Sin antecedente� n?�fario_s " 
1 0 1 9 14  Adjunta memor�um DOM "' X 
�09726 Sin antf:l_¡;édf:l_nte_s nf:l_c;e:;arios X v 
803708 Adjunta mforme de factibilidad �· X 
803746 � f\djuntll �Qllcltud c!Jl p¡¡ten�� N/ A x�. 
803558 Adjunta informe de factibilidad N/ A 
401094 Adjunta solicttud de patente 
_1018§§ ; Acli unta memorándum Dc:)M . " 
JQJ§�§ �ji,LI']I,.:I..Jf:l.SQILIC:iQ(1 §al1i!.ariª 'lf:l.r1Ciºª-. -�········ ... .. ·"' ····-
¡ 1021  09 Adjunta memoránd_um [)Orv1_ " · 1  X 

�l���-��������;t!n
�
��

s
D��

añQ 1984 : �-� l � . ... . . . .  · '  

!�!iii ���E;;_l���j� 
1 0 1885. Adjunta memo[,ágdum PD!'lL � X 

, 1 0 1 35.� . Patente Q't!?f!Jadl'i iJntes del año 1984 X )L ..... _1 
J.Q984Q.;_Adjunm memorándu.rn DOI'v'L... N lA X 

.; Cumple 
X: Documentación taltante 
tot: Resolución sanitaria desfavorable 
N/ A No aplica 
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Nomboll 

Jose Miguel Jarpa 
Vlllanueva 

Decre!o ql!e aprueba 
oontr<l!o 

. . 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA AUDITORÍA 1 
- 362. 

Ane)Co N� 4 

Detalle honorarios a suma alzada - personas naturales 

Cometido del wntraro 
Fecha d e 

lngre..o 
fecha de 
Termioo 

3VOBI2tÚ! f 

• ...................................................................... •....... .e l 01/0912011 311121201 1 :  

Maria Ma!)dalena 
Ml!rQuez Pichuman 

Barbilrá Valeocia 
Orellana 

r- --

1. .¡ 1<1( 31/08/20 11 ) 
' 1 

1 
1 414(3110812011) 

i í t i 
procesos e�traordi"larios 011081201 1  

de la Direc<;ión de 
' Público, .;;onsistente en i 

de vehículos paoti<;ulares desde el o! 1 

sistema de de circulación, Que se 
' 

Elaborar catastros y archivos municipales a 
de la Dirección de Tr.l!nsito 

Público_ (Carpetas perlenecieme 
del Depaotamer.to de licencia de 

04/081201 1  31/10/2011 

08/041:20 t 1 ' 

del� N" Decreto 
de pago 

277.778 11 

277.778 

333.333 

F"echa 

2410512011 

:2611012011 
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-·-·-e•••••••••-•�•·•-• �-

i Decreto que aprueba 
Nombre 1 contrato 1 ���� ��� ¡������ � � �� 

7 1 1  (291041201 1 )  

1 .225 (01/07/2 0 1 1 )  

1.225 (01107/201 1 )  
Andrés Patric�to Araos 1 .225 (01/07/201 1 )  
Reyes 

1.225 (01107/201 1 )  

1 225 (01107/20 1 1 )  

t225 (01/07/20 1 1 )  

l225 (01/07/20 1 1 )  

l225 (01/07/201 1 )  

918 (31/05/2 0 1 1 )  

9 1 8  (31/05/201 1 )  

918 (3110512 0 1 1 )  
Rafael Andrés Fiedler 
Valdés 

1.330 (17108/201 1 )  

1 .548 (281091201 1 )  

1 .  549 (28/09/201 1 ) 

1 .550 (28/09/201 1 )  

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

- 363 -

� 

Fecha de Fecha de Cometido del contrato 
Ingreso Termino 

01/04/2 o 1 1  31/06/2 0 1 1  

01/04/2 0 1 1  31/06/2012 ··--�
-

""�
-·-· 

01104/20 1 1  31/061201 3 
, _  '••wo••••owm •'''' �-�•••-• --��-

02/04/2 0 1 1  31/06/2 0 1 2  
Prestar apoyo profesional y/o !écnioo a los 

01107/2011 31112/2011 vecinos para la elaboración d e  proyectos de 
mejoramiento de los Espacios Públicos en 01/071;201 ,  31112/2011 
diferentes barrios de la Comuna 01107/20 1 1  31/12/2011 
Específicamente estará asignado a la SECPlA 

01107/20t1 3H1 2120H o� 31112/2011 

Encuadernar y reconstruir expedientes 
archivados d e  los oficios del afto 2007, 
especllicamenle e·n secretaria muníC:ípal 

U I/' 

1 01/07/20 1 1  

09105120 1 1  

09/0512011 

09/05/2 0 1 1  

01/08/2 0 1 1  

01/09/2 0 1 1  

o 1 /(J9/20 1 1  r · � .. . 
01/09!201 1 

31/12/2011 

31/1212011 

31/07/20 1 1  

31 /07/20 1 1  

31/07/2 0 1 1  
--�-

3"'08/20 1 1  

3 1 / 1 2/2011 

3111 2/201 1 
31/12/2011 

Monto Mensual 
del contrato 

$ 
500,000 

500.000 

500�000 

1 1 00,000 

55Q.OOO 

550.000 

55 o 
550.000 

551;lc000 

550.000 

550.000 

31 1 .872 
425 . .276 

42!L2.76 
---

425 2]!l 
' �----�, 

425 276 

425.276 
--�-.. -

425.276 

N" Decreto 
de pago 

1 1 -000322 

1 1 �000754 
'"'�"'��·n,,,�-

1 1-001124 

1 1 -001998 

1 1-0024 1 2  

1 1 ·003203 

1 1 �003806 

r1�D0401 3 

1 1 -004601 

" 1 -004824 
" "" 

1 1-005173 

11-002089 

1 1-!)02 

1 1 -002975 

1 1  �003400 
---��-- -

1 1 {)03914 

1 1 -004287 

, 1 --004777 

Fecha 

01102120 1 1 

10/03/20 1 1  
�--�---

11/03/20 1 1  

03/06/201 , 

05/07/2 0 1 1  

1 1 /08/2 0 1 1  

28109/201 1  
12110/2011 

--····----- - '  ' : 22/11/2011 
___ ,,_, __ 

06/12/201 1 1 ,,,,,,,, 
--�-------

30/12120 1 1  

10106/2011  
_,, 

07/07/20 1 1  
'"""'�--�----

021081201 \ 

31/08/201 1 

05110/201 1 

0311 112011  
-��-

01112/201 1 
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CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 

Nombre 

Elizabelh Natal"ta Jijena 
Vallejo 

Pablo Andrés RoJas 
Ortega 

' 

Giselle Margaret Alday 
Aguilera 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA AUDITORÍA 1 
� 36 4 ·  

Decreto que aprueba Comelodo del contrato Fecha de 

.. 

contrato Ingreso 
1.348 i 1 81081201 1 )  1 <-O<>VUf "'-'"" de lOS ¡¡H U"""'� de lOS proceSOS 01/08120 
1.346 ( 1 810612 0 1 1 )  que contienen l a s  denuncias, citaciones y 01/08120 1 1  
1 .348 ( 1 81081201 1 )  

sentenc1as sobre infracciones no pagadas 
cursadas en las autopistas conceslonadas . 01 /08120 1 1  

1.348 (18tnAI? 0 1 1 )  (T AG) y envio del catastro al Registro d e  01/0B/2011 
Multas n o  pagadas del SeNicio de Registro 

1.348 ( 1 8/081201 1 )  ! Civil 01108120 1 1  

1 063 (301061201 1 )  1310612 o 1 1  
1� 1 JIOOI2011 
1 1301001201 1 ) Pres!ar apoyo profes 10n.a y lo lécmoo a los :---i3í�o6-/2011 

veanos p;lO<l la elaboración de proyectos de 
1.549 (281091201 1 )  mejoramiento de los Espacios PúbliCOS en 01109/2 0 1 1  
1 .  4 9  (26/u:;,.:u1 1 )  dilllrenles barrios de la Comuna. 
1 �"" ,.,,.1n0,-,m 1 ,  Especilic;¡lll1en!e estará asignado a l a  SECPlA. ' "  

o n  1 f U  1 1 /  1 u """'"' u 1 1 

Apoyo en digilación de dalas en sistema 
739 (29104/201 1 )  computacional, para resolver proce·sos 01/04120 1 1  urgentes de la Dirección de Tránsito y 

Transporte Público. 

7� , ,  -�··-·· 

01/0412 
,212 (28171201 11 

Analizar caso a caso los pen11isos _de 01107120, , 
· ···· ·-�- · �---�- corwlae� ón pend �enles de pago de anos 
� � ��J�B/71201 1 )  ant� para su cobro res� í 01107/2 0 1 1  
1 .212 (28111201 1 )  Especific<lmente años 2008. 2009 y 2010 .. � 

1 129 (2411012 0 1 1¡ DeOOF.I con�ionar u n  lisiado de deu�ores 
parn rem¡Slon a la Umdad de Convenoos y 

1 729 (241 1u• «u ' 1 )  Cobranzas. 01110/2011 
1.729 (2411w.:u l 1 )  01/10/2011 t 

Fecha de 
Termino 

� "  '"� 
3 1 1 1 2/2011 
31 11212011  
3111212011  

3111212011 

31108120 1 1  ¡ 

31/081201 1 
31108120 1 1  
3111212011 
� "  ... . .. .., 11  1 
3111212011 

3111212011 1 
1 

30/06/201 1  

• � n -

30/0912 o 11  
30109120 1 1  
J0/0912 0 1 1  
:n m�.�:zo n 

3111212011 
311 ,.. ... v '  1 

Monto M .. nc-

del contrato 
$ 

562.340 
fiFi? cun 

562.340 
562.340 

562.340 
466.667 
711�113 
711 711i!; 

1 _ 1 1 1 _ 1 1 1  
1 . 1 1 . _  . .  , 

1 1 1 1 . 1 1 1  
1 . 1 1 1 . 1 1 1 1 

250.000 

333.333 

133.333 
250.000 
200 00© 

NQ Decreto l 
de pago ¡ Fecha 

1 
1 1 -003473 0510912 0 1 1  
1 1 -003817 o311212oi i� 
, 1-()!)4231 041121201 , 
1 1 -004770 0511212 0 1 1  

1 1 -005098 0611212 0 1 1  

1 1-002453 j 071071201 1  
1Hl02882 271071201 1  
1 1 -003375 30/08120i �  
1 1 --003883 0411MOU �1 
1 1 -004746 2911� 
1 1 -005097 2311212011  

1 1 -001644 12/05/20 1 1  

1 1 -001870 27105120 1 1  
1HI02321l l 2910612 0 1 1  
1 Hl02975 02108/2011  

----···· 

11.003375 3010812 0 1 1  

�,,.,,, , "'""--�--

251101201 1 
2911 1/2011 
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Manuel Palric1o Lagos 
; ".raya 

Mares lo OssandOn 
' Gafias 

. . 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 

ÁREA AUDITOR[A 1 
+ 365 . 

·, 729 (24111Ji2011) ' 
245 (2810112011) ¡ E'Jaborar Manual de pri:ICildimJento para; 
245 (28101t.:io11) : depu

,
_rar las b=es de datos de rmp!!rtancia y :  

------ -- -----1 conunu,dad de loo S>Sb!n'>!ls en uso, <  
245 (28/Gl/2011) espediit;omente los •elalivos a los Sistemas del i 
2�5 - 1 1 J�gado de Policía Local y liGerv;:•a de Conduc•r ! 

, Entregar infonnaqón. onentación y ases.oria a 
'microempresao'ios de la Comuna, en materia de i 
; fondos concursables. alternativas de accesos! 

371 (2510212011) i a financiamientos Y en Instancias de dfus·oo o ¡  
¡ exposiGión de sus productos_ Colaborar en la' 
! ronvocatoria y ejecución de actrv

1
dades i 

i desarrolladas por la Dirección de Desarrollo' · Camunllan·o. de serviCIO a la Comunidad de' 
: Macul. 

0111012011 ¡ 3111212011 
1410112011 1410512011  ' 

"""""""'�-
-----------------1410112011 - 1410512(11 1 :  

----- -- " 14/ll1120t 1 -_ 141051 O H '  
"'' ' """- """'"'"'"'

-"''" 14/0112011 ;_ 14105/Z[)í 1 

i 
07/0212014 ! 0710412011 

- - - - - - - - ------- ---- - ---- - ------
-... 250 OOD 1H105005: 

soomm 1H!0050S 
-------------

-
--
----- ---------------------�--833.333 ; 11

-
0009<14 ' 

• 

---
-833 333, 11..00142$ 

gn_:n;¡,- 11
-
4101998 i 

333.333' '11-000656 ' 

.------ -·-- ; 

22112/2011 
15/021201! 

------·---
-231031201 '1 

03/061201' 
t5/09120H 

01/0312011 

371 (25102/2011); i 01102/201 1 !  07/0412011 í 333 333 ' 11-.{)01058 ¡ 3110312011 
- - - - - - - -- ' --:-------_5��__(_�/Ó�¿:/(j'j 1}r(;¡jn¡¡,-¡¡(jt) _

_
_ -r:iiijitiJc;Ó� -·-¿e· - d�t(;S ;.¡;;- -�isi;;-;;-� -=:--��/QiQ"ii1 :¡ r:_�_i(i!ifioi-1J=: -----------666-6001 ---i·:;-:Qo15•Ú5-j -------,-,-¡-i)iji;i()i-1 

t ooa (Q1ID7/20í 1 ) . cornputacoonal para resolver p�oceso C9-/001201T 1 :moenon 1 333 333 � 11-001900 ·¡· 30IÓ5t26�i1" 
Gladys Sepúlveda 

' Pa1-a 
·-- 'j_._�-��á__\�-_ií�ú

-
�ó_i_-_;T; ������111,�7:u:�

m
�;

e
�:��o 

d
�

a 
�;,�;'��� �: ----- osi0ruzo_:_1l :lttow:��n! ��3. �3$ -----:¡ 1_-qo�¿_s�r---97!�7�201'1" 

------��-�J91!.2?'.�9.:! .. !l,J��:��-�ac��-----------........ -----�- _______ L ___ ��!:lB22.lL��'9---�.��-llL_-------333 ___ ��L ... : . .:_-oo�!IZ..I-��!�1 
1 070 _(0'1107'-2 .. �11) J Analrzar_ caso _a caso los perm

�
sos 

"
de ¡· _____ 9.?��2

0.J__!___!I
_J!_'-q�'-:;!9_1_!__� 333 333: 11-.{)0�92 L 

-
�!E�G'01_1_ : clrcuOOón pend1entes de ue anos 1 i · 1.550 (211109120 1 1) · anteriores par a su cobro D 1101<1121) 1 1  3(11(l9120 1 1  . 3:33 333 , 11- 003939 1 06140120 11 
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Nombre 

1 Rogelio Eduardo 
Zúfiiga Escudero 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

- 3 6 6 -

Decreto que aprueba Cometido del contrato 
contrato 

243 (28101120 1 1 )  
243 (28101/201 1 )  
740 (29/041201 1 )  
740 (29/041201 1 )  1 Elaboración d e  Plan detallado d e  respaldo de 

situación firanciera q u e  establezca flujos 
7 40 (29104/201 1 l operacionales y de caja proyectados. 

1 224 (01/08/20 1 1 )  específicamente en relación a la Dirección de 
Obras Municipales y Departamentos de Rentas 1 224 (01108120 1 1 )  
e Inspección d e  1 a Dirección d e  Administración 

1.224 (01108/201 1 }  y Finanza\'. 
1, 728 (24/10/201 1 )  
1 .728 (24/101201 1 ]  
1 ' 728 (2411012011) 

Fecha de Fecha de 
Ingreso Termino 

0110112011 3.1103120 1 1  
01/0112011 31103/20 1 1  
0110412 o 1 1  30106/20 1 1  
01/04/20 1 1  30/061201 1  

�-�-��-----"·'�-

0110 30106120 1 1  
01107120 1 1  30109/20 1 1  
0110712 0 1 1  3010912 0 1 1  
01107/2 0 1 1  3010912 0 1 1  
0111012011 3111212011 
0111 0/20 1 1  31112120 1 1  

0 1 / 1 012011  3111212011  
Total 

Monto Mensual N" Decreto 
del contrato Fecha 

$ 
de pago 

1 . 500 000 1 1 -000487 11102Í2 0 1 1  
1 .500.000 1 1 -000664 0210312011 
1 500.000 1 1 -001529 10105120 1 1  
1.500.000 1 1 -001 865 27105120 1 1  

�--- · · � · · · ·�-�---

1 . 500.000 1 1 -002236 2210612 0 1 1  
1 .500J}00 1 1 -002738 22107120 1 1  

-·--- •-•�m• 

j 500 ooo 1 1 -003070 05/08/2 0 1 1  
. . . ,,, .. .  � � ·- ' 

1.500.000 1 1 -003333 29101!1201 ' 
·�·-""'' 

1 .500.000 1 1 - 003844 30109120 1 1  
�·--·-· wmn''"�" OW',""'"'=•=wn�,, '""'"'""'""" ___ 

1.500 000 j 1 ..[)¡l-Q13 0411 11201 1 
1 .500.000 1 1-U04770 0111212011 

47.669.929 
·---�---
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Error en el cálculo de viáticos por ComisiOnes de Servido en el extranjero pagados de menos: 

-------
Decreto de Decreto Días Días 

Viático Cálculo Diferencia 
Interesado G" Pais Pagado CGR pago alcaldicio Municipio CQrrectos $ $ $ 

1 1 1 Carlos Herrera 2 6 al 100% 
6 al 1 Oül'/o 

Cuba U -14 .901 1 . 2 2 1 . 237 -76.336 ' 3857 1582 FerTada 1 al 40% 

1 1 � ... . �··--··�--

6 al 100% ' 
3857 1582 Héctor Soto Gallardo 2 6 al 100% Cuba 1 . 1 44.901 1.221 _237 -76.336 1 1 a l 4 0 %  

· '" '" ·· 1 1 Carlos Carrasco 6 al 100% 
--

3857 1582 
Sarabia 

2 6 al 100% 
1 al 40% 

Cuba 1.144.901 1 .221 .237 -76.336 
-----------·· 

1 Total . . . . . . . .. . . . . . . . .  3.434.703 3.663 . 7 1 1  -229.008 
1 ------



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  j 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓl��
A
A������

A
E
1
1NSPECCIÓN 



. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓNDE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
AREAAUDITOR!A 1 

-370 -



. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 
CONTRA����

Í
��:��;���I

�
A
E
LI���E�

PÚBLICA 

SUBDIVISIÓNDE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREAAUDITORÍA1 

"' 



. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 

@ 

1 
1 

"""" 1 "'' ] '"' , 

! "" 1 '" '" 1  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓNDE AUDITORiAE INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORiA 1 

-372-

lccogui•""M•s 
"'"" ''"'" i 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

®""''", . 
� 

: 14/2011 1459 

i 
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151201 1 1602 

16/2011 1991 
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1 1 1 Suman'o Administrativo 1 
conducta funcionario 'i j Alain Ci1apiró Cattil 

, 

Denuncia 
Contribuyente 

�·---------+---
1 

- 373 -

Sr. Vtctor 
Jesam Pro! 

' 

Conducta del 
Funcionario Alain 

Chapiró 

Terminado con 
medida 

d�ciplinariaa don 
Alain Cl1apiró 

Catril 

Te.minado con 
sobreseimiento 
Aplica medida 
Destitución A 

¡ SumanoAdministrativo , 

derechos de Aseo 
Denuncia 

Contribuyente 04.101' cobros irregulares 1 

............. --············ ··········�---! 

Sra_ Laura 
Orostica 

Prof. 8 

1 Cobros Indebidos 
Derechos de Aseo 
por ex Funcionaria 

Pauta López 

--------+ 

Paula López 
Mediante Decreto 

N"091 
(19/01/2012)a don 

Alaln Chapiró 
Catril 

29.11 

' 
Sumario Administrativo ! 

denuncia funcionaria 
Isabel Ara ya Toma de 

EXilmen Lic,.ncia de 
Conducir 

�----------·-

Denuncia 
ConltibuYente 

Sr. VTctor 
Jesam 
Prot8 

! Denuncia por Iom 
de Examen 

Psicométrit:o en 
Licencia de 

Conducir 

' 
Terminado. Con 

sobreseimiento de 
la lnvestigac:ibn. 

-�--

' 
' 

Decreto 195 de fecha 
26/01/2012. Aplica 

medida disciplinaria 
Registrado por 
Conttalorla con 

20/IJJ/2012. Archivo 
del Expediente 

Decreto 838 
(29/04/2012) 

Sobreseimiento 
Aplicada Medida 

Destituc:tón A Paula 
López Mediante 
Decreto W 091 

19/01/2012_ 

Decreto 053 de fecha 
10/01·2012. 

Sobreseimiento de la 
Investigación. 

ArchiVO del 
Expediente_ 

Censura 

- ---------- ··········-l 
' 

Destrttrión 

Sobreseimiento 
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Sr_ Vlctm 
Jesam Prof_ 

Suma-to Adm1n1str alivo 
perdida 1nlormaclón de 11 

__ ,l Compu�ador m Secpla ,, 
E-Mail de rncha 

21/1212011 
S..cpla ' 

Perdida de 
información de 
computador de 

Secpla 

Terminado con 
Sobreseirr.ientó de 

la !nvestigactón 

1 
Decreto 969 de fecha 1 

04/0512012 
sobreseimiento de la Sobreselrrnento 
inYestigaclón a. chivo 

del expediente 
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¡ 

Nombre 

Carlos Ramos 

Cecilia Concha 
Labor de 

J Héclor Soto 

Fernando Alba Dodds 

Maria Luisa Espar1a 

Maria Lwsa Espa1'\a 

Rober:o Morales Mena 

Raphael Salaverry 
Cecilia Concha 

· La  borde 

Roberto Morales Mena 

Mario Quintana 

. Teresa Rebolledo 

Carlos Herrera 

1 Roberto Morales Mena 

Carmen Calderón 
Andres Vásquez 
Ml:llltna 
Roberto Morales Mena 

1 Eugenio Moli Ramlrez 
1 Rrcardo Aedo 

Francisco Alvarez 

Roberto Palma 

, Son1a Pére� 
.. 

Erika Quiroz 

1 Marra Luisa Espar,a J Antonio Calderón 

Eugenio Moll Ramlrez / Miguel vaquero 
Ore llana 

l Eugenio Molt Ramlrez 

) Eugenio Molt Ram!rez 

: Robeno Morales Mena 

1 Marra Luisa Espa�a 

• 375 • 

Anexo W 8 

Uso de telefonía celular y roaming 

. ... 

Dependencia Número de Monlo 
celular adeudado 

Dirección de 
adminis1ración y 951527012 122 130 
línanzas 
Administradora 

932173215 189.687 1 1 �  
CoOCI!!jal . 93247545 92 6 1 4  
Direclor de 
adminislración y 92231002 89.860 
linanzas 

DIDECO 96491393 1 103.500 

Direclora DIDECO 97454988 126 9 1 7  

Alcaldla 76.420 i 

Concejal 68398841 155.090 1 
Adminislradora 95478911 75 640 1  

1 

Alea Id la 95465004 1 30.735 [ 
Concejal 95458444 1 28.574 j 
Alcaldla 95478988 26.012 

Concejal 95479398 ¡ 24.803 

Alcaldla 95499581 21.897 ' 

Concejal 95479377 25.538 

DIDECO 95479347 18.090 

Alcaldla 97433491 i 32.665 ' 

Comlsario 4<l' 97457864 19.643 
Dirección de aseo y 93263498 17 452 

• omalo 
Dirección de aseo y 92434731 1 9 160 
orf'll'll!l 
Dirección de aseo y 93247149 1 12.436 
omalo 
Secrelaria 95479351 7.530 ¡ ,.,,...,¡,.¡.,,.¡ 
Dirección de 
adminislración y 92404671 6.240 
finanzas 
DIDECO 97453669 S 712 
Dirección de 97454834 1 6.424 
tránsito 
Comisario 46" 95628810 7.300 
Director de aseo y 95479430 ¡ 3 7 1 5  ommttl 
Comisario 46' 71402589 1 3.660 

: Comisario 46' 95620041 4.220 

All;<llcl la 97005751 1 2. 100 

DIDECO 97430272 ! 1.960 

Monlo 
pagado 

o 

79.407 

o 

o 

16 .810 

43.557 

¡;¡ 
105 247 

44 520 

o j  o o l 
o 

737 [ 
4.768 

o 
18.135 

8.413 1 
8.061 

4 296 

o ,  
1 

o l  
o 

784 

2.570 

781 

900 

2 .. 080 

100 

670 

! 
Saldo 

$ 

122.130 . 

1 1  0.28'0 

92.614 

89.860 . 

86.690 

83.360 

76.420 

49.843 

31 .120 

30.735 

28 574 

26.012 

24.803 

21.160 

20.770 

1!3.090 

14.530 

1 1 .230 

9 391 

9 160 

B 140 

7.530 

6.240 

5.772 

5.640 

4.730 

2.934 

2.760 

2.140 

2.000 

1 .290 
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¡ Noe Torres Director DITEC ! 94499160 1 1 6 003 J 14.803 1 
Israel Chamorro , Director de Tránsito 95479591 1 4 778 3.778 ¡ 
Osvaldo Berrl05 l Director de obras 95479396 1 l 1 72 222 1 
María Luisa Espana DIO ECO 95479575 i t746 966 1 11 

Eduardo Asludmo Dirección de 

(bus XN-6593) administración y 93464439 700 o 
finanzas 

Leoncio Delgado Director 95479262 362 o 
Renato Veas Terán Director SECPLA 68398840 180 o 
Jessie Slegman Juez 92240865 2.678 2.618 

Direc ion !le 
Juan Carlos Lara administración y 71402569 1 6 0  180 

finanzas 

Mario Olea Mardones Asesor! a Urbana 92249913 40.265 40.285 

Calherine González Jefe de 95479397 5.608 5.608 
ll!lqumcíooe�� 

Ricardo Saez (Bus Dirección de 
admlnislr ación y 97454235 8.006 8.066 

UA-9663) Rnanzas 
H !or Becena Jele de inspe=-ón 97454567 2.665 2.665 
Héétor Becerra Ramos Jele d e Inspección 97488421 3.975 3.975 IMO\Iil N" <1 11 �Carrasco Conceial 97454033 1 5 . 2 1 3  15 .243 

Marcelo Segura Uauy Dirección Jurldica 94414913 870 870 

Héctor Be erra Ramos 
Dirección de 
administración y 94420511 930 930 

lmóvil N" 49) 

1.200 1 

1 000 

950 

780 

700 

362 
180 

60 

o 

o 
o 

o 

o 
o 
a 
o 

o 
finanzas 

Marcelo Segura Uauy Drreclor Jurldioo 94497245 3.260 ! ·� �ECO 95458969 193 ' 493 o 
Total ! 1.426.648 4 1 5  468 80 
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Anexo N" 9 

Osvaldo Espinoza Salas 
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Anexo N• 1 0  

Power Graphics 

1.- Letrero en Avenida Macul, frente al N• 2.470 . 

Letrero en Avenida Macul, frente al N• 5.89J 

Letrero en bandejón central de Avenida Macul, próximo a América Vespucio . 
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Anexo N' 1 1  

Detalle de las Empresas Sobreproductoras 

Nombre Empresa 

! SímaxSA 800 

1 ºistribuidgra v Comerc_i_alizadora lme!:qx¡t�a Llda, 11 t600 1 
Universidad Las Américas 3.360 i 

1 Universidad Las Américas 1 3.3§� 
1 Kores Chilena SAl. C .  1 -···-·····--l_60QJ 

.A 2.000 ! 
1 
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2.400 
800 

1.600 
Manufacturas elar!e S.A. t600 1 
Comercial Fabre!i Llda. J ______ 3.200 l 

, Manufacturera Textil C.Canzianí s
7

a
:¡-=
c'------------+-----

-----80Q 
1 Conservera Federiica Welns!ein ltda 1 200 1 ' ------
1 Misle y Cia. Ud a. 
1 Manufacturas de Chile de Caucha 
-
1 KraerT1�E1 Mohr S.A. ---------
�_S __ as:i edad e o m_¡'! reí al_t>J_¡¡_�-----
Valero 'i Allendes Ltda. 

' ... ¡p , uda, 
1 p  ' i:liOOa v Cia. 
Eli as r,,.,.,.;,. SA 

' C.• Lldl, 
1 Parada Barias Vlctor M 

' . 1 Pamf1cadora San Ma¡tln 

Llda . 

- ·------------------------·---
800 

1 2.560 

____ ! ____ 1 .600 ---------- -

1 2.560 
·

------

2.560 
�.560 
.200 
.600 

1 4.800 
4.600 
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Anexo N "  12  
Detalle d e  las Subvenciones a Organizaciones comunitarias deudoras por rendición 
de cuentas al 31  de diciembre de 201 1 , según balance de comprobación y saldos. 

Decreto 
Nombre de la Organización que 

Comunal aprueba la 
subvención 

Cen!ro de Adulto Mayor 
• de V!Vir 
Club de Adulto Mayor 
Grupo Mariano Villa El 

1 1 79  

1 179  

fecha 

211071201 1 

21107120 1 1  ��re!;:4:d � • 

A 1083 1 051'06/:W1 1  

Centro de Adullo Mayor 
1 Sei!'!:ll!l Puvoi Carreña 
Club de Adu�o Mayor S 
Rita de Cassia 

11 , :¡ ¡ 21/0712011 

Numero de 
Egreso 

2230 

2234 

1965 
2238 

2243 
2245 

Fecha del 
Egreso 

27/0712011 

27107/201 1  

14/07J?n11 

27/07/201 1  
1410712011 

1 27/0u 
Lflu7120, 

2249 Centro Pastoral del Adulto 1 179 21 107/201 1 .�ll�E"ad.r:?�EJias ·--·- !······· _____ �· �······ .
.........•... ¡.. ...... ... � ......... _, .. 

Club de Adultos Mayores 1 17  9 21/07/20 1 1  

.C I I U  1 /201 1 
""""'-'' 
27/07/201 1  
14/07/2011 ���ó�e.Ad .M •• ,.�a;'' · yQ;, FTcoYOir 1 · -�1::0·8::3 ... 1 :0:5:,::0::6/ ::2�;:0 1:;-:1f"--:1:9:-84::--"t� �d�e�M::!a�c�ul����---4�----i ·· .... ·----� ... ... -....... 1 

2252 

Club de Adulto Mayor 
Carmen Calderón 
Club del Adttlln M'" 

1 17 9  
1 1 7 9  

21/07/201 1  
21/07/20 1 1  

""��"""'"'--""'-"""m• 

2256 27/07/201 1  
2257 27/0712011 

Monto 
Otorgado 

$ 

200.000 

200.000 

200.000 
200.000 
200.000 
2 
��o.ooo 
200 000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 . .. 1 Iris. ll!,.!lL..-�_,......_,��+------i ........... _.,_,¡... ____ + ············----

�
··" 

Centro de Madres Estrella 1 178  21/0712011 2221 
cJ.�.�_uño¡:¡ ........ -......... � ....... .... 

---
Centro de Madres El 108� e u n  1956 Q!lil�� .d.� .... �.!lC.IlL........ ._.

. ··-.. - . .. .. . 

27/07/2011 
14/071201 1  

200 000 
. . .•.. 

200.000 
l �aller �.::enino Jaime 

··- ·�-��9 ___ 16_10�/2�1 � • ... ,.. . .. 3 ... 2._5_7 
__ 1�-:1•=1 /,=1=0/:2=·=0·1,, .. 1, .. ¡ .. � ���:�00 1 

¡ �.;emm de Madres Bienestar 1 1 78 21/07/20 1 1  2222 ... .......... ..??!Q?'.?Q.1 }� .... 200,00Q .. : 
200.000 ceiíirade Madres santa ····· 1083 051061201 1 1961 14/071201 1 Gemila + ·-·-.. ·---··-t------.. +----··"·�·· t····· .. .

.
......... ..... _ - · - · · .. --.. 

Club ¿¡; ,.o,¿ulto Mayor Anita 1083 1 o5/G612o 1 1  
g¡¡rre_ñ,g 9� .Eill'.l! ....... =-- l · ··· .. · ---l��-....... --f-�-···"· " "" ......... . 
Centro de Madres Villa 

1963 
ª¡¡Q¡::¡¡ria y_§_¡¡_r�la Elena 
Centro de Madres 

12 10  26/07/201 1  2333 

14/07/20 1 1  
03/08/201 1 
14/0712 011  

Carmencita -:-.. ·-:--::::--- .. ¡¡ .. . .. -- ! -················· .... ···- ¡ ... .. ............. .  ·· 1 -�-.. ··· 1971 1083 05/06/201 1  

200.000 
200 000 
200.000 
200.000 Centro de Madres Villa 1178 21,07,20 1 1  2212 27107/2011 

��"��-��!!�º-"""-�----�-�-���"�'""" ""�"'E'"'��·""""-""""'" 1 ··•••••••••••••••"'"' " .,,. ¡ n' .. '•"•"'�----· ···---""'" -�"""'" "�''•""'""""""-�""--
Centro de Madres 1236 02108/2011 2364 04/06/201 1  200.000 

1 Q�¡¡¡::an·!las de MaciJJ .. -... L.... . ... . ...... ........... 1 ... -· .. _ ................... - ......•..... •. ... .... .. .... , . ................ _ ___., 
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------------------- --�-···--�--·-�···-· ---· · ¡ """""-"""""�"""""""""""""""""1"" " · · · · · -·-�¡�,·---" Decreto Monto 1 Nombre de la Organ"¡zación que fecha Numero de Fecha del Otorgado 
¡ Comunal aprueba la Egreso Egreso $ 1 : su,b,,_ve�5:"n.,..cio.,·� nL�--------------------1 --·----,--------+·-------·---·------ ¡------_, ___ ,""1 ��=���c;�!!�;!svilla -¡---- 1 2 1  0 
[ Centro de Integración y , 1 1236 [_f.�_ecrtacilln para La Mu•r 
1 Centro de Madres Las 1 1 17 8 1 Codornices 

02/08/201 1  
21/07/2011 

2337 
2362 04/08/201 1  200.000 
2214 27/07/20 1 1  200,000 
2215 27/0712011 200,000 Centro de Madres Abejitas 1178 21/07/201 1  

1-':d�e,.,M,.,a..,c�ul
-;;-;;--;---:��--t----t-------l- ---·---------+----------

-1------·----·- 1 Centro de Madres Santa 
i Patricia 1 178 2216 27101/2011 200.000 
Junta de Vecinos � 1237 03108/2011 2367 04/08/2 o 11 1 800.000 

¡ Junta de Vecinos Nueva 275 í Santa Julia l Unión Comunal Junta de 1 275 . Vecinos Universo de Macul 
e 1 u b Deportivo 
· Club Deportl\ro Rosario 
. Central 

1878 
2080 

16/021201 1  
01/02120 1 1  

" 
15/1112011 1 
07112/201 1 

752 31103/201 1 800_000 
753 31/Q3,,.:u 1 1 .000 " 
3820 07112/2011 300.000 
4129 16112/20 1 1 .4nn nnn l ¡ centro Cultural Dep?r!ivo Y 1 571 08/041201 1  1 1 1 8  03105/2011 1 500.000 

������:��ó";;E'-���ó���en
a

_ , �--�88�� 1 ��11112011 , .�.�� .
.
.. · ·��/�2/20����·�00 Torcasllas de Chile 

· - - · ·-- , -·-· ····· ---·• .. -- ----, :-t-allei.óeGuitarra Folklórica 1920 2111112011 4 1 1 3  1511212o11 soo-ooo 
Ll_a_s_E�I�E!���-�-e_X_ImE!Qi!. ... -- -----+-· __ , - ·-· !' - · · ·

·
··- , --·-

¡ Club de Adulto Mayor las 1 179 21/07120 1 1  2260 · Camelias de Macul 
raub "ditA"dulíO""MaY"or La · 1083 1 Vida es Bella 

,_,,-··- -·-··
· 

05/0612011 1995 
"""""""--�"' 

1 -

-··------·"- " " "  . 1 1 Centro Cultural y Mls!lco 571 1 Don latino ------·--��-- ·--·,--1------· ····---l"ciub de"'Aduiio Mayor - ·- 1 2 10 2811112o11 
08/0412011 1 109 

2343 

27107/201i 
14107/2 011 
02/0512011 

'"'=---�·�·· 03108/2011 1 Ro .. L Mitos m�-1�"""""-�" """l 
i Ce-ntro de Madres Mujeres 1083 05106/201 1  

1 -
· 

1998 14/07120 1 1  
2264 27/07/201 1 

03108/201 1 �
.

d

.
�
.
��:!:��:::�� f ��: :"""":""::-:"":":""":""111-l1 1----- ----·--- ··········•""""' 2344 , I'J�ev�u!li(!\-II�L . _ .

. 
_ .. ........... ---- �� ---··- ··· ·--r � 

Club de Adulto Mayor Oasis 13 77 26108/201 1  
--=

·
�----. ,.,,, ' 

del Norte 
¡ Centro de Madres Paz 1377 26108/2011 

2804 131091201 1  
2805 13/09/20 1 1  

. ,,_ i t�ii��¡;�'!�"fble;;,;l,.,rn�t'i,r,ii .,\ .• íuOiiy-ss:Oo:ccii:a�ll ssoali ij 
· 
··�14fj.�1--1·0·�6··,

·

·
··
0·· 91 

-

--
2
--
o
-·1
·····1
··· + · ---·-· · · ·,··"" - · - - -

-

-- t--� -· 

r���1� .;¡u�, .. y cl.llturaf . . 2080 07112/201� 
. 3255 11/ 1012011 

·

-

-

· 

---�·· 

Santa Ana ... : ,-· ·i�------··-·· 1 · 
Total 

4130 16/0212011 

200.000 
200.000 

--

-�·�· 
500.000 
200.000 

···�
--200.000 

""�'�''''m 

200.000 
·-

200.000 
200.000 
200.000 

: .... 
200.000 
200.000 

12.200.000 
'�'''"M'���"�'�"''""'"' 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

- 3 8 4 -

Anexo N"  1 3  
Deudores por rendiciones de cuentas al 31 de diciembre d e  201 1 ,  según balance de 

comprobación y de saldos_ 
-

Cuenta 1 Denominación Entidad Monlo 
$ 1 

1 2 1 -06-01 1 Deudores por Corporación de 1.650.520.758 1.729.474.985 ' 
1 . Rendiciones de �Educación � Salud 

cuenta Subvenciones 

comunítan1as 

-
a 78 954.227 -fo. o'''"'"'''"" 

·-· 121-06-03 eudores-- por Polida de 1 .500.000 1 500.000 1 
• 
1 

' transferencias Investigaciones de 
Chile antes de 2008 -----------

! Total 
------------------

Conformación saldo de Subvenciones a Organizaciones Comunitarias . 

--------
1 '  730.974.985 

--··--"""1¡-----------------------.,------------,---------¡ 1 2 1 -06-01 Deudores por Rendiciones de cuenla 
Decreto 

de Año Organizaciones comunitarias 
Pago 
2002 
2829 
2315 
2977 
2297 
2368 

1998 Centro Ju 
1999 ParrOQUIIil San Norberto 
2000 1 Club 

2003 

Asociación Deportiva Hugo González Sanhueza Viejos 

Monto 
$ 

300. 
300.000 
150.000 
100.000 
100.000 

18o.oqp 1 . 
250.008 
180.000 ' 

3439 2008 Cracks 180.000 t 
3440 2008 Club Pat1n Ca!rera Coló Coló 180.000 1 
543 2011 1 Unión Comunal de Clubes de A. Mayor 1.000.000 ! 

, _.,?_�� 2011 .. l,J .. ':JLón C:_(JfJ:11Jna_L¡j_e ¿\!!!lj,_�qe ��.C:i!:.J2s_ ... , .... ·--·---· �·········· 50o.oogj 
J 546 2 011 1 JU':Jia de  Vecinos N_1Jev� §�!I!1!A_IJ![a_ ------ --· � ·· -- ___ 800.000 1 

l{; l*i-����¡;;��:���!��¡;; M'�;�¡ -·· - ----�;,; 
987 2Ql!J. As�ci;;ton cjei�¡;éto��-i!9�=M'umd�!iii�-M�-���-= :��: 9. oooooo 

. .. 1�J_3 + _2QJ..1 ! Centro CuiiiJ@!J::l�l:l(Jdil�JI.Im� C:�ílenlL.. . . . ......... 500QQQ 
12 14  20 1 1  1 Centro C 500.000 
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" '  '''''''''""'"--��'�"M�O'""'"<'X .... 

1 2 1 -06-01 Deudores por Rendiciones de cuenta 
Decreto 

de 
Pago 

� 1 2 19  
1220 

.•....•. � 

2460 
' ,�,- """'' ' 

2461 
2462 
2464 

1 
1 1 

1 

Año Organizaciones oomunilanias 1 
Monto 

$ 
.. 

20 1 1  1 c!;;b�d� r, .���-Macul 1 500.000 
2011 �C::_!!_r�!fo C::IJI!IJ!�l.-4-rli sli�() º�()n La�no _�--����-·- r- --5oo.ooo� 

"""�'"�"""'" ' l- ' ' . .. _,,,, ...... ,. ............. ,_ 

2011 Coro Vida -�lena_ Adulto MayOf de Macul 
201 1  1 Centro de Madres Santa Gemi!a 

' •"'"'"''"'' """""''�'"* '"'m"''''''"'··�--""��-·� .. -----·· "'""�"'" 

2 0 1 1  1 Club de Adulto Mavor Solidarios 
201 1  1 Club de  Adult()sJ!A�!Y!:!�!I.!.§i!aiJ�I! F¡¡milia 

1 200.000 
"'�·- · · l 

" '"'"'"''"'"'"=�·,, 
1 200.000 

,,, .�,,,,,<,',",'''4'""�'"'"'"'�� .. -�."' 

i 200.000 
200.000 1 

- - �+····�-�� ' .. j 

,__2:::..4.:.:6;.:::9-+1-'2::.;0:,;1�1-I�C::::Iu�b'-'d�e'-'A,.,d,ult() �Jll!!: Añoranzas �_el Fui1Jf() . _ _ _ _ _  ................ --.---'2=-=0:.=:0:.::..0.=.:00""� 
1 2471 , 20 1 1  i Centro de Madres Carmencila 200.000 

2472 201 1  i Club de Adu!lo � San Norbe1!o 200.000 1 
2476 ' 2 0 1 1  1 Centro de Mu¡l!rlt Empren�dofM 200.000 1 

¡..-.:2::..;4::::.;80:..__;! ::::..20::..1;.;.1
__,

1-:T.=.a::::lle_¡:__(j_e Mujenn Domo Wec_he=-------- 200.000 1 
1 Club 200.000 1 

200.000 
200.000 1 

- , 
200.000 1 
200 000 
200.000 

aller La Nueva Etspetal"il.l.t 200.000 1 
1 ce�!;�-;¡; M-;;d;;s

-v¡¡¡;-·- -- - irnd�-- -- -- -------� -

2oo.oooi 
Centro de Madres Las Codornices 200.000 1 

2 O 1_1 Centro de Madres .i'lb!tjii&S de Macul 200.000 1 
1--'=-'---t-201 1  1 Centro de  Madres Nveslra Se�ora del Carmen 200-000 ) 

oll<.lórico Adulto M -2oo:oool 
--+--__;2:;;:00.000 

200.000 
Centro de Adultos Ma ores Renacer 200.000 

3053 200.000 
�m.....,3::,:0:.::,5::;4��-:c:::,.,:,.,�='-'d�e,__,__A_,_,d,u=lto M-1'1'.01" I_q¡ja una Ví¡j_¡¡_ _____ �------··-----?-º0 OQQ 
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Anexo N° 1 4  
Programas mal contabilizados e n  Fondos en Administración 

Cuenta Contable 
214-05-01-001-006-001-001 
214-05-01-001-008-001-006 
214-05-01-001-012-001-001 
214-05-01-001-013-001-005 
214-05-01-001-014-002-{)01 

1 214-05-01 001-01 9-00HJ01 
214-05-01-001-01 9-004-002 

---�---� 

214-05-01-001 -020-001-o 12 
214-05-01-001-020-002-001 

----------------· 

1 14-05-01-00H12-000-000 
214-05-01-001-001-001-004 

Denominación 
SAP, lh N" 18.778 
Piscina C.A Mevor 
Jardln Infantil 1 3  
O.P.D Programa Infancia 
CHS Habitabilidad 2011 
Honorarios 
Progrlllm'L Remodelación Espado� Públi�Cl_s __ 
Vida Sana 2011 
F'rc��Cio la CF¡ar arilla, Conac�j!_O 11 
'· 

· "' "3 Estrellitas 
... 2011 Puente 
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Anexo N" 1 5  

Ingresos por fondos en administración 

Cuenta Contable Denominación 

í 214-05-01-001-001-001-003 o Familiar 2009 

214-05-01-001-001-001-006 Fosis 2 O 11 Puente Gastos Asociados 
• 214-05-01-001-001-001-001 Fosls 201 1 Puente Talleres 
214-05-01-001-002-003-001 Honorarios. Vive el 
214-05-01-001-002-003-002 

1 214-05-01-001-006-001 
1 214-05-01-001-008-001-006 Piscina C.A Ma l:lr 
1 214·05-01-001 -01 1 -001-006 1 Sence Omil 20 1 1  

en Macul 

cul 

1 214-05-01-001-011-001-007 l Omil G.O. Beneficiarios Sistema Chile 
214-05-01-001-012-001-001 Jardín lnfan!il 1 3  

' 214-05-01-001-013-001-005 
214-05-01-0 01-014-001-o 18 

Monto Ingresos 
20 1 1  

4.906.748 

1 . 508.500 
750.000 

4.248.000 
2.215.440 

.�- ""''''""m"""='�'''''"'"''"m"""" 

3.602.800 
200.000 
360.000 1 

270.321.429 
57.000.000 . 
8.931 .692 ' 
t725.ooo l 
9.792 .. 077 

60.329.712 

-�"-'---l-lnlraes_trl!�_u_r_ª, Rªrr1-º_cl_ªlª__c:JQI1_.l!e E_��íO _ __________ _ _ _ _1�ª1��10!! 
EQuipam'tenlo, Programa Remodelación 

1 214-05-01-001-019-004-002 4.237.491 ¡-�- - ---- · - . . ' ' - -
�

-
-

-� 

1! 214-05-01-001-019-004-003 1 D!IUSIÓr:!,_f'�nl_lí'll Rem. E��� PúbiiCQJL - ---------1�.0.�400 

1 214:().5-O 1-O 01 :OJ!J_�005-O O 1 __ . _ 
lnfr aestructur a� E1Piil!:l�_fl)_!J_Iic9_��9iL�!2.'1' 

__ 

4�:�00.:..0_00 
-�.11:0 �:OJ:O 01:Qi!l_:0.0�:00_2_jgit(J�l�l1: 1::!��-¡:>úb��o_�-��-ª-�g1!2-!L---·······-···· 

500 . ooo 
214-05-01-001-019-006-001 i Honorarios. Divirtiéndose en Buena _ 27.125.000 1 

,-----�"""""'----�-""""""--- �-·-+· """'-"�'�'""""""""'�""---··-···------.. -------�--··-�------�-------------------,.---------·--�-------·----·--·-·-

1 214-05·01-001-019-006-002 ! Activos Físicos, Divirtiéndose en Buena 2 . 1 65.792 
1 ' .... ... .. . . .. ..... ... .............. �-·· · ·+ ·· �- --- -- - - �------�-----� -··--

L 214-05·01-001-019-006-003_ .. Malenales Oficina .... Divirtiéndose en Buena . .  -+-·� 1 .500.000 
214-05-01-001-019-006-004 . Traslados. Divirtiéndose en Buena í 500.000 

""""'""�""-' •"-'"" '""-""""""��""""""'""'" " 'W7//"""''"'""'""" "-'"••""''� i<'"""""'"'""'"""'"' "'".-,'-"""-•�-·-·-----·-"•-••--.,,_,,_, __ , ____ •••---·---�----�--"""_,_;.,---··----•••-••---·-·----.. �---

214-05-01-001-019-006..{)05 1 Difusión. D IVirtiéndose en Buena 1 1 .. 590 .. 000 
--- - --- -� -- ---- -- --· .... - �·.  ·--r···· . ..... . . ..... . ....... _ .. .. �--·-- ---- --� -�-·· · ·· · -----· · · · · · ··· · -- ---�·---·· · .. . 

[�11:0�: O 1-O 0� .. :9�!l_.:_QQ§.:Q.O§_j_l3_e_�ida_:.t\!il"f1e_!]los,_c:Jiyirli�l_1-��s_¡;_en _f!_Uf!113L _L_ _!:��O,OOQ 
1 214-05-01-001·020·001-012 1 VIda Sana 20 1 1  .. 6.399 .. 994 [2:11:0�:9.1-00l:Q?9:99�:..Q9J .. PrJ:I)'!�l:! �ª-_<:;b_ararllla,c:;onace 2_01 .1 . -----· ----·1 __ ......1-ª.:91 ª-'? 61 
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Cuenta Contable 

214·05-01 -001-022-001-002 
i 214-05·01-001 -024-001-001 

-[Monto Ingresos 
Denominación 2011 

· -��· ,, , - · �- - - " ""'" 
$ 

- �-

Retiro c!!L!t§9gmbrC?� día 27.02.2Q1'º-�-��J · � - - - -'".::.;::::::::e ¡ 
- FRIL- Veredas Quilln/Manuel Sánchez -��=�:==-�-- 13.696.000 

732.173.309 
Egresos por fondos en administración 

Cuenta Contable DenominaCl· ón Egresos 2011 1 

79.581 1 
1 184.914 
1 14-05-01-001-006-001-001 246.57 4.509 
1 14-05-01-001-008-001-006 Piscina C.A 2.756.150 

1 1 1 4-05·0 1-001-011-001-006 Sence Omíl 2011  4 . 199.772 
114-05--{)1-001-0 1 1 -001-007 Omil G.O. Beneficiarios Sistema Chile 4.324.344 
1 1 4-05-01-001-012-001-001 Jardln lnf anlíl 1 3  4.823.177 1 
1 14-05-01-001-01 3-001-005 O.P .0. rama lnf ancia 60.200.4 12 
1 1 4-05-01-O O 1-O 19-004-001 l_!!f���:;_l!_ucl u �¡¡._B�.rll'l�la�i6n c!� ��7a;=�c-"io=_· _ �-------t--------1 __ 5 __ ._3_ 2 __

_ 
2 ___ . _1 __ 0_9_, Equipamiento, Programa Remodelación 

¡J'I:� .. :Q�!:Qi'L,!:_I�!§l.:Q(,I-1-_-Q!:g_¡. es� PublicC?s____ 
_ 

Difusión, Programa Remodelación Espacios 
Públicos ;.;;...__ 

4,237.491 
440.400 

4 .600.000 
a 2.129.080 

1 14-05-01-001-019-006-003 1 Materiales Oficina, Divirtiéndose en Buena 1.07 4.657 

[��:���-�� � :�����-�!:������:· �=:������::��������:!�:��:-:��a--� -
�:�:��� 

f414:as�a1:oo1-020·001:o4�2 �vÍd� s����2o11 -- - - -- - - -- -- - -�-7.999 992 
L.u4--º-�:QJ90l:Q?Q:º-�:_oo_1 - f���:!:l�"ª·-s:: 
!,1_1�:0 5:_()_1:_001_:0_2_3_-0_01:_ 00_1____¡.':'.�!,'____-----------------------------�-----

-
--· �-----'-":c� .. -J_IJ_c'CI\J.IJ_j 

1 1 4-05-01 -001-01 1-001-002 Sence Omil 2009 
1 1 14-05-01-001-012-001 
J 1 1 4-05 01-001-014-001-014 . 
! 1 14 -05-01-001--014-001-015 Habitabilidad 
1 14·05-01-001-014-00 1 -046 AFGM en Primera Infancia j --···*'•-'-'- - '  -----'-'-'---··"'""'�"''•"'· --'''--·-··------"�--"'=�· �-"�---- �"-·-------�'""� .... -_,,,_, 

_
_ �-----

1 Fondo de intervención Apoyo al desarrollo 
1 1 1 4·05-01-001-014-001-017 9.300 000 
11-14=os:a1:oo1-�o14-:oa1=o18 t Ficha de Protección social 2010 - � - - - - - -

l11�_:9�:91-001---01 �_:_002:_001 l�ll!lni:lo � yj_\lir___llr¡�d::longr-ªrioL� --···--···--·1 1. __ ,51�.:--�90 
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----�:-���-=�����:_____ --�-------

oe���-��n -=-��--==rEWe����J 
Aprendiendo a vivir en buena, Maten1ales de 1 114..()5-01-001-019-002-002 U$0 271.147 -

----------APreñdiendo a vivir ei1 buena. Servicfos T -
-

-
-

·

-114-05-04-001-019-002-003 básicos 682.620 ---- -
-

---------
- ------ ------------- ------------------

Aprendiendo a vivir en buena, difusión y 

���;;;;,;;;;���;;;��;;; �iª�::;,�:'',:,:coo• M•o
toooiOo y --------r ,;��;;� 

!:ü��-�:ii�:;g:;;
-
_i)_i)_i:�:g_��-�-º�-?_:g_g_? __ : -_;::�ª-

-
-����:��-�:i_il:ü=�:-�_::_::_

-
_:_::_:_::____ 

-------�----ú67·_-i81 
1 1 4-05-01-001-014..Q02-00J CHS Habitabilidad-Vínculos 2011 i 6.589.649 

--

-

·

··

·

-

--

--
-

"""""

�

""

-

·

� 

"'"'"" "' ""'" """ ""' "'""""""' " "'""'"'
"""" '"

"'"""
" '

""'" ""'"""' "'""'"'�·· 
4 1 4-05-01-001-014-002-005 Actualización Ficha Protección Social 1 1.290.001 

-------------- ----------------------------- --------------------- - ---------- - ------ ---- ---- ------ --------------------------------------------------------------------¡-----

114-05:QJ:QQ1-015-001-00J Centro de la MUJ$! 1 ______ _i��Q18.15l_ 
1 1 1 4-:QS-01-0011-018-001-905 Construcción Feria libre de Quilin �------A!91_1_!1l_ 
·: � :�6tg;-:��t6-�?a� t-6��--- �:�e;;;���!>.l��rista -----------------------------------------------------------j---- 1 �:�:::��� 
C::�-�---=�=-�=-�=--=::_:_�-=::::_ Tot�l=--==---------------���=����:=·-·seOAe2.4eJ 
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Anexo N" 16 

Saldos coniables iniciales 2011, fondos en administración 
------------ -----r-

' 

N" Cuenta Contable Denominación 
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Anexo N" 1 7  

Benefidan·os Subsidio Agua Potable que no cumplen con los reQuisilos 

Benefician o Observación 

1 1 

1 i 

_¡ 
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Benef1icíario Observación 
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Anexo N• 1 9  

Personal de la dirección de informática y tecnología de comunicaciones municipal . 

Nombres 
Noé 
Rí obllrto 

Herman 
Gonzalo 
LUIS 
Alfredo 
Marcia 
Lorena 

1 Andrés 
1 Javier 

Juan 
Antonio 

Apellidos 
·----··-·�-"--

Torres 
Bustos 

Muñoz 

Diru: Diaz 
mm••m•.,�w""-"''� 

Caffi 
Pizarra 

Vásquez 
Guzmán 

Patricio Aguí lar 

Cargo 

lnform atica 

Ingeniero (E) 
Informática 

Secretaria [Administrativo 
1 

Técnico Técnico 

Prestador de Ingeniero (E) 
Servicios Informática 

Prestador de ¡ Ingeniero (E) 
Servicios lnlormálica 1 Robio>oo 1 ::• 

� p'"'''" do logoo•m (E) 
, Antonio · Atl a Servicios ' 1 nformálica 
1 Reyes Prestador de 
1 Rodolfo Carva·al Servicios o 
Carlos Rain Prestador de 

Planta 

Planta 

a 

Contrata 

Planta 

Contrata 

e 

Honorarios 

Honorarios 

, Emerson Gómez Servicios Técnico����-f.t:i2!!2!��-
Bruno Vera Prestador d 

J Sebastlán lobos Servic(os Técnico r··�·······::.:.:.::::c�.-+=.:;::.=....�+;:;.;;;..;;..cc::" .. --.Fc::==c ......... -...... -F='·"''"cc:= .. . 

! 1 Maroolo Diaz 
! Andrés Pérez 

Prestador de 
Servidos Publicista Honoran os 

Director DITEC 

Director DlTEC 

Director DITEC 
Jefe de 
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Anexo N" 20 

Diagrama general de la red municipal de Edificio Consistorial de Macul . 

.;;:, . 
"�"'' 

� 
-
"'""'"' 

"' 
� 

Diagrama de la red mu.nicipal de Edificio Raúl Silva Henríquezde Macul. 

'""'"'" """ ,., " ""'""'"'" 
¡.w MJ (!\""' $ :¡;Wi 

. ... <;;;, ' 

� 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
BIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

- 398 -

Esquema de red municipal de Ed'rficio Consistorial de Macul . 

vw � 
,�. �� ��

.,.,_ 

Esquema de red municipal de Juzgado de Policía Local de Macul. 

"""'""" .. - """' 
0.., Cal�l)(l &,1¡>¡ F'OC'I'<ll'u�:liZt.t 
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Anexo N" 21 

Enlaces de comunicaciones del municipio de MacUI, 

Unidad 
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Anexo N" 22 

Servidores municipales agrupados por ubicación, tipo y función . 

Ubica ció�---------,- -:�::�:����---------����=-������������-=����:-���:��=-�=��-��������� 

Sala de 
servidores 
municipales 

Filtros de contenido de Internet, contra ataques maliciosos Firewa!l 
-------- _ 

_t 
__ 
��-Ci_ú�S-�_�0\t_�----- --

------
-
- --

-

----------------------------
-

Amb'rente de Prodi..!Cd6n, Motor de Base de Datos Caupolicán Microsoft SOL Server 2 5. --------------·· ·servrdor-;re· oomiiiTO�DNs. wrt:üfliifdirectrvas-cregrüp-o-y� lautaro 

Imagen 
________ __ ¡J_U:1J\t_t1l;/�_�jj_I_�-��-IÍ\'�--�-�1Jry:: _ Web services, Uce11cias de software. Backup y replica de 

DNS ----------------------------------- --
-
-

-
----

--
---------

--

-
---Correo Omaii. Apache2, PHP5, Vpopmail, web municipal y Fresia 

-

--

-

--

-��- lli:!JL.------------------------�-------�---1 
Ambiente de Producci6n. Apache2, Tomcal6, lface, Pagos 
Web yJAVAJ2EE . Salomón �-----+1-Ambfeñte-e�e--oesarroJiOj;,;o¡or-Cio:i--Biises de Datos saL Atalaya J1elver_2Q.Q_5. -

--
--
- i 

Jo su e 

1 Moisés 

�--- Tucapel 

Ambiente de Producción, Apache2, Tomcat5.5, lface, 
Firmador de documentos, JAVA J2EE y Firma Electrónica 
Avanzada 

Ambiente de Desarrollo, Apache2. Tomca!6, lface, Pagos 
Web y JAVA J2EE. 

Repositorio de documentosescaneados y repositono de 
software para operaciones. 
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Anexo N" 23 

Decretos de pago asociados a contratos p o r  servicios informáticos y tecnológicos . 

Ingeniería y sistemas computacionales S.A. INS!CO S.A. 

Contrato de implementacfón de sistemas computacfona!es, arrendamiento y 
mantención, durante el año 2 0 1 1  . 

N• Monto N" N• 
comprobante Fecha $ decreto O oc 

Glosa 
de  ' Servicios computacionales 

pen·odo 01.02 al 15.02 de 
840 041041201 1  2 . 15 1 .834 1 1 -000854 1709954 2 0 1 1 .  

Servicios computacionales 
845 41201 1 : 4.293684 1 1 ·001043 1709992 �r- .... 2 0 1 1 .  

Total 6.445.518 

Ingeniería y procesos electrónicos contables limitada. PROEXSI L TOA. 

Contrato de arrendamiento de sistemas computacionales de juzgado de policla 
local y l icencias de conducir, durante el al'\o 2011 . 

···-----------------------------------------------

1 comp�:bante Fecha Monlo N• N" Glosa 
1 de IIQfeSCI $ decreto Do e 

1 ' ' 

' 

1778 2410612 01 1  5.399.236 

2491 101081201 1  1 .816 .760 

2492 1010812011 1 . 823.428 
" --·- · ·  ·-� r-· ·��"e--

2977 2710912 0 1 1  1 828.204 

3429 26110120 1 1  ¡ 1 830.563 

3858 09112/201 1 1.833.657 ' 
4453 3111212011 1 .841 .262 

w� .. "'''''"'='·"�' ·="" 

4417 3 111212011 
Total: 

1.850.379 
• ww-mP•mw• 

18.2�1 41!Cl 

Arriendo y mantención de 
sistemas 24.01 al 24 04 del 

1 1 -001835 1 7 1 1 420 20 1 1 .  
Arriendo y mantención de 
sistemas 25.04 al 25.05 del 

1 1 -002009 1 7 12529 2 0 1 L  
Arriendo y mantención de 
sistemas 26.05 al 25.06 del 

1 i -002660 1 7 1 2530 201 1 '  
��"�·----·-e'----•H ----- --�=--·-···---·--"- -��····· .. · ···� · · ········� --�- ,, . .....•. Arriendo y mantención de 

sistemas 26.06 al 25.07 del 
1 1 -003211 ' 1713331 2 0 1 1 .  

Arriendo y mantención de 
sistemas 26 07 al 25 08 del 

1 1 -003531 1714061 201 1 
, Amendo y mantención de 1 sistemas 25.08 al 25.09 del 

1 1 -()03943 1714837 20 1 1 .  

1 1 -004784 ! 1:J5�i9. 

' Arnendo y mantenc1ón de 
sistemas 26.09 al 25.10 del 
2 0 4 1  . 
.Arrleríélo-y mantención de ! 
sistemas 26 . 10  al 25. 1 1 del 

1 1  '9 , 1 7 1 5 6 1 2  2 0 1 1  
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Anexo N" 24 

Boleta de garantía de seriedad de la oferta, servicio denominado "Sistemas de JPL 
y licencias de conducir de la l. Municipalidad d e  Macul", para 2011 y 2012 . 

'' _, .. , '' ' ' ' ' 
_., ' '' /', ' " ' ' 

¿, S:mtilnder ' 0, ' '  

""-''·---

""�L • . 
'"'; w&tw'' . 
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N• 

¡ 01597-8 t��"'"-'""""�"�""�'"'"'"'-" 
! 
1 01707-8 ! 1 
1 

01708-B 
1 01719•9 

i 01797-B 

01802-13 

01810-B 

01852-B 

01884-B 

02033-B 
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Anexo W 25 

Muestra y observaciones para el inventario de notebooks y equipamiento de servidores de la plataforma de hardware municipal . 

¡ 

Notebook Toshíba modelo 1005 Al cal di a. Jefe de Gabinete_ 

Notebook Ace!]§.�2_12 m b J.�]!l_tl,ll'iiLflill!"�!•� r;:.QI()r. 6ideoo: &lio� Estratificación. 

J Notebook h . p. 6710b gj67blaiabm 26hz win XP DAF. Oficina director. profesional. Did 1 6 0gb. 1gb ddr2, pantalla 15.4' dvd+/rv di sm ls, wirel SS 
802. 1 t 
Notebook h.p 671Gb cnui3f1iJz,;-2 6ghz win xp prof Dirección lrlformatica y tec de 
D/d l í'íll<>b 1g ram. comunicaciones . 

.. 

Notebook h p 530 d/d 120gb memt512mb Dideco. Departamento de Vivienda ·•k bolso v mouse. 
�· -

Notebook h. p. c70bla de 1231 O seJie g\'6901aiabm. Dideco. Depto. Es�ratilícación. 

Notebook Ar.;er !m 5520 r -5455- A'ihlon 1g.b, 16o: dvd, Asesorla Urbal'la.. 
1 5.4.61, Autocad, 
Wíndows XP profesional y office 2003 profesional 
s/74007146120. 
Notebaok Pacl\arcfBell --�··· 

mx36, 1 .736� . ram Qldeco GJPD. 
512mb. hdd de 
80gb, lan 4usb dvd-rv, pantalla lcd 15.4',  vliga 
51103824350327 -1 No!E!book H. P. 671 OB lntel Core 2 DUO T7300. 
tH�I:l SICNU8092MSG. Asesoría Urb.an a. 

Notebook h.p. core duo 512mb. ddr2. 120gb serie Dideco. Orgamsm os Comunitarios. 
cnd81 52c7c. 

Notebook H.P. 515 MTHLON X2 De vfl961a serie 
Dideco. Laboral 

CNU92.83N37. 
�-�-�···-·----� ....... � .................. � " " " " "-'"'"'"" ' ·- "'' "''�"""""-"' 

.. 
HDD/GI3 M . .IJIIM¡:¡. 

SID SID 

120 Si2 
1 6 0  1000 

1 6 0 1 1000 

120 5 1 6  

1 120 3024 

Sifl S iD 

70 1 407 

120 3000 

120 3048 

250 2048 
. ... 

Adiciona l 

Imp. HP laserl 
Jet P2035.. 

Observación 
Hurtado. En proceso de 
��a· ... '!&!L.. ........ -�---···-�---

· Sin observación. 

Hurtado. En proceso de 
baja. 

Sin observación_ 

Sin observación. 

Memoria RAM de 1 menor capacidad 1 
. GB. 

Hurtado. En proceso de 
baja. 

Sin observación . 

Disoo DUro de mayor 
_¡aljl�---'-160 GB:... 

...... �.-� 

Memoria RAM de 
menor capacidad 1 
Ga. 
Sin observación. 
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Muestra y obsavaciones para el inventario de datashows y switches, de la plataforma de hardware de comunicaciones municipal. 

3m mOO 9100 

Dideco_ Depa11� eniO de Cultura 

Sln número de invenlano. 
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. 410 . 

N
" 

Inventario : 
................................................ ;;:·�� .................................................. .................................... ��-�-�-�·;·;; .................................... "[ -----------FUiiCIO:ñ

ar
,
o 

.................................. 1 Rii<iipg.f:!.� ..... i ��?�?.�;-R�flrll_�-�---r:------------�-i�!�-���-_T ____ ?_�_s_f!_���-0-n ____ _ 

01377-8 

��o �:C,�����)b,�c��'! �:1;;� ____ .1 Dl_d_e¡;(). __ ()fi<;i_r¡_¡¡ __ �_r;o:�_<!_fl_¡¡, __ _ ........ ... . ... . ..... ¡ ·················· .................. .... .. ... . . .. . ........... . 
1 

00003-8 
Pe Poonum iii 1.2 ghzmooitor 1�1. 
!eclado españOl y mouse 

1 Dideco. Organismos ¡Comunitarios, 

Marisol Améstica ?O�� ________ 1_!,_!_2 

! Luis R .. yes 

¡ Memor'ra RAM de 
1 mayor a 
¡ capacidad 1230 

--------------------------------------------------t���o--iiüúi-tie-30 

Imp. HP Lase•t JET 
1320. 

GB y memoña 
RAM de menor a 

f·-¿, ... ;���; ...... p>¿ oeeiiin!Or;;Ttirñ mTiik<;;rl!re ......... 
-i-oweco�-ci�an¡;;�os ............ --.................. ����� ... ����;;,: ... ---.... t ... --... ;; .... --...... 

1 
... �"'

1
"';f--

. _<!SO E:.!<fl!o:.�!! ..... �'r:!YY! .. I!!9:!.!!.�.%!?!!:' ... l!."�.... 1 : j ________________________ -----------------------------------.... 

capacidad. 256 
MB 

00990"8 
:1 Pe Pentwm lv 1 7 ghz. momtor ¡s· Í Dideo::l Pro-grama Muter :So la Figt.� .. roa 201 �000 �----i!eclado v movse rte. Wi00/9& : - ' Sin ob,...rvS�<-ión_ .... -�������re� �:.-�rr�: ��\���do Y "'fi_ 

.. 
Dih"�ión dek;.eo_ Barrido de Alain Chapiro 40 

--�;�:-¡·------- -------------- ...................... ! �:;:,"; AM"de""' 
mouse _ _ _____ 1 calles-

, _______ .¡ ................ ·-· ....................... --t�1�;;�;:8
d
_
R 
___ 00991-8 1---

Pe_ Pentium iii In! el 550 khz 64mb ' Dlrscclóll de Aseo. Hall 1 R bert M 1 0  1280 
· menor a 

__ g.Q� ... �HL...L�-����- 15�� ... ���: ... s���� ...... -...... -... :���:��� ... --
............ ___ 

............ 
_! _:_ __ : ______ �::_________________ 1 ��-��dad. 12s '1 Pe Pen!ium monitor 1 �an1shxbv541239re>: lnv. 5187 

Dirección de Aseo. Taller Taller SIO S/0 Sin uso En pouceso de 
mea!mico_ bala 00797-B lec Y mouse . .... 1 Pe_· Le"onó -itiiO"k'cSr-;tre ibrTI e$2 D•recc¡oo de conlro!. Oept o 
Avdrtmia 

Pe. A11nado ki! ln!el 18 5gv >l!duye D•rec<;ión 00 Obras_ Depto. : Sin \ISO 1 $10 SJO Sin uso Equipo no existe 1 ::�:: n(e:m;::�;;������ �" �·:�:;;�:;01 �1• =- M,;:�;,;,; m] 300 �• eBOO � omot:w�;: 'ET ·::!�1�:�1 
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N" lnventano Equipo Ut:>icación !'un,_,..,,"'" ,..., HDDIGB 

' 

01529-B Pe K1t lnlel dll45g!plr pfr11 s24 Dirección de Obras. 01. Jefe Alicia Borooski 80 [ 3 OO!lz lbm s3Jmllz llOgb 1gb clgb fiscalización. 

01753-B 
Pe Pent1um iv l Bmhz me m. Sdrnm Dirección de Proyedos.. leoneoo Delgado 810 640 rrb, lector y grabador cd.ld\ld. Arquitectura y Construcción 

Pe Housing kit es700 mb d641 , Dirección de Transito. Deplo. 02155-B Gloroa Verdugo 100 2gb, dlld N', dld 320. licencias. 

Pe. Housmg kit es700 mb 0041. Dirección de Tránsito. Depto. 02 156-B Isabel Araya 100 
2gb, dvd rv. dld 320. licencias. 

Pe. lbm lntel Penlium iv dio 80gb Direoción de T rá n sita. 01514-B Teónoo 06 modulo 06 70 
pc3200 ddr sdrak base 5 1 2kb Ew,practlteón-co. 

¡ 
01722-B Pe. lntel Pentium iv 240ghz 2.396hz Direcc'i6n de Tránsito. Permisos 

Enza Pagano 40 
25611!�-º�-l_¡j:':�. monitor 1 4  . 1 .  de cTrculacTón. ----------------
Pe. Armado Penlium d 2666 l Dirección de Transito_ 01625-B memoria ram 1gb d/duro 150gb Regloomu nal . Jose Miguel Gutiérrez 150 

1 Pe Lbm lntel Pentium iv dio 80gb Dorección de Transi!o. 
01521-8 Teórico 05 modulo 05 70 

pc3200 ddr sdrak base 512kb. Gabmedlex_sicom_ 

PC.de escritorio lbm Think Centre 
Dirección Informática y Tec_ de 

01388-B ASO Serie LKYOBMR, 1 G B  lnclu�e 
Comunicaciones 

loren a Dlaz 70 
----- -

02078-B Pe. lntel core 2 quad q6200/q8400 Dirooción lnfmmática � Tec. de Alexander We!sel1 250 placa lnlel dg41 rq/iieíi 3gb Comunicaciones. 

Adicional 

3072 

SIO Sin uoo (Sin pantalla). 

4092 

4092 

Tomar ex<l!menes 
1440 teórico licencias 

cond LICir 

744 

1 024 

Tomar exámenes 
1440 teórico 1 icencias 

conducir 

1024 

2048 

Memoria RAM de 
menor a 
capacidad. 1024 
MB 

Equipo no ex1ste 
en la dependencia 

··�� � .. ·� 

Memooa RAM oo 
menor a 
��� 2 !¿8 . . .. 
Memoria RAM de 
menor a 

!dad 2 GB. 
Memoria RAM ele 
menor a 
capacidad. 121 O 
M B. 

S in observación . 

Sin observ acrón. 

Sin obse!ltaciól'l 

Disco Cluro ele 150 
GB y memoMia 
RAM de mayor a 

3 GB. 
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1 

i 
N• 1 

i 

! 369 

1 

24 

TIPO 

13 

64 

DETALLE 

Genérico 
� . . 

co 

rico 
Genérica 

1 Genérico 
Est. De 
Tcob•Jo9f" 

p 

No!ebo 
o k 

i' 

1 0  1 Varías 
Marcas 

··"--�--- "'' 

HP 
ACER \ Variias 
Marcas 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
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- 41 4 -

Ane)(O N "  2 6  

Plataforma de software municipal - licencias por equipos. 

Sistema 1 Microsoft '-'"''-"" 

Windo WindOl Windo Windo ! 
Windo Windo ws 1 ws ws Un u Wor &.re pp Acces 

ws ws 7 Server ! Server Server d 1 ws X P Vista X S 
2000 1 2003 2008 . ....... 

X/2 1 1 X/1 X/1 X/1 X/1 

X/202 
! X / 1 9  X/19 X/19 

X/194 
4 4 4 

X/5 1 ¡ 
• •w•••�•-• 

X / 1 3  X/13 X/13 Xf13 . X / 1 3  
- ! 

--�·-·-

X/4 1 1 Win98 
X/4 X/4 X/4 

X/4 1 - �----

1 X/61 . XJ57 X/57 X/57 1 X/57 

1 1 X/1 X/1 X/1 X/1 1 X/1 

1 1 
�·�w•mowwmww 

X/4 X/3 X17 1 X/7 X/7 1 X17 
X/1 1 X/5 X/1 X17 X/7 XJ7 XJ7 

X/10 X/2 X/13 X./13 
X/2 X/2 X/2 X/2 

¡ 
X/4 1 1 � · �  ' 1 X/4 

u 

O ¡:¡en SQL 
Office Server 

---- · 

X/5 

'''"'' 

Mcafee 

' ' "' X/2 
""''' ' ' ' ' '�···· ·--

X/202 

X/5 
X/13 

X/4 

X/61 

X/1 

XJ7 
XJ7 

XJ13 
Xl2 
X/4 

1 
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Anexo W 27 

Descripción de Instalaciones de la Dirección de Informática y T ecnologla de 
Comunicaciones Municipal. 

{l/ 

) 
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Anexo N" 28 

Traspaso . 

Pa1te devengado con código de traspaso cel1if!caclo de imputación N" 4394, 
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Ingreso de Decretos-

Devengado con decreto de pago para el mismo certificado de imputación N" 1394 . 
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Anexo N" 29 

Mantenedor de Comprobante de Pago . 

El permiso de circulación es de la comuna de Macul, por lo que no debiese ser 
solicitud de traslado . 
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Mantenedor de Comprobante de Pago . 

En permiso de circulación debiese ser dete::tado, ya que al ejecutar la acción la 
recaudación va a otra cuenta contable municipal. 

'� . , .........., 
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Anexo N" 30 

Validación de Control de Acceso Lógico a Sistemas Administrativos . 

Personal de honorarios municipal. 

Personal a honorarios municipaL 
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Personal a honorarios municipal. 

Personal a contrata municipal . 
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Personal a contrata municipaL 

Personal de planta municipal. 
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Anexo N" 31 

Validación de Estructura Sitio Web Municipal 

Sitio Web: http:l/w.vw.munimacul.cl/, presenta 5 errores en el diseño . 
Adicionalmente, posee una codificación: UTF-8, HTML 4.1 Transicional . 

Detalle de Error 
Sin declaración de tipo de documento, en linea 1 ,  columna 1 .  

"<!DOCTYPE HTML SYSTEM>" 
Atributo "CONTENl�, no especificado, en linea 3, columna 6. 

Atri�PÉ�rlOes¡J'.;:Citicado, en uñea4, columna 30. �--�--

'No Se-en-C'uerltiiabiertO"ereie;:;:¡eñ¡Q�MET A" para etiqueta de f1n, en linea 1 1 ,  columna 7, 

Eliq�ela d-,¡¡¡¡:,-Par��HEAD•, no se encuentra finalizada. en línea 12, columna 
7 

"---�----- -···· 
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Anexo N• 32 

Validación de Hojas de Cascada de Estilo . 

CSS: Web: http://www.munimacul.ci/ (CSS versión 3), no presenta errores. El 
documento es válido para CSS versión 3 . 

Información de Inscripción de Dominio (N IC .Cl) 

bre del dominio 
bre o razón social de la organización 

ombre del ContacTci'A�lVO·-

Ilustre Municipalidad de Macul (1. 
MUNICIPALIDAD DE MACUl 

SID 
Tipo de organización ( e=educación, G 
C"'comercial ,  m=mili!ar, 
Otra información SID 

cul 
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Anexo N" 33 

Validación Links del Sitio Web Municipal 

En la etapa tle prueba se utiilizaron parámetros de procesamiento para text/HTML, 
xhtml+xrnl, vnc.wap_xhtml+xrnl. 



• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

• 443 • 

Anexo N" 34 

Validación de W3c para Móviles en el Sitio Web Municipal 

s·rto Web: hltpltwww mun1m�cul.cll, presenta cuatro fallas de mediana severidad, 
dos de baja severidad. Asimismo, se detectó que existen cuatro fallas en la 
confiabilidad del estándar Web utilizado, una falla en el uso de red y una en 
intuítivldad de operación del sitio municipal. A continuación se presentan las más 
impmlantes: 

N" Detalle de Error 

l 1 
1 

El  documento es ejecutado sin reducc16n de retardo por medio del uso de cach1ng. La 
a util"�ar es el  u 

2 No hay titulo de página en la estructura del sitio We'o. L 

¡ a  El encabezado que define el fipo de contenido http, no especifica un carácter de 
¡ codificación. Asimismo, la coárficaa'ón UTF-8 u otra. se encuentran definida en la 
1 declaración X M L. la lrltlaf a u!lraar es el uso de codificación de caracteres . 

4 El encabezado que deline el lipo de conten ido hllp, no especifica un carácler de 
codif1icación pero si deline un tipo de medio de lnlernel, el cual comienza con el elemento 
"textl". Por otra parte, no hay mela elemenlo con ahbulo htlp-equiv que especiflique la 
codificación como UTF-8. la mejor práctica a util izar es e l  uso de codificación de 

· c;;aracteres . 
5 El documento no válida contra formato XHTML t 1 o MP 1 . 2 ,  la mejor práctica a utilizar 

·

· es el uso de marcado válido . 
1 6  La declaración DOCTYPE se encuentra ausente o es sintácticamente jnválida. la mejor 

a utilizar es el uso de marcado vá lido . 

1 El documento usa encriptación. la mejor práctica a utilizar es el uso de objetos o script. 

8 El documento no es eJecutado como "appllca!ionlxhlml+xml'. la mejor priilclíca a utilizar 
es el uso de de formato en el contenido Web. 
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